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I. OBSERVACIONES E INFORMACIONES RELATIVAS A LAS MEMORIAS SOBRE LOS CONVENIOS RATIFICADOS 

(ARTÍCULOS 22 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN) 

A. Discusión sobre los casos de incumplimiento grave por los Estados Miembros de su obligación de envío  

de memorias y de otras obligaciones relacionadas con las normas 

a) Omisión de envío de memorias sobre la aplicación 
de convenios ratificados desde hace dos años o más 

Una representante gubernamental de Irlanda se com-
prometió a enviar la mayoría de las memorias, respecto a 
los comentarios de los órganos de control sin respuesta. 
También indicó que, en relación con la sumisión a las 
autoridades competentes del Gobierno están examinando 
los instrumentos de la OIT, con el fin de obtener una auto-
rización del Gobierno de ratificar los convenios o de 
adoptar las recomendaciones en cuestión, o para alcanzar 
un acuerdo para aplazar la ratificación o aprobación, hasta 
que la legislación y la práctica nacionales se ajusten a las 
disposiciones de los instrumentos de que se trate. Este 
proceso concuerda con el enfoque adoptado por los Esta-
dos miembros de la Unión Europea con miras a ratificar 
los convenios importantes y actualizados. 

Un miembro gubernamental del Reino Unido pidió dis-
culpas en nombre de los territorios no metropolitanos de 
las Islas Vírgenes Británicas, las Islas Falkland, y Santa 
Elena, que no han podido proporcionar las memorias soli-
citadas en virtud del artículo 22 de la Constitución. Indicó 
que su Gobierno trató de asegurarse de que todos los terri-
torios no metropolitanos cumplieran con sus obligaciones 
de presentar memorias dentro de los plazos establecidos. 
Anunció que Gibraltar ha completado y presentado todas 
las memorias pendientes. Hizo hincapié en que el incum-
plimiento de las obligaciones de informar no se debió a 
una falta de compromiso político por parte de los territo-
rios, sino más bien a una falta de capacidad. Recordó que 
los territorios no metropolitanos generalmente son muy 
pequeños y con administraciones con gran autonomía, y 
disponen de escasos recursos humanos y financieros. La 
carga de trabajo para la presentación de memorias afecta 
incluso a las mayores administraciones y, para las peque-
ñas administraciones, la alteración de los programas de 
trabajo debidos a la dificultad en la contratación o la re-
tención de personal o a la jubilación a menudo puede 
afectar a sus recursos. En términos generales, su Gobierno 
está trabajando con los gobiernos de los territorios no 
metropolitanos para garantizar que éstos sigan mejorando 
sus estándares de derechos humanos. Actualmente se está 
trabajando para extender a estos territorios una serie de 
convenios fundamentales de la OIT. A este respecto, cabe 
acoger con satisfacción que las Islas Turcas y Caicos 
hayan solicitado la prórroga del Convenio núm. 182 y 
señaló que el proceso necesario está en marcha. 

Un representante gubernamental de la República Unida 
de Tanzanía expresó el compromiso de su Gobierno de 
enviar oportunamente las memorias debidas en respuesta 
a las solicitudes de la Comisión de Expertos. Señaló que 
en caso de encontrar dificultades en la preparación de las 
memorias, su Gobierno solicitará la asistencia técnica de 
la Oficina. 

Un representante gubernamental de la República Argen-
tina se refirió a la mención de las Islas Malvinas en el 
Informe General y formuló una reserva en nombre de la 
República Argentina, por considerar que se trata de una 
cuestión colonial que debe ser resuelta en el ámbito de las 
de Naciones Unidas. 

Un representante gubernamental del Reino Unido, en res-
puesta a las observaciones formuladas por el representan-
te del Gobierno de la Argentina, expresó la posición de su 
Gobierno respecto a que la cuestión de la soberanía del 
Reino Unido sobre las Islas Falkland no se debe poner en 
tela de juicio. 

La Comisión tomó nota de la información comunicada y 

de las explicaciones dadas por los representantes guberna-
mentales que hicieron uso de la palabra. 

La Comisión recordó que el envío de memorias sobre la 

aplicación de convenios ratificados constituye una obligación 
constitucional fundamental para el sistema de control. La 
Comisión subrayó la importancia que revestía el envío de 

memorias, no sólo por el envío como tal, sino también para 
que se respete el plazo estipulado. A este respecto, la Comi-
sión reiteró que la OIT podía brindar asistencia técnica para 

contribuir al cumplimiento de esta obligación. 
En estas circunstancias, la Comisión expresó la firme es-

peranza de que los Gobiernos de Burundi, Guinea, Guinea-

Bissau, Guyana, Reino Unido (Islas Malvinas (Falkland), 
Islas Vírgenes Británicas), Sierra Leona, Somalia, República 
Unida de Tanzania (Tanganyika y Zanzíbar) y Vanuatu, que 

hasta la fecha no han presentado las memorias sobre la apli-
cación de los convenios ratificados, lo hicieran lo antes posi-
ble, y decidió mencionar estos casos en la sección correspon-

diente de su Informe General. 

b) Omisión de envío de primeras memorias sobre la 
aplicación de los convenios ratificados 

Una representante gubernamental de Eritrea dijo que su 
Gobierno ya ha presentado todas las memorias debidas en 
virtud del artículo 22 de la Constitución en relación con 
los siete convenios ratificados y desea que se aclare el 
motivo por el que su Gobierno figura en el párrafo corres-
pondiente del Informe General. 

La Comisión tomó nota de la información comunicada y 
de las explicaciones dadas por el representante gubernamen-
tal que hizo uso de la palabra y reiteró la gran importancia 

que tenía el envío de las primeras memorias sobre la aplica-
ción de los convenios ratificados. A este respecto, la Comi-
sión reiteró que la OIT podía brindar asistencia técnica para 

contribuir al cumplimiento de esta obligación. 
La Comisión decidió mencionar en la sección correspon-

diente de su Informe General los casos siguientes: 

■ Antigua y Barbuda 
— desde 2004: Convenios núms. 161, 182; 
■ Armenia 

— desde 2008: Convenios núms. 97, 143; 
■ Dominica 
— desde 2006: Convenio núm. 147; 
■ Guinea Ecuatorial 
— desde 1998: Convenios núms. 68, 92; 
■ Kirguistán 

— desde 1994: Convenio núm. 111; 
— desde 2006: Convenios núms. 17, 184; 
■ Santo Tomé y Príncipe 

— desde 2007: Convenio núm. 184; 
■ Seychelles 
— desde 2007: Convenios núms. 73, 144, 147, 152, 

161, 180; 
■ Vanuatu 
— desde 2008: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 105, 

111, 182. 

c) Omisión de envío de información en respuesta a los 
comentarios de la Comisión de Expertos 

Un miembro gubernamental del Gobierno del Congo in-
dicó que la no presentación de memorias se debe al hecho 
de que siete de los ocho inspectores de trabajo han dejado 
el departamento. Congo solicita la asistencia técnica de la 
OIT para capacitar a otros inspectores del trabajo. En 
cuanto a la presentación a las autoridades competentes, el 
Congo está trabajando para eliminar los retrasos acumu-
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lados. El Ministerio de Trabajo está preparando a la vez 
las presentaciones y ratificaciones para ahorrar tiempo. 
Cinco instrumentos se presentarán en 2010. Otros instru-
mentos se presentarán en 2011, 2012 y 2013. 

Un representante gubernamental de Liberia comple-
mentó la información transmitida por escrito a la Oficina, 
especialmente en relación con los Convenios núm. 29 y 
98, así como sobre la elaboración del nuevo Código del 
Trabajo que ha de adoptarse en junio del corriente año. Al 
disculparse por la presentación tardía, indicó que su Go-
bierno había presentado las memorias relativas a los Con-
venios núms. 22, 53, 55, 58, 92, l05, 112, 113, 114, 133, 
144 y 147. En relación con la omisión de someter los ins-
trumentos a las autoridades competentes, declaró que los 
Convenios núms. 100 y 138 se encuentran ante el órgano 
legislativo a los fines de su ratificación y reiteró el com-
promiso de su Gobierno de someter otros instrumentos a 
las autoridades competentes. 

Un representante gubernamental de Etiopía lamentó que 
su Gobierno no haya estado en condiciones de comunicar 
a tiempo una memoria completa en respuesta a los co-
mentarios formulados por la Comisión de Expertos. Re-
cordó que su Gobierno presentó información parcial a la 
Comisión y que estaba elaborando una memoria completa 
que se presentará en tiempo oportuno. 

Un miembro gubernamental de Togo completó la infor-
mación escrita proporcionada por su Gobierno e indicó 
que en septiembre de 2009 en las zonas francas industria-
les se crearon tres sindicatos que están afiliados a la cen-
tral del país. Asimismo, señaló que el Código del Trabajo 
de 2006 regula la cuestión de los trabajadores de las zonas 
francas industriales. 

Un representante gubernamental de la Jamahiriya Árabe 

Libia indicó que su país no pudo participar en la Confe-
rencia en 2009, porque los delegados no consiguieron 
visados para venir a Ginebra. Además, explicó que su 
Gobierno ha recibido comentarios sobre sus memorias en 
abril de 2010 que, como de costumbre, estaban redactadas 
en inglés en lugar del árabe por lo que fue necesario pro-
ceder a su traducción. Tan pronto como estén disponibles 
las traducciones, el Gobierno revisará los comentarios y 
dará su respuesta con el apoyo de las estadísticas y de la 
legislación. Agregó que un nuevo Código del Trabajo, ley 
núm. 12/2010, se promulgó para sustituir al Código de 
1970. Esta ley tuvo en cuenta las observaciones de la 
Comisión de Expertos, e incluye, en particular, los traba-
jadores domésticos y agrícolas, así como los sectores 
formal e informal. El nuevo Código contiene disposicio-
nes explícitas que prohíben el trabajo forzoso y el trabajo 
infantil. Indicó que su Gobierno espera cooperar con la 
OIT y ha solicitado asistencia técnica de la Oficina. 

Un representante gubernamental de Uzbekistán mani-
festó su apoyo a las actividades de la OIT en relación con 
sus cuatro objetivos estratégicos e informó sobre los es-
fuerzos que realiza actualmente su país a este respecto. En 
lo que se refiere a la omisión de envío de información en 
respuesta a los comentarios de la Comisión de Expertos, 
aseguró que se tomarían todas las medidas necesarias para 
comunicar oportunamente las informaciones requeridas 
sobre los Convenios núms. 29, 105, 135 y 154. Sin em-
bargo, es necesaria la asistencia técnica en los siguientes 
ámbitos: la armonización de la legislación nacional con 
las normas internacionales del trabajo, el establecimiento 
de un mercado de trabajo flexible para una mejor protec-
ción de la mujer, los niños, las personas jubiladas y otros 
grupos vulnerables, la formación profesional de los jóve-
nes y las mujeres y el mejoramiento de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

Un representante gubernamental del Pakistán lamentó el 
retraso en el envío de información en respuesta a los co-
mentarios de la Comisión de Expertos, debido a proble-
mas de capacidades, restricciones financieras y falta de 
sensibilización. Manifestó la esperanza de que dichas 
dificultades se superen pronto gracias al apoyo de los in-

terlocutores sociales y de la OIT. Las memorias solicita-
das acerca de los Convenios núms.11, 45, 87, 105, 144 y 
182 ya han sido presentadas a la Oficina y las memorias 
sobre los Convenios núms. 29, 81, 96 y 159 se presen-
tarán en el transcurso de los próximos días. Aseguró a la 
Comisión que su país se siente sumamente comprometido 
en el cumplimiento de sus obligaciones constitucionales. 

Un representante gubernamental de Luxemburgo señaló 
que el retraso en el envío de las memorias se debe a difi-
cultades de orden administrativo y no a problemas de 
fondo. Las respuestas a los comentarios de la Comisión de 
Expertos se enviarán a la mayor brevedad. 

Un representante gubernamental de Nigeria señaló que 
su Gobierno es muy consciente de la responsabilidad de 
enviar las informaciones solicitadas por la Comisión de 
Expertos con respecto a 18 convenios. Se han tomado las 
medidas necesarias dentro de los límites de las capacida-
des del Gobierno y se solicita la asistencia técnica de la 
OIT para que Nigeria pueda cumplir con la obligación 
consagrada en el artículo 19 de la Constitución. 

Un representante gubernamental de Uganda reconoció la 
importancia de la obligación constitucional de presentar 
memorias acerca de los convenios ratificados. Señaló sin 
embargo la existencia de dificultades financieras y admi-
nistrativas que impiden reunir las informaciones pertinen-
tes. La OIT llevó a cabo una misión a Uganda el año pa-
sado para identificar los obstáculos que dificultan el cum-
plimiento de dicha obligación. Señaló también que una 
delegación nacional tripartita acaba de reunirse con el 
Director General para dialogar respecto de las próximas 
etapas que permitirán lograr el pleno cumplimiento de 
esta obligación constitucional. 

Los miembros trabajadores resaltaron la importancia de 
la asistencia técnica de la OIT, especialmente para los 
países en desarrollo así como la necesidad de aumentar 
los recursos para permitir que la Oficina pueda proporcio-
nar el apoyo requerido. Los gobiernos que indicaron que 
se están elaborando leyes del trabajo deberían solicitar la 
opinión de la Oficina respecto de la conformidad de di-
chos textos con los convenios ratificados. Finalmente, las 
memorias acerca de los convenios ratificados deben ser 
remitidas a los interlocutores sociales para que puedan 
emitir los comentarios pertinentes. 

La Comisión tomó nota de la información comunicada y 
de las explicaciones dadas por los representantes guberna-

mentales que hicieron uso de la palabra. 
La Comisión insistió en la crucial importancia que tiene, 

para la continuación del diálogo, que la información trans-

mitida en repuesta a los comentarios de la Comisión de Ex-
pertos fuera clara y completa. Reiteró que ése era un aspecto 
que formaba parte de la obligación constitucional de envío 

de memorias. A este respecto, la Comisión expresó una seria 
preocupación por el elevado número de casos de omisión de 
envío de información en respuesta a los comentarios de la 

Comisión de Expertos. La Comisión recordó que los gobier-
nos pueden solicitar la asistencia técnica de la Oficina para 
superar cualquier dificultad que tuviesen que afrontar al 

responder a los comentarios de la Comisión de Expertos. 
La Comisión instó a los Gobiernos de Armenia, Burundi, 

Congo, República Checa, República Democrática del Congo, 

Djibouti, Dominica, Etiopía, Ex República Yugoslava de 
Macedonia, Francia, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecua-
torial, Guyana, Irlanda, Islas Salomón, Kirguistán, Jamahi-

riya Árabe Libia, Luxemburgo, Nigeria, Reino Unido (Islas 
Malvinas (Falkland), Islas Vírgenes Británicas, Santa Ele-
na), Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, Sierra Leona, Re-

pública Unida de Tanzanía (Tanganyika), Uganda, Uzbe-
kistán, Zambia a que no escatimen esfuerzos para transmi-
tir, lo antes posible, la información solicitada. La Comisión 

decidió mencionar estos casos en la sección correspondiente 
de su Informe General. 
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d) Informaciones escritas recibidas hasta el final de la 

reunión de la Comisión de Aplicación de Normas 
1
 

Afganistán. Desde la celebración de la reunión de la 
Comisión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a 
todos los comentarios de la Comisión. 

Armenia. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió las primeras me-
morias sobre la aplicación de los Convenios núms. 87, 
138, 160 y 182. 

Bulgaria. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la 
mayoría de los comentarios de la Comisión. 

Burkina Faso. Desde la celebración de la reunión de la 
Comisión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la 
mayoría de los comentarios de la Comisión. 

Cabo Verde. Desde la celebración de la reunión de la 
Comisión de Expertos, el Gobierno envió todas las me-
morias debidas sobre la aplicación de los convenios ratifi-
cados y respuestas a todos los comentarios de la Comi-
sión. 

Camboya. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a todos 
los comentarios de la Comisión. 

República Checa. Desde la celebración de la reunión de 
la Comisión de Expertos, el Gobierno envió la mayoría de 
las memorias debidas sobre la aplicación de los convenios 
ratificados. 

Croacia. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la ma-
yoría de los comentarios de la Comisión. 

Eritrea. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió todas las memorias 
debidas sobre la aplicación de los convenios ratificados y 
respuestas a todos los comentarios de la Comisión. 

Eslovaquia. Desde la celebración de la reunión de la 
Comisión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la 
mayoría de los comentarios de la Comisión. 

República Islámica del Irán. Desde la celebración de la 
reunión de la Comisión de Expertos, el Gobierno envió 
respuestas a la mayoría de los comentarios de la Comi-
sión. 

Kiribati. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a todos los 
comentarios de la Comisión. 

                                                           
1 La lista de las memorias recibidas figuran en el anexo I. 

Lesotho. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a todos los 
comentarios de la Comisión. 

Liberia. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió la primera memoria 
sobre la aplicación del Convenio núm. 133 y respuestas a 
la mayoría de los comentarios de la Comisión. 

Noruega. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a todos 
los comentarios de la Comisión. 

Pakistán. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la 
mayoría de los comentarios de la Comisión. 

Papua Nueva Guinea. Desde la celebración de la reunión 
de la Comisión de Expertos, el Gobierno envió respuestas 
a la mayoría de los comentarios de la Comisión. 

Reino Unido (Gibraltar). Desde la celebración de la reu-
nión de la Comisión de Expertos, el Gobierno envió res-
puestas a la mayoría de los comentarios de la Comisión. 

San Marino. Desde la celebración de la reunión de la 
Comisión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a 
todos los comentarios de la Comisión. 

Santo Tomé y Príncipe. Desde la celebración de la reu-
nión de la Comisión de Expertos, el Gobierno envió las 
primeras memorias sobre la aplicación de los Convenios 
núms. 135, 138, 151, 154, 155 y 182. 

Senegal. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a todos los 
comentarios de la Comisión. 

Tailandia. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la 
mayoría de los comentarios de la Comisión. 

Togo. Desde la celebración de la reunión de la Comisión 
de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la mayoría de 
los comentarios de la Comisión. 

Turkmenistán. Desde la celebración de la reunión de la 
Comisión de Expertos, el Gobierno envió las primeras 
memorias sobre la aplicación de los Convenios núms. 29, 
87, 98, 100, 105 y 111. 

Turquía. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la ma-
yoría de los comentarios de la Comisión. 

Zimbabwe. Desde la celebración de la reunión de la 
Comisión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a 
todos los comentarios de la Comisión 
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B. Observaciones e informaciones sobre la aplicación de convenios

Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29) 

MAURITANIA (ratificación: 1961) 

Un representante gubernamental indicó que se han apli-
cado todas las recomendaciones formuladas por la misión 
de investigación que visitó el país en 2006, las cuales han 
hecho posibles importantes avances en numerosos ámbi-
tos. En efecto, en 2007 se adoptó una ley que tipifica co-
mo delito el trabajo forzoso y lo reprime, y en todo el 
territorio se llevó a cabo una campaña de sensibilización. 
Además, se reforzaron las capacidades de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (CNDH) y se ha estable-
cido un ambicioso programa de lucha contra las secuelas 
de la esclavitud. 

A la adopción de la ley núm. 2007/48 sobre la incrimi-
nación y la represión de las prácticas esclavistas (en ade-
lante, ley de 2007) le siguió un vasto programa de sensibi-
lización que ha permitido la organización de seminarios y 
de encuentros sobre los objetivos y el contenido de la ley. 
Estos seminarios se destinaron al público, las autoridades 
administrativas territoriales, las autoridades judiciales, las 
fuerzas del orden, los ulemas y los notables. En este mar-
co, en 2007 se realizó en todas las capitales del conjunto 
de las wilayas una campaña nacional de sensibilización en 
la que participaron todos los agentes afectados, incluidas 
las organizaciones de derechos humanos, los cargos elec-
tos y las autoridades judiciales. Además, en 2009 se reali-
zaron talleres regionales en las wilayas de Brakna, la As-
saba y el Gorgol.  

Consciente de la interdependencia que existe entre la 
supervivencia de las prácticas esclavistas y la pobreza, el 
Gobierno viene aplicando desde marzo de 2009 un pro-
grama de erradicación de las secuelas de la esclavitud al 
que se ha dotado con un presupuesto de mil millones de 
ouguiyas con cargo al presupuesto del Estado. Este pro-
grama tiene como objeto la reducción de las desigualda-
des sociales y económicas y la mejora de los medios de 
existencia y de las condiciones de emancipación de las 
poblaciones afectadas por las prácticas tradicionales y las 
secuelas de la esclavitud. En este marco se han llevado a 
cabo más de mil actividades, que han beneficiado a más 
de 93.000 personas en 282 localidades. 

El orador también dio informaciones sobre otro pro-
grama titulado «Prevención de conflictos y cohesión so-
cial en Mauritania», que se está aplicando en la actualidad 
y ya ha permitido identificar proyectos de desarrollo que 
se han de ejecutar en determinadas regiones así como la 
realización de talleres regionales, entre ellos un taller de 
formación destinado a mujeres dirigentes sobre la preven-
ción y la gestión de conflictos. 

En lo que respecta a la asistencia jurídica y judicial a 
los grupos vulnerables prevista en los artículos 12 y 15 de 
la ley de 2007, a la que el Gobierno presta especial in-
terés, se ha puesto en marcha un proyecto financiado por 
el Fondo Japonés para el Desarrollo Social cuyo fin es 
reforzar la capacidad institucional de las organizaciones 
de derechos humanos con el fin de promover el acceso a 
la justicia de la población pobre. Por otro lado, las autori-
dades administrativas y judiciales han sido instruidas para 
que lleven estadísticas fiables de los casos de violación 
así como del seguimiento que les está reservado. Estas 
estadísticas serán comunicadas con la próxima memoria 
del Gobierno sobre la aplicación del Convenio. 

En conclusión, el orador indicó que la cuestión de las 
secuelas de la esclavitud constituye un eje importante de 
la política del Presidente y que se han impartido orienta-

ciones precisas a este respecto al conjunto del Gobierno. 
A pesar de las dificultades políticas a las que ha hecho 
frente el país, el Gobierno está comprometido y resuelto a 
erradicar toda secuela de esclavitud y desearía recibir 
asistencia técnica de la OIT para conseguir este noble 
objetivo. 

Los miembros trabajadores indicaron que este caso se 
había examinado por primera vez en 1982 y por última 
vez, en 2005, es decir, hace cinco años. La Comisión de 
Expertos dio cuenta de los progresos realizados en el pla-
no legislativo, con la adopción de una ley en 2007 por la 
que se incriminan y reprimen las prácticas esclavistas. En 
efecto, esta ley constituye un paso importante en la lucha 
contra el trabajo forzoso en el país, pero ello no es sufi-
ciente. 

Desde hace muchos años, la Comisión de Expertos vie-
ne examinando la cuestión de las personas descendientes 
de antiguos esclavos, que están sometidas a condiciones 
de trabajo abarcadas por este Convenio, en la medida en 
que están obligadas a trabajar para un amo. La persisten-
cia de este tipo de trabajo forzoso está, además, puesta en 
evidencia por los informes de diferentes ONG, como SOS 
Esclavos y la CNDH, que trabajan en esta cuestión. Estas 
informaciones muestran que el trabajo forzoso está muy 
extendido y es estructural en Mauritania, estando el 
fenómeno de la esclavitud profundamente arraigado en la 
historia del país y siendo parte integrante de la sociedad. 
La esclavitud existe en diferentes grupos de la población 
y bajo formas diferentes. En la actualidad, son miles los 
niños, los hombres y las mujeres que viven en Mauritania 
en condiciones inhumanas y es una obligación ocuparse 
de estas condiciones, por cuanto las mismas conciernen al 
Convenio. Por su nacimiento, los descendientes de escla-
vos que son campesinos, pastores y trabajadores domésti-
cos conservan todavía un estatuto inferior. Dependen 
completamente de su amo para sobrevivir y carecen de la 
posibilidad de rechazar determinados trabajos. Llama, por 
tanto, la atención que el Gobierno considere que se trata 
sólo de secuelas de un antiguo sistema social o de casos 
aislados, y que afirme que la esclavitud desapareció en la 
sociedad mauritana. 

La ley de 2007, constituye, en efecto, un avance positi-
vo, que debe demostrar que al menos el Gobierno recono-
ce la existencia del problema. Existen leyes, pero también 
actos. Es, en consecuencia, importante que esta ley sea 
conocida no sólo por la población, en particular por las 
víctimas y las organizaciones que las defienden, sino 
también por las autoridades encargadas de garantizar su 
respeto con el fin de que puedan emprenderse, de manera 
efectiva, acciones judiciales, y de que puedan imponerse 
sanciones severas. La ley prevé, efectivamente, sanciones, 
pero nada indica que éstas se apliquen en los hechos. El 
Gobierno debe asimismo precisar si las víctimas tienen la 
posibilidad de dirigirse, libremente y sin peligro de repre-
salias, a las autoridades policiales y judiciales, con el fin 
de hacer valer sus derechos y si esas autoridades realizan 
investigaciones rápidas, imparciales y eficaces. 

Además de las disposiciones jurídicas y administrativas, 
es necesario que se adopten medidas económicas, sociales 
y educativas, con el fin de permitir que las víctimas ad-
quieran la autonomía necesaria para su reinserción. Las 
organizaciones sindicales, las ONG y otras organizacio-
nes interesadas deben participar en un plan de acción diri-
gido a erradicar esta forma de trabajo forzoso. 

Los miembros trabajadores tomaron nota del plan na-
cional de lucha contra las secuelas de la esclavitud que se 
había establecido y solicitaron informaciones acerca de su 
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puesta en práctica y de sus repercusiones. Como no se 
trata únicamente de secuelas de la esclavitud, sino de 
prácticas aún más extendidas y que afectan a miles de 
personas, el Gobierno debe establecer un plan de acción 
que comprenda una serie de compromisos concretos y un 
calendario bien definido, con el fin de armonizar su 
práctica con el Convenio. En este marco, se solicita al 
Gobierno que: 1) redoble sus esfuerzos en materia de sen-
sibilización sobre la ley y acerca de la esclavitud; 2) ins-
taure mecanismos que faciliten el acceso de las víctimas a 
la justicia y que les permitan salir de su situación de de-
pendencia; 3) colabore con las organizaciones sindicales, 
las ONG y otras organizaciones sociales y de la sociedad 
civil interesadas; 4) establezca un plan de acción econó-
mica y social de lucha contra la pobreza y la esclavitud; y 
5) comunique, en su próxima memoria, informaciones 
concretas sobre las medidas adoptadas en torno a la apli-
cación de los convenios. 

Los miembros empleadores recordaron que es la sexta 
vez que la Comisión analiza este caso y que la última dis-
cusión tuvo lugar en 2005. Tomaron nota de la observa-
ción de la Comisión de Expertos, la cual resalta los si-
guientes elementos: en 2006, se llevó a cabo una misión 
de la OIT que pudo comprobar una evolución en el com-
promiso del Gobierno en combatir la esclavitud y sus se-
cuelas; en 2007, se adoptó la ley núm. 2007/48 sobre la 
incriminación y la represión de las prácticas esclavistas. 
La ley define el concepto de esclavitud, tipifica el crimen 
de esclavitud sancionado por una pena de reclusión de 5 a 
10 años, Crea también una serie de delitos conexos tales 
como la apropiación de los frutos del trabajo de una per-
sona supuestamente esclava o la privación del acceso a la 
educación de los niños supuestamente esclavos. También 
son pasibles de una pena de reclusión y de multa los fun-
cionarios públicos que no den seguimiento a las denuncias 
de prácticas esclavistas. Si la observación de la Comisión 
de Expertos considera que la adopción de esta ley consti-
tuye un primer paso, indica que el auténtico desafío con-
siste en su aplicación efectiva. El Gobierno informó de 
una campaña de sensibilización sobre el contenido de la 
ley, desarrollada en 2008 con la participación de autori-
dades públicas, religiosas, la CNDH y ONG. Sin embar-
go, a pesar de que el artículo 25 del Convenio exige que 
los Estados se aseguren de la eficacia de sus normas y 
apliquen sanciones penales eficaces a los casos de trabajo 
forzoso, el Gobierno no informa de las quejas presentadas 
por las víctimas ni del inicio de acciones judiciales. En 
2008, una misión de asistencia técnica visitó Mauritania y 
examinó el seguimiento de las recomendaciones de la 
misión de investigación. Fue informada de que la CNDH 
había recibido algunas denuncias de esclavitud. Por otra 
parte, en su memoria, el Gobierno indicó que no había 
adoptado la estrategia nacional de lucha contra la esclavi-
tud por falta de acuerdo con el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Unión Europea 
respecto de la financiación correspondiente. La Comisión 
de Expertos señaló finalmente que el Gobierno no dispone 
de datos fiables para evaluar la magnitud del fenómeno. 

Los miembros empleadores indicaron que valoran las 
informaciones aportadas por el Gobierno sobre sus es-
fuerzos para dar cumplimiento al Convenio. Sin embargo, 
el flagelo del trabajo forzoso continúa instalado en el país, 
desconociéndose su magnitud por falta de datos confia-
bles. El país ha realizado progresos en materia legislativa 
desde la aprobación de un primer decreto de abolición de 
la esclavitud en 1905 hasta el Código del Trabajo de 2004 
que prohíbe todas las formas de trabajo forzoso. Por tanto, 
el problema no es normativo sino de aplicación práctica 
de la legislación nacional pertinente por parte de las auto-
ridades del Estado. Es entonces importante que el Gobier-
no informe acerca de la jurisdicción competente para re-
cibir denuncias, del número de denuncias registradas y de 

las sanciones impuestas. Finalmente, los miembros em-
pleadores invitaron al Gobierno a continuar solicitando la 
asistencia técnica de la OIT y otros donantes a fin de su-
perar las dificultades en la aplicación del Convenio 
núm. 29. 

Un miembro trabajador de Mauritania declaró que la es-
clavitud existe y persiste en todas sus formas en Maurita-
nia con la complicidad de los dirigentes políticos. Acosos, 
intimidaciones, discriminación en el empleo se han con-
vertido en prácticas comunes por parte de las autoridades 
administrativas, policiales y judiciales que coordinan sus 
acciones para imponer un sistema feudal esclavista. En 
2007, el Gobierno adoptó una ley incriminando y repri-
miendo las prácticas esclavistas y una amplia campaña de 
sensibilización fue llevada a cabo. Sin embargo, se inte-
rrumpieron estas acciones y medidas en la práctica. A raíz 
de la adopción de la ley de 2007, muchos esclavos deseo-
sos de liberarse de sus amos habían solicitado ayuda. Con 
este fin, varias misiones de la CNDH, de SOS esclavos y 
de la Confederación Libre de Trabajadores de Mauritania 
(CLTM) habían sido llevadas a cabo. Los casos concretos 
existen y han sido debidamente documentados en los in-
formes de estas organizaciones. En conclusión, el orador 
subrayó que, a pesar de la ausencia de estructuras de re-
cepción y asistencia material para su reinserción y pese a 
la ausencia de auténtica voluntad política para terminar 
con la esclavitud, los esclavos siguen sin embargo mani-
festando su deseo de liberarse de sus amos. 

Otro miembro trabajador de Mauritania recordó la ley 
incriminando y reprimiendo las prácticas esclavistas 
adoptada en 2007 así como la campaña de sensibilización 
que ha recorrido el país para explicar su contenido e insis-
tir en su carácter obligatorio. Como lo recordó la Comi-
sión de Expertos, las prácticas relacionadas con la esclavi-
tud siguen vinculadas a costumbres de larga data. La lu-
cha en contra de estas prácticas necesitará tiempo. Cam-
pañas seguidas y generalizadas deben llevarse a cabo en 
todos los ámbitos sociales para arraigar la igualdad en la 
conciencia de todos los ciudadanos. El orador expresó por 
otra parte su preocupación por los recientes cambios ex-
perimentados en la composición de la CNDH que ya no 
incluye a los miembros de las ONG independientes del 
Gobierno y a los sindicatos más representativos. Indicó 
además que la semana pasada, un programa radiofónico 
sobre la esclavitud había sido censurado. En su opinión, el 
Estado no sólo tiene la responsabilidad de hacer aplicar la 
ley, le corresponde también hacer participar a los ciuda-
danos y a las víctimas en cualquier política de lucha con-
tra la esclavitud. Es necesario aprovechar todos los me-
dios de comunicación, tales como la televisión y la radio. 
Finalmente los socios para el desarrollo deben apoyar a 
Mauritania en la aplicación de programas de desarrollo 
participativo que permitirán a las víctimas de la esclavitud 
conseguir su libertad. 

El miembro empleador de Mauritania indicó que se hab-
ían logrado notables mejoras, tal como quedaban plasma-
das en la organización de campañas de sensibilización así 
como la adopción y la puesta en práctica de la ley de 
2007, en el respeto de las disposiciones del Convenio. 
Estos progresos son también ilustrados por los logros sig-
nificativos de la Comisión de Derechos Humanos y con-
cretados por la adopción de numerosos proyectos de lucha 
contra la precariedad y la pobreza. En vez de estar citada 
ante esta Comisión, Mauritania merece ser alentada y 
técnicamente apoyada para seguir desarrollando sus ac-
ciones dirigidas a aplicar el Convenio. 

El miembro trabajador de Colombia recordó que Mauri-
tania había ratificado el Convenio en 1961 y que la escla-
vitud quedó prohibida en ese país con la incorporación de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos en la 
Constitución Nacional. Mencionó sin embargo su preocu-
pación por la ausencia de aplicación de la legislación en la 
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práctica, demostrada por las denuncias presentadas por la 
Liga de Derechos Humanos de Mauritania y por el man-
tenimiento en situación de esclavitud de muchas personas. 
La Ley de Mauritania, a pesar de ciertas deficiencias, da 
al Gobierno las herramientas suficientes para erradicar la 
esclavitud de una vez por todas. La persistencia de la es-
clavitud constituye lamentablemente un fenómeno exten-
dido a muchos países mediante la servidumbre por de-
udas, la prostitución, el alquiler de niños u otras formas 
cada vez más inaceptables. Tomó nota de las campañas de 
sensibilización mencionadas por el Gobierno pero expresó 
su preocupación por la manifestación del Gobierno, in-
cluida en su memoria, de que no se ha definido una estra-
tegia nacional de lucha contra la esclavitud en un momen-
to en el que es más indispensable que nunca un compro-
miso firme para la eliminación de las prácticas de trabajo 
forzoso. 

El representante gubernamental declaró que Mauritania 
se considera como un Estado de Derecho y precisó que 
han sido incluidos en la ley de 2007 mecanismos para 
asegurar su aplicación. Las disposiciones de esta ley san-
cionan de manera clara a las autoridades que no adoptan 
medidas ante casos de violación. Adicionalmente, las 
ONG y los sindicatos disponen del derecho de denuncia y 
gozan de la gratuidad de los procedimientos judiciales. 
Las ONG y los sindicatos son miembros de derecho de la 
CNDH y del Consejo económico y social. En este sentido, 
participan plenamente en todas las acciones de estas insti-
tuciones. A modo de conclusión, si bien la estrategia na-
cional de lucha contra las secuelas de la esclavitud no ha 
sido adoptada todavía por dificultades de financiación, 
conviene reiterar que el Gobierno ha iniciado reciente-
mente dos grandes programas cuyo contenido ha sido 
anteriormente presentado. El orador concluyó subrayando 
que los sindicatos son invitados a unirse al Gobierno en 
esta lucha por la dignidad humana. 

Los miembros trabajadores subrayaron que el Consejo 
Económico y Social, al que se refirió el miembro guber-
namental, no está en funcionamiento y que las ONG inde-
pendientes no están representadas. Las informaciones 
facilitadas por el Gobierno tratan de elementos anteriores 
al golpe de Estado y el presente Gobierno no se ha com-
prometido todavía en la vía del progreso. Se han registra-
do algunos progresos en el plano legislativo en 2007, sin 
embargo, es la práctica la que plantea problemas. El Go-
bierno debe establecer un plan de acción, que establezca 
compromisos así como un calendario preciso, para que 
éste pueda demostrar su firme voluntad de acabar con la 
práctica de la esclavitud. En este sentido, debe adoptar las 
medidas necesarias para: 1) redoblar sus esfuerzos en 
materia de sensibilización respecto de la ley, en particular 
en lo que concierne a los grupos vulnerables de la pobla-
ción; 2) establecer mecanismos que permitan a las vícti-
mas hacer valer sus derechos y salir de esta situación de 
dependencia; 3) colaborar en este marco con las organiza-
ciones sindicales, las ONG y otras organizaciones que se 
ocupan de estas personas; 4) crear un plan de acción 
económico y social para luchar contra la pobreza y la es-
clavitud; y 5) facilitar informaciones concretas sobre los 
esfuerzos desplegados en la próxima memoria sobre la 
aplicación del Convenio. 

Los miembros empleadores observaron que el fenómeno 
del trabajo forzoso parece persistir en el país. Recordaron 
que el Convenio núm. 29 es uno de los ocho convenios 
fundamentales de la OIT y que constituye por lo tanto un 
aspecto clave del Trabajo Decente. En virtud del artículo 
primero del Convenio, el Estado que lo ratifique debe 
suprimir lo más pronto posible el empleo del trabajo for-
zoso en cualquiera de sus formas. En el caso de Maurita-
nia, las dificultades no son de orden normativo sino de 
aplicación efectiva de la legislación. Por ello, es necesario 
establecer un plan nacional de lucha contra la esclavitud y 

de ayuda a sus víctimas. Se requiere fortalecer la inspec-
ción de trabajo para mejorar los controles, tanto en la 
economía formal como en la informal. Es también necesa-
rio llevar a cabo una nueva campaña de sensibilización. 
Subrayaron a continuación que ante la información con-
tradictoria sobre la magnitud de las prácticas de trabajo 
forzoso, es fundamental poder contar con datos fidedignos 
que describan con precisión los alcances del fenómeno del 
trabajo forzoso en el país. El Gobierno debe igualmente 
proporcionar una información completa sobre la jurisdic-
ción competente para recibir las denuncias, los procedi-
mientos y las sanciones impuestas. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración del representan-

te gubernamental y de la discusión que tuvo lugar a conti-
nuación. La Comisión recordó que había discutido el presen-
te caso en varias ocasiones y que una misión de investigación 

visitó Mauritania en 2006, a petición de la Comisión de la 
Conferencia. 

La Comisión observó que la Comisión de Expertos había 

tomado nota de algunos acontecimientos positivos que de-
muestran el compromiso del Gobierno por combatir la es-
clavitud y sus vestigios, y en particular la adopción de la ley 

núm. 2007/48, que criminaliza y penaliza las prácticas asimi-
ladas a la esclavitud y la campaña de sensibilización em-
prendida tras la adopción de la ley. Las preocupaciones de la 

Comisión de Expertos se relacionan principalmente con la 
aplicación efectiva de la ley en la práctica, incluida la falta 
de información que indique si las víctimas pueden hacer 

valer sus derechos. 
La Comisión tomó nota de la información, incluidos datos 

estadísticos, facilitada por el representante del Gobierno 

sobre el programa para la erradicación de las secuelas de la 
esclavitud, que ha comenzado en marzo de 2009 y cuyo obje-
tivo es reducir las desigualdades económicas y sociales mejo-

rando los medios de existencia y las condiciones para la 
emancipación de las categorías de la población afectadas por 
la esclavitud y sus secuelas. La Comisión también tomó nota 

de la información sobre las actividades de sensibilización 
emprendidas y las medidas de ayuda legal y judicial a favor 
de los grupos sociales vulnerables. Tomó nota además de que 

el Gobierno ha solicitado asistencia técnica de la Oficina.  
La Comisión es consciente de que la esclavitud y sus dife-

rentes manifestaciones tienen diversas causas cuyos orígenes 

eran el peso de la tradición, la cultura y las creencias, que se 
agravan por la situación económica. Considerando que se 
trataba de una cuestión que es necesario que sea abordada 

en primer lugar por la sociedad mauritana en su conjunto, la 
Comisión exhortó al Gobierno a que asuma un papel central 
en aumentar la sensibilización de la población y de las auto-

ridades en relación con esta cuestión y adopte, en un futuro 
muy próximo, un plan nacional para combatir la esclavitud 
en estrecha colaboración con los interlocutores sociales y las 

organizaciones de la sociedad civil independientes activas en 
este ámbito. 

La Comisión expresó su preocupación por la ausencia de 

información relativa a casos sometidos a la justicia. Al igual 
que la Comisión de Expertos, consideró que ello tiende a 
mostrar que las víctimas siguen encontrando problemas 

para ser oídas y afirmar sus derechos. La Comisión instó al 
Gobierno a que adopte todas las medidas apropiadas para 
velar por que en la práctica las víctimas estén en condiciones 

de recurrir a la policía y a las autoridades judiciales para 
afirmar sus derechos y que se llevaran a cabo investigaciones 
rápidas, efectivas e imparciales. La Comisión pidió al Go-

bierno que aporte informaciones sobre el número de quejas 
formuladas a las autoridades competentes o a la ONG, la 
manera en que las autoridades tratan esas quejas y los pro-

cedimientos judiciales iniciados. 
Al tiempo que consideró que las medidas adoptadas para 

combatir la pobreza constituyen un importante elemento de 
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la estrategia para superar la esclavitud, la Comisión expresó 
la esperanza de que el Gobierno tenga en cuenta el hecho de 

que es necesario que los programas aplicados tengan el obje-
tivo de asegurar la independencia económica de quienes 
eran víctimas de la esclavitud y de incluir medidas de apoyo 

y de reinserción para las víctimas. La Comisión pidió al Go-
bierno que adopte medidas para mejorar la situación 
económica de las categorías más vulnerables de la población 

de modo que puedan escapar del círculo vicioso de la depen-
dencia. La Comisión pidió al Gobierno que, en su próxima 
memoria sobre la aplicación del Convenio, facilite informa-

ción sobre las medidas adoptadas a este respecto, incluyendo 
información cuantitativa y cualitativa fiable sobre las carac-
terísticas de la esclavitud y sus secuelas en Mauritania, y 

particularmente sobre la población y las zonas geográficas 
afectadas. 

Por último, observando que el Gobierno había reafirmado 

su compromiso con la erradicación de la esclavitud y sus 
secuelas, la Comisión expresó la esperanza de que la Comi-
sión de Expertos pueda tomar nota de los progresos alcan-

zados en su próximo examen del caso y a tal fin pidió a la 
Oficina que facilite toda la asistencia técnica apropiada que 
el Gobierno ha solicitado. 

MYANMAR (ratificación: 1955) 

Ver tercera parte. 

SUDÁN (ratificación: 1957) 

El Gobierno ha facilitado la siguiente información por 
escrito en una nota verbal: 

En abril de 2010 se celebraron con éxito elecciones en 
todas partes de Sudán. Fruto de ello fue la elección del 
Presidente de la República, que formará Gobierno en los 
próximos días, y del presidente del gobierno del sur de 
Sudán. Además de los miembros de la Asamblea Nacio-
nal, la Asamblea Legislativa para el sur de Sudán y los 
consejos legislativos de todas las provincias, también fue-
ron elegidos los gobernadores de las provincias (welayat). 
Todo ello demuestra que Sudán se encamina seriamente 
hacia la democracia y una normativa razonable, y que 
tiende de manera constante hacia la aplicación plena del 
Acuerdo Integral de Paz, según atestiguaron ya en 2005 
algunos países y organizaciones internacionales y regio-
nales. De conformidad con este Acuerdo Integral de Paz, 
se acordó celebrar un referéndum el próximo mes de ene-
ro a fin de decidir sobre la autodeterminación del sur de 
Sudán. El Gobierno expresó la esperanza de que la Comi-
sión de la Conferencia tuviera en cuenta esta información 
y apoyara y alentara a Sudán en su proceso hacia el logro 
de una amplia democracia. 

El Gobierno acompañó como anexo a la nota verbal 
arriba mencionada un documento con información que 
refleja con exactitud la sustancia de la información que ya 
había sido facilitada por él a la Comisión de Expertos en 
noviembre de 2008 en respuesta a una comunicación de la 
CSI de fecha 29 de agosto de 2008. Esta información del 
Gobierno fue examinada por la Comisión de Expertos en 
la observación relativa a Sudán sobre la aplicación de este 
Convenio que figura en el Informe de la Comisión de 
Expertos de 2010 y se reproduce en el documento 
C. App./D.4/Add.2, páginas 149-154. 

Además, ante la Comisión, un representante guberna-
mental reafirmó el pleno compromiso de su Gobierno para 
cumplir con sus obligaciones internacionales, en particu-
lar con el Convenio núm. 29. Añadió que su Gobierno 
aprecia la labor de la Comisión de Expertos y reafirmó su 
voluntad de cooperar plenamente con el sistema de con-
trol. 

Con respecto a las observaciones formuladas por la 
Comisión de Expertos sobre el Comité para la Erradica-
ción del Secuestro de Mujeres y Niños (CEAWC) esta-
blecido en 1999, indicó que se habían enviado respuestas 

completas y detalladas sobre todas las observaciones. 
Recordó que el CEAWC abordó todos los problemas re-
gistrados a nivel tribal, en particular los referidos a las 
familias y los niños. Aunque el CEAWC fue establecido 
antes de la firma del Acuerdo General de Paz de 2005, 
demostró ser una respuesta adecuada al problema y se ha 
mantenido en funcionamiento. Agregó que la acción del 
CEAWC había recibido la aprobación del Consejo de 
Derechos Humanos, la Asamblea General de Naciones 
Unidas y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan-
cia (UNICEF). 

En cuanto al número de personas que no regresaron a 
sus familias, indicó que estas personas ya no podían ser 
llamadas secuestradas porque se habían convertido en 
ciudadanos que habían optado por quedarse en los lugares 
en que tenían propiedades y que el Gobierno no puede 
obligarlos a volver. 

En cuanto a la cuestión de llevar ante la justicia a los 
responsables de los secuestros, otros organismos interna-
cionales han acordado que esto tendría aspectos negati-
vos, además del impacto negativo en ayudar a las perso-
nas a volver o establecerse. Sin perjuicio de ello, el Go-
bierno reconoce a aquellos que desean presentar reclama-
ciones con la información disponible. Afirmó que el Go-
bierno había hecho todo lo posible por llevar a los respon-
sables ante la justicia, pero que no podía obligar a las per-
sonas a presentar denuncias, sólo animarlas a hacerlo. Al 
parecer, los secuestros y el trabajo forzoso fueron un 
fenómeno pasajero que ya ha terminado y forman parte de 
la guerra civil.  

Además, declaró que la Confederación Sindical Inter-
nacional (CSI) en sus distintas comunicaciones se limita a 
repetir acusaciones ya hechas y estaba dando información 
incorrecta con el fin de mantener a Sudán en la lista de 
casos individuales. Lamentó que el proceso de selección 
de los casos se haya politizado, lo que es problemático y 
tiene un impacto negativo en la credibilidad de la Comi-
sión de la Conferencia. Espera que la OIT tenga en cuenta 
el hecho de que siempre ha estado presente y ha presenta-
do sus informes a tiempo. Por último, indicó que Sudán 
estaba construyendo la paz y la democracia y en abril de 
2010 ha celebrado las elecciones más completas para el 
gobierno del sur, los consejos legislativos y el consejo 
para las provincias. Espera que la OIT preste su apoyo 
para ayudar al nuevo Gobierno y que la Comisión alcance 
un resultado positivo y que este caso sea cerrado. 

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno por 
la detallada información proporcionada, incluida la in-
formación sobre las elecciones que tuvieron lugar en abril 
de 2010. Esta es la decimosegunda vez en 21 años que se 
discute la aplicación de este Convenio fundamental. Al 
discutir este caso debe tenerse en cuenta la situación 
humanitaria en el país como resultado de años de conflic-
to, así como el hecho de que Sudán es uno de los países 
más pobres de África. Combatir el trabajo forzoso es en-
tonces un enorme desafío para el Gobierno recién elegido. 
En cuanto a la aplicación de los artículos 1, 2 y 25 del 
Convenio, los miembros empleadores sólo pueden presen-
tar sus observaciones sobre la base de la última discusión 
de este caso por la Comisión en 2008. La prohibición del 
trabajo forzoso es un pilar fundamental de la sociedad 
civil y la economía de libre mercado. La violación al 
Convenio puede tener distintas formas y debe tenerse en 
cuenta la existencia de pobreza extrema, la debilidad de 
las instituciones estatales, la falta de información y edu-
cación, y los factores culturales y tradicionales. 

La magnitud del trabajo forzoso en Sudán no es clara. 
El Gobierno sostiene que fue eliminado, pero esto contra-
dice la información de la CSI, del Consejo de Seguridad y 
del Relator Especial sobre la Situación de los Derechos 
Humanos en Sudán. Los miembros empleadores no com-
parten la opinión del Gobierno que la OIT no debería 
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ocuparse de este caso porque ya estaba siendo tratado por 
otras organizaciones internacionales. Supervisar la aplica-
ción del Convenio núm. 29 es parte del mandato de la 
Comisión. Tampoco están de acuerdo con el Gobierno 
con que llevar ante la justicia a los responsables del traba-
jo forzoso podría obstruir el proceso de la reunificación 
nacional. Los miembros empleadores reconocieron las 
dificultades que el Gobierno está experimentando en la 
aplicación del Convenio, debido a su falta de influencia 
en ciertas áreas. En este contexto, observaron con preocu-
pación que el Gobierno no haya facilitado información 
sobre su aplicación en todas las regiones del país, a pesar 
de que la Comisión de Expertos lo pidió en 2009. Instaron 
al Gobierno a que intensifique sus esfuerzos para comba-
tir el trabajo forzoso y que proporcione información pre-
cisa a fin de aclarar las contradicciones actuales en cuanto 
a la situación real. 

Los miembros trabajadores recordaron que, al concluir 
sus trabajos en 2008, esta Comisión había observado una 
gran convergencia de análisis entre las diferentes institu-
ciones de las Naciones Unidas, las organizaciones de tra-
bajadores y las ONG en cuanto a la persistencia y a la 
extensión de las violaciones de los derechos humanos y 
del derecho humanitario en algunas regiones de Sudán. Al 
felicitarse de los resultados obtenidos por el CEAWC, 
esta Comisión considera que no cuenta con elementos 
tangibles que le permitan afirmar que el trabajo forzoso 
hubiese sido completamente erradicado en la práctica. 
Desde entonces, en su Resolución núm. 1881 (2009) el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas manifestó 
su honda preocupación por la gravedad persistente de la 
situación humanitaria en Darfur y reiteró su condena de 
todas las violaciones de los derechos humanos y del dere-
cho humanitario en Darfur. 

Los miembros trabajadores consideran que subsisten 
muchos interrogantes. ¿Terminaron los raptos y el recurso 
al trabajo forzoso? ¿Se liberó a las víctimas y se ayudó a 
éstas a regresar a su región de origen? ¿Fueron los autores 
castigados? Al respecto, consideran que, si bien la paz es 
una condición necesaria para que se ponga fin a tales 
prácticas, no constituye una condición suficiente para 
poner término a las violaciones de los derechos humanos. 
Señalan que aun hoy, no existen pruebas verificables de 
que se haya abolido el trabajo forzoso. En lo que atañe a 
la reintegración de las víctimas, las cifras parecen contra-
dictorias y la información comunicada por el Gobierno se 
revela insuficiente. Por último, en cuanto a saber si los 
culpables fueron perseguidos o condenados, el Gobierno 
respondió de manera clara que ello no había ocurrido y 
comunicó explicaciones poco convincentes al respecto. 
Todo esto no hace más que apoyar la impunidad. Además, 
los miembros trabajadores insisten en el hecho de que la 
inaplicación de sanciones penales y una amnistía general, 
sólo pueden ser eficaces si éstas forman parte de un pro-
ceso de transición durante el cual se creen nuevas estruc-
turas e instituciones que garanticen que no se repitan las 
mismas violaciones. Por último, insisten en el hecho de 
que el Gobierno debería aceptar una misión de asistencia 
técnica de la OIT para encontrar soluciones a estos pro-
blemas complejos. 

El miembro trabajador de Sudán indicó que se trataba de 
una cuestión difícil, como lo demuestra la Comisión de 
Expertos. El caso debe ser colocado en el contexto de la 
situación del país. En 1998, cuando el caso fue debatido 
por primera vez por la Comisión, niños menores de edad 
eran secuestrados durante la guerra civil. Esto terminó 
después de la firma del acuerdo de paz y se encontró una 
solución al problema. La Comisión de Expertos no se 
refirió a la resolución de 6.000 de los 14.000 casos en los 
que los niños secuestrados regresaron a sus casas y tam-
bién hay que tener en cuenta que muchos de los niños 
secuestrados son ahora adultos. El problema de Darfur es 

un asunto para el Consejo de Seguridad y no debe ser 
discutido en la Comisión. Se refirió al informe del Relator 
Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
Sudán, que muestra una mejoría. La Comisión debería 
hacer un seguimiento de los esfuerzos positivos hechos 
por el Gobierno en lugar de castigarlo. La cooperación 
técnica de la OIT con el Gobierno debe continuar para 
poder cerrar este caso. 

El miembro empleador de Sudán señaló que este caso ha 
sido discutido por la Comisión muchas veces, la última en 
2008. Señaló que la Comisión de Expertos tomó nota de 
la observación de la CSI sobre la situación en Sudán, que 
había tenido en cuenta el informe de noviembre 2007 so-
bre la situación de los derechos humanos en Darfur, reali-
zada por el grupo de expertos de la ONU, y la Resolución 
núm. 1881 (2009) del Consejo de Seguridad relativa a la 
situación de seguridad y humanitaria en Darfur. Consi-
deró que la Comisión de Expertos a veces carece de preci-
sión en sus comentarios, haciendo acusaciones sin prue-
bas. La Comisión de Expertos se refiere a los conflictos 
que han tenido lugar durante la guerra civil. Ha habido 
cambios desde ese entonces. El Acuerdo General de Paz 
se firmó y se llevaron a cabo elecciones generales en don-
de se han elegido a mujeres para constituir el 25 por cien-
to de los puestos de la Asamblea Nacional. El país está 
avanzando hacia una sociedad democrática, abierta y 
transparente. Todos los que habían sido secuestrados han 
sido liberados y regresaron a sus casas. Las leyes son 
aplicadas a través de consultas con las catorce tribus. Es-
tas son medidas positivas que conducirán a una paz esta-
ble y al progreso económico. El principio de la libre de-
terminación está garantizado en virtud del Acuerdo Gene-
ral de Paz. Hizo hincapié en la importancia de garantizar 
la transparencia y basarse en información precisa para 
hacer frente a los problemas. Expresó el deseo de asumir 
un papel protagónico en la erradicación de la pobreza en 
el país y pidió a las organizaciones pertinentes que pro-
porcionen asistencia. 

Una miembro trabajadora de Brasil recordó que a lo lar-
go de los últimos veinte años Sudán casi siempre estuvo 
en la lista de los casos individuales de esta Comisión, en 
donde siempre se menciona el problema del trabajo forzo-
so y secuestros en la región de Darfur. Observó que esa 
región, así como el sur de Sudán, tiene enormes reservas 
de petróleo aún sin explotar y es la región donde se alen-
taron conflictos separatistas financiados por las grandes 
potencias. En 2005 la Comisión de Expertos se basó para 
el caso de Sudán en información proveniente del Depar-
tamento de Estado de los Estados Unidos, y este año la 
Comisión se basa en fuentes no identificadas. Consideró 
que el verdadero motivo para que Sudán vuelva a figurar 
en la lista de casos individuales es el hecho de que el país 
esté utilizando el petróleo para desarrollar su economía de 
manera independiente. En lugar de hacer eco a la campa-
ña de propaganda promovida por las grandes potencias 
contra algunos gobiernos con el objetivo de dividir nacio-
nes y crear conflictos para saquear sus riquezas, la Comi-
sión debería exigir que se discutan los asesinatos de diri-
gentes sindicales en Colombia, los crímenes a los trabaja-
dores y al pueblo palestino y la cuestión del derecho de 
huelga en el Reino Unido. 

El miembro gubernamental de Kenya apreció la informa-
ción proporcionada por el Gobierno de Sudán en relación 
con las medidas adoptadas, y su compromiso de continuar 
los esfuerzos para garantizar la aplicación del Convenio 
núm. 29. Lamentó que las circunstancias, tal como las 
describe el Gobierno de Sudán, hayan afectado el progre-
so en la aplicación del Convenio. Su Gobierno, sin em-
bargo, mantiene la esperanza de que el Gobierno de 
Sudán continúe con sus esfuerzos en este sentido. Mani-
festó el apoyo de su Gobierno a la petición formulada por 
el Gobierno de Sudán de que continúe la asistencia técni-
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ca de la OIT para ayudar a superar los retos, y pidió a la 
Oficina que preste esa asistencia. 

Un miembro trabajador de Mauritania indicó que el caso 
de Sudán sobre el trabajo forzoso es un caso recurrente y 
que hay muchos problemas que se señalan, sobre los que 
se informa y se brinda documentación. Sin embargo, el 
Gobierno no es plenamente consciente de la magnitud del 
problema. Dio cuenta del informe del Consejo de Seguri-
dad de la ONU de 2009, que toma nota de la gravedad de 
la situación humanitaria en Darfur. A pesar de los avances 
realizados en el ámbito de los derechos humanos, cientos 
de civiles fueron matados en ataques del ejército de Resis-
tencia del Señor y muchas mujeres y niños han sido se-
cuestrados. El informe en cuestión denuncia igualmente la 
impunidad, la falta de investigación, de justicia, y de repa-
ración a las víctimas. Contrariamente a las declaraciones 
del Gobierno de que no hay más casos de secuestro y de 
trabajo forzoso en el país, muchos de los informes siguen 
dando cuenta de estos problemas. Reconoce los esfuerzos 
del Gobierno para restituir los secuestrados a sus familias, 
pero desde 2008 no hay más información a este respecto. 
También destacó que, como la información sobre el 
número de víctimas sigue en duda, es importante estable-
cer los hechos. El orador concluyó que nada se puede 
resolver en el ámbito del trabajo forzoso si no se realizan 
esfuerzos para garantizar la aplicación de la legislación 
pertinente. 

Otro representante gubernamental indicó que responder-
ía a las preguntas legítimas hechas durante el debate. Al 
tiempo que lamentó los secuestros de mujeres y niños que 
tuvieron lugar durante la guerra civil, indicó que como 
resultado del Acuerdo General de Paz firmado en 2005 ya 
no ha habido más secuestros. El Gobierno de Sudán del 
Sur controla su territorio y cuenta con un ejército fuerte y 
fuerzas de policía, el Ejército de Liberación del Pueblo 
Sudanés, que desde octubre de 2005 ha impedido que se 
lleven a cabo secuestros. El Gobierno de Unidad Nacional 
ha establecido el CEAWC que, con la ayuda de las Na-
ciones Unidas, ha determinado el número de personas que 
fueron secuestrados y ha devuelto a algunas de esas per-
sonas. En Sudán la gente aún vive en tribus y esto ha cau-
sado problemas en llevar a los perpetradores ante la justi-
cia. No hay fuerzas de policía en todas las aldeas, sino 
que los jóvenes llevan a cabo la función de policía y los 
ancianos la función de jueces. En el interés de todas las 
partes en el proceso de paz y reconciliación nacional es 
importante dejar la cuestión en suspenso por un tiempo. 
La discusión del caso en forma reiterada ante la Comisión 
es difícil, y es mejor dejar el tema en manos del Gobierno 
por algún tiempo. El Gobierno ha tomado una postura 
más firme sobre en este tema y se comprometió a propor-
cionar estadísticas detalladas en la próxima reunión de la 
Conferencia para que este caso pueda ser cerrado. Le soli-
citó a la Comisión que se refiera al último informe del 
Relator Especial sobre la Situación de los Derechos 
Humanos en Sudán de mayo de 2010, en donde se indica 
que Sudán ha cumplido con todos los criterios, a través de 
la aprobación de leyes y la adopción de medidas. El Go-
bierno ha trabajado duro para prevenir la repetición de 
secuestros. Informó a la Comisión que la Constitución 
provisional tipifica al secuestro como delito. 

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno 
por la información, en particular en relación con las nue-
vas disposiciones en la Constitución. Reiteraron que los 
problemas en la aplicación del Convenio núm. 29 en su 
mayoría se produjeron en países sin economía de merca-
do, donde la pobreza se impuso y el funcionamiento del 
mercado se vio obstaculizado por el conflicto. Si bien 
reconocen las dificultades en el país, los miembros em-
pleadores instaron al Gobierno: 1) a cooperar estrecha-
mente con todas las organizaciones internacionales perti-
nentes para combatir el trabajo forzoso; 2) a llevar ante la 

justicia a los responsables del trabajo forzoso y propor-
cionar información sobre la aplicación de sanciones en la 
práctica; 3) a apoyar la labor de la Oficina en la lucha 
contra el secuestro de mujeres y niños, y 4) a solicitar 
asistencia técnica de la OIT para garantizar el pleno res-
peto del Convenio núm. 29 en la práctica. 

Los miembros trabajadores indicaron que se desprende 
claramente de la información proporcionada por el repre-
sentante gubernamental que la aplicación del Convenio 
núm. 29 sigue problemática y dicha información está lejos 
de ser suficiente, sobre todo debido a la magnitud del 
problema. Es sumamente preocupante la impunidad con-
tinua con la que cuentan los secuestradores. Los miem-
bros trabajadores solicitaron al Gobierno que redoble sus 
esfuerzos para erradicar completamente la práctica del 
trabajo forzoso; la resolución de casos de secuestros que 
han ocurrido en todas las regiones del país; que propor-
cione los medios para el retorno con sus familias de las 
víctimas de secuestro; adoptar medidas para acabar con la 
impunidad, incluyendo la imposición de sanciones pena-
les. Abogó asimismo por la adopción de medidas urgentes 
por parte de las instituciones y los organismos internacio-
nales competentes, para poner fin a todas las violaciones 
de los derechos humanos, y contribuir al establecimiento 
las condiciones para el pleno respeto de los convenios 
sobre el trabajo forzoso. Observando que el Gobierno no 
manifestó su voluntad de contar con la asistencia técnica 
de la OIT, los miembros de los trabajadores lo instaron a 
hacerlo. 

La representante del Secretario General leyó una decla-
ración facilitada por el representante gubernamental de 
Sudán en donde informa a la Comisión que el Gobierno 
acepta la asistencia técnica para un Programa de Trabajo 
Decente por País y para la aplicación efectiva del Conve-
nio núm. 29. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral y escrita 
comunicada por el representante gubernamental y de la 

discusión detallada que tuvo lugar a continuación. La Comi-
sión recordó que había sido un caso sumamente grave que 
afectaba a los derechos humanos fundamentales, que se hab-

ía discutido en esta Comisión en numerosas ocasiones, du-
rante más de 20 años, y que varias veces había sido incluido 
en un párrafo especial. La Comisión tomó nota de que, du-

rante muchos años, la Comisión de Expertos se había venido 
refiriendo a la existencia de prácticas de secuestro y de tra-
bajo forzoso, que afectaban a miles de mujeres y de niños, en 

una situación de guerra civil que había tenido lugar en el 
país. 

La Comisión tomó nota de la declaración del representan-

te gubernamental sobre las recientes elecciones en su país, en 
abril de 2010. El Gobierno confirmó su firme compromiso 
de erradicación completa de los secuestros, mediante un 

continuo apoyo al Comité para la Erradicación del Secuestro 
de Mujeres y Niños (CEAWC). El Gobierno indicó que, en lo 
que atañe a las personas no retornadas, éstas ya no podían 

llamarse «secuestrados», dado que habían pasado a ser ciu-
dadanos que habían elegido permanecer en regiones concre-
tas del país, por lo que el Gobierno no podía forzarlos a re-

gresar. En cuanto al procesamiento de los autores, el Go-
bierno declaró que podía tener un impacto negativo, puesto 
que no podía construir la paz entre las tribus y no corres-

pondía al espíritu de reconciliación nacional. El Gobierno 
indicó que, si bien esta opinión también había sido compar-
tida por la Comisión Tribal Conjunta y el UNICEF, no obs-

tante había alentado a aquellos que quisieran presentar que-
jas y había prestado la asistencia necesaria, aunque no pu-
diese forzar a las personas a presentar quejas. El represen-

tante gubernamental también declaró que su Gobierno 
siempre había cumplido con sus obligaciones de presenta-
ción de memorias y había comunicado a tiempo toda la in-
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formación solicitada por los órganos de control de la OIT. 
También se refirió a un error cometido por la Oficina en 

2008, en lo relativo al procesamiento de la información reci-
bida del Gobierno, que impedía el examen oportuno de esta 
información por la Comisión de Expertos. 

La Comisión tomó nota de los esfuerzos del Gobierno para 
mejorar la situación de los derechos humanos en el país y, en 
particular, de la información acerca de las recientes eleccio-

nes celebradas en el país, que se consideraban un nuevo paso 
adelante en la plena aplicación del Acuerdo General de Paz 
de 2005. Al tomar nota de esta evolución positiva, así como 

de la renovada declaración del Gobierno, según la cual, tras 
el final de la guerra civil, habían finalizado completamente 
los secuestros, la Comisión señaló que no existían pruebas 

verificables de que se hubiese erradicado por completo el 
trabajo forzoso en la práctica. En este sentido, la Comisión 
lamentó tomar nota de que las últimas estadísticas relativas 

a las actividades de la CEAWC (que mostraban el número 
de casos de identificación de las víctimas y de reunión con 
sus familias) databan de mayo de 2008, y de que el Gobierno 

no había comunicado información actualizada de este tipo. 
La Comisión tomó nota una vez más de la convergencia de 
las alegaciones y del amplio consenso entre los organismos 

de Naciones Unidas, las organizaciones representativas de 
trabajadores y las organizaciones no gubernamentales, en 
torno a la continua existencia y al alcance de las violaciones 

de los derechos humanos y de la legislación humanitaria 
internacional en algunas regiones del país. También tomó 
nota con preocupación de que existía una falta de responsa-

bilidad de los autores y de que no eran suficientes las medi-
das de rehabilitación de las víctimas. 

La Comisión apoyó plenamente las observaciones de la 

Comisión de Expertos e instó vivamente al Gobierno a que 
prosiguiera sus esfuerzos, incluso a través de la CEAWC, a 
efectos de garantizar la plena aplicación del Convenio, tanto 

en la ley como en la práctica. Expresó la firme esperanza de 
que el Gobierno comunique, en su próxima memoria, infor-
mación detallada para el examen de la Comisión de Exper-

tos, indicándose, en particular, si se había puesto fin comple-
tamente a los casos de imposición de trabajo forzoso, si las 
víctimas se habían reunido con sus familias y recibido una 

adecuada reparación y rehabilitación, y si los autores habían 
sido castigados, especialmente aquéllos sin voluntad de cola-
borar. Al tomar nota de la solicitud del Gobierno de asisten-

cia técnica de la Oficina, la Comisión invitó a la OIT a que 
prestara la asistencia necesaria, incluso respecto de la verifi-
cación independiente de la situación en el país, de modo que 

la Comisión de Expertos pudiese registrar, en un futuro 
próximo, los progresos realizados por el Gobierno para dar 
cumplimiento a sus obligaciones en virtud del Convenio 

núm. 29 y para garantizar la erradicación completa de las 
prácticas de trabajo forzoso. La Comisión solicitó al Gobier-
no que comunicara una memoria completa para su examen 

por la Comisión de Expertos en su próxima reunión. 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 

de sindicación, 1948 (núm. 87) 

BELARÚS (ratificación: 1956) 

El Gobierno ha comunicado por escrito la siguiente in-
formación sobre las medidas adoptadas para aplicar las 
recomendaciones realizadas por la Comisión de Encuesta 
desde el último examen de este caso, que se llevó a cabo 
en la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferen-
cia de junio de 2009. 

Durante los últimos años, el Gobierno de Belarús ha 
adoptado medidas concretas para desarrollar el diálogo 
social en el país. El Gobierno ha empezado a incluir a 
todos los sindicatos, comprendidos los que no están afi-
liados a la mayor asociación de sindicatos del país (la 
Federación de Sindicatos de Belarús (FPB)), y a asocia-

ciones de empleadores en el proceso de diálogo social. 
Asimismo, ha intensificado las negociaciones con la Ofi-
cina Internacional del Trabajo en relación con la aplica-
ción de las recomendaciones de la Comisión de Encuesta. 
El Gobierno y los interlocutores sociales, con la ayuda de 
la Oficina, está promoviendo el respeto de los principios 
fundamentales de la OIT y su plena observancia en Be-
larús. 

En junio de 2009, durante la 98.ª reunión de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo, el Gobierno de la Re-
pública de Belarús informó detalladamente a la Comisión 
de Aplicación de Normas sobre la labor del Consejo tri-
partito para la Mejora de la Legislación en los Ámbitos 
Social y Laboral que está facultado para examinar todas 
las cuestiones relacionadas con las recomendaciones de la 
Comisión de Encuesta: desde situaciones específicas rela-
cionadas con el registro de sindicatos o la conclusión de 
convenios colectivos hasta el examen de enmiendas a la 
legislación. 

Siguiendo los deseos expresados por los miembros del 
Consejo y las recomendaciones de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo, la reunión del Consejo, que se celebró el 
26 de noviembre de 2009, tuvo un orden del día abierto. 
Todas las partes representadas en el Consejo tuvieron la 
oportunidad de proponer que se discutiesen las cuestiones 
que consideraban de gran importancia. Durante la reu-
nión, el Consejo debatió las cuestiones de reglamentación 
legal del registro de los sindicatos y la conclusión de con-
venios colectivos. 

El tema principal de la reunión del Consejo, que se ce-
lebró el 14 de mayo de 2010, fue la legislación y las pers-
pectivas de trabajo a fin de cumplir con el plan de acción 
sobre la aplicación de las recomendaciones de la Comi-
sión de Encuesta. El Consejo adoptó una importante deci-
sión en relación con la mejora del procedimiento de pre-
paración y examen de las cuestiones legislativas. En par-
ticular, el Consejo decidió establecer un grupo de trabajo 
(6 miembros), del que deberían formar parte representan-
tes de todas las partes interesadas (el Gobierno, la FPB, el 
Congreso de Sindicatos Democráticos (CDTU) y asocia-
ciones de empleadores), a fin de examinar las cuestiones 
señaladas por los miembros del Consejo y preparar pro-
puestas en relación con las decisiones de éste, teniendo en 
cuenta las posiciones de todas las partes. 

El Consejo tripartito lleva a cabo su labor utilizando 
principios totalmente transparentes y democráticos y te-
niendo en cuenta los intereses de todas las partes repre-
sentadas en él. En su labor, el Consejo utiliza un princi-
pio, apoyado por los interlocutores sociales, en virtud del 
cual las conclusiones sobre las cuestiones más importan-
tes y fundamentales tienen que adoptarse siguiendo una 
posición aprobada por todos los miembros del Consejo. 
Al mismo tiempo, los miembros del Consejo y otras per-
sonas invitadas a participar en las reuniones tienen la 
oportunidad de expresar sus opiniones de manera libre y 
son completamente independientes en lo que respecta a 
desarrollar sus puntos de vista. 

Durante su labor a fin de aplicar el plan de acción, el 
Consejo tripartito ha conseguido resolver una serie de 
cuestiones relacionadas con la promoción de los derechos 
sindicales: 
■ La organización de base del Sindicato Independiente 

de Belarús (BITU) en la empresa «Belshina» recibió 

ayuda para su registro. Esta organización de base se 

registró el 10 de octubre de 2009. 

■ A partir de las conclusiones del Consejo tripartito, el 

Ministerio de Justicia hizo pública una nota explica-

tiva según la cual el requisito de que para crear un 

sindicato es necesario tener un mínimo de un 10 por 

ciento de afiliados entre los empleados de una em-

presa, establecido mediante Decreto presidencial 
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núm. 2, no concierne a las organizaciones sindicales 

de base. Debido a que, por el momento, sólo actúan a 

nivel de empresa organizaciones sindicales de base 

(que son estructuras organizativas de sindicatos sec-

toriales), la nota explicativa del Ministerio de Justi-

cia es aplicable, sin excepción alguna, a todas las or-

ganizaciones sindicales que actúan a nivel de empre-

sa. 

■ No existe ningún caso de negativa injustificada a 

registrar un sindicato. En 2009, las autoridades com-

petentes no registraron tres organizaciones sindicales 

(estructuras del REWU en Mogilev, Vitebsk y Go-

mel). Sin embargo, antes de que eso ocurriera, el 

14 de abril de 2009, el Consejo tripartito examinó la 

situación en relación con esas tres estructuras sindi-

cales, y tras la discusión, todos los miembros del 

Consejo, incluidos los representantes de la FPB y el 

CDTU decidieron por unanimidad que esas tres es-

tructuras sindicales no podían registrarse como orga-

nizaciones sindicales.  
Actualmente, en la República de Belarús están registra-

dos 35 sindicatos y más de 22.000 estructuras organizati-
vas sindicales, incluidas organizaciones sindicales de ba-
se. Asimismo, existen dos asociaciones de sindicatos: la 
Federación de Sindicatos de Belarús (FPB) y el Congreso 
de Sindicatos Democráticos (CDTU). 

La labor llevada a cabo por el Gobierno, en colabora-
ción con los interlocutores sociales y la Oficina Interna-
cional del Trabajo, a fin de aplicar las recomendaciones 
de la Comisión de Encuesta establece las condiciones 
necesarias para que los empleadores den más importancia 
a la observancia de los derechos sindicales y alienta a los 
tribunales y a los fiscales para que examinen de manera 
detenida las quejas en las que se alega violación de los 
derechos sindicales. Cuando se confirma que existe una 
violación de la legislación actual, los sindicatos y sus 
miembros recuperan sus derechos. 

En diciembre de 2009, tras una queja presentada por el 
Sindicato Libre de Belarús (BFTU), el tribunal de la re-
gión de Chashniksky (Vitebsk Oblast) examinó un caso 
de despido en razón de la afiliación sindical (era la prime-
ra vez que los sindicatos presentaban una queja de este 
tipo) y tomó una decisión favorable al sindicato. Luego de 
la decisión judicial, se reintegró a su anterior empleo al 
Sr. Aleksey Gabriel, dirigente de la organización sindical 
de base del BFTU en la central eléctrica Lukoml (Lu-
komlskaya, Vitebsk Oblast), que había sido despedido. 

Asimismo, pueden señalarse cambios positivos en el 
ámbito de la negociación colectiva. De conformidad con 
el Código del Trabajo de la República de Belarús, todos 
los sindicatos, independientemente de cuál sea su repre-
sentatividad, tienen derecho a la negociación colectiva. 
Esto significa que todos los sindicatos deben tener las 
mismas oportunidades de participar en el proceso de ne-
gociación colectiva. Por ejemplo, en algunas de las em-
presas más grandes del país, la empresa unitaria republi-
cana «Belaruskaliy» y la sociedad por acciones «refinería 
de petróleo Mozyr», algunos sindicatos afiliados a la FPB 
y el CDTU han firmado convenios colectivos. 

Después de la Conferencia Internacional del Trabajo de 
2009, se resolvieron positivamente las cuestiones relacio-
nadas con el establecimiento de convenios colectivos en 
la sociedad por acciones «Naftan» y la central eléctrica 
Lukoml: las estructuras del BITU y del BFTU se sumaron 
a los convenios colectivos firmados por los empleadores y 
los sindicatos afiliados a la FPB. 

En la República de Belarús se están llevando a cabo ne-
gociaciones colectivas a nivel nacional, sectorial y local, 
así como a nivel de empresa. A fecha de 1.º de abril de 

2010 en la República de Belarús se habían concluido: un 
acuerdo general, 46 acuerdos sectoriales de tarifas, 483 
acuerdos locales y 18.181 convenios colectivos a nivel de 
empresa. 

El 8 de abril de 2010, el Consejo Nacional de Asuntos 
Laborales y Sociales decidió iniciar el proceso de prepa-
ración de un nuevo acuerdo general para 2011-2013, que 
firmarán el Gobierno de Belarús y las asociaciones de 
empleadores y de sindicatos a nivel de la República. 

Mientras aplicaba el plan de acción adoptado el 20 de 
febrero de 2009, el Gobierno de Belarús ha realizado mu-
chos progresos en lo que respecta a la observancia de los 
principios de libertad sindical. La Comisión de Expertos 
valoró positivamente las medidas adoptadas por la Re-
pública de Belarús, y acogió con beneplácito el compro-
miso con el diálogo social demostrado por el Gobierno. 

El Gobierno de la República de Belarús pone de mani-
fiesto su actitud firme y su coherencia a través de su tra-
bajo en relación con la aplicación de las recomendaciones 
de la Comisión de Encuesta. Resulta evidente que los 
progresos observados durante la 98.ª reunión de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo, que se celebró en junio 
de 2009, son de naturaleza estable y tienen un impacto 
real sobre el respeto de los derechos sindicales en la Re-
pública de Belarús. 

Además, ante la Comisión una representante guberna-

mental indicó que en estos últimos años el Gobierno de 
Belarús ha venido adoptando medidas concretas para des-
arrollar el diálogo social en el país. Todos los sindicatos, 
incluidos los no afiliados a la Federación de Sindicatos de 
Belarús (FPB), la mayor organización sindical, y las aso-
ciaciones de empleadores han estado participando en este 
proceso. La FPB y el Congreso de Sindicatos Democráti-
cos (CSDB) pertenecen al Consejo Nacional de Trabajo y 
Asuntos Sociales (NCLSI), el organismo principal para el 
diálogo social. En años anteriores han tenido lugar en el 
país los siguientes acontecimientos positivos: ambas or-
ganizaciones sindicales, la FPB y el CSDB, rubricaron un 
Acuerdo General para 2009-2010; a comienzos de 2009 
se celebró en Minsk un seminario tripartito sobre la apli-
cación de las recomendaciones de la Comisión de Encues-
ta con la participación del Gobierno y de los interlocuto-
res sociales, la OIT, la Confederación Sindical Interna-
cional (CSI) y la Organización Internacional de Emplea-
dores (OIE); el NCLSI adoptó y aprobó un Plan de Ac-
ción sobre la aplicación de las recomendaciones de la 
Comisión de Encuesta; y se estableció el Consejo de Me-
jora de la Legislación en la Esfera Social y Laboral. A 
este último se le confirió la potestad de examinar todo el 
abanico de cuestiones resultantes de las recomendaciones 
de la Comisión de Encuesta. En 2009, el Consejo celebró 
tres reuniones para discutir las cuestiones del registro de 
las organizaciones sindicales, la discriminación antisindi-
cal, la negociación colectiva y la mejora de la legislación 
sindical. Todos los miembros del Consejo pudieron ex-
presar sus puntos de vista libremente y las decisiones del 
Consejo reflejaron las opiniones de todas las partes intere-
sadas. Como resultado de la labor del Consejo, el Sr. Stu-
kov fue reintegrado en su puesto sin pérdida de prestacio-
nes y el Sr. Shaitor encontró un nuevo empleo. Además, 
en octubre de 2009 se registró la principal organización 
sindical de la empresa «Belshina» de Bobruisk. 

Con respecto a la cuestión de la negociación colectiva, 
según el Código del Trabajo todos los sindicatos, inde-
pendientemente de su representatividad, pueden disfrutar 
de la negociación colectiva. Ello significa que todos los 
sindicatos tienen las mismas oportunidades en cuanto a su 
participación en el proceso de negociación colectiva. En 
la práctica, en algunas de las mayores empresas del país, 
como «Belaruskaliy» y la Refinería Petrolera de «Mo-
zyr», han firmado convenios colectivos varios sindicatos 
afiliados tanto a la FPB como al CSDB. Tras la Conferen-
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cia Internacional del Trabajo de 2009 se solventaron cues-
tiones relacionadas con la negociación colectiva en la 
empresa «Naftan» y en la Central Eléctrica «Lukoml»: las 
organizaciones del Sindicato Independiente de Belarús 
(BITU) y el Sindicato Libre de Belarús se unieron a los 
convenios colectivos firmados por los empleadores y los 
sindicatos afiliados a la FPB. Se trata de ejemplos concre-
tos de cooperación entre sindicatos grandes y pequeños, 
estén o no afiliados a la FPB. 

Como consecuencia de la colaboración entre el Gobier-
no, los interlocutores sociales y la OIT, los empleadores 
han venido prestando la debida atención a los derechos 
sindicales y no ha habido quejas de interferencia por parte 
de los empleadores en los asuntos sindicales. Al mismo 
tiempo, los tribunales y los fiscales examinaron los alega-
tos de violaciones de derechos sindicales e impusieron las 
oportunas reparaciones en los casos en que se probaron 
las violaciones. A este respecto, la oradora aludió al caso 
de Soligorsk, en el que el tribunal falló a favor del BITU, 
ordenando al empleador que transfiriera al sindicato las 
sumas debidas mediante el sistema de deducción de las 
cotizaciones sindicales en nómina. 

En 2009 no se produjeron casos de denegación infun-
dada de registro, y si bien la oradora confirmó que no se 
habían registrado tres organizaciones sindicales del Sindi-
cato de Trabajadores de la Radioelectrónica, señaló que 
esta cuestión fue debatida por el Consejo tripartito y que 
todos sus miembros, incluidos los representantes del 
CSDB, apoyaron la decisión. Subrayó que no ha habido 
casos de denegación de registro por ausencia de domicilio 
legal. Añadió que la cuestión de la legislación sindical es 
una de las que el Consejo ha debatido constantemente. 

En la reunión del Consejo del 14 de mayo de 2010 se 
decidió establecer un grupo de trabajo tripartito compues-
to por seis personas encargado de examinar las cuestiones 
planteadas por los miembros del Consejo y de preparar 
propuestas de decisiones del Consejo teniendo en cuenta 
las posiciones de todas las partes afectadas. 

El Gobierno de Belarús considera que todos estos acon-
tecimientos positivos demuestran su actitud positiva y la 
coherencia de su acción en pro de la aplicación de las 
recomendaciones de la Comisión de Encuesta. Esto ya se 
ha reconocido por la Comisión de Expertos, que se con-
gratuló del compromiso asumido por el Gobierno con el 
diálogo social. Es evidente que los progresos observados 
en la 98.ª reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo de junio de 2009 fueron de carácter estable y re-
percutieron realmente en la debida observancia de los 
derechos sindicales en Belarús. 

Los miembros trabajadores agradecieron al Gobierno las 
informaciones comunicadas verbalmente y por escrito. 
Recordaron que este caso es objeto de discusión, sin inte-
rrupciones, desde 2000 y que el Gobierno dispone de to-
dos los elementos que permitirían el ejercicio de la liber-
tad sindical en conformidad con el Convenio núm. 87 a 
partir del momento en que la Comisión de Encuesta for-
muló 12 recomendaciones inequívocas y muy concretas 
como resultado de su visita de 2003. A pesar de eso, la 
Comisión de la Conferencia ha reexaminado el caso en 
varias oportunidades, en particular: en 2007, para tomar 
debida nota de los progresos alcanzados con relación a 
ciertas recomendaciones pero también para formular sus 
preocupaciones sobre el proyecto de ley sobre los sindica-
tos; en 2008, para manifestar su confianza hacia el Go-
bierno tomando nota de su compromiso de organizar un 
seminario sobre la discriminación antisindical con la par-
ticipación de la OIT, y en 2009 tomando nota del estable-
cimiento del Consejo para el mejoramiento de la legisla-
ción en el ámbito social y laboral para abordar los aconte-
cimientos futuros en lo que respecta a la legislación sobre 
sindicatos y también sobre el compromiso del Gobierno 
para entablar discusiones sobre propuestas concretas, las 

que incluirían a miembros del BKDP. Los miembros tra-
bajadores toman nota de que el Gobierno informa sobre 
reuniones mantenidas en noviembre de 2009 y en mayo 
de 2010 acerca, en particular, de un plan de acción de 
aplicación de las recomendaciones de la Comisión de 
Encuesta, pero se interrogan sobre la creación de grupos y 
de subgrupos en el seno del Consejo. 

Los miembros trabajadores observan que las informa-
ciones sobre derechos sindicales proporcionadas por el 
Gobierno a la Conferencia, ya se mencionaron en el in-
forme de la Comisión de Expertos, en el que se señaló que 
la cuestión del registro de sindicatos sigue sin estar re-
suelta a causa de la falta de diálogo. Las instrucciones del 
Gobierno en relación con el registro de los sindicatos 
mencionados en las recomendaciones de la Comisión de 
Encuesta son ambiguas y sólo permitieron registrar algu-
nos sindicatos que obtuvieron un domicilio legal. Esta 
exigencia de un domicilio legal genera dificultades y con-
tinúa obstaculizando, según el CSDB, la constitución y 
funcionamiento de sindicatos. 

Los miembros trabajadores lamentan que el Gobierno 
se limite a informar sobre la continuación de los trabajos 
acerca de la legislación sobre los sindicatos sin precisar 
las medidas adoptadas para modificar el decreto presiden-
cial núm. 2 y los textos adoptados en aplicación de este 
último, siendo que desde 2003 es objeto de críticas de la 
Comisión de Encuesta. Además, a pesar de las repetidas 
manifestaciones de preocupación de la Comisión de Ex-
pertos, diferentes sindicatos, y entre ellos el CSDB, to-
davía se enfrentan a negativas del Gobierno de autorizar 
piquetes de huelga y reuniones. De ese modo, las disposi-
ciones legislativas que impiden el ejercicio de los dere-
chos sindicales garantizados en el Convenio núm. 87 y en 
el Convenio sobre el derecho de sindicación y de nego-
ciación colectiva, 1949 (núm. 98) todavía no han sido 
suprimidas a pesar del tiempo transcurrido. Es difícil, por 
lo tanto, creer las afirmaciones del Gobierno cuando se 
refiere a progresos considerables en materia de respeto a 
los principios de libertad sindical y cuando subraya la 
coherencia y firmeza de sus acciones para aplicar las re-
comendaciones de la Comisión de Encuesta. Los miem-
bros trabajadores lamentan que, a pesar de este estanca-
miento, la CNUCED y la Unión Europea intensifiquen los 
intercambios y la cooperación con Belarús sin tener en 
cuenta las violaciones de los derechos fundamentales de 
los trabajadores. No es aceptable que un Gobierno no 
respete el trabajo de esta Comisión ni de la Organización 
en general. Las conclusiones de esta Comisión deberían 
reflejar esta cuestión. 

Los miembros empleadores recordaron que este caso 
grave y que se viene arrastrando desde hace tiempo ha 
sido examinado cada año desde 2001 y ha resultado en 
una Comisión de Encuesta. En 2007, el Gobierno cambió 
de posición, reconociendo que las recomendaciones de la 
Comisión de Encuesta no tenían por qué ajustarse a las 
condiciones nacionales, dejando de lado las propuestas 
legislativas que iban en la dirección equivocada e instau-
rando el diálogo social. Actualmente, el Gobierno coopera 
con la OIT y un proceso de diálogo social positivo está en 
curso. Sin embargo, todavía falta un largo camino por 
recorrer, por cuanto todavía no se han resuelto cuestiones 
legislativas fundamentales. Al tiempo que constatan que 
el Gobierno tiene que hacer frente a los intereses diver-
gentes que no son los de los empleadores y los trabajado-
res, las recomendaciones de la Comisión de Encuesta se 
refieren, entre otras cosas, a cuestiones tales como la dis-
criminación antisindical y el registro de sindicatos, que 
podrían resolverse independientemente de las diferencias 
de opinión entre los interlocutores sociales. En conse-
cuencia, los miembros empleadores creen que ya es hora 
de que el Gobierno de Belarús aplique las recomendacio-
nes de la Comisión de Encuesta en la legislación y en la 
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práctica. Esperan que el año próximo sea posible discutir 
en la Comisión de la Conferencia el contenido de las pro-
puestas legislativas transmitidas a la OIT para que las 
examine.  

El miembro empleador de Belarús declaró que, en opi-
nión de los empleadores de Belarús, las medidas adopta-
das por el Gobierno para dar efecto a las recomendaciones 
de la Comisión de Encuesta de cara a la mejora de las 
relaciones con los trabajadores y con miras a la normali-
zación de la situación sindical, han sido constructivas y 
han redundado en mejoras tangibles de la situación relati-
va al diálogo social. En particular, el Consejo Tripartito 
ha venido funcionando en base al consenso y al entendi-
miento mutuo, pudiendo participar y concluir convenios 
colectivos todas las organizaciones sindicales. Si bien no 
se han resuelto todos los problemas, consideró que se han 
producido progresos continuos en lo que respecta a las 
cuestiones principales. Los despidos se debieron a la no 
renovación de los contratos y los trabajadores pudieron 
buscar en los tribunales una protección contra la discrimi-
nación sindical. Aún existen fricciones entre la FPB y el 
CDTU, pero eso es algo normal para los sindicatos. Los 
empleadores quieren que el Gobierno mejore el clima a 
fin de facilitar las actividades empresariales y generar 
condiciones más favorables para las inversiones extranje-
ras. Belarús participa en el Programa de Asociación 
Oriental con la Unión Europea y se espera que siga parti-
cipando en él. Destacó que la asociación con la Unión 
Europea es de gran importancia para el desarrollo de la 
economía de Belarús y para ayudar a que los trabajadores 
encuentren empleo. Las sanciones impuestas por la Unión 
Europea han sido tales que han impedido que progresen 
las pequeñas y medianas empresas. Por consiguiente, hizo 
un llamamiento para que se eliminaran las sanciones en 
interés de todos los trabajadores de Belarús. 

El miembro trabajador de Belarús explicó que en Be-
larús hay dos sindicatos. Su organización, la FPB, con sus 
28 organizaciones afiliadas, es con mucho la organización 
sindical más grande. La CSDB no representa más que a 
algunos millares de trabajadores y se compone de cinco 
sindicatos. A pesar de ello, ambas centrales sindicales 
tienen los mismos derechos. Su organización se felicita de 
la oportunidad de trabajar con todos los sindicatos de Be-
larús. Subrayó que en su país se han producido algunos 
acontecimientos positivos: a pesar de la reciente crisis 
financiera, no ha habido despidos masivos importantes; se 
han pagado puntualmente las pensiones y los salarios; ha 
continuado el diálogo social; se han resuelto los proble-
mas en relación con el registro de sindicatos y la negocia-
ción colectiva; no ha habido más alegatos de interferen-
cias y abusos, y se ha establecido el Consejo tripartito, 
que está funcionando. Con respecto a este último, se con-
gratula que todos sus miembros pudieran expresar libre-
mente sus opiniones y de que el Consejo tenga un pro-
grama abierto, permitiendo por tanto a los miembros pro-
ponerle sus asuntos. Si bien es verdad que el Gobierno 
puede hacer más y el Consejo podría estar más activo, se 
ha logrado un avance sustancial. El Gobierno continuará 
esforzándose por lograr el cumplimiento del Convenio 
núm. 87 en colaboración con los interlocutores sociales de 
Belarús y con sus interlocutores internacionales. 

Un observador representante de la Confederación Sindical 

Internacional (CSI) recordó que este año se celebra el 
décimo aniversario de la presentación ante la OIT del 
caso núm. 2090. En 2009, la Comisión de la Conferencia 
señaló los progresos realizados por el Gobierno de Be-
larús y, en particular, el plan de acción y las primeras me-
diadas arbitradas de cara a su aplicación. Sin embargo, 
lamentó tomar nota de que el Gobierno no aprovechó la 
oportunidad que se le brindó el año anterior. Se ha venido 
produciendo un aumento del número de violaciones de los 
derechos sindicales. Los miembros de los sindicatos afi-

liados al CDTU, aún sufren una discriminación sindical, 
incluidos los despidos y la no renovación de los contratos 
de trabajo, presiones y acosos. Ante esta situación, el ver-
dadero problema consiste en conservar las organizaciones 
sindicales existentes, y establecer y registrar nuevas orga-
nizaciones sindicales. El Gobierno ha emprendido delibe-
radamente una campaña contra los sindicatos indepen-
dientes, confirmando, así, que no se encuentra preparado 
para aplicar las recomendaciones de la OIT. El Gobierno 
rechazó el uso del Consejo Tripartito para discutir en 
esencia los asuntos relativos a la violación de los derechos 
sindicales. Como consecuencia, se ha privado a millones 
de trabajadores de Belarús del derecho de constituir y 
afiliarse a los sindicatos que estimen convenientes. A pe-
sar de estos antecedentes negativos, dijo que por varias 
razones no pediría a la Comisión que presentase un vere-
dicto de culpabilidad. En primer término, el puesto de 
Ministro de Trabajo y Protección Social, ha estado vacan-
te por algún tiempo, lo cual ha afectado, naturalmente, a 
la aplicación de las recomendaciones de la OIT. En se-
gundo término, a lo largo del año, prosiguió el diálogo 
social en todos los niveles, con la participación de sindi-
catos independientes. En tercer término, todas las partes 
interesadas han realizado esfuerzos comunes para encon-
trar soluciones acordadas mutuamente. El Gobierno de-
bería mostrar flexibilidad y paciencia y buscar las moda-
lidades de aplicación de todas las recomendaciones. 

El miembro gubernamental de España, hablando en 
nombre de los gobiernos miembros de la Comisión, Esta-
dos miembros de la Unión Europea e indicando que el 
Gobierno de Noruega hace suya esta declaración, expresó 
su preocupación por la situación de la libertad sindical y 
del derecho de sindicación y de negociación colectiva en 
Belarús. Se felicitó del seminario celebrado en 2009 con-
juntamente con la OIT sobre la aplicación de las reco-
mendaciones de la Comisión de Encuesta, así como del 
plan de acción adoptado por el Consejo Nacional de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, de carácter tripartito. Aunque 
toma nota de las medidas positivas adoptadas por el Go-
bierno para aplicar las recomendaciones de la Comisión 
de Encuesta y las conclusiones de la Comisión de la Con-
ferencia de 2009, la Unión Europea estima que la situa-
ción actual no asegura todavía el pleno cumplimiento de 
los convenios de la OIT. Es de lamentar que la legislación 
nacional no garantice todavía el derecho de los trabajado-
res a organizar sus actividades sin interferencias de las 
autoridades públicas y que se siga entorpeciendo la crea-
ción de sindicatos mediante el requisito del domicilio 
legal. La Unión Europea también expresa su preocupación 
por las violaciones de los derechos humanos ocurridas 
desde comienzos de 2010, como el acoso a las minorías 
nacionales, la imposición de varias penas de muerte y las 
irregularidades ocurridas durante las elecciones locales 
del 25 de abril de 2010. Es necesario que el Gobierno de 
Belarús atienda las preocupaciones relacionadas con la 
democracia, la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en el país. En la política futura 
de la UE con respecto a Belarús se tendrán en cuenta las 
conclusiones adoptadas por esta Comisión de la Confe-
rencia. 

La Unión Europea exhorta al Gobierno a que asegure la 
libertad sindical simplificando el procedimiento de regis-
tro que deben seguir los sindicatos y suprimiendo la 
prohibición de actividades por parte de asociaciones no 
registradas. Reiterando su disposición a colaborar con las 
autoridades de Belarús, la Unión Europea urge al Gobier-
no a que aplique el Convenio núm. 87 en estrecha colabo-
ración con los interlocutores sociales y con asistencia de 
la OIT. 

El miembro gubernamental de la República Bolivariana 
de Venezuela declaró que es necesario tener en cuenta los 
aspectos positivos y que implican progreso en el marco de 
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la implementación de las recomendaciones de la Comi-
sión de Encuesta. En ese sentido, citó el Plan de Acción 
de 2009 para aplicar dichas recomendaciones, adoptado 
de manera tripartita, y la creación del Consejo Nacional 
de Trabajo y Asuntos Sociales y del Consejo para el me-
joramiento de la legislación en el ámbito social y laboral, 
ambos tripartitos. Recordó que en la 98.ª reunión de la 
CIT la Comisión de Aplicación de Normas reconoció 
progresos en el caso y que en el informe de la Comisión 
de Expertos publicado en 2010 se destacan con interés 
avances relativos al registro de organizaciones sindicales 
y tomó nota de desarrollos legislativos con base a los 
Convenios núms. 87 y 98, todo lo cual se ha considerado 
de manera tripartita. Subrayó que su Gobierno considera 
que continúan los progresos y que la Comisión de Normas 
debería destacarlos en las conclusiones, con la plena con-
fianza de que esos avances proseguirán. 

La miembro trabajadora de Polonia observó que la si-
tuación en Belarús no ha cambiado significativamente ni 
en la legislación ni en la práctica y que los esfuerzos rea-
lizados por el Gobierno tienen como objeto cuestiones 
técnicas y no el fondo de las recomendaciones de la Co-
misión de Encuesta. Los esfuerzos del Gobierno se cen-
tran en hablar de medidas en lugar de tomarlas. Se trata de 
un caso de «proceso» más que de «progreso», como lo 
muestran el que continúen los obstáculos al registro de 
sindicatos en virtud del decreto núm. 2 y las presiones que 
se ejercen sobre los sindicatos independientes mediante el 
sistema de contratos a corto plazo. En suma, la legislación 
y la práctica no han cambiado en Belarús de manera que 
aseguren un entorno propicio para la actividad sindical 
independiente y el diálogo social. Es cierto que es mejor 
poco diálogo social que ninguno, pero aún es necesario 
desarrollarlo y reforzarlo. El Gobierno tiene que hacer 
mucho más por mejorar la situación de los trabajadores, y 
en especial: i) aplicar plenamente las recomendaciones de 
la Comisión de Encuesta; ii) modificar el decreto núm. 2 
sobre el registro de sindicatos con el fin de asegurar que 
se garantice efectivamente el derecho de sindicación; 
iii) mejorar las medidas jurídicas y administrativas para 
que los trabajadores disfruten de los derechos consagra-
dos en el convenio sin ninguna discriminación en la legis-
lación ni en la práctica; iv) asegurar la autenticidad del 
diálogo social y que éste trate cuestiones de fondo con la 
participación de todos los interlocutores sociales, y que el 
mecanismo tripartito establecido para ocuparse de los 
derechos sindicales esté cumpliendo plenamente su fun-
ción, y v) poner fin inmediatamente al acoso y a la dis-
criminación contra las organizaciones sindicales indepen-
dientes, en especial mediante el uso masivo de contratos a 
corto plazo. 

La miembro gubernamental de los Estados Unidos señaló 
que, aunque su Gobierno cree que ha avanzado conside-
rablemente en la aplicación de las recomendaciones de la 
Comisión de Encuesta, sigue a la espera de pruebas firmes 
y progresos tangibles a este respecto. A la oradora le pre-
ocupa que los trabajadores sigan encontrando obstáculos 
para el registro de sindicatos, particularmente con respec-
to al requisito del domicilio legal, y que se impida a los 
sindicatos organizar piquetes y reuniones, organizar sus 
actividades y defender sus intereses profesionales. A pe-
sar de las peticiones de los órganos de control, no se han 
modificado las disposiciones jurídicas en cuestión. Se 
insta al Gobierno a que en su momento tome las medidas 
necesarias para garantizar el derecho de sindicación en la 
legislación y en la práctica. A tal objeto, la oradora alienta 
al Gobierno a que siga colaborando estrechamente con los 
interlocutores sociales y con la OIT, de modo que la Co-
misión de Expertos esté el año próximo en condiciones de 
evaluar resultados positivos sostenibles. El Gobierno de 
los Estados Unidos espera que llegue el día en que el res-
peto pleno de la libertad sindical sea una realidad en Be-

larús, sin obstáculos al derecho de los trabajadores a afi-
liarse a un sindicato, registrar sus sindicatos y expresar 
sus opiniones sin amenazas de injerencia o de represalias. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia de-
claró que resulta evidente que se ha hecho un claro y sus-
tancial progreso en la aplicación de las normas interna-
cionales del trabajo y las recomendaciones de la Comisión 
de Encuesta. Los interlocutores sociales han mantenido un 
diálogo constructivo sobre una variedad de temas que 
incluyan la aplicación de las recomendaciones de la OIT. 
Se organizó en Minsk un seminario tripartito, con la co-
operación de la OIT, sobre la libertad sindical, el diálogo 
social y la aplicación de las recomendaciones de la Comi-
sión de Encuesta. En seguimiento del Plan de Acción ela-
borado con la asistencia de la OIT, se comisionó al Con-
sejo de mejora de la legislación en la esfera social y labo-
ral para examinar la cuestión del registro de sindicatos y 
la protección contra los actos de discriminación antisindi-
cal. En sus reuniones de 2009-2010, el Consejo examinó 
varias quejas relativas a la negativa de registro y despidos 
antisindicales y examinó la cuestión de la legislación sin-
dical. De conformidad con la decisión del Consejo, se han 
mejorado los procedimientos para el registro de sindicatos 
de primer nivel, se ha reintegrado a algunos sindicalistas y 
se estableció en el marco del Consejo un grupo de trabajo 
tripartito con el fin de elaborar propuestas para mejorar la 
legislación sindical. Se ha alcanzado un progreso sustan-
tivo sobre la base de la colaboración social. El Gobierno 
ha iniciado una cooperación sincera y constructiva con la 
OIT tal como ha demostrado en repetidas ocasiones por 
medio de sus acciones.  

La miembro gubernamental de Suiza apoyó la declara-
ción del miembro gubernamental de España en nombre de 
los gobiernos de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea. 

El miembro gubernamental del Canadá lamentó observar 
que el Gobierno sigue ignorando los principios de los 
derechos humanos y la democracia, incluido el derecho de 
los trabajadores a sindicarse y a defender pacíficamente 
sus intereses profesionales. Instó al Gobierno a examinar 
el requisito del domicilio legal en la legislación nacional, 
que continúa siendo un obstáculo para la constitución y el 
funcionamiento de sindicatos independientes. Además, 
pidió al Gobierno que cree un entorno democrático su-
primiendo todos los obstáculos al desarrollo de sindicatos 
democráticos y eliminando las restricciones a la libertad 
sindical y de opinión para todos los sectores de la socie-
dad civil. El Gobierno también debería adoptar en su tota-
lidad las recomendaciones de los órganos de control y 
responder a sus peticiones. 

El miembro gubernamental de la India consideró que el 
desarrollo del diálogo tripartito, la promoción de las nor-
mas de la OIT y la protección de los derechos sindicales 
constituyen algunas de las medidas alentadoras adoptadas 
por el Gobierno de Belarús en aplicación del Convenio 
núm. 87. El Consejo Nacional de Trabajo y Asuntos So-
ciales y el Consejo de mejora de la legislación en la esfera 
social y laboral han sido reforzados, a la vez que se inte-
gran de manera más representativa. Además, el acuerdo 
general de cooperación para 2009-2010, adoptado como 
resultado del diálogo social y el tripartismo ha dado lugar 
a un plan de acción útil para la implementación de las 
recomendaciones de la Comisión de Encuesta. El modo 
en que el Gobierno de Belarús ha incluido a los interlocu-
tores sociales en este proceso demuestra un enfoque útil y 
participativo que debe ser alentado. El miembro guber-
namental de la India concluyó señalando que el compro-
miso constructivo y la cooperación del Gobierno de Be-
larús, así como el progreso alcanzado hacia el cumpli-
miento del Convenio núm. 87, son alentadores y elogió a 
la OIT por su cooperación técnica y su asistencia en los 
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esfuerzos del Gobierno para cumplir las recomendaciones 
de la Comisión de Encuesta. 

La miembro gubernamental de la República Islámica del 
Irán consideró que el Gobierno de Belarús ha demostrado 
su determinación en aplicar las recomendaciones de la 
Comisión de Encuesta y en cumplir con las disposiciones 
pertinentes del Convenio núm. 87 por medio de la atmós-
fera de diálogo constructivo existente, la consulta con los 
interlocutores sociales, los esfuerzos para poner su legis-
lación sindical en conformidad con los convenios de la 
OIT pertinentes y una cooperación constructiva con las 
diversas misiones de la OIT y de la CSI. Junto con la 
Comisión de Expertos, su Gobierno aprecia el compromi-
so continuo del Gobierno de Belarús con el diálogo social 
y alienta a la Comisión a tomar nota de manera positiva 
del progreso alcanzado por el Gobierno de Belarús hacia 
el cumplimiento del Convenio núm. 87.  

La miembro gubernamental de China declaró que el Go-
bierno ha prestado mucha atención a las recomendaciones 
de la Comisión de Encuesta y ha aplicado el Plan de ac-
ción correspondiente. Asimismo, ha realizado esfuerzos y 
progresos para reforzar y salvaguardar los derechos sindi-
cales y el tripartismo, el diálogo social y la negociación 
colectiva. La Comisión debería tomar nota de la sincera 
determinación del Gobierno para reforzar su cooperación 
con la OIT para mejorar la aplicación del Convenio. 

La representante gubernamental destacó que su Gobier-
no está muy abierto al diálogo y que considerará todos los 
asuntos que se están discutiendo como una orientación 
para sus futuras acciones. El Gobierno entiende que no 
tiene que escatimar esfuerzos para mejorar la legislación y 
solucionar las dificultades que surgen en la práctica. El 
Consejo Tripartito desempeñará un papel instrumental al 
respecto. Ya se han discutido los asuntos mencionados en 
las recomendaciones de la Comisión de Encuesta, inclui-
do el asunto de la mejora de la legislación. Reconoce la 
dificultad para llegar a decisiones unánimes y la existen-
cia de algunas divergencias de opinión, especialmente 
respecto de la cuestión de la representatividad sindical y 
de la obligación impuesta a los empleadores de dotar a los 
sindicatos de locales sindicales. En éstos y otros asuntos, 
si bien el Gobierno podría haber adoptado decisiones in-
dependientes, prefirió tener en cuenta los intereses de 
todas las partes interesadas. Por consiguiente, decidió 
establecer, dentro del Consejo, un grupo de trabajo tripar-
tito responsable del examen de los asuntos planteados por 
sus miembros y de la elaboración de documentos de in-
formación que tengan en cuenta las opiniones de todas las 
partes interesadas. Resaltó que su Gobierno tiene un gran 
respeto por la OIT y los procedimientos de sus órganos de 
control, que siempre cumplió con sus obligaciones de 
presentación de memorias, que ha colaborado con la OIT 
y cuenta con que se lleven a cabo varias misiones y con 
que se organicen seminarios conjuntos. El apoyo de la 
OIT al diálogo constructivo ha fortalecido la autoridad del 
Consejo Tripartito. Además de los recursos judiciales 
ordinarios, el Consejo puede garantizar una protección de 
los trabajadores contra los actos de discriminación y 
llamó a los interlocutores sociales para que examinen esos 
casos en el marco del Consejo. Por último, indicó que la 
Comisión de Expertos valora el compromiso del Gobierno 
con el diálogo social y aseguró que el Gobierno seguirá 
adoptando todas las medidas necesarias para estar a la 
altura de la elevada evaluación de la Comisión de Exper-
tos. 

Los miembros empleadores señalaron que hay motivos 
para ser optimistas, habida cuenta en particular de los 
acontecimientos que ocurrieron desde 2007. Sin embargo, 
la situación actual puede evolucionar de diversos modos, 
o se avanza tal y como se ha hecho hasta ahora, a un ritmo 
gradual, paso a paso, o el Gobierno redobla sus esfuerzos 
para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del 

Convenio. Señalaron que el diálogo social debe continuar, 
ya que es esencial avanzar hacia un consenso tripartito. Al 
tiempo que tomaron nota de que el diálogo social requiere 
mucho tiempo, y de que no siempre logran resultados 
concretos o que puedan aplicarse de modo general, subra-
yaron que la plena aplicación del Convenio sólo se puede 
garantizar mediante la adopción y la aplicación estricta de 
los estatutos y los reglamentos necesarios. Por consi-
guiente, instaron a un cambio en la legislación como me-
dida de urgencia para aplicar las 12 recomendaciones de 
la Comisión de Encuesta. 

Los miembros trabajadores indicaron que tomaron nota 
de la asistencia propuesta por la Unión Europea y obser-
varon que en un primer momento pensaron solicitar que 
se incluyera el caso en un párrafo especial del informe, 
dadas las numerosas promesas del Gobierno que no han 
sido cumplidas hasta ahora. Sin embargo, no formularán 
dicha solicitud a fin de otorgar por última vez un poco de 
tiempo al Gobierno. Los elementos que permiten avanzar 
hacia la solución negociada del problema incluyen en 
particular las recomendaciones de la Comisión de Encues-
ta, las consultas mantenidas con la Oficina hasta 2007 y 
las recomendaciones del Comité de Libertad Sindical. El 
Gobierno debe por lo tanto continuar colaborando con la 
Oficina y dialogando con todos los interlocutores sociales 
incluidos los sindicatos que no están afiliados a la FSB 
con el fin de llevar a cabo las modificaciones legislativas 
necesarias con miras a la aplicación del Convenio. 

Conclusiones  

La Comisión tomó nota de la información escrita y oral 
facilitada por el representante gubernamental, así como de 
la discusión que tuvo lugar a continuación. 

La Comisión tomó nota de la información facilitada por el 
representante gubernamental en relación con la evolución 
que ha tenido lugar desde el debate sobre el caso el año pa-

sado. En particular, la Comisión tomó nota de que se lleva-
ron a cabo en noviembre de 2009 y mayo de 2010 dos reu-
niones del Consejo Nacional Tripartito sobre Cuestiones 

Laborales y Sociales durante las cuales se discutieron las 
cuestiones de registro de sindicatos, legislación sindical y 
negociación colectiva. El Gobierno explicó que los miembros 

del Consejo decidieron recientemente conformar un grupo 
de trabajo — que incluirá a representantes de la Federación 
de Sindicatos de Belarús (FPB) y del Congreso de Sindicatos 

Democráticos (CSDB) y asociaciones de emperadores — que 
se encargará de examinar las cuestiones planteadas por los 
miembros del Consejo y de preparar sugerencias para las 

decisiones del Consejo, teniendo en cuenta las posiciones de 
todas las partes interesadas. 

La Comisión tomó nota con interés de que como resultado 

del trabajo del Consejo Tripartito, el sindicato de base de la 
empresa «Belshina» en Bobruisk fue registrado en octubre 
de 2009 y que organizaciones afiliadas al CSDB y la FPB 

concluyeron convenios colectivos en la empresa «Naftan» y 
en la Estación Eléctrica Lukoml. 

Al tiempo que tomó nota de esta información, la Comisión 

lamentó que por el momento no existe una propuesta concre-
ta para modificar el decreto presidencial núm. 2 relativo al 
registro de sindicatos, la Ley de Actividades de Masas o el 

decreto presidencial núm. 24 relativo al uso de ayuda extra-
njera gratuita, tal como lo pidió la Comisión de Encuesta 
hace seis años. La Comisión recordó el vínculo intrínseco 

entre la libertad sindical y la democracia, y en particular 
confió en que el decreto presidencial núm. 2 será modificado 
o derogado de manera de eliminar los obstáculos que aún 

dificultan el espacio del derecho de organización. 
En vista del compromiso continuo al diálogo social expre-

sado por el Gobierno, la Comisión le alentó a que intensifi-

que sus esfuerzos para garantizar sin demora una plena 
aplicación de las recomendaciones de la Comisión de En-
cuesta, en estrecha colaboración con todos los interlocutores 
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sociales y con la asistencia de la OIT. La Comisión espera 
que el Gobierno facilite información detallada en relación 

con las modificaciones propuestas a las leyes y decretos antes 
mencionados, así como sobre el plan de duración determina-
da solicitado el año pasado, a la Comisión de Expertos para 

que pueda examinarla en su reunión de este año y confió en 
que en su reunión del próximo año esta Comisión pueda 
constatar progresos significativos en relación con todas las 

cuestiones pendientes. 

CAMBOYA (ratificación: 1999) 

Un representante gubernamental declaró que las cues-
tiones planteadas se consideran fundamentales en el ac-
tual proceso de desarrollo, en el que la aplicación de la 
«Estrategia Rectangular» para el crecimiento, empleo, 
equidad y eficiencia desempeña un papel importante. 
Desde 1996 el movimiento sindical ha crecido a la par 
que el sector textil, la hotelería y el turismo. El Gobierno 
ha hecho grandes esfuerzos para hacer frente a las cues-
tiones planteadas por los órganos de control relativas al 
respeto de la libertad sindical y negociación colectiva en 
consonancia con las políticas y objetivos de la Estrategia 
Rectangular. El Gobierno cree firmemente en la creación 
de bases jurídicas e institucionales para la promoción de 
los derechos individuales y la dignidad, la propiedad pri-
vada y los mecanismos de libre mercado. Por consiguien-
te, el Gobierno ha promulgado numerosas leyes y realiza-
do esfuerzos para mejorar el sistema legal y judicial, así 
como la buena gestión. La reforma legislativa y judicial 
constituye una parte fundamental de la Estrategia Rectan-
gular. El Gobierno es consciente de la necesidad de au-
mentar la capacidad del poder judicial para garantizar y 
proteger los derechos fundamentales del trabajo, incluido 
el derecho de sindicación y de negociación colectiva, así 
como la necesidad de proporcionar formación sobre las 
relaciones laborales. Para ello, acoge con beneplácito la 
asistencia técnica de la OIT. 

Con respecto a la investigación de los tres casos relati-
vos a los dirigentes sindicales, se han realizado algunos 
progresos. En el caso de Chea Vichea, las dos personas 
que habían sido condenadas anteriormente fueron puestas 
en libertad bajo fianza después de que la Corte Suprema 
señalase que se habían producido deficiencias en el proce-
so penal, especialmente en lo que respecta a las pruebas. 
En el caso de Ros Sovannareth, el recurso de apelación 
contra la sentencia condenatoria de Thach Saveth por el 
Tribunal de Apelación en abril de 2009 todavía está pen-
diente ante la Corte Suprema. El caso de Hy Vuthy todav-
ía está siendo investigado. El Gobierno está haciendo es-
fuerzos para hacer frente a estos casos de acuerdo con su 
política de garantizar la rendición de cuentas a través de la 
reforma integral del sistema jurídico. Además, muchos 
otros casos, todavía están siendo investigados y el Go-
bierno también sospecha que al menos algunos de los 
casos (por ejemplo, el caso núm. 2318 del Comité de Li-
bertad Sindical) se iniciaron como resultado de la rivali-
dad de los sindicatos y la delincuencia común. 

Los esfuerzos del Gobierno deben considerarse en el 
contexto del creciente desarrollo de la industria textil, el 
considerable crecimiento de los sindicatos, así como el 
estado embrionario inmaduro de las relaciones laborales y 
los conflictos laborales. El Consejo de Arbitraje, que se 
estableció con la asistencia de la OIT, ha resuelto conflic-
tos laborales en forma pacífica y, debido a su existencia, 
el número de huelgas se ha reducido casi a la mitad en los 
últimos tres años. El Gobierno está trabajando, en coope-
ración con la OIT, en un proyecto de ley de sindicatos 
para ser aprobado por el Parlamento en 2011. El Gobierno 
prevé que la ley garantizará el derecho de los trabajadores 
y empleadores a organizarse y negociar colectivamente, a 
través de la simplificación de las normas para la certifica-
ción del sindicato más representativo y los sindicatos mi-

noritarios, la creación de un marco jurídico para los con-
venios colectivos y la definición de las prácticas laborales 
desleales por parte de los empleadores y los trabajadores. 
A la vista de los avances en marcha, el Gobierno está con-
siderando la creación de un Tribunal del Trabajo, de con-
formidad con las normas internacionales. 

En el contexto de la política de reforma de la adminis-
tración pública y como parte de la Estrategia Rectangular, 
el Gobierno está considerando garantizar el derecho de 
libertad sindical y de negociación colectiva en la adminis-
tración pública. Los funcionarios públicos ya se han bene-
ficiado de un aumento en su salario mensual y el Gobier-
no se comprometió a continuar los esfuerzos para aumen-
tar el sueldo básico. Para concluir, hizo hincapié en la 
cooperación de su Gobierno para mejorar el nivel de vida 
de los trabajadores y espera que la OIT siga proporcio-
nando asistencia técnica para fortalecer la capacidad de 
Camboya, en particular en el ámbito de la libertad sindical 
y las relaciones laborales. 

Los miembros empleadores señalaron que se trata de un 
caso de «doble nota a pie de página» relativo a uno de los 
convenios fundamentales. Observaron que el Gobierno ha 
facilitado información sobre varios puntos, pero que éstos 
se relacionan sólo parcialmente con las cuestiones plan-
teadas en las observaciones de la Comisión de Expertos. 
Esta es la segunda oportunidad en que el caso se discute 
desde 2007 y la Comisión de Expertos aún no ha recibido 
información suficiente. Recordaron que las cuestiones 
principales en este caso se refieren al asesinato de sindica-
listas, amenazas de muerte, un clima de impunidad, los 
alegatos de irregularidades en juicios, la corrupción y la 
violencia sistemática, y la represión. Sin embargo, el Go-
bierno no ha realizado comentarios específicos sobre es-
tos puntos. Se refirieron a las conclusiones de la misión 
de contactos directos que visitó Camboya en abril de 
2008, mencionada en la observación de 2009 de la Comi-
sión de Expertos, que había informado sobre la falta de 
capacidad e independencia del poder judicial, las irregula-
ridades de procedimiento en el juicio por el asesinato de 
sindicalistas, y la falta de acción del Gobierno para resol-
ver los casos pendientes. 
En la solicitud directa de 2004, la Comisión de Expertos, 
en relación con el artículo 2 del Convenio, pidió al Go-
bierno que tomara las medidas apropiadas para garantizar 
que los jueces y los funcionarios designados temporal-
mente y de forma permanente en la administración públi-
ca gocen del derecho a constituir y afiliarse a sindicatos. 
Opinaron que el Gobierno debe presentar una memoria 
completa sobre estos puntos, ya que no los ha abordado 
en su declaración ante la Comisión de la Conferencia. 
Con respecto al derecho de los trabajadores a constituir 
organizaciones sin autorización previa, la Comisión de 
Expertos había pedido al Gobierno que indicase si se les 
podía denegar el registro a las organizaciones de trabaja-
dores o de empleadores y los motivos admitidos para esa 
negativa. Esta era una parte normal del proceso de con-
trol. En cuanto al artículo 3 del Convenio, la Comisión de 
Expertos había solicitado la modificación del párrafo 3 
del artículo 269, de la Ley del Trabajo, que impide a las 
personas condenadas por cualquier delito ejercer cargos 
en los sindicatos, y del párrafo y del mismo artículo que 
exige a los miembros de los sindicatos haber ejercido una 
profesión determinada al menos un año antes de poder ser 
elegidos para un cargo sindical. Pidieron al Gobierno que 
responda a estos comentarios, ya que aún no lo ha hecho. 
Con respecto al derecho de huelga, indicó que el Gobier-
no debería abordar la cuestión en función de sus circuns-
tancias nacionales. En cuanto a la cuestión de la afiliación 
a organizaciones internacionales, recordaron que el Go-
bierno había indicado que no existen obstáculos jurídicos 
para impedir que los sindicatos de las organizaciones pro-
fesionales se afilien a organizaciones internacionales. 
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Dijeron que si existe esta práctica ello indica que se trata 
de la política que se ha adoptado. 

Por último, opinaron que se trata de un caso grave por-
que el Gobierno no está cumpliendo con sus obligaciones 
constitucionales de informar a la OIT y de responder a las 
peticiones de la Comisión de Expertos. Además, el Go-
bierno no está cumpliendo con la obligación internacional 
que ha aceptado de manera voluntaria de aplicar el Con-
venio en la legislación y en la práctica. Esto debe ser sub-
sanado de forma urgente. 

Los miembros trabajadores subrayaron que el incum-
plimiento de los Convenios núms. 87 y del Convenio 98 
se ve agravado por la falta continua de envío de memorias 
por el Gobierno. Con relación al Convenio núm. 87, seña-
lan que las observaciones se refieren en particular al ase-
sinato de dirigentes sindicales en 2004 y los procedimien-
tos judiciales respecto a esos asesinatos, incluido el hecho 
de que dos hombres inocentes fueron condenados. En 
términos más generales, se refiere a un clima de violencia 
e intimidación del que son víctimas los sindicalistas, in-
cluyendo amenazas de muerte, supresión del derecho de 
huelga, discriminación antisindical, acusaciones falsas y 
deducciones de los salarios. En este sentido, el Sindicato 
Libre de Trabajadores del Reino de Camboya es objeto de 
represión sistemática. Todos estos actos siguen sin ser 
sancionados, especialmente debido a las deficiencias de la 
legislación de Camboya. De hecho, no existe un sistema 
de solución de controversias, los tribunales creados por la 
ley aún no han sido establecidos y la intimidación y la 
corrupción sustituyen la resolución legal de los conflictos. 
Además, el reconocimiento del sindicato más representa-
tivo puede ser denegado por el Ministerio de Trabajo por 
motivos arbitrarios. Por último, el derecho a la negocia-
ción colectiva no es reconocido a los jueces, a los docen-
tes y a los funcionarios. Por otra parte, la Asociación de 
Docentes Independientes de Camboya (CITA) no es reco-
nocida como sindicado. Los miembros trabajadores re-
cordaron que el Gobierno había aceptado una misión de 
contactos directos en abril de 2008, y a finales de 2008 el 
Tribunal Supremo ordenó la liberación de dos presuntos 
asesinos de un líder sindical. Pero el Gobierno no hizo 
nada para hacer respetar los derechos sindicales, para ga-
rantizar la independencia del poder judicial, establecer 
tribunales del trabajo y revisar la ley de sindicatos. Los 
miembros trabajadores señalaron que el Gobierno anunció 
un nuevo proyecto de ley de sindicatos y expresó la firme 
esperanza de que esta nueva ley respete totalmente los 
principios de los Convenios núms. 87 y 98. 

El miembro trabajador de Camboya se refirió, en primer 
lugar, al asesinato de los tres dirigentes sindicales, Chea 
Vichea, Ros Sovannareth y Vouthy Hy, cuyos asesinos 
aún no han sido identificados. Pidió a la OIT que inste al 
Gobierno a tomar medidas decisivas para investigar los 
tres casos lo antes posible y velar por que los asesinos 
sean encontrados y llevados ante la justicia. También hizo 
un llamamiento al Gobierno para que acabe con las ame-
nazas, la violencia y los asesinatos de dirigentes sindica-
les y activistas. En segundo lugar, indicó que desde la 
crisis financiera global de 2007, ha habido numerosos 
casos de violencia contra sindicalistas y de despidos de 
dirigentes sindicales. Afirmó que muchos empleadores, 
aproximadamente el 60 por ciento, utilizan subcontratistas 
y contratos a corto plazo para evitar los sindicatos en su 
empresa, destruyendo así la libertad sindical. En los con-
tratos a corto plazo, se limitan mucho los derechos del 
personal, especialmente la libertad de afiliarse a un sindi-
cato, el derecho a la licencia de maternidad, el derecho a 
que se tengan en cuenta los años de servicio y el derecho 
a vacaciones anuales. Agregó que desde principios de 
2009, 230 líderes sindicales han sido despedidos y los 
empleadores amenazan con proceder al despido de los 
trabajadores o llevarlos los tribunales por motivos de inci-

tación a la violencia, que constituye un delito penal en 
Camboya, si continúan con sus actividades sindicales. Se 
refirió a los numerosos casos de activistas sindicales des-
pedidos, entre ellos 58 trabajadores de la empresa Naga, 
169 trabajadores en 14 fábricas textiles y tres dirigentes 
sindicales en la empresa TTP y subrayó que los represen-
tantes sindicales siempre han perdido sus casos en los 
tribunales camboyanos. Hizo un llamamiento a la OIT a 
que exhorte al Gobierno a respetar y aplicar la legislación 
y los convenios de la OIT, para garantizar que los em-
pleadores cumplan con ellos, detengan los despidos, la 
violencia y las amenazas, y restituyan a sus puestos a to-
dos los trabajadores involucrados en actividades sindica-
les. Por último, indicó que los sindicatos no tienen los 
mismos derechos a participar en el octavo Grupo de Tra-
bajo, una entidad para el diálogo social. Pidió llamamien-
to por que los sindicatos tengan plenos derechos en este 
órgano, a fin de que el octavo Grupo de Trabajo sea un 
verdadero órgano tripartito. 

El miembro empleador de Camboya indicó que la liber-
tad sindical fue enérgicamente promovida por el Gobierno 
de Camboya. Los empleadores de Camboya acogieron 
con satisfacción el derecho a la libertad sindical y nego-
ciación colectiva en Camboya. Existen muchos sindicatos, 
sobre todo en la industria textil. La legislación laboral 
camboyana permite los sindicatos de varias empresas, lo 
que ha planteado muchos problemas prácticos a los em-
pleadores. La mayoría de las fábricas textiles tienen por lo 
menos tres o más sindicatos y muchos trabajadores en la 
misma empresa pertenecen a más de un sindicato. Como 
resultado, varios sindicatos han presentado diversas de-
mandas, el trabajo se ha interrumpido a menudo, y se han 
llevado a cabo muchas huelgas ilegales que no han segui-
do el procedimiento establecido. El orador lamentó que en 
Camboya las huelgas a menudo sean utilizadas como el 
primer, en lugar del último, recurso para la solución de 
controversias. Los empleadores acogerán con satisfacción 
el movimiento sindical, cuando éste esté consolidado y 
sea auténtico. El Programa Mejores Fábricas Camboya de 
la OIT es un ejemplo de programa en el que los derechos 
sindicales son plenamente respetados. En respuesta a las 
alegaciones realizadas por el miembro trabajador de 
Camboya de que no existe ningún mecanismo para la so-
lución de controversias, el orador recordó que el Consejo 
de Arbitraje que se ocupa de la libertad sindical existe 
desde hace ya cinco años. La revisión de la Ley de Sindi-
catos estaba siendo está por los empleadores y los traba-
jadores, y se espera su aprobación por el Parlamento para 
2011. Con respecto al asesinato de dirigentes sindicales, 
expresó su pesar por la pérdida de vidas humanas y su 
esperanza de que se haga justicia, al tiempo que afirmó 
que los empleadores no están implicados. 

El miembro trabajador de Filipinas expresó su preocupa-
ción por las restricciones impuestas a los sindicalistas en 
Camboya. Si bien el Código del Trabajo de 1997 estable-
ce que los trabajadores son libres de formar y afiliarse a 
los sindicatos, la ley, en la práctica, no se aplica a los fun-
cionarios que trabajan a nivel local y nacional, a los jue-
ces, y a los docentes, incumpliendo de esta forma los 
Convenios núm. 87 y 98. En particular, puso de relieve el 
papel crucial de los docentes, cuyas condiciones de traba-
jo siguen siendo insatisfactorias, con salarios mensuales 
que oscilan entre 20 y 40 dólares, lo que dificulta el cum-
plimiento de sus funciones de educar a los niños y jóvenes 
que forjarán el futuro del país. El hecho de que el 10 por 
ciento de los docentes de Camboya se hayan afiliado a la 
Asociación de Docentes Independientes de Camboya 
(CITA) muestra que existe la necesidad urgente y el deseo 
de mejorar sus condiciones laborales. La CITA, sin em-
bargo, no ha sido reconocida como sindicato por lo que el 
Gobierno tuvo que explicar las medidas adoptadas para 
eliminar la obstrucción continua de las actividades de la 
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CITA, así como de la de Asociación de la Administración 
Pública Independiente de Camboya (CICSA). El Comité 
de Libertad Sindical, en su 334.º informe ya había solici-
tado al Gobierno que modificara el Estatuto Común de los 
Funcionarios Públicos a fin de garantizar el derecho a la 
negociación colectiva a los funcionarios públicos que no 
trabajan en la administración del Estado. En consecuen-
cia, pide al Gobierno que utilice el actual proceso de ela-
boración de una ley sindical a fin de incluir disposiciones 
pertinentes para garantizar este derecho. 

El miembro trabajador de Francia subrayó que el Go-
bierno camboyano tiene que proporcionar varias explica-
ciones. Recordó los últimos acontecimientos en los tres 
casos de asesinato, que habían afectado al movimiento 
sindical en Camboya y provocaron la desaparición de 
algunos de sus dirigentes legítimos. En primer lugar, no 
ha habido una investigación seria para encontrar a los 
asesinos de Chea Vichea. Los cargos contra Born Sam-
nang y Sok San Oen, que habían sido injustamente encar-
celados durante cinco años, todavía están pendientes y 
nuevos acontecimientos han ocurrido desde que el Tribu-
nal de Apelación envió una lista de puntos específicos 
para la investigación del asesinato de Chea Vichea al Tri-
bunal Municipal de Phnom Penh en el otoño de 2009. En 
segundo lugar, el 21 de febrero de 2009, el Tribunal de 
Apelación confirmó la condena a 15 años de prisión de 
Thach Saveth por el asesinato del dirigente sindical Ros 
Sovannareth en un juicio marcado por irregularidades 
procesales que generan dudas sobre lo adecuado de la 
condena. Este caso se remitió a la Corte Suprema, pero no 
hay noticias al respecto. En tercer lugar, no se realizó 
ninguna investigación respecto del asesinato de Hy Vut-
hy, un dirigente sindical del Sindicato Libre de Trabaja-
dores del Reino de Camboya (FTUWKC), en 2007. Las 
pruebas desaparecieron y se intimidó a los testigos. De-
bería llevarse a cabo una investigación imparcial sobre 
estos tres asesinatos y debería solicitarse al Gobierno que 
el año próximo informe sobre la cuestión a la OIT el año 
próximo. Debería liberarse a Thach Saveth y retirarse los 
cargos contra Born Samnang y Sok San Oen. Instó al Go-
bierno a que dé garantías a las víctimas y sus familias de 
que se hará justicia y que se trabajará en el establecimien-
to de un clima exento de miedo para los verdaderos sindi-
calistas. 

El miembro trabajador de los Estados Unidos compartió 
las preocupaciones expresadas por los oradores anteriores 
respecto al mantenimiento de la impunidad en Camboya 
que permite qué continúe la intimidación y la represión 
violenta de representantes sindicales. Consideró necesario 
abordar la falta de un sistema eficaz para enjuiciar y con-
denar a los autores intelectuales y materiales de ese tipo 
de violencia y represión. Los trabajadores camboyanos 
han sido también objeto de listas negras, descuentos sala-
riales ilegales y exclusiones de la promoción debido a sus 
actividades sindicales. El Ministerio del Trabajo rara vez 
adopta medidas legales contra los infractores, sino que, 
aconseja, en general, a los trabajadores que recurran a los 
tribunales, lo que resulta costoso e ineficaz, o a aceptar un 
pago en efectivo. Debido a sus bajos salarios, los inspec-
tores del trabajo son especialmente vulnerables al sobor-
no. La Comisión de Expertos ha pedido al Gobierno que 
ponga fin a esta corrupción judicial y administrativa, que 
ha obstaculizado el establecimiento de tribunales de traba-
jo realmente eficaces, la generación de empleo, la seguri-
dad en el empleo y el trabajo decente en general. Los es-
fuerzos para acabar con la impunidad no sólo son funda-
mentales para la protección de los derechos sindicales, 
sino también para la creación de una atmósfera de estabi-
lidad y certidumbre para los empresarios e inversores 
extranjeros. En este momento crítico, es importante para 
Camboya cuidar su reputación de país que está mejorando 
el cumplimiento de las normas internacionales del trabajo 

por medio de las contribuciones realizadas a través del 
programa Mejor Trabajo de la OIT. Instó al Gobierno a 
utilizar la asistencia técnica para garantizar que la nueva 
Ley sobre los Sindicatos esté en plena conformidad con 
los Convenios núms. 87 y 98. En este sentido, la nueva 
ley debe modernizar el artículo 269 del Código del Traba-
jo, y permitir a los sindicatos elegir libremente a los re-
presentantes sindicales y administrar libremente su propio 
sistema de gestión interna. La nueva ley también debería 
prohibir la creación de sindicatos amarillos controlados 
por el empleador, como la Federación de Sindicatos de 
Jóvenes Khmer, y debe garantizar plenamente un estatus 
jurídico a los sindicatos y garantizan la negociación colec-
tiva para los docentes y funcionarios. 

El representante gubernamental de Camboya agradeció a 
los miembros empleadores y trabajadores su contribución 
al debate. A pesar de los desafíos que enfrenta su Gobier-
no, reiteró que éste se ha comprometido a promover los 
derechos y la dignidad de todas las personas, incluyendo a 
los trabajadores. Este objetivo también se ha incorporado 
en la Estrategia Rectangular referida anteriormente. La 
impunidad no es la política del Gobierno y el sistema le-
gal y judicial está siendo objeto de reformas. Lamentó la 
muerte de los dirigentes sindicales y reiteró el compromi-
so del Gobierno de llevar a los responsables ante la justi-
cia. La realidad es que el Gobierno no sólo participa ac-
tualmente en un proceso de reforma, sino que también se 
ocupa de los efectos de la crisis económica. Por otra parte, 
la comunidad internacional debe reconocer los progresos 
realizados por el Gobierno hasta ahora. 

Los miembros empleadores, si bien apreciaban la infor-
mación adicional proporcionada por el Gobierno, indica-
ron que no queda claro si la memoria que han presentado 
a la Oficina contenía las respuestas a las solicitudes for-
muladas por la Comisión de Expertos y si la legislación 
examinada cubrirá las lagunas identificadas. En cualquier 
caso, la Comisión de Expertos formulará sus observacio-
nes sobre esa memoria en su informe del próximo año. 
Propusieron que podría resultar útil que el Gobierno pre-
sente el proyecto de ley a la Oficina para que ésta propor-
cione asesoramiento técnico a fin de que la legislación 
adoptada cumpla plenamente con las disposiciones del 
Convenio núm. 87. Señalaron que la adopción de una 
política correcta es sólo el primer paso y que es necesario 
dar curso a su aplicación en la práctica. 

Los miembros trabajadores observaron la intención del 
Gobierno de promover la competitividad de su economía, 
incluso en detrimento del cumplimiento de las normas 
fundamentales de la OIT. Por ello insistieron en la obliga-
ción que tiene el Gobierno de cumplir con esas normas. 
Pidieron que de una vez por todas se completen las inves-
tigaciones judiciales respecto al asesinato de sindicalistas 
y, en particular, que se ponga en libertad a Thach Saveth 
y se proceda de inmediato a retirar los cargos contra Born 
Samnang y Sok Sam Oeun, y que se tomen las medidas 
necesarias para cumplir con los Convenios núms. 87 y 98. 
A este efecto, pidieron explícitamente al Gobierno que 
garantice a jueces, personal docente y funcionarios el de-
recho de organizarse en sindicatos así como su derecho a 
la negociación colectiva y que elabore nuevas leyes sobre 
los sindicatos y los tribunales del trabajo con la asistencia 
técnica de la OIT. Hicieron un llamamiento al Gobierno 
para que garantice un auténtico diálogo social. Pidieron 
especialmente que los sindicatos participen en pie de 
igualdad en las reuniones del octavo Grupo de Trabajo 
sobre las relaciones laborales y que se examinen las cues-
tiones importantes en materia de trabajo. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración del representan-
te gubernamental y de las discusiones que tuvieron lugar a 
continuación. Recordó que la Comisión de Expertos se refi-
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rió al clima de impunidad en el país en un contexto del ase-
sinato de tres dirigentes sindicales, así como a ciertas discre-

pancias entre la legislación y la práctica con el Convenio. 
La Comisión tomó nota de las informaciones facilitadas 

por el Gobierno sobre los esfuerzos realizados para fortale-

cer el marco legal e institucional en el país, con especial 
énfasis en la reforma legal y judicial como un elemento fun-
damental de su estrategia. El Gobierno también se refirió a 

la preparación de un proyecto de ley de sindicatos y que se 
está examinando la posibilidad de crear tribunales laborales. 
El Gobierno subrayó la importancia que tiene para su país 

la creación de capacidades y agradeció la asistencia técnica 
que la OIT proporcione en relación con todos estos esfuer-
zos. 

La Comisión deploró el hecho de que el Gobierno siga sin 
transmitir memorias completas a la Comisión de Expertos. 
La Comisión observó que las recurrentes dificultades en 

materia de envío de memorias parecen consecuencia de defi-
ciencias institucionales graves y expresó la firme esperanza 
de que se preste al Gobierno la cooperación técnica necesa-

ria para garantizar que estas dificultades se superen rápi-
damente. Aunque las memorias del Gobierno se han recibido 
ahora, la Comisión debe esperar que las examine la Comi-

sión de Expertos. 
La Comisión lamentó la falta de información sobre las in-

vestigaciones independientes esperadas desde hace mucho 

tiempo sobre el asesinato de los sindicalistas Chea Vichea, 
Ros Sovannareth y Hy Vuthy. Al igual que la Comisión de 
Expertos, recordó que la libertad sindical y los derechos de 

las organizaciones de empleadores y de trabadores sólo pue-
den ejercerse en un clima desprovisto de violencia, de pre-
siones o de amenazas de toda índole. La Comisión instó al 

Gobierno a que tome las medidas necesarias para garantizar 
el respeto de este principio fundamental y para poner fin a la 
impunidad, tomando, con carácter urgente, las medidas ne-

cesarias para garantizar la realización de investigaciones 
completas e imparciales sobre los asesinatos mencionados de 
líderes sindicales de Camboya, de manera que alcance a los 

autores pero también a los instigadores de estos atroces 
crímenes. Dadas las graves carencias observadas en el proce-
so judicial hasta ahora, como ha señalado la Corte Suprema, 

la Comisión esperó firmemente que se retiren los cargos 
penales contra las personas que habían sido condenados 
anteriormente por estos asesinatos y que la Corte Suprema 

proceda rápidamente a la revisión de la apelación planteada 
por Thach Saveth y garantice su liberación. 

En cuanto a las divergencias legislativas pendientes, la 

Comisión confió en que el proceso de reformas pueda poner 
la legislación más en conformidad con el Convenio y pidió al 
Gobierno que transmita todo proyecto a la OIT para obte-

ner una opinión informal al respecto. La Comisión expresó 
la esperanza de que en un futuro próximo se tomarán la 
medidas necesarias para garantizar los derechos sindicales 

de los maestros, los jueces y los funcionarios públicos e invitó 
al Gobierno a que asegure una consulta completa con los 
interlocutores sociales interesados en lo que respecta a la 

reforma de la legislación laboral, así como su participación 
en las mimas condiciones en todos los foros de diálogo social 
pertinentes.  

La Comisión pidió al Gobierno que transmita una memo-
ria completa para que sea examinada en su reunión de no-
viembre de 2010 que contenga todas las medidas adoptadas 

al respecto y expresó la firme esperanza de que en su próxi-
ma reunión pueda constatar progresos significativos en rela-
ción con todos estos asuntos. 

CANADÁ (ratificación: 1972) 

Una representante gubernamental señaló en primer lugar 
los principales elementos del sistema de derechos labora-
les y humanos del Canadá para demostrar la manera en 
que se reconoce y protege en el país el principio de liber-
tad sindical. De conformidad con la Constitución del Ca-

nadá, el Gobierno federal y cada uno de los diez gobier-
nos provinciales y tres gobiernos territoriales tienen com-
petencia exclusiva para legislar en cuestiones laborales 
dentro de sus respectivas jurisdicciones; esto significa que 
la jurisdicción federal sólo abarca aproximadamente al 10 
por ciento de la fuerza de trabajo. La libertad sindical está 
garantizada en virtud de la Carta de Derechos y Liberta-
des, que es parte de la Constitución, y también está con-
sagrada en la Carta de Derechos del Canadá y en la Carta 
quebequense de derechos y libertades de la persona, que 
se aplica al Gobierno de Quebec y al sector privado de esa 
provincia. La legislación en materia de relaciones labora-
les canadiense garantiza el derecho de los trabajadores a 
afiliarse a los sindicatos y participar en sus actividades 
legítimas. El Código de Trabajo y las leyes equivalentes 
en cada jurisdicción, no sólo garantizan la existencia del 
derecho de sindicación, sino también su protección. En 
cada jurisdicción existe un consejo laboral independiente 
en el que los trabajadores y los empleadores están repre-
sentados en pie de igualdad, y cuya finalidad es adminis-
trar la legislación de relaciones laborales. Los agentes de 
negociación y los empleadores interesados tienen la obli-
gación de celebrar reuniones y negociar de buena fe. Si se 
considera que no se lleva a cabo una negociación de bue-
na fe, cada una de las partes puede presentar una reclama-
ción ante el consejo laboral correspondiente para obtener 
un mandamiento de protección. En todo el país, se reco-
noce la importancia de la conciliación y la mediación co-
mo medios para ayudar a las partes a llegar voluntaria-
mente a un acuerdo. 

Explicó que no todos los trabajadores de las jurisdic-
ciones del Canadá están cubiertos por la legislación en 
materia de relaciones laborales. También es cierto, como 
lo han recordado los órganos de control de la OIT en di-
versas ocasiones, que en algunas jurisdicciones canadien-
ses existen grupos profesionales, tales como médicos, 
dentistas, arquitectos, abogados e ingenieros, así como los 
trabajadores agrícolas y los empleados domésticos que 
están excluidos de la cobertura de la legislación. Sin em-
bargo, incluso cuando los trabajadores están excluidos de 
los regímenes legislativos, tienen derecho a afiliarse a las 
asociaciones de su elección y negociar con los empleado-
res de manera voluntaria. 

Recordó que la autonomía de las diversas jurisdicciones 
da lugar a una variedad de disposiciones que ofrecen 
oportunidades para los comentarios de la Comisión de 
Expertos, en mayor medida en un país con un mercado de 
trabajo unificado. Señaló que es una difícil labor tener que 
garantizar la aplicación plena de las obligaciones interna-
cionales del trabajo en un contexto en que el Gobierno 
federal tiene autoridad para ratificar los convenios de la 
OIT, pero está obligado a depender de las provincias y 
territorios para aplicar sus disposiciones en esferas situa-
das bajo su competencia exclusiva. Es en ese contexto que 
el Gobierno federal compromete a las provincias y territo-
rios de manera continua con miras a promover la aplica-
ción de las obligaciones laborales internacionales del Ca-
nadá y garantizar que esté disponible para los órganos de 
control de la OIT una información completa y transparen-
te. 

La oradora destacó los acontecimientos producidos 
desde que se presentó la última memoria del Gobierno a 
la Comisión de Expertos en 2009. En primer lugar, men-
cionó que en la actualidad hay casos ante los tribunales 
canadienses relacionados con el acceso a los regímenes 
legales de negociación colectiva y al alcance de la protec-
ción de la libertad sindical. Es de particular interés la de-
cisión del Tribunal Supremo del Canadá que se espera 
para finales de este año sobre la constitucionalidad de la 
Ley de Protección de los Trabajadores Agrícolas de Onta-
rio de 2002, y los derechos de negociación colectiva de 
los trabajadores agrícolas. Es indudable que esta decisión 
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tendrá repercusiones en la conformidad futura del Canadá 
con el Convenio núm. 87. Los gobiernos de Alberta y 
Ontario informaron que una vez adoptada la decisión del 
Tribunal Supremo se examinarán sus consecuencias y se 
proporcionará nueva información a la Comisión de Exper-
tos. 

El gobierno de Nueva Brunswick ya ha iniciado discu-
siones sobre la posibilidad de introducir enmiendas a la 
Ley de Relaciones Laborales para suprimir o modificar la 
exclusión de los trabajadores domésticos así como de 
limitar la negociación colectiva de los trabajadores agrí-
colas, mientras que en abril de 2010, la legislatura de 
Nueva Brunswick aprobó un proyecto de ley que extiende 
los derechos de negociación colectiva a los empleados 
gubernamentales ocasionales. Por lo que respecta al dere-
cho de los trabajadores comunitarios para establecer las 
organizaciones que estimen convenientes, así como de 
afiliarse a las mismas, el gobierno de Ontario emprendió 
una revisión que tiene en cuenta las observaciones de la 
Comisión de Expertos y decisiones recientes de los tribu-
nales en asuntos conexos. Se ha completado la revisión de 
las enmiendas de 1998 a la Ley de Trabajo de Ontario y el 
gobierno está considerando las próximas medidas que 
habrán de adoptarse. En relación con los empleados a 
tiempo parcial en los colegios públicos de Ontario, el go-
bierno de esta provincia se encuentra en proceso de adop-
tar una nueva legislación que revisa el derecho de nego-
ciación de los empleados de los colegios y recomienda 
que los derechos de negociación colectiva se extiendan a 
los empleados a tiempo parcial de los colegios públicos. 

En lo que se refiere a la provincia de Quebec, el dere-
cho de sindicación está consagrado en la Carta de Dere-
chos y Libertades de la Persona y en el Código de Trabajo 
de Quebec. La tasa de sindicación del 40 por ciento cons-
tituye un porcentaje muy alto para América del Norte. Se 
encuentran en vigor 8.788 convenios colectivos que abar-
can cerca de un millón de asalariados, principalmente en 
el sector terciario. De hecho, las disposiciones específicas 
a veces han sido adoptadas para tener en cuenta la especi-
ficidad de ciertos grupos de trabajadores. Tal ha sido el 
caso en 2009 con las trabajadoras de los servicios educa-
tivos de cuidado de los niños y los recursos en el medio 
familiar, para los cuales se han adoptado medidas legisla-
tivas que prevén especialmente las reglas de reconoci-
miento de las asociaciones de representantes, así como las 
reglas relacionadas con la negociación de un convenio 
colectivo. 

La oradora también se refirió a algunas inconsistencias 
identificadas por la Comisión de Expertos que, no obstan-
te resultan satisfactorias en el contexto canadiense y no 
han planteado preocupaciones a escala nacional. Por 
ejemplo, en relación con la Ley de Escuelas Públicas de 
Manitoba el sistema actual de arbitraje obligatorio para 
los conflictos en la negociación colectiva ha estado en 
vigor durante más de cincuenta años y ninguna de las 
partes interesadas ha planteado preocupaciones sobre esas 
disposiciones. Otro ejemplo es la disposición de la Ley de 
Relaciones Laborales de Manitoba relativa al arbitraje 
obligatorio para poner término a las largas interrupciones 
de trabajo. Este mecanismo sólo puede utilizarse cuando 
la huelga o el cierre patronal han durado 60 días como 
mínimo, siempre que la parte que presenta la solicitud 
haya negociado lo suficiente y de manera seria, se haya 
intentado infructuosamente la conciliación o la media-
ción, y el consejo haya determinado que la negociación de 
las partes se encuentra bloqueada y no es probable con-
cluir un convenio colectivo en un plazo de 30 días. 
A juicio del Gobierno, este es un criterio sensato y equili-
brado para resolver largas interrupciones de trabajo y las 
solicitudes en virtud de esta disposición no son muy fre-
cuentes. 

Para concluir, reconoció que persisten algunas diver-
gencias con el Convenio núm. 87, pero consideró que se 
han realizado progresos importantes al abordar los co-
mentarios de la Comisión de Expertos y que el Canadá 
mantiene su compromiso con la observancia del Conve-
nio. 

Los miembros empleadores resaltaron para empezar que 
el Canadá ha ratificado el Convenio núm. 87 pero no el 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negocia-
ción colectiva, 1949 (núm. 98) ni el Convenio sobre las 
relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 
(núm. 151). En consecuencia, instaron a que el presente 
examen se centrara únicamente en el Convenio. Los 
miembros empleadores indicaron que el Gobierno federal 
ha asumido sus obligaciones en el marco de la OIT, mien-
tras que las críticas relacionadas con su aplicación del 
Convenio tradicionalmente han ido dirigidas a la legisla-
ción promulgada por los diversos gobiernos provinciales. 

En interés de economizar tiempo, limitaron sus comen-
tarios a las siguientes observaciones generales: 
1) mientras que los trabajadores de la agricultura y la hor-
ticultura de algunas provincias, por ejemplo Alberta y 
Ontario, están excluidos de la legislación provincial en 
materia de relaciones de trabajo, en Ontario a esos mis-
mos trabajadores se les incluye expresamente en la Ley de 
Protección de los Trabajadores Agrícolas (AEPA); sin 
embargo, el alcance de la protección de la libertad sindi-
cal en esta Ley se encuentra sometido en la actualidad al 
Tribunal Supremo del Canadá y por tanto la Comisión de 
la Conferencia no puede adoptar una conclusión hasta que 
haya una decisión del Tribunal; 2) la exclusión de los 
trabajadores domésticos, los arquitectos, los dentistas, los 
agrimensores, los abogados y los médicos de la protec-
ción legal de la libertad sindical en virtud de la Ley de 
Relaciones del Trabajo de 1995 parece violar el Convenio 
núm. 87, pues estos trabajadores deberían disfrutar de los 
mismos derechos, prerrogativas y recursos que los demás; 
3) el Comité de Libertad Sindical es un órgano entre cu-
yos mandatos no figura el de evaluar el cumplimiento de 
los convenios de la OIT y por tanto la Comisión de la 
Conferencia debe proceder con cautela al examinar sus 
observaciones de la aplicación del Convenio; 4) el dere-
cho de sindicación del personal universitario en Alberta 
prevé que el nombramiento del personal académico esté 
condicionado a la prohibición de afiliarse a una organiza-
ción profesional, en violación del Convenio, y 5) el mo-
nopolio sindical establecido por ley en la Isla del Príncipe 
Eduardo, Nueva Escocia y Ontario en el sector de la edu-
cación constituye una clara violación del Convenio por-
que excluye efectivamente a otros sindicatos de la posibi-
lidad de participar en la negociación colectiva. 

Además, los miembros empleadores reafirmaron que el 
Convenio núm. 87 no garantiza ni el derecho de huelga ni 
determinadas acciones de huelga. Recordando la firme 
opinión manifestada sobre esta cuestión en la discusión 
general de este año, solicitaron que en las conclusiones 
relativas a este caso se expusieran claramente las siguien-
tes observaciones: el artículo 11 del Convenio obliga a los 
Miembros a adoptar «todas las medidas necesarias y 
apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los em-
pleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación»; 
en 1948 la Conferencia decidió que el derecho de huelga 
no está incluido en el Convenio; la Comisión de Expertos 
no puede regular detalladamente un derecho general de 
huelga como está tratando de hacer en este caso, y el en-
foque aplicado al Canadá de «talla única para todos» hace 
caso omiso a la diferencia de desarrollo económico e in-
dustrial entre sus provincias. Los miembros empleadores 
hicieron referencia al Estudio General de 1953 sobre los 
Convenios núms. 87 y 98, según el cual el objeto del 
Convenio núm. 87 es el de definir con toda la concisión 
posible los principios que rigen la libertad sindical, abste-
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niéndose al mismo tiempo de prescribir cualquier código 
o reglamento tipo. Declararon además que los miembros 
tienen derecho a definir los «servicios esenciales» y con-
cluyeron que la tarea de la Comisión de la Conferencia es 
la de estudiar la aplicación del Convenio por el Canadá y 
nada más. 

Los miembros trabajadores señalaron que el caso del 
Canadá podía resumirse en un catálogo de exclusiones, de 
excepciones y de limitaciones al derecho de organizarse, 
al derecho de negociación colectiva, al derecho de huelga 
o al ejercicio de la libertad sindical en una serie de pro-
vincias. En algunas provincias, categorías enteras de tra-
bajadores no gozan del derecho de libertad sindical; en 
otras, se consagra el monopolio legal de un solo sindicato. 
El derecho de huelga está limitado en algunas provincias, 
en determinados sectores de actividad o mediante la im-
posición de un arbitraje obligatorio después de 60 días de 
haber dejado de trabajar. Al igual que la Comisión de 
Expertos, los miembros trabajadores recordaron que con-
sideran que el derecho de huelga forma parte de la protec-
ción acordada por el Convenio núm. 87 y toda restricción 
a este derecho debería limitarse a los servicios esenciales 
en el sentido estricto del término, no pudiendo considerar-
se como un servicio esencial ni la enseñanza ni el sector 
de la salud en su conjunto y aún menos el sector público 
en su conjunto. 

Para poner fin a todas estas restricciones, el Gobierno 
federal debería garantizar que los gobiernos de las pro-
vincias armonizan su legislación con los Convenios 
núms. 87 y 98; sin embargo, no parece tener la facultad 
de imponer tales modificaciones. El Gobierno federal no 
es culpable, pero debe responder de este incumplimien-
to, al tiempo que los gobiernos provinciales son culpa-
bles, pero están al amparo de toda condena. En tales 
circunstancias, la decisión del Tribunal Supremo del 
Canadá de 2007, podría augurar un desenlace favorable, 
por cuanto éste había considerado que la libertad sindi-
cal y la negociación colectiva están protegidas por la 
Carta canadiense de derechos y libertades, haciéndose 
una referencia expresa al Convenio núm. 87. Así, algu-
nos textos fueron modificados, si bien estas modifica-
ciones siguen siendo insuficientes, habida cuenta del 
número importante de leyes que contravienen los ins-
trumentos de la OIT. Debería volver a examinarse todo 
el marco jurídico nacional, a la luz de esta decisión. Ello 
permitiría evitar que en el Canadá — como en otras par-
tes — el carácter federal del país no constituya un medio 
para incumplir los convenios internacionales que ha rati-
ficado. 

La miembro empleadora del Canadá agradeció al Go-
bierno las medidas que ha adoptado y los procesos instau-
rados, como la Comisión Consultiva sobre Asuntos Inter-
nacionales Laborales, de cara al compromiso en el diálo-
go social con los interlocutores sociales en torno a la le-
gislación y a las políticas laborales, y a la aplicación de 
los objetivos internacionales del trabajo. Declaró que el 
Consejo de Empleadores del Canadá no cree que los casos 
surgidos del Comité de Libertad Sindical guarden una 
relación directa con la consideración de la aplicación del 
Convenio. También recordó a la Comisión que sólo se 
está examinando la aplicación por el Canadá del Conve-
nio núm. 87, y no el Convenio núm. 98, que el Canadá no 
ha ratificado. Además, señaló que, contrariamente a las 
conclusiones de la Comisión de Expertos en relación con 
la libertad sindical de los trabajadores agrícolas en algu-
nas provincias, se ha otorgado a esos trabajadores de On-
tario el derecho reglamentario en virtud de la Ley de Pro-
tección de los Trabajadores Agrícolas (AEPA), de consti-
tuir asociaciones de trabajadores y de afiliarse a las mis-
mas, y el derecho de protección contra la injerencia, la 
coerción y la discriminación en el ejercicio de la libertad 
sindical, que este asunto se está examinando en el Tribu-

nal Supremo del Canadá, y que una legislación diferente 
de la Ley de Relaciones Laborales puede contener las 
protecciones reglamentarias significativas de la libertad 
sindical. Por último, subrayó que la CEC comparte la opi-
nión del portavoz de los empleadores en la discusión ge-
neral de este año, según la cual el Convenio no contempla 
el derecho de huelga. Así, un Gobierno puede regular las 
huelgas y los cierres patronales, de conformidad con sus 
requisitos nacionales y seguir dando cumplimiento al 
Convenio. Parece inadecuado que la Comisión de Exper-
tos realice esfuerzos para regular detalladamente la capa-
cidad de huelga en virtud de este Convenio. 

La miembro trabajadora del Canadá señaló que como se 
demuestra en el informe de la Comisión, se observan es-
casos progresos en cuanto a la observancia por el Canadá 
del Convenio ya que las provincias siguen conculcando la 
letra y el espíritu del Convenio núm. 87. Instó a la Oficina 
a que lleve a cabo una misión de contactos directos con 
objeto de examinar las cuestiones planteadas en el infor-
me de la Comisión de Expertos no sólo con el Gobierno 
federal sino también con los gobiernos provinciales y 
territoriales. Una misión de la OIT podrá observar el debi-
litamiento constante del derecho a la libertad sindical en 
el Canadá y confirmar las preocupaciones por los nume-
rosos obstáculos que afectan a muchas categorías de tra-
bajadores en directa violación de los artículos 2 y 3 del 
Convenio. 

En febrero de 2009, el Gobierno federal publicó un in-
forme con el objetivo explícito de identificar mecanismos 
para limitar la frecuencia y duración de las interrupciones 
del trabajo. Análogamente, en noviembre de 2009, el Go-
bierno federal introdujo el proyecto de ley C-61 con ins-
trucciones para que los trabajadores ferroviarios en huelga 
regresaran al trabajo, una norma muy semejante a un texto 
legislativo adoptado en 2007. Algunas provincias han 
manipulado reiteradamente la utilización del término 
«servicios esenciales» con objeto de prohibir o limitar el 
recurso a la huelga de los trabajadores, incluso en situa-
ciones que no causen las que se ha dado en llamar «graves 
repercusiones nacionales». 

En referencia a la decisión histórica del Tribunal Su-
premo del Canadá en 2007 confirmando que la libertad 
sindical y la negociación colectiva están protegidas por la 
Carta de Derechos y Libertades del Canadá, manifestó 
que es necesario realizar un inventario y análisis jurídico 
integral de la legislación nacional, provincial y territorial 
del Canadá para identificar las posibles incompatibilida-
des con los convenios de la OIT. Es necesario que esta 
revisión integral sea un proceso tripartito en el que parti-
cipen los interlocutores sociales, el Gobierno federal y las 
provincias y territorios para definir una agenda legislativa 
para la aplicación de las nuevas leyes y reglamentos. 

Por todo el Canadá se han introducido restricciones a 
los derechos de los trabajadores de organizarse en los 
sectores tanto público como privado. Se han marginado 
los convenios colectivos y revocado los salarios y presta-
ciones libremente negociados, y se han impuesto a los 
trabajadores a través de la legislación procesos dictados 
por los empleadores. Por ejemplo, como se indica en el 
informe de la Comisión de Expertos, en Quebec se ha 
eliminado la negociación colectiva para los trabajadores 
del sector público, se ha suprimido directamente el dere-
cho de huelga y se imponen a los sindicatos y a los traba-
jadores fuertes sanciones por contravenir la legislación. A 
los trabajadores del sector público de Saskatchewan se les 
ha privado efectivamente de su derecho de huelga am-
pliando la definición de «servicios esenciales», y se han 
impuesto a los trabajadores nuevas restricciones a su de-
recho de sindicación. Estas restricciones a trabajadores 
tradicionalmente representados por sindicatos se exacer-
ban aún más mediante restricciones y exclusiones aplica-
das a otros trabajadores como los de la agricultura, los 
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trabajadores domésticos y los cuidadores residentes. Los 
gobiernos han seguido excluyendo de la protección a es-
tos trabajadores, y cuando han intentado incluirlos, como 
en Quebec en el caso de los trabajadores domésticos, la 
legislación contiene restricciones que siguen excluyendo a 
gran número de ellos y por tanto socava las protecciones 
de los que finalmente han obtenido algún reconocimiento.  

La oradora subrayó que, en esta era de la globalización, 
es importante consolidar la credibilidad de las normas del 
trabajo en tanto que piedra angular del comercio interna-
cional y el desarrollo. En 1994 el Gobierno firmó el Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
con México y los Estados Unidos. Una característica 
esencial del TLCAN es la inclusión del Acuerdo de Co-
operación Laboral para América del Norte en tanto que 
trato colateral promovido como medio de asegurar que en 
América del Norte no se ejerza una presión a la baja sobre 
las normas del trabajo, pero cuyas disposiciones para res-
petarlas son muy débiles y para mejorarlas, inexistentes. 
Sin embargo, está claro que la pura observancia de los 
convenios de la OIT en los acuerdos comerciales es sinó-
nimo de adopción de una política de «carrera hacia la 
rebaja» de las normas sociales. 

La oradora estimó que la manera de avanzar para con-
seguir un entorno positivo de relaciones del trabajo es que 
el Gobierno federal dé ejemplo a las provincias y territo-
rios mediante políticas y medidas que busquen el respeto 
de los convenios de la OIT. Debería pedirse a la OIT que 
facilite dicho proceso iniciando una misión de contactos 
directos que ayude a definir el mandato para llevar a cabo 
un estudio y un seguimiento con un espíritu de sincero 
diálogo y de consenso tripartito. 

El miembro trabajador de Colombia señaló que no cabe 
duda sobre el incumplimiento del Canadá de sus obliga-
ciones derivadas del Convenio y recordó los comentarios 
reiterados de la Comisión de Expertos acerca de las res-
tricciones de ciertos trabajadores a ejercer el derecho de 
libertad sindical, la negociación colectiva y el derecho de 
huelga. Declaró que a pesar de las graves violaciones al 
Convenio, el Canadá firma tratados comerciales en los 
que se compromete a garantizar el cumplimiento de los 
convenios fundamentales de la OIT, incluso con países 
que según el orador tampoco cumplen con las disposicio-
nes de dichos convenios, como es el caso de su país. De-
nunció que el Canadá se escuda en la autonomía de sus 
provincias para violar sistemáticamente las disposiciones 
del Convenio y que la Comisión de la Conferencia debe 
encontrar fórmulas para garantizar que las evasivas de 
ciertos países no queden impunes. Instó al Gobierno a 
cumplir las disposiciones del Convenio y a garantizar sin 
excepciones la vigencia de las libertades sindicales para 
todos los trabajadores y trabajadoras del Canadá. Final-
mente solicitó a la Comisión que en sus conclusiones in-
cluya el envió de una misión que pueda verificar la situa-
ción y recomiende medidas para solucionarla, y que se 
informe a esta Comisión de la Conferencia de estas acti-
vidades en la próxima reunión. 

El miembro gubernamental de Belarús declaró que la 
Comisión de Expertos ha reconocido la decisión del Tri-
bunal Supremo del Canadá, según la cual el Convenio 
núm. 87 es un instrumento jurídico internacional vincu-
lante para el Canadá. Lamentablemente el derecho a la 
libertad sindical no se aplica a los trabajadores agrícolas 
de Alberta y Ontario. El orador pidió al Gobierno que 
ejerza presión sobre los gobiernos provinciales para que 
se garanticen los derechos de grupos específicos de traba-
jadores en esas provincias. Los gobiernos de esas provin-
cias no aplican plenamente las disposiciones del Conve-
nio núm. 87, como ha lamentado la Comisión de Expertos 
en sus comentarios. Es necesario garantizar que las dispo-
siciones del Convenio se aplican plenamente e hizo un 
llamado a la Comisión de la Conferencia y a la OIT para 

que preste su asistencia en su implementación. Señaló que 
las conclusiones de la Comisión deberían dirigirse al Go-
bierno federal, y no solicitarle que ejerza su influencia 
sobre los gobiernos provinciales. 

El miembro trabajador de Suecia señaló que los elemen-
tos específicos de los casos son preocupantes y que surgía 
con claridad del Informe de la Comisión de Expertos que 
la estructura federal del Canadá se está utilizando como 
escudo para evitar las obligaciones internacionales deri-
vadas de su condición de miembro de la OIT. Expresó su 
preocupación en nombre de las Confederaciones Sindica-
les Nórdicas en torno a esa práctica y recordó que se ha 
observado en la Unión Europea una evolución similar. 
Todas las entidades federales se han creado sobre la base 
de una división de las competencias y de las jurisdiccio-
nes entre los niveles federal y estatal. Es importante, sin 
embargo, que ninguna entidad, dentro de la estructura 
federal, eluda su responsabilidad de adherirse a los con-
venios fundamentales de la OIT. Por consiguiente, el Go-
bierno federal del Canadá no puede eludir sus obligacio-
nes simplemente por razones de la estructura federal del 
país. El orador manifestó que es irónico que el Gobierno 
federal solicite una adhesión a los convenios fundamenta-
les de la OIT en los acuerdos comerciales con terceros 
países, al tiempo que los gobiernos provinciales siguen 
aplicando una legislación que a veces infringe las normas 
laborales fundamentales de la OIT. Lamentó esa política 
de doble rasero y subrayó la necesidad de soluciones idó-
neas. Tal vez haya llegado el momento para que la OIT 
invite directamente a los gobiernos provinciales a partici-
par en la Conferencia de la OIT. Podría también pensarse 
en la posibilidad de una misión de contactos directos. El 
Gobierno federal del Canadá debería al menos solicitar la 
asistencia técnica de la OIT con miras a familiarizar a los 
gobiernos provinciales con las obligaciones derivadas de 
los convenios internacionales del trabajo ratificados. 

Interviniendo sobre dos cuestiones de orden, los miem-
bros empleadores se opusieron a toda comparación o ana-
logía con cualquier país que no está en la lista de la Comi-
sión de casos bajo discusión y solicitaron que cualquier 
referencia a los mismos se elimine de las actas. En res-
puesta a estas objeciones el miembro trabajador de Francia 
y el miembro trabajador de los Estados Unidos expresaron 
su sorpresa hacia el intento de censura y advirtieron del 
riesgo de sentar un precedente tan peligroso. 

El miembro trabajador del Brasil se vio obligado a men-
cionar la situación de los trabajadores domésticos exclui-
dos de la protección acordada por la legislación en mate-
ria de libertad sindical, en un momento en el que la Con-
ferencia discute la adopción de un instrumento para esta 
categoría de trabajadores. Esta situación es tanto más pre-
ocupante cuanto que estas provincias indican que no tie-
nen la intención de cambiar la situación aún cuando esos 
trabajadores están cubiertos por el Convenio. Habida 
cuenta del vínculo existente entre los principios de liber-
tad sindical, la función de los sindicatos y la negociación 
colectiva, las restricciones legales al ejercicio de la nego-
ciación colectiva de los trabajadores agrícolas o de los 
trabajadores a tiempo parcial de los colegios de la provin-
cia de Ontario, son asimismo preocupantes. A modo de 
ejemplo de las limitaciones impuestas por la ley al dere-
cho de los sindicatos de defender los intereses de sus afi-
liados, el orador se refirió al caso de una empresa brasile-
ña instalada en las provincias de Newfoundland, Ontario 
y Manitoba. Los trabajadores de esa empresa que habían 
participado en una huelga, tras el fracaso de la negocia-
ción de un convenio colectivo, fueron víctimas de intimi-
daciones y de acoso; el sindicato fue llevado a la justicia; 
la empresa llamó a otros trabajadores para sustituir a los 
huelguistas; la mediación no pudo concretarse y la empre-
sa rechazó la solicitud de arbitraje obligatorio del sindica-
to. Esto es sólo un ejemplo de las muchas empresas que 
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violan el Convenio núm. 87 en el Canadá y que no nego-
cian de buena fe, intentando criminalizar las acciones 
sindicales o restringiendo el recurso a los mecanismos que 
permiten dar efecto al derecho de huelga. 

La representante gubernamental agradeció sus interven-
ciones a los miembros de la Comisión que han participado 
en la discusión y reiteró el compromiso de su Gobierno 
con la Organización y su plena cooperación con los órga-
nos de control. Recordó que la Constitución del Canadá 
representa algunos retos para el Gobierno Federal debido 
al hecho de que otorga una autoridad a los gobiernos pro-
vinciales en los asuntos laborales. Sin embargo, el Go-
bierno federal mantiene su compromiso de diálogo cons-
tante con los gobiernos provinciales, mediante reuniones 
anuales y mesas redondas tripartitas periódicas, a menudo 
con la participación de funcionarios de la OIT, invitados a 
explicar el alcance y el contenido de las normas interna-
cionales del trabajo. Concluyó manifestando que los re-
sultados de esas discusiones se comunicarán a la Oficina 
y que se mantendrá plenamente informada a la Comisión 
de Expertos de toda futura evolución en torno a la aplica-
ción del Convenio núm. 87. 

Los miembros trabajadores hicieron hincapié en que las 
autoridades canadienses deben dejar de refugiarse en la 
estructura institucional del país para no aplicar el Conve-
nio, ignorando al mismo tiempo la Carta de Derechos y 
Libertades del Canadá y las decisiones del Tribunal Su-
premo sobre la libertad sindical y la negociación colecti-
va. Esta discusión debería constituir el punto de partida de 
un proceso de diálogo social positivo que, en un primer 
momento vería a una misión de contactos directos visitar 
el país para explicar a las diferentes instancias el alcance 
exacto de los principios y disposiciones de los Convenios 
núms. 87 y 98. En una segunda etapa, convendría exami-
nar el conjunto de la legislación canadiense para identifi-
car las disposiciones que son contrarias al Convenio y, 
llegado el caso, beneficiarse de la asistencia técnica de la 
Oficina. 

Los miembros empleadores advirtieron que debe tomarse 
buena nota de lo que se ha dicho en relación con el Con-
venio núm. 87 y la adopción de la legislación federal, 
provincial y territorial sobre la libertad sindical y la pro-
tección del derecho de sindicación. Reiteraron que las 
conclusiones deben centrarse sólo en el Convenio núm. 
87 y no en problemas relacionados con el Convenio núm. 
98, los casos del Comité de Libertad Sindical o las dispu-
tas relacionadas con los acuerdos comerciales. Instaron al 
Gobierno federal a garantizar que sus gobiernos provin-
ciales cumplan plenamente y en forma estricta con las 
exigencias establecidas sobre la libertad sindical y la pro-
tección del derecho de sindicación para el beneficio de 
todos los trabajadores. Sin embargo, manifestaron que no 
consideran que una misión de contactos directos de la 
OIT sea una respuesta proporcionada y razonable al in-
forme de la Comisión de Expertos y objetaron de forma 
categórica dicha propuesta. Manifestaron que las conclu-
siones de la Comisión de la Conferencia deberían concen-
trarse en el Canadá y no hacer comparaciones con casos 
que no están considerados en la Comisión de la Conferen-
cia, según lo establecido en el artículo 7 del Reglamento 
de la Conferencia. Además, las conclusiones deberían 
reflejar que el Convenio núm. 87 no abarca el derecho de 
huelga. 

Los miembros trabajadores subrayaron que no tienen la 
intención de examinar el derecho de huelga. Ahora bien, 
en la medida en la que los miembros empleadores han 
evocado esta cuestión, los miembros trabajadores se han 
visto obligados a insistir en su interpretación del derecho 
de huelga en el marco del Convenio núm. 87. Además, en 
relación con los métodos de trabajo de la Comisión, de-
bería ser posible comparar situaciones mientras se anali-
zan ciertos casos. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración de la represen-

tante gubernamental y de las discusiones que tuvieron lugar 
a continuación. 

Tomó nota de que los comentarios de la Comisión de Ex-

pertos se referían a un cierto número de divergencias entre 
las leyes y prácticas de varias provincias por una parte, y el 
Convenio por la otra. La Comisión tomó nota de que las 

cuestiones pendientes se refieren en particular a la exclusión 
de varios tipos de trabajadores del campo de aplicación de la 
legislación sobre relaciones laborales en ciertas provincias. 

La Comisión tomó nota de las informaciones facilitadas 
por la representante gubernamental según las cuales aunque 
es cierto que no todos los trabajadores en las jurisdicciones 

del Canadá están cubiertos por legislaciones de relaciones 
laborales, pueden afiliarse a las asociaciones de su elección. 
Además, el Gobierno sostiene que algunos problemas men-

cionados por la Comisión de Expertos en realidad tienen 
sentido en el contexto del Canadá y no han planteado pre-
ocupación a nivel nacional. La representante gubernamental 

se refirió también a diversos esfuerzos realizados por el Go-
bierno federal en varias ocasiones con la asistencia de la 
OIT, para reunir a las autoridades provinciales y a los inter-

locutores sociales para revisar las cuestiones planteadas. 
La Comisión recordó que ciertos textos legislativos en al-

gunas provincias deben ser modificados para garantizar la 

plena aplicación del Convenio. En particular, subrayó la 
importancia de garantizar a todos los trabajadores, sin nin-
guna distinción, el derecho de constituir las organizaciones 

de su elección. La Comisión expresó pues la firme esperanza 
de que se tomarán todas las medidas necesarias en un futuro 
próximo para garantizar plenamente a todos los trabajado-

res los derechos consagrados en el Convenio. La Comisión 
tomó nota con interés a este respecto de la invitación del 
Gobierno de continuar con los consejos y asistencia de la 

OIT. La Comisión pidió al Gobierno que facilite información 
detallada en su próxima memoria a la Comisión de Expertos 
sobre las medidas adoptadas al respecto, incluida toda in-

formación sobre nuevos acontecimientos en relación con los 
recursos ante la Corte Suprema de Canadá. 

EGIPTO (ratificación: 1957) 

Una representante gubernamental opinó que la observa-
ción de la Comisión de Expertos, que menciona comenta-
rios de la Confederación Sindical Internacional (CSI) de 
2008 referentes a supuestos hechos ocurridos el 6 de abril 
de 2008, no hace más que repetir alegaciones que ya se 
debatieron en la Comisión de la Conferencia en 2008 a los 
que el Gobierno objetó falta de precisión. Tras las aclara-
ciones presentadas por el Gobierno, los debates concluye-
ron y se emitió una recomendación, incluida una invita-
ción a aceptar una misión de asistencia técnica de la OIT 
que tuvo lugar en abril de 2009. A raíz de esta misión, en 
abril de 2010 se llevó a cabo un taller tripartito en el que 
participaron los interlocutores sociales, órganos naciona-
les competentes, ONG y funcionarios de la OIT. El taller 
se centró en promover el diálogo social y asegurar la con-
formidad de la legislación nacional con las disposiciones 
del Convenio y se pudieron intercambiar puntos de vista 
sobre los principios y las prácticas de muchos sindicatos, 
las capacidades institucionales necesarias para ejercer el 
derecho de negociación colectiva, la función del Gobierno 
y de los interlocutores sociales en la promoción de una 
cultura de diálogo social, así como las medidas prácticas 
necesarias en el futuro. 

A modo de seguimiento del taller de abril de 2010 y tras 
consultas con la OIT, se estableció un comité tripartito, al 
que se confió la recopilación y la evaluación de los textos 
propuestos con vistas a modificar la legislación nacional, 
que, en colaboración con la Oficina, debe ultimarse en 
breve. La oradora informó también a la Comisión de la 
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Conferencia sobre el proyecto «Promoción de los princi-
pios y derechos fundamentales en el trabajo y del diálogo 
social», que la OIT llevó a cabo en Egipto y que el Go-
bierno considera de gran importancia, ya que contribuyó a 
aumentar a largo plazo las capacidades institucionales de 
los interlocutores sociales y a mejorar las relaciones de 
trabajo, siendo por ello un elemento esencial en la aplica-
ción de la recomendación de 2008 de la Comisión de la 
Conferencia. 

Reiterando el compromiso de Egipto con el pleno cum-
plimiento de las normas internacionales del trabajo, la 
oradora manifestó su esperanza de que las discusiones en 
la Comisión dieran el fruto de una recomendación positi-
va que tenga en cuenta las medidas adoptadas por el Go-
bierno. 

Concluyó afirmando que la protección y el bienestar de 
todos los trabajadores son para el Estado una prioridad y 
un objetivo nacional y que han sido recogidos en el pro-
grama de trabajo del Gobierno. Ello se corresponde con la 
exhortación del Presidente a revisar y desarrollar las rela-
ciones y mecanismos laborales para conseguir un equili-
brio entre los deberes y los derechos de todos los interlo-
cutores sociales, que forman parte de la interacción de-
mocrática que tiene lugar a todos los niveles de la socie-
dad. La protección y el bienestar de los trabajadores tie-
nen que seguir siendo un deber nacional digno de esfuer-
zo y respeto. 

Los miembros empleadores señalaron que antes de las 
discusiones celebradas en 2008, el caso no se había trata-
do durante dos decenios. Recordaron que en esas discu-
siones, que se celebraron en esta Comisión, se solicitó al 
Gobierno que diera respuesta a las alegaciones de la CSI 
en 2007, y aunque el Gobierno facilitó una cantidad signi-
ficativa de información a la Comisión de Expertos, pidie-
ron que esa información también se proporcionase por 
escrito. El Gobierno comunicó información acerca del 
seminario celebrado en 2010 y posteriormente, con la 
asistencia de la OIT, se estableció una comisión tripartita 
de expertos. Los miembros empleadores expresaron el 
deseo de que el Gobierno esté en condiciones de fijar ob-
jetivos concretos y abordar las cuestiones planteadas por 
la Comisión de Expertos en relación con las discrepancias 
entre la Ley de Sindicatos núm. 35 de 1976 (ley núm. 35) 
y el Convenio. Las discrepancias principales se producen, 
en particular, respecto de la institucionalización del siste-
ma de sindicato único, dado que varios artículos de la ley 
núm. 35 impiden la posibilidad de pluralismo sindical 
establecida por el artículo 2 del Convenio. Además, la ley 
atribuye a las organizaciones de más alto nivel el control 
de los procedimientos de nominación y elección de los 
sindicatos de base, lo cual constituye una violación del 
artículo 3 del Convenio, que establece el derecho de los 
sindicatos a redactar sus estatutos y reglamentos, el de 
elegir libremente sus representantes, el de organizar su 
administración y sus actividades y el de formular su pro-
grama de acción. Además, la Comisión de Expertos se-
ñaló que la ley núm. 35 permite la injerencia del Gobierno 
en los asuntos financieros de los sindicatos. En relación 
con el derecho de huelga, los empleadores recordaron que 
el Convenio núm. 87 no dispone expresamente el derecho 
de huelga. A lo sumo contiene un derecho general a la 
huelga que no puede ser regulado en detalle por el Con-
venio; los gobiernos pueden establecer disposiciones es-
pecíficas para reglamentar ese derecho de conformidad 
con sus necesidades y condiciones. No obstante, esta po-
sibilidad está sujeta a la salvedad de que se respeten los 
derechos humanos y las libertades de las personas que 
participan en las acciones colectivas. Recordaron que el 
Gobierno debe presentar una memoria sobre las alegacio-
nes presentadas por la CSI a la OIT, así como clarificar el 
plazo en el cual se llevarán a cabo todas las rectificacio-
nes de las cuestiones planteadas.  

Los miembros trabajadores declararon que la Comisión 
ha sido llamada a volver a examinar este caso, que ya se 
discutió en 2008. Aunque hace más de medio siglo que 
ratificó el Convenio núm. 87, Egipto sigue negándose a 
modificar su legislación para ponerla en conformidad con 
el Convenio. 

La Comisión de Expertos da cuenta de numerosas vio-
laciones de la libertad sindical en ese país y, partiendo de 
hechos irrefutables, arroja luz sobre situaciones que mues-
tran la obstinación del Gobierno en no aplicar el Conve-
nio. En concreto, menciona la represión violenta por la 
policía de una manifestación de trabajadores en 2008, 
aunque parece que el Gobierno no reconoce estos hechos. 
La Comisión de Expertos insiste en la importancia de que 
se realice una investigación judicial independiente con el 
fin de establecer las responsabilidades y de sancionar a 
los culpables, y en la necesidad de adoptar medidas de 
prevención para evitar que se reproduzcan tales situacio-
nes. Según la Comisión de Expertos, fuentes fidedignas 
afirman que en las zonas económicas especiales se siguen 
despreciando los derechos de los trabajadores; en esas 
zonas las condiciones de trabajo son insoportables (largas 
horas de trabajo, remuneración escasa y débiles normas 
de seguridad), y los sindicalistas difícilmente pueden ac-
tuar debido por una parte a las restricciones impuestas a la 
negociación colectiva y por otra a la prohibición de huel-
ga. En cuanto a la mayor parte de los trabajadores de la 
zona número 10 de Ramadan City, se ven obligados a 
firmar una carta de renuncia en el momento de su contra-
tación, lo que permite a los empleadores despedirlos sin 
justificación alguna. 

Desde hace muchos años la Comisión de Expertos vie-
ne mencionando la existencia de importantes discrepan-
cias entre la legislación nacional y el Convenio: se en-
cuentra gravemente limitado el derecho de los trabajado-
res a constituir organizaciones de su elección y afiliarse a 
ellas; la ley instaura un sistema de sindicato único; la au-
torización para realizar actividades sólo se otorga a los 
sindicatos que se afilian a una de las 23 federaciones del 
trabajo afiliadas a la única central sindical reconocida 
legalmente. La legislación ofrece sobre todo a las empre-
sas la posibilidad de despedir sin justificación a los traba-
jadores que actúen al margen de la estructura sindical 
vigente. Siendo importante la unidad sindical, ésta no 
debería, sin embargo, imponerse por medio de una legis-
lación que instaure un monopolio sindical. Debido a la 
institucionalización de un sistema de sindicato único en 
virtud de la ley núm. 35 de 1976, modificada por la ley 
núm. 12 de 1995 (artículos 7, 13, 14, 17 y 52; 41, 42 y 
43), el Gobierno ha puesto bajo control judicial a numero-
sos sindicatos que representan a grupos profesionales 
(médicos, ingenieros, abogados, farmacéuticos). Este con-
trol se ejerce sobre las organizaciones sindicales al más 
alto nivel, a través de la intervención en los procedimien-
tos de nombramiento y elección para los comités de di-
rección, en violación del artículo 3 del Convenio. La Co-
misión de Expertos menciona casos graves de tales actos 
de injerencia, por ejemplo el intento del Gobierno de con-
trolar los candidatos a las elecciones sindicales y de im-
pedir a algunos de ellos que se presenten a estas eleccio-
nes. Por otro lado, la ley prevé el control de la administra-
ción de las organizaciones de trabajadores por la Confede-
ración de Sindicatos, no otorgándose por tanto ninguna 
independencia financiera a los sindicatos. Las organiza-
ciones sindicales de base deben además aportar cierto 
porcentaje de sus ingresos a las organizaciones nacionales 
de nivel superior. Esta decisión de retrocesión de las coti-
zaciones corresponde normalmente al consejo de adminis-
tración de las organizaciones y no debería ser impuesta 
por la ley.  

Los miembros trabajadores subrayaron que la legisla-
ción también permite el cese de los miembros del comité 
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ejecutivo nacional de un sindicato que hayan provocado 
paros en el trabajo o absentismo en un servicio público o 
servicio de interés comunitario. En lo concerniente al de-
recho de huelga, la Comisión de Expertos recordó la ne-
cesidad de modificar el artículo 192 del Código del Tra-
bajo, que requiere la aprobación previa de la Confedera-
ción de Sindicatos para la organización de huelgas y 
prevé que el preaviso de huelga debe especificar la dura-
ción de la misma. La Comisión de Expertos también pre-
cisó que el párrafo 9 del artículo 69 del Código del Traba-
jo, que autoriza el despido de los trabajadores que partici-
pan en una huelga y contravienen el artículo 192, también 
constituye una violación del Convenio núm. 87. Además, 
los miembros trabajadores desearon expresar que las res-
tricciones al derecho de huelga y el recurso al arbitraje 
obligatorio en los servicios no considerados esenciales en 
el sentido estricto del término, así como las sanciones 
previstas en el artículo 194 del Código del Trabajo tam-
bién constituyen una violación del Convenio.  

Los miembros trabajadores recordaron que la misión de 
asistencia técnica que visitó el país en abril de 2009 ha 
tenido como consecuencia que se suscribiera un acta de 
entendimiento por medio de la cual los interlocutores so-
ciales se comprometieron a participar en un seminario 
tripartito para analizar las cuestiones puestas de relieve 
para la aplicación del Convenio, así como estudiar expe-
riencias comparadas de otros países y formular propues-
tas. Ahora bien, aunque la representante gubernamental 
ha indicado que ese seminario se llevó a cabo en abril de 
2010, los miembros trabajadores insistieron en señalar 
que no disponen de información alguna que permitan con-
firmar las declaraciones de la Ministra.  

Los miembros trabajadores instaron al Gobierno a que 
modifique la legislación del trabajo para poner término a 
la institucionalización del sindicato único que excluye la 
posibilidad de constituir diferentes federaciones de sindi-
catos, independientes de la Confederación de Sindicatos 
de Egipto. Asimismo, instaron al Gobierno a que adopte 
todas las medidas necesarias para modificar el Código del 
Trabajo a fin de garantizar que: 1) no se permita o favo-
rezca la imposición de restricción alguna al derecho de los 
trabajadores de organizarse libremente; 2) se prohíba toda 
injerencia en la realización de los procedimientos electo-
rales; 3) no se establezca ninguna obligación legal de es-
pecificar con antelación la duración de una huelga; 4) no 
se impongan sanciones a los trabajadores que participen 
en una huelga cuya duración no se haya comunicado pre-
viamente, y 5) se deroguen los artículos 179, 187, 193 y 
194. Por último, solicitaron la adopción de medidas inme-
diatas para garantizar los derechos de los trabajadores y 
tomar en consideración las preocupaciones del mundo del 
trabajo. 

El miembro trabajador de Egipto estimó que un des-
acuerdo de larga data no debe implicar el abandono del 
diálogo, y que esto es válido para todos los sindicatos. En 
relación con la información contenida en el Informe de la 
Comisión de Expertos sobre las discrepancias entre las 
disposiciones del Convenio y la práctica nacional, espe-
cialmente la información relacionada con el asesinato y 
privación de libertad de los trabajadores, señaló que la 
mayor parte de esa información no ha sido confirmada o 
no corresponde a la realidad y probablemente proviene de 
fuentes discutibles. Como lo ha confirmado la Comisión 
de Expertos, la Constitución de Egipto y la legislación 
nacional aseguran la independencia de los sindicatos sin 
injerencia exterior. Coincidió con la misión de la OIT en 
que los sindicatos en Egipto han tenido la posibilidad de 
iniciar los cambios necesarios para garantizar la aplica-
ción de las normas internacionales de trabajo. En lo que 
se refiere a la legislación relativa a la afiliación a los sin-
dicatos y el derecho de huelga, el proyecto de ley perti-
nente ha sido presentado a la OIT para su examen en 1994 

y no ha sido objetado. La unidad sindical es una fuerza 
que debe conservarse. Si bien puede justificarse la exis-
tencia de diversos sindicatos en un sector o en un país 
dado, normalmente la división sindical no es beneficiosa 
para los trabajadores. La Confederación de Sindicatos de 
Egipto, fundada en 1898, reúne 23 sindicatos nacionales y 
más de 2.000 comités y recientemente ha firmado impor-
tantes acuerdos con los empleadores que deseaban despe-
dir a los trabajadores y que han sido presentados a la mi-
sión de la OIT. Expresó la esperanza de que se permitiera 
a la Confederación de Sindicatos de Egipto continuar con 
sus incesantes esfuerzos. 

El miembro empleador de Egipto manifestó su sorpresa 
ante el hecho de que Egipto haya sido incluido en la lista 
de casos objeto de examen por la Comisión, dado que el 
Gobierno ha adoptado medidas importantes. Dichas me-
didas incluyen una misión de asistencia técnica de la OIT 
en 2009, que concluyó un acta de entendimiento para rea-
lizar un taller tripartito, que se llevó a cabo en abril de 
2010. Este taller tripartito arrojó discusiones y resultados 
positivos y concluyó en un llamamiento para la creación 
de un comité tripartito. En lo referente a los comentarios 
del miembro trabajador de Egipto, el orador hizo hincapié 
en que los trabajadores en Egipto disfrutan de protección 
y derechos. Manifestó que las alegaciones formuladas por 
los miembros trabajadores, relativas al hecho de que la 
mayoría de los trabajadores en la zona de Tenth de Rama-
dan City tuvieron que firmar cartas de dimisión antes de 
ser contratados, no son verídicas. Invitó a que una misión 
verifique estos hechos. Los trabajadores en Egipto tienen 
derecho a la huelga a condición de que presenten un aviso 
previo. Algunos trabajadores estaban en huelga sin notifi-
cación previa, lo que no es aceptable. No hay razón algu-
na para examinar este caso, ya que la información y datos 
disponibles señalaron que el Gobierno respeta sus obliga-
ciones, de conformidad con el Convenio. La situación en 
Egipto es positiva y la discusión sobre este caso produce 
una tensión innecesaria entre los interlocutores sociales. 
El caso debería haber sido eliminado de la lista.  

La miembro gubernamental del Líbano subrayó la nece-
sidad de tener en cuenta la situación y la cultura específi-
cas de cada país. La representante gubernamental de-
mostró que su Gobierno ha hecho todo lo posible para 
subsanar las deficiencias identificadas. No se debe pasar 
por alto los esfuerzos que se han hecho para adaptar la 
legislación nacional en conformidad con el Convenio 
núm. 87. 

La miembro trabajadora de España señaló que el artícu-
lo 56 de la Constitución egipcia garantiza el derecho a la 
creación de sindicatos. Sin embargo, en Egipto existe una 
sola central sindical legalmente reconocida, bajo la cual 
deben actuar todos los sindicatos, lo que hace que tanto la 
sindicalización como la representación sindical es difícil. 
El derecho a formar y a unirse a sindicatos está muy limi-
tado. La ley núm. 35 de 1976, enmendada por la ley núm. 
12 de 1995 institucionaliza el sistema de sindicato único y 
el contenido de esta ley preocupa a los trabajadores ya 
que son ellos que sufren sus consecuencias. Esta ley otor-
ga a la Confederación General de Sindicatos un poder casi 
absoluto y de forma indirecta, a través de un sindicato 
único, el Gobierno controla los procedimientos de crea-
ción y legalización de los sindicatos y los procedimientos 
de nominación y elección de sus cargos directivos. Por 
otra parte, existen organizaciones cuyo objetivo es defen-
der los derechos de los trabajadores y trabajadoras, mejo-
rar sus condiciones de trabajo y promover el diálogo so-
cial y el sindicalismo independiente pero sus miembros 
sufren persecución y acoso de distinto tipo. También se 
constataron intentos para obstruir la actividad sindical de 
un sindicato independiente, el cual se estableció formal-
mente en abril de 2009, convirtiéndose en el primer sindi-
cato independiente de Egipto en más de 50 años, al mar-
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gen de la Confederación General de Sindicatos. Al res-
pecto, el presidente de este sindicato, Sr. Kamal Abu Eita, 
manifestó, durante un seminario internacional que tuvo 
lugar en El Cairo, que su sindicato sigue sufriendo una 
campaña de agresión y acoso contra sus miembros. No es 
democrático que por imposición legal haya un sindicato 
único y la unidad de los trabajadores no se conseguirá de 
este modo. La unidad pasa por objetivos discutidos y 
aceptados por todos los trabajadores aunque estén organi-
zados en diferentes sindicatos. Concluyó pidiendo al Go-
bierno que adopte e implemente instrumentos adecuados 
para que los trabajadores puedan tener, de manera efecti-
va y real, el derecho de organizarse libremente en los sin-
dicatos que ellos decidan crear. 

El miembro gubernamental de la India tomó nota de las 
medidas proactivas que el Gobierno de Egipto había 
adoptado en seguimiento de las conclusiones de esta Co-
misión en 2008. En 2009, hubo una misión de asistencia 
técnica al país, seguida por un taller tripartito en 2010. 
Debe alentarse este enfoque participativo. Se alegró de 
antemano por las próximas medidas que el Gobierno 
adoptará con la asistencia técnica de la OIT. 

La miembro trabajadora de la República de Corea mani-
festó su preocupación ante la restricción al derecho de 
sindicación y de huelga de los trabajadores. Existen mar-
cadas discrepancias entre los principios establecidos en el 
Convenio y la legislación nacional, y son preocupantes el 
sistema de sindicato único y el requisito de aprobación 
previa de la Confederación General de Sindicatos para la 
organización de las acciones de huelga. Al destacar varias 
restricciones al derecho de huelga impuestas por el Códi-
go del Trabajo de 2003, indicó que son éstos unos pocos 
ejemplos de cómo el Gobierno impide a los trabajadores 
el recurso a las acciones de huelga como medio de nego-
ciación colectiva. En el sector privado, los trabajadores 
quedan sin ninguna estructura organizativa de apoyo y 
tienen que confiar en la propia organización sin protec-
ción legal. Debería establecerse una base legal, de modo 
que los trabajadores puedan gozar de los derechos deriva-
dos de los convenios ratificados de la OIT. En este con-
texto de crisis social y económica grave, en la que los 
trabajadores luchan por mejores condiciones laborales y 
contra unos salarios bajos e impagados, es importante 
enmendar el Código del Trabajo y la ley sobre los sindica-
tos. Se ha empezado bien con la visita de la misión de 
asistencia técnica de la OIT, pero las leyes deberían ser 
ahora armonizadas con el Convenio.  

El miembro gubernamental de Belarús hizo hincapié en 
que las medidas positivas adoptadas por el Gobierno de 
Egipto no pueden pasarse por alto. El taller tripartito cele-
brado en abril de 2010 abordó muchas cuestiones impor-
tantes. Esta fue una clara manifestación de la voluntad del 
Gobierno de proceder hacia adelante, con la asistencia de 
la OIT. Deben adoptarse medidas positivas y se lograrán 
los resultados deseados. Se debe reconocer el espíritu de 
cooperación que demuestra el Gobierno. 

El miembro trabajador de Malasia apuntó a una serie de 
asuntos que dificultan la negociación colectiva en Egipto. 
El sistema de sindicato único impide que los trabajadores 
designen los representantes que quieren elegir. Con la 
creciente privatización, se deja a los trabajadores sin nin-
guna organización que defienda sus intereses, dado que el 
único sindicato legalmente reconocido no está bien esta-
blecido en el sector privado. Además, no está autorizada 
la negociación colectiva en el sector público ya que el 
Gobierno fija unilateralmente los salarios y otros términos 
y condiciones de empleo. En virtud del Código del Traba-
jo de 2003, un convenio colectivo es válido sólo si cum-
ple con la ley relativa al orden público y con la «ética 
general», un concepto que el Gobierno nunca había defi-
nido como lo había pedido la Comisión de Expertos. 
Además de las limitaciones legales al derecho de huelga, 

los derechos fundamentales de los trabajadores están 
siendo comprometidos, a través del uso de las fuerzas de 
seguridad en los conflictos laborales. Los funcionarios de 
investigación de la seguridad del Estado habían interveni-
do reiteradamente en los conflictos laborales, incluso sin 
motivo legítimo de seguridad. Por último, mencionó la 
huelga organizada por el comité sindical de una empresa 
textil en la zona económica especial de Mahalla Al-Kubra 
y la posterior disolución del comité, como otro ejemplo de 
serias limitaciones de los derechos sindicales. Claramente, 
los trabajadores afrontan graves limitaciones de sus dere-
chos garantizados por el Convenio núm. 87 y el Gobierno 
tiene que armonizar su legislación con los convenios de la 
OIT que ha ratificado. 

El miembro gubernamental del Sudán acogió con be-
neplácito la cooperación entre el Gobierno de Egipto y la 
OIT. Durante una misión de asistencia técnica, los repre-
sentantes de la OIT se encontraron con numerosos diputa-
dos egipcios. Elogió los esfuerzos del Gobierno, espe-
cialmente en lo que respecta a las modificaciones legisla-
tivas que se han acordado y presentado a la OIT y al Par-
lamento. 

La representante del Secretario General, en respuesta a 
las solicitudes de aclaraciones por parte de los miembros 
trabajadores durante la discusión, indicó que una misión 
de la OIT había efectivamente visitado Egipto los días 25 
y 26 de abril de 2010. Durante dicha misión un taller de 
un día se llevó a cabo sobre la libertad sindical y el desa-
rrollo. Todos los actores estuvieron presentes en ese día y 
hubo un debate animado sobre el pluralismo sindical. Las 
reuniones de seguimiento del segundo día trataron de las 
acciones necesarias que deberían adoptarse. Sobre la 
cuestión de saber si el Gobierno ha contestado a los co-
mentarios de la Confederación Sindical Internacional 
(CSI), de fecha 29 de agosto de 2009, formulados en vir-
tud del artículo 23 de la Constitución de la OIT y que se 
referían a la supuesta represión violenta de una manifesta-
ción de trabajadores los días 6 y 7 de abril de 2008, la 
oradora declaró que en sus conclusiones de 2008 esta 
Comisión había pedido al Gobierno que en su próxima 
memoria a la Comisión de Expertos proporcionase infor-
mación completa en respuesta a los alegatos de ataques 
violentos contra los sindicalistas. La Comisión de Exper-
tos también había pedido al Gobierno que proporcionase 
información a este respecto. 

La representante gubernamental agradeció a la represen-
tante del Secretario General por las precisiones aportadas. 
Señaló que en su declaración los miembros trabajadores 
se han basado en informaciones inexactas. ¿Por qué han 
puesto en duda las indicaciones de la representante guber-
namental según las cuales, el taller tripartito realmente 
tuvo lugar? Egipto ha sido uno de los primeros Estados en 
ratificar el Convenio núm. 87, y siempre ha expresado su 
confianza en la Organización y esto ha sido recíproco. Un 
miembro trabajador también ha afirmado que el Código 
del Trabajo no ha sido modificado desde los años cin-
cuenta, pero fue modificado por última vez en 2003, des-
pués de diez años de debates. Además, el Parlamento que 
lo aprobó está compuesto en su mitad por representantes 
de los trabajadores. La oradora expresó su respeto hacia la 
CSI, toda vez que expresó su asombro al constatar que 
ésta ha obtenido informaciones de parte de organizaciones 
no gubernamentales ilegales que benefician de fondos 
provenientes del extranjero, no están relacionadas con el 
movimiento de los trabajadores e intentan desestabilizar 
el país. Indicó que, desde el mes de noviembre de 2008, 
se había encontrado cinco veces con funcionarios del De-
partamento de Normas de la OIT, y cada vez les había 
transmitido todas las informaciones disponibles relacio-
nadas con las cuestiones que debían ser resueltas en Egip-
to. Se ha afirmado que la mayoría de los trabajadores son 
víctimas de la opresión. Sin embargo, se han concluido 
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140 convenios colectivos, de los cuales 138 han sido a 
nivel de empresas. Varios países tienen un sistema de 
sindicato único. No es el caso en Egipto, ya que se trata 
de un sistema que presenta una naturaleza específica. 
Desde su entrada en funciones como Ministro del Traba-
jo, en 2005, la representante gubernamental ha actuado 
con el resto del Gobierno para promover la libertad sindi-
cal. Se han efectuado grandes progresos: el movimiento 
sindical ha logrado una gran autonomía, las últimas elec-
ciones sindicales han sido libres y las informaciones sobre 
este tema han sido comunicadas a la OIT. A modo de 
conclusión, la representante gubernamental solicitó que 
todas las informaciones proporcionadas por su Gobierno 
sean puestas a disposición de los órganos competentes de 
la Organización. Expresó la esperanza de que la Comisión 
considere el estatuto histórico de Egipto y las medidas 
adoptadas por el Gobierno para promover las normas in-
ternacionales del trabajo en cooperación con la OIT.  

Los miembros trabajadores agradecieron a la represen-
tante gubernamental por las informaciones comunicadas, 
lamentando que éstas no hayan sido enviadas antes de que 
se iniciara la presente reunión de esta Comisión. En res-
puesta a una cuestión planteada por la representante gu-
bernamental, precisaron que el informe de la Comisión de 
Expertos constituye su principal fuente de información. 
Otras informaciones provienen de la CSI, de la que son 
miembros y que lleva a cabo estudios sobre la situación 
en los distintos países. A raíz de la declaración del miem-
bro empleador de Egipto, recordaron que la lista de casos 
que se somete al examen de esta Comisión fue objeto de 
un acuerdo entre los representantes de los empleadores y 
trabajadores. Los miembros trabajadores tomaron también 
nota de las informaciones facilitadas por la representante 
del Secretario General, haciendo hincapié en que, en su 
declaración introductoria, habían reconocido que el taller 
tripartito se llevó a cabo. Los miembros trabajadores 
constituyen un grupo unido que pretende que los derechos 
sindicales sean respetados en Egipto. Ahora bien, la uni-
dad sindical constituye una violación del Convenio ya que 
cada trabajador debe tener el derecho de afiliarse a la or-
ganización de su elección. La situación de unidad sindical 
es también la razón por la que no se concede a los traba-
jadores el derecho a organizar elecciones sindicales como 
ellos quieren. La situación de monopolio sindical no ha 
sido elegida libremente por los trabajadores sino que vie-
ne impuesta por la ley, y es importante que el Gobierno 
acepte las conclusiones del taller que se desarrolló bajo 
los auspicios de la OIT y realice las modificaciones legis-
lativas necesarias, en conformidad con los comentarios de 
la Comisión de Expertos. 

La promoción de la negociación colectiva y de las rela-
ciones laborales sanas es tan importante como el diálogo 
social al que se refiere el Gobierno y requiere un marco 
jurídico apropiado. Los conflictos, bajo la forma de ac-
ciones laborales y huelgas, son normales en un contexto 
de relaciones laborales sanas y deberían suprimirse las 
restricciones legales al derecho de huelga. Esto mismo 
ocurrirá en lo que respecta al arbitraje obligatorio en los 
servicios que no son esenciales en el sentido estricto de la 
palabra. En este sentido, la representante gubernamental 
no mencionó las medidas concretas que el Gobierno tiene 
la intención de adoptar a fin de modificar su legislación. 

Los miembros trabajadores pidieron al Gobierno que 
adoptara sin demora un plan de acción para armonizar su 
legislación y su práctica con el Convenio núm. 87. Insis-
tieron en que se modifique el sistema de unidad sindical, 
que está en flagrante contradicción con la libertad sindi-
cal, a fin de permitir la existencia y la función activa de 
otras organizaciones de trabajadores en el diálogo social 
en todos sus niveles. Como en los demás países, son las 
organizaciones sindicales quienes deciden si quieren unir-
se o no. Los miembros trabajadores solicitaron asimismo 

que la Ley sobre los Sindicatos y el Código del Trabajo 
sean enmendados cuando examinen las distintas cuestio-
nes planteadas en los comentarios formulados por la Co-
misión de Expertos, y que el Gobierno proporcione una 
memoria sobre la aplicación del Convenio para la próxi-
ma reunión de la Comisión de Expertos. El Gobierno no 
ha manifestado todavía una voluntad real de querer resol-
ver los problemas planteados y los miembros trabajadores 
seguirán de muy cerca la evolución de la situación, como 
lo debería también hacer la OIT. Los trabajadores se en-
cuentran en una situación difícil y deben tener el derecho 
de sindicarse. Por último, los miembros trabajadores sub-
rayaron que sólo el respeto del Convenio núm. 87 debería 
guiar la discusión. 

Los miembros empleadores felicitaron al Gobierno por la 
forma en que se organizó para hacer frente a las cuestio-
nes legislativas identificadas por la Comisión de Expertos. 
Sin embargo, lamentaron el hecho de que este proceso 
haya necesitado dos años. El Gobierno no ha negado que 
las cuestiones legislativas tenían que abordarse, y esto se 
reflejó en el establecimiento del comité tripartito al que se 
ha encargado que inicie esta labor. El Gobierno entiende 
que la libertad sindical es una piedra angular de la OIT. El 
Convenio núm. 87 es un convenio fundamental y no se 
permite un cumplimiento parcial. Las discusiones y las 
consultas tripartitas son igualmente una piedra angular, 
pero no reemplazan la libertad sindical. Por lo tanto, el 
comité tripartito tiene que abordar dos aspectos funda-
mentales del Convenio para lograr su cumplimiento: en 
primer lugar, el pluralismo sindical requerido por el Con-
venio y, en segundo lugar, la libertad de los sindicatos de 
establecer sus normas y estructura de organización, sin 
injerencia de los gobiernos. Estas obligaciones se acepta-
ron al ratificar el Convenio. En consecuencia, el comité 
tripartito tiene que realizar progresos rápidos y hacer pro-
puestas legislativas antes de que finalice este año. Estas 
propuestas legislativas deberán enviarse a la OIT, para 
verificar que cumplen con el Convenio. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración del representan-
te gubernamental y de las discusiones que tuvieron lugar a 

continuación. 
La Comisión observó que los comentarios de la Comisión 

de Expertos se refieren a un número de divergencias de lar-

ga duración entre la legislación laboral y las disposiciones 
del Convenio, en particular en lo que respecta a un marco 
legislativo para un sistema de sindicato único. 

La Comisión tomó nota de la indicación del Gobierno so-
bre las medidas adoptadas desde 2008 cuando la Comisión 
discutió el caso por última vez. La representante guberna-

mental se refirió en particular al acta tripartita de entendi-
miento firmada por el Gobierno y los principales interlocu-
tores sociales en abril de 2009 y al taller sobre libertad sindi-

cal que se llevó a cabo, abierto a todas las partes, en el mes 
de abril pasado. Tomó nota de que el Gobierno prevé dedi-
carse a revisar la legislación con la asistencia de la OIT a 

efectos de garantizar su plena conformidad con el Convenio 
y con este fin se constituyó un comité de expertos tripartito 
para examinar la legislación. Dijo que el Gobierno infor-

mará a la Comisión de Expertos sobre todo progreso alcan-
zado a este respecto.  

Aunque tomó nota de las medidas recientes adoptadas por 

el Gobierno, la Comisión lamentó sin embargo que no se 
hayan realizado aún progresos concretos para poner la legis-
lación en plena conformidad con el Convenio sobre estas 

cuestiones fundamentales. La Comisión, alentada por el re-
conocimiento demostrado actualmente por el Gobierno con 
respecto a estas cuestiones no resueltas en relación con la 

aplicación del Convenio, insta una vez más al Gobierno a 
que continúe con las reformas democráticas importantes a 



Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) 
Guatemala (ratificación: 1952) 

 

16  Parte II/32 

las que se refiere y que necesariamente incluyen el pleno 
respeto de la libertad sindical. 

La Comisión expresó la firme expectativa de que el Go-
bierno elabore un programa de ejecución rápida para ga-
rantizar la adopción de medidas tangibles en un futuro 

próximo para modificar la legislación de manera que todos 
los trabajadores puedan constituir las organizaciones que 
estimen convenientes y afiliarse a las mismas y que se elimi-

ne toda forma de injerencia del Gobierno en las actividades 
de las organizaciones de trabajadores, incluida la referencia 
a un sindicato único establecida en la legislación. La Comi-

sión pidió al Gobierno que comunique a la OIT las propues-
tas de enmienda necesarias, especialmente las relativas a la 
Ley de Sindicatos, antes del fin de este año para que se brin-

de una opinión sobre su conformidad con el Convenio. La 
Comisión pidió también al Gobierno que facilite información 
escrita detallada a la Comisión de Expertos este año sobre 

todas las medidas adoptadas a este respecto, así como su 
respuesta a los alegatos de violencia de la Confederación 
Sindical Internacional. 

GUATEMALA (ratificación: 1952) 

Un representante gubernamental declaró que en razón de 
los dos desastres naturales ocurridos recientemente en su 
país, el Ministro de Trabajo y Previsión Social no había 
podido asistir a la Conferencia, pero que la presencia de 
dos magistrados de la Corte Suprema de Justicia y la Pre-
sidenta de la Comisión de Trabajo del Congreso de la 
República testimoniaban del compromiso de los tres po-
deres del Estado respecto de este tema.  

Indicó que, en seguimiento de las conclusiones de la 
Comisión de 2009, el Gobierno convocó reiteradamente a 
la Comisión Tripartita sobre Asuntos Internacionales del 
Trabajo para elaborar la hoja de ruta, pero que, dado que 
lamentablemente no se alcanzó ningún acuerdo con los 
interlocutores sociales, el Gobierno tomó la decisión de 
redactarla por sí mismo, con el apoyo técnico solicitado a 
la OIT. Respecto a los comentarios de la Comisión de 
Expertos que califican de insuficiente la voluntad política 
del Gobierno por el hecho de que la hoja de ruta fue ela-
borada solo días antes de la reunión de la Comisión de 
Expertos en 2009, consideró necesario efectuar las si-
guientes aclaraciones. El Gobierno solicitó la asistencia 
técnica de la OIT el 2 de julio de 2009; el Ministerio de 
Trabajo hizo cinco convocatorias a los interlocutores so-
ciales sin llegar a un consenso; una Misión de asistencia 
técnica tuvo lugar del 16 al 20 de noviembre de 2009, 
oportunidad en que el Gobierno redactó la hoja de ruta 
por sí mismo pero con la asistencia de los técnicos de la 
OIT. La Comisión de Expertos dejó de considerar estos 
hechos, el papel y las necesidades de la Oficina, para la 
prestación de la asistencia que se solicita. Informó de las 
acciones realizadas respecto de los siguientes temas: ca-
sos ante el Comité de Libertad Sindical, recomendaciones 
de la Comisión de Expertos y fortalecimiento de los me-
canismos de coordinación interinstitucional. 

Respecto de los casos ante el Comité de Libertad Sindi-
cal indicó que se había reforzado la Unidad de Asuntos 
Internacionales con dos personas más y realizado un se-
minario para concientizar a las instituciones de Gobierno 
vinculadas con las respuestas del Estado a casos y memo-
rias y sobre la importancia y compromiso del Estado res-
pecto a las normas; en cuanto a las recomendaciones de la 
Comisión de Expertos de reformas legales, una propuesta 
se sometió al técnico de la OIT que da seguimiento a la 
asistencia técnica; en cuanto al fortalecimiento de los me-
canismos de coordinación, indicó que se ha reactivado la 
Comisión multi-institucional para las relaciones laborales 
en Guatemala para facilitar el apoyo en la investigación 
de casos de delitos contra sindicalistas y mantener el flujo 
de información institucional. 

Respecto de las deficiencias de la Inspección General 
del Trabajo, indicó que, con la asistencia y auspicio de la 
OIT, se puso en marcha el programa de modernización de 
esa dependencia; se han reincorporado cerca de 30 inspec-
tores, y se han adoptado medidas para incrementar los 
recursos y poder contratar más inspectores. Por el mo-
mento funcionan tres dependencias que han recuperado 
salarios impagos y multas por más de un millón y medio 
de dólares. 

Respecto de la maquila, indicó que se llevó a cabo un 
operativo de la inspección del trabajo en 21 empresas. En 
algunas se constataron irregularidades y se formularon 
prevenciones, en otras se presentaron denuncias por no 
dejar ingresar a los inspectores. Se consiguió reinstalar a 
28 trabajadores. 

Respecto de la libertad sindical, indicó que hay 356 or-
ganizaciones sindicales inscritas y que en 2009 se inscri-
bieron 70 sindicatos y 45 pactos colectivos de trabajo 
siendo los números de 2009 los más altos de los últimos 
cinco años. Para promover el derecho de sindicación, el 
Gobierno ha suscrito acuerdos con instituciones educati-
vas para capacitar a líderes sindicales; se decidió fundar 
una escuela de formación laboral en la ciudad de Guate-
mala y otra en Quetzaltenango. Indicó que en lo que se 
refiere a la constitución e inscripción de sindicatos, una 
vez que los solicitantes han cumplido con los requisitos 
legales se procede a reconocerlos, aprobar el estatuto, 
registrarlos y hacer público el acto constitutivo. 

Entre noviembre de 2009 y marzo de 2010 el Gobierno 
ha creado cuatro mesas de diálogo social de carácter tri-
partito, tres de las cuales en el interior del país. Se realizó 
en mayo de 2010 un «encuentro tripartito de diálogo so-
cial por el trabajo decente» con la presencia del Director 
de la Oficina Subregional de la OIT. Guatemala también 
es beneficiaria de un proyecto regional y uno subregional 
de la OIT en materia de diálogo social. 

En cuanto a la cuestión de la impunidad, indicó que la 
impunidad y la violencia generalizada son problemas que 
preocupan a las autoridades y que en el año 2009 hubo 
6.000 personas asesinadas. En cuanto al esclarecimiento 
de casos por actos de violencia contra sindicalistas, el 
Ministerio del Trabajo trata de determinar con precisión si 
las personas cuyos nombres aparecen en quejas contra el 
Gobierno pertenecieron o no a un sindicato; el estado de 
los procesos y la organización a la que pertenecían. 
Afirmó que en la mayoría de los informes se lee que el 
fallecimiento se debió a causas no relacionadas con acti-
vidades sindicales. Uno de los mayores problemas que 
enfrenta el Gobierno es que en muchos casos, las quejas 
son promovidas por entidades que actúan de hecho, por lo 
tanto los afiliados no están empadronados en el Registro 
Laboral del Ministerio de Trabajo y éste carece de la in-
formación indispensable para determinar si las víctimas 
pertenecían a un sindicato. 

Indicó que en octubre de 2009 asumió la nueva Corte 
Suprema de Justicia, a la cual se le informó tomando en 
cuenta el respeto a la independencia de los poderes del 
Estado sobre la necesidad de mejorar el sistema de justi-
cia para hacer frente a la impunidad y a los ilícitos pena-
les contra trabajadores sindicalizados. La Corte Suprema 
está actuando para lograr mayor celeridad. En el caso del 
asesinato del Sr. Pedro Zamora, el Ministerio Público 
interpuso recurso de apelación contra la sentencia de pri-
mer grado declarando inocente al imputado y se espera la 
sentencia de segunda instancia. También se solicitaron al 
nuevo Fiscal General determinadas medidas para comba-
tir la impunidad. 

En cuanto a las cuestiones legislativas, recordó que se 
instauró una mesa de diálogo intersectorial para revisar el 
proyecto de Ley de Servicio Civil, que ya está en el órga-
no legislativo, pero aún no se han logrado los consensos 
necesarios. 
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Concluyó señalando que: en su país está en marcha la 
hoja de ruta, el fortalecimiento institucional y el diálogo 
social; las acciones emprendidas están acompañadas per-
manentemente por la OIT; la libertad sindical y el derecho 
de sindicación se reconocen y protegen en la legislación y 
en la práctica; la formación de sindicatos está sujeta al 
cumplimiento de los requisitos que establece la ley y se 
está fomentando la formación sindical y laboral. Agregó 
que entregaba a la OIT información que sustentaba su 
declaración. 

Los miembros trabajadores recordaron el número de 
comentarios de la Comisión de Expertos a propósito de 
Guatemala en relación con el Convenio núm. 87 y el 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negocia-
ción colectiva, 1949 (núm. 98), el número de casos ex-
aminados por el Comité de Libertad Sindical, diez de los 
cuales están siendo actualmente examinados, y las cinco 
misiones de alto nivel y de contactos directos tenidos en 
el país desde 2005. A pesar de un acuerdo tripartito fir-
mado luego de una misión de alto nivel en 2008, la ausen-
cia de mejora en el funcionamiento de la justicia es paten-
te. La dimisión del Director de la Comisión Internacional 
contra la Impunidad en Guatemala (Sr. Castresana) es una 
señal preocupante que tendería a indicar que no se ha sen-
tido en condiciones de llevar a buen puerto su misión de-
bido a que el Gobierno habría roto su compromiso de 
combatir la impunidad al nombrar a un procurador gene-
ral vinculado con el narcotráfico. Esta dimisión constituye 
un duro golpe para los trabajadores y el pueblo en gene-
ral, que aspiran a un Estado de derecho. La Comisión de 
Expertos denuncia que la justicia es demasiado lenta e 
ineficaz. 

Una misión de asistencia técnica de la OIT que tuvo lu-
gar en noviembre de 2009 para aplicar las recomendacio-
nes de la Comisión de la Conferencia no dio resultados al 
no haber consenso entre los interlocutores sociales. La 
hoja de ruta es poco coherente y todos están de acuerdo 
en afirmar que el diálogo social atraviesa por grandes 
dificultades en el país. 

La violencia que se ejerce contra el movimiento sindi-
cal lo reduce, tan eficaces resultan los ataques del Gobier-
no. La violencia, los asesinatos, las discriminaciones, los 
ataques y las intimidaciones a los sindicalistas y sus fami-
lias son cosa cotidiana en el movimiento sindical de Gua-
temala. Tanto, que tras 20 años de democracia el porcen-
taje de afiliación sindical ha caído a un 0,5 por ciento. 

A pesar de las promesas hechas al más alto nivel, la im-
punidad sigue siendo la norma y se ejerce de manera sutil. 
El Gobierno retira su reconocimiento a organizaciones 
sindicales que sin embargo, en el caso de algunas, han 
participado en los trabajos de esta Comisión, lo que tiene 
por efecto que los actos de violencia cometidos contra 
sindicalistas se traten como simples delitos de derecho 
común. Además, cuando por fin se adopta una decisión 
judicial sobre las intimidaciones y los asesinatos de sindi-
calistas, su calificación penal banaliza el contexto. De 
modo que la acción del poder judicial planteará interro-
gantes en tanto que el Gobierno no muestre la voluntad de 
respetar las diversas conclusiones y recomendaciones 
formuladas por la Comisión de Expertos, las diferentes 
misiones y esta Comisión. El informe de la Comisión de 
Expertos puede parecer comedido ante una situación tan 
desesperada, pero los problemas constatados muestran 
con claridad los atentados contra los derechos fundamen-
tales y las libertades públicas de los sindicalistas, ante los 
cuales se solicita al Gobierno que reaccione. El único 
consuelo para los trabajadores sigue siendo la constante 
atención que presta la OIT a esta situación. 

Los miembros empleadores observaron que la Comisión 
lleva discutiendo este caso desde los años 90. Aunque al 
comienzo la lista de comentarios de la Comisión de Ex-
pertos acerca de cuestiones legislativas abarcaba una 

página entera de su informe, hoy esa lista es mucho más 
breve. Por tanto, el Gobierno con los años ha demostrado 
su disposición a ocuparse de los asuntos y ha recibido 
muchos tipos de asistencia técnica de la OIT, incluida la 
misión bipartita de alto nivel que visitó el país el año pa-
sado con la participación de los Vicepresidentes trabaja-
dor y empleador de esta Comisión. 

La observación de la Comisión de Expertos puede re-
ducirse a dos grupos de cuestiones: la impunidad y las 
cuestiones legislativas relacionadas con el libre estable-
cimiento y funcionamiento de sindicatos. La cuestión de 
la impunidad es muy compleja. Afecta a la sociedad en su 
conjunto y no se dirige únicamente contra los sindicalistas 
en cuanto tales. Durante la misión bipartita de alto nivel, 
los miembros empleadores observaron que un problema 
básico que afronta el Gobierno es la falta de recursos para 
combatir la impunidad, dado que los impuestos constitu-
yen una pequeña proporción del PIB. No existen suficien-
tes policías, fiscales, investigadores, jueces, etc., y hace 
falta más para reforzar el sistema judicial en particular. 

Tras la Conferencia Internacional del Trabajo en 2009, 
el Gobierno trazó una hoja de ruta para ocuparse de las 
cuestiones legislativas sobre la base del consenso triparti-
to. No obstante, en la etapa actual no es posible llegar a 
conclusiones respecto a lo apropiado o efectivo de esa 
hoja de ruta. Persisten ciertos obstáculos al establecimien-
to y las actividades de los sindicatos. Las estadísticas pro-
porcionadas sobre el número de afiliados sindicales, de 
confirmarse, remiten a un porcentaje sorprendentemente 
pequeño de representación sindical en el país. 

En conclusión, en la presente etapa la cuestión más im-
portante es el problema de la impunidad. Los miembros 
empleadores consideraron que la declaración inicial del 
Gobierno dedicó muy poca atención a este problema y 
que el Gobierno debe proporcionar más información so-
bre sus planes para ocuparse de esta cuestión. 

Un miembro trabajador de Guatemala declaró que Gua-
temala recibe de la Comisión de la Conferencia, de la 
Comisión de Expertos y del Comité de Libertad Sindical 
observaciones parecidas y hasta más graves que las que se 
recibían entre 1980 y 1995, época de la guerra. Afirmó 
que Guatemala incumple casi en su totalidad los compro-
misos contraídos ante los diferentes órganos de control y 
misiones de alto nivel. Los acuerdos tripartitos asumidos 
ante las misiones de alto nivel de 2008 y 2009 han resul-
tado ser ineficaces ya que no se les ha dado el debido se-
guimiento a través de la hoja de ruta.  

Indicó como principales problemas que el Ministerio 
Público no fortalece la capacidad institucional para aten-
der los graves hechos de violencia cotidiana contra sindi-
calistas; la Fiscalía Especial de delitos contra sindicalistas 
nacida de esta Comisión fue debilitada y reducida a una 
unidad especial carente de recursos, con métodos que 
desconocen los criterios de análisis relativos a la discri-
minación antisindical. Hay reticencia a utilizar la figura 
de discriminación antisindical. Con esa débil estructura el 
Estado es incapaz de determinar las circunstancias de 
evidentes hechos violentos contra sindicalistas, identificar 
a los autores y castigarlos. 

Debido a la debilidad de la Inspección del Trabajo que 
tiene menos de 15 inspectores en el área metropolitana, 
los empleadores con toda impunidad destruyen sindicatos 
e imposibilitan a los nuevos. 

No hay coordinación institucional, los sindicatos han 
solicitado la integración del órgano de solución de con-
flictos de la Comisión Interinstitucional sin obtener res-
puesta; hay corrupción y falta de independencia en los 
tribunales del trabajo y otras instituciones, se actúa aisla-
da y despreocupadamente. La elección de nuevas cortes 
de justicia no cambia este panorama puesto que muchos 
candidatos fueron vetados por los sindicatos por actitudes 
antisindicales y hoy son magistrados. En cuanto a la ma-



Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) 
Guatemala (ratificación: 1952) 

 

16  Parte II/34 

quila, es un sector particularmente vulnerable y dijo que 
en este mismo momento una empresa ha realizado despi-
dos masivos y actos de intimidación contra sindicalistas y 
sus asesores. También es necesario realizar reformas le-
gislativas adicionales, en consonancia con las indicacio-
nes de la Comisión de Expertos. 

Para concluir, dijo que aunque el Gobierno de Guate-
mala diga que no tiene política antisindical tampoco ha 
podido demostrar que tenga una política de respeto por la 
libertad sindical y que la Comisión de Aplicación ha sido 
testigo de esto por más de diez años, por lo cual solicitó a 
la Comisión que incluya un párrafo especial en donde se 
señale la gravedad del caso y la falta de avances en el 
cumplimiento de los compromisos y el clima de alta vio-
lencia que ha provocado asesinato de sindicalistas, intimi-
daciones y degradación de las garantías individuales que 
son la base para el ejercicio de la libertad sindical. 

Un observador representante de la Confederación Sindical 
Internacional (CSI) declaró que por 15 años esta Comisión 
ha venido señalando al Gobierno por graves problemas 
relacionados con el Convenio núm. 87. Guatemala es el 
segundo país del mundo con más quejas activas en el 
Comité de Libertad Sindical. De 2005 a 2010 ha habido 
cinco Misiones de Alto Nivel e innumerables misiones 
técnicas. Subrayó que tanto la Comisión de Expertos co-
mo otros órganos de control han señalado que la situación 
ha empeorado. 

Dentro de los señalamientos más graves y actualmente 
más frecuentes que nunca, están los siguientes: los obstá-
culos a la creación e inscripción de organizaciones sindi-
cales, procedimientos que llevan más de un año; graves 
actos de violencia antisindical que permanecen impunes; 
criminalización y estigmatización de la actividad sindical; 
falta de independencia y de eficacia de la justicia laboral 
que se refleja en retrasos excesivos en juicios laborales y 
de reintegro de sindicalistas que tardan más de ocho años; 
falta de negociación colectiva y de un efectivo diálogo 
social. 

Subrayó que la situación es tan grave que hace pocos 
días renunció el Dr. Castresana, Comisionado de la Comi-
sión Internacional contra la impunidad en Guatemala, 
aduciendo que no hay más que hacer por Guatemala ante 
la falta de voluntad del Gobierno por erradicar la impuni-
dad y ante el nombramiento de un fiscal que Castresana 
señala como partícipe en grupos vinculados al crimen 
organizado y al narcotráfico. 

Desde 2007 hay 47 sindicalistas del Movimiento Sindi-
cal, Indígena y Campesino Guatemalteco (MSICG) que 
han sido asesinados, sin que la justicia haya avanzado al 
respecto; hay casos de activistas fuertemente amenazados 
como el de Lesbia Amezquita cuyo caso se examinó en la 
Comisión en 2009; las intimidaciones han continuado y 
hasta el Procurador de Derechos Humanos solicitó para 
ello medidas de seguridad personal que no le han sido 
otorgadas. En marzo de 2010 fue torturado y asesinado 
Luis Felipe Cho quien había sido amenazado por sus acti-
vidades sindicales; luego el Ministerio de Trabajo in-
formó que Luis Felipe Cho no era sindicalista y el orador 
solicitó que se incorporen al acta los documentos donde 
consta la inscripción sindical de Luis Felipe Cho. Indicó 
que el mecanismo de protección a sindicalistas se encuen-
tra en la misma situación que la Fiscalía de delitos contra 
sindicalistas, que se suprimió en 2005 pero en cada Con-
ferencia el Gobierno hizo alusión a la misma. 

Para terminar, solicitó que en las conclusiones figure un 
párrafo especial con propuestas concretas para resolver de 
inmediato la grave situación antisindical. 

El miembro empleador de Guatemala lamentó la falta de 
balance regional en la integración de la lista de casos a ser 
examinados por la Comisión, lo cual afecta la credibilidad 
del sistema de control, en particular cuando ello responde 
a razones que no pertenecen al mundo laboral. En su ob-

servación, la Comisión de Expertos se refiere a tres cues-
tiones fundamentales: la violencia contra sindicalistas, los 
problemas de carácter legislativo y los problemas que 
afectan al sector de las maquilas, que en realidad es la 
industria del vestuario y textil.  

En lo que respecta a la violencia contra sindicalistas, 
reafirmó el compromiso de los empleadores para que se 
investiguen y deslinden responsabilidades, para lo cual se 
han impulsado gestiones ante la Fiscalía General de la 
República. También se ha apoyado el fortalecimiento y la 
profesionalización de la inspección del trabajo. Sin em-
bargo, debe tenerse presente que el clima de violencia 
indiscriminada en el país afecta a todos los sectores de la 
población y que muchos de los actos de violencia contra 
sindicalistas podrían tener otros motivos distintos de sus 
actividades sindicales. Esto debe ser tenido en cuenta, ya 
que no se puede afirmar que en Guatemala exista un clima 
de violencia antisindical. Tampoco debe atribuirse a estos 
motivos la baja tasa de sindicalización existente, sino más 
bien a la informalidad de la economía y a la crisis en el 
liderazgo sindical.  

En lo que respecta a las cuestiones de orden legislativo, 
señaló que algunas no conciernen al Convenio, como el 
derecho de huelga. Observó sin embargo que en el marco 
de la Comisión Tripartita de Asuntos Internacionales de 
Trabajo los empleadores propusieron modificar el sistema 
de la huelga a fin de que la misma pueda ser declarada 
más fácilmente siempre que se respete el derecho de los 
trabajadores que no la apoyan a seguir trabajando, pero 
dicha iniciativa no contó con el apoyo de los trabajadores. 
En lo que respecta al requisito de la nacionalidad guate-
malteca para poder ser dirigente sindical, el mismo es 
difícil de modificar debido a que es necesaria una reforma 
de la Constitución.  

Deben resaltarse los resultados positivos del diálogo so-
cial en virtud del cual se ha logrado el consenso en cuanto 
a la necesidad de que las reformas del sistema de sancio-
nes sean elaboradas con la cooperación técnica de la Ofi-
cina siguiendo los lineamientos acordados en la Comisión 
Tripartita de Asuntos Internacionales del Trabajo. Es de 
esperar que las demás cuestiones legislativas pendientes 
se puedan solucionar a través del diálogo social. En lo que 
respecta al sector del vestuario y textiles, subrayó que el 
mismo representa el 23 por ciento de las exportaciones 
del país, genera el 8 por ciento del empleo formal y es 
uno de los sectores que brinda mejores garantías labora-
les. Añadió que en dicho sector la negociación colectiva 
se desarrolla en forma directa, no conflictiva, entre los 
trabajadores o sus delegados y los empleadores, resultan-
do en mayores beneficios para los trabajadores y mayor 
productividad para las empresas. Sin embargo, cuando 
surgen los conflictos, los mismos son tratados en dos ni-
veles. Primero, en una instancia voluntaria de mediación 
ante el Centro de Resolución Alterna de Conflictos de 
Vestex, y segundo, ante la Inspección General del Traba-
jo. 

El miembro gubernamental de la República Bolivariana 
de Venezuela habló en nombre de los miembros guberna-
mentales de la Comisión, miembros gubernamentales del 
Grupo de Países de Latinoamérica y el Caribe 
(GRULAC). Señaló que la Comisión de Expertos tomó 
nota de que el Gobierno realizó consultas con miras a la 
elaboración de la hoja de ruta pero que la misma no obtu-
vo el consenso de las organizaciones de trabajadores y de 
empleadores. Valoró sin embargo la elaboración de dicha 
herramienta en cumplimiento de las recomendaciones de 
la Comisión, en junio de 2009. El GRULAC pone de re-
lieve también la asistencia técnica de la Oficina en la mo-
dernización de la legislación y solicita que se tenga en 
cuenta la petición del Gobierno y se brinde toda la asis-
tencia requerida de manera pronta y con una visión inte-
gral. El Gobierno ha demostrado su voluntad de colabora-
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ción al aceptar la Misión de Alto Nivel en 2008 y otras 
misiones de asistencia técnica.  

El miembro gubernamental de Bélgica, expresándose en 
nombre de Alemania, de Austria, de Bélgica y de los Paí-
ses Bajos, declaró que el Gobierno de Guatemala ha sido 
objeto, desde 1991 hasta 2010, de varias observaciones 
por parte de la Comisión de Expertos por la inobservancia 
de la libertad sindical. Desde 2005, la OIT ha realizado en 
Guatemala cinco misiones de alto nivel, así como pro-
gramas de asistencia técnica, sin llegar a resultados legis-
lativos concretos. Se estableció una comisión nacional 
tripartita para la aplicación efectiva del Convenio, así 
como una hoja de ruta. Debe preservarse la naturaleza 
tripartita de esta comisión para garantizar la participación 
efectiva de los interlocutores sociales en este proceso. Es 
urgente que se adopten las medidas adecuadas para perse-
guir a los responsables de los actos de violencia cometi-
dos contra sindicalistas y que los resultados de las inves-
tigaciones realizadas se hagan públicos. Mediante tales 
acciones, el Gobierno demostrará su voluntad política de 
combatir de manera creíble los actos de violencia cometi-
dos contra sindicalistas, de luchar contra la impunidad y 
de ponerse en conformidad con las recomendaciones 
aceptadas por Guatemala, en el marco del examen perió-
dico del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas. En consecuencia, la creación por el Gobierno de 
una Comisión de expertos para nombrar a los candidatos 
al Tribunal Supremo, debe acogerse favorablemente, so-
bre todo si la misma permite la participación de la socie-
dad civil.  

El miembro trabajador de Colombia recordó que en los 
últimos 20 años este caso ha sido examinado en 14 oca-
siones por las mismas cuestiones. Diversas recomenda-
ciones han sido adoptadas por la Comisión las cuales han 
sido ignoradas por el Gobierno. Debe analizarse qué me-
didas puede adoptar la OIT en situaciones permanentes de 
violencia y hostigamiento contra los sindicalistas, de im-
punidad, de obstáculos legales e institucionales para crear 
o afiliarse a organizaciones sindicales y de falta de diálo-
go social. Las medidas adoptadas hasta ahora por la OIT 
no logran que la situación mejore. ¿Qué se puede hacer 
ante un Gobierno que si bien manifiesta su buena volun-
tad, no adopta medidas contra dichas situaciones? Los 
empleadores y los trabajadores miembros de esta Comi-
sión deberían acordar medidas más efectivas. No se puede 
ignorar esta situación y sólo expresar la esperanza de que 
la situación mejore el año entrante. Es necesario que exis-
ta una profunda y sincera voluntad política basada en la 
democracia y el diálogo social efectivo para remover los 
obstáculos para el ejercicio de las libertades sindicales. 
Esta voluntad no existe en Guatemala.  

La miembro gubernamental de los Estados Unidos indicó 
que en 2008, su Gobierno recibió una presentación públi-
ca de la AFL-CIO y de seis sindicatos de Guatemala, con 
arreglo al Capítulo Laboral del Tratado de Libre Comer-
cio entre República Dominicana, Centroamérica y Esta-
dos Unidos. Desde entonces, en el contexto de esa presen-
tación, el Gobierno ha venido revisando muchos de los 
mismos asuntos que la Comisión de Expertos examina 
respecto de la aplicación del Convenio. La aplicación 
efectiva de las leyes laborales y de los derechos humanos 
y sindicales de los trabajadores son de gran prioridad para 
los Estados Unidos. Su Gobierno está decepcionado por la 
falta de progresos realizados hasta la fecha. Señaló que el 
Gobierno de Guatemala ha reconocido los serios desafíos 
que afronta en la protección efectiva del derecho de liber-
tad sindical de los trabajadores y se ha acogido a la asis-
tencia técnica en diversas ocasiones, incluidas algunas 
misiones de alto nivel, la última de las cuales condujo a la 
elaboración de una hoja de ruta, preparada por el Gobier-
no, que contiene las medidas necesarias que deben adop-
tarse para abordar las observaciones de la Comisión de 

Expertos. Teniendo en cuenta los esfuerzos de la OIT para 
prestar la asistencia necesaria, es especialmente perturba-
dor observar que no se haya podido contener la grave 
violencia contra los sindicalistas, que persistan muchas 
deficiencias en el funcionamiento del sistema judicial 
penal, y que la situación de impunidad siga siendo tan 
grave como siempre. Existe una necesidad clara y conti-
nua de mejorar la aplicación de la legislación laboral, a 
efectos de garantizar que los trabajadores puedan consti-
tuir organizaciones con plena libertad — incluso en las 
zonas francas de exportación — y que esas organizacio-
nes pueden planificar y llevar a cabo sus actividades li-
bremente. Instó al Gobierno a que redoble sus esfuerzos 
— en estrecha colaboración con la OIT y con la plena 
implicación de los interlocutores sociales — para introdu-
cir lo antes posible, mejoras concretas y sostenibles res-
pecto de todos los aspectos de la libertad sindical y del 
derecho de sindicación.  

El miembro trabajador de Brasil se refirió a los proble-
mas legislativos pendientes desde hace años que consisten 
en: la restricción a la constitución de organizaciones, ya 
que se necesita la mitad más uno de los trabajadores de la 
empresa; la restricción al derecho de libre elección de los 
dirigentes sindicales, ya que se debe ser guatemalteco, 
trabajador de la empresa o en la actividad económica para 
poder ser elegido; la restricción al libre ejercicio de acti-
vidades, ya que la huelga debe ser declarada por la ma-
yoría de los trabajadores; la posibilidad de imponer el 
arbitraje obligatorio en los conflictos en el sector del 
transporte público y en los servicios relacionados con el 
combustible; la prohibición de la huelga de solidaridad; y 
el proyecto de ley que exige porcentajes elevados para la 
constitución de sindicatos. Además, el registro sindical se 
demora hasta un año y medio. También se obstruye el 
derecho de los sindicatos de afiliarse a federaciones y 
confederaciones. Subrayó en particular la situación de la 
Unión Sindical de Trabajadores de Guatemala 
(UNSITRAGUA) que, si bien fue constituida en 1985, no 
ha sido inscripta todavía en el registro; el Gobierno ha 
recientemente aceptado con sorprendente rapidez la ins-
cripción de una nueva federación que porta el mismo 
nombre integrada por cuatro organizaciones de vida acti-
va dudosa. Teniendo en cuenta este cuadro de violación 
del Convenio en diversos aspectos, en 2008, una Misión 
de Alto Nivel aprobó un acuerdo tripartito para moderni-
zar la legislación y ponerla en conformidad con el Conve-
nio. Asimismo, la Comisión de Expertos ha tomado nota 
de la asistencia técnica que se desarrolla en el país. Ese 
tipo de medidas, así como las promesas del Gobierno se 
repiten desde el año 2000. La Comisión no debería sin 
embargo mostrar la misma actitud que hace diez años.  

El miembro empleador de España señaló en primer lugar 
que el clima de creciente violencia en Guatemala se cons-
tata con la muerte de más de 6.000 personas, según decla-
raciones del Gobierno. El aumento del narcotráfico tam-
bién es preocupante. La prioridad estriba entonces en ga-
rantizar un clima de estabilidad y normalidad en todas las 
actividades, reforzando la lucha contra la impunidad. En 
segundo lugar, es importante identificar e indagar si los 
actos de violencia y crimen contra sindicalistas son con-
secuencia de sus actividades sindicales. Si bien se consta-
ta algún progreso en relación con los recursos de amparo, 
es necesario agilizar los procesos vinculados a la activi-
dad sindical y garantizar la efectividad de las sanciones. 
En tercer lugar, la hoja de ruta establecida por el Gobier-
no es un paso positivo; el desarrollo de la misma debe ser 
prioritario y suficientemente incisivo, siguiendo las con-
clusiones de la dos Misiones de Alto Nivel. En cuarto 
lugar, se debe tener en cuenta que esta cuestión incumbe a 
toda la sociedad de Guatemala: no sólo es necesaria una 
voluntad política firme de los poderes públicos sino tam-
bién es necesario que las organizaciones empresariales y 
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sindicales asuman responsabilidad al respecto. Una acti-
tud constructiva, abierta a la búsqueda de soluciones en la 
regulación y dispuesta a luchar de manera efectiva contra 
los supuestos actos de intimidación y violencia serán cla-
ve.  

El miembro trabajador de Francia declaró que la grave-
dad y el número de las violaciones de los derechos sindi-
cales en Guatemala siguen siendo demoledores, haciendo 
del país uno de los más peligrosos del mundo para los 
sindicalistas. Los tipos de delitos cometidos tanto contra 
sindicalistas como contra dirigentes campesinos destacan 
por su crueldad y porque se permite que sucedan, debido 
a que quedan impunes y a que los sindicalistas son consi-
derados como objetivos. Luis Felipe Cho fue torturado y 
brutalmente asesinado después de recibir amenazas por 
realizar actividades sindicales. Su cuerpo, gravemente 
mutilado, fue encontrado el 6 de marzo de 2010. Fue uno 
de los seis sindicalistas del verdadero movimiento sindi-
cal unido en el MSICG que han sido asesinados desde el 
comienzo de 2010. El orador exhortó al Gobierno a que 
lleve ante la justicia a los autores y los instigadores de 
este asesinato. 

Refiriéndose a las conclusiones formuladas por esta 
Comisión en 2009, lamentó que desde entonces la situa-
ción no haya hecho más que agravarse. Los comentarios 
más recientes de la Comisión de Expertos son particular-
mente graves al concluir que el Gobierno no ha demostra-
do la suficiente voluntad política para combatir la violen-
cia contra dirigentes y miembros de sindicatos y para lu-
char contra la impunidad. La Comisión indicó que la con-
clusión de esta Comisión concerniente a la falta de avan-
ces significativos a pesar de las repetidas misiones de la 
OIT y de la clarísima y firme recomendación de los órga-
nos de control de la OIT siguen siendo globalmente váli-
das. Durante los últimos 17 años ha habido misiones 
técnicas, numerosos informes de la Comisión de Exper-
tos, numerosas recomendaciones de esta Comisión y nu-
merosas conclusiones del Comité de Libertad Sindical. 
Este último ha condenado al Gobierno por permitir que 
prosiga la violencia y la impunidad y por negarse a coope-
rar con él. Se estableció una comisión internacional para 
combatir la impunidad en Guatemala. En el último mo-
mento se redactó una hoja de ruta que no fue aplicada. El 
Gobierno se ha negado a otorgar a los trabajadores 
domésticos el derecho a organizar sindicatos. La fiscalía 
de delitos no ha investigado los cometidos contra sindica-
listas, a pesar de su compromiso de hacerlo. Está claro 
que a pesar de sus declaraciones, el Gobierno de Guate-
mala no está dispuesto a actuar para crear un entorno más 
seguro para los sindicatos, los trabajadores y los campesi-
nos.  

El orador expresó la esperanza de que el gobierno co-
opere plenamente con sus interlocutores internacionales y 
con la OIT y expresó su decepción por que la Unión Eu-
ropea, que ha venido promoviendo y apoyando los dere-
chos humanos y la democracia en todo el mundo, no haya 
hecho ninguna declaración. Apoyó la solicitud de que en 
el informe de este año figure un párrafo especial sobre 
Guatemala y exhortó a la OIT a que dé más publicidad a 
los alegatos hechos contra el Gobierno de Guatemala y su 
actitud negativa. 

El miembro gubernamental de Panamá apoyó la declara-
ción del GRULAC y reconoció los esfuerzos del Gobier-
no para la aplicación del Convenio y la puesta en práctica 
de las recomendaciones de la Comisión. Panamá y Gua-
temala reconocen, en su calidad de miembros del Sistema 
de Integración Centroamericana (SICA) la importancia de 
la libertad sindical como derecho humano básico, íntima-
mente ligado a la libertad de expresión y base de la repre-
sentación democrática y la gobernabilidad. Por ello, invitó 
a que se brinde al Gobierno toda la asistencia solicitada 
para la aplicación efectiva de la hoja de ruta. 

El miembro trabajador de Alemania manifestó su pro-
funda preocupación por la situación de los sindicalistas en 
Guatemala que son expuestos continuamente al hostiga-
miento, la violencia física y las desapariciones. Señaló 
que no se observan avances en el caso: los crímenes co-
metidos contra los dirigentes sindicales siguen sin ser 
condenados, la impunidad persiste, las leyes del trabajo 
siguen siendo incumplidas; se obstaculiza el registro de 
organizaciones sindicales y los sindicalistas son estigma-
tizados y despedidos. Además, en su calidad de emplea-
dor, el Estado también ha adoptado medidas antisindicales 
contra sus propios empleados, como en el caso de los ser-
vicios municipales de Gualpapa y los trabajadores de va-
rios ministerios. Los sindicatos guatemaltecos han llama-
do la atención de la Comisión en numerosas oportunida-
des respecto de las numerosas prácticas antisindicales que 
existen, incluidas las listas negras de dirigentes sindicales 
y el requisito de indicar si uno está afiliado cuando se 
postula para un puesto de trabajo. Esto último sucede no 
sólo en las empresas privadas sino también en las estata-
les, lo cual viola las garantías establecidas en la Constitu-
ción. Deploró la situación y llamó a los representantes 
gubernamentales de los países de la Unión Europea a to-
mar fuerte posición con respecto a los derechos de los 
trabajadores en América Central; instó a que los derechos 
de los trabajadores sean incluidos en una cláusula especial 
del Acuerdo de Asociación de la Unión Europea junto con 
un mecanismo que garantice el cumplimiento de tales 
derechos.  

El miembro trabajador de España señaló que Guatemala 
es el paradigma de la violación sistemática de los dere-
chos fundamentales. Sin embargo, al lado de la violencia 
antisindical directa y extrema (asesinatos, secuestros, vio-
laciones y amenazas) existen otras formas de violencia 
que atentan contra el derecho de libertad sindical, tales 
como la criminalización de la actividad sindical, la inefi-
cacia del sistema de justicia y de la inspección del trabajo, 
la desprotección ante los actos de intimidación, discrimi-
nación o injerencia o la falta de reconocimiento de las 
organizaciones sindicales. Todas estas medidas tienen la 
finalidad de suprimir al movimiento sindical autónomo, 
como en el caso del MSICG, que el Gobierno no ha acre-
ditado ante la Conferencia. Además de otros grandes pro-
blemas que aquejan a Guatemala, tales como el trabajo 
informal y los problemas de género, no existe diálogo 
social, tal como se observa con la adopción de la hoja de 
ruta por parte del Gobierno sin consultar a los interlocuto-
res sociales. Dicha hoja de ruta fue adoptada en noviem-
bre de 2009, cuando la mayoría de los plazos para la 
adopción de las medidas vencía el 31 de diciembre y otros 
plazos vencían incluso antes de la aprobación de dicha 
hoja de ruta por el Gobierno. La hoja de ruta no ha sido 
respetada, como ningún otro de los compromisos asumi-
dos por el Gobierno ante los órganos de control. No existe 
voluntad política para que se desarrolle el diálogo social. 
Por todas estas razones, solicitó que este caso fuera in-
cluido en un párrafo especial del informe de la Comisión; 
que se fortalezca el diálogo social a través del cumpli-
miento del Convenio; que se revisen todos los ámbitos de 
representación de los trabajadores incorporando a los re-
presentantes libremente elegidos por los trabajadores; y el 
cumplimiento de las observaciones de los órganos de con-
trol.  

El miembro trabajador de los Estados Unidos recordó 
que este caso lleva los 13 últimos años figurando en el 
orden del día de esta Comisión y lamenta que el Gobierno 
haya ignorado casi todas sus conclusiones y recomenda-
ciones. La Comisión de Expertos dejó claro este punto 
cuando aludió a la falta de voluntad política. Existen dos 
tipos de impunidad en curso de las que el Gobierno es 
inequívocamente responsable: la impunidad de los autores 
de actos de violencia cometidos contra sindicalistas y la 
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impunidad con respecto a la función general de supervi-
sión y la función normativa de la OIT. 

En lo que respecta al primer punto, sólo en los tres 
últimos años ha habido al menos 40 casos no resueltos de 
asesinatos brutales de sindicalistas por haber ejercido sus 
derechos de sindicación y de negociación colectiva, lo 
que supone un aumento con respecto a un mínimo de siete 
asesinatos para el período 2005-2006. Al menos seis 
muertes ocurrieron en 2010, incluido el asesinato y des-
cuartizamiento de Luis Felipe Cho y el asesinato de Pedro 
Antonio García, miembro de los trabajadores municipales 
de Malacatán en San Marcos. Según el Informe sobre 
Derechos Humanos de 2009 del Departamento de Estado 
de los Estados Unidos, a pesar de unas pocas investiga-
ciones llevadas a cabo por el Ministerio Público, no se ha 
registrado absolutamente ningún progreso conocido en 
numerosos casos de asesinatos de dirigentes sindicalistas. 
El Departamento de Estado informó también de que el 
sospechoso Valiente García, detenido por el asesinato en 
2007 de Pedro Zamora, secretario de la Unión General de 
Trabajadores Portuarios de Puerto Quetzal, fue absuelto y 
puesto en libertad, mientras que un segundo sospechoso, 
Dremier Fuentes, continúa libre. En una reunión celebra-
da en la Embajada de Guatemala en Washington en 2009 
se informó al orador de que el caso del asesinato de Za-
mora se había resuelto satisfactoriamente con la investi-
gación y el procesamiento de las partes responsables a 
raíz de una denuncia presentada conjuntamente por el 
movimiento sindical guatemalteco y la AFL-CIO de con-
formidad con el capítulo del Tratado de Libre Comercio 
entre la República Dominicana, América Central y los 
Estados Unidos que trata del trabajo. La Misión de Alto 
Nivel enviada por la OIT en 2009 recibió pruebas de «la 
ausencia general de independencia de las autoridades ju-
diciales y los organismos oficiales» en relación con los 
crímenes violentos cometidos contra sindicalistas. Según 
el informe de la OIT de 2010 sobre la inspección del tra-
bajo en la región de América Central, Guatemala ha redu-
cido su partida presupuestaria para la inspección. Con ello 
ha aumentado su contribución a la impunidad y ha des-
preciado a sabiendas el compromiso que contrajo en la 
Comisión tripartita tras la conclusión de la Misión de Alto 
Nivel de la OIT que tuvo lugar en 2008. 

El Gobierno también ha mostrado su desprecio por los 
órganos de supervisión de la OIT. Según el MSICG, un 
miembro de la Comisión de Expertos trató de concertar 
reuniones en el Ministerio de Trabajo, el Tribunal Supre-
mo de Justicia y la unidad especial de la fiscalía del Mi-
nisterio Público, pero fue ignorado. En respuesta a las 
preocupaciones y las conclusiones del Comité de Libertad 
Sindical publicadas en noviembre de 2009, el Gobierno 
ha eludido completamente las preguntas del Comité de-
clarando no tener conocimiento de la existencia de la or-
ganización querellante, el MSICG, a pesar de que esta 
organización se compone de afiliados de la CSI, por 
ejemplo la CGTG, la CUSG y la UNSITRAGUA. Por 
consiguiente, el Comité de Libertad Sindical manifestó su 
preocupación ante las respuestas dilatorias del Gobierno 
en el caso núm. 2709, así como sus objeciones a la elegi-
bilidad de los querellantes. Por tanto, el orador exhortó a 
que este caso se incluya en un párrafo especial. 

El representante gubernamental señaló que la violencia 
y la impunidad constituyen el principal problema del país 
y que el mismo afecta a toda la sociedad. Guatemala ha 
solicitado la asistencia para luchar contra la impunidad, lo 
cual tuvo como consecuencia la creación de la Comisión 
Internacional contra la Impunidad en Guatemala (CICIG) 
en 2007, cuyo presidente al renunciar, hace unos días, 
formuló denuncias contra el nuevo Fiscal General de la 
República de Guatemala. El Presidente de la República 
ordenó que dichas denuncias fueran investigadas. Esta 
situación no afecta el compromiso del Gobierno con la 

CICIG cuyo mandato continúa vigente y necesario y debe 
ser fortalecido.  

En relación al comentario de los miembros trabajadores 
sobre la poca consistencia de la hoja de ruta, observó que 
la misma fue elaborada con la asistencia de la Oficina y 
lamentó que no se hubieran logrado consensos al respecto 
en el seno de la Comisión tripartita. En cuanto al trabajo 
en las maquilas, el Proyecto de reformas al Código del 
Trabajo contiene disposiciones al respecto. El Gobierno 
ha ampliado su solicitud de asistencia técnica a por lo 
menos la hoja de ruta, la cuestión del diálogo social, los 
temas legislativos, y la formación sindical y espera que la 
misma sea brindada prontamente con una visión integral y 
orientada a los interlocutores sociales y el Gobierno. Con 
respecto a la escuela de formación laboral, proyecto para 
el que el Gobierno ha buscado otras fuentes de asistencia, 
se incluye un componente de fortalecimiento de la capa-
cidad de propuesta de las organizaciones sindicales. En 
cuanto al sistema judicial, ocho juzgados adicionales 
están en funcionamiento, se planea crear una nueva Sala 
de Apelaciones y está vigente el Código Procesal Penal 
recientemente reformado que agiliza los procedimientos 
al establecer la gestión por audiencias. El organismo le-
gislativo se ha comprometido a fortalecer los presupues-
tos de las autoridades del sector de la justicia. 

En cuanto al asesinato del Sr. Pedro Zamora, el Minis-
terio Público apeló la sentencia de primera instancia que 
declaró inocente a la persona involucrada y se está pen-
diente del resultado de dicho recurso. La próxima memo-
ria del Gobierno contendrá informaciones sobre las cues-
tiones pendientes. 

Los miembros trabajadores, después de haber escuchado 
las explicaciones formuladas por el representante guber-
namental, pidieron de manera explícita que las conclusio-
nes de la Comisión figuraran en un párrafo especial de su 
informe. Esta inclusión en un párrafo especial es para que 
tanto el Gobierno como la comunidad internacional y los 
interlocutores sociales recuerden la importancia que revis-
te el ejercicio pleno y completo de la libertad sindical en 
el fortalecimiento de la democracia, en particular en Gua-
temala. Los puntos siguientes deben figurar en las conclu-
siones de la Comisión: 1) la promulgación de una ley que 
garantice el ejercicio efectivo de la libertad sindical para 
todos los trabajadores, incluidos los trabajadores del sec-
tor público, en conformidad con el Convenio núm. 87; 2) 
el establecimiento, en el marco de la Ley sobre la Protec-
ción de los Derechos (Ley de Amparo), de un recurso que 
esté conforme con el previsto por el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la 
que Guatemala está adherida; 3) la modificación de la 
legislación nacional de tal manera que las observaciones 
de los órganos de control de la OIT puedan ser invocados 
como disposiciones vinculantes; 4) la reintegración inme-
diata de todos los sindicalistas que fueron suspendidos 
por las instituciones del Estado de Guatemala; 5) el re-
fuerzo del diálogo social mediante la redefinición de to-
dos los espacios de representación de los trabajadores y su 
acceso garantizado a todos los representantes libremente 
elegidos de todas las organizaciones del país, de confor-
midad con el Convenio sobre la consulta tripartita (nor-
mas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144); 6) el 
registro de UNSITRAGUA, que pide desde hace más de 
un año su registro al igual que las demás organizaciones 
sindicales; 7) el refuerzo de los medios financieros de la 
inspección del trabajo para que ésta pueda proceder al 
control de la aplicación efectiva de las leyes laborales, y 
8) el funcionamiento efectivo de los mecanismos de pro-
tección a los sindicalistas y a los defensores de la libertad 
sindical y de los demás derechos humanos. 

Los miembros empleadores declararon que éste era un 
caso importante. Sin embargo, discreparon con los miem-
bros trabajadores en que el caso merezca incluirse en un 
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párrafo especial del informe de la Comisión. Durante mu-
chos años el Gobierno ha aprovechado la asistencia técni-
ca y ha aportado mejoras a la legislación laboral. No obs-
tante, persisten dos cuestiones esenciales: la impunidad y 
los vacíos legislativos concernientes a la injerencia en las 
actividades de las organizaciones de trabajadores, que les 
impide funcionar con plena libertad. Se ha prestado asis-
tencia técnica sobre estos dos temas, incluyendo visitas de 
los Vicepresidentes trabajador y empleador de esta Comi-
sión, aunque parece que nada ha funcionado. La impuni-
dad sigue siendo un problema que afecta a todos los 
miembros de la sociedad, incluidos los sindicatos. Los 
miembros empleadores insistieron en la necesidad de pen-
sar en soluciones que vayan más allá de los instrumentos 
normales utilizados por la OIT para abordar estas cuestio-
nes. Los miembros empleadores propusieron enviar una 
importante personalidad a Guatemala, con apoyo de alto 
nivel de la OIT, para estudiar la situación y formular re-
comendaciones relativas a la impunidad. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de las declaraciones del represen-
tante gubernamental y del debate que tuvo lugar a continua-
ción, así como de los numerosos casos examinados por el 

Comité de Libertad Sindical. 
La Comisión tomó nota de que la Comisión de Expertos 

continuó refiriéndose con preocupación a las siguientes cues-

tiones: a numerosos y graves actos de violencia, incluidos 
asesinatos y amenazas contra sindicalistas, a la estigmatiza-
ción de los sindicatos y a disposiciones legislativas o prácti-

cas incompatibles con los derechos consagrados en el Con-
venio. La Comisión de Expertos también tomó nota de la 
ineficacia de los procedimientos penales en relación con ac-

tos de violencia, los retrasos excesivos de los procedimientos 
judiciales y la falta de independencia del Poder judicial, lo 
que da lugar a una situación grave de impunidad. 

La Comisión tomó nota de que el representante guberna-
mental señaló que la situación de violencia e impunidad era 
una situación generalizada y no exclusiva del ámbito del 

movimiento sindical. El Gobierno ha pedido apoyo a las 
Naciones Unidas para combatir la impunidad y se ha creado 
para ello la Comisión Internacional Contra la Impunidad en 

Guatemala (CICIG). El Gobierno ha pedido informes para 
determinar si los asesinatos de sindicalistas se debieron o no 
a causas relacionadas con actividades sindicales. El Gobier-

no ha recurrido en múltiples ocasiones a la asistencia técnica 
de la OIT sobre el conjunto de los problemas planteados, 
incluida la violencia, la impunidad y las reformas legislativas 

solicitadas, así como en la elaboración de la hoja de ruta. El 
representante gubernamental declaró que el diálogo social 
tripartito se ha venido realizando en la Comisión Tripartita 

Nacional y que se han creado cuatro mesas de diálogo tri-
partito a nivel regional. Indicó también que en seguimiento 
de la última Misión de la OIT de Alto Nivel se han fortaleci-

do los mecanismos de coordinación interinstitucional. 
Además, se han realizado acciones para la reinstalación de 
trabajadores de la maquila. Se han realizado también activi-

dades de capacitación en materia de derecho sindical y se ha 
tomado la decisión de formar dos escuelas de formación 
laboral. Señaló también que aunque se han tomado medidas 

para reforzar la inspección del trabajo y la unidad del minis-
terio encargada de las relaciones con la OIT, se necesita que 
prosiga la asistencia técnica de la OIT.  

La Comisión tomó nota de que se trata de un caso impor-
tante que se discute desde hace numerosos años y que el Go-
bierno ha recibido numerosas misiones de asistencia técnica 

con el fin de poner la legislación y la práctica en conformi-
dad con el Convenio. 

La Comisión tomó nota con profunda preocupación de 

que la situación en cuanto a la violencia y la impunidad pa-
rece haberse agravado y recordó la importancia de garanti-
zar urgentemente que los trabajadores puedan llevar a cabo 

sus actividades sindicales en un clima exento de temor, ame-
nazas y violencia. La Comisión tomó nota también con pre-

ocupación de la renuncia del Director de la CICIG el 7 de 
junio de 2010. La Comisión urge al Gobierno a que tome 
medidas necesarias para garantizar el funcionamiento eficaz 

de mecanismos de protección de los sindicalistas y de defen-
sores de la libertad sindical y otros derechos humanos.  

La Comisión tomó nota con preocupación de que el Go-

bierno no ha mostrado suficiente voluntad política para lu-
char contra la violencia contra dirigentes sindicales y sindi-
calistas y para luchar contra la impunidad. La Comisión 

subrayó en este sentido la necesidad de que se realicen pro-
gresos significativos en relación con las sentencias condena-
torias sobre actos de violencia contra sindicalistas y para 

garantizar que se sancione no sólo a los autores materiales 
sino también a los instigadores. La Comisión pidió al Go-
bierno que intensifique sus esfuerzos para poner fin a la 

impunidad, inclusive aumentando considerablemente los 
recursos presupuestarios de la Justicia, la Fiscalía, la Policía 
y la Inspección de Trabajo.  

Observando también con preocupación el clima de violen-
cia generalizada, la Comisión recordó que la libertad sindi-
cal no podía ejercerse en un clima en el que la seguridad 

personal y las libertades públicas fundamentales no estén 
aseguradas. La Comisión urgió al Gobierno a que garantice 
un recurso sencillo y rápido o cualquier otro recurso efectivo 

ante los jueces o tribunales competentes, que dé amparo 
contra actos que violen los derechos fundamentales.  

La Comisión pidió también al Gobierno que tome medidas 

para reforzar el diálogo social, redefiniendo todos los espa-
cios de representación de los trabajadores y garantizando el 
acceso a estos espacios de los interlocutores elegidos libre-

mente por las organizaciones existentes en el país según las 
observaciones de los órganos de control. A este respecto, la 
Comisión pidió al Gobierno que sin demora aclare la situa-

ción del registro de la Unión Sindical de Trabajadores de 
Guatemala (UNSITRAGUA) con la asistencia técnica de la 
OIT.  

La Comisión consideró que deben estudiarse soluciones 
innovadoras para hacer frente de manera prioritaria a la 
cuestión de la impunidad y a los problemas legislativos pen-

dientes. La Comisión pidió al Gobierno que acepte la visita 
de una importante personalidad internacional pública, 
acompañada por la OIT a alto nivel, para que pueda estu-

diar estas cuestiones y formular recomendaciones. 
La Comisión pidió al Gobierno que comunique este año 

una memoria detallada a la Comisión de Expertos con in-

formaciones sobre los progresos tangibles y expresó la firme 
esperanza de que el año próximo estará en condiciones de 
tomar nota de mejoras sustanciales en la aplicación del Con-

venio. 
Los miembros trabajadores dijeron que se trata de un ca-

so muy grave y que las conclusiones que se han adoptado 
están bien formuladas. Sin embargo, resulta incomprensi-
ble que los miembros empleadores no quieran que este 
caso figure en un párrafo especial del informe de esta 
Comisión. Los objetivos económicos no deben prevalecer 
sobre el respeto de los derechos sociales fundamentales. 
Los miembros trabajadores señalaron que habían contem-
plado la posibilidad de no aceptar estas conclusiones. Sin 
embargo, al ser conscientes del peligro que esto supondría 
para el sistema de control de la OIT, han aceptado las 
conclusiones aunque no vayan a figurar en un párrafo 
especial. 

MYANMAR (ratificación: 1955) 

Un representante gubernamental declaró que Myanmar 
conoce perfectamente sus obligaciones en virtud del Con-
venio núm. 87. Durante la visita a Myanmar del Director 
Ejecutivo de la OIT para las Normas y los Principios y 
Derechos Fundamentales en el Trabajo, realizada este 
año, el Grupo de Trabajo del Gobierno tuvo la oportuni-
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dad de discutir con la Directora Adjunta del Departamen-
to de Normas Internacionales del Trabajo las cuestiones 
relacionadas con la libertad sindical, en particular con 
respecto al proceso de elaborar una legislación para el 
establecimiento de organizaciones de trabajadores. El 
proceso de redacción se basará en tres pilares, a saber: la 
nueva Constitución de Myanmar, la asistencia y el aseso-
ramiento continuos del Departamento de Normas Interna-
cionales del Trabajo y el propio Convenio. 

En el capítulo VIII de la nueva Constitución, que trata 
de la ciudadanía y los derechos y deberes fundamentales 
de los ciudadanos, se garantizan los derechos de los ciu-
dadanos, que incluyen el derecho a manifestar libremente 
sus convicciones y sus opiniones, el derecho a reunirse 
pacíficamente y el derecho a formar asociaciones y orga-
nizaciones. No puede haber ninguna duda de que pronto 
empezarán a existir organizaciones de trabajadores una 
vez que la nueva Constitución entre en vigor legalmente. 
Myanmar se encuentra en transición y en vías de trans-
formarse en una sociedad democrática. Incluso en esta 
coyuntura crítica, se están realizando todos los esfuerzos 
por sentar los cimientos de la observancia del Convenio 
núm. 87. Tras las elecciones, cuya celebración está pre-
vista este año, se constituirá el Pyidaungsu Hluttaw (Par-
lamento que se compondrá de dos Cámaras, a saber, Am-
yotha Hluttaw y Pyithu Hluttaw). De conformidad con la 
Constitución, se llevará al Pyidaungsu Hluttaw la redac-
ción de una legislación en aplicación del Convenio. Es 
sólo cuestión de tiempo. En este proceso legal, seguirán 
vigentes las leyes promulgadas que no sean contrarias a la 
Constitución, a menos que sean derogadas o modificadas. 
Como en todos los países, la Constitución es la ley fun-
damental y es la ley suprema de la Patria. No obstante, 
este proceso no abrirá la puerta a ninguna asociación ilíci-
ta ni organización terrorista. Para ellas no hay lugar. 

Con respecto a los supuestos casos de violaciones gra-
ves mencionados por la Comisión de Expertos en su in-
forme, el Gobierno ha facilitado información escrita en 
anteriores ocasiones. El orador reiteró que en Myanmar 
no se había detenido ni se detiene a nadie por ejercer 
implícita o explícitamente derechos que pueden derivarse 
del Convenio. No obstante, no se puede abusar de dichos 
derechos ni utilizarlos para infringir la ley. A todo aquel 
que infrinja la ley se le tratará de conformidad con la ley.  

En conclusión, el orador indicó que la situación de la 
observancia por Myanmar del Convenio núm. 87 no justi-
fica ninguna atención urgente por parte de la OIT. Sería 
equivocado prestar oídos a algunos sectores que desean 
explotar el actual e importante proceso político de Myan-
mar en su provecho, por motivos personales. El mundo 
exterior no debe ver en la OIT una plataforma que satisfa-
ga los objetivos políticos de algunos so pretexto de dere-
chos de los trabajadores. El orador subrayó que los es-
fuerzos de Myanmar por establecer una legislación nacio-
nal en armonía con el Convenio núm. 87 no es cuestión de 
condiciones sino sólo cuestión de tiempo.  

Los miembros trabajadores señalaron que desde hace 
veinte años se representa la misma escena, a saber, que la 
Comisión de Expertos lamenta tener que escribir las mis-
mas cosas en su Informe, el Gobierno reitera las mismas 
informaciones y los trabajadores se ven impelidos a de-
nunciar los asesinatos y arrestos de sindicalistas y las vio-
laciones de la libertad sindical. 

Los miembros trabajadores declararon que se ven en el 
deber, una vez más, de hacer un balance de las personas 
arrestadas, encarceladas o asesinadas por ejercer simple-
mente sus actividades sindicales o políticas. Seis trabaja-
dores — Thurein Aung, Wai Lin, Nyi Nyi Zaw, Kyaw 
Kyaw, Kyaw Win y Myo Min — fueron condenados por 
haber participado en las manifestaciones del Primero de 
Mayo de 2007 y por estar en la Federación de Sindicatos 
de Birmania. El Comité de Libertad Sindical pidió su libe-

ración. Un miembro del Sindicato de las Corporaciones 
Petroquímicas de Birmania, Myo Aung Thant, está en 
prisión desde hace 12 años por haber estado en contacto 
con la FTUB. El Comité de Libertad Sindical ha pedido 
su liberación. Un miembro de la FTUB y dirigente del 
Sindicato de Trabajadores de la Educación, Saw Mya 
Than, fue asesinado por el ejército en represalia por haber 
participado en actos que el ejército presenta como actos 
de insurrección. El Comité de Libertad Sindical ha pedido 
que se realice una investigación independiente sobre las 
circunstancias de su muerte. U Tin Hla, que es electricista 
de los ferrocarriles, fue arrestado junto con toda su familia 
el 20 de noviembre de 2007 y condenado a siete años de 
prisión por posesión de explosivos, explosivos que no 
eran en realidad más que una simple caja de herramientas; 
en realidad, su delito consistió en incitar a los trabajadores 
de los ferrocarriles a apoyar el movimiento de septiembre 
de 2007. La Sra. Su Su Nway, que presentó una queja 
sobre trabajo forzoso ante la OIT que se tradujo en la 
condena de cuatro culpables, fue arrestada en noviembre 
de 2007 y mantenida en prisión debido a su apoyo al mo-
vimiento de septiembre de 2007. Dos militantes sindica-
les, Lay Lay Mon y Myint Soe, desaparecieron a finales 
de septiembre de 2007 tras haber participado activamente 
en el movimiento de protesta. Además, en 2006, Thein 
Win, militante de la FTUB, fue detenido junto a siete 
miembros de su familia. Tres de sus hijos fueron conde-
nados a 18 años de prisión. Uno de ellos fue torturado y 
ahora sufre trastornos mentales. La Sra. Nwa Bey Bey, 
del Sindicato de Trabajadores de la Salud del estado de 
Karen, fue condenada a cuatro años de trabajos forzosos. 
El Sr. Saw Thoo Di, militante del Sindicato de Trabajado-
res de la Agricultura del Estado de Karen, fue detenido, 
torturado y asesinado el 28 de abril de 2006 por el ba-
tallón de infantería 83. El 30 de abril de 2006, el poblado 
de Pha fue bombardeado con disparos de morteros y lan-
zagranadas porque las autoridades pensaban que allí tenía 
lugar una manifestación de la FTUB y de la Federación de 
Sindicatos Kawthoolei (FTUK). En junio de 2005, 10 
militantes de la FTUB fueron detenidos, torturados y con-
denados por un tribunal especial, que celebra sus sesiones 
dentro de la prisión, a penas de entre 3 y 25 años de pri-
sión por haber transmitido información a la OIT a través 
de un teléfono celular y al movimiento sindical interna-
cional a través de la FTUB. 

Los miembros trabajadores indicaron que corresponde a 
esta Comisión denunciar todos los hechos graves que se 
producen y que adoptan la forma de detenciones, conde-
nas a largas penas de prisión o asesinatos, con miras a 
reprimir el simple hecho de ejercer actividades sindicales 
normales, tales como hablar en público sobre la situación 
económica y social, conmemorar el Primero de Mayo o 
transmitir información al movimiento sindical. Las auto-
ridades de Myanmar no han concedido jamás a las perso-
nas citadas ninguno de los derechos fundamentales pre-
vistos en el Convenio núm. 87 ni ninguna otra libertad 
pública. No hay ningún recurso posible para estos casos 
como existe para los casos de trabajo forzoso, y las auto-
ridades advierten que se trata de actos ilegales de organi-
zaciones terroristas o de injerencias en sus asuntos inter-
nos. 

Si bien es cierto que el artículo 8 del Convenio núm. 87 
establece que los sindicatos tienen la obligación de respe-
tar la legalidad, no lo es menos que en este mismo artículo 
se estipula que la legislación nacional no deberá menos-
cabar las garantías previstas por dicho Convenio. Todo 
Estado Miembro de la OIT tiene la obligación de respetar 
los convenios que ha ratificado libremente. 

El año pasado, la Comisión de la Conferencia subrayó 
los lazos intrínsecos entre libertad sindical y democracia. 
Ahora bien, el Gobierno se ha empeñado en la celebración 
de unas elecciones sin haber creado las condiciones pre-
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vias para que sean fiables, es decir, el reconocimiento de 
la libertad sindical, incluidos los derechos sindicales. Lo 
cierto es que, actualmente, no existe en Myanmar ninguna 
base legal sobre la que pueda sustentarse la libertad sindi-
cal. La nueva Constitución subordina el derecho de aso-
ciación «a las leyes adoptadas para lograr la seguridad del 
Estado, la prevalencia de la ley y el orden, la paz y la 
tranquilidad de la comunidad o el orden y la moralidad 
públicos». Diversas disposiciones legislativas limitan 
directa o indirectamente la libertad sindical: la orden núm. 
6/88 que establece que para formar una organización es 
necesario obtener una autorización previa; la orden 2/88 
que prohíbe las reuniones, marchas o desfiles de grupos 
de cinco o más personas; la Ley de 1908 sobre Asociacio-
nes Ilegales; la Ley de 1926 sobre Sindicatos; la Ley de 
1964 que establece un sistema obligatorio de organización 
y representación de los trabajadores. Los miembros traba-
jadores concluyeron diciendo que sigue sin existir libertad 
sindical en Myanmar. 

Los miembros empleadores recordaron que Myanmar ra-
tificó el Convenio hace 50 años, que este caso ha sido 
discutido ante la Comisión de la Conferencia durante 
20 años y que el año pasado, la Comisión de Expertos 
señaló la extrema gravedad de este caso a través de una 
nota doble al pie de página. La Comisión de Expertos 
incluyó en su informe graves actos de asesinato, arresto, 
detención, tortura y sentencias a muchos años de prisión 
por el hecho de realizar actividades sindicales normales. 
La Comisión de Expertos destacó, como lo subrayaran 
también los miembros empleadores en las discusiones del 
año pasado, el impacto fundamental del derecho a la vida 
y otras libertades civiles, como requisitos previos funda-
mentales para la aplicación del Convenio núm. 87. El 
Gobierno mencionó que hay una evolución hacia la de-
mocracia, pero resulta difícil considerar que sea realmente 
el caso. Las cuestiones legislativas planteadas por la Co-
misión de Expertos constituyen violaciones fundamenta-
les del Convenio. El Gobierno se ha referido, al igual que 
el año pasado, a la adopción de la nueva Constitución 
pero no se ha mencionado ninguna medida para adoptar 
una legislación que autorice la creación de sindicatos. De 
toda evidencia, se necesita la asistencia de la OIT para la 
redacción de la legislación que guarde conformidad con el 
Convenio, ya sea que la Constitución proporcione o no las 
bases suficientes para la libertad sindical.  

Es evidente que los sindicatos libres e independientes 
no existen en Myanmar. Este año, la Comisión de Verifi-
cación de Poderes de la Conferencia declaró nuevamente 
que la delegación no es tripartita. En consecuencia, el 
delegado no gubernamental no está habilitado para votar 
en la Conferencia. Los miembros empleadores hicieron 
hincapié en que el tripartismo es la piedra angular de la 
OIT y en un sistema de libertad sindical propiamente di-
cho. Éste es un caso grave que ha de figurar en un párrafo 
especial del informe, al igual que el año pasado.  

El miembro trabajador de Indonesia expresó que lamen-
taba la falta de progresos en este caso grave que venía 
tratándose desde hacía mucho tiempo. Si bien los países 
de la ASEAN decidieron hace dos años la adopción de 
una importante medida de promoción de los derechos 
humanos, mediante el establecimiento de la Comisión de 
Derechos Humanos de la ASEAN, Myanmar sigue siendo 
el único país de la región aún considerado como una dic-
tadura. A pesar de algunas respuestas del Gobierno de 
Myanmar, es difícil creer que se haya realizado algún 
progreso en este caso, cuando han continuado los arrestos, 
las desapariciones, las intimidaciones y la reclusión de los 
activistas laborales y democráticos. Las pruebas de sólo 
algunos de los asesinatos cometidos por los militares que 
tuvieron lugar en 2010, incluyen las siguientes: Saw Mya 
Kaw Htoo, miembro del KEWÚ de Karen fue asesinado 
el 17 de enero de 2010 por soldados del SPDC en la aldea 

de Keh Der, distrito de Kyauk Kyi, Taungoo; Saw Aye 
Mu, miembro del Sindicato de Trabajadores de la Agri-
cultura de Karen, a quien le disparó la misma infantería, 
dándole muerte el 19 de enero de 2010. Además, se hab-
ían impuesto penas excesivas a muchos activistas labora-
les y democráticos, incluido Myo Aung Thant, miembro 
del comité central de la FTUB, en prisión desde 1996, y 
Pho Toke, un organizador de la FTUB, sobre quien pesa 
una pena extendida a ocho años, añadida a los 24 años 
que ya le se le habían impuesto sólo por haber protestado 
ante un funcionario de prisiones. 

Al haber participado en el congreso de la FTUB, en el 
límite de Tailandia, a finales de 2008, el orador pudo tes-
tificar que la política y el plan de acción de la FTUB 
constituyen una actividad sindical normal y que no existe 
una sola actividad de la FTUB dirigida contra el país y su 
población. Por consiguiente, el orador se preguntó por qué 
el Gobierno de Myanmar seguía acusando a la FTUB de 
ser una organización terrorista. La CSI apoya por unani-
midad la plena condición de miembro que tiene la FTUB 
en la CSI, el reconocimiento del Sindicato de la Gente de 
Mar de Birmania (SUB), dentro de la Federación Interna-
cional de Trabajadores del Transporte (ITF) y la inclusión 
de la FTUB como nuevo miembro de la Confederación 
Sindical de la ASEAN. El Gobierno de Myanmar debería, 
por tanto, reformar inmediatamente la ley de 1964, que 
impone un sindicato único, y la Ley de Conflictos Labora-
les, de 1929, que contiene muchas prohibiciones al dere-
cho de huelga, y reconocer a la FTUB.  

La miembro gubernamental de China observó que el 
Gobierno había informado sobre los esfuerzos realizados 
para aplicar los principios fundamentales de la libertad 
sindical, la elaboración de una nueva legislación y sobre 
la asistencia técnica de la OIT. Es necesario reconocer 
que el Gobierno ha tomado medidas concretas y efectivas 
para promover y aplicar los derechos sindicales. El Go-
bierno de Myanmar debería proseguir su diálogo y su 
cooperación con la OIT para promover el Convenio 
núm. 87. 

El miembro trabajador de la India manifestó su profunda 
preocupación por la manera en que la junta gobernante ha 
venido menoscabando los derechos elementales de los 
trabajadores de Birmania por expresar públicamente aflic-
ción. La huelga es la acción democrática universal de los 
trabajadores agraviados por expresar sus padecimientos y 
obtener mejoras cuando se le han cerrado todos los cami-
nos. Es un derecho tan sagrado como los de libertad sin-
dical y de negociación colectiva, garantizados en virtud 
de diversos instrumentos de la OIT y considerados como 
pilares de la democracia. De diciembre de 2009 a marzo 
de 2010, se produjeron en Birmania 22 conflictos labora-
les en las zonas industriales de los suburbios de Yangún. 
Casi todos los casos se relacionan con los salarios injus-
tos, la denegación de días feriados, la falta de instalacio-
nes básicas en el lugar de trabajo, las horas extraordina-
rias obligatorias, la ausencia de indemnización en caso de 
accidentes del trabajo, es decir, problemas que los traba-
jadores enfrentan en todo el mundo. Sin embargo, a dife-
rencia de los trabajadores en la mayoría de los otros paí-
ses, los trabajadores en huelga carecen de una representa-
ción organizada o de asistencia jurídica, porque han 
aprendido penosamente que es demasiado peligroso elegir 
dirigentes o representantes sindicales. De ese modo, es 
muy difícil negociar con la dirección de las empresas. Al 
denegar a esos trabajadores el derecho de sindicación o el 
recurso a la huelga y, por consiguiente, el derecho a la 
negociación colectiva, la Junta ha condenado al pueblo 
birmano a vivir en la pobreza más descarnada y la esclavi-
tud. Los informes recientes sobre las huelgas son sólo una 
muestra en un país en que los derechos de los trabajadores 
se infringen diariamente. Birmania debería adoptar una 
legislación que permita los sindicatos libres en el país y 
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proteja el derecho de sindicación de los trabajadores y de 
negociar colectivamente. 

La miembro gubernamental de los Estados Unidos señaló 
que una vez más, la Comisión de Expertos había hecho 
uso de su lenguaje más contundente para deplorar el con-
tinuo incumplimiento del Gobierno de Birmania de garan-
tizar el derecho fundamental e inalienable de libertad sin-
dical. Es muy preocupante que el pueblo de Birmania sea 
castigado por ejercer sus derechos humanos básicos y que 
incluso las actividades más habituales de los sindicatos 
sean consideradas delitos penales, sujetos a un castigo 
severo. Peor aún, son los alegatos de asesinato y actos de 
tortura como consecuencia de una participación de los 
sindicatos. Como señaló la Comisión de Expertos, no se 
cuenta con una base jurídica de respeto y de aplicación de 
la libertad sindical en Birmania. Instó al Gobierno a que 
adoptara las medidas necesarias para solucionar esta si-
tuación. 

Recordando el vínculo entre la libertad sindical y la 
eliminación del trabajo forzoso en Birmania, se alegró al 
observar que una reunión sobre libertad sindical tuvo lu-
gar en el contexto de la misión de la OIT a Birmania el 
pasado mes de enero, y que el Gobierno solicitó mantener 
más intercambios y recibir asesoramiento sobre este asun-
to. Espera que estas discusiones conduzcan a una amplia-
ción de la presencia de la OIT en Birmania para abordar 
cuestiones relacionadas con la libertad sindical. Entretan-
to, sin embargo, pidió al Gobierno que adoptara urgente-
mente medidas concretas encomendadas por la Comisión 
de Expertos. El Gobierno debe rectificar la falta total de 
libertad sindical en Birmania y acabar con la persecución 
sistemática de aquellos que intentan ejercer el derecho de 
sindicación. 

Un observador, representante de la Confederación Sindi-
cal Internacional (CSI) afirmó que la Comisión de Verifi-
cación de Poderes de la Conferencia Internacional del 
Trabajo ha decidido que, debido a la presencia de delega-
ciones incompletas y no acreditadas, el delegado no gu-
bernamental de Myanmar debe ser privado de voto de 
conformidad con el artículo 4, párrafo 2, de la Constitu-
ción de la OIT. Esto pone de relieve el hecho de que no 
existen sindicatos ni organizaciones de trabajadores en el 
país y que el Gobierno ignora las recomendaciones for-
muladas al respecto por la Comisión de la Conferencia y 
la Comisión de Expertos desde hace muchos años. 

Según ha informado el FTUB y la CSI, desde diciembre 
de 2009 a marzo de 2010, han tenido lugar 22 huelgas en 
fábricas de zonas industriales. Todos estos casos fueron 
resueltos mediante conversaciones bajo las órdenes del 
comandante militar local y no mediante las negociaciones 
de rigor. A pesar de la denegación de la libertad sindical 
en el país, muchos miembros y activistas sindicales del 
FTUB han tratado de crear conciencia sobre los derechos 
sindicales básicos y fundar sindicatos clandestinos. La 
Junta ha arrestado a 34 afiliados del FTUB, ocho de los 
cuales mujeres, por tratar de conmemorar los eventos del 
Día Internacional del Trabajo, mantener debates sobre 
libertad sindical, aumentar la toma de conciencia al res-
pecto y difundir información sobre el ejercicio de los de-
rechos sindicales, los derechos de los trabajadores y los 
derechos humanos. Según la Junta, todas estas actividades 
constituyen delito. Instó al Gobierno a dejar en libertad a 
estos sindicalistas. También exhortó al Gobierno a que 
libere de inmediato a Myo Aung Thant, que fue arrestado 
en junio de 1996 y permanece en la prisión de Myitkyina, 
donde, al parecer, ha desarrollado trastornos mentales. 
Muchos otros prisioneros políticos que fueron arrestados 
al mismo tiempo que él ya han sido liberados, mientras 
que él permanece en prisión. 

En marzo de 2010, algunas personas procedentes de 
Birmania fueron arrestadas, en posesión de armas, en un 
país vecino, acusados de haber sido supuestamente envia-

dos allí por la inteligencia militar del Consejo de Estado 
para la Paz y el Desarrollo con el objetivo de asesinar a 
los dirigentes del FTUB. La Constitución, impuesta al 
pueblo después del ciclón Nargis, no garantiza la libertad 
sindical. El artículo 354 de la Constitución establece que 
únicamente podrán crearse sindicatos si estos se reúnen 
pacíficamente en grupos y no perturban la tranquilidad y 
la seguridad del orden público. Esto no deja ningún espa-
cio en absoluto para la libertad. De conformidad con la 
resolución adoptada en virtud del artículo 33 de la Consti-
tución de la OIT en 2000, la OIT y sus mandantes deber-
ían pensar en aplicar las sanciones previstas para la Junta 
y los ingresos de ésta. Estas sanciones podrían centrarse 
en áreas que no perjudiquen a la población normal y co-
rriente que no ha participado de ninguna forma en las 
inversiones internacionales efectuadas. Un ejemplo de 
ello es el sector de los seguros que, si se focaliza, tendría 
un impacto inmediato en el comercio y la inversión inter-
nacionales tanto si son controlados por la Junta como por 
los amigos de ésta. 

El miembro gubernamental de la India agradeció los con-
tinuos esfuerzos de colaboración entre el Gobierno de 
Myanmar y la OIT, reconoció el proceso de transición por 
el que Myanmar actualmente estaba atravesando hacia 
una sociedad democrática y acogió con beneplácito la 
nueva Constitución, los derechos de los ciudadanos y la 
intención de promulgar leyes para las organizaciones la-
borales de conformidad con el Convenio núm. 87. Estas 
medidas son progresivas e indican el compromiso del 
Gobierno de Myanmar de abordar los asuntos derivados 
del Convenio y de promover además un clima de diálogo 
que facilite una cooperación constructiva entre Myanmar 
y la OIT. Concluyó elogiando la asistencia técnica pro-
porcionada por la OIT en este sentido. 

El miembro trabajador de Colombia declaró que el caso 
es particularmente grave al menos por tres razones y por 
ello requiere la adopción de medidas especiales que con-
tribuyan a restablecer la libertad sindical en Myanmar y 
den credibilidad al sistema de control normativo de la 
OIT. La primera razón se refiere a la gravísima situación 
de las libertades políticas y civiles en que se asesina, se 
detiene, se tortura y se condena a prisión a los que inten-
tan organizarse en sindicatos, la CSI ha documentado bien 
los casos a lo largo de los años. La segunda razón es que 
la libertad sindical no existe en Myanmar ni en la ley ni 
en la práctica, pues es un Estado que excluye de manera 
violenta e institucional la posibilidad de que los trabajado-
res puedan ejercer la libertad sindical. Señaló que la Co-
misión de Expertos ha pedido nuevamente que se garanti-
ce el derecho de asociarse libremente, establecer sus pro-
gramas, y afiliarse a federaciones y confederaciones in-
ternacionales sin injerencia alguna. La tercera razón por la 
cual el caso es grave, es que éstas y otras situaciones rela-
tivas a Myanmar se han venido planteando desde hace 
muchos años y, sin embargo, la situación no ha sido re-
suelta; persiste el incumplimiento total del Convenio núm. 
87 y esto pone en grave riesgo la credibilidad de los órga-
nos de control de la OIT. Por esas razones reiteró la nece-
sidad de medidas especiales que permitan desbloquear la 
situación. Observó que la Comisión de Expertos había 
solicitado a Myanmar una ampliación de la presencia de 
la OIT, pero esperó que la Comisión pudiera proponer 
otras medidas. 

El representante gubernamental de la Federación de Ru-
sia indicó que su país reconoce la importancia de que los 
Estados Miembros de la OIT respeten los Convenios de la 
OIT y, en particular, el Convenio núm. 87. En el presente 
caso de Myanmar, es necesario observar que está en curso 
una reforma constitucional de envergadura y que se han 
previsto elecciones nacionales para fin de año. Esta políti-
ca de reformas tiene por objetivo garantizar la libertad de 
asociación de los sindicatos independientes, la cual está 
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inscrita en el capítulo 8 de la nueva Constitución de 
Myanmar. El Gobierno también indicó que está en prepa-
ración, con la asistencia de la OIT, una nueva ley sobre 
los sindicatos. En estas condiciones, es importante forta-
lecer la cooperación entre el Gobierno de Myanmar y la 
OIT para asegurar el éxito de las reformas legislativas en 
curso. Es de esperar que las reformas mencionadas por el 
representante gubernamental en su discurso inicial se 
harán realidad. 

La miembro trabajadora del Japón observó que a pesar 
de que esta Comisión reitera los exámenes de este caso y 
repite la inclusión de sus conclusiones en un párrafo espe-
cial, los sindicalistas están todavía bajo la amenaza de 
actos de asesinato, arresto, detención, tortura y penas de 
prisión de muchos años por el ejercicio de actividades 
sindicales corrientes, incluido el mero envío de informa-
ción a la FTUB y la participación en manifestaciones del 
Primero de Mayo. Aún no se han tomado medidas concre-
tas para promulgar una legislación que garantice a todos 
los trabajadores el derecho de establecer organizaciones 
de su propia elección o adherirse a ellas, o de derogar las 
órdenes núms. 2/88 y 6/88, así como la Ley sobre Asocia-
ciones Ilegales, que constituyen los obstáculos más graves 
al derecho de sindicación. El Gobierno se limita a repetir 
que varios artículos de la Constitución darán efecto a las 
disposiciones del Convenio y que se redactarán nuevas 
leyes. No obstante, la Constitución debe modificarse, da-
do que contiene cláusulas generales de exclusión en su 
controvertido artículo 354, que conducirán a continuas 
violaciones del derecho de sindicación en la legislación y 
en la práctica.  

Los trabajadores no pueden esperar mucho más. Esta 
gravísima situación constituye una violación del Conve-
nio que se prolonga desde hace varios decenios. Las pala-
bras del Gobierno son huecas, no se da ninguna importan-
cia a los derechos humanos fundamentales e incluso la 
dignidad de la vida está siendo tratada por el Gobierno 
como una simple mercancía. El Gobierno debe compren-
der que la sociedad no es sostenible sin sindicatos libres, 
independientes y democráticos y que la verdadera libertad 
sindical no se puede hacer realidad sin las libertades civi-
les y el respeto por la sociedad civil. A este respecto, 
Aung San Suu Kyi y más de 2.100 prisioneros políticos, 
incluidos los activistas sindicales, deben ser liberados 
inmediatamente. Enfrentados a la falta de aplicación por 
el Gobierno de las recomendaciones de esta Comisión, 
tras muchos años de discusiones sobre este caso alarman-
te, la oradora expresó el firme sentimiento de que es nece-
sario adoptar medidas adicionales más enérgicas. 

El miembro gubernamental de Cuba agradeció la presen-
tación realizada por el Gobierno de Myanmar que ilustra 
sobre los esfuerzos realizados para aplicar el Convenio 
núm. 87. La cooperación técnica y el diálogo bilateral 
entre el Gobierno de Myanmar y la OIT constituyen 
herramientas fundamentales para la efectiva implementa-
ción del Convenio por lo cual alentó a la continuidad de la 
cooperación técnica y del diálogo abierto e incondicional 
y el análisis de coyunturas internas. 

El miembro trabajador de Francia señaló que Birmania 
sigue sin dar cumplimiento al Convenio. Las leyes nacio-
nales sobre libertad sindical deben reformarse urgente-
mente y, en todo caso, antes de la celebración de las 
próximas elecciones. Se debe presionar al régimen para 
que lleve a cabo la reforma ya que es de suma importan-
cia tanto para los sindicatos como para los movimientos 
políticos democráticos. Si bien la OIT continúa conde-
nando las graves violaciones del Convenio, debe también 
recordar a las multinacionales que operan en Birmania y a 
sus sindicatos que tienen una importante función que des-
empeñar para que el Convenio se cumpla en el país. Mu-
chas de esas multinacionales tienen sus oficinas principa-
les en los países de la OCDE y están contempladas en las 

Directrices para Empresas Multinacionales que hacen 
referencia a los principios fundamentales incluidos los 
convenios fundamentales de la OIT. Los Puntos Naciona-
les de Contacto de la OCDE (NCP) establecidos en cada 
país de la OCDE incluyendo en algunos de los países 
asiáticos actúan en estas empresas cuando éstas incum-
plen con las normas laborales en Birmania. Los gobier-
nos, las organizaciones de sindicatos y de empleadores 
conjuntamente en los NCP pueden condenar, y así lo 
hacen, las prácticas de las multinacionales que operan en 
Birmania y que no cumplen con el Convenio núm. 87. 
Estas deberían desempeñar un papel activo en relación 
con Birmania en este sentido y la OIT debería hacer un 
seguimiento estrecho de la evolución. Las multinacionales 
deben seguir insistiendo ante el régimen de Birmania para 
que los sindicatos no tengan miedo, demostrando que 
disponen de estructuras sindicales en sus empresas, que 
existe un diálogo social que redunda en convenios colec-
tivos negociados libremente y que la participación de los 
trabajadores puede existir en asuntos tales como la salud y 
la seguridad en el trabajo. Al señalar que el país exporta 
cada año decenas de miles de toneladas métricas de gas, 
así como madera, el orador hizo un llamamiento para que 
se ejerza una presión económica a Birmania, orientada a 
determinados objetivos, de modo que no tenga repercu-
siones en la población y obligue al régimen, a modificar 
su Constitución y a prever unas elecciones libres e impar-
ciales. 

La miembro gubernamental del Canadá dijo que sigue 
estando preocupada por la crítica situación de los dere-
chos humanos en Birmania y se refirió a las preocupacio-
nes reales de las que informan con regularidad la OIT y 
otros organismos de las Naciones Unidas a este respecto. 
La oradora subrayó la importancia de respetar y aplicar 
los compromisos relativos a la libertad sindical, que es la 
condición sine qua non para la realización de todos los 
derechos del trabajo y compromisos asumidos por el Go-
bierno con la OIT. El Gobierno ha anunciado que tiene la 
intención de aplicar una legislación sobre libertad sindical 
cuando se adopte la Constitución tras las elecciones de 
2010, lo que representa una oportunidad histórica de esta-
blecer una legislación que incorpore las mejores normas 
internacionales. A tal fin, es importante que las autorida-
des aprovechen la riqueza de conocimientos y experien-
cias de la OIT y que puede compartir con ellas. Por tanto, 
instó al Gobierno a que invite a una delegación tripartita 
de la OIT a entablar un diálogo acerca de la revisión de la 
legislación nacional y la elaboración de nuevas leyes que 
estén de conformidad con el Convenio núm. 87. Tal invi-
tación será una señal clara y pondrá de manifiesto el com-
promiso del Gobierno con los derechos laborales. Aunque 
cabe felicitarse del compromiso de adoptar una legisla-
ción tras las elecciones, resulta necesario realizar refor-
mas inmediatas. Instó también al Gobierno a que, como 
parte de su renovado compromiso con la libertad sindical 
y los derechos del trabajo, tome medidas inmediatas para 
poner en libertad a los activistas sindicales actualmente 
encarcelados. 

El miembro trabajador de Sudáfrica recalcó que la 
FTUB es un auténtico sindicato que lucha por los dere-
chos de los trabajadores, incluido el derecho a la libertad 
sindical. No obstante, es una organización prohibida acu-
sada injustamente de terrorismo. La libertad sindical y la 
representación de los trabajadores sólo pueden tener sen-
tido si se autoriza la existencia de organizaciones en un 
marco de libertad. Las elecciones libres y transparentes 
son un paso esencial hacia una democracia significativa, 
la estabilidad social y el diálogo fructífero, así como el 
progreso en la erradicación del trabajo forzoso. 

La Junta Militar de Birmania ha calificado las próximas 
elecciones como la quinta etapa de la «Hoja de Ruta para 
la Democracia». Pero se pregunta cómo puede haber de-
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mocracia cuando el Gobierno se basa en el ejercicio del 
poder militar; el régimen ha identificado a los trabajado-
res como objetivos básicos y primordiales del terrorismo 
de Estado; la ley electoral se ha concebido deliberada-
mente para excluir a alguna de las partes del proceso de 
las elecciones, especialmente la Liga Nacional para la 
Democracia (NLD) liderado por Daw Aung San Suu Kyi; 
y el sistema diseñado por la Junta garantiza que la Aso-
ciación para la Unión, la Solidaridad y el Desarrollo 
(USDA), una organización creada e integrada por milita-
res, y la Junta tendrán, cada uno, el 25 por ciento de los 
escaños parlamentarios, excluyendo de esta forma a las 
demás partes del poder político. 

Estas elecciones ficticias no autorizan a justificar el in-
tercambio económico con Birmania y debería apoyarse 
constantemente a la FTUB en su lucha para ser reconoci-
da legalmente y tener derecho a representar a los trabaja-
dores de Birmania. Dijo que por venir de un país en el que 
las sanciones económicas desmantelaron el régimen del 
apartheid, expresó su apoyo al llamado para retirar las 
inversiones de Birmania. Todos los mandantes de la OIT 
ya tienen la obligación de revisar sus vínculos económi-
cos con la Junta Militar, con arreglo a la resolución adop-
tada en 2000 en virtud del artículo 33 de la Constitución 
de la OIT. Esto debería aplicarse no sólo respecto al tra-
bajo forzoso sino también a la libertad sindical. Los recur-
sos que se aportan a ese país mediante inversiones varias 
veces millonarias realizadas por grandes empresas, la-
mentablemente fluyen directamente a la Junta Militar que 
pisotea los derechos de los trabajadores y según algunas 
informaciones están financiado un proyecto nuclear. 

Transcurridos veinte años desde las últimas elecciones 
democráticas en Birmania, la Junta debería examinar con 
urgencia sus acciones y permitir finalmente elecciones 
totalmente libres. Debería instarse a las autoridades a re-
flexionar en un proceso nacional de auténtico diálogo, 
fructífero y duradero, así como al cese de la agresión con-
tra el pueblo y los trabajadores, para avanzar así hacia la 
restauración de la democracia civil y una representación 
racional de los trabajadores. 

Otro representante gubernamental rechazó categórica-
mente todos los comentarios no relacionados con el traba-
jo de la OIT, así como todos los comentarios y las críticas 
sobre el proceso político de su país. Consideró esos co-
mentarios como tentativas de injerencia en los asuntos 
internos de su país. Consideró que el destino de Myanmar 
debería ser decidido por su propio pueblo. El proceso de 
democratización está avanzando a un ritmo constante. 
Unas elecciones democráticas tendrán lugar más adelante 
este año, como la quinta medida de la hoja de ruta a la 
democracia. Ya se han promulgado las leyes necesarias 
para las elecciones y se han registrado 32 partidos políti-
cos se han inscrito en las listas de las elecciones venide-
ras. La Constitución fue aprobada por el 92,48 por ciento 
de los votantes. Este apoyo abrumador refleja claramente 
la voluntad de las personas y debería ser respetado por 
todos. La nueva Constitución fue debatida a fondo con la 
participación de todas las partes interesadas. Su artículo 
354 capta adecuadamente el espíritu del Convenio. El 
proceso de promulgación de una nueva legislación co-
menzará una vez que la Constitución entre en vigor. 
Mientras tanto, el proceso de redacción ya ha comenzado 
y toda legislación que resulte de este proceso, estará en 
conformidad con la Constitución y con el Convenio. 

Con respecto a la FTUB, se refirió a lo que ya había si-
do manifestado en la declaración del Representante Per-
manente de Myanmar, Embajador U Wunna Maung. De 
conformidad con la Constitución, se someterá al Pyi-
daungsu Hluttaw un proyecto de legislación para aplicar 
el convenio. Continuarán en vigor las leyes promulgadas 
que no estén en contradicción con la Constitución. Este 
proceso, sin embargo, no abrirá las puertas a una asocia-

ción ilícita o a una organización terrorista. Se ha organi-
zado una ficción relacionada con un criminal con el nom-
bre de Maung Maung y su asociado Thein Win, dándoles 
relevancia. Estas personas no son nacionales de Myanmar 
y residen fuera de Myanmar. El Gobierno no tiene interés 
alguno en ellos y no asume ninguna responsabilidad en 
relación con ellos. Tal vez, la inseguridad de vivir en el 
extranjero ilegalmente como fugitivos, ocultándose de la 
ley a lo largo de los decenios, haya desencadenado tal 
historia para atraer la atención y concitar simpatías. Estas 
personas ponen en peligro y violan la seguridad de 
Myanmar mediante la conspiración, la financiación y la 
concreción de varios ataques con bombas que condujeron 
a pérdidas de vidas y a numerosos heridos. El Gobierno 
denunció estos actos terroristas a INTERPOL y a la Di-
rección Ejecutiva de la Comisión contra el Terrorismo, 
guiado por las resoluciones del Consejo de Seguridad 
1373 (2001) y 1624 (2005).  

Los miembros trabajadores denunciaron los asesinatos, 
torturas, detenciones y arrestos de sindicalistas por activi-
dades que en otros países no plantean problemas. Estas 
violaciones incesantes de la libertad sindical, en el dere-
cho y en la práctica se perpetuarán si no se restablecen y 
respetan las libertades públicas y fundamentales. Se deben 
reiterar por lo tanto las solicitudes sobre cinco puntos: 1) 
la revisión de la Constitución, en particular los artículos 
sobre la libertad sindical y el trabajo forzoso; 2) la dero-
gación de las ordenanzas y de las leyes sobre las organi-
zaciones consideradas ilegales; 3) la legalización y el re-
conocimiento de la FTUB; 4) la liberación inmediata de la 
Aung San Suu Kyi y de todos los sindicalistas y prisione-
ros políticos que han ejercido su derecho de expresión y 
asociación, y 5) el fin de la impunidad por actos crimina-
les de violencia contra sindicalistas, así como de los actos 
de trabajo forzoso. Con el fin de avanzar hacia la obten-
ción de tales objetivos, los miembros trabajadores solici-
taron a la Oficina que utilice todos los medios jurídicos y 
prácticos con los que cuenta, incluida la designación de 
un funcionario de enlace que se ocupe de las quejas rela-
tivas al ejercicio de los derechos previstos en el Convenio 
núm. 87. Para concluir, dada la gravedad y la persistencia 
de la situación, los miembros trabajadores consideraron 
que se debía examinar el uso de los medios de la OIT, 
incluyendo la constitución de una nueva Comisión de 
Encuesta así como la nominación de un Funcionario de 
Enlace encargado de tratar las quejas relacionadas con el 
ejercicio de los derechos consagrados por el Convenio 
núm. 87. 

Los miembros empleadores tienen serias dudas en cuanto 
a este caso. Parece no haber democracia, ni libertades 
públicas, ni tripartismo ni libertad sindical en el país, sino 
un clima de temor, violencia e intimidación. La legisla-
ción existente viola la libertad sindical. El Gobierno nece-
sita la ayuda de la OIT de manera urgente: debe someter 
el texto del artículo 354 de la Nueva Constitución a la 
Comisión de Expertos y adoptar la legislación específica 
que garantice la aplicación del Convenio. Este caso debe 
ser considerado como un caso de falta continua de cum-
plimiento del Convenio. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración del representan-
te gubernamental y de la detallada discusión que tuvo lugar 

a continuación. La Comisión recordó también que éste grave 
caso ha sido de objeto de debate en numerosas ocasiones a lo 
largo de los últimos dos decenios y que sus conclusiones han 

sido incluidas en un párrafo especial por falta continua de 
aplicación de las disposiciones del Convenio desde 1996. 

La Comisión observó que la Comisión de Expertos de-

ploró durante muchos años la gravedad de los alegatos de 
arresto, de detención, de penas de prisión mayor, de tortura 
y negación de las libertades civiles fundamentales, así como 
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a la ausencia persistente de un marco legislativo para el es-
tablecimiento de organizaciones sindicales libres e indepen-

dientes. 
La Comisión tomó nota de la declaración formulada por el 

representante gubernamental indicando que de conformidad 

con su hoja de ruta, Myanmar está comprometida en conti-
nuar su transformación hacia una sociedad democrática. En 
la nueva Constitución se consagran los derechos de libertad 

sindical, así como otras libertades civiles fundamentales y se 
establecerá un marco de referencia en el que se elaborará la 
nueva legislación sobre los sindicatos. El representante gu-

bernamental añadió que nadie es detenido en Myanmar por 
el ejercicio implícito o explícito de los derechos consagrados 
en el convenio. En cuanto al reconocimiento de cierta orga-

nización, el representante gubernamental reiteró que el Mi-
nisterio del Interior declaró que la FTUB es una organiza-
ción terrorista y que en consecuencia no puede reconocerla 

como una organización de trabajadores legítima. 
Recordando las discrepancias fundamentales y de larga 

duración entre la legislación y la práctica nacional por una 

parte y el Convenio por la otra, y observando que el Gobier-
no admitió que legalmente aun no pueden existir sindicatos 
en el país, la Comisión urgió nuevamente al Gobierno en los 

términos más enérgicos a que adopte de inmediato las medi-
das y mecanismos necesarios para garantizar a todos los 
trabajadores y a los empleadores los derechos garantizados 

por el Convenio. Asimismo, urgió nuevamente al Gobierno a 
que derogue las órdenes núms. 2/88 y 6/88, así como la Ley 
de Asociaciones Ilegales. 

La Comisión puso nuevamente de manifiesto el vínculo 
intrínseco entre la libertad sindical y la democracia y la-
mentó observar que el Gobierno aún debe garantizar los 

fundamentos necesarios de la libertad sindical para realizar 
una transición creíble hacia la democracia. En consecuencia, 
la Comisión pidió al Gobierno que tome medidas concretas, 

antes del inicio del proceso electoral, para garantizar la ple-
na y auténtica participación de todos los sectores de la socie-
dad, con independencia de sus opiniones políticas, en la revi-

sión del marco legislativo y la práctica para ponerlas en ple-
na conformidad con el Convenio. La Comisión subrayó que 
resulta crucial que el Gobierno tome todas las medidas nece-

sarias para garantizar que los trabajadores y los empleado-
res puedan ejercer inmediatamente sus derechos sindicales 
en un clima exento de temor, intimidación, amenazas o vio-

lencia. 
La Comisión siguió observando con grave preocupación 

que muchas personas permanecen en prisión por ejercer sus 

derechos a la libertad de expresión y de asociación, a pesar 
de los llamamientos para su liberación. La Comisión se ve 
obligada nuevamente a pedir al Gobierno que garantice la 

inmediata liberación de: Thurein Aung, Wai Lin, Nyi Nyi 
Zaw, Kyaw Kyaw, Kyaw Win y Myo Min, así como también 
de todas las demás personas detenidas por ejercer sus dere-

chos civiles fundamentales y sindicales. La Comisión recordó 
una vez más las recomendaciones formuladas por la Comi-
sión de Expertos y el Comité de Libertad Sindical para el 

reconocimiento de los sindicatos, incluida la FTUB y urgió al 
Gobierno a que ponga fin de inmediato a la persecución de 
los trabajadores y de otras personas por mantener contacto 

con organizaciones de trabajadores, incluidas aquellas que 
ejercen sus actividades en el exilio. 

La Comisión recordó sus conclusiones anteriores de que la 

persistencia del trabajo forzoso no puede desvincularse de la 
situación prevaleciente de absoluta falta de libertad sindical 
y de la persecución sistemática de aquellas personas que 

tratan de organizarse. La Comisión reiteró su solicitud ante-
rior de que el Gobierno acepte una ampliación de la presen-
cia de la OIT en el país para tratar las materias relativas al 

Convenio núm. 87 y que establezca un mecanismo de quejas 
de violaciones de los derechos sindicales. 

La Comisión urgió al Gobierno a que comunique todo 

proyecto de ley pertinente, así como una memoria detallada 

sobre las medidas concretas adoptadas para garantizar me-
joras significativas en la aplicación del Convenio en la legis-

lación y en la práctica a la Comisión de Expertos para su 
reunión de este año. En vista de las afirmaciones manifesta-
das por el Gobierno, la Comisión esperó poder constatar 

progresos significativos sobre todas las cuestiones mencio-
nadas en su próxima reunión. 

La Comisión decidió incluir sus conclusiones en un párra-

fo especial de su informe. Asimismo, decidió mencionar este 
caso como un caso de falta continua de aplicación del Con-
venio. 

SWAZILANDIA (ratificación: 1978) 

Un representante gubernamental, Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, declaró que su Gobierno atribuye gran 
importancia a la labor de la Comisión de la Conferencia y 
a los objetivos de la OIT, y se comprometió a continuar 
observando la letra y el espíritu de los Convenios de la 
OIT ratificados, entre ellos el Convenio núm. 87. Dijo que 
trataría de demostrar que Swazilandia ha logrado avances 
significativos en lo que respecta al cumplimiento de las 
normas internacionales del trabajo. 

Con respecto a la Ley de Relaciones Laborales (IRA), 
el Gobierno ha publicado el proyecto de ley de relaciones 
laborales (enmienda) y lo ha presentado en el Parlamento, 
donde actualmente se está examinando. El proyecto de ley 
se ocupa de varias cuestiones planteadas por la Misión de 
Alto Nivel de la OIT y por la Comisión en cuanto a que: 
1) otorga el derecho de sindicación a los trabajadores 
domésticos ampliando la definición de «empresa» (cláu-
sula 2, 1), b)); 2) prevé el establecimiento de un servicio 
mínimo en caso de huelga en los servicios de salud; 3) 
suprime las limitaciones legales relacionadas con la de-
signación de candidatos y las condiciones para poder ser 
elegido para un cargo sindical (cláusula 3); 4) abrevia los 
procedimientos de solución de controversias (cláusulas 5 
y 6), y 5) dispone que la Comisión de Conciliación, Me-
diación y Arbitraje (CMAC) sólo supervisará las papele-
tas para votar una huelga si lo solicita el sindicato (cláusu-
la 6, b)). 

En lo que respecta a la situación del diálogo social, el 
representante gubernamental anunció que se ha designado 
al Comité Directivo sobre Diálogo Social, compuesto por 
el Ministro de Trabajo y Seguridad Social como Presiden-
te, representantes de las dos federaciones de trabajadores 
y las dos de los empleadores, así como el Primer Secreta-
rio del Ministro, el Comisario del Trabajo y el Asesor 
Jurídico del Ministerio. La Comisión está en pleno fun-
cionamiento y ha acordado un calendario de reuniones 
mensuales para 2010. Además, se han concluido las dis-
cusiones sobre el Programa de Trabajo Decente por País, 
que los interlocutores sociales tienen la intención de fir-
mar en breve. 

El representante gubernamental negó vivamente la ale-
gación de que se utiliza indiscriminadamente la Ley de 
Orden Público de 1963 para reprimir las huelgas legales y 
pacíficas. La ley no se aplica a las reuniones de sindicatos 
legalmente registrados. Sin embargo, en caso de que una 
reunión se vuelva violenta, la policía puede intervenir 
para mantener la ley y el orden. Su presencia es esencial 
para proteger tanto los derechos de las personas que parti-
cipan en una acción de huelga como a ciudadanos inocen-
tes. También señaló a la atención de la Comisión que en 
septiembre de 2009 se nombraron los miembros de la 
Comisión de Derechos Humanos y Administración Públi-
ca. Este organismo autónomo, cuyo mandato abarca los 
derechos humanos, incluidos los derechos de los trabaja-
dores, ha iniciado sus labores. Con respecto a la negocia-
ción colectiva del personal de prisiones, el Gobierno ha 
tomado la decisión de modificar la Ley de Prisiones en 
línea con la recomendación de la Misión de Alto Nivel de 
la OIT. 
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En cuanto a la aplicación práctica del artículo 40 de la 
IRA relacionado con la responsabilidad civil y penal de 
los trabajadores y sus organizaciones, el representante 
gubernamental estimó que la disposición no menoscaba el 
derecho de huelga. No obstante, las acciones de huelga y 
de protestación se hacen cada vez más violentas y des-
tructivas para la propiedad privada. El Gobierno no sólo 
tiene que velar por que los trabajadores disfruten libre-
mente del derecho de huelga, sino también por proteger 
los derechos de los demás. Por tanto, las organizaciones 
de trabajadores deben asegurarse de que sólo sus miem-
bros tomen parte en las huelgas legales e infundirles el 
sentido de la responsabilidad. Con respecto a la deroga-
ción del decreto de proclamación del estado de emergen-
cia de 1973, reiteró que la Constitución de 2005 es la ley 
suprema del país. Por último, el representante guberna-
mental aseguró que Swazilandia está comprometida con 
el cumplimiento de las normas internacionales del trabajo 
y seguirá respetando su obligación de presentar memorias. 

Los miembros trabajadores declararon que Swazilandia 
tiene una larga tradición de represión sindical y que, por 
consiguiente, la Comisión examina este caso periódica-
mente que, incluso, ha sido objeto de un párrafo especial 
el año pasado. Por desgracia, los hechos son bien conoci-
dos y aunque las respuestas del Gobierno varían ligera-
mente de un año a otro, no contienen elementos que per-
mitan mantener esperanza alguna. 

Por tratarse antes que nada de hechos, conviene recor-
dar que se trata de actos de violencia y brutalidad cometi-
dos por la policía contra sindicalistas y manifestaciones 
sindicales, amenazas de despido contra sindicalistas en 
huelga del sector textil, citaciones y arrestos de dirigentes 
sindicales, como el secretario general de la Federación de 
Sindicatos de Swazilandia (SFTU). En fechas muy recien-
tes, precisamente esta semana, han tenido lugar allana-
mientos y asaltos con bombas a casas privadas. 

En el ámbito legislativo, la Comisión ha constatado, ca-
da vez que ha examinado este caso, que el Gobierno no 
adopta las enmiendas solicitadas desde hace años, a pesar 
de la asistencia técnica de la OIT y la visita de una Misión 
de Alto Nivel en 2006. Conviene recordar que es necesa-
rio modificar la IRA, especialmente en los puntos siguien-
tes: el control sobre la designación de los dirigentes sindi-
cales, la supervisión de las votaciones para declarar una 
huelga, la prohibición del derecho de huelga en los servi-
cios de salud y la obligación de contar con un 50 por cien-
to de los trabajadores como miembros para ser reconocido 
como sindicato. El Gobierno acaba de transmitir al Par-
lamento las enmiendas legislativas planteadas a la IRA, 
que obtuvieron el acuerdo del Consejo Consultivo Labo-
ral en 2009. No hay, por tanto, ninguna garantía de que la 
nueva ley sea adoptada y aplicada en un próximo futuro. 
Por otra parte, hay muchas otras leyes que atentan directa 
o indirectamente contra las actividades sindicales: el de-
creto de proclamación del estado de emergencia de 1973, 
que habría sido derogado por la nueva Constitución, aun 
cuando ésta contiene, no obstante, disposiciones de idén-
tico contenido; la Ley de Orden Público de 1963, que ha 
sido utilizada para reprimir las huelgas legítimas y las 
manifestaciones pacíficas; la ley sobre la policía utilizada 
para arrestar a los dirigentes sindicales y confiscar los 
bienes de sus organizaciones; la ley que rige el servicio 
penitenciario que prohíbe el derecho de sindicación al 
personal penitenciario; y, por último, y por encima de 
todas las demás, la Ley de Supresión del Terrorismo que 
sirve para justificar las acciones contra las actividades 
sindicales. 

El diálogo social es igualmente fuente de preocupación. 
El Gobierno recuerda la existencia de una comisión de 
alto nivel sobre el diálogo social. Si bien es cierto que 
dicha comisión existió, fue disuelta en 2009 y sustituida 
por un comité de nivel claramente inferior compuesto 

únicamente por interlocutores sociales y los ministros 
encargados de los asuntos sociales. Este comité que no se 
ha reunido desde hace meses. Este supuesto diálogo social 
ilustra el enfoque del Gobierno en esta materia, puesto 
que éste no hace más que anunciar reformas o crear comi-
siones sin que ninguna de ellas llegue a concretarse en la 
práctica. 

Los miembros empleadores recordaron que este caso se 
caracteriza por un continuo y lamentable incumplimiento 
del Convenio. Ha sido objeto de 17 observaciones de la 
Comisión de Expertos y está siendo examinado por la 
Comisión de la Conferencia por la novena vez. Con refe-
rencia a su intervención anterior durante la discusión ge-
neral, los miembros empleadores desearon subrayar que, 
en su opinión, el Convenio núm. 87 no contempla el dere-
cho de huelga ni tampoco tutela formas específicas de 
huelga. Por consiguiente, no comparten los comentarios 
de la Comisión de Expertos respecto del derecho de huel-
ga en los servicios de salud, de la necesidad de que la 
sanciones impuestas a los huelguistas no afecte el derecho 
de huelga o de la garantía que los trabajadores puedan 
llevar a cabo huelgas de solidaridad sin verse sanciona-
dos. Mencionaron también que la labor de la Comisión se 
hubiera beneficiado de la posibilidad de consultar los co-
mentarios de 2009 de la Confederación Sindical Interna-
cional (CSI) relativos a la alegada detención del secretario 
general de la Federación de Sindicatos de Swazilandia 
(STU) así como la respuesta del Gobierno. 

Los miembros empleadores consideraron que quedan 
dos temas fundamentales en este caso: 1) la continua falta 
de adopción de una legislación que garantice la libertad 
sindical y la protección del derecho de sindicación, y 2) la 
falta de participación efectiva en el diálogo social. En 
cuanto a la primera cuestión, lo grave consiste en que, 
después de más de 30 años desde la ratificación del Con-
venio y a pesar de haber figurado el año pasado en un 
párrafo especial del informe de la Comisión y de haber 
recibido la asistencia técnica de la OIT, incluida la Misión 
de Alto Nivel de 2006, las enmiendas a la Ley de Rela-
ciones Laborales no han sido adoptadas todavía. Es por lo 
tanto difícil no demostrar un profundo escepticismo acer-
ca de la posibilidad de que se enmiende finalmente la 
legislación. Recordando que mediante la ratificación del 
Convenio, el Gobierno se ha comprometido a dar efecto a 
sus artículos 2, 8 y 11, los miembros empleadores decla-
raron que el Gobierno debe continuar a utilizar la asisten-
cia técnica de la OIT para resolver, con carácter de urgen-
cia, todos los asuntos legislativos pendientes mencionados 
en la observación de la Comisión de Expertos. 

Respecto de la segunda cuestión, tomando nota que el 
subcomité consultivo tripartito especial del Comité Direc-
tivo de Alto Nivel sobre Diálogo Social no se ha reunido 
durante varios meses y que en ausencia de información 
sobre la creación de un nuevo comité de menor nivel, los 
miembros empleadores instaron al Gobierno a que vuelva 
a emplear todos sus esfuerzos para reanudar el diálogo 
social cuanto antes. La ausencia de acción del Gobierno 
en la materia hasta la fecha arroja muy serias dudas sobre 
su voluntad de cumplir con los requisitos del Convenio en 
el marco de un caso caracterizado por permanentes alega-
ciones de violación a la libertad de expresión, brutalidad 
policial y opresión. Al analizar el informe de la Comisión 
de Expertos, es difícil considerar que pueda haberse dado 
un auténtico progreso. Los miembros empleadores invita-
ron por lo tanto de manera respetuosa al Gobierno a que 
proporcione hoy: 1) una agenda clara e inequívoca para la 
adopción de la legislación nacional que dé aplicación al 
Convenio, en particular respecto de los artículos 2, 8 y 11, 
y 2) un compromiso claro e inequívoco de participar efec-
tivamente en el diálogo social. 

El miembro trabajador de Swazilandia afirmó que la ne-
gación de la libertad de asociación sindical ha llegado a 
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niveles deplorables en Swazilandia y que el clima que se 
respira en el país es tan amenazador y opresivo que los 
trabajadores mueren en el intento de sindicalizarse y or-
ganizarse libremente. La falta de diálogo social es uno de 
los factores clave que contribuyen a crear los problemas 
sociales, políticos y económicos que afronta el país. A 
pesar de la promesa formulada por el Gobierno durante la 
discusión de 2009 para que la reunión del Comité Directi-
vo de Alto Nivel sobre Diálogo Social estuviese presidida 
por el Viceprimer ministro, el Gobierno tomó la decisión 
opuesta, disolviendo dicho Comité en diciembre de 2009 
y sustituyéndolo por un comité de rango inferior, presidi-
do por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Al con-
trario que el órgano precedente, el actual Comité para el 
Diálogo Social carece de presupuesto, ya que se espera 
que sean los interlocutores sociales los que sufraguen sus 
costos, y no ha debatido todavía sobre ninguna cuestión 
de importancia ni se ha puesto en marcha ningún comité 
de grupo. Con la adopción de estas medidas, se pretende 
claramente entorpecer la tarea de la Comisión, habida 
cuenta de la preferencia del Gobierno por una llamada 
alianza para el proceso de diálogo que no sea representa-
tiva aunque sí completamente financiada por él. Lo ante-
rior pone de manifiesto claramente que el Gobierno no 
apoya el diálogo social. 

En cuanto a la modificación o derogación de las dispo-
siciones legislativas que no están en conformidad con las 
disposiciones del Convenio, el miembro trabajador señaló 
que la Constitución de 2005 no puede revocar los efectos 
del decreto de 1973, puesto que la Constitución sólo de-
roga aquellas leyes que son incompatibles con sus dispo-
siciones. Por consiguiente, el decreto de 1973 permanecía 
claramente en vigor. Las acciones de protesta pacíficas de 
los sindicatos siguieron siendo violentamente desbarata-
das bajo la excusa de aplicar la Ley de Orden Público o la 
Ley de Supresión del Terrorismo. En virtud del artículo 
40 de la IRA, los sindicatos siguen siendo civil y penal-
mente responsables por cualquier acción sucedida en el 
curso de una acción de protesta. Dentro de este marco, el 
orador negó que los trabajadores cometiesen actos violen-
tos durante las acciones de protesta. Hasta mayo de 2010 
el Gobierno no sometió la Ley de Relaciones Laborales 
(en su versión enmendada) al Consejo Consultivo Labo-
ral, aunque el proceso de redacción tripartita había con-
cluido antes de junio de 2009, lo que prueba que son en-
gañosas las afirmaciones del Gobierno de que se hayan 
producido progresos. Además, el orador afirmó que no era 
consciente de que los procedimientos previstos para mo-
dificar la Ley de Prisiones otorguen al personal peniten-
ciario el derecho de sindicación. 

La Ley de Supresión del Terrorismo se utilizó para re-
primir las voces disidentes de los sindicatos y los partidos 
políticos. En ella se define el término «acto terrorista» 
como cualquier acto o acción que obligue al Gobierno a 
hacer o abstenerse de hacer algo. Dada la labor de super-
visión que ejercen los sindicatos sobre las acciones del 
Gobierno en cuanto a si éstas van o no en interés de los 
trabajadores, las actividades sindicales podrían caer 
fácilmente bajo esta amplia rúbrica que trata por igual los 
medios pacíficos y los violentos. Esta ley fue utilizada 
para suprimir las actividades sindicales bajo la excusa de 
reprimir el terrorismo. La celebración del Día Internacio-
nal de los Trabajadores el 1.º de mayo de 2010 fue desba-
ratada violentamente con registros, confiscaciones y 
arrestos. El Sr. Sipho Jele fue apresado en virtud de la 
Ley de Supresión del Terrorismo, y, después de tres días 
de arresto, las autoridades informaron que se había ahor-
cado en su celda. Frente a las órdenes de la policía de 
enterrarlo al día siguiente, la familia solicitó una autopsia 
independiente. Su entierro, el 15 de mayo, fue interrum-
pido por 400 policías armados, y, en su funeral celebrado 
el 21 de mayo, fue arrestado el dirigente del Movimiento 

Popular Democrático Unido (PUDEMO). A raíz de ello, 
el Gobierno ha emprendido una investigación sobre la 
muerte del Sr. Jele, que se ha limitado únicamente a las 
causas directas del fallecimiento y no indaga sobre la ac-
tuación policial del 1 de mayo. En noviembre de 2009, 
oficiales de la policía detuvieron a los organizadores del 
Sindicato de Trabajadores del Sector del Transporte de 
Swazilandia, confiscaron los formularios de afiliación e 
interrogaron a los representantes sindicales, alegando que 
seguían órdenes de impedir la sindicación de los trabaja-
dores del transporte público. El miembro trabajador con-
cluyó diciendo que Swazilandia se ha convertido en un 
Estado policial, y que debería instarse al Gobierno a eli-
minar los obstáculos que se oponen al ejercicio de los 
derechos y libertades fundamentales. 

Una miembro empleadora de Swazilandia saludó los pro-
gresos significativos llevados a cabo hasta ahora sobre las 
enmiendas legislativas. El proyecto de ley de relaciones 
laborales (enmienda) propone reconocer el derecho de 
sindicación de los empleados domésticos y el derecho de 
huelga en los servicios de salud, eliminar las restricciones 
estatutarias respecto de la nominación de los candidatos y 
la elegibilidad para un cargo sindical, garantizar que la 
Comisión de Conciliación, Mediación y Arbitraje 
(CMAC) no pueda supervisar la celebración de votacio-
nes con miras a una huelga, a menos que se le solicite, y 
abreviar los procedimientos de solución de conflictos. 
Aunque la práctica seguía constituyendo un desafío, era 
optimista al ver que el país había dado un paso adelante 
en la dirección correcta.  

Era lamentable que se discutiera una vez más en la Co-
misión la aplicación, en Swazilandia, de este Convenio 
fundamental. Las cuestiones planteadas en este caso podr-
ían haber sido resueltas fácilmente, si el Gobierno hubiera 
estado auténticamente comprometido con el proceso de 
diálogo social. Los empleadores de Swazilandia creen 
firmemente en el diálogo social, en especial a la luz de de 
la difícil situación económica del país, y agradecen la 
creación del Comité Directivo Nacional de Diálogo So-
cial, el cual ha programado reuniones mensuales para 
tratar de asuntos clave de interés para los interlocutores 
sociales. Manifestó su decepción sobre el lento ritmo del 
proceso del diálogo social y que este punto se ha señalado 
reiteradamente a la atención de las autoridades pertinen-
tes. Aunque el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
ha mostrado buena voluntad, esto no es evidente en otros 
sectores del Gobierno. En la medida en que ambos inter-
locutores sociales y el Gobierno se sientan comprometi-
dos con el proceso de diálogo social, podrían lograrse 
progresos en todas las cuestiones pendientes del caso. En 
consecuencia, recomendó enérgicamente que se establez-
ca un marco de diálogo social eficaz como un asunto prio-
ritario, y que esperaba con mucho interés que Swazilandia 
no figure en un párrafo especial del informe de la Comi-
sión. 

Otro miembro empleador de Swazilandia consideró que 
la única solución radica en un proceso de diálogo social 
constructivo y se comprometió a persuadir al Gobierno 
para que trate todos los puntos destacados por el Comité. 
Necesitando un entorno político de libertad y estabilidad 
en el cual las empresas puedan operar, indicó que su or-
ganización no tiene intereses políticos y que uno de sus 
objetivos es desempeñar un papel de moderador. Las reu-
niones del Comité Directivo sobre Diálogo Social han 
iniciado y los interlocutores sociales expresaron su deseo 
de que sea un éxito por lo cual hizo hincapié en que este 
caso no figure en un párrafo especial del informe del Co-
mité. 

La representante gubernamental de Noruega haciendo 
uso de la palabra en nombre de los miembros guberna-
mentales de: Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia, 
tomó nota con creciente preocupación de la degradación 
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de la situación de los derechos humanos en general en 
Swazilandia y de la falta de cumplimiento del Convenio 
en particular. También expresó su preocupación acerca 
del deterioro de la situación de los derechos de la oposi-
ción política y de los sindicatos en el país, incluyendo la 
libertad de expresión y el derecho de organización. Des-
pués de haber observado que la CSI había señalado «se-
rios actos de violencia y brutalidad de parte de las fuerzas 
de seguridad en contra de las actividades sindicales y de 
los dirigentes sindicales en general», deploró la muerte en 
detención, el día de los trabajadores, de Sipho Jele, 
miembro del PUDEMO.  

Recordó que la Comisión de Expertos había de nuevo 
llamado la atención acerca de varias leyes por su falta de 
conformidad con el Convenio. Al tiempo que consideró 
las iniciativas emprendidas para enmendar la legislación, 
instó al Gobierno a asegurar que su legislación cumpla 
plenamente con el Convenio. La situación de los derechos 
humanos en el país, incluido el derecho de los trabajado-
res a organizarse, a entablar y participar en movimientos 
de huelga legales de acuerdo con el Convenio núm. 87 
constituye un problema de larga data que ha sido discuti-
do ante esta Comisión en numerosas ocasiones. Instó por 
lo tanto al Gobierno a que continúe beneficiándose de la 
asistencia técnica de la Oficina, a fin de armonizar la le-
gislación con el Convenio núm. 87 y asegurar la aplica-
ción efectiva de la ley. Adicionalmente, instó al Gobierno 
a que proporcione información detallada sobre los actos 
señalados de violencia cometidos contra sindicalistas y 
contra las personas que habían participado en huelgas 
legales y pacíficas. 

La miembro trabajadora de Sudáfrica manifestó que 
Swazilandia se ha convertido en la tragedia de África aus-
tral y que los trabajadores de su país trabajan estrecha-
mente con los sindicatos de Swazilandia apoyando su 
combate por los derechos de los trabajadores y la demo-
cracia. Es ahora claro que sin democracia no pueden exis-
tir libertad sindical, diálogo, y mejoras significativas en 
las vidas de los trabajadores. En la región se está termi-
nando la paciencia para soportar el deterioro constante de 
las condiciones de trabajo de Swazilandia y se necesitan 
medidas drásticas para que cambie radicalmente la situa-
ción. La muerte de Sipho Jele en circunstancias misterio-
sas y la intensificación de la crueldad en la persecución de 
los trabajadores y militantes políticos apuntan a un régi-
men decidido a incrementar el duro trato que se impone a 
la población. La ordenanza emitida por el Rey con objeto 
de sofocar a la oposición, y orientada especialmente en 
contra de los activistas del Congreso de la Juventud de 
Swazilandia (SWAYOCO) y del PUDEMO, incluido su 
presidente Mario Masuku, ha sentado las bases del in-
aceptable nivel de persecución de los trabajadores. La Ley 
de Supresión del Terrorismo, y el proyecto de ley de ser-
vicio público, así como una serie de otras leyes confirman 
el aumento de la militarización de la sociedad, con la con-
secuencia de limitar y deteriorar aún más las posibilidades 
de que exista libertad sindical. La presencia y actividad de 
las tropas del ejército intimidan a la población. La perse-
cución de los militantes políticos y sindicales, supone una 
agresión sistemática de aquellos que exigen democracia y 
justicia social. El Gobierno nunca se ha sentido tan ame-
nazado y desesperado. Esto se manifiesta por la intensifi-
cación de las agresiones a los trabajadores y a todos los 
combatientes por la democracia, tácticas semejantes a las 
utilizadas por el régimen del apartheid en Sudáfrica, que 
también bombardeaba y allanaba los hogares de los mili-
tantes. En vista de que Swazilandia figura permanente-
mente en la lista de infractores al Convenio núm. 87, de-
ben adoptarse medidas decisivas para lograr los efectos 
deseados. En consecuencia la oradora expresó primero su 
apoyo a la solicitud de envío de una delegación de la OIT 
de alto nivel, cuyas conclusiones deben establecer las 

bases concretas de un progreso real. Instó luego a que se 
entable un diálogo social fructífero, auténtico y duradero 
que ayude a Swazilandia a salir de la paralizante situación 
actual. Instó finalmente a que se realice una encuesta in-
dependiente sobre la muerte de Sipho Jele y sobre el 
comportamiento de las fuerzas de seguridad en relación 
con las actividades de los trabajadores. 

El miembro trabajador de Ghana subrayó que el entorno 
laboral en el que los trabajadores ejercen el derecho de 
libertad sindical y la protección del derecho de sindica-
ción consagrados en el Convenio núm. 87 continua siendo 
muy negativo. El Gobierno ha realizado pocos progresos 
para asegurar y garantizar los derechos del conjunto de 
los trabajadores a pesar de que, como señaló la Comisión 
en 2009, el país se ha beneficiado de la asistencia técnica 
y las misiones de alto nivel de la OIT. Esto es debido a la 
ausencia de un verdadero entorno democrático y pluralista 
en Swazilandia y a la supresión de la libertad de elección. 
La derogación del decreto draconiano de proclamación 
del estado de emergencia de 1973, mediante la promulga-
ción de una nueva Constitución en 2005, ha mantenido el 
statu quo político que entró en vigor en 1973, otorgando 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial al Rey y 
estableciendo una prohibición a las reuniones de los parti-
dos políticos incluidas las reuniones de los sindicatos, 
como quedó de manifiesto en las brutales alteraciones del 
orden de las celebraciones del 1.º de mayo por parte de la 
seguridad del Estado. Intimidación, arrestos arbitrarios y 
brutalidad contra los militantes sindicales han continuado 
con total impunidad. Cabe señalar el recurso por parte de 
la seguridad del Estado a la intimidación y al acoso contra 
los trabajadores y los dirigentes sindicales, lo que ha in-
fundido miedo e inseguridad a los trabajadores y al con-
junto de la sociedad y ha socavado la esencia misma de la 
libertad sindical. 

Con la promulgación de la Ley de Supresión del Terro-
rismo se deterioraron las condiciones para ejercer los de-
rechos consagrados en el Convenio. Con base en esta ley, 
el Gobierno ha empezado a calificar las acciones de los 
trabajadores, las asociaciones sindicales, los militantes 
políticos y del conjunto de la sociedad como actos de te-
rrorismo. Esta criminalización de las actividades de los 
sindicatos y de los trabajadores es inaceptable, ya que 
viola los derechos fundamentales de los trabajadores, y 
contrariamente a las afirmaciones del Gobierno, el sentido 
genuino del diálogo social deja de existir. 

No se podrán registrar progresos significativos en parti-
cular con respecto a los derechos de los trabajadores con-
sagrados en el Convenio núm. 87 mientras el Gobierno 
siga denegando a sus ciudadanos, incluidos los trabajado-
res, un entorno y un espacio democráticos y continúe 
aplicando una legislación represiva. La última enmienda 
de algunos textos legislativos, realizada por el Gobierno, 
no es suficiente sino meramente cosmética ya que la 
práctica en el terreno demuestra que poco o ningún pro-
greso en absoluto fue registrado. 

Teniendo en cuenta que la libertad sindical es suma-
mente importante para alcanzar los objetivos de la OIT, 
instó firmemente al Gobierno a que trabaje conjuntamente 
con los interlocutores sociales y otras partes interesadas 
para suprimir rápidamente todos los textos legislativos 
represivos, incluida la Ley de Supresión del Terrorismo, y 
para crear un verdadero entorno democrático que permita 
el ejercicio del derecho de libertad sindical. 

El miembro gubernamental de Mozambique haciendo uso 
de la palabra en nombre de gobiernos miembros de la 
Comisión, miembros de la Comunidad de Desarrollo de 
África Austral (SADC) apoyó el informe y el compromiso 
del Gobierno de Swazilandia de aplicar y respetar todos 
los convenios de la OIT ratificados, especialmente el 
Convenio núm. 87. Señaló que, tomando nota de las ob-
servaciones de la Comisión de Expertos, los países de la 
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SADC consideran que los esfuerzos actualmente llevados 
a cabo y mencionados por los miembros empleadores 
apuntan hacia la buena dirección. La reunión de Ministros 
de Trabajo y de interlocutores sociales de la SADC aco-
gió con satisfacción la ratificación del cien por cien de los 
convenios fundamentales de la OIT. Por otra parte, los 
miembros de la SADC están trabajando para lograr la 
plena aplicación de dichos convenios. 

El miembro trabajador de los Estados Unidos subrayó 
que, desde 1997 se ha examinado muchas veces el caso de 
Swazilandia en relación con el Convenio núm. 87 y que 
en varias ocasiones ha figurado en un párrafo especial, 
incluso en 2009. La Comisión de Expertos ha hecho un 
llamado explícito para que se presenten resultados autén-
ticos en la reunión de 2010 de la Comisión de la Confe-
rencia, en especial, en lo relativo a: 1) la derogación del 
decreto de proclamación del estado de emergencia de 
1973 que ha sido utilizado para destruir el ejercicio del 
derecho de los trabajadores a la libertad sindical; 2) la 
enmienda a la Ley de Orden Público de 1963 para evitar 
que sea utilizada con el objeto de reprimir huelgas pacífi-
cas; 3) la enmienda a la Ley de Prisiones para garantizar 
el derecho de sindicación al personal penitenciario, y 4 ) 
la revisión de las disposiciones relativas a la responsabili-
dad civil y penal en la IRA impuestas a los dirigentes sin-
dicales por haber ejercido su derecho de coordinación de 
acciones de huelgas pacíficas. Es muy desafortunado que 
en este caso los miembros empleadores no hayan recono-
cido la jurisprudencia irrefutable de los órganos de control 
de la OIT que han declarado que el derecho de huelga 
también es un aspecto crucial del Convenio núm. 87. 

En 2009, la Comisión concluyó que el Gobierno 
«transmitió una memoria detallada a la Comisión de Ex-
pertos» para su reunión de 2009, conteniendo un «calen-
dario determinado para resolver» todas las cuestiones 
pendientes. Puesto que el Gobierno no ha puesto en 
práctica ninguna de las demandas formuladas, e incluso el 
proyecto de ley relativo a la enmienda de partes de la 
IRA, sigue siendo un proyecto, el Gobierno ha actuado 
una vez más despreciando las conclusiones del sistema de 
control de la OIT. El Gobierno continuó utilizando dispo-
sitivos tales como el decreto de proclamación del estado 
de emergencia de 1973 y la Ley de Orden Público para 
perseguir a la SFTU mediante el acoso policial y arrestos, 
así como para justificar las amenazas de muerte a la fami-
lia de Jan Sithole. Estos dispositivos también han sido 
utilizados para desarticular la actividad sindical legítima 
en un sector crítico, en Swazilandia, como es el sector 
textil que está dominado por las empresas taiwanesas. En 
marzo de 2008, la huelga realizada por miles de trabaja-
dores textiles fue reprimida por la policía mediante gases 
lacrimógenos y disparos.  

Esto ha sido lo más lamentable ya que el Gobierno, in-
cluso en plena recesión mundial, podría fácilmente iniciar 
la revisión de las medidas legislativas y administrativas 
utilizadas para justificar el arresto, apaleamiento, deten-
ción, la privación de libertad y el amedrentamiento ex-
tremo de los sindicalistas Swazi, especialmente en el sec-
tor textil y de confecciones. También se podría cumplir 
fácilmente con todas las demandas formuladas por los 
órganos de control de la OIT en la última década. El cum-
plimiento sería beneficioso ya que las políticas de acceso 
al comercio y al mercado puestas en práctica por los Esta-
dos Unidos, tales como la Ley sobre el Crecimiento Afri-
cano y la Oportunidad, recompensa la observancia de las 
normas fundamentales del trabajo, incluida la libertad 
sindical. Manifestó la esperanza de que el Gobierno tome 
serias medidas para hacer progresos, tanto en lo relativo al 
principio del trabajo decente como a los principios enun-
ciados en el Convenio núm. 87 y solicitó que las conclu-
siones de la Comisión sobre este caso sean incluidas en un 

párrafo especial del informe de la Comisión y que se lleve 
a cabo una Misión Tripartita de Alto Nivel. 

El miembro trabajador del Reino Unido se sorprendió 
cuando, en 2009, había escuchado que los miembros em-
pleadores recordaron que desde 1997 el representante 
gubernamental había declarado repetidamente que la le-
gislación se estaba modificando, la situación estaba mejo-
rando, y que muy pronto Swazilandia cumpliría con sus 
obligaciones. Sin embargo, el único cambio que se ha 
producido es a peor, prueba de ello es la adopción de la 
nueva legislación que suprime el derecho de rescate a los 
arrestados que participan en protestas. Por consiguiente, 
la declaración del Gobierno tenía que ser tomada con un 
alto grado de escepticismo, como se podría apreciar cuan-
do la discusión actual se situaba en un contexto histórico. 
Swazilandia había ganado independencia y, como se espe-
raba, libertad genuina para su pueblo en 1968 con el esta-
blecimiento de una monarquía constitucional. Sin embar-
go, en 1973 el entonces partido gobernante cedió efecti-
vamente el poder absoluto al rey y estableció un prolon-
gado estado de emergencia que, a pesar de la esperanza 
puesta en la Constitución de 2005, continúa vigente en la 
actualidad. Swazilandia se convirtió en Miembro de la 
OIT en 1975 y ha ratificado muchos convenios. Sin em-
bargo, continúa incumpliendo con las disposiciones de 
algunos de ellos, en particular el Convenio núm. 87 y el 
Convenio núm. 98 sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949. 

Con partidos políticos prohibidos, los sindicatos han 
continuado desempeñando un papel primordial en la re-
presentación de los intereses de los ciudadanos de Swazi-
landia. Recordando las represiones enumeradas previa-
mente por otros oradores, añadió que últimamente han 
tenido lugar irrupciones sospechosas y robos de equipos 
electrónicos de las casas de los dirigentes sindicalistas y 
un atentado con bomba en la casa de Alex Langwenya. Si 
bien no se sabe quiénes son los culpables, el hecho de que 
la policía llegara minutos después de que la bomba esta-
llara y arrestara al propio Sr. Langwenya no es muy alen-
tador. Una de las últimas violaciones se produjo el 1.º de 
mayo de 2010, cuando la policía hizo una redada en base 
a la Ley de Supresión del Terrorismo durante la celebra-
ción de una reunión de sindicatos en la sala de deportes 
salesiana. La policía iba buscando a personas con camise-
tas de organizaciones prohibidas. Muchos de los reunidos, 
incluidos los oradores invitados, fueron arrestados; algu-
nos incluso de manera violenta. El jefe de la Asociación 
de Consumidores de Swazilandia fue arrestado por el mo-
tivo de no ser un trabajador. La mayoría de los arrestados 
fueron puestos en libertad más tarde pero nada se supo del 
miembro sindical Sipho Jele, cuya familia fue interrogada 
durante cuatro horas sin saber dónde se encontraba. El 4 
de mayo de 2010 su cuerpo fue entregado y se dijo que se 
ahorcó desde las vigas del baño de la prisión y que se le 
tuvo que enterrar inmediatamente. Muy pocos creyeron 
que se hubiera suicidado. A la luz de los comentarios de 
la Comisión de Expertos y teniendo en cuenta la declara-
ción realizada por el representante gubernamental, hizo 
hincapié en que todos aquellos, al igual que Sipho Jele, 
que luchan en Swazilandia por sus derechos más elemen-
tales deberían ver que la OIT puede adoptar las medidas 
necesarias que conducirán a un cambio real de la situa-
ción. 

Un miembro gubernamental de Sudáfrica adhirió a la de-
claración del representante gubernamental de Mozambi-
que en nombre del SADC y expresó su pésame a la fami-
lia del Sr. Jele. Acogió con agrado el informe de la Comi-
sión de Expertos y ofreció la asistencia de su país para la 
promoción del diálogo social en Swazilandia ya que dicho 
diálogo ha sido clave en el éxito de su país. Acogió tam-
bién con agrado el compromiso del Gobierno de trabajar 
con la Comisión y solicitó el apoyo de la OIT para pro-
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mover un diálogo significativo y duradero en Swazilan-
dia. 

El miembro trabajador de Alemania haciendo uso de la 
palabra en nombre de los sindicatos europeos, señaló que 
Swazilandia viene encontrándose en estado de emergencia 
desde hace 35 años. Todos los poderes recaen en el rey y 
se prohibieron los partidos de oposición y las reuniones. 
La población, 70 por ciento de la cual vive por debajo de 
la línea de la pobreza, es la que más sufre. La violación de 
los derechos sindicales en el país figuró en un párrafo 
especial del informe de la Comisión de 2009. A pesar de 
las promesas del Gobierno, la situación de los sindicalis-
tas y de los representantes de los trabajadores no ha mejo-
rado en absoluto. Los derechos sindicales se han cercena-
do, los sindicalistas que se han comprometido en la pro-
moción de la democracia, al haberse visto el pluralismo 
perseguido y amenazado, tuvieron a menudo que pagar su 
compromiso con sus vidas. 

El Gobierno ha establecido comisiones nacionales que 
llevan en su denominación la palabra «diálogo» y, si uno 
se guía por el Gobierno, «asociación» también parece ser 
un concepto con el que el Gobierno quiere hacer frente a 
los desafíos nacionales. Se trata, sin embargo, de engaños 
y abusos deliberados de la terminología que normalmente 
se utilizan para descubrir un intercambio en pie de igual-
dad. El Gobierno aún adopta las decisiones de manera 
unilateral según mejor le parece, manteniendo su poder, 
pero no en beneficio de las personas. Esto se vio ejempli-
ficado, entre otras cosas, con la comisión directiva de alto 
nivel sobre el diálogo social, que, aunque de nombre bo-
nito, no está vinculada al diálogo social, a pesar de las 
garantías dadas por el Gobierno de que el diálogo social 
es bienvenido. En Swazilandia, el diálogo social sólo sig-
nifica una cosa: el Gobierno habla, si es que lo hace algu-
na vez, con los representantes de los empleadores y de los 
trabajadores, para acabar actuando como quiere. No es 
éste un diálogo social, sino un monólogo antisocial. 

El diálogo social significa que los representantes de los 
trabajadores, de los empleadores y del Gobierno se comu-
nican de una manera que les permite llegar a conocer y a 
entender las respectivas posturas y alcanzar conclusiones 
en el acuerdo. Sólo con base en esto, pueden promocio-
narse los progresos sociales y económicos del país. El 
diálogo social es también clave para reducir las lagunas 
en las leyes y en la aplicación de esas leyes. Manifiesta su 
gran preocupación por el hecho de que, a pesar de las 
solicitudes de la comunidad internacional basadas en la 
ratificación del Convenio, hace más de 30 años, el Go-
bierno ha estado violando el Convenio núm. 87 durante 
años y no se encuentra, por tanto, en condiciones de cerrar 
las grandes lagunas existentes en las leyes nacionales. La 
Comisión de Expertos manifestó que la comisión directi-
va de alto nivel sobre el diálogo social no había sesionado 
durante meses. Por consiguiente, instó al Gobierno a que: 
1) incluyera a los interlocutores sociales en todas las deci-
siones relativas a la adaptación de la Constitución y de las 
leyes nacionales a los requisitos del Convenio núm. 87; 2) 
se abriera al diálogo social, no sólo en el papel y con eu-
femismos, sino para poner fin realmente a su monólogo 
antisocial, y 3) alineara los fundamentos legales y sus 
acciones prácticas con los requisitos del Convenio 
núm. 87. 

El miembro gubernamental de Zambia adhirió a la decla-
ración del representante gubernamental de Mozambique 
que ha hecho uso de la palabra en nombre de los gobier-
nos miembros del SADC. Apreció la declaración exhaus-
tiva así como las medidas tomadas por el Gobierno de 
Swazilandia para dar respuesta a las recomendaciones de 
la Comisión de Expertos. Consideró que la ratificación de 
más de 30 convenios de la OIT, incluyendo a los ocho 
convenios fundamentales era una acción loable. Expresó 

también su apoyo al Gobierno por las reformas legislati-
vas emprendidas. 

Otro representante gubernamental, Ministro de Justicia y 
Asuntos Constitucionales, indicó que el actual Gobierno 
asumió sus funciones sólo en 2008 y una de sus priorida-
des es la de armonizar la legislación nacional con la Cons-
titución. El Procurador General está redactando 30 pro-
yectos de ley, pero esta tarea se enfrenta al problema de la 
limitación de personal en su Oficina. La Comisión de 
Derechos Humanos y Administración Pública, nombrada 
en septiembre de 2009, recibirá informes de todos los 
ciudadanos sobre cuestiones relacionadas con derechos 
humanos. La modificación de la Ley de Prisiones es una 
decisión del Ejecutivo que ha de adoptar el Ministro de 
Justicia y Asuntos Constitucionales. Una vez completado 
el proceso de redacción que se está llevando a cabo, el 
proyecto de ley se enviará al Ministro de Trabajo y Segu-
ridad Social para ser sometido al Consejo Consultivo La-
boral (LAB). Por tanto, es engañosa la alegación de los 
trabajadores de que no se está haciendo nada en relación 
con la Ley de Prisiones. Además, los sindicatos se reunie-
ron con la policía antes de las celebraciones del primero 
de mayo para tratar sobre dispositivos de seguridad. La 
policía no acosó a los trabajadores sino que asistió a la 
reunión para hacer cumplir la ley en relación con deter-
minados individuos que la estaban infringiendo. El Go-
bierno lamenta la muerte en detención del Sr. Sipho Jele e 
inmediatamente ha iniciado una investigación pública 
dirigida por un Primer Magistrado. El Gobierno no tiene 
nada que ocultar en este asunto y, por tanto, se permitió 
que el examen post mórtem fuera realizado conjuntamen-
te por un médico de la familia y por otro del Gobierno, y 
un abogado nombrado por la familia asistió a la investiga-
ción para recabar elementos de prueba. En relación con el 
supuesto asesinato anterior de un trabajador, recalcó que 
el Gobierno ha aclarado todas las alegaciones tras recibir 
una Misión de Alto Nivel. 

Cuando se sometió al Parlamento el proyecto de ley de 
la función pública de 2009, los trabajadores intervinieron 
como grupo de presión en el proyecto de ley que se ha de 
enviar al LAB, y las recomendaciones del LAB fueron 
examinadas a continuación por el Consejo de Ministros. 
En caso de que se planteen otras cuestiones relacionadas 
con la ley, instó a los sindicatos a intervenir en el Parla-
mento ya que la ley se encuentra ahora ante esta institu-
ción. 

El Gobierno negó que hubiera utilizado indiscrimina-
damente la Ley de Supresión del Terrorismo para intimi-
dar a los trabajadores. La redacción de la ley se ajusta a la 
Resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas y a las Disposiciones legislativas mode-
lo sobre medidas de lucha contra el terrorismo y sobre 
conflictos de la Secretaría del Commonwealth, y se ins-
piró de un informe de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC). De conformidad 
con sus objetivos, la ley se utiliza para suprimir todos los 
actos de terrorismo, y fueron arrestados todos los indivi-
duos que la infringieron. En conclusión, instó a la Comi-
sión a que tome nota del significativo progreso realizado 
por el Gobierno para responder a las cuestiones plantea-
das y por tanto insistió en que Swazilandia no figure en 
un párrafo especial en el informe de la Comisión. 

Los miembros empleadores especificaron que, habiendo 
manifestado claramente su posición, no abundarían más 
en los comentarios de la Comisión de Expertos relativos 
al ejercicio del derecho de huelga y los requerimientos del 
Convenio respecto a la libertad sindical y el derecho de 
sindicación. Tal como ha ocurrido en el pasado, no es 
posible evaluar la información técnica proporcionada por 
el Gobierno a esta Comisión. La afirmación del Gobierno 
de que se han logrado progresos significativos es discuti-
ble. Está previsto someter el proyecto de la ley sobre el 
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trabajo a la aprobación del Parlamento, pero el Gobierno 
aún no ha respondido claramente a la solicitud de que 
presente un calendario específico sobre dicho trámite. Los 
miembros empleadores expresaron su preocupación por la 
falta de personal del Ministerio del Trabajo. En relación 
con el diálogo social, manifestaron que el Comité Directi-
vo de Alto Nivel no se ha comprometido a reunirse y que 
es discutible la afirmación del Gobierno de que dicho 
Comité ya se ha puesto en marcha. El único compromiso 
expreso del Gobierno sobre estas cuestiones es seguir 
suministrando información. El Ministerio del Trabajo 
requiere apoyo para garantizar que se adopta la legisla-
ción nacional de conformidad con el Convenio, que se 
ponen a su disposición recursos para fomentar el diálogo 
social y que el Gobierno suministra informes sobre la 
realidad de la situación del país. Treinta años después de 
la ratificación del Convenio por parte de Swazilandia, 
sigue reinando el escepticismo sobre su cumplimiento. A 
menos que se adopten medidas positivas para observar las 
disposiciones del Convenio, este caso corre el riesgo de 
permanecer en la lista de los que van a ser examinados 
por esta Comisión. Los miembros empleadores expresa-
ron su apoyo a las medidas legislativas que se han tomado 
hasta la fecha. Este caso merece su inclusión en un párra-
fo especial del Informe General. Añadieron, que debería 
enviarse a Swazilandia una Misión Técnica Tripartita de 
Alto Nivel para investigar sobre el incumplimiento de la 
obligación de adoptar leyes de conformidad con el Con-
venio y para evaluar los actuales obstáculos que impiden 
el diálogo social. 

Los miembros trabajadores indicaron que la situación en 
Swazilandia es motivo de preocupación desde hace mu-
chos años por varias razones: el acoso, las persecuciones 
y asesinatos de sindicalistas; las numerosas leyes que si-
guen siendo contrarias a las disposiciones fundamentales 
del Convenio; y la mala voluntad del Gobierno que no 
desea restablecer un clima de no violencia y de auténtica 
democracia. En consecuencia, insistieron en que el Go-
bierno cese de cometer actos de violencia contra los sin-
dicalistas, la represión de las actividades sindicales, la 
denegación de los derechos humanos, y que ordene la 
realización de una investigación independiente sobre los 
acontecimientos del 1.º de mayo pasado. Asimismo, pi-
dieron al Gobierno que se decida a completar las reformas 
de la legislación recomendadas por la Comisión de Exper-
tos, en particular, la reforma de la Ley de Relaciones La-
borales y de la Ley de Orden Público de 1963, así como la 
revocación del decreto de proclamación del estado de 
emergencia y de la Ley sobre el Terrorismo. Los miem-
bros trabajadores recalcaron especialmente que el Gobier-
no debe cumplir sus promesas y crear las condiciones 
para un diálogo significativo y durable. A estos efectos, 
propusieron también la organización de una Misión Tri-
partita de Alto Nivel y pidieron que las conclusiones de la 
Comisión se incluyan en un párrafo especial de su infor-
me. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración del representan-
te gubernamental y del debate que tuvo lugar a continua-

ción. Observó que los comentarios de la Comisión de Exper-
tos se venían refiriendo desde hace numerosos años a la ne-
cesidad de modificar las disposiciones de la legislación que 

restringen el derecho de sindicación del personal de prisio-
nes y los trabajadores domésticos, el derecho de las organi-
zaciones de trabajadores de elegir libremente su represen-

tantes y el de organizar sus actividades y su programa de 
acción, así como la necesidad de abrogar el decre-
to/Proclamación de estado de emergencia de 1973 y los de-

cretos en desarrollo del mismo y de modificar la ley de orden 
público de l963 que podía ser utilizada para reprimir huel-
gas pacíficas legítimas. 

La Comisión tomó nota de la información facilitada por el 
representante gubernamental según la cual el proyecto de 

ley de relaciones laborales, que modifica cierto número de 
disposiciones objetadas por la Comisión de Expertos, se en-
cuentra actualmente ante el Parlamento a consideración de 

la comisión competente. El representante gubernamental 
indicó que el Comité Directivo Tripartito Nacional en mate-
ria de diálogo social en Swazilandia fue constituido, habién-

dose acordado un calendario de reuniones mensuales. Aña-
dió que en septiembre de 2009 se nombró la Comisión de 
derechos humanos y administración pública para reforzar 

todavía más la protección de los derechos humanos, inclui-
dos los derechos de los trabajadores. Por último, el represen-
tante gubernamental repitió sus previas declaraciones sobre 

el decreto /Proclamación de estado de emergencia de l973 y 
sus decretos de aplicación y sobre la Ley de Orden Público 
de l963. 

La Comisión recordó que este caso había sido discutido en 
numerosas ocasiones en los últimos 10 años y que el pasado 
año decidió incluir sus conclusiones en un párrafo especial 

de su informe. La Comisión tomó nota con preocupación de 
constantes alegatos de actos de brutalidad de las fuerzas del 
orden contra manifestantes pacíficos, amenazas de despido 

contra sindicalistas y el repetido arresto de dirigentes sindi-
cales y recordó con firmeza la importancia que prestaba al 
pleno respecto de las libertades civiles fundamentales como 

la libertad de expresión, de reunión y de prensa, así como el 
vínculo intrínseco entre estas libertades, la libertad sindical 
y la democracia. La Comisión subrayó una vez más que es 

responsabilidad de los gobiernos asegurar el respecto del 
principio según el cual el movimiento sindical sólo puede 
desarrollarse en un clima exento de violencia, de amenazas y 

de temores e invitó al Gobierno a que asegure la liberación 
de toda persona detenida por haber ejercido sus libertades 
públicas. 

La Comisión expresó la firme esperanza de que el proyec-
to de ley de relaciones laborales (enmienda) será adoptado 
en un futuro muy próximo y de que sus disposiciones está 

plenamente en conformidad con el Convenio. Recordando 
que es responsabilidad del Gobierno garantizar un clima de 
credibilidad, la Comisión urgió al Gobierno a que tome me-

didas concretas y definitivas para abrogar sin demora y efec-
tivamente el decreto de l973 y garantizar la modificación de 
la Ley de Orden Público de 1963 de manera que se cumplan 

plenamente las exigencias del Convenio núm. 87 y para que 
no puedan ser utilizados en el futuro para impedir activida-
des sindicales pacíficas y legítimas. La Comisión urgió al 

Gobierno a que acepte una misión tripartita de alto nivel 
que le asista para poner la legislación en plena conformidad 
con el Convenio núm. 87, realizar una investigación sobre el 

incidente ocurrido el 1.º de mayo de 2010 y para facilitar en 
el país la promoción de un dialogo social significativo y efec-
tivo. 

La Comisión expresó la firme esperanza de que el Comité 
Directivo Nacional en materia de dialogo social de Swazilan-
dia sería convocado inmediatamente a fin de que se logren 

progresos significativos y rápidos en las cuestiones plantea-
das. Pidió al Gobierno que en su próxima memoria debida a 
la Comisión de Expertos comunique informaciones detalla-

das, incluido en lo que respecta a los progresos realizados en 
la adopción de la ley de relaciones laborales (enmienda) y las 
medidas concretas adoptadas sobre las cuestiones pendien-

tes. La Comisión expresó la firme esperanza de estar en con-
diciones de tomar nota de progresos tangibles el próximo 
año. 

La Comisión decidió incluir sus conclusiones en un párra-
fo especial de su informe. 

TURQUÍA (ratificación: 1993) 

El Gobierno ha transmitido por escrito la información 
siguiente sobre los recientes cambios legislativos en rela-
ción con la aplicación por Turquía del Convenio núm. 87:  
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La Ley de Enmienda de la Constitución fue promulgada 
por la Gran Asamblea Nacional de Turquía (TBMM) el 7 
de mayo de 2010 y se publicó en la Gazeta Oficial el 13 
de mayo de 2010 como Ley núm. 5982. Esta ley será ob-
jeto de un referéndum, que se celebrará el 12 de septiem-
bre de 2010. Las modificaciones a la Constitución de la 
República de Turquía que conciernen a la aplicación del 
Convenio incluyen los puntos siguientes:  
1. La derogación del cuarto párrafo del artículo 51 que 

disponía que «No se puede ser miembro de más de 

un sindicato al mismo tiempo y en la misma rama de 

actividad laboral».  

2. La enmienda de un epígrafe del artículo 53 para que 

rece: «A. El derecho a concluir convenios colecti-

vos» y la derogación del tercer párrafo. A este artícu-

lo se añaden las disposiciones siguientes:  

 «Los funcionarios públicos y otros empleados públi-

cos tienen derecho a concluir convenios colectivos.  

 Si, durante la fase de conclusión de un convenio co-

lectivo, se plantea un conflicto, las partes pueden 

remitirlo a la Junta de arbitraje sobre cuestiones rela-

cionadas con los funcionarios públicos. Las decisio-

nes de esta Junta son definitivas y tienen la misma 

validez que un convenio colectivo.  

 Se regulará a través de la legislación el alcance de un 

convenio colectivo, sus excepciones, las personas 

que se benefician de él, la forma y procedimiento pa-

ra concluirlo y su entrada en vigor. Asimismo, se re-

gulará la extensión de sus disposiciones a los pensio-

nistas, la creación de la Junta de arbitraje sobre cues-

tiones relacionadas con los funcionarios públicos, 

sus principios y procedimientos de trabajo así como 

otras cuestiones.»  

 Se reconoce plenamente el derecho de los funciona-

rios públicos y otros empleados públicos a concluir 

convenios colectivos. En caso de que no se llegue a 

un acuerdo durante el proceso de negociación colec-

tiva, la decisión de la Junta de arbitraje sobre cues-

tiones relacionadas con los funcionarios públicos 

será definitiva y se convertirá en el convenio colecti-

vo. Como resultado de este cambio, el Consejo de 

Ministros dejará de tener facultades discrecionales. 

Además, los pensionistas están incluidos en el ámbi-

to de los convenios colectivos.  

3. Se deroga el cuarto párrafo del artículo 53, que esta-

blecía que «no debe concluirse ni aplicarse más de 

un convenio colectivo de trabajo en un lugar de tra-

bajo para el mismo período».  

4. Se derogan el tercer párrafo del artículo 54, que dis-

pone que el sindicato será responsable de cualquier 

daño material que se produzca en el lugar de trabajo 

durante la huelga, y el octavo párrafo del artículo 54, 

que dispone «se prohíben las huelgas y los cierres 

patronales realizados por motivos políticos, las huel-

gas y los cierres patronales de solidaridad, las huel-

gas y los cierres patronales generales, la ocupación 

de los locales de trabajo, las huelgas de celo de los 

trabajadores y otras formas de obstrucción». 

5. Se añade una frase al segundo párrafo del artículo 

128, a fin de incluir los derechos sociales y financie-

ros en el ámbito de los convenios colectivos. El artí-

culo ahora reza así: «Se regularán a través de la le-

gislación las calificaciones de los funcionarios públi-

cos y otros empleados públicos, los procedimientos 

que rigen su nombramiento, sus deberes y facultades, 

sus derechos y responsabilidades, sus salarios y pres-

taciones, y otras cuestiones relacionadas con su esta-

tus. Sin embargo, no se regularán las disposiciones 

de los convenios colectivos relacionadas con los de-

rechos financieros y sociales.» Con esta enmienda se 

estipula explícitamente que los derechos sociales y 

financieros entran dentro del ámbito de los conve-

nios colectivos y pueden regularse por convenio co-

lectivo. 

6. Se enmienda un epígrafe del artículo 166 para que 

rece de la manera siguiente «I. Planificación; Conse-

jo Económico y Social», y se añade el párrafo si-

guiente a este artículo: «Se creará el Consejo 

Económico y Social a fin de ofrecer al Gobierno 

dictámenes consultivos sobre la determinación de la 

política económica y social. La creación y el funcio-

namiento del Consejo Económico y Social se regu-

lará a través de la legislación.» Con esta disposición 

el Consejo se ha convertido en una institución consti-

tucional y un importante actor en el ámbito de las 

políticas económicas y sociales. 

7. Se enmienda el tercer párrafo del artículo 129 de la 

manera siguiente: «Las decisiones en materia de dis-

ciplina no pueden quedar fuera del ámbito del exa-

men judicial» a fin de garantizar el derecho de los 

funcionarios públicos y otros empleados públicos a 

recurrir al examen judicial de todas las medidas dis-

ciplinarias.  

8. Se añade el párrafo siguiente al artículo 20: «Todas 

las personas tienen derecho a que se protejan sus da-

tos personales. Este derecho también incluye el dere-

cho de todas las personas a estar informadas sobre 

sus datos personales y a acceder a éstos, el derecho a 

que se rectifiquen o supriman estos datos, y el dere-

cho a saber si se utilizan de manera apropiada. Los 

datos personales sólo pueden procesarse en los casos 

que especifique la ley o con el consentimiento de la 

persona interesada. Se regularán a través de la legis-

lación los principios y procedimientos en relación 

con la protección de los datos personales.»  
Tal como propuso la Comisión de Aplicación de Nor-

mas de la Conferencia en la 98.ª reunión de la CIT, que se 
celebró en 2009, y solicitó la Comisión de Expertos en su 
última observación en relación con el Convenio núm. 87, 
una Misión Bipartita de Alto Nivel visitó Turquía del 3 al 
5 de marzo de 2010. Los integrantes de la misión se re-
unieron con representantes de alto nivel del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, representantes de las confe-
deraciones de sindicatos, de las confederaciones de fun-
cionarios públicos y de la confederación de organizacio-
nes de empleadores así como con el Presidente de la Co-
misión Parlamentaria de Salud, Familia, Trabajo y Asun-
tos Sociales. Tal como señaló la misión, el Gobierno ha 
preparado un nuevo proyecto de ley sobre los sindicatos 
que se transmitió a la OIT para que lo revisase. Este nue-
vo proyecto de ley, que actualmente se encuentra en el 
orden del día de la Gran Asamblea Nacional de Turquía, 
no cumple plenamente con las disposiciones del Conve-
nio, tal como señaló detalladamente la Comisión de Ex-
pertos en su última observación. Proseguirán las consultas 
con los interlocutores sociales sobre las enmiendas a la 
legislación sobre sindicatos hasta que se alcance un con-
senso a la luz de la reforma de la Constitución promulga-
da por el Parlamento y en base al pleno cumplimento de 
las disposiciones del Convenio.  
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El Gobierno cree que podrá comunicar a la OIT que ha 
entrado en vigor la reforma constitucional en 2010, cuan-
do informe sobre otras cuestiones relacionadas con la 
aplicación del Convenio, y que esta información llegará a 
tiempo para que la Comisión de Expertos la pueda exami-
nar en su reunión de noviembre/diciembre de 2010.  

Además, ante la Comisión, un representante guberna-
mental expresó su decepción porque ese caso sea objeto 
de discusión, pues es un caso de progreso. El 7 de mayo 
de 2010 se aprobaron algunas enmiendas constitucionales 
significativas, sobre las cuales hay previsto un referéndum 
en septiembre de 2010. Las enmiendas comprenden: la 
revocación de la prohibición de las huelgas políticas, las 
huelgas de solidaridad, las huelgas generales y los cierres 
patronales y las huelgas de celo. Se revocaron las disposi-
ciones que prohibían la afiliación a más de un sindicato y 
además se revocó la prohibición de más de un convenio 
colectivo en un lugar de trabajo. Las enmiendas también 
reconocen el derecho de los funcionarios públicos a esta-
blecer convenios colectivos. Comprenden el estableci-
miento de la Junta de arbitraje sobre cuestiones relaciona-
das con los funcionarios públicos, facultado para estable-
cer un convenio colectivo cuando las partes sean incapa-
ces de ello, y la revocación del poder discrecional del 
Consejo de Ministros a este respecto. En estas enmiendas 
se revocó también la responsabilidad de los sindicatos por 
todo daño material causado en un lugar de trabajo escena-
rio de una huelga. Por último, las enmiendas prevén la 
condición constitucional del Consejo Económico y Social. 

De conformidad con las conclusiones de 2009 de esta 
Comisión y la petición de la Comisión de Expertos, en 
marzo de 2010, visitó Turquía una Misión Bipartita de 
Alto Nivel. La misión tomó nota de la preparación del 
proyecto de ley sobre los sindicatos. Un anterior proyecto 
de ley sobre este tema no fue plenamente conforme con 
las normas de la OIT. Por tanto, tras los debates en el 
Consejo Tripartito Consultivo se elaboró un nuevo pro-
yecto de ley sobre los sindicatos, el cual implica un nuevo 
diseño de los principales parámetros del sistema de rela-
ciones del trabajo. Su objeto es estipular principios gene-
rales en vez de regular actividades sindicales específicas. 
Los cambios importantes introducidos en el proyecto de 
ley son: la supresión del requisito de aprobación notarial 
de la afiliación sindical; el establecimiento de sindicatos a 
nivel de la empresa y de la profesión, y el establecimiento 
de federaciones; la facultad de los sindicatos de determi-
nar sus propios estatutos y de organizar sus actividades; la 
revocación del requisito de que los dirigentes sindicales 
tengan un empleo efectivo; la supresión de las limitacio-
nes sobre el establecimiento de sindicatos de radiodifu-
sión y de televisión; la mejora de la protección de los di-
rigentes sindicales, y la simplificación del procedimiento 
para establecer un sindicato. El proyecto de ley sobre los 
sindicatos también contiene disposiciones que estipulan 
que las auditorías de las cuentas de los sindicatos deben 
realizarse por auditores independientes y que no se clau-
surarán los sindicatos por actos delictivos de sus dirigen-
tes. Las penas de prisión que contempla la actual Ley de 
los Sindicatos se sustituirán por multas judiciales. Conti-
nuarán las consultas con los interlocutores sociales acerca 
de este proyecto hasta que se logre un consenso sobre la 
base del pleno cumplimiento del Convenio.  

Tres décadas después de la prohibición de toda mani-
festación en la plaza Taksim de Estambul, tuvo lugar en 
dicha plaza la celebración pacífica del 1.º de mayo. Las 
fuerzas de seguridad y los sindicatos han colaborado en el 
marco de este acontecimiento. Con respecto a los comen-
tarios de la Comisión de Expertos, concernientes al uso 
excesivo de la fuerza por oficiales de las fuerzas de segu-
ridad, en 2009 se adoptaron varias medidas. Comenzó la 
formación relacionada con el uso proporcionado de la 
fuerza dirigida a todos los oficiales de policía responsa-

bles de la seguridad en marchas y manifestaciones públi-
cas. En este marco se impartirá formación a 17.000 oficia-
les de policía anualmente. También se ha equipado a la 
policía antidisturbios con cascos provistos de dispositivos 
de comunicación y números fácilmente identificables. El 
orador declaró que la asistencia de oficiales de policía a 
las reuniones públicas de los sindicatos, sólo tiene que ver 
con el mantenimiento del orden público. De conformidad 
con la legislación vigente, las fuerzas de seguridad no 
están autorizadas a penetrar en los locales sindicales, a 
menos que dispongan de orden judicial. Sobre el tema del 
incendio en los locales de una filial de Egitim-Sen, ocu-
rrido en 2007, el orador indicó que las fuerzas de seguri-
dad y el cuerpo de bomberos intervinieron oportunamente 
y que se arrestó a tres sospechosos, uno de los cuales fue 
sentenciado a tres años de prisión. En el incendio no su-
frió daños ningún afiliado sindical. El orador manifestó la 
esperanza de que en las conclusiones de la Comisión se 
tengan en cuenta estos progresos.  

Los miembros empleadores manifestaron su aprecio por 
la apertura y la transparencia con la que fueron recibidos 
por el Gobierno en el curso de la Misión Bipartita de Alto 
Nivel que visitó el país en marzo del presente año. Sin 
embargo, en la fase actual no pueden determinar si este 
caso constituye un ejemplo de progreso, puesto que tal 
cuestión la debe determinar la Comisión de Expertos. Se 
trata de un caso que se examina desde hace tiempo y se 
debatió por última vez el año pasado.  

El Gobierno reaccionó con asombrosa velocidad a la vi-
sita de la Misión Bipartita de Alto Nivel modificando la 
Constitución en sólo 16 días. La enmienda constitucional 
abarca cuestiones tanto del sector privado como del públi-
co, y tendrá que ser analizada por la Comisión de Exper-
tos para ver si trata todas las cuestiones planteadas en el 
pasado. Es importante acompañar esta enmienda constitu-
cional con una reforma legislativa, pues la inspección del 
trabajo se basará en leyes y reglamentos nacionales, y no 
en disposiciones constitucionales, para realizar las inspec-
ciones. Es probable que el nuevo proyecto de ley consti-
tuya un problema más difícil, pues existe un largo histo-
rial de varios proyectos que en el pasado fueron discuti-
dos y presentados en esta Comisión. Los proyectos ante-
riores contenían algunas discrepancias en relación con el 
Convenio núm. 87. El nuevo proyecto presentado por el 
Gobierno responde a un paradigma diferente. No obstan-
te, es difícil evaluar si este nuevo proyecto satisface los 
requisitos del Convenio núm. 87, por lo que debería ser 
sometido al análisis de la Comisión de Expertos. 

Con respecto a la nueva modalidad de uso de la fuerza 
por la policía a que se refirió el representante guberna-
mental a la luz de los numerosos comentarios hechos por 
la Comisión de Expertos bajo el epígrafe Libertades civi-
les, los miembros empleadores resaltaron de nuevo, como 
hicieron el año pasado, que las libertades civiles constitu-
yen un requisito previo esencial para la libertad sindical. 
El tiempo dirá si funciona la solución propuesta. Tendrá 
que impartirse formación a la policía y producirse un 
cambio cultural, lo que inevitablemente llevará tiempo. 
La información facilitada a la OIT a este respecto será 
valiosa para evaluar los progresos realizados en la aplica-
ción del Convenio. 

En conclusión, los miembros empleadores consideraron 
que este es un caso ejemplar que ilustra cómo deberían 
reaccionar los gobiernos a las misiones bipartitas realiza-
das con el fin de hacer una mejor evaluación de la situa-
ción nacional y expresar un punto de vista sobre la aplica-
ción del Convenio. Una vez tomadas las medidas hoy 
expuestas, ahora el Gobierno tiene que presentar la infor-
mación a la Comisión de Expertos. Los miembros em-
pleadores albergan la esperanza de que en este caso los 
progresos sean continuos y sostenidos. 



Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) 
Turquía (ratificación: 1993) 

 

16  Parte II/53 

Los miembros trabajadores agradecieron al representan-
te gubernamental las informaciones suministradas sobre 
las cuestiones que la Comisión de Expertos y la Comisión 
de la Conferencia han venido planteando desde hace va-
rios años sobre este caso. El año pasado, la Comisión de 
la Conferencia solicitó una misión de alto nivel al respec-
to. Ésta ha tenido lugar en marzo de 2010. La Comisión 
de Expertos tomó nota en su Informe de que está exami-
nando los proyectos de ley sobre los sindicatos, sobre la 
negociación colectiva y sobre la huelga. No obstante, in-
dicaron que cabe preguntarse si la situación ha cambiado. 

Los miembros trabajadores pusieron de relieve que la 
Comisión de Expertos ha constatado el uso excesivo de la 
fuerza por parte de las fuerzas de orden público con res-
pecto a los sindicalistas, la injerencia del Gobierno en la 
elaboración de los estatutos de los sindicatos del sector 
público con la prohibición de cualquier referencia a las 
nociones de huelga o de conflicto colectivo, el rechazo a 
reconocer a los sindicatos de jubilados o incluso la pre-
sencia de la policía en las reuniones sindicales. Existe un 
clima antisindical por parte tanto de las autoridades como 
de los empleadores, para quienes la afiliación sindical es 
un motivo de presión y de despido. 

En el sector de la educación, la crisis económica ha lle-
vado al Gobierno a precarizar el empleo. Un ejemplo de 
ello son los 142.000 profesores que trabajarán con contra-
to precario de diez meses sin prestaciones sociales. Este 
contexto de relaciones contractuales propicia la discrimi-
nación de los docentes sindicalizados, muchos de los cua-
les están obligados a renunciar a su afiliación sindical 
para aumentar sus oportunidades de obtener un contrato 
de trabajo, teniendo en cuenta que hay 327.000 docentes 
sin empleo. El sindicato de docentes, Egitim Sen, está 
sometido periódicamente a presiones con fines de intimi-
dación y su sitio Internet ha sido cerrado durante varios 
días por haber criticado una decisión de las autoridades. 
En mayo de 2009, los sindicalistas de la Confederación de 
Sindicatos de Funcionarios Públicos (KESK) entre los 
cuales hay 28 docentes del sindicato Egitim-Sen fueron 
arrestados y encarcelados, algunos de ellos durante más 
de seis meses. Es de señalar que aún no se ha adoptado 
decisión judicial alguna, más de un año después de los 
arrestos, y las actividades de los acusados sometidas a 
vigilancia.  

Los miembros trabajadores denuncian una tendencia 
preocupante a recurrir al acoso judicial y a acusaciones de 
actividades terroristas para mantener a los sindicalistas 
arrestados y maltratarlos. 

Si bien es cierto que la Comisión de Expertos ha toma-
do nota de los proyectos de ley sobre los sindicatos, sobre 
la negociación colectiva, la huelga y el cierre patronal, 
éstos siguen sin ser adoptados ni aplicados. Estos proyec-
tos contienen mejoras, pero algunas cuestiones siguen 
pendientes: algunas categorías de trabajadores, tales como 
los trabajadores autónomos, los trabajadores domésticos, 
los altos funcionarios, el personal penitenciario, están 
excluidos del derecho de sindicación; los sindicatos no 
pueden constituirse más que dentro de las ramas de acti-
vidad, las cuales son determinadas a su vez por el Minis-
terio de Trabajo, y el derecho de huelga está estrictamente 
regulado. Por último la ley de 2004 sobre las asociaciones 
permite que el Gobierno controle la contabilidad de las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores. 

El Gobierno ha suministrado informaciones sobre un 
proyecto de ley de enmiendas a la Constitución que se 
someterá a un referéndum. Este proyecto suprime algunas 
disposiciones contrarias al Convenio, admitiendo la co-
existencia de varios sindicatos en un mismo sector de 
actividad, reconociendo el derecho de negociación colec-
tiva en el sector público, admitiendo las huelgas políticas, 
generales o de solidaridad, o incluso suprimiendo la res-
ponsabilidad casi automática de los sindicatos con respec-

to a las huelgas. Por último el Gobierno parece haber 
cambiado de actitud en relación con la conmemoración 
del 1.º de mayo. 

Al tiempo que lamenta que estas informaciones no se 
hayan suministrado a la Misión Bipartita de Alto Nivel, 
los miembros trabajadores desean que el Gobierno comu-
nique un plan de acción que ponga estas leyes en confor-
midad con el Convenio núm. 87. Por último, los miem-
bros trabajadores exigen que cese de inmediato, sin espe-
rar a la conformidad de la ley con el Convenio, la violen-
cia contra los sindicalistas y la injerencia en los asuntos 
de los sindicatos. 

Un miembro trabajador de Turquía manifestó su agrade-
cimiento por la Misión de Alto Nivel de la OIT y de su 
contribución destinada a alcanzar progresos significativos 
a fin de poner su legislación de conformidad con el Con-
venio núm. 87. Por ser favorable a que las enmiendas 
constitucionales precedan a la reforma de la legislación, 
señaló que la Gran Asamblea Nacional votó favorable-
mente un conjunto de enmiendas constitucionales pro-
puestas por el Gobierno, que comprende, entre otras, parte 
de las reivindicaciones sindicales sobre derechos y liber-
tades individuales. Sin embargo, las enmiendas establecen 
una clara distinción entre trabajadores contractuales y 
funcionarios públicos, derogan en ciertos casos la prohi-
bición del derecho de huelga, y permiten a los dirigentes 
sindicales mantener sus cargos en el sindicato en el caso 
de elección al Parlamento no incluidas en el conjunto de 
medidas. 

El Gobierno comunicó a la OIT un nuevo proyecto de 
ley sobre sindicatos modificatorio de las leyes núms. 2821 
y 2822 poco tiempo antes de la visita de la Misión. El 
proyecto fue sometido al Consejo de Consulta Tripartita 
después de haberse comunicado a la OIT. Los sindicatos 
esperan que el Gobierno celebre negociaciones sobre este 
proyecto con los interlocutores sociales. 

Contrariamente a las cifras oficiales, se estima que la 
tasa de sindicalización en Turquía es inferior al 10 por 
ciento. Los sindicatos encuentran dificultades en la de-
terminación de sus representantes a los fines de la nego-
ciación colectiva. Este es el caso del Sindicato de Traba-
jadores de Textiles, Tejidos y Prendas de Vestir de Turqu-
ía (TEKSIF) que agrupa a miles de trabajadores textiles 
en Denizli y Bursa. El proyecto de enmiendas propone 
suprimir el requisito de un 10 por ciento de representati-
vidad a nivel de rama pero mantiene la exigencia de la 
mayoría absoluta en el lugar de trabajo, creando de ese 
modo el riesgo aumentar artificialmente en Turquía el 
número de sindicatos controlados por los empleadores. El 
requisito de la mayoría absoluta entraña el riesgo de des-
pido de los sindicalistas para impedir que los sindicatos 
lleguen al umbral de representatividad y es uno de los 
obstáculos más importantes para el ejercicio del derecho 
de sindicación. Todo proyecto que no tenga en considera-
ción tales obstáculos no podrá ser aceptado y será contra-
rio al Convenio núm. 87. Además, la comisión encargada 
de clasificar las ramas de la industria prevista en el artícu-
lo 5 del proyecto, debería sustituirse por una institución 
independiente de clasificación de competencias que tam-
bién debería ocuparse de llevar el registro de afiliación de 
los nuevos miembros. El proyecto impedirá que el perso-
nal superior, que en virtud de la legislación vigente goza 
del derecho de afiliarse a los sindicatos, pueda hacerlo. 
Además, el proyecto de enmiendas suprime el requisito 
vigente de que los miembros fundadores y directivos de 
un sindicato sean trabajadores en actividad. Esto puede 
generar problemas, dado que en la práctica podría permi-
tir el ingreso de personas que no tienen relación con los 
sindicatos. Asimismo, las cotizaciones de afiliación se 
fijarán de conformidad con los principios y procedimien-
tos determinados en el estatuto del sindicato. Esto puede 
limitar la libertad de los afiliados de incorporarse al sindi-
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cato que estimen conveniente. El proyecto también amplía 
las restricciones relativas a las interrupciones de las huel-
gas, que serán ordenadas por un órgano judicial y no por 
el Consejo de Ministros, dado que ya no será posible con-
tinuar una huelga una vez vencido el plazo estipulado en 
la orden de interrupción. Por último, se mantienen las 
disposiciones que exigen a los dirigentes sindicales que 
renuncien a sus cargos si se presentan a elecciones muni-
cipales o generales. 

Otro miembro trabajador de Turquía afirmó que el mo-
vimiento del sector público en Turquía ha afrontado pro-
blemas considerables que ya se han tratado en varias 
oportunidades por la Comisión de la Conferencia. Incluso 
aunque se han introducido algunas modificaciones de 
forma tras la Misión Bipartita de Alto Nivel, no ha cam-
biado nada en los hechos. La enmienda constitucional 
sobre la que se está discutiendo se refiere a 21 cuestiones 
distintas, incluidas algunas mejoras en los derechos sindi-
cales como la negociación colectiva, aunque no se reco-
noce el derecho de huelga. Se prevé que el referéndum se 
celebre el 12 de septiembre a menos que, el Tribunal 
Constitucional bloquee las enmiendas propuestas. No 
obstante, la adopción de la reforma legislativa es más 
importante que la enmienda constitucional, y los interlo-
cutores sociales ya acordaron en 2006 un proyecto de ley 
que revisa la ley núm. 4688. El nuevo proyecto de ley que 
modifica la ley núm. 4688 deroga algunos derechos bási-
cos de los que gozan actualmente los sindicatos estatales 
de trabajadores en Turquía. Aunque, en virtud de una de-
cisión del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y de 
un decreto del Consejo de Estado de Turquía, los trabaja-
dores turcos pueden ejercer el derecho de huelga, éste 
quedaría prohibido si prospera la enmienda de la Consti-
tución. Los trabajadores podrían afiliarse a más de un 
sindicato, un reto al poder de los grandes sindicatos. Estas 
modificaciones han sido decididas por el Gobierno sin el 
consenso de los interlocutores sociales. De acuerdo con 
los artículos periodísticos publicados recientemente, se ha 
sometido al Parlamento para su aprobación un proyecto 
de ley que enmienda la ley núm. 657 por la que se limita 
la seguridad en el trabajo de los funcionarios, sin ninguna 
consulta previa con los sindicatos, salvo en un caso. Con 
ello se demuestra la actitud del Gobierno hacia el diálogo 
social. Después de un año y medio en su cargo, el Minis-
tro de Trabajo y Seguridad Social no ha respondido to-
davía a la petición de los sindicatos de reunirse para deba-
tir sobre los problemas de los sindicatos de trabajadores, y 
los canales de comunicación del Ministerio están abiertos 
únicamente para una confederación. Para concluir, el ora-
dor hizo hincapié en que los principales problemas son la 
falta de diálogo social, la discriminación entre unos sindi-
catos y otros, y el hecho de encauzar más esfuerzos para 
causar una buena impresión a la OIT y la Unión Europea 
que a realizar progresos reales. El orador pidió a la Comi-
sión que se envíe otra Misión de Alto Nivel al país. 

El miembro empleador de Turquía declaró que la en-
mienda a la Constitución de Turquía abriría la vía para 
huelgas generales políticamente motivadas, para el dere-
cho a afiliarse a más de un sindicato y para la negociación 
colectiva de los funcionarios públicos y otros empleados 
públicos. Los empleadores turcos pensaban que algunas 
de estas enmiendas podrían reducir la competitividad de 
las empresas turcas y afectar negativamente la paz social. 
Con respecto a los nuevos proyectos de ley recordó que, 
en abril de 2008, el Ministro del Trabajo, los interlocuto-
res sociales y los funcionarios gubernamentales mantuvie-
ron un encuentro y llegaron a un acuerdo sobre la prepa-
ración de proyectos de ley sobre los sindicatos, la nego-
ciación colectiva, las huelgas y los cierres patronales. Esto 
ha sido el resultado de un consenso y los proyectos de ley 
han sido presentados al Parlamento en mayo de 2008. Sin 
embargo, estos proyectos de ley han sido retirados con 

posterioridad. Como lo propusiera y solicitara la Comi-
sión de la Conferencia, una Misión Bipartita de Alto Ni-
vel visitó Turquía en 2009 y 2010 y se reunió con repre-
sentantes de alto nivel. Como consecuencia de estas visi-
tas, el Gobierno preparó un nuevo proyecto de ley sobre 
los sindicatos y lo presentó para su examen a la OIT. El 
orador expresó la expectativa de que las consultas con los 
interlocutores sociales sobre las enmiendas a la legisla-
ción continúen hasta que se logre un consenso.  

Una observadora en representación de la Confederación 
Sindical Internacional (CSI) declaró que aunque a primera 
vista parecen haber tenido lugar algunos acontecimientos 
positivos en relación con la libertad sindical y el derecho 
de sindicación en Turquía, existen serias preocupaciones 
por el ejercicio de estos derechos en la práctica. Frente al 
altísimo nivel de expectativas por las enmiendas constitu-
cionales, debe recordarse que el artículo 90 de la Consti-
tución prevé ya que las leyes internacionales sustituyen a 
las leyes nacionales. No obstante, esta disposición nunca 
se ha aplicado. Es igualmente importante recordar que 
podría llevar un tiempo muy largo, entre seis y ocho años, 
integrar las enmiendas constitucionales en las leyes, exac-
tamente como sucedió con respecto a los derechos más 
básicos de los funcionarios públicos en el pasado. Más 
allá de todas estas deficiencias, en los proyectos de en-
miendas a la Constitución hay algunos riesgos ocultos. 
Por ejemplo, aunque se suprime la prohibición de las 
huelgas de solidaridad, en el texto se mantienen las dispo-
siciones según con las cuales los trabajadores sólo pueden 
organizar huelgas en caso de conflictos colectivos. 

En relación con la situación en la práctica, miles de tra-
bajadores están siendo despedidos sólo porque se han 
hecho miembros de sindicatos afiliados a la Confedera-
ción de Sindicatos Progresistas de Turquía (DISK) y ni se 
les restituye en su puesto ni disfrutan de derechos colecti-
vos durante el proceso legal, que habitualmente lleva más 
de dos o tres años. Muchos sindicatos, como los que re-
presentan a trabajadores jóvenes y a pensionistas así como 
la Confederación de Pequeños Agricultores, afrontan pro-
cesos judiciales encaminados a su disolución. Existen 
innumerables ejemplos de injerencias sistemáticas, en su 
mayor parte a través de acoso y de amenazas, con los es-
fuerzos de los sindicatos de la KESK por organizar a los 
trabajadores de la función pública. Las actividades de 
sensibilización de la KESK fueron prohibidas en institu-
ciones públicas y sus carteles retirados sólo porque criti-
caban las políticas sociales del Gobierno. El Presidente 
del Sindicato de Empleados de Oficina de la KESK fue 
despedido por su participación en actividades ideológicas. 
Durante 2009 se ha arrestado y encarcelado, sin estar acu-
sados de ningún delito específico, a muchos ejecutivos, 
representantes y afiliados de la KESK, en particular a 
quienes plantean cuestiones relacionadas con la discrimi-
nación de las minorías kurdas. Todas las manifestaciones 
pacíficas organizadas por la KESK y sus sindicatos afilia-
dos han sido objeto de violentos ataques por fuerzas de la 
policía con gases lacrimógenos. En abril de 2010 una con-
ferencia de prensa pacífica organizada para apoyar la 
huelga de los trabajadores de Tekel fue impedida violen-
tamente por miles de policías. En los choques resultaron 
heridos muchos afiliados y activistas, entre ellos un 
miembro del comité ejecutivo de la KESK. Tras una 
huelga de un día organizada por la KESK el 25 de no-
viembre de 2009 en apoyo a los derechos sindicales de los 
trabajadores de la función pública, cientos de afiliados 
fueron castigados con sanciones, reducciones de salarios, 
etc. Dieciséis miembros del Sindicato de Trabajadores del 
Transporte de la KESK fueron despedidos sólo porque se 
sumaron a esa acción.  

Lamentablemente también se han de señalar las oportu-
nidades perdidas, como el consenso alcanzado por los 
interlocutores sociales en la reunión de Bursa organizada 
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por el Ministerio de Trabajo en mayo de 2008. Debido a 
las limitaciones internas dentro del propio Gobierno, a 
este consenso no se le dio una expresión concreta en for-
ma de anteproyecto. En lugar de ello, tras algunas modifi-
caciones realizadas por el Ministerio de Trabajo, el texto 
de consenso fue modificado totalmente. Para concluir, la 
obligación del Gobierno no es la de esperar al consenso 
entre los interlocutores sociales ni la de contentar a nin-
guna organización, sino la de hacer aquello a lo que está 
obligado en virtud de sus compromisos internacionales. 

El miembro trabajador de Alemania indicó que el mo-
vimiento sindical de Alemania está preocupado por las 
continuas violaciones de los derechos sindicales en Tur-
quía, tanto más cuanto que son las empresas alemanas 
activas en el país o sus proveedores quienes contribuyen a 
estas violaciones y se benefician de ellas. 

La Comisión de Expertos no cesa de señalar que el Go-
bierno se opone a la creación de sindicatos. La ley núm. 
2821 obliga a los sindicatos a obtener un certificado nota-
rial durante su constitución y su disolución. La cuota de 
afiliación a un sindicato está fijada al equivalente de 18 
euros. En el caso de los seis millones de trabajadores cuyo 
salario mínimo equivale a 300 euros mensuales, esta coti-
zación es imposible de pagar. Son los sindicatos quienes 
deben pagar las cotizaciones por lo que el número de 
miembros de un sindicato depende de la capacidad 
económica de la organización. El proyecto de ley prevé 
claramente la supresión de esta condición previa, pero 
éste fue presentado en mayo de 2008 y todavía no ha en-
trado en vigor. El Gobierno no debería retrasar la adop-
ción de esta ley. 

La Comisión de Expertos señaló también una violación 
del artículo 2 del Convenio núm. 87 en la medida en que 
según la ley núm. 2822 un sindicato sólo puede estar re-
conocido como agente negociador cuando cuenta con más 
del 50 por ciento de los asalariados de una empresa y la 
representatividad de la organización en el sector supere el 
10 por ciento. Esto priva al 49,99 por ciento de los asala-
riados del derecho de sindicación. Algunos sindicatos, 
debido al recurso judicial presentado por un empleador, 
que tiene un efecto suspensivo en las negociaciones, no 
pueden negociar durante varios años. A modo de ejemplo, 
el sindicato Birlesik-Metal, que actúa en el sector de la 
industria automotriz, y que supera en gran medida la tasa 
de 50 por ciento de los asalariados, está privado del dere-
cho a la negociación colectiva durante 820 días. Otra em-
presa se ha dividido en dos para evitar que el sindicato 
pueda superar la tasa de representatividad del 50 por cien-
to. Estas situaciones demuestran hasta qué punto la situa-
ción jurídica invita a los empleadores a violar los dere-
chos sindicales. Además, los trabajadores son objeto de 
intimidaciones para que abandonen los sindicatos. 

El movimiento sindical de Alemania hace un llama-
miento al Gobierno a que presente rápidamente las modi-
ficaciones jurídicas necesarias para estar en conformidad 
con el Convenio núm. 87 y pide a los Miembros de la 
Unión Europea que tengan en cuenta el respeto de los 
derechos sindicales en las negociaciones de la entrada de 
Turquía en la Unión. 

La miembro trabajadora del Japón manifestó que es ne-
cesario adoptar medidas urgentes para modificar la ley 
núm. 4688 y la Constitución a fin de tratar una serie de 
cuestiones relativas al derecho de sindicación de los em-
pleados públicos. Dichas cuestiones comprenden la priva-
ción del derecho de sindicación de un cierto número de 
empleados públicos; la separación de las comisiones di-
rectivas sindicales en caso de inobservancia de los reque-
rimientos establecidos en la legislación; la cesación en el 
cargo sindical en caso de traslado del dirigente sindical a 
otra rama de actividad, de despido o por dejar el trabajo; 
la prohibición de las huelgas en muchos servicios que no 
se consideren esenciales en el sentido estricto del término; 

severas sanciones como el encarcelamiento de los traba-
jadores que participan en huelgas ilegales. 

Uno de los hechos que produce el mayor desconcierto 
es el aumento de las acciones judiciales iniciadas contra 
sindicalistas del sector público. El año pasado se detuvo a 
la Sra. Seher Tumer, del Sindicato de Empleados Públicos 
de los Servicios Sociales y de Salud (SES), condenada a 
una pena de más de seis años de prisión, solo por realizar 
actividades legítimas en el movimiento sindical femenino. 
Recientemente también se detuvo de manera similar a 
Meryem Ozogut, perteneciente al SES, así como a Metin 
Findik, Ferit Epozdemir y Bestas Epozdemir, del Sindica-
to de Empleados Municipales (Tum-Bel-Sen). Además, 
numerosos trabajadores municipales fueron obligados a 
renunciar a su trabajo o fueron despedidos. Es muy la-
mentable que no se hayan realizado progresos en la 
práctica. Añadió que la situación es grave y crítica.  

Por lo que respecta a las medidas legislativas, las en-
miendas constitucionales no parecen observar el Conve-
nio respecto del derecho de huelga y fueron adoptadas por 
el Parlamento sin previa consulta a los interlocutores so-
ciales. Aunque la reforma constitucional es necesaria para 
garantizar plenamente el derecho de sindicación, incluido 
el derecho de huelga, también es indispensable la en-
mienda urgente de la ley núm. 4688. Los trabajadores han 
esperado demasiado y no pueden tolerarse más demoras. 
La oradora pidió al Gobierno que no escatime esfuerzos 
para adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar un 
diálogo suficiente y significativo para tratar todas las 
cuestiones relativas al Convenio núm. 87 en la legislación 
y en la práctica, incluida la garantía del derecho de sindi-
cación y del derecho de huelga para los empleados públi-
cos que no ejercen su autoridad en nombre del Estado. 

El representante gubernamental indicó que deseaba res-
ponder a algunos de los comentarios formulados durante 
la discusión. Por lo que respecta a los alegatos de despi-
dos por motivos de discriminación antisindical, subrayó 
que tanto la Constitución como la legislación laboral in-
cluyen las disposiciones que garantizan protección contra 
la discriminación antisindical por parte de los empleado-
res. Los actos de discriminación antisindical cometidos 
por los empleadores se consideran como un delito sancio-
nado con penas de uno a tres años de prisión en virtud del 
Código Penal, además del otorgamiento de una indemni-
zación no inferior al salario anual y la posibilidad de rein-
tegro al puesto de trabajo. Durante la crisis económica es 
posible que se incrementen los despidos y los actos de 
discriminación antisindical, pero esto puede ocurrir en 
cualquier país. En tales casos, tanto los sindicatos como 
los trabajadores disponen de recursos judiciales para im-
pugnar esas acciones y se les aconseja que recurran a los 
medios disponibles. 

En relación con el uso excesivo de la fuerza por la po-
licía, el Gobierno ha adoptado las medidas necesarias para 
prevenir que ocurran incidentes que, en gran medida, se 
producen por dos razones. Una de ellas es la infiltración 
de organizaciones ilegales en las marchas y demostracio-
nes organizadas por los sindicatos, y la otra se vincula con 
la insistencia innecesaria de los sindicatos para organizar 
esas reuniones en calles y plazas no adecuadas para ello. 
En todo caso, los sindicatos y los trabajadores disponen 
de todas las vías legales para objetar todo acto de las fuer-
zas de seguridad. 

El representante gubernamental declaró que su país está 
sometido a actividades y ataques separatistas y terroristas. 
Durante los últimos 30 años, las actividades terroristas se 
han cobrado más de 30.000 vidas en Turquía. No debería 
criticarse el arresto de las personas sospechosas de man-
tener vínculos con organizaciones ilegales, dado que en 
cualquier país del mundo es absolutamente legal hacerlo. 
Los dirigentes sindicales no deberían ser una excepción a 
esta regla. Los dirigentes de la KESK mencionados en la 



Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) 
Turquía (ratificación: 1993) 

 

16  Parte II/56 

discusión fueron detenidos el 29 de mayo de 2009 en el 
marco de una operación realizada contra organizaciones 
terroristas en virtud de la Ley de Lucha contra el Terro-
rismo. El Tribunal dejó en libertad a las personas deteni-
das mientras estaba pendiente la decisión. La Sra. Ozogut 
fue acusada junto con otras 13 personas por pertenecer a 
una organización terrorista y hacer propaganda a favor de 
esa organización. Estos hechos no se relacionan con acti-
vidades sindicales.  

Por lo que respecta a las consultas con los sindicatos de 
funcionarios públicos, señaló que en febrero y marzo se 
organizaron dos talleres sobre derechos sindicales de los 
funcionarios públicos con la participación de representan-
tes de sindicatos, ministerios competentes y entidades 
públicas y académicos. Dichos talleres proporcionaron un 
foro para debatir sobre cambios posibles en la legislación 
relativa a los sindicatos de funcionarios públicos. 
Además, se ha establecido un Consejo Consultivo del 
personal de la función pública bajo la presidencia del Mi-
nistro de Estado e integrado por las tres organizaciones de 
funcionarios públicos más representativas, con objeto de 
elaborar una gestión participativa y mejorar la comunica-
ción entre los responsables de la toma de decisiones y los 
sindicatos. De ese modo, la consulta con los sindicatos del 
personal de la función pública, se lleva a cabo por inter-
medio del Ministerio de Estado con competencia en cues-
tiones relativas al personal de la función pública. Asi-
mismo, las medidas acordadas en las negociaciones entre 
el consejo de empleadores públicos y los sindicatos del 
personal de la función pública se aplican mediante circu-
lares expedidas por la oficina del Primer Ministro, como 
las circulares de julio de 2009 y enero de 2010, y también, 
de ser necesario, por medio de la legislación. 

En cuanto a la ley núm. 4688 sobre los sindicatos de 
funcionarios públicos, la enmienda constitucional ofrecerá 
un nuevo marco para la negociación colectiva en el sector 
público y tras la aprobación de la Constitución. El requisi-
to de representatividad del 10 por ciento se suprimirá una 
vez adoptado el proyecto de ley sobre los sindicatos. Para 
concluir, el orador aseguró a la Comisión que las críticas 
relativas a algunos aspectos de la legislación se abordarán 
en el proyecto de ley más reciente. Dijo que proseguirán 
las consultas y que siempre es posible realizar mejoras. 

Los miembros empleadores consideraron que se debía 
encomiar al Gobierno por su acción en relación con las 
reformas constitucionales, las medidas adoptadas para 
hacer frente a la cuestión del uso excesivo de la fuerza por 
parte de la policía y las disposiciones reglamentarias so-
bre los derechos sindicales. Sin embargo, las reformas 
constitucionales y la reforma legislativa propuesta aún no 
estaban en vigor. Lo más pronto que las reformas consti-
tucionales podrían entrar en vigor sería — si se aprueba el 
Referéndum — en septiembre de 2010. Los miembros 
empleadores tenían dudas sobre la fecha de adopción de 
las reformas legislativas a las leyes núms. 2821, 2822 y 
4688. Las propuestas precedentes no se habían promulga-
do y planteaban problemas relacionados con el Convenio. 
Opinaron que es un mérito del Gobierno haber reconocido 
esta cuestión y intentado remediarlo. Esperaban que el 
Gobierno pudiera actuar con la misma celeridad para 
adoptar las modificaciones legislativas que con la que 
actuó para adoptar las disposiciones constitucionales. En-
tretanto, el Gobierno debería proporcionar a la Comisión 
de Expertos una memoria sobre ambas cuestiones, las 
reformas constitucionales y las disposiciones legislativas.  

Los miembros trabajadores declararon que, en su opi-
nión, la situación sindical en Turquía es más preocupante 
que nunca. El Gobierno debe tomar medidas inmediata-
mente para hacer cesar las agresiones contra sindicalistas, 
la injerencia en asuntos sindicales y dejar de aplicar la 
legislación antiterrorista con fines antisindicales. Para 
ello, los miembros trabajadores solicitaron al Gobierno 

que acepte la asistencia de la OIT en el proceso de refor-
ma de la ley sobre los sindicatos para ponerla plenamente 
en conformidad con el Convenio núm. 87. Recordando 
que tal solicitud ya fue formulada el año anterior por la 
Comisión, los miembros trabajadores declararon que esta 
asistencia debía tener carácter permanente; insistieron 
para que el Gobierno presentara un Plan de Acción, con 
un calendario preciso de revisión de la legislación sobre 
los sindicatos elaborado en consulta con los interlocutores 
sociales. Para terminar, solicitaron al Gobierno que envíe 
una memoria a la Comisión de Expertos antes de fin de 
año. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral y escrita 

facilitada por el representante gubernamental y del debate 
que tuvo lugar a continuación. La Comisión también tomó 
nota de que una Misión bipartita de Alto Nivel visitó el país 

entre los días 3 y 5 de marzo de 2010, atendiendo a una soli-
citud de esta Comisión de junio de 2009. 

La Comisión observó que desde hace unos años los comen-

tarios de la Comisión de Expertos se refieren a las discre-
pancias existentes entre la legislación y la práctica, por un 
lado, y el Convenio, por otro, en relación con los derechos de 

los trabajadores de los sectores público y privado, sin distin-
ción alguna, de constituir las organizaciones que estimen 
convenientes y de afiliarse a las mismas, y el derecho de las 

organizaciones de trabajadores de redactar sus estatutos y 
reglamentos, elegir libremente a sus representantes y orga-
nizar sus actividades sin injerencia de las autoridades. 

La Comisión apreció la declaración del Gobierno según la 
cual el 7 de mayo de 2010 se promulgó el proyecto de ley de 
modificación de la Constitución. A reserva de un referén-

dum que se ha de celebrar en septiembre de 2010, esta ley 
derogará o modificará varias disposiciones que limitan el 
derecho de sindicación. En particular, se derogarán las dis-

posiciones que prohíben la afiliación sindical a más de un 
sindicato y la existencia de más de un convenio colectivo en 
el mismo lugar de trabajo para el mismo período; se recono-

cerá el derecho de los funcionarios públicos a la negociación 
colectiva; se derogará la disposición que prohíbe las huelgas 
políticas y de solidaridad; se incluirán los derechos sociales y 

económicos en el alcance de los convenios colectivos; se ase-
gurará el derecho de los trabajadores de la función pública a 
recurrir a la revisión judicial de todas las medidas discipli-

narias que se adopten contra ellos; y se garantizará la pro-
tección de los datos personales. Además, el representante 
gubernamental se refirió a las celebraciones del primero de 

mayo de 2010 que tuvieron lugar en un clima totalmente 
pacífico. El Gobierno tomó medidas para prevenir el uso 
excesivo de la fuerza por parte de la policía y se ha dado 

inicio a un programa de capacitación a este respecto. 
Al tiempo que tomó nota de la información facilitada por 

el Gobierno sobre las medidas tomadas para evitar la violen-

cia policial y la injerencia indebida, la Comisión lamentó 
continuar observando los alegatos sobre restricciones impor-
tantes a la libertad de expresión y de reunión de sindicalis-

tas, en particular en el sector de la salud y la educación. 
La Comisión recordó una vez más la importancia que 

otorga al respeto de las libertades civiles fundamentales y 

urgió al Gobierno a que continúe tomando todas las medidas 
necesarias para garantizar un clima exento de violencia, 
presiones o amenazas de cualquier tipo, de manera que los 

trabajadores y los empleadores puedan ejercer plena y li-
bremente los derechos consagrados en el Convenio. La Co-
misión urgió al Gobierno a que revise, consultando plena-

mente a los interlocutores sociales, toda legislación que pue-
da haber sido aplicada en la práctica de manera contraria a 
este principio fundamental y que considere toda enmienda 

necesaria o su derogación. 
La Comisión tomó nota de la declaración del Gobierno 

según la cual éste había preparado un nuevo proyecto de ley 
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sobre los sindicatos y que, en vista de la reforma constitucio-

nal, continuarán las consultas con los interlocutores sociales, 
sobre la base de un calendario preciso. A este respecto, la 
Comisión urgió al Gobierno, como ya hizo el año pasado, a 

que elabore un plan de acción con plazos estrictos para ser 
presentado a la Comisión de Expertos para su seguimiento y 
para que recurra a una asistencia sostenida de la OIT para 

garantizar la rápida adopción de enmiendas a las leyes 
núms. 2821, 2822 y 4688. La Comisión pidió al Gobierno que 
facilite información detallada y completa sobre todo progre-

so alcanzado en relación con estas cuestiones, así como sobre 
el resultado de la reforma constitucional y que comunique 
todo texto legislativo pertinente en su memoria a la Comi-

sión de Expertos para su próxima reunión de 2010. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  

(ratificación: 1982) 

Un representante gubernamental declaró que su país 
había sido llamado en nueve oportunidades en diez años, 
a dar respuesta sobre presuntos incumplimientos del Con-
venio núm. 87; que en cada ocasión ha proporcionado 
toda la información solicitada pero que esto no ha sido 
tomado en cuenta por la Comisión de Expertos. El 8 de 
diciembre de 2009 su Gobierno consignó ante el Depar-
tamento de Normas su respuesta a las observaciones de la 
Confederación Sindical Internacional (CSI), pero el In-
forme de la Comisión de Expertos no cita ninguna res-
puesta. Cuando se refiere al Convenio sobre los métodos 
para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm. 26), el 
Informe dice «la respuesta del Gobierno fue recibida el 8 
de diciembre y la Comisión tiene la intención de examinar 
las cuestiones planteadas en su próximo reunión»; en 
cambio, al referirse al Convenio núm. 87, la Comisión de 
Expertos omite esa aclaración. El Gobierno señala que las 
referidas omisiones lo llevan a dudar de la transparencia 
de los métodos de trabajo de la Comisión de Expertos. 

Además, declaró que según el mismo informe, «desde 
hace diez años que se viene reclamando que se modifique 
la legislación nacional para ponerla en conformidad con el 
Convenio núm. 87». Esa frase es parte de la campaña 
electoral de los opositores al Gobierno y además, no es 
cierta. Indicó que la Ley Orgánica del Trabajo citada fue 
promulgada en 1991, y que desde la 82.ª reunión de la 
Conferencia y por cinco años consecutivos, de 1993 a 
1997, la Comisión de Expertos llamó la atención del Go-
bierno sobre cinco artículos que no estaban acordes con el 
Convenio núm. 87. Por lo tanto, hace 17 años de esto y no 
los diez que lleva el Gobierno actual en el poder, que se 
reclama la reforma de la ley. 

Subrayó que en 1997, la Comisión de Expertos tomó 
nota de que el Gobierno reformaría dicha ley a través de 
la Comisión Tripartita para el Diálogo Social. Esa comi-
sión tripartita eliminó derechos históricos de los trabaja-
dores, inició la privatización de la seguridad social y 
flexibilizó varias normas laborales, pero se olvidó de mo-
dificar esos cinco artículos. No le importaron las restric-
ciones a la libertad sindical y tampoco le molestó a la 
Comisión de Expertos, que no volvió a tocar el tema hasta 
ya instalado el actual Gobierno en 1999. 

Indicó que hay pleno consenso desde 2003 para modifi-
car esos artículos pero que el proceso de reformas no ha 
culminado pues continúan las consultas en la Asamblea 
Nacional y hay un debate público y profundo entre el Go-
bierno, empleadores y trabajadores; dicho debate está 
centrado en la reducción de la jornada de trabajo y la res-
titución del sistema de prestaciones sociales eliminado 
por la Comisión Tripartita de 1997. Declaró que no se 
aplica ninguno de los artículos cuestionados ni han signi-
ficado restricción alguna al ejercicio de la libertad sindi-
cal. No hay ni un solo caso de un ciudadano extranjero al 
que se le haya impedido formar parte de la directiva de un 

sindicato ni se ha impedido el registro de una organiza-
ción sindical en virtud de esos artículos.  

Indicó que otra observación, nunca mencionada antes 
de 1999, se refiere a que la ley no es explícita en cuanto al 
derecho de los dirigentes sindicales a ser reelegidos. 
Aclaró que la única restricción es la del artículo 441 sobre 
fondos sindicales según el cual los funcionarios sindicales 
que no hayan cumplido con la obligación de rendir cuenta 
detallada de su administración no podrán ser reelectos, en 
todos los demás casos son reelegibles, y es la práctica 
habitual, por lo cual declaró que no se entiende por qué se 
insiste con esa observación. 

Refiriéndose a una solicitud de informaciones sobre al-
gunos artículos del Reglamento de la ley, indicó que hab-
ían ya proporcionado esas informaciones. En lo que res-
pecta al arbitraje obligatorio en los servicios públicos 
esenciales, la ley establece que para el ejercicio del dere-
cho de huelga se deben fijar primero los servicios esencia-
les mediante acuerdo. Que tal acuerdo era evadido por los 
empleadores para evitar la huelga y que el arbitraje permi-
te al Ministerio de Trabajo decidir sobre los servicios 
mínimos en los servicios esenciales. 

En cuanto a la negociación colectiva, indicó que cuando 
dos o más organizaciones sindicales reclaman el derecho a 
la representación de los trabajadores en la negociación, el 
Ministerio de Trabajo llama a un referéndum de los trabaja-
dores para decidir cuál de las organizaciones tiene más res-
paldo para que asuma la representación; y que los beneficios 
de la negociación se extienden a todos los trabajadores. 

También declaró que la Comisión de Expertos reitera, a 
pesar de las respuestas de su Gobierno, sus comentarios 
sobre una supuesta injerencia del Consejo Nacional Elec-
toral en las elecciones sindicales. Al respecto, afirmó que 
fue un reclamo del movimiento sindical que las directivas 
de los sindicatos fueran elegidas democráticamente por 
las bases. La ley de 1991 recogía esta aspiración de elec-
ciones en forma directa y secreta pero no se aplicaba, por 
lo cual en 1999, la Asamblea Constituyente dio mandato 
al órgano electoral para que garantizara el derecho de los 
afiliados a la elección libre y democrática de sus dirigen-
tes. Se fijaron un conjunto de normas que fueron modifi-
cadas atendiendo a las recomendaciones de la Comisión 
de Expertos: el papel del Consejo Nacional Electoral 
quedó limitado a recibir previamente, de la organización 
sindical, el cronograma electoral y las normas que lo rigen 
de acuerdo a sus estatutos; y a ofrecer a aquellas organi-
zaciones sindicales que lo soliciten, asesoramiento técnico 
en la realización de las elecciones. 

Sobre los casos de dirigentes sindicales asesinados, in-
dicó que se ha suministrado toda la información requeri-
da; que los casos están siendo investigados y que cuando 
se han podido establecer responsabilidades se ha puesto a 
los autores a disposición de las justicia y se los ha deteni-
do. Aclaró que la mayoría de los dirigentes obreros o 
campesinos asesinados pertenecen a la Unión Nacional de 
Trabajadores o al Frente Campesino Ezequiel Zamora y 
en su mayoría eran militantes del Partido Socialista Unido 
de la República Bolivariana de Venezuela y no dirigentes 
opositores. Negó que sean «centenares de muertos» y 
exigió mayor precisión sobre esa afirmación. 

Respecto a las situaciones de violencia, declaró que se 
estaban desarrollando acciones con los trabajadores y los 
empleadores para superarlas. Se refirió al sector del petró-
leo, en el cual se cumplen tres años sin situaciones de 
violencia; a la construcción, sector en el que se instaló 
una Mesa de Trabajo sobre la violencia con la participa-
ción de las cuatro federaciones de trabajadores existentes 
y las dos cámaras de empleadores, una de ellas afiliada a 
FEDECAMARAS; y a una Comisión Especial creada a 
petición de la Unión Nacional de Trabajadores, que fun-
ciona con el Ministerio de Relaciones Interiores y Justicia 
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para dar seguimiento a todos los casos de violencia cuyas 
víctimas sean dirigentes sindicales. 

Sobre el ataque a la sede de FEDECAMARAS en fe-
brero de 2008, su Gobierno indicó oportunamente que los 
autores tenían orden de captura, lo cual se puso en duda. 
Sin embargo, el 5 de mayo de 2010 han sido detenidos. 
Respecto del Sr. Fernández, ex presidente de 
FEDECAMARAS, destacó que en diciembre de 2007 se 
promulgó una ley de amnistía para los que cometieron 
delitos en ocasión del golpe de estado de abril de 2002, 
pero que el Sr. Fernández no se acogió a dicha ley. 

Subraya que aunque ha sido aclarado se insiste en que 
la reforma del Código Penal incluyó dos artículos que 
restringen el derecho a protesta y dijo que esos artículos 
ya existían antes de la reforma y nunca han restringido ese 
derecho. A este respecto, subrayó que se dice sin funda-
mento que existen más de 2.000 mil trabajadores que 
están siendo procesados judicialmente y exigió mayor 
precisión en relación con esta afirmación. 

Se refirió al caso núm. 2763 en instancia ante el Comité 
de Libertad Sindical e indicó que con respecto a un hecho 
de violencia alegado en el caso, la policía hizo uso exce-
sivo de la fuerza y en consecuencia se aplicaron medidas 
disciplinarias. También señaló que la empresa menciona-
da en el caso había cometido violaciones a los derechos 
de los trabajadores. Indicó además que esa empresa hoy 
es propiedad del Estado y que su actual presidente fue uno 
de los agredidos en los hechos referidos en ese caso. 
Afirmó que la expropiación de dicha empresa no era por 
retaliación sino porque no pueden ejercer como emplea-
dores quienes imponen trabajo precario, violan la libertad 
sindical, cometen delitos contra el medio ambiente o incu-
rren en acaparamiento o especulación. 

Respecto del diálogo social, declaró que en su país se 
impulsa un diálogo social inclusivo y no excluyente más 
allá de las élites, no como ocurría en la Comisión Triparti-
ta de 1997 que sólo sirvió para cercenar derechos. 

Declaró que es falso que el Gobierno promueva organi-
zaciones sindicales paralelas y que en su país siempre 
hubo organizaciones junto a las dos organizaciones que 
monopolizaron la representación de los empleadores y los 
trabajadores. La CUTV data de los años sesenta y 
FEDEINDUSTRIA tiene 38 años. 

Agregó que la Comisión de Expertos hace hincapié en 
la no convocación de la Comisión Tripartita para fijar el 
salario mínimo. Todas las decisiones del Gobierno son 
sometidas a consulta. Todas las organizaciones de traba-
jadores y de empleadores son consultadas y envían sus 
propuestas antes de cada 1.º de mayo y si 
FEDECAMARAS no lo hace no es por razones de exclu-
sión sino porque espera exclusividad. Enfatizó que el te-
ma de la crisis actual se ha evadido de esta Conferencia. 
Veía con indignación como en varios países el mecanismo 
tripartito está siendo usado para presionar reformas labo-
rales que restringen derechos. 

Declaró que ese no es el camino de su país, que en me-
dio de la crisis, de esa batalla entre el capital y el trabajo 
no tiene duda de qué lado está, está del lado de los traba-
jadores. Enfatizó que no van a financiar la banca a cuenta 
del sudor de los trabajadores. Su Gobierno decidió garan-
tizar la estabilidad manteniendo vigente el decreto de in-
amovilidad laboral, incrementó el salario mínimo en un 
25 por ciento, se igualaron las pensiones al salario míni-
mo nacional, se incorporó a las pensiones a los pescadores 
y trabajadores del campo aunque sus patronos no los hab-
ían inscrito en la seguridad social y se seguirán tomando 
medidas en ese sentido, incluyendo el acceso a la vivienda 
y a la alimentación. 

Concluyó afirmando que no son responsables de la cri-
sis del capitalismo y que no van a financiar a los banque-
ros reduciendo derechos de los trabajadores. El Gobierno 

está dispuesto al diálogo, pero los derechos laborales no 
son negociables. El diálogo social debe ser un instrumen-
to para avanzar, no para hacer retroceder los derechos de 
los trabajadores. 

Los miembros trabajadores observaron que la selección 
de este caso era, una vez más, una elección de los miem-
bros empleadores. En lo que se refiere al respeto o no del 
Convenio por parte de la República Bolivariana de Vene-
zuela, no existe en el seno del Grupo de los Trabajadores 
una visión común. Cabe señalar que los informes de la 
Confederación Sindical Internacional (CSI) de 2009 y 
2010 consagran un capítulo a las violaciones de la libertad 
sindical en la República Bolivariana de Venezuela. Estas 
informaciones han sido retomadas por la Comisión de 
Expertos que lamenta la ausencia de respuesta del Go-
bierno a los comentarios de las organizaciones de trabaja-
dores y de empleadores. La Comisión de Expertos vuelve, 
una vez más, sobre los puntos de derecho que constituyen 
un obstáculo al ejercicio de los derechos garantizados por 
el Convenio, es decir: la necesidad de un mínimo de 
100 personas para constituir un sindicato de trabajadores 
no dependientes y la exigencia de proporcionar informa-
ciones exhaustivas sobre la identidad de estos últimos; la 
falta de libertad en la organización de las estructuras ad-
ministrativas internas; la imposibilidad de renovar los 
mandatos sindicales, la imposibilidad para los extranjeros 
de formar parte de una junta directiva, salvo si residen en 
el país desde hace más de 10 años; la injerencia de un 
órgano no judicial, el Consejo Nacional Electoral (CNE), 
en los procedimientos electorales; y la imposición de san-
ciones penales en el caso del ejercicio del derecho a parti-
cipar en manifestaciones pacíficas y de huelga. La volun-
tad manifestada por el Gobierno de respetar la libertad 
sindical está pues en contradicción con la legislación, 
como se ha establecido en el análisis jurídico llevado a 
cabo por la Comisión de Expertos. Sin embargo, el Go-
bierno mantiene que la legislación se encuentra conforme 
al Convenio. Este diálogo de sordos debe terminar y, para 
ello, el Gobierno debería pensar en aceptar o, más bien, 
solicitar la asistencia técnica de la Oficina con el objeto 
de examinar la situación en lo relativo a los puntos men-
cionados anteriormente, así como las numerosas lagunas 
en el funcionamiento del diálogo social que han sido de-
tectadas por la Comisión de Expertos.  

Los miembros empleadores subrayaron que este caso 
concierne graves violaciones de la libertad fundamental 
de asociación de los empleadores y por eso lo considera-
ban como el más importante ante la Comisión. Manifesta-
ron su sorpresa por el hecho de que los trabajadores no le 
dieran la misma importancia al caso, dado que también se 
refiere a graves violaciones de los derechos de los traba-
jadores, tales como el asesinato de dirigentes sindicales. 
Declararon que la Comisión de Expertos tomó nota de 
información enviada por FEDECAMARAS relativa a 
amenazas contra sus miembros, los cuales en el marco de 
sus actividades sectoriales representativas protestaron por 
el secuestro de sus miembros, así como por el descenso de 
la producción nacional debido a las políticas del Gobier-
no. Al tiempo que observaron que la Comisión de Exper-
tos lamentó que el Gobierno no haya respondido a estos 
comentarios, y se refirió de manera extensa a las conclu-
siones de la Comisión respecto de este caso, propusieron 
que como mínimo dichas conclusiones fueran repetidas 
este año.  

La Comisión de Expertos también se refirió a numero-
sas deficiencias en el diálogo social al observar que: 1) 
según la CSI, el Gobierno lleva a cabo sólo consultas 
formales y promueve organizaciones paralelas con el fin 
de establecer una nueva confederación de trabajadores 
como contrapeso a las organizaciones que están en des-
acuerdo con las políticas del Gobierno; y 2) según 
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FEDECAMARAS, el Gobierno no ha reunido todavía la 
Comisión Tripartita Nacional prevista en la Ley Orgánica 
del Trabajo para la determinación de los salarios mínimos 
y designó a organizaciones no representativas cercanas al 
Gobierno en la delegación de empleadores a Conferencia 
Internacional del Trabajo (CIT). La Comisión de Expertos 
lamentó además que la Comisión Tripartita Nacional no 
haya sido establecida aún y que el Gobierno no haya teni-
do en cuenta, de manera repetida, las recomendaciones 
del Comité de Libertad Sindical de que se estableciera un 
diálogo directo con FEDECAMARAS. Del Informe de la 
Comisión de Expertos y de la declaración del Gobierno 
surge claramente que el Gobierno está en una etapa de 
negación y no aprecia plenamente sus obligaciones en 
virtud del Convenio. Observando que el caso ha sido 
examinado 14 veces por la Comisión, los miembros em-
pleadores subrayaron que se trata de un caso continuo de 
falta de aplicación del Convenio.  

Una parte importante de la observación de la Comisión 
de Expertos se refiere a la violación de los derechos sindi-
cales, incluyendo la injerencia por parte del CNE en las 
elecciones sindicales y la necesidad de derogar la legisla-
ción relativa al funcionamiento de la CNE. Añadieron que 
ellos apoyaron a los trabajadores en casos relativos a la 
violación de los derechos de las organizaciones de traba-
jadores y por ello reiteraron su consternación por el hecho 
de que los miembros trabajadores se negaran a su vez a 
apoyarlos en el presente caso. Tomando nota de que vio-
laciones tales como la expropiación de tierras sin com-
pensación debida, el acoso y el cierre de numerosas em-
presas y el sometimiento de los empleadores de los secto-
res de la alimentación y la agricultura a prácticas discre-
cionales por parte de las autoridades, los miembros em-
pleadores declararon que el sector privado en sí mismo 
estaba siendo amenazado, y sin sector privado, el tripar-
tismo — el principio más fundamental de la OIT — no 
existe. La libertad de asociación está todavía más amena-
zada por la ausencia de libertades públicas, en particular 
la libertad de expresión que es limitada por el control de 
los medios de parte del Gobierno.  

En cuanto a los ataques y actos de vandalismo a la sede 
de FEDECAMARAS producidos hace un año, se pregun-
taron si los responsables de tales actos serían llevados a la 
justicia. Es claro que el Gobierno no comprende el signi-
ficado del artículo 3 del Convenio que exige la no inje-
rencia en los asuntos internos de las organizaciones. 
Además la injerencia del Gobierno en las cuestiones in-
ternas de FEDECAMARAS afecta al trabajo de esta Co-
misión. El viaje de los representantes de 
FEDECAMARAS a la CIT se vio limitado y desde 1997 
se han presentado quejas en cuanto a la composición de la 
delegación de los empleadores a la CIT. A pesar de que 
desde 2004, la Comisión de Verificación de Poderes re-
conoce a FEDECAMARAS como la organización más 
representativa de empleadores, el Gobierno ha creado 
organizaciones paralelas para perjudicarla. Tales actos 
son contrarios al espíritu de tripartismo y a la libertad de 
asociación.  

El caso de Carlos Fernández que no puede regresar a la 
República Bolivariana de Venezuela por temor a represa-
lias, demuestra que las libertades públicas no son recono-
cidas en el país. Concluyeron instando al Gobierno a to-
mar medidas inmediatas para el cumplimiento del artículo 
3 del Convenio en todos sus aspectos para garantizar que 
se respeten las condiciones necesarias para garantizar la 
libertad de asociación incluyendo la protección del ejerci-
cio del derecho de expresión y todas las otras libertades 
públicas y para promover una consulta y un diálogo tri-
partito, libre y genuino. 

El miembro empleador de Argentina, en su carácter de 
Vicepresidente ejecutivo de la Organización Internacional 

de Empleadores (OIE) y de Vicepresidente Empleador del 
Consejo de Administración, manifestó que para los em-
pleadores no hay caso más importante que éste, no sólo en 
nombre de la libertad de asociación de los empleadores, 
sino también en nombre de la libertad sindical de los tra-
bajadores. Compartió lo manifestado por los miembros 
trabajadores respecto de la necesidad de poner fin a un 
diálogo de sordos en materia de diálogo social y que para 
ello debería recurrirse a la cooperación técnica. Consideró 
que este caso se refiere al respeto de las garantías previs-
tas en el Convenio y que los empleadores seguirán insis-
tiendo en este caso hasta que logren su objetivo, que es el 
diálogo. Cuestionó las expropiaciones llevadas a cabo, en 
la medida en que muchas veces dichas nacionalizaciones 
no tienen una utilidad pública. Consideró que no es cierto 
que exista una batalla entre el capital y el trabajo. Si la 
hubiese, la OIT no tendría razón de ser. Concluyó sugi-
riendo al Gobierno que pida la asistencia técnica de la 
Oficina.  

Una miembro trabajadora de la República Bolivariana de 
Venezuela indicó en relación a la violencia sindical, que la 
Unión Nacional de Trabajadores (UNETE) está partici-
pando con los organismos competentes del Gobierno en 
distintas regiones para estrechar vínculos con los cuerpos 
de investigación y para que se agilicen los procesos en los 
tribunales, las fiscalías y otros órganos. Expresó su pre-
ocupación por la vinculación de algunos hechos de vio-
lencia con empresas transnacionales. Consideró que los 
empleadores inician juicios para vulnerar el derecho a la 
organización y la lucha por las reivindicaciones de los 
trabajadores. La UNETE ha exigido a los empleadores 
que cumplan con sus obligaciones laborales y considera 
que es necesario adoptar una nueva Ley Orgánica del 
Trabajo. Sin embargo, el sector empleador se ha manifes-
tado en contra de esa iniciativa. Los empleadores no cum-
plen con la actual Ley Orgánica del Trabajo en lo referen-
te a la estabilidad, salud en el trabajo, seguridad social, y 
libertad sindical, entre otras cuestiones. Indicó que los 
trabajadores han tomado acciones en empresas abandona-
das y en sectores estratégicos de la económica y partici-
pan activamente en su recuperación, exigiendo además al 
Gobierno la nacionalización de empresas estratégicas. 
Consideró que el proceso de transformación es acompa-
ñado por la mayoría de los trabajadores. Consideró que la 
Comisión está analizando este caso no por incumplimien-
to a las normas internacionales del trabajo sino porque se 
está estableciendo un modelo político diferente al del re-
sto del mundo. 

Otra miembro trabajadora de la República Bolivariana de 

Venezuela señaló que su organización, la Confederación 
General de Trabajadores (CGT), expresa su preocupación 
ante la violación a los derechos, a la libertad sindical y a 
la negociación colectiva, así como el asesinato de trabaja-
dores y dirigentes sindicales, sin la consecuente acción 
punitiva judicial. Los trabajadores son discriminados en 
los entes oficiales al presentar la documentación para la 
constitución de los sindicatos, por no cumplir con la obli-
gación de trámite ante el CNE. Si el sindicato no se pre-
senta como «bolivariano», se le ponen trabas. Lo mismo 
ocurre en el marco de la negociación colectiva. Los dere-
chos de los trabajadores son limitados en todos los esce-
narios y se apuesta a la eliminación de toda expresión 
sindical autónoma e independiente de los intereses de la 
clase trabajadora. Se debe realizar una revisión exhaustiva 
de los hechos que se han venido denunciando y hacer un 
llamado al Gobierno y a los empresarios privados, para 
que unidos por el dialogo y la concertación se construya 
un país de la reconciliación y la esperanza. 

Otro miembro trabajador de la República Bolivariana de 
Venezuela señaló que el tratamiento del presente caso res-
ponde a una campaña mediática dirigida por grupos parti-
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darios del golpe de estado en su país. A diferencia de lo 
que sucede actualmente en el mundo capitalista, en la 
República Bolivariana de Venezuela se firman cada vez 
más convenios colectivos, se aumenta el salario mínimo y 
se otorgan pensiones dignas. 

Un miembro empleador de la República Bolivariana de 
Venezuela lamentó que en su país, en vez de hablar de 
inversión, o de empleo, los empleadores se ven obligados 
a tratar como prioridad su libertad de asociación, la defen-
sa de la libre empresa y la propiedad privada. Expresó su 
preocupación de que se cuestione la representatividad de 
FEDECAMARAS y que el Gobierno fomente organiza-
ciones de empleadores paralelas que no son independien-
tes. Consideró que el empresariado venezolano se encuen-
tra acorralado ante la violación de sus libertades y dere-
chos civiles fundamentales. Existe una persecución contra 
el aparato productivo que condena a la sociedad actual y a 
las futuras generaciones a depender de una economía ren-
tista sujeta a los vaivenes de los precios de sus materias 
primas. El Gobierno se vanagloria de la existencia de diá-
logo social en el país, pero esto es sólo un eufemismo, 
representado por las organizaciones sindicales y empresa-
riales que le son subordinadas. El acoso a los empleadores 
ha sido brutal en este último año. El primer plan socialista 
aprobado por el Gobierno establece que en el año 2013 el 
PIB del país será producido en un 70 por ciento por em-
presas públicas, lo que significa que el Gobierno pretende 
profundizar el debilitamiento del sector privado. El Go-
bierno le declaró la guerra a los empresarios y acusó a 
FEDECAMARAS de conspiradora. Grupos de trabajado-
res han hostigado las sedes regionales de esta organiza-
ción. Desde hace tiempo un gran número de empresas y 
de tierras vienen siendo confiscadas por el Gobierno, al 
tiempo que el sector privado genera el 80 por ciento del 
empleo y el 70 por ciento del PIB. Concluyó, instando al 
Gobierno a que promueva el dialogo social para construir 
un país más justo con menos pobreza y mayor inclusión 
social. 

Otra miembro empleadora de la República Bolivariana de 
Venezuela indicó que no ha habido ningún avance en los 
hechos que motivaron este caso. El Gobierno asegura en 
sus memorias estar cumpliendo con el Convenio pero la 
realidad indica todo lo contrario. Cada vez más se actúa 
en contra de las organizaciones independientes y de las 
más representativas de los empleadores, como 
FEDECAMARAS y sus federaciones afiliadas. En cuanto 
a las organizaciones paralelas subvencionadas por el Go-
bierno, indicó que la delegación empleadora acreditada 
este año por el Gobierno está constituida por un delegado 
empleador y un consejero de FEDECAMARAS y el resto 
de los siete consejeros técnicos los impuso el Ministerio 
del Trabajo. Añadió que en 2010 se constituyó una nueva 
organización, arrogándose la representatividad de los em-
pleadores, el Consejo Bolivariano de Industriales, Empre-
sarios y Microempresarios (COBOIEM). Recientemente 
el Gobierno afirmó que si es necesario se expropiarán 
otras empresas, ya que aquellas que habían sido naciona-
lizadas se han recuperado de la quiebra. Indicó que las 
manifestaciones contra FEDECAMARAS no son siempre 
pacíficas. Desde hace varias semanas se viene llevando a 
cabo la ocupación de empresas de alimentos, habiéndose 
incautado 120 toneladas de productos propiedad de las 
empresas. 

Un miembro gubernamental de la Argentina, haciendo 
uso de la palabra en nombre de los Gobiernos del Grupo 
de Países de Latinoamérica y el Caribe (GRULAC) des-
tacó que el Gobierno de la República Bolivariana de Ve-
nezuela ha venido cumpliendo con la presentación de sus 
memorias relativas a los Convenios ratificados. En el In-
forme de la Comisión de Expertos se destaca un proyecto 
de reforma de la Ley Orgánica del Trabajo que da curso a 

las solicitudes de reforma de la legislación y a la convoca-
toria a FEDECAMARAS a reunirse con las autoridades 
gubernamentales. El GRULAC estima que deben tomarse 
en cuenta los avances que se desprenden del mencionado 
Informe y espera que las conclusiones que se adopten en 
la Comisión con relación a este caso, se ajusten al debate 
desarrollado y se tengan en cuenta los nuevos datos, cifras 
y argumentos expuestos por el representante del Gobier-
no. El GRULAC exhorta a la Comisión de Expertos a que 
se ciña al mandato encomendado por el Consejo de Ad-
ministración. 

Un observador representante de la Confederación Sindical 
Internacional (CSI) se refirió a la difícil situación de vio-
lencia y al asesinato de dirigentes sindicales y sindicalis-
tas en el país y señaló que quizás sería necesario estable-
cer una fiscalía especial en el marco de la Fiscalía General 
de la República para que se investiguen estos casos de 
manera específica. Últimamente son detenidos dirigentes 
sindicales y sindicalistas por el ejercicio de sus activida-
des sindicales legítimas. Además, se reforman leyes que 
restringen la libertad sindical. Sin embargo, a pesar de las 
manifestaciones del Gobierno, no hay avance alguno en la 
reforma de la Ley Orgánica del Trabajo, ya que no hay 
ninguna voluntad política para ello. Tampoco hay diálogo 
social y ello se demuestra con el salario mínimo que es 
aprobado de manera unilateral por el Presidente.  

Otra miembro gubernamental de Argentina manifestó su 
adhesión a lo expresado por el GRULAC y destacó que 
los comentarios que constan en el Informe de la Comisión 
de Expertos muestran que las medidas adoptadas por el 
Gobierno se enmarcan en un espíritu de colaboración y de 
cumplimiento de las recomendaciones de los órganos de 
control de la OIT. Destacó la importancia de las medidas 
adoptadas en favor del fortalecimiento del dialogo social 
entre el Gobierno y los interlocutores sociales. Finalmen-
te, resaltó la importancia de continuar avanzando en la 
mejora de los métodos de trabajo de esta Comisión con el 
objetivo de reforzar sus procedimientos en materia de 
transparencia y objetividad. 

Una miembro trabajadora de Brasil señaló que en Amé-
rica Latina se vive un momento único ya que nunca antes 
los trabajadores habían tenido gobiernos progresistas al 
mismo tiempo. Se están recuperando los salarios, los de-
rechos sociales, el sistema de seguridad social público y 
universal, y hay más democracia participativa. La Re-
pública Bolivariana de Venezuela es un abanderado de 
estas conquistas sociales. Se ha incrementado el salario y 
muchas empresas han sido recuperadas por los trabajado-
res. Esto contrasta con la situación que viven otros países 
en los que los trabajadores están pagando por la crisis 
creada por la especulación desenfrenada. Si la República 
Bolivariana de Venezuela vuelve a figurar este año en las 
lista es por la manipulación política de 
FEDECAMARAS. Este tipo de actitud empuja a la Re-
pública Bolivariana de Venezuela a que denuncie el Con-
venio.  

El miembro gubernamental de Cuba apoyó la declara-
ción de los países miembros del GRULAC y rechazó la 
utilización de mecanismos de control para ventilar las 
cuestiones de orden interno surgidas a partir del golpe de 
estado en el cual el presidente de una organización de 
empleadores se autoproclamó Presidente de la República. 
Este caso figura en la lista de esta Comisión por presiones 
del Grupo de los Empleadores, y hay poca voluntad de 
algunas organizaciones de cooperar con los esfuerzos que 
realiza el Gobierno para lograr el dialogo social incluyen-
te, con todos los trabajadores y empleadores. Se trata de 
presentar artificialmente una imagen de falta de consulta 
por parte del Gobierno y se intenta mantener el privilegio 
de una sola organización que no es la más representativa 
de los intereses de la mayoría de los venezolanos. La Re-
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pública Bolivariana de Venezuela no debe comparecer 
más ante esta Comisión. Es inaceptable que este país figu-
re en la lista año tras año debido a presiones y chantajes 
que ponen en entredicho la imagen de los mecanismos de 
control de la OIT.  

La miembro gubernamental de Nicaragua apoyó la decla-
ración del GRULAC y expresó la total solidaridad de su 
delegación con la República Bolivariana de Venezuela. 
Consideró que este país ha sido llamado de forma injusti-
ficada a presentarse ante esta Comisión por la politización 
y el doble rasero que sigue minando su labor, poniendo en 
entredicho el diálogo y la transparencia de su funciona-
miento. Son notorios los progresos hechos por el Gobier-
no en relación con el cumplimiento del Convenio. En este 
sentido, debe destacarse la Misión de Alto Nivel que vi-
sitó el país y el proceso de consultas relativas a la reforma 
de la Ley Orgánica del Trabajo. Dicha reforma integró a 
todas las federaciones sindicales y demás gremios. Las 
quejas contra la República Bolivariana de Venezuela son 
manipuladas y es lamentable que se haga caso omiso al 
llamado que muchos Estados hicieron año tras año para 
mejorar los métodos de trabajo de esta Comisión.  

El miembro gubernamental del Estado Plurinacional de 
Bolivia apoyó la declaración del GRULAC y apreció las 
medidas adoptadas por el Gobierno para superar la situa-
ción, en particular la emisión del Decreto de Amnistía del 
31 de diciembre de 2007 por el cual se perdonó a aquellas 
personas que admitieron su participación en el golpe de 
estado.  

Este caso no debería seguir siendo examinado por la 
Comisión hasta que se presenten elementos objetivos que 
demuestren que hay un verdadero deterioro de la situa-
ción. Deben valorarse los progresos sociales alcanzados, 
en particular que se ha duplicado el número de sindicatos 
registrados en los últimos 10 años, lo que demuestra que 
no existen trámites complejos o engorrosos para ejercer el 
derecho de libre asociación. Manifestó su preocupación 
por la valoración exagerada que se realiza de las afirma-
ciones de algunos interlocutores sociales que persiguen 
móviles políticos sin contar con elementos probatorios 
objetivos. Manifestó su interés por los avances sostenidos 
reconocidos por la Comisión de Expertos en materia de 
diálogo social amplio con todos los interlocutores sin ex-
clusión.  

El miembro trabajador de los Estados Unidos dijo que la 
Federación Estadounidense del Trabajo y Congreso de 
Organizaciones Industriales (AFL-CIO) y el movimiento 
de trabajadores de los Estados Unidos respetan la autode-
terminación democrática del pueblo venezolano. Sin em-
bargo, la Comisión no debe dar la espalda a las graves 
cuestiones de incumplimiento de las disposiciones del 
Convenio. La Comisión de Expertos confirmó la gravedad 
de dichas cuestiones. El orador manifestó que lamentaba 
que el proyecto de ley de reforma de la Ley Orgánica del 
Trabajo esperase desde hace más de nueve años la apro-
bación de la Asamblea Nacional, y que no se han adopta-
do las necesarias medidas constitucionales para poner fin 
a las injerencias del CNE en las elecciones sindicales in-
ternas. Expresó su preocupación por las disposiciones del 
Código Penal y de la legislación que son utilizadas para 
criminalizar el derecho de huelga y otros derechos sindi-
cales. Manifestó su profunda preocupación por el elevado 
número de asesinatos de dirigentes sindicales y afiliados, 
la aparente impunidad de la que gozan las personas res-
ponsables de dichos crímenes y la persistencia de tales 
muertes en los sectores del cemento y la construcción. La 
facultad constitucional del CNE para regular e injerirse en 
las elecciones sindicales en la República Bolivariana de 
Venezuela se traduce en la frecuente suspensión de su 
condición de organización representativa, circunstancia 
que incapacita legalmente a ésta para negociar un nuevo 

convenio colectivo. Hechos como éste ocurren en el sec-
tor de la educación pública donde, el 8 de mayo de 2009, 
seis federaciones de personal docente fueron excluidas de 
las negociaciones con los Ministerios de Educación y de 
Trabajo porque el CNE rechazó la validez de su proceso 
electoral interno y solicitó información financiera irrele-
vante. 

Con respecto a la violencia e impunidad en la República 
Bolivariana de Venezuela, según las informaciones de 
PROVEA, una respetada organización de derechos huma-
nos, han tenido lugar más de 46 asesinatos de dirigentes y 
activistas sindicales desde octubre de 2008 y septiembre 
de 2009, y, durante este período, más de 88 trabajadores, 
incluidos 16 dirigentes sindicales, han sido objeto de toda 
clase de actos de violencia física. Expresó su esperanza de 
que, el año próximo, la República Bolivariana de Vene-
zuela sea capaz de demostrar ante esta Comisión progre-
sos convincentes por lo que se refiere a poner fin a las 
injerencias del Estado en la administración sindical inter-
na, demostrar su genuino respeto por el derecho de huelga 
y la negociación colectiva, y acabar con la violencia y la 
impunidad en el país. Los trabajadores venezolanos no 
merecen menos. 

El miembro empleador de Colombia señaló que en el in-
forme de los expertos aparece que la CSI y la CTV pre-
sentan serios reparos al cumplimiento del Convenio núm. 
87, por el asesinato de dirigentes sindicales y la falta de 
respeto de los derechos humanos. Recordó que en marzo 
de 2010 el Comité de Libertad Sindical (CLS) examinó el 
caso núm. 2254 y en sus recomendaciones llamó la aten-
ción al Consejo de Administración sobre la extrema gra-
vedad y urgencia de las cuestiones tratadas en el mismo. 
En su último análisis del caso el CLS lamentó profunda-
mente que el Gobierno haya desatendido las recomenda-
ciones sobre la necesidad de poner en marcha una comi-
sión nacional mixta de alto nivel asistida por la OIT; que 
no se haya constituido una mesa tripartita de diálogo so-
cial; que no se haya solicitado la asistencia técnica de la 
OIT; que no se convoque la Comisión Tripartita en mate-
ria de salarios mínimos; que no se consulte sobre las nue-
vas leyes a adoptar. Advirtió el orador la importancia de 
atender estos requerimientos en concordancia con el Con-
venios núm. 26 y el Convenio sobre la consulta tripartita 
(normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144) que 
también han sido ratificados por la República Bolivariana 
de Venezuela. Expresó que se le pidió al Gobierno que 
deje sin efecto la orden de captura del ex presidente de 
FEDECAMARAS, el Sr. Carlos Fernández, de manera 
que pueda regresar al país sin temer represalias. También 
el Comité pidió al Gobierno que restituya sin demora la 
finca «La Bureche» al dirigente empleador, Sr. Eduardo 
Gómez Sígala y que le indemnice en forma completa por 
los daños producidos con la intervención de las autorida-
des en la toma de su finca. Respecto al anuncio del Go-
bierno de haber dado captura a dos personas por el atenta-
do con bomba contra la sede de FEDECAMARAS, soli-
citó que tal y como lo ha pedido el CLS, se adelante una 
investigación independiente y que se sancione severamen-
te a sus responsables. Concluyó el orador con la preocu-
pación por el señalamiento del nombre de empresas en el 
trascurso del presente debate, práctica que debe ser omiti-
da no sólo por improcedente sino por infundada. 

El miembro gubernamental de Brasil señaló que su Go-
bierno defiende el diálogo y la cooperación. No hay evo-
lución sin cooperación mutua. Al examinar este caso, se 
observa que el diálogo social debe ser fortalecido, sin que 
ello signifique dejar de investigar los casos graves. Deben 
superarse las disputas políticas del pasado para construir 
un futuro mejor con participación popular y respeto de la 
democracia. Alentó al Gobierno a profundizar el diálogo 
con las entidades patronales y sindicales. La República 



Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) 
República Bolivariana de Venezuela  
(ratificación: 1982) 
 

16  Parte II/62 

Bolivariana de Venezuela ha demostrado su compromiso 
inequívoco con la OIT y su sistema normativo y deben 
reconocerse sus esfuerzos para luchar contra la pobreza, 
promoción de la educación y de la inclusión social. 

El miembro gubernamental de Argelia declaró que siguió 
con gran atención la intervención del representante del 
Gobierno en la que no dejó de señalar los avances realiza-
dos por su país en materia de diálogo social y la disponi-
bilidad de su Gobierno para trabajar con los interlocutores 
sociales, con miras a una mayor aplicación de los princi-
pios fundamentales en los que se basa el tripartismo. Pro-
cede señalar la esperanza expresada por los empleadores y 
los trabajadores en cuanto a un desenlace rápido del pro-
ceso de reforma de la Ley Orgánica del trabajo y la armo-
nización de la legislación con el Convenio, de modo de 
dar al ejercicio del derecho sindical y a su corolario, el 
derecho de huelga y el diálogo social, un sentido real y 
efectivo. La voluntad del Gobierno de tomar en conside-
ración las observaciones y las recomendaciones formula-
das por la Comisión de Expertos, así como el aumento del 
número de organizaciones sindicales y de los convenios 
colectivos, constituyen progresos tangibles que auguran 
una evolución favorable de la situación social. Cabe espe-
rar que la Comisión no escatime ningún esfuerzo para 
alentar al Gobierno a que persevere en esta vía y le pres-
tará la ayuda y la asistencia técnica necesarias para super-
ar las eventuales dificultades encontradas en la práctica. 

El miembro trabajador de Argentina señaló la intencio-
nalidad política de los empleadores en el examen del pre-
sente caso. Señaló que actualmente, en el continente lati-
noamericano hay países como la República Bolivariana 
de Venezuela en los que los derechos de los trabajadores 
empiezan a ser respetados gozando de una mayor protec-
ción social. Mientras que en 1998, en el país, el 80 por 
ciento de la población estaba en la más absoluta miseria, a 
pesar de la riqueza petrolera inagotable de ese país, y es-
taban privados de los derechos más elementales, incluido 
el derecho sindical, hoy hay millones de familias que tie-
nen alimentos, cobertura de salud, educación y trabajo y 
se organizan en sindicatos. Aunque pueden existir algunas 
situaciones de incumplimiento del Convenio, ello debe 
valorarse en el marco de la profunda transformación so-
cial del país.  

Otro miembro trabajador de Brasil se refirió a las graves 
violaciones a la libertad sindical y a la independencia y 
autonomía de los sindicatos así como a la evidente falta 
de diálogo social tripartito sostenible. También hizo alu-
sión a los asesinatos de dirigentes sindicales en la Re-
pública Bolivariana de Venezuela. Señaló que en 2006 
estuvo en el Fórum Social Mundial realizado en la Re-
pública Bolivariana de Venezuela y pudo comprobar el 
clima de intimidación ejercida por grupos favorables al 
Gobierno que intentaron impedir la participación del se-
cretario general de la Confederación de Trabajadores de 
Venezuela (CTV) en dicho foro para denunciar a los diri-
gentes sindicales internacionales presentes las violaciones 
cometidas en su país. El informe de la Comisión de Ex-
pertos deja ver que la situación ha empeorado. Hay más 
represión, más criminalización de movimientos sociales y 
hay más control del Estado sobre las organizaciones sin-
dicales. El Gobierno debe aceptar la asistencia técnica de 
la OIT para facilitar la construcción del diálogo social 
tripartito sostenible y duradero que incluya a todas las 
organizaciones de la sociedad civil. 

El miembro gubernamental de Belarús acogió con be-
neplácito las medidas adoptadas por el Gobierno para 
formular la política social y económica dirigida a reducir 
el desempleo, a mejorar el nivel de vida y a garantizar la 
protección de los trabajadores en tiempos de crisis finan-
ciera y económica. Tomó nota con satisfacción de las 
consultas con los interlocutores sociales sobre la Ley 

Orgánica del Trabajo, que, en su opinión, sería un instru-
mento adicional e importante para la legislación vigente 
de protección de los derechos de los trabajadores y de los 
intereses consagrados en la Constitución del país. Consi-
deró que es necesario tener en cuenta la información co-
municada por el Gobierno e indicar, de manera positiva, 
las medidas adoptadas para aplicar el Convenio. También 
consideró que la OIT debería examinar, con carácter bila-
teral, la posibilidad de prestar asistencia técnica al Go-
bierno. 

El miembro gubernamental de Viet Nam tomó nota de las 
declaraciones formuladas por el representante guberna-
mental y por otros oradores, así como de los progresos 
alcanzados por el Gobierno, que incluyen el aumento del 
número de sindicatos registrados y de convenios colecti-
vos concluidos y la elaboración de nueva legislación, que 
tiene en cuenta las recomendaciones de los interlocutores 
sociales y de la OIT. La nueva legislación apoyará el diá-
logo social y el tripartismo y facilitará nuevas mejoras en 
la aplicación de las recomendaciones de la Comisión de 
Expertos. La estrecha cooperación con la OIT desempe-
ñará una función importante a este respecto.  

El miembro empleador de Brasil expresó su solidaridad 
con sus colegas venezolanos por las violaciones que su-
fren, al igual que su preocupación ante las consecuencias 
que pudieran tener en los fundamentos institucionales de 
esta organización unas conclusiones erróneas para este 
caso. En efecto, este caso se caracteriza por las graves 
violaciones de los derechos fundamentales de los emplea-
dores y la OIT debe utilizar con rigor los mecanismos de 
control para que el Gobierno venezolano los respete. En 
caso contrario, hay motivos para temer por el futuro del 
tripartismo, como uno de los pilares de la OIT. En un con-
texto mundial en el que las fronteras ya no separan a las 
personas ni a los países, hay aún más razón para que la 
OIT condene las violaciones que se producen en la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, para evitar cualquier 
riesgo de generalización de estas prácticas. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia se-
ñaló el hecho de que la situación relativa a la libertad sin-
dical en el país ha mejorado considerablemente con los 
años. Se han registrado miles de organizaciones sindica-
les, el proceso de negociación colectiva está activo y los 
interlocutores sociales están elaborando una nueva ley del 
trabajo con la asistencia de la OIT. El Gobierno está me-
jorando las condiciones de vida y la protección de los 
trabajadores en el país. Señaló que la República Boliva-
riana de Venezuela, como cualquier otro país, tiene defi-
ciencias en la aplicación del Convenio, y exhortó a mejo-
rar la cooperación entre el Gobierno y la OIT con el fin de 
resolver todas las cuestiones pendientes. 

El miembro trabajador de Cuba mostró su sorpresa por-
que la Comisión de Expertos hubiera considerado insufi-
cientes las distintas medidas que había puesto en marcha 
el Gobierno en materia de diálogo social. Deberían tener-
se en cuenta estas medidas en aras de no prolongar ese 
caso. Consideró que el Gobierno ha logrado progresos sin 
precedentes en la historia laboral del país, a diferencia de 
lo que ocurría en la década de los noventa. Destacó el 
incremento del salario mínimo por encima de la inflación, 
que el país cuenta con el salario mínimo más alto de toda 
América Latina y que además tiene una tasa de desempleo 
baja. Declaró que en el país se mantiene un diálogo social 
constante y que el que la discusión de este caso es por 
cuestiones políticas. Instó a que las conclusiones fueran 
justas y despolitizadas en beneficio de los trabajadores del 
país.  

El miembro gubernamental de Ecuador resaltó las medi-
das positivas tomadas por el Gobierno expedidas a través 
del decreto de amnistía de 31 de diciembre de 2007, que 
aporta elementos para considerar que el caso no continúe 
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siendo tratado en esta Comisión. Expresó que el Gobierno 
había desplegado esfuerzos importantes para implementar 
las recomendaciones de la OIT y que deberían ser valora-
dos de una forma justa y objetiva. Instó a todas las partes 
e interlocutores sociales a emprender un acercamiento 
franco y constructivo en aras de la paz y armonía laboral, 
que permita el desarrollo del sector laboral así como del 
crecimiento productivo y empresarial del país. Declaró 
que debe brindarse asistencia técnica para que el país con-
tinúe implementando adecuadamente las recomendacio-
nes de la OIT. 

Otro observador representante de la Confederación Sindi-
cal Internacional (CSI) ratificó y se suscribió a la exposi-
ción realizada por el representante de la Confederación de 
Trabajadores de Venezuela (CTV). Expuso que el Go-
bierno mantiene un acoso constante, grosero y permanen-
te con agresión verbal a los trabajadores del sector de la 
salud y que mantiene los hospitales desabastecidos. Des-
cribió la negativa del Gobierno a sentarse con la Federa-
ción Médica Venezolana (FMV) para negociar desde que 
se congelasen los convenios colectivos en el 2003. In-
formó que desde entonces ha sustituido la negociación 
sobre el salario por decretos injustos con salarios austeros 
que no les permite ejercer su profesión de forma digna. A 
su juicio, esto va en detrimento de la salud y del derecho 
del profesional a un trabajo digno y responsable. 

El miembro gubernamental de China recordó que el Go-
bierno estaba redactando una nueva legislación laboral y 
que había tomado en consideración las sugerencias de los 
interlocutores sociales y de la OIT para proporcionar ga-
rantías legales que aseguren el derecho a la libertad sindi-
cal y a la negociación colectiva entre los trabajadores y 
empleadores y para la promoción del diálogo social y el 
progreso social. La Comisión debería reconocer la since-
ridad del Gobierno en relación con sus interlocutores so-
ciales y la OIT y las medidas concretas que ha adoptado. 
La OIT debería continuar también con su compromiso y 
la cooperación con el Gobierno para una mayor promo-
ción de la aplicación efectiva del Convenio.  

El miembro gubernamental de España expresó que conf-
ía en la aplicación de las recomendaciones de los órganos 
de control de la OIT con responsabilidad y colaboración, 
en el entendimiento de que la estabilidad económica y 
social, en cualquier país, solamente es viable con un com-
promiso responsable entre poderes políticos, empleadores 
y trabajadores para construir un sistema innovador que 
contribuya al crecimiento, a la creación de riqueza y a la 
redistribución a través de la cohesión social. Tomó nota 
sobre el proyecto de reforma de la ley orgánica del trabajo 
y confía que se obtenga el máximo consenso de todos los 
actores del diálogo social. Asimismo, expresó su deseo de 
que prevalezca un clima de entendimiento social y un 
contexto normativo que garantice el ejercicio de la liber-
tad sindical y que permita la sanción de conductas que 
coarten el ejercicio de este derecho. 

El miembro trabajador de Níger expresó que la Comi-
sión tiene un comportamiento tendencioso hacia los paí-
ses dirigidos por gobiernos progresistas, en beneficio del 
capitalismo internacional. La República Bolivariana de 
Venezuela no merece figurar en la lista de los casos indi-
viduales y la politización de las labores de esta Comisión 
es peligrosa. Conviene independizarse de los grupos de 
presión que actúan contra los gobiernos que obran para el 
progreso social de sus ciudadanos, como es el caso de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

El miembro gubernamental de la República Árabe Siria 
apreció los esfuerzos realizados por el Gobierno para des-
empeñar su papel, haciendo todo lo posible para cumplir 
con sus obligaciones. Apoyó plenamente las medidas 
adoptadas por el Gobierno y también respaldó las opinio-
nes que expresó, que la Comisión de la Conferencia de-

bería considerar a la hora de preparar las conclusiones 
finales. El Gobierno debería gozar de todo el apoyo para 
proseguir con sus esfuerzos para dar pleno efecto a los 
requisitos del Convenio, pudiendo ser, en este sentido, de 
utilidad la asistencia técnica. 

El miembro empleador de Guatemala aclaró las razones 
por las que el caso se encontraba ante esta Comisión y 
recordó que la Comisión de Expertos se había referido a 
la situación como «extremadamente grave», con hechos 
que incluyen el embargo de bienes de empresas afiliadas a 
FEDECAMARAS, la ocupación de tierras y la interven-
ción de empresas. Consideró que al no informar el Go-
bierno a la Comisión de Expertos debe entenderse como 
una aceptación de las denuncias. De acuerdo con datos de 
los empleadores, el Gobierno y no el sector privado con-
trola el sector de la alimentación. En mayo se expropió 
una de las empresas de alimentación y la amenaza de ex-
propiaciones por cualquier causa alcanza ya al grupo in-
dustrial de alimentos más grande del país. Recordó que 
FEDECAMARAS solicita constantemente al Gobierno 
que restaure el dialogo social y la consulta tripartita y no 
se ha logrado nada hasta el momento. Muchas leyes han 
sido aprobadas sin que se cumpla la obligación de consul-
tar a los interlocutores sociales. Con relación a la fijación 
de salarios mínimos, dese hace nueve años no se realizan 
consultas tripartitas. 

El miembro trabajador de Paraguay indicó que el movi-
miento sindical era un punto de referencia en los países 
latinoamericanos. Recorrió distintos hitos en la década de 
los noventa donde considera que los trabajadores han per-
dido conquistas sociales, como por ejemplo cuando el 
FMI dictó un aumento del precio de los bienes y servi-
cios. Destacó que la Constitución de 1999 otorgó nuevos 
derechos a los trabajadores, entre ellos el salario, jornada 
laboral, derecho de huelga y libertad sindical. Criticó que 
el sector empresarial abandonara aquellas empresas de las 
que no obtuviera beneficios dejando sin trabajo a miles de 
personas, y que es el Gobierno el que rescata a esas em-
presas básicas de alimentos, haciendo participar a los tra-
bajadores en la gestión de ellas. 

El miembro gubernamental de la República Islámica del 
Irán declaró que su Gobierno seguía con gran interés el 
desarrollo de este caso. La República Bolivariana de Ve-
nezuela ha tenido una influencia decisiva en las activida-
des de la OIT recientemente, al garantizar la coordinación 
de los países del GRULAC. En este contexto demostró un 
esfuerzo implacable en la promoción de los asuntos que 
atañen a la OIT, incluida la causa del diálogo social, la 
libertad sindical y la negociación colectiva, una tarea que 
ha llevado a cabo de modo muy eficiente y de buena fe. 
El progreso constante logrado en el registro de los sindi-
catos y en el creciente número de convenios colectivos 
firmados entre los empleadores y los trabajadores es una 
notable prueba de la determinación del Gobierno de cum-
plir con sus obligaciones derivadas del Convenio. Tenien-
do en cuenta los esfuerzos que está realizando el Gobier-
no y su oportuna respuesta a los comentarios de los órga-
nos de control de la Organización, el orador expresó la 
esperanza de que la Comisión consideraría favorablemen-
te los mencionados desarrollos en sus conclusiones. 

Un observador, representante de la Federación Sindical 

Mundial (FSM) recordó los orígenes del Convenio, las 
circunstancias que llevaron a su adopción y la lucha y 
compromiso de la FSM en defensa del respeto de las dis-
posiciones del Convenio. Señaló que se utilizaban año 
tras año los mismos argumentos de carácter político para 
traer este caso ante la Comisión. Consideró que se han 
hecho avances significativos para los trabajadores dado el 
carácter social del Gobierno que no se quiere someter a 
las políticas neoliberales del FMI, del Banco Mundial ni 
de las potencias del norte. Expresó que este caso se deber-
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ía tratar de una forma serena e imparcial y valorar el pro-
ceso de cambio que beneficia a los trabajadores del país. 

El miembro gubernamental de El Salvador suscribió la 
declaración del GRULAC. Destacó los progresos alcan-
zados, tal como el aumento de registros de organizaciones 
sindicales y la firma de convenios colectivos. Señaló que 
la transparencia y la ecuanimidad son elementos esencia-
les para mantener la credibilidad técnica y moral de los 
órganos de control. 

Un observador, representante de la Unión Internacional 

de Sindicatos de Trabajadores de la Construcción, Madera y 
Materiales de Construcción (UITBB) destacó los pasos tan 
considerables que había dado la clase obrera venezolana. 
Después de tres décadas de una burocracia sindical en-
quistada donde no existía la oportunidad de que los traba-
jadores tuvieran votaciones democráticas en sus organiza-
ciones, en la actualidad los trabajadores de base son el eje 
fundamental. En las organizaciones sindicales ahora se 
celebran elecciones regularmente según establecen sus 
estatutos, por ejemplo cada dos o tres años. Además se 
realizan referéndums para que las organizaciones sindica-
les conozcan las necesidades sociales de sus trabajadores. 
Indicó que en la República Bolivariana de Venezuela no 
existe el entorno de violencia antisindical que existe en 
Colombia. Finalizó diciendo que se nacionalizaban distin-
tas empresas para garantizar la salud y la educación de los 
venezolanos. 

El miembro empleador de España indicó que en su inter-
vención no se extendería sobre las deficiencias y restric-
ciones de la regulación de la República Bolivariana de 
Venezuela contrarias al Convenio, ni a la inexistencia de 
un diálogo social amplio, incluyente y participativo, ni a 
los actos de violencia, amenazas, coacciones y secuestros 
realizados contra sindicalistas y contra la organización 
empresarial de los empleadores más representativa del 
país. Recordó el esfuerzo tanto personal como financiero 
que es necesario para sacar adelante un proyecto empresa-
rial y los riesgos que asumen los empresarios. Señaló que 
es inaceptable intimidar o atacar la propiedad de los que 
pretenden organizarse o asociarse para la defensa libre de 
sus intereses y derechos o que expresan opiniones distin-
tas al Gobierno y que ello es contrario al Convenio. Ex-
presó que no se pueden utilizar falsos criterios de interés 
público para acometer expropiaciones o cierres arbitrarios 
como los que han ocurrido en los medios de comunica-
ción, en el sector agrícola o en el sector de la alimentación 
ya que contraviene al espíritu y a la letra del Convenio.  

El representante gubernamental rechazó las declaracio-
nes que había realizado el portavoz de los trabajadores en 
relación a las informaciones que se deberían haber remiti-
do a la Comisión de Expertos, ya que el 8 de diciembre de 
2009, todas las informaciones requeridas habían sido en-
viadas. Además, informó que la Ley Orgánica del Trabajo 
se podría modificar pero siempre para restituir derechos 
de los trabajadores y nunca para disminuirlos. Añadió que 
todos los dirigentes sindicales pueden ser reelegidos. 

En relación a los comentarios realizados por el miem-
bro trabajador de Estados Unidos, declaró que resultan 
odiosos los casos de muerte acontecidos y que se había 
creado una comisión de seguimiento de dichos casos y 
que esa comisión era un mecanismo válido y transparente. 

Sostuvo que en la República Bolivariana de Venezuela 
hay más diálogo social en la actualidad que en los últimos 
20 años pero que los empleadores consideran que no exis-
te diálogo porque no se dialoga en forma exclusiva con 
FEDECAMARAS; sin embargo es esta organización la 
que no deja opinar a nadie. Sugirió que la Oficina ofrecie-
ra asistencia técnica a FEDECAMARAS para que apren-
dan a dialogar. Además instó a los empleadores a dejar de 
utilizar a la OIT para sus propias campañas políticas in-
ternas.  

Alegó que el Gobierno no pone en juego la propiedad 
privada sino que quiere hacer extensiva la propiedad a 
todos los venezolanos. Explicó que las expropiaciones de 
las fincas se habían realizado porque las tierras no se uti-
lizaban desde hacía muchos años y que no se había podi-
do demostrar la propiedad. Señaló que efectivamente hay 
una guerra entre el capital y el trabajo y que no van a rea-
lizar reformas laborales para salvar al capital como se está 
haciendo en otros países menoscabando los derechos de 
los trabajadores.  

Insistió en que, como gobierno dialogan con todos los 
actores pero sin extorsiones ni amenazas y que han estruc-
turado un diálogo social real con la participación de todos 
los agentes para defender los derechos e intereses de to-
dos los trabajadores. 

Los miembros trabajadores pidieron al Gobierno que 
contestase de manera satisfactoria a los comentarios de la 
Comisión de Expertos en relación con las observaciones 
presentadas por las organizaciones de trabajadores y em-
pleadores alegando violaciones de los derechos humanos. 
Se expresaron opiniones divergentes durante esta discu-
sión, y conviene, en consecuencia, que el Gobierno res-
ponda a las cuestiones planteadas para que la Comisión de 
Expertos pueda examinar la situación. Debe cesar el diá-
logo de sordos que se ha instalado entre la Comisión de 
Expertos y el Gobierno en relación con las cuestiones 
legislativas planteadas en la observación. Con este fin, 
debería proponerse asistencia técnica al Gobierno para 
que la Oficina pueda proceder al examen de las disposi-
ciones problemáticas. 

Los miembros empleadores indicaron que aunque la dis-
cusión económica y social que tuvo lugar puede parecer 
interesante, no se vincula realmente con la aplicación del 
Convenio núm. 87. Las condiciones diarias respecto de la 
libertad sindical se han deteriorado tanto para los trabaja-
dores como para los empleadores. Los comentarios de la 
Comisión de Expertos y las discusiones en esta Comisión 
confirman sus preocupaciones. El Gobierno no se ha ocu-
pado de dos cuestiones fundamentales: primero, la nece-
sidad de garantizar el respeto de las libertades públicas, la 
libertad de expresión y la libertad de movimiento como 
condición previa para la libertad sindical y de asociación 
y, segundo, la no injerencia en los asuntos internos de las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores. La des-
trucción sistemática de la organización más representativa 
de los empleadores del país, FEDECAMARAS, suscita 
una grave preocupación. Los derechos consagrados por el 
Convenio deben ser respetados tanto en las sociedades 
democráticas como en las sociedades autoritarias. 

Las conclusiones de la Comisión deberían poner de re-
lieve que las libertades públicas, la libertad de expresión y 
la libertad de movimiento son requisitos previos esencia-
les para la libertad sindical. Esas condiciones no existen 
en el país y continúa la injerencia del Gobierno en los 
asuntos internos de FEDECAMARAS. Los miembros 
empleadores recordaron los reiterados ataques contra diri-
gentes de FEDECAMARAS, tales como a Vicente Brito 
en 2001, Rafael Marcial Garmendia en 2003, Genaro 
Méndez en 2007 y recientemente Eduardo Gómez Sígala. 
Esta Comisión debería reconocer que el Gobierno ha rea-
lizado escasos intentos en cuanto a la observancia y apli-
cación del Convenio, particularmente en relación con los 
aspectos del caso que afectan a los empleadores. Como 
mínimo, debería enviarse al país una misión tripartita de 
alto nivel para examinar la situación y proporcionar asis-
tencia técnica. Es lamentable que el Gobierno haya igno-
rado las recomendaciones formuladas por los distintos 
órganos de control de la OIT durante más de 10 años y las 
recomendaciones formuladas por dos misiones de contac-
tos directos con anterioridad a 2005 y una misión de alto 
nivel en la República Bolivariana de Venezuela con la 
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asistencia técnica de la OIT. Los miembros empleadores 
sugirieron que se establezca en el país una comisión con-
junta de asistencia técnica de alto nivel, para examinar el 
conjunto de los alegatos presentados ante el Comité de 
Libertad Sindical a fin de resolver problemas mediante el 
diálogo directo. Los miembros empleadores concluyeron 
pidiendo que las conclusiones del pasado año también 
sean reflejadas en las conclusiones de este año. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de las informaciones comunicadas 
por el representante gubernamental, así como del debate que 

tuvo lugar a continuación. La Comisión tomó nota también 
de casos en instancia ante el Comité de Libertad Sindical, 
presentados por organizaciones de trabajadores y de em-

pleadores que han sido considerados dentro de la categoría 
de extremadamente graves y urgentes.  

La Comisión observó que la Comisión de Expertos ha to-

mado nota de alegatos no respondidos por el Gobierno sobre 
graves violaciones de las libertades públicas, incluidos actos 
de violencia contra numerosos dirigentes empleadores y 

sindicalistas, así como la criminalización de acciones sindica-
les legítimas y una preocupante situación de impunidad. La 
Comisión tomó nota también de que la Comisión de Exper-

tos se refirió a deficiencias graves en el diálogo social y al 
retraso desde hace años en la tramitación de las reformas 
legislativas solicitadas por la Comisión de Expertos sobre 

cuestiones muy importantes como la intervención del Conse-
jo Nacional Electoral en las elecciones sindicales y diversas 
restricciones a los derechos de los trabajadores y de los em-

pleadores de constituir las organizaciones que estimen con-
venientes; al derecho de las organizaciones de elaborar sus 
estatutos y de elegir libremente sus dirigentes sin injerencia 

de las autoridades y al derecho de organizar sus actividades. 
La Comisión tomó nota de las declaraciones del represen-

tante gubernamental según las cuales la reforma a la Ley 

Orgánica del Trabajo no ha culminado ya que continúa el 
proceso de consultas por parte de la Asamblea Nacional y 
que los artículos cuestionados no se aplican ni han significa-

do una restricción al ejercicio de los derechos sindicales. 
Añadió que el Consejo Nacional Electoral ofrece a las orga-
nizaciones sindicales que lo solicitan voluntariamente aseso-

ramiento técnico en la realización de elecciones. Sobre los 
casos de dirigentes sindicales asesinados, afirmó que se ha 
informado al respecto a la Oficina por comunicación de 8 de 

diciembre de 2009 indicando que estos casos están siendo 
investigados y ya hay detenidos. Los autores de la agresión a 
la sede de FEDECAMARAS fueron capturados. Destacó el 

compromiso del Gobierno contra toda forma de impunidad. 
Indicó también que el recurso a la expropiación no es por 
retaliación política y que el Gobierno es respetuoso de la 

propiedad privada. En relación con el diálogo tripartito, el 
orador consideró que FEDECAMARAS buscaba excluir a 
otras organizaciones de empleadores y destacó los resultados 

negativos de la Comisión Tripartita Nacional en el pasado; 
sin embargo, la posición del Gobierno está a favor de un 
diálogo social inclusivo y no excluyente. Por último la Comi-

sión tomó nota de que el Gobierno se refirió a un aumento 
importante en el número de sindicatos y de convenios colec-
tivos.  

La Comisión reiteró sus conclusiones del pasado año en su 
totalidad, incluidas las recomendaciones de la Comisión de 
Verificación de Poderes.  

La Comisión tomó nota con profunda preocupación de los 
alegatos sobre actos de violencia contra dirigentes emplea-
dores y sindicalistas, a la criminalización de las acciones 

sindicales legítimas, así como a otras restricciones de las 
libertades públicas necesarias para el ejercicio de los dere-
chos sindicales. La Comisión deploró que los ataques a la 

sede de FEDECAMARAS no hayan dado lugar todavía a la 
condena de sus autores y la situación de impunidad. La Co-

misión destacó el clima de intimidación que sufren los diri-

gentes empleadores, a nivel personal — incluida la expropia-
ción de tierras y acciones contra sus propiedades — y en 
sedes de FEDECAMARAS. 

La Comisión recordó que los derechos de las organizacio-
nes de trabajadores y de empleadores sólo pueden desarro-
llarse en un clima de respeto escrupuloso de los derechos 

humanos sin excepción. Recordando que la libertad sindical 
y la libertad de asociación no pueden existir en ausencia del 
conjunto de garantías de las libertades públicas, en particu-

lar la libertad de expresión, de reunión y de movimiento, la 
Comisión puso de relieve que el respeto de estos derechos 
implica que tanto las organizaciones de trabajadores como 

de empleadores deben estar en condiciones de ejercer sus 
actividades en un clima exento de intimidación, amenazas y 
violencia y que la última responsabilidad de ello corresponde 

al Gobierno. La Comisión observó en este sentido que los 
empleadores de FEDECAMARAS se sienten intimidados 
por las acciones o agresiones verbales de las autoridades. 

La Comisión observó con profunda preocupación que la 
Comisión de Expertos viene reclamando desde hace años 
que se modifique la legislación para ponerla en conformidad 

con el Convenio y que el proyecto sometido a la Asamblea 
Legislativa hace años no ha sido adoptado. La Comisión 
urgió una vez más al Gobierno a que tome medidas para que 

se acelere la tramitación en la Asamblea Legislativa del pro-
yecto de reforma de la Ley Orgánica del Trabajo y para que 
el Consejo Nacional Electoral deje de inmiscuirse en las elec-

ciones sindicales. La Comisión pidió al Gobierno que no se 
injiera en los asuntos de las organizaciones de trabajadores y 
de empleadores. 

En lo que respecta al diálogo social en las cuestiones que 
afectan los derechos de los trabajadores y de los empleado-
res y sus organizaciones, la Comisión, observando que to-

davía no existen órganos estructurados de diálogo social 
tripartito, pidió nuevamente al Gobierno que intensifique el 
diálogo social con las organizaciones representativas de tra-

bajadores y de empleadores, incluida FEDECAMARAS y 
que garantice que esta organización no sea marginalizada en 
relación con todos los asuntos que le conciernen.  

La Comisión lamentó tomar nota de que año tras año el 
Gobierno no ha tomado medidas para aplicar las recomen-
daciones de la Comisión de Expertos, del Comité de Liber-

tad Sindical y de las conclusiones de esta Comisión. 
La Comisión solicitó al Gobierno que se beneficie y acepte 

la asistencia técnica de alto nivel del Departamento de Nor-

mas Internacionales del Trabajo de la Oficina Internacional 
del Trabajo, como seguimiento de la Misión de Alto Nivel de 
2006 en relación con las cuestiones pendientes. La Comisión 

pidió al Gobierno que envíe una memoria completa en 2010 
a la Comisión de Expertos y espera firmemente que se pro-
duzcan progresos tangibles en la aplicación del Convenio a 

nivel de la legislación y la práctica. 
El representante gubernamental lamentó que las conclu-

siones de la Comisión de la Conferencia no recogieran el 
debate celebrado el día anterior. Indicó que no podía 
aceptar las conclusiones por tres motivos: en primer lugar 
porque las conclusiones erróneamente se refieren a que la 
ley no se ha modificado desde hace diez años; en segundo 
lugar porque sí se han tomado medidas ante los actos de 
violencia; y en tercer lugar, porque el Gobierno no reco-
noce en ningún nivel la certeza de que FEDECAMARAS 
sea la organización de empleadores más representativa. 
Finalizó cuestionando la inclusión de una misión de alto 
nivel teniendo en cuenta que ningún miembro guberna-
mental ni los miembros trabajadores la habían solicitado y 
que tan sólo los miembros empleadores la consideraban 
necesaria. 

Los miembros empleadores recordaron que el portavoz 
de los empleadores no sólo habla en nombre propio sino 
que lo hace en representación de una tercera parte de los 



Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm. 95) 
Ucrania (ratificación: 1961) 

 

16  Parte II/66 

miembros de la Comisión. Asimismo, indicaron que el 
último párrafo ofrece al Gobierno la clara oportunidad de 
aportar pruebas directamente a la OIT a fin de clarificar 
cualquier malentendido. Señalaron que el caso de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, que porcentualmente 
sólo representa un 4 por ciento de todos los casos, es el 
más importante para los miembros empleadores y que, 
por consiguiente, esperan el apoyo de los miembros traba-
jadores respecto de la propuesta de llevar a cabo una mi-
sión tripartita de alto nivel, en pleno reconocimiento que 
existen importantes consideraciones respecto a los dere-
chos de los trabajadores y derechos humanos, así como al 
derecho de los empleadores a la libertad sindical. 

Los miembros trabajadores señalaron que no querían re-
abrir el debate ya que las conclusiones ya habían sido 
adoptadas. Reconocieron que la mayoría de los casos in-
cluidos en la lista se hacía tras su petición, pero recorda-
ron que en los grupos siempre se ha procedido en base a 
acuerdos pero que año tras año es más difícil llegar a 
ellos. Nunca es positivo vetar la inclusión de casos en la 
lista, pero el Reino Unido y Colombia no se han incluido 
en la lista y tampoco se ha incluido un párrafo especial en 
un caso muy grave. 

La representante del Secretario General recordó a los 
miembros de la Comisión la necesidad de que se respeten 
las normas del decoro y los principios de libertad de ex-
presión y del proceso parlamentario. Indicó que la Oficina 
verificará y si es necesario corregirá cualquier error fácti-
co que pueda figurar en las conclusiones, como ha dado a 
entender el representante gubernamental. 

Una miembro trabajadora de República Bolivariana de 
Venezuela mostró su rechazo a las conclusiones por no 
reflejar objetivamente el debate. Cuestionó los procedi-
mientos y métodos de la Comisión y anunció que votarían 
en contra del informe al momento de su adopción. 

Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm. 95) 

UCRANIA (ratificación: 1961) 

Un representante gubernamental señaló que está al co-
rriente de que la actual situación de los atrasos salariales 
está en contradicción con el Convenio. Las principales 
razones de tal situación son las siguientes: las empresas se 
encuentran en una situación de dificultades económicas y 
financieras, debido a la crisis económica global, el siste-
ma bancario atraviesa problemas de flujo de efectivo, el 
desempleo se está incrementando y las empresas se ges-
tionan de manera ineficaz en esas condiciones de inestabi-
lidad. Posteriormente, perfiló las principales medidas que 
el Gobierno está acometiendo para solucionar la situación 
de los atrasos salariales. El Gobierno pretende trabajar de 
forma tripartita y coordinada para abordar los efectos de 
la crisis. Las medidas incluyen la reducción del tamaño de 
la economía informal, la reforma del sistema tributario y 
el cambio de la legislación nacional y del sistema de pro-
tección social. El año pasado, la oficina del Presidente 
adoptó un plan anticrisis, junto con las organizaciones de 
trabajadores y de empleadores. El 11 de mayo de 2009, se 
adoptó una ley mediante la cual se aumenta la responsabi-
lidad de las empresas que retrasan injustificadamente los 
pagos de los salarios y se fijan unas multas más elevadas. 
Las inspecciones del trabajo realizadas en 2009, en 8.199 
empresas, se tradujeron en la detección de 10.108 perso-
nas consideradas responsables de los atrasos salariales. A 
la hora de hacer frente a los casos de los atrasos salariales, 
los tribunales imponen con frecuencia unas multas más 
bajas que el nivel establecido en la legislación nacional. 
Este asunto se ha sometido al Tribunal Supremo. En la 
actualidad, se lleva a cabo un análisis para prevenir futu-
ros atrasos salariales y fijar los actuales. En consulta con 
los interlocutores sociales, se diseñó una agenda más es-

tricta de cara a saldar los pagos de los salarios pendientes. 
La mayor parte de los atrasos salariales ha tenido lugar en 
empresas que habían sido declaradas insolventes o que 
habían quebrado en 2008-2009. Las empresas económi-
camente activas representan el 38 por ciento de esta deuda 
total. De éstas, el 62,3 por ciento de los atrasos salariales 
se da en el sector industrial; el 10 por ciento, en el sector 
de la construcción, y el 0,3 por ciento, en el sector mine-
ro. Con respecto a los cambios en la legislación, destacó 
que el nuevo Código Penal prevé en la actualidad la res-
ponsabilidad penal y administrativa por el retraso en el 
pago de los salarios. Los trabajadores y los sindicatos 
tienen el derecho de recurrir a los tribunales para cobrar 
los salarios, en caso de insolvencia de las empresas. Asi-
mismo, están en curso discusiones con los interlocutores 
sociales para crear un fondo para garantizar el pago de los 
salarios, en caso de insolvencia de las empresas. El Go-
bierno actual ha tomado el control de la situación en lo 
que respecta a los atrasos salariales. Los atrasos salariales 
se han reducido en el 12,7 por ciento en los tres últimos 
meses. Se observan tendencias a la estabilización e inclu-
so a la reabsorción de estas deudas salariales (un 2,8 por 
ciento de reducción en relación con las empresas en quie-
bra y un 15 por ciento de reducción en relación con las 
empresas económicamente activas). Esto incluye un 20,7 
por ciento de reducción en el sector privado, y un 10,8 por 
ciento de reducción, en la industria del carbón. 

Se realizan esfuerzos para reducir el papeleo burocráti-
co y se proyecta la adopción en el futuro de un nuevo 
código tributario. Además, este año se aplicarán las nor-
mas mínimas sociales fijadas por la legislación en vigor 
así como en los convenios colectivos sobre los salarios, 
incluso en el sector minero. En lo que atañe a los casos 
específicos de la mina de carbón Nikanor-Nova y de la 
empresa del Estado «Luganskugol», el Gobierno ya ha 
adoptado medidas. Las empresas en cuestión no habían 
utilizado el 1,3 por ciento de la tasa de ajuste fijada por la 
ley en septiembre de 2009, y en la actualidad, siguen tra-
mitándose 16 causas judiciales. La industria minera está 
subvencionada por el Estado y está sometida a una rees-
tructuración. Resulta significativo que esta sincera discu-
sión haya tenido lugar hoy, cuando el Ministro de Trabajo 
y Política Social está informando sobre la cuestión de los 
retrasos salariales en la reunión del Consejo de Ministros 
de Ucrania en la que participan representantes de las or-
ganizaciones de empleadores y de trabajadores. El Go-
bierno de Ucrania tiene todo el poder legal y económico, 
y, lo que es más importante, la voluntad política y el apo-
yo de los interlocutores sociales, a fin de realizar impor-
tantes reformas económicas que garanticen el progreso 
social, el crecimiento de las tasas de empleo y condicio-
nes de trabajo decente, así como normas salariales. El 
Gobierno informará a la Comisión de Expertos acerca de 
la eficacia de las medidas adoptadas y reaccionará a las 
conclusiones extraídas por la Comisión según correspon-
da. El asunto también se ha abordado en el marco del 
Programa de Trabajo Decente de la OIT. 

Los miembros empleadores lamentaron que la informa-
ción facilitada por el Gobierno no se hubiera presentado 
por escrito de antemano. Esta es la quinta vez que la Co-
misión discute la aplicación del Convenio por Ucrania. En 
la última ocasión, en 2003, el Gobierno anunció que 
adoptaría medidas específicas para ocuparse del problema 
de los atrasos salariales. Entonces, la situación del sector 
de las minas de carbón ya atravesaba la peor de las crisis 
y a la hora actual, el sector se encuentra nuevamente ante 
las más grandes dificultades. El Gobierno reconoció el 
problema e informó que en la mina de carbón Nikanor-
Nova existe un mes de atraso en el pago de los salarios y 
que la empresa estatal «Luganskugol» no puede pagar los 
salarios adeudados, por lo que se iniciaron acciones pena-
les contra los directores de esas empresas. Además, si 
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bien se informó que en la mina de carbón Nikanor-Nova 
se realizaron inversiones en materia de salud y seguridad 
en el trabajo, no está claramente demostrada cuál es la 
relación de esas inversiones con los atrasos salariales y 
consideraron que el incumplimiento del Convenio no 
puede compensarse con inversiones en otros sectores. El 
Convenio aborda el aspecto esencial de la relación de 
trabajo. La persistencia en el impago de los salarios influ-
ye de manera importante sobre las condiciones de vida de 
los trabajadores. Los atrasos salariales pueden tener gra-
ves repercusiones en el funcionamiento de la economía, 
provocan inestabilidad social, extienden la economía in-
formal, empeoran las condiciones de vida de los trabaja-
dores y redundan en competencia desleal. El problema del 
atraso salarial en Ucrania no es un problema de vacío 
legal, sino de su aplicación en la práctica. En la industria 
de las minas de carbón de ese país existe un problema 
estructural y deben encontrarse las causas. Expresaron su 
sorpresa porque el Gobierno no haya facilitado mayor 
información relativa a la evolución en otros sectores de la 
industria y, por consiguiente resulta difícil determinar si 
hubo mejoras o aún existen grandes problemas económi-
cos. Instaron al Gobierno a que proporcione a la Oficina 
los datos correspondientes. 

Los miembros trabajadores indicaron que este caso es 
grave porque la situación no cesa de deteriorarse y el re-
traso en el pago de los salarios sigue acumulándose. 
Además, la última memoria del Gobierno no contiene 
información actualizada sobre el retraso en el pago de los 
salarios, no existen estadísticas sobre las deudas salariales 
acumuladas ni ninguna indicación sobre nuevas medidas 
previstas. A pesar de esta falta de información oficial, la 
Comisión de Expertos ha recibido numerosas informacio-
nes sobre el estado de la situación, desde los intercambios 
entre los sindicatos mineros y las autoridades públicas. 
Estas comunicaciones contienen datos sobre el salario 
mínimo que se debe garantizar, el retraso en el pago de 
los salarios, el monto de ciertas prestaciones y el deterioro 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en la 
mina de Nikanor-Nova y la empresa estatal «Lugansku-
gol». La inspección del trabajo constató, en 2009, que en 
ambas empresas no se respetaban las tasas del salario 
mínimo aplicables, que dichas tasas se fijaban sin tener en 
cuenta los convenios colectivos vigentes, que no se paga-
ban las indemnizaciones al mismo tiempo que los salarios 
atrasados y que se había acumulado igualmente un retraso 
en los pagos a la caja de pensiones. Éstos no son casos 
aislados, sino ejemplos de lo que ocurre en el sector del 
carbón en Ucrania, sector caracterizado por la baja renta-
bilidad, el elevado desempleo y la escasa seguridad. Los 
mineros son y seguirán siendo las principales víctimas de 
esta situación. 

El miembro empleador de Ucrania señaló que la cuestión 
del pago de los retrasos en los salarios en su país sigue 
siendo un tema importante a pesar de las medidas adopta-
das conjuntamente por el Gobierno y los interlocutores 
sociales para mejorar la situación. En los últimos meses 
han seguido acumulándose los retrasos salariales, cuyo 
total se eleva a 1.500 millones de grivnias. La situación de 
estos retrasos ha empeorado debido a la crisis económica, 
que ha provocado una caída del PIB, la contracción de los 
gastos de consumo y el crecimiento de la economía su-
mergida. Como el Gobierno no ha rebajado el IVA, se ha 
agravado la carencia de recursos que sufren los empleado-
res y se ha restringido aún más su capacidad de pagar 
salarios. Lo mismo ocurre con la falta de pagos en el caso 
de las contrataciones públicas. En consecuencia, muchos 
empleadores han quebrado. Con todo, estas dificultades 
no liberan a los empleadores de la obligación de pagar la 
totalidad de los salarios. Es importante que los empleado-
res acentúen su interdependencia y su interés común en 
lograr el pago total de los salarios. Por esta razón, todas 

las organizaciones de empleadores de alcance nacional 
han establecido un órgano representativo común que ayu-
dará a afrontar el problema en colaboración con el Go-
bierno y los sindicatos. 

La solución sostenible al problema de los retrasos en el 
pago de los salarios, que beneficiaría tanto a los trabaja-
dores como a las empresas de Ucrania, en gran medida 
depende esencialmente de que se adopten reformas 
económicas y fiscales. La aplicación de sanciones admi-
nistrativas y penales no solucionaría las causas que están 
en la raíz del problema ni lo afrontaría a largo plazo. La 
función del Estado consiste en alcanzar un equilibrio y en 
asegurarse de que todos reciban un trato justo. En resu-
men, el orador sugirió adoptar las siguientes medidas 
concretas para resolver el problema de los retrasos en el 
pago de los salarios: i) el Gobierno debe asumir sus res-
ponsabilidades en relación con el pago de las deudas con-
traídas anteriormente y las sumas debidas a las empresas, 
entre otras cosas, mediante contrataciones públicas y la 
rebaja del IVA, dinero que sin duda ayudaría a los em-
pleadores a pagar los retrasos salariales; ii) es necesario 
crear un Fondo Estatal de Garantía de los Salarios para las 
empresas que estén en dificultades, y iii) debería invitarse 
a los interlocutores sociales a participar en la elaboración 
del proyecto de presupuestos del Estado para 2011 a fin 
de que las decisiones sean más equilibradas. 

Un miembro trabajador de Ucrania declaró que el pro-
blema del incumplimiento de los convenios internaciona-
les del trabajo por parte de Ucrania es persistente. Incluso 
en la época de crecimiento elevado (7 por ciento) no se 
pagaban plenamente los salarios en mora. Los pagos en 
mora aumentaron dos veces y medio y entre enero y abril 
de 2010 aumentaron del 15 por ciento, más de 100 millo-
nes de dólares. Señaló que esto es inaceptable por parte de 
las empresas pero que es el Gobierno quien tiene que ga-
rantizar el cumplimiento del Convenio núm. 95. Los sin-
dicatos han acudido a la inspección del trabajo, a la polic-
ía, a la justicia, a todas las instancias internas posibles 
antes de recurrir a la vía internacional. No es que las auto-
ridades no hayan reaccionado sino que aunque hayan to-
mado algunas medidas, lo han hecho tarde y además el 
Gobierno no ha tomado medidas sistemáticas que asegu-
ren un verdadero cambio de la situación. Son muchos los 
que viven bajo la línea de pobreza. Indicó que son 59 las 
empresas más deudoras y que algunas de ellas no han 
pagado durante años. Por último, enfatizó que lo que se 
necesita es que el pago de los salarios se haga en tiempo 
oportuno. 

Otro miembro trabajador de Ucrania declaró que la su-
ma de los salarios impagos alcanza los 200 millones de 
dólares, y que para darse cuenta de la magnitud de esto 
hay que tener en cuenta que un salario medio es de 150 
dólares. Indicó que hay empresas que van a la quiebra de 
manera ficticia, para hacer cesación de pagos. En algunos 
casos las personas que realizan trabajos en las minas, que 
son trabajos peligrosos, son pagadas en especie, no en 
metálico. Recalcó que los que se aprovechan de esto son 
los oligarcas, que controlan todos los sectores, incluido el 
sector político. Declaró que no recordaba ni un solo caso 
que hubiera sido sancionado. 

La miembro trabajadora de Croacia manifestó preocu-
pación ante la situación de los trabajadores de Ucrania, 
que constituye un típico ejemplo de incumplimiento del 
Convenio. El pago periódico de los salarios por los servi-
cios prestados es un derecho básico de los trabajadores. 
No se puede culpar de las violaciones a la crisis económi-
ca global, puesto que el problema de los atrasos salariales 
persiste desde hace más de un década. Además, este pro-
blema no es privativo de una empresa de Ucrania, dado 
que la práctica se ha extendido a la mayoría de las regio-
nes y a la mayor parte de los sectores industriales, afec-
tando directamente al nivel de vida y a la seguridad so-
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cial, especialmente la protección de la salud, y contribu-
yendo al crecimiento de la economía informal y de la po-
breza, que aumentan de manera alarmante en estos mo-
mentos. También obliga a los trabajadores ucranianos a 
salir al exterior a buscar trabajo. Los sindicatos ucrania-
nos han venido solicitando sistemáticamente al Gobierno, 
a lo largo del último decenio, que encuentre una solución, 
y han propuesto modalidades mediante las cuales pudiera 
resolverse la situación. Corresponde al Gobierno la solu-
ción del asunto, valiéndose de todos los recursos necesa-
rios. A pesar de algunos esfuerzos realizados por el Go-
bierno, debería hacerse más, especialmente respecto de la 
inspección del trabajo y de las sanciones impuestas en los 
casos en los que no se pagaban los salarios de conformi-
dad con los convenios colectivos aplicables. Además, con 
el fin de proteger a los trabajadores en los casos de insol-
vencia de los empleadores, deberían arbitrarse medidas 
inmediatas para la adopción de las enmiendas legislativas 
necesarias. 

El representante gubernamental agradeció la discusión 
imparcial en la Comisión y expresó su agradecimiento por 
las propuestas formuladas. Esta discusión tuvo lugar el 
mismo día en que el Ministro del Trabajo informó a su 
Gabinete sobre la cuestión de los atrasos de los salarios y 
sugirió proporcionar información detallada a los medios 
de comunicación sobre el problema y las medidas para 
tratarlo. El Gobierno ha tomado todas las medidas legales 
necesarias con el objeto de encontrar una solución a este 
problema y promover el trabajo decente en el país. El 
Gobierno agradeció los esfuerzos de la OIT para apoyar a 
los países en este período difícil en el contexto de la crisis 
mundial y continuará colaborando con la OIT para tomar 
las medidas necesarias para enfrentar el problema de los 
salarios atrasados. 

Los miembros empleadores concluyeron diciendo que en 
la práctica siguen existiendo dificultades importantes en 
lo que respecta a la aplicación del Convenio núm. 95. Si 
bien agradecieron la disposición del Gobierno por conti-
nuar con sus esfuerzos a este respecto, lamentaron que la 
información pertinente se recibiera sólo el primer día de 
la discusión por lo que la Comisión de la Conferencia no 
pudo evaluar adecuadamente la situación. Sin embargo, 
persiste la impresión de que no se han registrado cambios 
importantes desde la última discusión de la Conferencia. 
Por consiguiente, los miembros empleadores instaron al 
Gobierno a que intensifique sus esfuerzos para garantizar 
que los salarios se paguen puntualmente, y a que propor-
cione la información necesaria por escrito para que la 
Comisión pueda obtener una visión general, en particular 
en cuanto al pago en efectivo de los salarios atrasados 
acumulados durante años. 

Los miembros trabajadores subrayaron las razones que 
llevaron a la discusión de este caso, a saber: el deterioro 
del pago regular de los salarios en la industria del carbón, 
la no adopción de medidas por parte del Gobierno y la 
falta de informaciones actualizadas sobre la magnitud del 
retraso en el pago de los salarios. Este año se esperan dos 
memorias detalladas. La primera memoria concierne el 
pago irregular de los salarios en todos los sectores y em-
presas interesadas y debería contener las medidas previs-
tas para restablecer un pago regular. Se deberían aumentar 
las sanciones e indemnizaciones por retraso y se debería 
combatir con mayor firmeza el pago de salario «en ne-
gro». Por otra parte, sería conveniente fortalecer la ins-
pección del trabajo y establecer un mecanismo que garan-
tice el pago de los salarios en las empresas en quiebra. El 
segundo informe se refiere a las condiciones de empleo y 
de trabajo en el sector minero, tanto en las grandes em-
presas como en el centenar de empresas mineras ilegales. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración realizada por el 

representante gubernamental y del debate que tuvo lugar a 
continuación. La Comisión señaló que este caso se relaciona 
con la aplicación del artículo 12, párrafo 1, del Convenio 

sobre el pago de los salarios a intervalos regulares y que ya 
había sido examinado por la Comisión de la Conferencia en 
cinco ocasiones diferentes. 

La Comisión tomó nota de las explicaciones presentadas 
oralmente por el representante gubernamental sobre las 
razones del resurgimiento de los problemas relativos a los 

atrasos salariales, incluidos la difícil situación económica, los 
problemas concernientes al flujo de dinero en el sistema 
bancario, el elevado desempleo y la gestión ineficiente de 

algunas empresas. También tomó nota de la indicación del 
Gobierno, según la cual se adoptan en la actualidad medidas 
activas, en consulta con los interlocutores sociales, como el 

Plan conjunto contra la crisis, la legislación de mayo de 2009 
sobre la rendición de cuentas de aquellas personas con res-
ponsabilidad en el pago atrasado de los salarios, la enmienda 

al Código Penal y el proyecto de ley sobre la protección de 
las reclamaciones salariales de los trabajadores, en caso de 
insolvencia del empleador. Según ha informado el Gobierno, 

las visitas de inspección y las multas administrativas han 
sido estrictas, lo que redunda en una reducción constante de 
los atrasos salariales en todas las regiones. En relación con la 

situación de la industria minera y, en particular, con los 
problemas en la mina Nikanor-Nova, en la región de Lu-
gansk, el Gobierno reconoció el continuo incumplimiento de 

las empresas en consideración de las tasas salariales míni-
mas aplicables, a pesar de la imposición de sanciones a los 
administradores en diversas ocasiones. 

La Comisión expresó su honda preocupación a la luz de la 
información contenida en el informe de la Comisión de Ex-
pertos, que también fue manifestada por varios oradores que 

participaban en la discusión de la Comisión de la Conferen-
cia, según los cuales la cuantía global de los atrasos salariales 
se sitúa en la actualidad en 1.700 millones de grivnias (o 

aproximadamente 220 millones de dólares de los Estados 
Unidos), habiéndose elevado en un 15 por ciento desde el 
inicio del año y afectando no sólo a las empresas en quiebra 

o inactivas, sino también a las empresas activas y sólidas. La 
Comisión también indicó que diversas organizaciones sindi-
cales habían formulado comentarios sobre los problemas de 

incumplimiento persistente del pago de los salarios a tiempo 
y completos, en algunas empresas mineras y que la Comisión 
de Expertos ha concluido que esos problemas eran sintomá-

ticos de las grandes dificultades sistémicas de la industria 
minera del país en su conjunto. 

La Comisión, siendo plenamente consciente de los desafíos 

que supone una crisis económica mundial en la previsión del 
pago de los atrasos de los salarios en Ucrania, recordó que el 
Pacto Mundial para el Empleo subraya la pertinencia de las 

normas de la OIT relacionadas con los salarios, en particu-
lar el Convenio núm. 95, para diseñar medidas adecuadas 
que den respuesta a la crisis. La Comisión compartió plena-

mente el punto de vista de la Comisión de Expertos, según el 
cual la mejor forma de proteger el salario es la garantía del 
pago periódico que permite que el trabajador organice su 

vida con un grado razonable de certeza y de seguridad, y 
que todo retraso en el pago de los salarios — más aún en el 
caso de la acumulación de los grandes atrasos salariales — 

se contradice claramente con la letra y el espíritu de ese 
Convenio, quitándole sentido a la aplicación de la mayoría 
de las disposiciones restantes. 

La Comisión recordó que el dar efecto a los requisitos del 
artículo 12, párrafo 1, del Convenio, exige una serie de me-
didas: un control efectivo de los servicios de inspección del 

trabajo y unas sanciones suficientemente eficaces y disuaso-
rias para prevenir y castigar las infracciones. Por consi-
guiente, la Comisión instó al Gobierno a que intensifique sus 

esfuerzos en la búsqueda de las medidas indicadas, a través 
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del diálogo social, y a efectos de resolver la grave crisis de las 
deudas salariales que vienen persistiendo en Ucrania desde 

hace más de 20 años. 
La Comisión solicitó al Gobierno que comunique informa-

ción actualizada para la siguiente reunión de la Comisión de 

Expertos sobre: i) las medidas concretas que hubiese adop-
tado para mejorar la aplicación del Convenio en la práctica 
y los resultados alcanzados, incluida información estadística 

pormenorizada sobre la situación de los atrasos salariales; ii) 
las actividades de los servicios de inspección del trabajo o de 
otros organismos de control respecto de la protección del 

salario; iii) toda evolución relativa a la adopción de la ley 
sobre la protección de las reclamaciones salariales de los 
trabajadores en caso de insolvencia del empleador; y iv) las 

condiciones laborales, incluidas las condiciones de la remu-
neración que prevalecen en el sector de la minería. 

Como conclusión, la Comisión acogió con beneplácito la 

solicitud del Gobierno de una misión de asistencia técnica, 
con miras a lograr una mayor comprensión de la situación 
actual de las deudas salariales y solicitó a la Oficina que 

garantice que, tras esa misión, se transmita toda la informa-
ción pertinente a la Comisión de Expertos para su siguiente 
reunión de noviembre – diciembre de 2010. 

La Comisión expresó la esperanza de que la Comisión de 
Expertos pueda registrar, en un futuro muy próximo, ver-
daderos progresos en un asunto que se viene planteando 

desde hace mucho tiempo y que ha afectado y sigue afectan-
do a una parte importante de la población trabajadora de 
Ucrania. 

Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949 (núm. 98) 

COSTA RICA (ratificación: 1960) 

Una representante gubernamental indicó que el nuevo 
Gobierno, entre sus primeras medidas, ha restablecido el 
funcionamiento del Consejo Superior de Trabajo, ha otor-
gado nuevos instrumentos de apoyo a los órganos triparti-
tos, y se encuentra en proceso de iniciar un novedoso pro-
grama de inspección laboral. En primer lugar, respecto de 
las observaciones por la duración de los procedimientos 
judiciales en casos de actividades antisindicales, señaló 
que la implementación del proyecto de reforma del Códi-
go Procesal Laboral constituye una prioridad del actual 
Gobierno. El Gobierno ha enviado al Parlamento una pro-
puesta para que se aprueben aquellos artículos que gozan 
del acuerdo de los trabajadores y de los empleadores, y el 
Ministerio de Trabajo está haciendo los esfuerzos necesa-
rios para que a la mayor brevedad, esos temas se discutan 
en el seno del Consejo Superior de Trabajo. Se han adop-
tado otras medidas en este sentido, que incluyen: la con-
solidación del proceso de información y formación, con el 
fin de preparar a los que toman decisiones judiciales y a 
los interlocutores sociales en lo que respecta a la aplica-
ción de este instrumento jurídico; el fortalecimiento de 
mecanismos alternativos de resolución de conflictos y de 
conciliación en sede administrativa; la dotación de más 
personal en la jurisdicción laboral y la creación del Juz-
gado de Seguridad Social, así como la implementación de 
un sistema de seguimiento del cumplimiento de las reso-
luciones laborales. En segundo lugar, en relación con las 
decisiones de la Sala Constitucional sobre la declaratoria 
de nulidad de ciertas cláusulas de convenciones colectivas 
en el sector público, la oradora consideró que 1a conven-
ción colectiva no está en peligro en Costa Rica. Lo que se 
discute es el uso abusivo de algunas de las convenciones 
colectivas en el sector público, de acuerdo con la Consti-
tución del Estado. La Sala Constitucional ha reconocido 
que son lícitas las convenciones colectivas en el sector 
público, en tanto no regulen las condiciones laborales de 
trabajadores que se dedican a la gestión pública. Por su 

parte, la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia ha 
resuelto que no son inconstitucionales las convenciones 
colectivas que negocien los empleadores y servidores que, 
no obstante formar parte del sector público, rigen sus re-
laciones por el derecho laboral. Asimismo, la Procuradur-
ía General de la República ha ratificado el derecho que 
tienen los servidores públicos a negociar convenciones 
colectivas. En tercer lugar, en cuanto a la evaluación tri-
partita solicitada por la Comisión de Expertos sobre la 
proporción de arreglos directos con trabajadores no sindi-
calizados con respecto a las convenciones colectivas, in-
dicó que se ha convocado a las principales organizaciones 
de trabajadores y de empleadores para reiterarles la inten-
ción del Gobierno de mantener un diálogo social perma-
nente entre los principales interlocutores sociales. Se 
prevé someter al Consejo Superior de Trabajo el informe 
realizado por el experto independiente, para que el pro-
blema de los arreglos directos con trabajadores no sindi-
calizados sea evaluado en forma tripartita. La oradora 
solicitó una misión de asistencia técnica de la OIT en esa 
tarea. Por último, solicitó que se lleve a cabo una revisión 
de los criterios con los que se selecciona la lista de países 
invitados a informar ante la Comisión, acordes no sólo a 
la reiteración de las faltas sino a la gravedad de las mis-
mas. 

Los miembros trabajadores subrayaron que, desde hace 
unos 15 años, este caso ha sido examinado en numerosas 
ocasiones, no sólo en el marco del Convenio núm. 87 sino 
también en el marco del Convenio núm. 98. Recordaron 
que una misión de alto nivel se dirigió al país en 2006 y 
que tras esta misión, se había decidido la creación de una 
comisión mixta con la asistencia técnica de la OIT. 
Además, el Gobierno presentó, en julio de 2007, una soli-
citud oficial de asistencia técnica a la OIT, indicando que 
deseaba resolver los problemas de aplicación en el marco 
del Convenio núm. 98. En 2009, la Comisión de Expertos 
había instado al Gobierno a que adoptara medidas urgen-
tes relativas a la creación de un comité bipartito del Con-
greso que debería convocar a todos los interlocutores so-
ciales. Había también solicitado al Gobierno a que presen-
tara un calendario detallado sobre las reformas legislati-
vas. A pesar de que el propio Gobierno determina las 
prioridades en el orden del día de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos, no parece que se haya hecho nada hasta la fe-
cha. Por otro lado, sigue habiendo problemas en materia 
de negociación colectiva en el sector público. En este 
sentido, cabe señalar que el proyecto de ley sobre la ne-
gociación colectiva en el sector público se sometió a 
examen a la comisión competente y ocupa el decimocuar-
to lugar del orden del día. Parece que se confirma también 
la aplicación institucional del solidarismo, así como la 
falta de voluntad política para solucionar el problema de 
los acuerdos directos. Los miembros trabajadores insistie-
ron al respecto en el hecho de que es importante evitar 
que los acuerdos directos sean utilizados con fines anti-
sindicales. Por último, subrayaron con preocupación la 
lentitud del sistema jurídico y el acoso al que se ve some-
tido el movimiento sindical, haciendo hincapié en el 
hecho de que se corre el peligro de que lo que ocurre en 
Costa Rica se extienda a todas las actividades sindicales 
de América Central y del Sur. 

Los miembros empleadores consideraron que ha habido 
grandes avances en la resolución de las distintas cuestio-
nes del caso y que el Gobierno ha mostrado su firme 
compromiso, tanto con la labor de la Comisión como con 
la asistencia técnica de la OIT. Por estas razones conside-
raron que este caso no debería haber sido incluido en la 
lista, e insistieron en la importancia de estimular las situa-
ciones en las que se efectúan progresos en la adaptación 
de la legislación y la práctica al Convenio. Sin perjuicio 
de ello, los miembros empleadores consideraron que al-
gunas cuestiones se encuentran pendientes. Respecto de 
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las posibles deficiencias de los procedimientos sanciona-
torios y de reparación en caso de actos antisindicales, 
indicaron que existen cuestiones por resolver, como la 
llamada ley núm. 13475 de protección sindical, que aún 
no ha sido aprobada. A pesar de ello, el Gobierno ha pro-
porcionado información detallada sobre las nuevas medi-
das que se han adoptado y la Comisión debería reconocer 
los esfuerzos realizados a este respecto. En cuanto a la 
sumisión de la negociación colectiva a los procedimientos 
de proporcionalidad y racionalidad en la negociación co-
lectiva del sector público, observaron claros progresos. 
Reiteraron la posición del Grupo de los Empleadores res-
pecto a que el Estado debe gozar de autonomía parar 
adaptar la negociación colectiva en el sector público de 
acuerdo con sus especificidades y contexto socioeconó-
micos. Consideraron que la interpretación de los princi-
pios de proporcionalidad y de racionalidad en el uso de la 
negociación colectiva en el sector público parecen haber 
dado un giro importante, puesto que actualmente se reco-
noce la constitucionalidad de las convenciones colectivas 
en el sector público y se declara que la regla debe ser 
permitir la negociación colectiva. La declaración de in-
constitucionalidad de determinadas cláusulas de los con-
venios, que es el punto de controversia principal, parece 
que se va resolviendo. Respecto de los llamados «arreglos 
directos» con trabajadores no sindicados, observaron que 
en Costa Rica se ha habilitado desde hace tiempo la posi-
bilidad de que las empresas acuerden de manera directa 
con otros representantes de los trabajadores «arreglos 
directos» que se utilizan como alternativa a la negociación 
colectiva clásica. Desde la perspectiva del Grupo de los 
Empleadores, la existencia de estos arreglos directos no 
vulnera el Convenio núm. 98.  

El miembro trabajador de Costa Rica expresó que el país 
ha conseguido logros en algunas áreas pero que todavía 
existe un déficit muy elevado en materia de libertad sindi-
cal y negociación colectiva. Los actos de discriminación 
antisindical persisten y la legislación nacional continúa 
adoleciendo de procedimientos rápidos y efectivos. La-
mentó la falta de compromiso del Gobierno y la férrea 
oposición de los empleadores en la aprobación de legisla-
ción en materia sindical. Recordó el compromiso de los 
sucesivos gobiernos de aprobar la legislación sobre el 
derecho de negociación colectiva, como por ejemplo la 
reforma a los artículos 111 y 112 de la Ley de Adminis-
tración Pública; la reforma del artículo 192 de la Consti-
tución que regula la relación laboral entre el Estado y sus 
servidores públicos; una ley que garantiza el derecho de 
negociación colectiva en el sector público; la reforma del 
artículo 60 de la Constitución para permitir que los ex-
tranjeros puedan formar parte de las juntas directivas de 
los sindicatos. Ninguna de estas normas ha sido aprobada 
hasta la fecha. El orador lamentó que durante cuatro años 
el proyecto de Código Procesal Laboral no se haya discu-
tido en la Comisión Legislativa y recordó que el Gobierno 
aún no ha informado sobre el calendario de etapas para la 
aprobación y la presentación de los proyectos legislativos, 
tal como lo solicitó la Comisión. Los criterios de propor-
cionalidad y racionalidad se mantienen y los empleadores 
los alegan en los procesos de negociación colectiva. El 
incremento de los casos laborales en los tribunales de-
muestra que a menudo se violan los derechos de los traba-
jadores y el Gobierno no indica cuántos casos se han re-
suelto. La oficina de resolución de conflictos se encuentra 
prácticamente inoperante, lo que coloca a los trabajadores 
en una situación de desventaja por no contar con aseso-
ramiento legal. 

La miembro empleadora de Costa Rica indicó que el 
Código del Trabajo y la Constitución de Costa Rica ga-
rantizan a los trabajadores sus derechos laborales indivi-
duales y colectivos, y que el ordenamiento jurídico otorga 
a los convenios ratificados de la OIT carácter superior a la 

ley. Respeto de la cuestión de la lentitud de la justicia 
laboral, indicó que el proyecto de Reforma Procesal La-
boral impulsado por la Corte Suprema de Justicia permi-
tirá procesos laborales más expeditos. La lentitud en la 
aprobación de este proyecto, se debe en gran medida a la 
actitud del grupo de trabajadores que se ha levantado sis-
temáticamente de la mesa de negociaciones. En cuanto al 
estudio independiente que solicitó la Comisión de Normas 
en 2006 sobre la supuesta desproporción entre el número 
de convenciones colectivas y arreglos directos, consideró 
que el Código del Trabajo reconoce diferentes tipos de 
negociación colectiva. El arreglo directo es una alternati-
va que permite a los trabajadores mejorar sus condiciones 
de empleo y sus representantes reciben protección sindi-
cal. El arreglo directo, una vez aprobado, beneficia a to-
dos los trabajadores. La oradora indicó que los esfuerzos 
legislativos se han combinado con importantes resolucio-
nes de los tribunales de justicia que, por ejemplo, desde 
1993 reconocen a los trabajadores el libre ejercicio de los 
derechos colectivos. Los empleadores privilegian la solu-
ción de conflictos con los trabajadores, ya sea mediante 
arreglos directos o colectivos. Lo importante es lograr 
estabilidad y la solución de conflictos en el lugar de traba-
jo, en particular, en momentos en que la crisis global ha 
dejado sin empleo formal a muchas personas en el país. 
Expresó la necesidad de que la OIT cuente con criterios 
objetivos y técnicos, y que se rechacen todos los criterios 
políticos, que no hacen más que poner en el punto de mira 
a países que han sabido resolver sus conflictos laborales 
con respeto y sin violencia. Por último, consideró que este 
caso debe verse como un caso de avances por parte del 
Gobierno y expresó su deseo de que los trabajadores re-
tomen el diálogo con los empleadores. 

El miembro gubernamental de la República Bolivariana 
de Venezuela, haciendo uso de la palabra en nombre de los 
miembros gubernamentales de los Estados Miembros de 
la Comisión del Grupo de Países de América Latina y el 
Caribe (GRULAC), agradeció a la representante guber-
namental la información suministrada y destacó las medi-
das adoptadas para fortalecer los canales de diálogo social 
y la discusión de proyectos de ley que cuentan con con-
senso tripartito. Destacó también la evolución de la juris-
prudencia mencionada en la exposición de la representan-
te gubernamental y el hecho que durante los años 2008-
2009, no se hayan producido nuevas anulaciones de cláu-
sulas de convenciones colectivas. El GRULAC espera que 
se siga avanzando en los métodos de trabajo de la Comi-
sión de Aplicación de Normas, a fin de lograr la plena 
transparencia y objetividad en los procedimientos que 
rigen en la misma, e insta a la Comisión de Expertos a 
que se ciña al mandato que le ha encomendado el Consejo 
de Administración. 

El miembro trabajador de Alemania declaró que los sin-
dicatos de Costa Rica están frustrados ante la violación 
masiva de los derechos sindicales y la falta de mejoras en 
este caso. Por ejemplo, SINTRAJAP, el sindicato de una 
empresa estatal objetó la privatización de la gestión de los 
muelles, tras lo cual la dirección convocó a una reunión 
de personal en el que se destituyó a la directiva elegida 
del sindicato. Cuando la directiva legítimamente elegida 
rechazó aceptar la directiva designada en forma ilegal, la 
empresa desalojó al sindicato de sus oficinas y tomó po-
sesión de su propiedad. Este fue el caso más serio de inje-
rencia de los empleadores en la organización y las activi-
dades de los sindicatos. A partir de entonces, la nueva 
directiva ilegítima negoció un convenio colectivo sobre la 
privatización de los muelles y revocó las concesiones 
logradas por los trabajadores ante la dirección de la em-
presa. Otro ejemplo fue el despido sin aviso de los sindi-
calistas el 21 de mayo de 2010, tres días después de la 
creación de un sindicato de conductores de autobuses. 
Finalmente está el ejemplo de COSIBAR, el Sindicato de 
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los trabajadores de la industria bananera y de los miem-
bros del sindicato agrícola SITAGAH, quienes presenta-
ron una queja sobre la violación de la legislación laboral 
por parte de sus empleadores. Sus quejas fueron ignoradas 
y sus derechos, incluida la seguridad social, continúan 
siendo denegados. Ha habido una serie de casos en los 
cuales los resultados de la investigación siguen pendientes 
desde hace años, como es el caso del despido de los traba-
jadores del Instituto Nacional de Seguridad Social sobre 
la base de actividades sindicales, que fueron discutidos 
por la Comisión el año pasado. Costa Rica tiene un nuevo 
Gobierno, pero los organismos que tratan de estos casos 
siguen siendo los mismos. El orador instó al nuevo Go-
bierno a poner término a estas prácticas y a garantizar que 
los derechos de los sindicatos sean protegidos de manera 
eficaz. 

El miembro empleador de la República Bolivariana de 

Venezuela consideró que en Costa Rica se respetan am-
pliamente los derechos laborales individuales y colectivos 
de los trabajadores. La legislación laboral establece distin-
tos mecanismos de negociación. El arreglo directo no es 
otra cosa que la negociación con comités de empresa que, 
con otros nombres, se admite ampliamente en otras legis-
laciones. Respecto de la lentitud de los procesos laborales, 
señaló que las negociaciones en el Congreso de ese país 
están muy adelantadas y que el proyecto aún no se aprobó 
porque los distintos interlocutores sociales participan en 
las discusiones y la deliberación de los asuntos importan-
tes en ese país siempre toma tiempo. 

El miembro trabajador del Brasil indicó que hay muchos 
aspectos preocupantes en lo que respecta a la aplicación 
del Convenio, en particular la lentitud y la ineficacia de 
los procedimientos de sanción y de reparación en casos de 
actos antisindicales. El número de despidos de dirigentes 
sindicalistas es todavía muy alto, en el sector público y 
privado, como lo identificó la misión de alto nivel que 
visitó el país en 2006. Sin embargo, la respuesta del poder 
judicial a esta situación es sumamente lenta, y el fallo 
sobre un caso puede tardar un promedio de cuatro años. 
Este hecho demuestra que la legislación nacional no ga-
rantiza una protección adecuada de los dirigentes sindica-
listas. La inadecuación de legislación nacional en el terre-
no de la discriminación antisindical ha sido examinada 
desde hace años por la Comisión de la Conferencia. La 
Comisión de Expertos señaló en distintas ocasiones que a 
pesar del compromiso del Gobierno por mejorar la situa-
ción, no se han registrado progresos en la legislación y en 
la práctica. Indicó que el Gobierno subrayó los procedi-
mientos contenidos en el proyecto de ley núm. 15990 de 
la Asamblea Legislativa para reformar los procedimientos 
laborales. Desafortunadamente no parece en realidad con-
tar con unos procedimientos rápidos y eficaces que traten 
los despidos de sindicalistas una vez que este proyecto de 
ley sea aprobado. El Gobierno se comprometió a crear un 
comité legislativo conjunto compuesto por los trabajado-
res, los empleadores y el Poder Ejecutivo y Judicial para 
estudiar y aprobar el proyecto de ley. Sin embargo, el 
Gobierno ni ha creado este comité ni ha organizado nunca 
reuniones públicas para examinarlo, a excepción de un 
subcomité en el que los trabajadores estuvieron represen-
tados y en el seno del cual se alcanzaron algunos acuer-
dos. Estos acuerdos nunca han sido enviados a la Asam-
blea Legislativa. A su juicio, este proyecto de ley no está 
en conformidad con el Convenio, puesto que no introduce 
cambios en las disposiciones relativas al posible uso de 
medidas directas contra sindicatos. Señalo que las infor-
maciones facilitadas por el Gobierno sobre el tratamiento 
del proceso judicial no aclaraban cuál es el tiempo nece-
sario para que los dirigentes sindicales víctimas de dis-
criminación antisindical sean reintegrados. Para obtener 
un fallo cuatro años son demasiado tiempo. Recordó una 
observación realizada por el Comité de Libertad Sindical 

según la cual la situación no está en armonía con el requi-
sito de un procedimiento justo y rápido, lo cual tiene con-
secuencias muy perjudiciales. El análisis de 2010 podría 
aplicarse a cualquiera de los años anteriores, lo que de-
muestra que la situación sigue igual. Los sucesivos go-
biernos no han dado curso a la opción que identificó la 
misión de alto nivel. La Comisión de la Conferencia tiene 
que ser más rigurosa esta vez. 

El miembro gubernamental de Panamá manifestó su 
apoyo a la declaración de los Estados miembros del 
GRULAC. Expresó su disconformidad por la forma tardía 
en que se ha adoptado la lista final de países que serían 
invitados a rendir informes ante la Comisión, lo cual ha 
tenido como consecuencia la incertidumbre entre los paí-
ses con posibilidad de ser incluidos en la lista final. La 
Comisión debería dar más tiempo a los gobiernos para 
que modifiquen sus leyes antes de que se les vuelva a 
invitar a presentar informes. El orador resaltó los esfuer-
zos de Costa Rica para cumplir con las recomendaciones 
de la OIT, al tiempo que consideró que la Comisión de-
bería evitar solicitar a los gobiernos que intervengan en 
las decisiones adoptadas por los órganos judiciales, lo 
cual vulnera la independencia de sus órganos estatales. 

El miembro trabajador del Reino Unido, hablando en 
nombre del Congreso de Sindicatos Británicos (TUC), de 
algunos sindicatos de los Estados miembros de la Unión 
Europea y de la Federación Estadounidense del Trabajo y 
Congreso de Organizaciones Industriales (AFL-CIO), 
indicó que hay claros indicios de preocupación y tentati-
vas insidiosas de socavar el sindicalismo libre e indepen-
diente en el país. Una misión de alto nivel visitó el país y 
se están realizando visitas técnicas. A pesar de las solici-
tudes formuladas por la Comisión de Expertos al Gobier-
no para que facilite información adicional sobre las medi-
das adoptadas con respecto a la reforma legislativa, el 
Gobierno ha realizado promesas repetidas y aún no se ha 
adoptado la legislación pertinente. Las deliberaciones 
sobre el proyecto de ley núm. 13475 sobre libertades sin-
dicales no han realizado progresos en los últimos meses 
en relación con el calendario legislativo sobre las acciones 
legislativas que tienen que adoptarse. Señaló que el Go-
bierno ha señalado en su declaración ante la Comisión 
que no había tiempo suficiente para debatir el proyecto 
debido a otros textos legislativos pendientes, los cambios 
presidenciales y ministeriales, y la falta de apoyo técnico 
y de otra índole, pero esto parecían excusas para justificar 
la falta de progresos. Si bien el Gobierno había indicado 
que únicamente la negociación colectiva tiene «rango 
constitucional», consideró que en la práctica éste no tenía 
la voluntad de apoyar a las verdaderas organizaciones de 
trabajadores, señalando que, en abril de 2010, una regla-
mentación había entrado en vigor otorgando a las estruc-
turas del solidarismo la misma condición que a los sindi-
catos. En este momento, se cuenta sólo con aproximada-
mente 13 convenios colectivos firmados, mientras que se 
establecieron 74 «acuerdos directos». El índice de sindi-
cación disminuyó situándose por debajo del 3 por ciento, 
mientras que el número de trabajadores contemplados por 
el sistema de «Solidarismo» se mantiene por encima de 
300.000. Añadió que se produjeron actos directos de inti-
midación contra sindicatos, incluida la ocupación, el 26 
de mayo de 2010, de las oficinas sindicales en Puerto 
Limón por la policía armada. El TUC escribió al Gobier-
no sobre este asunto pero no recibió respuesta alguna. Son 
muy preocupantes las informaciones presentadas por los 
sindicatos de Costa Rica. Recordó la esperanza expresada 
por la Comisión de Expertos de que se dieran progresos 
significativos en un futuro cercano. Agradeció los com-
promisos formulados por el representante gubernamental, 
pero indicó que si la Comisión de Expertos no empieza a 
presionar con contundencia y a adoptar las medidas nece-
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sarias, los trabajadores de Costa Rica tendrán que esperar 
largo y tendido para poder gozar de sus derechos. 

El miembro empleador de Colombia se refirió al tema de 
los arreglos directos y de los comités permanentes de tra-
bajadores, que agrupan a trabajadores no sindicalizados. 
Expresó que, en su opinión, el Convenio núm. 98 y el 
Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 
1971 (núm. 135), admiten la posibilidad de acuerdos con 
los trabajadores no sindicalizados y que ningún otro con-
venio de la OIT prohíbe la negociación con los trabajado-
res no sindicalizados. Expresó, por lo tanto, su sorpresa 
acerca de los comentarios de la Comisión de Expertos en 
los que se solicita el fomento de la negociación colectiva 
exclusivamente con los sindicatos de trabajadores. En este 
sentido, consideró que el número de arreglos directos en 
el país no constituye un criterio válido para evaluar el 
eventual incumplimiento del Convenio. Recordó a conti-
nuación la tradición democrática de Costa Rica y el com-
promiso permanente de este país para lograr el cumpli-
miento de los convenios de la OIT, tal como quedó de-
mostrado mediante su aceptación del nombramiento de un 
experto independiente extranjero para elaborar un informe 
sobre la práctica de los arreglos directos y su impacto en 
la libertad sindical. 

Un observador representando a la Confederación Sindical 
Internacional (CSI) explicó que la ratificación de los con-
venios internacionales del trabajo crea obligaciones jurí-
dicas para el Estado Miembro en su conjunto. En este 
sentido, consideró que el Gobierno no puede esgrimir el 
argumento de que hace poco tiempo que ha entrado en 
funciones para eludir sus responsabilidades acerca del 
cumplimiento del Convenio. Recordó que no es la prime-
ra vez que Costa Rica está llamada a dar explicaciones 
ante esta Comisión sobre la aplicación de los convenios 
fundamentales y, especialmente, acerca de este Convenio. 
Consideró que no existe justicia pronta y cumplida en el 
país ya que las acciones judiciales iniciadas por los traba-
jadores suelen retardarse durante muchos años, lo cual 
pone a la justicia en entredicho. La excesiva demora de la 
justicia laboral tiene consecuencias sumamente graves ya 
que conduce a que los trabajadores pierdan la fe en el 
sistema democrático y en el Estado de Derecho. 

Señaló que otro problema grave que afecta el derecho a 
la libertad sindical y a la negociación colectiva radica en 
la cultura empresarial de fomentar los arreglos directos 
con los comités permanentes de trabajadores no sindicali-
zados. Tanto la Comisión de Expertos como el experto 
independiente indicaron que esta práctica puede constituir 
una práctica antisindical. Dichos comités permanentes de 
trabajadores no sindicalizados traen a la memoria las lla-
madas asociaciones solidaristas impulsadas por ciertos 
empleadores en América Latina y que constituyen una 
afrenta no sólo a la libertad sindical sino a la propia Or-
ganización Internacional del Trabajo. Concluyó su inter-
vención haciendo votos por que las nuevas autoridades 
gubernamentales no violen más la libertad sindical y la 
negociación colectiva que constituyen pilares fundamen-
tales del sistema democrático. Indicó que los recursos 
económicos nacionales y transnacionales requieren de la 
capacidad de la clase trabajadora, la cual merece un pleno 
reconocimiento de sus derechos humanos fundamentales, 
siendo parte de ellos la libertad sindical y la negociación 
colectiva. 

La representante gubernamental indicó que en tan sólo 
un mes, el nuevo Gobierno ya ha podido demostrar su 
voluntad de cumplir con el Convenio y su disponibilidad 
para el diálogo. Consideró que lograr mejoras en materia 
de negociación colectiva depende también de la actitud de 
las organizaciones de empleadores y trabajadores, lo cual 
cobra una especial importancia en un contexto en el que el 
Consejo Superior de Trabajo podría verse reactivado. 
Señaló a continuación que el proyecto de ley núm. 13475 

no ha sido desechado ni archivado. Forma parte del pro-
yecto de reforma procesal laboral que se está planteando. 
Este proyecto de ley está apoyado por el grupo parlamen-
tario que respalda al Gobierno. Afirmó que la lentitud de 
la labor parlamentaria es un elemento de la democracia ya 
que la búsqueda de consensos a veces requiere tiempo. 
Indicó que el Poder Ejecutivo no controla la agenda legis-
lativa y que se están haciendo los esfuerzos necesarios 
para que el proyecto de reforma procesal laboral pueda 
ser adoptado. Recordó que Costa Rica es un Estado social 
de derecho donde los distintos sectores sociales no sólo 
conviven de manera pacífica sino que también están re-
presentados en las juntas directivas de varias instituciones 
públicas y bancos. Esta experiencia no sólo no es antisin-
dical sino que contribuye al fortalecimiento del Estado 
social de derecho. Rechazó las acusaciones de que Costa 
Rica sea un país antisindical. El Gobierno de su país se-
guirá protegiendo los derechos de todos los trabajadores, 
incluidos los trabajadores sindicalizados. Solicitó final-
mente a la Comisión que el caso de su país se considere 
como caso de progreso. 

Los miembros trabajadores señalaron que el Gobierno 
ha solicitado nuevamente la asistencia técnica de la Ofici-
na, pero indicaron que no puede aceptarse tal solicitud. 
Existen, en efecto, serias dudas en cuanto a los resultados 
concretos y a los progresos reales que pudieran obtenerse 
con una nueva misión de asistencia. No es posible conten-
tarse con el panorama idílico trazado por los empleadores. 
Costa Rica no es un paraíso democrático, ni un paraíso 
social. Además, las declaraciones del Gobierno y de los 
miembros empleadores vienen a mostrar que existe una 
confusión entre las funciones de los diferentes poderes, 
especialmente en lo que atañe al poder judicial. Corres-
ponde a la ley, y no al poder judicial, la organización de la 
jerarquía de las normas y la determinación de los alcances 
de la negociación colectiva. Las violaciones del Convenio 
descritas por los diferentes trabajadores, son extraídas de 
las vivencias de los trabajadores de Costa Rica. No se 
trata de poner en duda las intenciones del nuevo Gobier-
no, sino de señalar que incumbe al Estado Miembro la 
aplicación de los convenios ratificados. Habida cuenta de 
los antecedentes de violaciones graves del Convenio y del 
carácter poco convincente de las informaciones comuni-
cadas por el Gobierno, los miembros trabajadores propu-
sieron que las conclusiones de este caso figuren en un 
párrafo especial del informe de la Comisión. 

Los miembros empleadores resaltaron primero la mejora 
producida respecto de la demora judicial y saludaron la 
evolución de la jurisprudencia en materia de negociación 
colectiva. Tomaron nota de las dificultades en la tramita-
ción del proyecto de ley núm. 13475 y del proyecto de 
reforma procesal laboral. Si bien la búsqueda de consen-
sos es importante, existe un momento en el cual los pode-
res públicos deben asumir sus responsabilidades, y la se-
paración de poderes no puede convertirse en un obstáculo 
para dar cumplimiento a las obligaciones internacionales 
del Estado. Hicieron hincapié en la necesidad de que con-
tinúen los esfuerzos para mejorar el diálogo social, lograr 
la adopción de los proyectos legislativos pendientes, mo-
dernizar y fortalecer el sistema judicial nacional y conso-
lidar la evolución jurisprudencial iniciada en materia de 
negociación colectiva. Los miembros empleadores consi-
deraron que este caso no debía figurar en un párrafo espe-
cial del informe de la Comisión. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral y escrita 
comunicada por el representante gubernamental y del deba-
te que tuvo lugar a continuación. La Comisión de Expertos 

ha planteado en numerosas ocasiones problemas relativos a 
la lentitud e ineficacia de los procedimientos sancionatorios 
y de reparación en caso de actos antisindicales, a la anula-
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ción de cláusulas de ciertas convenciones colectivas y a la 
importante diferencia entre el número de convenciones co-

lectivas y el de arreglos directos concluidos con grupos de 
trabajadores no sindicalizados. La Comisión de Expertos 
saludó también la evolución de la jurisprudencia y cree en-

tender que en 2008-2009 no ha habido nuevas anulaciones de 
cláusulas de convenciones colectivas.  

La Comisión tomó nota de que el representante guberna-

mental declaró la voluntad del Gobierno de superar los pro-
blemas en curso y se refirió a un proyecto de reforma que 
cubre diferentes mejoras en relación con el Convenio, in-

cluida la celeridad y eficacia de los procedimientos judiciales 
y una nueva regulación del derecho de negociación colectiva 
en el sector público, que se ha sometido a la Asamblea Legis-

lativa para su tramitación prioritaria; se someterá una 
agenda al Concejo Superior del Trabajo (la comisión tripar-
tita nacional) que incluye también el análisis de la cuestión 

de los arreglos directos con trabajadores no sindicalizados y 
la mejora de los procedimientos de negociación en el sector 
público. La Comisión tomó nota también de que el Gobierno 

ha solicitado a la OIT una misión de asistencia técnica. 
La Comisión constató que a pesar de que los problemas 

persisten desde hace años y de que este caso se ha discutido 

en varias ocasiones, no ha habido suficientes progresos en la 
aplicación del Convenio ni en la legislación ni en la práctica, 
si bien el nuevo Gobierno indica ciertos esfuerzos y acciones 

para conseguir mejoras en la aplicación del Convenio. Por lo 
tanto, la Comisión expresó la firme esperanza de que en un 
futuro muy próximo podrá constatar progresos sustanciales 

en la aplicación del Convenio y confió en que los proyectos 
de ley que cuentan con consenso tripartito sean tramitados y 
adoptados sin demora. 

GEORGIA (ratificación: 1993) 

El Gobierno comunicó por escrito la siguiente informa-
ción. 

Desde la firma en diciembre de 2008 del Memorándum 
de Entendimiento entre el Ministerio de Salud, Trabajo y 
Asuntos Sociales, la Confederación Georgiana de Sindi-
catos (GTUC) y la Asociación Georgiana de Empleadores 
(GEA), por el que se institucionaliza el diálogo social en 
Georgia, los interlocutores sociales han celebrado reunio-
nes periódicamente, por lo menos una vez al mes (en al-
gunos casos, varias veces al mes) para discutir cuestiones 
relativas a la administración del trabajo, la legislación 
laboral y otras temas de las relaciones laborales. El grupo 
ha iniciado discusiones sobre la cuestión de la observan-
cia de la legislación laboral de Georgia en relación con los 
convenios y elaboró un marco de referencia para la co-
operación futura. 

En octubre de 2009 se celebró en Tbilisi una mesa re-
donda entre la delegación de la OIT, representantes del 
Gobierno, la GTUC y la GEA, en la que se discutieron, 
entre otras, las siguientes cuestiones: 
— el Convenio sobre la libertad sindical y la protección 

del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y el 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de ne-
gociación colectiva, 1949 (núm. 98); 

— la situación actual de la legislación laboral; 
— modo de promover el tripartismo y elaborar consen-

so en un contexto tripartito. 
En este contexto, el Ministerio de Salud, Trabajo y 

Asuntos Sociales señaló que el Gobierno está sumamente 
interesado en el proceso de fortalecer diferentes formas de 
diálogo social; asimismo desea aumentar el desarrollo e 
institucionalización de la cooperación tripartita, y ha de-
cidido comprometerse más activamente en el diálogo so-
cial con todas las partes interesadas y cooperar con ellas 
en las cuestiones pertinentes. El Ministerio subrayó la 
necesidad de elaborar un mecanismo de conciliación y 
mediación que ayudará a reducir la incidencia de las dife-
rencias y añadió también que en este proceso de diálogo 

social, los interlocutores sociales deberían analizar la le-
gislación laboral en su conjunto, (incluida la Ley sobre los 
Sindicatos) y no solamente el Código del Trabajo. 

Las partes en la mesa redonda llegaron a un acuerdo 
sobre los puntos siguientes: 
— seguir intensificando la cooperación entre la OIT y 

el Gobierno; 
— fortalecer el diálogo social en Georgia a través de la 

continuación del diálogo social sobre cuestiones de 
legislación nacional para intercambiar opiniones en-
tre el Gobierno, los empleadores y los trabajadores; 

— establecer una secretaría para prestar apoyo a una 
cooperación efectiva y eficaz entre los interlocutores 
sociales. Esta cuestión también fue tratada durante la 
reunión celebrada entre el Primer Ministro de Geor-
gia y el Director Ejecutivo de la OIT, en la que el 
Primer Ministro subrayó el compromiso del Gobier-
no con el diálogo social y la continuación del desa-
rrollo e institucionalización de la cooperación tripar-
tita. 

Al finalizar la mesa redonda los mandantes convinieron 
en proseguir el diálogo social sobre la legislación laboral 
teniendo en cuenta las cuestiones planteadas en la mesa 
redonda. El Gobierno ha adoptado las medidas de segui-
miento en la práctica que se indican a continuación: 
— el Primer Ministro de Georgia oficializó el estable-

cimiento de la Comisión Tripartita de Interlocutores 
Sociales (la Comisión) mediante el decreto núm. 
335, de 12 de noviembre de 2009; 

— creación de un grupo de trabajo integrado por dos 
representantes de cada interlocutor social para traba-
jar en el estatuto de la Comisión y revisar y analizar 
la legislación laboral de Georgia; 

— la OIT proporcionó servicios de asistencia técnica y 
de asesoramiento en relación con el establecimiento 
de la Comisión, incluida la elaboración del estatuto 
de la misma; 

— desde el 8 al 16 de diciembre de 2009, el grupo de 
trabajo celebró cinco reuniones para la elaboración 
de los estatutos de la Comisión y su mandato, rela-
ciones con los medios de comunicación, prioridades 
y esferas de trabajo. Los estatutos fueron adoptados 
en marzo de 2010. En mayo de 2010 se estableció la 
Secretaría de la Comisión. Esta estructura para el 
diálogo social está preparada ahora para ocuparse de 
todas la preocupaciones planteadas por los interlocu-
tores sociales con objeto de lograr soluciones comu-
nes aceptables. 

En relación con las reclamaciones presentadas en 2008 
por la GTUC en relación con los despidos antisindicales, 
el Ministerio de Desarrollo Económico de Georgia soli-
citó y examinó en 2009 diversos documentos relativos a 
esa cuestión que constituyeron el fundamento de la res-
puesta del Gobierno a la OIT. Desde el 29 de abril hasta 
el 7 de mayo de 2010, el grupo de trabajo, junto con con-
sultantes de la OIT celebró reuniones para examinar casos 
relativos a los despidos antes mencionados. Proseguirán 
las investigaciones sobre conflictos laborales relativos a 
despidos antisindicales. 

Con objeto de garantizar una respuesta rápida a los con-
flictos laborales que puedan presentarse y para su preven-
ción las partes acordaron la creación de un servicio de 
mediación. La OIT expresó interés en proporcionar los 
fondos necesarios para este servicio, pero hasta que esa 
instancia sea establecida las funciones de mediación serán 
llevadas a cabo por la Comisión. 

Se señaló además que la mayoría de las organizaciones 
estatales de Georgia han celebrado convenios colectivos 
con los sindicatos, con una cuota de afiliación del 1 por 
ciento del salario de los trabajadores. 
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Organismo  Número de afiliados  

del Sindicato en el 

Organismo 

 Número total de 

trabajadores en el 

Organismo 

Ministerio de Trabajo, Salud  
y Seguridad Social 

 402  4.492 

Ministerio de Cultura, Protección 
de Monumentos y Deporte 

 80  137 

Ministerio de Justicia  40  325 

Además, se señaló que las empresas más grandes han 
celebrado convenios colectivos con los sindicatos, inclu-
yendo las siguientes: LTD Tbilisi Metro (están sindicali-
zados 1.975 de los 2.705 trabajadores); JSC Banco de 
Georgia (están sindicalizados los 80 trabajadores) Ferro-
carriles de Georgia LTD (están sindicalizados los 
15.000 trabajadores); JSC Madneuli (están sindicalizados 
1.375 de los 1.429 trabajadores); LTD Electrosistema del 
Estado de Georgia (están sindicalizados 898 trabajadores 
que representan el 85,5 por ciento del total). Debe añadir-
se que LTD Tbilisi Metro, LTD Ferrocarriles de Georgia 
y LTD Electrosistema del Estado de Georgia son empre-
sas de propiedad estatal. Esto demuestra que el Gobierno 
de Georgia promueve los convenios colectivos en la 
práctica. 

Además, debe mencionarse que se firmó un convenio 
colectivo entre LTD «Silknet» (Silknet) y el Sindicato de 
Trabajadores de Comunicaciones de Georgia. Silknet es 
un establecimiento organizado recientemente en el que 
están sindicalizados 1.000 trabajadores en virtud de un 
convenio producto de una provechosa negociación en la 
que Silknet asumió la responsabilidad social, compartien-
do plenamente los principios de solidaridad y colabora-
ción social. Silknet se ha comprometido a mantener la 
legislación laboral y los convenios de la OIT en relación 
con las siguientes cuestiones principales: 
— garantizar el pago puntual de las remuneraciones y 

establecer un sistema flexible de primas; 
— aplicación de una práctica de vacaciones anuales 

pagadas y licencia adicional remunerada para los 
trabajadores que se desempeñan en condiciones pe-
ligrosas; 

— otorgar una indemnización equivalente a dos meses 
de salario a los afiliados sindicales despedidos; 

— proporcionar un seguro médico completo a los traba-
jadores. La administración, junto con los sindicatos 
seleccionará las cláusulas y condiciones del seguro, 
así como la compañía de seguros, a efectos de que se 
garantice plena consideración a los intereses de los 
trabajadores; 

— las trabajadoras con menores a cargo, incluidos tres 
o más niños menores de edad gozarán de una protec-
ción especial. La duración de su tiempo de trabajo se 
reducirá en una hora, pagándosele el salario comple-
to; 

— se creará en la empresa una comisión de apoyo so-
cial. Esta comisión estará constituida por los miem-
bros del Comité Sindical y por los representantes de 
la empresa. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, puede concluirse que 
Georgia tiene una tradición de negociación colectiva y 
que existen casos de convenios colectivos concluidos en 
la práctica, tanto en el sector público como en el privado. 
El Gobierno de Georgia seguirá trabajando activamente 
para seguir promoviendo el diálogo social constructivo y 
la discusión con los interlocutores sociales, en relación 
con todas las cuestiones laborales y sociales vinculadas 
con los interlocutores sociales. 

Además, un representante gubernamental agradeció a la 
Comisión la oportunidad que se le brindaba de discutir 
este caso. Cuando el caso se discutió por primera vez en 
esta Comisión, en 2008, no existía una comprensión de 

los asuntos que habían de informarse, tampoco un diálogo 
social, ni una comprensión de los principios básicos con-
sagrados en el Convenio. Habiendo recorrido su país un 
largo camino, agradeció a la OIT su apoyo y orientación. 
Esta evolución hacia una mayor comprensión y hacia una 
discusión tripartita, son una prueba de los progresos reali-
zados. En 2008, un memorándum de entendimiento in-
formal fue concluido entre las tres partes, el cual preveía 
reuniones mensuales. En octubre de 2009, había tenido 
lugar una mesa redonda de discusiones, durante la cual se 
convino en revisar las actuales relaciones laborales, esta-
bleciéndose en la legislación el principio del tripartismo. 
Se estableció una comisión tripartita que se encuentra 
funcionando plenamente en la actualidad, con estatutos y 
reglamentos internos. Su primera reunión inaugural tuvo 
lugar el 14 de mayo de 2010, presenciada por representan-
tes de la OIT. Considera que el país se dirige ahora en la 
dirección correcta. La legislación se está elaborando, pero 
ha de recordarse que su país viene de un pasado difícil 
que no se puede ignorar fácilmente. Uno de los mayores 
logros hoy es, por tanto, la confianza de las diversas par-
tes implicadas. El primer Código del Trabajo sólo se ha 
adoptado en 2006 y no es posible juzgar la calidad de la 
legislación en base a unas pocas quejas, dada la presencia 
de 36.000 empresas activas en el país. Es intención del 
Gobierno dar cumplimiento a todos los convenios ratifi-
cados y, en caso de que persistan las interpretaciones 
equivocadas o se plantean problemas, se encuentra prepa-
rado para aclarar todos los interrogantes. Los sindicatos, 
los empleadores y el Gobierno están realizando reformas, 
pero se requiere paciencia. El tripartismo contribuirá a 
que el país avance y se espera que en su próxima reunión 
la Comisión de Expertos no tenga que abordar los asuntos 
hoy planteados. Como conclusión, felicitó a los sindicatos 
de Georgia por dos grandes logros en el contexto de la 
negociación colectiva y espera que pueda informar en el 
futuro de más soluciones exitosas. Las conclusiones de la 
Comisión contribuirán a que su país avance y serán some-
tidas al comité tripartito. 

Los miembros trabajadores consideraron que es impor-
tante que la Comisión, que ya ha examinado este caso en 
2008, lo trate de nuevo. En efecto, las dificultades que 
habían sido señaladas en 2008 están todavía por resolver 
y continúan las violaciones graves del Convenio núm. 98 
en Georgia. De hecho, el Comité de Libertad Sindical se 
ocupa de los problemas planteados por la Confederación 
de Sindicatos de Georgia (GTUC). Esta organización ha 
denunciado la adopción del Código del Trabajo sin con-
sultas previas, la protección insuficiente contra los actos 
de discriminación y de injerencia antisindicales, así como 
la ineficacia en la manera en que se resuelven las cuestio-
nes relativas a la negociación colectiva. 

Recordando las disposiciones esenciales del Convenio, 
los miembros trabajadores subrayaron que el Convenio 
núm. 87 y el Convenio sobre el derecho de sindicación y 
de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) constituyen 
juntos la arquitectura de un diálogo social eficaz organi-
zado en una perspectiva de progreso social y que va más 
allá de las perspectivas puramente económicas y orienta-
das a la desreglamentación. En 2008, esta Comisión había 
concluido que una mesa redonda tripartita debería abordar 
las dificultades por las que atraviesa el país en materia de 
diálogo social y podría, con la asistencia técnica de la 
OIT, facilitar los progresos alcanzados con respecto a la 
promoción de la negociación colectiva y la protección del 
derecho de sindicación, tanto en el derecho como en la 
práctica. La OIT ha brindado asistencia técnica a las or-
ganizaciones de empleadores y de trabajadores, así como 
al Gobierno, a fin de facilitar el diálogo tripartito a la hora 
de examinar la legislación nacional a la luz de las conclu-
siones adoptadas en 2008 por esta Comisión. Además, se 
organizó una mesa redonda tripartita sobre la aplicación 
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de los Convenios núms. 87 y 98 en Georgia. Sin embargo, 
hasta ahora, no se ha adoptado ninguna enmienda legisla-
tiva. 

La Comisión de Expertos ha considerado que algunas 
disposiciones de la Ley sobre los Sindicatos y el nuevo 
Código del Trabajo, si bien prohíben formalmente la dis-
criminación antisindical no permiten garantizar la protec-
ción necesaria de los trabajadores en el momento de su 
contratación y en caso de despido. De ese modo, los em-
pleadores no están obligados a justificar su decisión de no 
contratar a un solicitante de empleo, una condición que 
impone a esta persona un obstáculo insalvable si debe 
probar que el motivo de la decisión es antisindical. Por 
otra parte, ninguna disposición legal prevé expresamente 
la prohibición de despedir a un trabajador debido a sus 
actividades sindicales. En consecuencia, no se garantiza la 
protección prevista por el Convenio. Además, no está 
claro si se han previsto sanciones suficientemente disua-
sorias en los casos de discriminación antisindical y vías 
de recurso accesibles a los trabajadores víctimas de tales 
actos; de ser ése el caso, se carece de informaciones sobre 
la situación en la práctica. Es evidente que las sanciones 
acompañadas por un procedimiento de aplicación comple-
jo no son de utilidad alguna y vacían a los derechos de su 
contenido, como lo confirman los hechos producidos en el 
puerto marítimo de Poti. En octubre de 2007 cinco repre-
sentantes sindicales fueron despedidos por haber iniciado 
una acción de protesta. Con arreglo al Código del Traba-
jo, el empleador no presentó justificación de los motivos 
de esos despidos y no fue condenado por los tribunales. 
Después de haber sido elegidos representantes sindicales, 
otros nueve trabajadores de una fábrica textil también 
fueron despedidos sin razones justificadas. Para poner 
término a esas graves violaciones del Convenio núm. 98, 
el Gobierno debe adoptar medidas urgentes para modifi-
car los artículos 5, 37 y 38 del Código del Trabajo. La 
Comisión de Expertos subrayó también que deberá in-
demnizarse a los trabajadores víctimas de actos de discri-
minación antisindical, especialmente en los casos de des-
pidos, traslados o reclasificación de los puestos en un 
grado inferior. 

Los miembros trabajadores se refirieron a continuación 
a la aplicación del artículo 4 del Convenio. A este respec-
to, la Comisión de Expertos señaló que, según la legisla-
ción vigente, el empleador está autorizado a fijar, de ma-
nera unilateral, las condiciones de trabajo. Por otra parte, 
una serie de disposiciones legales están en total divergen-
cia con la definición de «contratos colectivos» que figura 
en el Convenio. El Gobierno coloca en un mismo nivel 
los convenios concluidos con organizaciones sindicales 
que representan a numerosos trabajadores con los acuer-
dos celebrados entre un empleador y varios trabajadores 
no sindicalizados, incluso si se trata sólo de dos trabajado-
res. Los miembros trabajadores expresaron su desacuerdo 
con esta posición. Si durante la negociación colectiva con 
un sindicato, la empresa puede ofrecer mejores condicio-
nes de trabajo a los trabajadores no sindicalizados a través 
de acuerdos individuales, se pone en peligro el sistema de 
concertación social en su conjunto y la libertad sindical. 
El Gobierno debe adoptar medidas eficaces para garanti-
zar la libertad de negociación colectiva con las organiza-
ciones de trabajadores. 

Los miembros empleadores recordaron que era la segun-
da vez que esta Comisión examinaba este caso. En sus 
conclusiones de 2008, se refería a una mesa redonda tri-
partita para tratar las cuestiones planteadas en el contexto 
de un diálogo social amplio junto con la asistencia técnica 
de la OIT para facilitar progresos a nivel de la legislación 
y de la práctica. Citando la última observación de la Co-
misión de Expertos en relación con varias medidas toma-
das por el Gobierno con miras a fortalecer el diálogo so-
cial, declararon que la disposición del Gobierno estaba 

fuera de cuestión y que no veían en ese caso un supuesto 
de incumplimiento del Convenio. La observación formu-
lada por la Comisión de Expertos se vincula a una supues-
ta escasa protección contra los actos de discriminación 
sindical e injerencia y la regulación insuficiente de la ne-
gociación colectiva. 

En relación con la protección contra la discriminación, 
el hecho de que no se exija al empleador que justifique su 
decisión de no contratar a un solicitante de empleo, no 
constituye un obstáculo insalvable. La no discriminación 
en la contratación, se puede garantizar por muchas vías. 
Constituiría un exceso por parte del legislador, y una ex-
cesiva carga para las empresas, exigir que en cada fase de 
selección el empleador justifique por escrito su decisión 
de no contratar a una persona. Las razones de tal decisión 
pueden ser múltiples. Ello no quiere decir que existan 
razones oscuras basadas en una discriminación injustifi-
cable. La exigencia de una motivación formal para la no 
contratación, no garantizaría la inexistencia de una dis-
criminación. Lo importante es que no se produzca esa 
discriminación en la práctica y no existe ningún dato que 
permita afirmar que esta práctica se haya producido. La 
Comisión de Expertos sugirió a este respecto que la legis-
lación ofrezca otras formas de solucionar estas dificulta-
des, por ejemplo, estableciendo que los motivos de la de-
cisión de no contratar a un trabajador deban darse a cono-
cer si ello se solicita. Esta sugerencia parece muy inade-
cuada. Obligar a motivar formalmente la no contratación, 
aunque sea a petición del trabajador, aumentaría innecesa-
riamente las cargas de las empresas. Se trata de una exi-
gencia inexistente en la mayoría de los ordenamientos 
jurídicos laborales. 

En cuanto al despido con indemnización, pero sin justi-
ficación, éste sigue siendo, para la Comisión de Expertos, 
una fuente de discriminación. Los empleadores comparten 
que la no exigencia de las razones o causas del despido no 
puede servir para amparar una discriminación injustifica-
da de un trabajador afiliado. Sin embargo, la inexistencia 
de una disposición expresa en el Código del Trabajo que 
prohíba expresamente la realización de despidos en razón 
de la actividad sindical, no equivale necesariamente a una 
falta de protección. Puede existir otra base jurídica que 
resulte suficiente para garantizar ese derecho. En cual-
quier caso, el comité tripartito prevé revisar la legislación 
si fuera necesario especificar este aspecto. La Comisión 
de Expertos parece ya considerar suficientes las sanciones 
que se imponen en los supuestos actos de injerencias e 
información adicional ha servido para confirmar la aco-
modación a las exigencias del Convenio en este punto. 

En cuanto a la negociación colectiva, la Comisión de 
Expertos sigue expresando dudas respecto a determinados 
artículos del Código del Trabajo. El Convenio no impone 
ningún modelo específico de negociación colectiva sino 
que debe de ser un modelo adaptable a las necesidades 
derivadas de la evolución de las relaciones laborales, y 
que respete los principios y las exigencias del Convenio. 
Consideraron que la sindicalización o no del trabajador no 
es relevante, sino el hecho de que se reconozca y proteja 
debidamente el valor de las negociaciones voluntarias y 
de los acuerdos pactados colectivamente. No comparten 
las apreciaciones de la Comisión de Expertos cuando con-
sidera que es difícil conciliar el estatus de igualdad que se 
proporciona a los acuerdos con los trabajadores sindicali-
zados y los acuerdos con los trabajadores no sindicaliza-
dos con los principios de la OIT sobre negociación colec-
tiva. En muchos sistemas de negociación colectiva se dis-
tingue entre trabajadores sindicalizados y no sindicaliza-
dos con el fin de determinar el alcance general o la efica-
cia limitada de los convenios colectivos, sin que hasta 
ahora se haya cuestionado su validez. Lo esencial es que 
se salvaguarde la voluntad de los trabajadores, a través de 
sus representantes, sin intervención directa o indirecta del 
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empleador; que no se utilicen los acuerdos como meca-
nismo para separar o discriminar injustificadamente la 
representación sindical legítimamente establecida, y que 
se respeten los convenios colectivos en vigor. 

Por último, subrayaron que, según el Gobierno, la ma-
yor parte de las empresas e instituciones han concluido 
convenios colectivos con los sindicatos, lo que mostraría 
que la representación sindical sigue cumpliendo un papel 
importante en el ámbito de las negociaciones colectivas 
en Georgia. Se observa un progreso importante, sobre 
todo en lo referente a la búsqueda de marcos de diálogo 
social institucionalizado que permitirán encontrar solu-
ciones a los puntos de posible discrepancia en la legisla-
ción y en la práctica respecto al Convenio. Animaron al 
Gobierno a continuar mostrando receptividad y disponibi-
lidad y pidieron información adicional con miras a enri-
quecer su perspectiva en relación con este caso. 

El miembro trabajador de Georgia indicó que el Gobier-
no ignora las obligaciones provenientes de los Convenios 
ratificados, incluidos los Convenios núms. 87 y 98, la 
negociación colectiva, la libertad sindical y el tripartismo. 
Como resultado, los sindicatos han sido testigos de mu-
chos conflictos y disputas a nivel de la empresa y de la 
destrucción de la estabilidad social en el contexto del ex-
perimento liberal que el país estaba viviendo. En conse-
cuencia, los trabajadores y a los sindicatos consideraron 
que viven en una sociedad autoritaria. Mientras se efec-
tuaba la negociación colectiva, la dirección del puerto 
marítimo de Poti selló las oficinas del sindicato en la em-
presa y restringió el acceso a los dirigentes sindicales. 
Además, el Código del Trabajo proporciona al empleador 
el derecho a despedir a cualquier trabajador sin aviso. En 
la empresa BTM en el sector textil, el comité ejecutivo 
del sindicato fue despedido al día siguiente de que la em-
presa fuera informada de la creación del sindicato. En 
muchos casos no se han respetado los convenios colecti-
vos. No se permitió a los sindicatos de los profesores que 
reciban la cuota sindical a través del sistema previamente 
negociado de descuento automático. Un número de em-
pleadores recurrió a contratos verbales que están permiti-
dos, según el Código del Trabajo. En la práctica es impo-
sible recurrir a acciones de protesta tales como la huelga. 
Desde luego, las violaciones de los derechos sindicales 
han ido disminuyendo, como lo indicara el representante 
gubernamental, pero la razón era simple, ya que casi no 
quedaban sindicatos. Existen problemas especiales en los 
sectores de la educación y la siderurgia. La única excep-
ción es la Comisión Tripartita que colaboró con la OIT, la 
Confederación Sindical Internacional (CSI), etc. Los sin-
dicatos considerarían dicha comisión como un éxito si 
produjera mejoras concretas para sus miembros. El Códi-
go de Trabajo «medieval» aún está en vigor y sólo se han 
hecho promesas de enmiendas. Los dirigentes sindicales y 
sus afiliados corren el riesgo de ser discriminados, no se 
respetan los convenios colectivos y el Gobierno carece de 
voluntad política para enmendar el Código del Trabajo. 

El miembro trabajador de Francia observó que la situa-
ción idílica presentada por el representante gubernamental 
es diferente de la realidad descrita en el informe sobre el 
que se basa la Comisión de Expertos para examinar el 
caso y que demuestra que, de hecho, la negociación colec-
tiva no está reconocida en la legislación de Georgia que 
confunde los contratos colectivos, los contratos realizados 
con un número indeterminado de interlocutores, e incluso 
con dos personas. Esto es, por naturaleza antisindical y no 
responde en ningún caso a los principios y objetivos fija-
dos en el Convenio núm. 98. Además, el empleador puede 
unilateralmente imponer todas las condiciones de trabajo 
y empleo, despedir sin justificación con la sola obligación 
de pagar un mes de salario, lo que incita a despedir a los 
sindicalistas independientes por un costo modesto y sin 
riesgo de sanciones. La creación de un grupo de trabajo 

tripartito que no tiene bien definido el papel que debe 
desempeñar y que no ha dado lugar a una medida legisla-
tiva o práctica concreta oculta la ausencia de una verdade-
ra negociación colectiva y de protección de los trabajado-
res en el país. El memorándum presentado por el Gobier-
no como el instrumento principal del diálogo social de-
mostraría más bien que ese diálogo no se encuentra muy 
extendido. Las disposiciones del Código Penal y del 
Código de infracciones administrativas no se aplican y el 
Gobierno debería proporcionar en su próxima memoria 
las informaciones estadísticas que faltan, especialmente 
en cuanto al número de condenas por infracciones al 
Código de infracciones administrativas por injerencia en 
los asuntos sindicales (presiones, amenazas, la creación 
de sindicatos amarillos, etc.). Ciertas cifras citadas relati-
vas a la tasa de sindicalización de los trabajadores en una 
empresa del Estado, pueden llevar a interrogarse sobre la 
libertad real de los trabajadores para afiliarse a un sindica-
to, y el sistema autoritario de negociación colectiva, tal 
como se percibe, recuerda más bien tiempos del pasado 
más que una real apertura a un sindicalismo independiente 
que puedan negociar libremente entre socios iguales. Po-
demos interrogarnos acerca de la realidad presentada por 
el Gobierno mientras que, según la Comisión de Expertos 
y los sindicalistas independientes, el Convenio núm. 98 
no es respetado ni en el derecho ni en la práctica. 

El miembro trabajador de los Estados Unidos expresó la 
solidaridad de su organización, la Federación Americana 
del trabajo – Congreso de Organizaciones Industriales 
(AFL-CIO), con el movimiento obrero georgiano y en 
particular con el secretario general de la GTUC, Irakli 
Petriashvili. Observó que la democracia y el imperio de la 
ley dependen no sólo de elecciones libres y justas, sino 
del respeto y el cumplimiento de las normas internaciona-
les del trabajo fundamentales. El Gobierno decepciona 
por su insuficiente aplicación del Convenio núm. 98, rati-
ficado por Georgia en 1993. La Comisión de Expertos 
enumeró en su informe de 2010 las indiscutibles violacio-
nes de jure del Convenio núm. 98 que tienen su origen en 
el Código del Trabajo. Como consecuencia de todas estas 
violaciones del Convenio núm. 98, la GTUC estima que 
en 2009 perdió cerca de 20.000 afiliados. Sobre la base de 
lo que se ha presentado a la Comisión, el Gobierno no ha 
hecho absolutamente nada por cambiar estas disposicio-
nes y simplemente está mostrando su participación en 
mesas redondas tripartitas patrocinadas por la OIT mien-
tras que, durante la misma reunión de la Conferencia In-
ternacional del Trabajo, el Ministerio de Educación da 
instrucciones a los directores de los colegios para que no 
negocien colectivamente con el Sindicato de Docentes de 
la GTUC y congelen el sistema de pago de cotizaciones 
anteriormente negociado. Si el Gobierno está tratando de 
justificar su demora en aplicar una auténtica reforma del 
derecho del trabajo diciendo que necesita un pleno man-
dato tripartito, también debería reconocer que el «tren» 
tripartito ya ha «salido de la estación», por así decirlo: el 
Comité de Libertad Sindical de la OIT, un órgano clara-
mente tripartito, ya concluyó en el Caso núm. 2663 que 
los artículos 37, d), y 38, 3) del Código del Trabajo deber-
ían ser totalmente revisados. La famosa máxima de 
Gladstone de que «justicia demorada es justicia denega-
da» suena con un acorde irónico en este caso particular. 
Una cosa al menos es cierta: la justicia exige que esta 
Comisión, esta Conferencia y el sistema de supervisión de 
la OIT no espere más a solicitar que el Gobierno georgia-
no se tome en serio su ratificación del Convenio núm. 98. 

La miembro trabajadora de Hungría hizo hincapié en 
que, a la luz de los comentarios de la Comisión de Exper-
tos, no es aceptable el argumento del Gobierno de que la 
Constitución de Georgia y la Ley sobre los Sindicatos 
contienen la prohibición general de la discriminación sin-
dical. Estas normas generales no son suficientes para pro-
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porcionar a los miembros y dirigentes sindicales una pro-
tección efectiva frente a la discriminación antisindical en 
el contexto de la contratación y el despido, como lo de-
muestran los actuales procesos judiciales en Georgia. Los 
fallos de los tribunales que se citan en el informe del Co-
mité de Libertad Sindical sobre el caso núm. 2663 con-
firmaron las decisiones de los empleadores de despedir a 
los trabajadores y rechazaron los argumentos de los traba-
jadores y sus solicitudes de ser restituidos en sus puestos 
porque el Código del Trabajo no obliga a los empleadores 
a sustanciar su decisión de poner fin a los contratos de 
trabajo. Al hacer recaer la carga de la prueba en los traba-
jadores despedidos, los tribunales concluyeron que los 
trabajadores no aportaron prueba fáctica alguna de dis-
criminación antisindical. El Estudio General de 1994 de la 
Comisión de Expertos sobre libertad sindical subrayó sin 
embargo que la discriminación sindical no puede tratarse 
de la misma manera que cualquier otro tipo de discrimi-
nación, porque la libertad sindical es un derecho funda-
mental que exige disposiciones específicas en relación 
con la carga de la prueba, las sanciones y las reparaciones. 
Por tanto, la legislación del trabajo tiene que prever una 
protección especial contra la discriminación antisindical. 
Instó al Gobierno a que dé muestras de verdadera volun-
tad política y modifique el Código del Trabajo para po-
nerlo plenamente en conformidad con el Convenio núm. 
98 previa consulta con los interlocutores sociales. La falta 
de garantías específicas y de una observancia efectiva en 
este ámbito podrían considerarse una grave violación del 
derecho de libertad sindical, por lo que esta situación ha 
de cambiar sin más tardanza. 

El representante gubernamental recordó que pese al 
hecho de que en el país se han concluido convenios colec-
tivos en los sectores de los bancos, los ferrocarriles, la 
minería y la electricidad, que abarcan a miles de trabaja-
dores, la discusión sigue estando centrada en casos relati-
vos a dos empresas de los sectores portuario y textil. Dijo 
que por supuesto nada es perfecto pero también hay as-
pectos positivos y no todo es tan sombrío como alegan 
ciertos Miembros. El Gobierno ha realizado todos los 
esfuerzos posibles para aplicar las recomendaciones del 
Comité de Libertad Sindical en el caso del puerto maríti-
mo de Poti, pero los sindicatos se han negado a participar 
en la comisión tripartita que examinará la cuestión. En 
consecuencia, ahora el Gobierno ha pasado a ocuparse de 
la segunda parte de la recomendación del Comité de Li-
bertad Sindical, es decir, llevar a cabo una investigación 
de los despidos de dirigentes sindicales. 

Subrayó que no se debería abrir juicio sobre una legis-
lación sólo por dos casos que se han considerado reitera-
damente por los órganos de control. El Código del Traba-
jo no es el único instrumento jurídico que cubre las rela-
ciones laborales. El Gobierno está más que dispuesto a 
revisar el Código Civil, la Ley sobre los Sindicatos, el 
Código del Trabajo, etc., para armonizar mejor la legisla-
ción y evitar interpretaciones erróneas. 

Para concluir, el representante gubernamental agradeció 
a los miembros de la Comisión que expresaron una auténti-
ca preocupación por la situación de su país y aseguró que 
su Gobierno tendrá en cuenta la discusión y las recomenda-
ciones para que a su debido tiempo, los resultados que se 
obtengan puedan servir a los intereses y al futuro del país. 

Los miembros empleadores indicaron que tenían algunas 
diferencias de interpretación con la Comisión de Exper-
tos. En primer lugar, la diferencia respecto de la necesi-
dad de que el empleador justifique la contratación o no 
contratación de una persona. En segundo lugar, indicaron 
que si el Código del Trabajo no se refiere a la discrimina-
ción antisindical, la cuestión puede estar regulada en otras 
leyes. Por último, consideraron que la pérdida de afilia-
ción no siempre tiene que ver con la discriminación anti-
sindical. 

Como punto positivo señalaron que hay un nuevo mar-
co institucional y de diálogo social. Insistieron en que 
debe continuar el diálogo con la Comisión de Expertos; 
que puede ser interesante que el Gobierno siga recabando 
la asistencia técnica de la OIT para adecuar su legislación; 
que el Grupo de Trabajo sobre diálogo social debe pro-
porcionar información más detallada sobre las organiza-
ciones sindicales y las negociaciones colectivas incluyen-
do informaciones estadísticas. Concluyeron subrayando la 
necesidad de que todas las partes mantengan actitudes 
constructivas. 

Los miembros trabajadores indicaron haber tomado de-
bida nota de las informaciones comunicadas por el Go-
bierno pero acotaron que no pueden darse por satisfechos 
en la medida en que las violaciones de los derechos sindi-
cales y laborales son tan flagrantes. Las conclusiones de 
la Comisión deberán ser particularmente severas para que 
se pueda poner término al sufrimiento de los trabajadores 
en Georgia. El Gobierno se comprometió hace dos años a 
revisar el Código del Trabajo y a armonizar su legislación 
con el Convenio núm. 98. Hasta la fecha no se ha obser-
vado progreso alguno. El Gobierno debería entablar un 
diálogo tripartito para enmendar el Código del Trabajo 
con objeto de garantizar una protección específica contra 
la discriminación antisindical, incluidos los despidos anti-
sindicales, y a prever sanciones suficientemente disuaso-
rias contra tales actos. Además, el Gobierno debería adop-
tar las medidas necesarias para garantizar a los trabajado-
res la posibilidad de ser informados de los motivos de 
todo despido. Por último, el Gobierno debería volver a 
leer los comentarios de la Comisión de Expertos respecto 
de este caso, según los cuales, las negociaciones directas 
entre la empresa y sus trabajadores contravienen los prin-
cipios de la negociación colectiva consagrados por el 
Convenio núm. 98 y además pidió al Gobierno que facili-
te informaciones sobre la cuestión. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral y escrita 

comunicada por el representante gubernamental y del deba-
te que tuvo lugar a continuación. 

La Comisión observó que la Comisión de Expertos había 

planteado cuestiones relativas a insuficiencias en el marco 
legislativo para la protección efectiva contra la discrimina-
ción antisindical y la promoción de la negociación colectiva, 

que deben ser esclarecidas con mayor detalle en la próxima 
observación de la Comisión de Expertos. 

La Comisión tomó debida nota de la declaración del re-

presentante gubernamental y en particular de la informa-
ción sobre la mesa redonda tripartita celebrada en octubre 
de 2009 y la recientemente establecida Comisión Tripartita 

de Interlocutores Sociales creada para revisar la legislación 
laboral y examinar ciertas quejas de discriminación antisin-
dical. El representante gubernamental indicó al respecto que 

en este proceso la OIT había facilitado su asistencia técnica. 
Por último, el representante gubernamental hizo referencia 
a empresas que habían concluido convenios colectivos con 

organizaciones sindicales. 
La Comisión apreció las medidas adoptadas por el Go-

bierno para institucionalizar el diálogo social en el país y 

urgió al Gobierno a que lo intensificara. Esperó que esta 
nueva forma de diálogo social acompañada con la asistencia 
técnica de la OIT dé paso a acciones concretas que garanti-

cen que la legislación esté plenamente en conformidad con el 
Convenio. La Comisión pidió al Gobierno que intensifique el 
diálogo con la Comisión de Expertos en relación con cual-

quier cuestión pendiente mencionada en sus comentarios y 
que siga facilitando informaciones detalladas sobre la apli-
cación del Convenio en la práctica, incluidas estadísticas 

sobre el número de casos de discriminación antisindical que 
se han confirmado, los remedios adoptados y las sanciones 
impuestas. 
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Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100) 

INDIA (ratificación: 1958) 

Un representante gubernamental declaró que el empode-
ramiento de la mujer y la ayuda que se presta a las muje-
res para que puedan conseguir la igualdad en todos los 
sectores de la economía son cuestiones de la mayor prio-
ridad que se abordan mediante la implementación de di-
versas políticas. La política de la India de discriminación 
positiva a favor de las mujeres trabajadoras comprende 
ciertos elementos como reservar una parte de esos pro-
gramas de bienestar como los que se establecen en virtud 
de la Ley Nacional de Garantía de Empleo Rural de Ma-
hatma Gandhi (MGNREGA) exclusivamente para las 
mujeres, garantizando su participación en los consejos de 
aldeas (panchayats) y municipalidades, y la creación de 
institutos de formación profesional exclusivamente para 
mujeres. Es obligatorio designar a mujeres para que for-
men parte de los comités consultivos de los fondos de 
bienestar para los trabajadores, y se han creado espacios 
para mujeres en los establecimientos y oficinas con el 
objeto de protegerlas del acoso sexual. 

También se han tomado medidas legislativas y se está 
elaborando una ley para reservar un tercio de los escaños 
del Parlamento para las mujeres y el Ministerio de la Mu-
jer y de Desarrollo del Niño, en consulta con la Comisión 
Nacional para las Mujeres, luego de haber efectuado una 
serie de amplias consultas con diferentes interesados, se 
está trabajando en un proyecto de ley que tiene por título 
«Protección de la mujer y acoso sexual en el lugar de tra-
bajo». La Ley sobre Protección de la Mujer de la Violen-
cia Doméstica proporciona un recurso legal a las mujeres 
que son víctimas de la violencia doméstica. La reciente 
promulgación de la Ley sobre la Seguridad Social de los 
trabajadores del sector informal es un logro legislativo 
significativo que facilitará la formulación de políticas y 
programas de bienestar para la vasta mayoría de mujeres 
que trabajan en el sector informal. Adicionalmente, un 
fondo nacional de crédito para las mujeres, el Rashtriya 
Mahila Kosh, está proporcionando microcréditos en con-
diciones muy generosas a las mujeres pobres que trabajan 
en el sector informal.  

Indicó que el programa Sarva Shiksha Abhiyan (Educa-
ción para todos) ofrece varios incentivos para mejorar la 
permanencia de las niñas en la escuela, y que se está ela-
borando un plan destinado a establecer un sistema judicial 
y legal que aborde con mayor sensibilidad las cuestiones 
de la mujer e incorpore una perspectiva de género en todo 
el proceso de desarrollo. Además, el Gobierno ha recurri-
do a un régimen de «asignaciones presupuestarias de 
género» para mantener una perspectiva de género en todas 
las fases de la planificación y asignación de recursos. 
Otros programas para mejorar el empoderamiento de la 
mujer (Swashakti, Swayamsidha, el Programa de Apoyo a 
la Formación y al Empleo (STEP), Swavlamban y Swad-
har) abordan un amplio espectro de cuestiones, con inclu-
sión del alojamiento, la seguridad, la asistencia jurídica, la 
salud de la madre, el desarrollo de las calificaciones y el 
acceso al crédito. El MGNREGA, que exige que una ter-
cera parte de los participantes sean mujeres, es un medio 
importante a fin de garantizar oportunidades de conseguir 
ingresos a las mujeres del medio rural. La participación de 
la mujer en este programa ha seguido una tendencia cre-
ciente y en la actualidad se sitúa en un 51 por ciento. Un 
estudio sobre el funcionamiento de ese programa muestra 
que las mujeres reciben directamente sus salarios, contri-
buyen a los gastos del hogar, gastan en la educación de 
los niños y pagan deudas; el plan ha reducido considera-
blemente las diferencias de remuneración entre los traba-
jadores y las trabajadoras rurales y ha permitido aumentar 
la participación de las mujeres de las zonas rurales en la 
fuerza de trabajo. Añadió que se han establecido 11 insti-

tutos de formación exclusivamente para mujeres y se ha 
propuesto la creación de otros 12. El Gobierno introdujo 
un programa para elevar el nivel de estos institutos y 
transformarlos en centros de excelencia, y ha emprendido 
la ejecución de un nuevo proyecto sobre iniciativas para 
el desarrollo de las calificaciones. 

En relación con los comentarios de la Comisión de Ex-
pertos sobre las diferencias de remuneración entre hom-
bres y mujeres, manifestó que se ha iniciado a nivel cen-
tral la aplicación estricta de la Ley sobre la Igualdad de 
Remuneración, al tiempo que los gobiernos de los estados 
han nombrado a las autoridades competentes y estableci-
do comisiones de asesoramiento en el marco de la aplica-
ción de ese instrumento. Señaló que la aplicación de la 
legislación del trabajo es competencia de los gobiernos 
provinciales, y que en enero de 2010 se celebró una reu-
nión con todos los ministros provinciales en la que se 
examinaron exhaustivamente las cuestiones destinadas a 
mejorar el mecanismo de aplicación. Se compilan datos 
relativos a las tendencias de los jornales de la mano de 
obra masculina y la mano de obra femenina en los secto-
res de la manufactura, minería, plantaciones y de servi-
cios. Indicó a este respecto, que siguen existiendo dife-
rencias salariales por motivos de género. Aunque las dis-
paridades obedecen parcialmente a factores no discrimi-
natorios, como por ejemplo, la duración del servicio, dijo 
que siguen siendo un motivo de preocupación para el Go-
bierno, por lo cual se estaban examinando.  

El Instituto Nacional de Trabajo V. V. Giri (NLI) ha es-
tablecido un nuevo Centro de Género y de Trabajo para 
mejorar el conocimiento de las cuestiones de género con 
miras a contrarrestar la discriminación por motivos de 
sexo y la marginación en el lugar de trabajo. Las esferas 
prioritarias de investigación del centro incluyen: el género 
y el mercado de trabajo, las tendencias en el empleo de la 
mujer en el sector informal urbano, y la sensibilización en 
materia de género en la legislación laboral vigente. El 
Gobierno también considera la posibilidad de emprender 
investigaciones sobre el funcionamiento de la Ley sobre 
la Igualdad de Remuneración, para mejorarla. El Gobier-
no comparte la preocupación de la Comisión de Expertos 
en lo que respecta a una mayor concienciación acerca de 
la Ley sobre la Igualdad de Remuneración y, en conse-
cuencia, ha establecido un programa para ayudar a las 
organizaciones no gubernamentales a realizar campañas 
de concientización sobre la ley. Asimismo, el Consejo 
Central para la Educación de los Trabajadores (CBWE), 
del Ministerio de Trabajo y Empleo ha organizado pro-
gramas de formación destinados a las mujeres de los sec-
tores rural e informal a fin de lograr una mayor concienti-
zación sobre la protección otorgada por la legislación 
laboral. Señaló que se comunicarán a la Oficina las copias 
de las decisiones judiciales relativas a la Ley sobre la 
Igualdad de Remuneración solicitadas por la Comisión de 
Expertos y concluyó reiterando el compromiso del Go-
bierno de promover la igualdad y las oportunidades de 
trabajo decente para hombres y mujeres.  

Los miembros empleadores indicaron que las medidas 
anunciadas por el representante gubernamental podrían 
crear las condiciones previas necesarias para alcanzar la 
igualdad de remuneración entre hombres y mujeres, en 
particular a través de la puesta en práctica de medidas que 
garanticen el acceso de las mujeres a la educación. La 
Comisión ya ha examinado este caso en tres ocasiones, la 
última vez en 1991. Se trata de la aplicación de los artícu-
los 1 y 2 del Convenio que establecen el principio de 
igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor 
sin discriminación por motivos de sexo así como las mo-
dalidades de aplicación de este principio. La Ley sobre la 
Igualdad de Remuneración de 1976 prevé que los em-
pleadores deben pagar un salario igual a los hombres y las 
mujeres por el mismo trabajo o por un trabajo de natura-
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leza similar, lo cual según la Comisión de Expertos, es 
muy restrictivo y no es suficiente para aplicar plenamente 
el Convenio. Aunque también se podría considerar que la 
noción de trabajo similar va más allá de la noción de tra-
bajo de igual valor. Lo más importante es que el principio 
se aplique en la práctica y que el Gobierno resuelva los 
problemas relativos a la aplicación del Convenio, cuya 
existencia ha sido confirmada por el representante guber-
namental. Las numerosas medidas adoptadas por el Go-
bierno en este sentido deben ser reconocidas, en particular 
que se haya comunicado información estadística a la Co-
misión de Expertos. El Gobierno debería continuar exa-
minando los problemas que se detecten a través de nuevos 
estudios que se realicen sobre la cuestión. Además, el 
Gobierno debe, tal como le pide la Comisión de Expertos, 
tomar medidas tendientes a evaluar de manera objetiva los 
empleos, si es posible con la participación de los interlo-
cutores sociales y, en general, intensificar las medidas que 
se adopten a fin de aplicar el Convenio. La señal positiva 
enviada el día de hoy debe continuar por medio de la re-
copilación de información estadística, el reforzamiento de 
la inspección del trabajo, en particular en el plano regio-
nal, y la comunicación de la información adicional en 
cuanto a las medidas a las que se refirió el Gobierno.  

Los miembros trabajadores declararon que en la India 
las diferencias de remuneración entre hombres y mujeres 
son considerables y sin duda se deben a factores econó-
micos y sociales comunes a muchos países, pero también 
a la legislación nacional y a su aplicación práctica. En lo 
que respecta a la legislación, la noción que figura en ella 
de «trabajo de naturaleza similar» es más restrictiva que 
la de «trabajo de valor igual» que figura en el Convenio, 
que engloba también el trabajo de una naturaleza sin duda 
distinta pero de valor igual. Basándose en la jurispruden-
cia del Tribunal Supremo, el Gobierno considera que no 
tiene que cambiar la ley, tanto menos cuanto que según 
este último la noción de trabajo igual no se puede cuanti-
ficar. Sin embargo, lo que debe compararse es el conteni-
do de trabajo. Al ratificar el Convenio, la India se com-
prometió a promover una evaluación objetiva de los em-
pleos sobre la base del trabajo que comportan. Ahora 
bien, se constata que las clasificaciones utilizadas en estos 
sectores mayoritaria o exclusivamente femeninos subes-
timan sistemáticamente la naturaleza y el valor real del 
trabajo realizado por las mujeres. El Gobierno sortea esta 
cuestión esencial indicando que la legislación no se refie-
re a la clasificación. En relación al control de la aplica-
ción de la ley, aunque éste se refuerza a nivel de la admi-
nistración central (aumento del número de inspecciones, 
de infracciones constatadas y de procedimientos judiciales 
iniciados), no ocurre lo mismo en los estados (disminu-
ción del número de inspecciones y número insignificante 
de infracciones constatadas). Esta diferencia es enorme y 
el Gobierno central no parece querer reforzar el control a 
nivel estatal ni permitir a los sindicatos presentar recla-
maciones. Los miembros trabajadores concluyeron recor-
dando que la diferencia salarial entre hombres y mujeres 
es considerable y que las infracciones están muy extendi-
das pero que en los estados siguen impunes. A pesar de 
ello, el Gobierno no parece dispuesto a modificar la ley ni 
a reforzar el control de su aplicación. 

Una miembro trabajadora de la India indicó que la fuer-
za laboral femenina sigue siendo inferior que la masculina 
fundamentalmente debido al hecho de que los salarios 
para las mujeres son inferiores al de los hombres en ocu-
paciones comparables y que a las mujeres se les niega el 
acceso a ciertas ocupaciones. Añadió que siguen existien-
do considerables diferencias entre los ingresos de los 
hombres y de las mujeres incluso en las mismas ocupa-
ciones. En la agricultura por ejemplo hay una división del 
trabajo basada en el sexo por la cual los hombres realizan 
los trabajos de arado mientras que las mujeres realizan los 

de transplante y desmalezado. A pesar de que estos traba-
jos tienen un valor similar e incluso el trabajo de las mu-
jeres requiere un mayor esfuerzo físico, las mujeres sola-
mente ganan un 70 por ciento de lo que cobran los hom-
bres. Incluso en los sectores organizados como en el del 
anacardo o el sector pesquero, las mujeres realizan las 
labores de trabajo intensivo de limpieza y clasificación 
mientras que los hombres realizan tareas de transporte de 
productos y ganan entre un 20 y 30 por ciento menos que 
los hombres.  

Hizo hincapié en que en las industrias de trabajo inten-
sivo del sector organizado como por ejemplo las del ana-
cardo y fibra de coco, las mujeres que llevan trabajando 
entre 20 y 30 años siguen ganando sólo el salario mínimo. 
En muchos de los programas de salud, de mujeres y de 
cuidado infantil, en los que la mayoría de los trabajadores 
son mujeres, no existe el salario mínimo y se espera tam-
bién que las mujeres trabajen como voluntarias. Por 
ejemplo, el Programa de Desarrollo Integral del Niño que 
existe desde hace más de 35 años y emplea a alrededor de 
2,4 millones de mujeres, implica un trabajo de alta res-
ponsabilidad desarrollado para el gobierno local en el que 
las mujeres no reciben el salario mínimo ni beneficios. 

Últimamente, bajo el pretexto de crear oportunidades de 
empleo para las mujeres, ciertos gobiernos locales utilizan 
a las mujeres para la recolección de las basuras que ahora 
es una tarea realizada por mujeres sin salario mínimo ni 
cobertura de seguridad social a pesar de estar desempe-
ñando un trabajo peligroso. En el sector textil se han 
creado programas para emplear a mujeres jóvenes, su-
puestamente para ayudarlas a pagar las dotes de sus ma-
trimonios, por lo tanto perpetuando una práctica discrimi-
natoria prohibida por la ley. Las trabajadoras reciben su 
salario sólo después de tres años. Mientras tanto, sólo se 
les proporciona la comida y el alojamiento. En estas cir-
cunstancias, es importante que el Gobierno asuma la res-
ponsabilidad de implementar el Convenio en la práctica y 
para ello debe formar y sensibilizar a los trabajadores del 
departamento de trabajo.  

Otro miembro trabajador de la India cuestionó la vera-
cidad de los datos estadísticos que el Gobierno había faci-
litado y denunció las políticas neoliberales que el Gobier-
no ha puesto en marcha, que incluyen: el nuevo plan de 
autocertificación por el cual los empleadores individuales 
certifican que sus propias empresas cumplen con la legis-
lación laboral aplicable y por lo tanto se les exime de las 
inspecciones molestas; el uso creciente de «voluntarios» 
por el Gobierno central y estatal; las Zonas Económicas 
Especiales donde es más difícil implementar las leyes 
laborales; y el hecho de no haber enmendado la Ley sobre 
la Igualdad de Remuneración haciendo caso omiso a co-
mentarios de la Comisión de Expertos. Instó al Gobierno 
a cambiar su política para favorecer a las mujeres, des-
arrollar una evaluación objetiva de puestos de trabajo, 
enmendar la Ley sobre la Igualdad de Remuneración y 
garantizar su implementación en colaboración con todas 
las organizaciones sindicales a nivel central. Finalmente, 
pidió a la Comisión de Expertos que siga supervisando la 
aplicación del Convenio regularmente.  

El miembro gubernamental de Egipto declaró que el Go-
bierno de la India presentó información detallada sobre la 
aplicación del Convenio. Se han adoptado medidas para 
mejorar las condiciones laborales de las mujeres, garanti-
zar sus prestaciones de maternidad y garantizar la con-
formidad de la legislación con las disposiciones del Con-
venio. Los compromisos, adoptados por el Gobierno para 
eliminar todas las formas de discriminación en los secto-
res de la economía formal e informal, son concretos y se 
han asumido otros compromisos, entre ellos la aplicación 
de la Ley sobre la Seguridad Social para las mujeres que 
trabajan. Por consiguiente, la Comisión debería tener en 
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cuenta los esfuerzos desplegados por el Gobierno de la 
India y brindarle una asistencia técnica adecuada. 

La miembro trabajadora de los Países Bajos se refirió al 
principio de igualdad de remuneración por un trabajo de 
igual valor entre hombres y mujeres y especificó que el 
Convenio no sólo pide que se adopten medidas para pre-
venir la discriminación salarial entre hombres y mujeres 
que realizan el mismo trabajo, sino que además exige una 
remuneración igual por un trabajo de igual valor. El Con-
venio pide que se promuevan sistemas objetivos de eva-
luación del empleo basados en las tareas a desarrollar. Los 
sueldos bajos de las trabajadoras son un reflejo del prejui-
cio intolerable de que el trabajo realizado por las mujeres 
tiene menos valor, precisamente por ser desempeñado por 
mujeres. A la vista de los ejemplos claros de diferencias 
en la evaluación de trabajos en distintos sectores, como 
por ejemplo el sector agrícola, instó a que se adopten me-
didas para garantizar que los sistemas de clasificación 
profesional sean transparentes y estén libres de estereoti-
pos basados en el sexo. Las comparaciones entre trabajos 
se pueden realizar dentro de una categoría salarial concre-
ta o entre distintas estructuras o departamentos. En aque-
llos donde las mujeres cobran menos que los hombres y 
los criterios que se aplican no están claros, deberían exis-
tir medidas legales por las cuales sea el empleador el que 
tenga la carga de la prueba y demostrar que el sistema no 
es discriminatorio. 

Al ratificar el Convenio, el Gobierno ha asumido la res-
ponsabilidad de desarrollar sistemas salariales justos y 
transparentes basados en métodos de evaluación objeti-
vos, independientemente del sexo del trabajador. No es 
suficiente que el Gobierno simplemente declare que en la 
Ley de Salario Mínimo no existe una clasificación profe-
sional que explícitamente haga referencia a que el traba-
jador sea hombre o mujer. Solicitó al Gobierno, que en 
consulta con los interlocutores sociales empiece a adoptar 
medidas para desarrollar métodos basados en criterios 
relacionados con el desempeño laboral. Se debería aplicar 
a trabajos en distintos sectores, como por ejemplo el de 
salud y de cuidadores donde la brecha salarial es mayor y 
las mujeres están sobrerrepresentadas. Lamentó que no 
existan estadísticas sobre la situación exacta, pero los 
ejemplos que los miembros trabajadores han aportado 
indican que en la India los cuidadores ganan menos que 
los trabajadores de otros sectores que tienen las mismas 
responsabilidades. Teniendo en cuenta la extensión de la 
economía informal, consideró que es importante adoptar 
medidas específicas para garantizar que el trabajo en la 
economía informal, de igual valor que el que se desarrolla 
en la economía formal, se pague igual. Dado que gran 
parte de la brecha salarial se debe al valor inferior que se 
otorga al trabajo de las mujeres, la única forma de elimi-
nar la discriminación en el mercado de trabajo es desarro-
llando un sistema de evaluación objetiva de los trabajos 
basado en criterios objetivos en el que se valoren las tare-
as desempeñadas. 

El miembro gubernamental de Belarús hizo referencia a 
la enorme tarea ante la que se encuentra el Gobierno que 
debe gestionar los recursos laborales en un país de mil 
millones de personas y dijo que, para ser justos, hay que 
describir los esfuerzos del Gobierno como loables. La 
Comisión de la Conferencia debería reconocer que el Go-
bierno está tratando adecuadamente muchos asuntos es-
pecíficos como por ejemplo la brecha salarial entre hom-
bres y mujeres y la aplicación de la legislación apropiada. 
Mostró su confianza en que el Gobierno va a seguir abor-
dando los temas pendientes, que aparentemente son fun-
damentalmente de una naturaleza técnica, que pueden ser 
objeto de diversas interpretaciones jurídicas con el mismo 
espíritu de responsabilidad y respeto hacia las normas de 
la OIT que ha demostrado hasta ahora. Consideró que la 
información proporcionada por el Gobierno relativa a los 

programas específicos para el empoderamiento de las 
mujeres es muy convincente. Hizo referencia a la pro-
puesta anteriormente citada de proporcionar al Gobierno 
asistencia técnica y señaló que apoyaría tal propuesta 
siempre y cuando el Gobierno la apruebe al considerar 
que satisface las necesidades de su país. 

El miembro trabajador del Brasil expresó su preocupa-
ción por la actitud del Gobierno hacia el movimiento sin-
dical en lo que respecta a esta cuestión. Si bien el artículo 
4 del Convenio prevé explícitamente que los gobiernos 
deben colaborar con las organizaciones interesadas con el 
fin de aplicar el Convenio, el Gobierno hizo caso omiso a 
las proposiciones formuladas a este respecto por el Centro 
de Sindicatos de la India (CITU). Esto no es aceptable en 
la media en que el movimiento sindical puede contribuir a 
la reducción de la brecha salarial entre hombres y mujeres 
y por lo tanto se le debería considerar como un interlocu-
tor. Es esencial que el Gobierno adopte medidas concretas 
para iniciar el proceso de reducción de las brechas salaria-
les que deberá desembocar en la erradicación de estas 
diferencias. Esta petición emana no solamente de la OIT 
sino también del Comité de las Naciones Unidas para la 
eliminación de la discriminación contra la mujer 
(CEDAW). Por último, el orador subrayó que si en dere-
cho la legislación garantiza la igualdad, esta igualdad no 
existe en la práctica. Es indispensable que el Gobierno 
reconozca esta situación para poder remediarla y, para 
adoptar las medidas destinadas a reducir las brechas sala-
riales, el Gobierno necesitará ayuda. 

El representante gubernamental declaró que su Gobierno 
respeta los principios básicos que respalda la OIT, pero 
que se siente decepcionado por el hecho de que este caso 
se haya incluido en la lista de casos. Recordó que la India 
es una sociedad en evolución y que tiene una legislación 
favorable al trabajo y un sistema judicial vibrante. Algu-
nos de los programas clave sobre asuntos laborales han 
sido emulados como mejores prácticas internacionales. 

Volviendo a los asuntos específicos, manifestó que el 
enfoque básico del Gobierno respecto de las cuestiones de 
la mujer, incluida la remuneración, es el empoderamiento 
de la mujer, debido a privaciones, desigualdades y discri-
minación derivadas de la situación socioeconómica de la 
mujer. Al respecto, destacó lo siguiente: 1) el principio de 
reserva del 33 por ciento para las mujeres en las adminis-
traciones locales; 2) la educación para todos constituye en 
la actualidad un derecho fundamental consagrado en la 
Constitución, y 3) la aplicación de un programa nacional 
que garantiza el empleo 100 días al año. El programa, 
financiado con una cuantía de 8.700 mil millones de dóla-
res, da empleo a 88 millones de personas, de las cuales el 
51 por ciento son mujeres. 

Declaró que el Gobierno valora el hecho de que se de-
ban llevar a cabo consultas tripartitas y los sindicatos y la 
sociedad civil participen en la aplicación de las medidas. 
En cuanto a la observación según la cual faltan estudios, 
reiteró que el Instituto Nacional del Trabajo recibirá más 
competencias para que en el futuro se realicen estudios. 
En relación con las disposiciones de trabajos similares y 
de igual valor, reiteró que las definiciones legales deben 
leerse conjuntamente con las interpretaciones judiciales e 
hizo referencia a los cinco fallos del Tribunal Supremo. 
En lo que atañe a otras categorías de trabajadores, señaló 
que las decisiones de los tribunales han establecido que 
esas categorías de trabajadores no pueden ser clasificadas 
como trabajadores iguales. Sin embargo, no debe confun-
dirse la igualdad de remuneración con el derecho a un 
salario mínimo. Concluyó declarando que el Gobierno 
considerará todas las observaciones y hará lo posible por 
aplicar esas observaciones a nivel nacional, teniendo en 
cuenta la magnitud y diversidad del país. 

Los miembros empleadores acogieron con beneplácito la 
buena disposición del Gobierno para mejorar la aplicación 
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del Convenio en la práctica. Señalaron que pocos países 
han aplicado el principio de igualdad de remuneración 
utilizando el concepto «trabajo de igual valor», y que la 
comprensión de la India era similar a la de la mayoría de 
los Estados parte en el Convenio. Indicaron que el Estudio 
general sobre el Convenio núm. 100 ya en 1985 ponía de 
relieve este problema de implementación. También seña-
laron la indicación del Gobierno, según la cual se han 
adoptado medidas para posibilitar la igualdad de acceso a 
ocupaciones iguales, y la igualdad de remuneración con 
independencia del sexo. Sin embargo, advirtieron que esto 
debería significar una igualdad de acceso a la educación y 
alentaron al Gobierno a que continuara en esta vía y a que 
comunicara a la Comisión de Expertos más información 
escrita, de modo que pueda evaluar si se han realizado 
verdaderos progresos. 

Los miembros trabajadores recordaron las observaciones 
con las que concluyeron su primera intervención y agra-
deciendo las medidas ya adoptadas por el Gobierno, ob-
servaron que éste debería poder desplegar mayores es-
fuerzos para cumplir con las obligaciones en el marco del 
Convenio. Así el Gobierno debería, en primer lugar, revi-
sar la Ley de 1976 sobre la Igualdad de Remuneración 
para reemplazar la noción de «trabajo de índole similar» 
por la de «trabajo de igual valor». En segundo lugar, de-
bería adoptar, con la asistencia técnica de la OIT, un plan 
de acción que incluya la realización de un estudio exhaus-
tivo sobre las causas de las diferencias salariales observa-
das; la promoción de métodos de evaluación objetiva de 
las funciones y de los empleos; la sensibilización de los 
trabajadores y de las trabajadoras sobre su derecho a una 
remuneración igual; la concesión a las organizaciones 
sindicales del derecho de presentar quejas; una participa-
ción mayor de las mujeres en el examen de las quejas; y el 
fortalecimiento del control de la aplicación de la legisla-
ción prioritaria al nivel de los estados. En tercer lugar, el 
Gobierno debería, a la mayor brevedad, generalizar y au-
mentar el salario mínimo para remediar las diferencias 
salariales de las trabajadoras más pobres. Todas las medi-
das que el Gobierno adopte al respecto deberán ser objeto 
de una memoria detallada. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información comunicada por 
el representante gubernamental y de la discusión que tuvo 

lugar a continuación. Tomó nota de que la Comisión de Ex-
pertos se había referido a la considerable diferencia de re-
muneraciones por motivos de género y al artículo 4 de la Ley 

sobre la Igualdad de Remuneración de 1976. Además, había 
tomado nota de que eran muy pocas las violaciones que se 
habían detectado en torno a la igualdad de remuneración en 

el ámbito de los estados y territorios de la unión, y de la ne-
cesidad de fortalecer la aplicación efectiva de la legislación 
pertinente y lograr una mayor sensibilización sobre el prin-

cipio del Convenio, así como de promover el uso de métodos 
objetivos de evaluación del empleo. 

La Comisión tomó nota de la información comunicada por 

el Gobierno acerca de una gama de medidas que se adoptan 
con objeto de lograr el empoderamiento de la mujer, inclui-
das las siguientes: la Política Nacional de Empoderamiento 

de la Mujer; la formación, el desarrollo de las calificaciones, 
las iniciativas en microfinanzas; el establecimiento, en el 
Instituto Nacional del Trabajo, de un nuevo Centro de 

Género y Trabajo; y el Régimen Nacional de Garantía del 
Empleo Rural; la reunión con todos los ministros de trabajo 
provinciales en enero de 2010, para discutir la aplicación de 

la Ley sobre la Igualdad de Remuneración; y, en prepara-
ción, la compilación de los datos relativos a las tendencias en 
los ingresos de hombres y de mujeres en sectores selecciona-

dos.  
Recordando la importancia de garantizar la igualdad de 

remuneración, no sólo para un trabajo que sea igual o simi-

lar para los hombres y las mujeres, sino también para un 
trabajo de igual valor en cumplimiento de las disposiciones 

del Convenio, la Comisión acogió con beneplácito la indica-
ción del Gobierno, según la cual el Centro de Género y Tra-
bajo abordará, en tanto que áreas prioritarias de investiga-

ción, los asuntos relativos al género en el mercado de trabajo 
y la sensibilización en materia de género en las leyes. La 
Comisión pidió al Gobierno que se asegure de que esa inves-

tigación incluya un estudio exhaustivo de las razones de la 
considerable diferencia salarial por motivos de género y la 
eficacia y la aplicación de la Ley sobre la Igualdad de Re-

muneración respecto de la promoción del principio del Con-
venio, así como del impacto del sistema de salario mínimo en 
la igualdad de remuneración. La Comisión instó al Gobierno 

a que efectúe el seguimiento activo de dicha investigación, 
con la cooperación de las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores, a fin de garantizar, en la ley y en la prácti-

ca, la igualdad de remuneración para hombres y mujeres 
por un trabajo de igual valor en cumplimiento de las dispo-
siciones del Convenio.  

Compartiendo la preocupación de la Comisión de Exper-
tos con respecto al escaso número de violaciones de la Ley 
sobre la Igualdad de Remuneración detectadas en el ámbito 

de los estados y territorios de la unión, la Comisión pidió al 
Gobierno que refuerce la sensibilización entre los trabajado-
res, los empleadores, sus organizaciones y las autoridades de 

hacer cumplir la ley en todo el país acerca del principio de 
igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor en 
cumplimiento de las disposiciones del Convenio, las disposi-

ciones legales pertinentes y los mecanismos para la solución 
de conflictos. La Comisión también instó al Gobierno a que, 
en cooperación con las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores, adopte las medidas necesarias para promover, 
desarrollar y aplicar enfoques y métodos prácticos para la 
evaluación objetiva del empleo, con miras a aplicar efecti-

vamente el principio de igualdad de remuneración para 
hombres y mujeres por un trabajo de igual valor en cum-
plimiento de las disposiciones del Convenio, en el sector 

público y el privado.  
La Comisión pidió al Gobierno que en la próxima memo-

ria que debe presentar facilite información completa sobre 

todas las cuestiones planteadas por esta Comisión y por la 
Comisión de Expertos, incluida la información estadística 
pertinente desglosada por sexo, y que aproveche la asistencia 

técnica de la OIT para poder poner la legislación y la prácti-
ca en plena conformidad con el Convenio. 

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 

1958 (núm. 111) 

REPÚBLICA CHECA (ratificación: 1993) 

Un representante gubernamental se felicitó de la oportu-
nidad de debatir la aplicación del Convenio en esta Comi-
sión, en particular con respecto a cuestiones relacionadas 
con la situación de los romaníes en el mercado de trabajo, 
la legislación de lucha contra la discriminación y la ley 
núm. 451 de 1991 (Ley sobre la Selección Política). Con 
respecto a la situación de los romaníes en el mercado de 
trabajo, aseguró a la Comisión que su Gobierno se tomó 
en serio las conclusiones de 2008 de esta Comisión y que 
ha adoptado algunas medidas a nivel europeo y nacional. 
A nivel europeo, la integración de los romaníes constituyó 
una prioridad durante la presidencia de la República Che-
ca del Consejo de la Unión Europea en 2009. Bajo su 
liderazgo se adoptó la «Plataforma Europea para la Inte-
gración de los Romaníes» con el objetivo de facilitar la 
coordinación de las políticas nacionales y de la UE en 
materia de integración social de los romaníes y de inter-
cambiar buenas prácticas entre los Estados miembros, la 
sociedad civil romaní y las organizaciones internacionales 
que se ocupan de cuestiones relacionadas con los roman-
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íes. En febrero de 2009 se adoptaron, en el contexto de la 
Plataforma, 12 principios básicos comunes sobre la inte-
gración de los romaníes, y se invitó a la Comisión Euro-
pea y a los Estados miembros a tenerlos en cuenta cuando 
concibieran y aplicaran políticas para promover la inte-
gración de los romaníes así como políticas para defender 
los derechos fundamentales, reconocer la igualdad de 
género, luchar contra la discriminación, la pobreza y la 
exclusión social y velar por el acceso a la educación, la 
vivienda, la salud, el empleo, los servicios sociales, la 
justicia, el deporte y la cultura. Las medidas que se toma-
ron demuestran el serio esfuerzo del Gobierno checo por 
mejorar la situación de los romaníes no sólo en la Re-
pública Checa sino también en otros sitios de Europa. El 
orador indicó que se facilitarán más detalles a la Comi-
sión de Expertos. 

Con respecto a las medidas adoptadas a nivel nacional, 
el orador destacó en particular la «Estrategia nacional 
sobre la integración de los romaníes para el período 2010-
2013» a medio plazo (la Estrategia), adoptada en diciem-
bre de 2009. La Estrategia prevé medidas específicas en 
relación con la eficacia de los servicios de empleo y los 
sistemas sociales, la ayuda a empresas y personas social-
mente sensibles pertenecientes a comunidades socialmen-
te excluidas, la adopción de estrategias de mercado del 
trabajo local en zonas socialmente excluidas y la lucha 
contra el trabajo ilegal. La Estrategia fue fruto en particu-
lar de un estudio conjunto realizado por el Gobierno y el 
Banco Mundial en octubre de 2008, el cual confirmó que 
la posición desfavorecida de la población romaní en el 
mercado de trabajo es consecuencia de varios factores 
relacionados entre sí. Por tanto, se hace necesario centrar-
se en el empleo de personas desfavorecidas, niños y jóve-
nes y elaborar y poner a prueba instrumentos y métodos 
susceptibles de ser utilizados por los servicios públicos de 
empleo mediante proyectos piloto. Además, en enero de 
2008 se estableció una Agencia especial para la inclusión 
social de las comunidades romaníes y en octubre de 2008 
se adoptó un Programa Nacional de Reforma. En la actua-
lidad la Agencia funciona como actividad piloto y en 
2009 actuó en 12 ciudades y regiones; se está previendo 
ampliar su cobertura a otras 20 ciudades en el curso de 
2010 y 2011. En el período comprendido entre 2010 y 
2012 la Agencia estará aplicando un proyecto centrado en 
apoyar la integración social en determinadas comunidades 
romaníes durante el cual se evaluarán diversos tipos de 
actividades y políticas de integración social antes y des-
pués de la intervención de la Agencia. Esto servirá de 
base para la política nacional de integración social en co-
munidades romaníes. Dado que el desempleo de las per-
sonas socialmente excluidas, entre ellas los romaníes, 
sigue siendo un problema, sobre todo durante la actual 
recesión económica, también se han adoptado medidas 
específicas encaminadas a aumentar la empleabilidad y el 
empleo de grupos seleccionados de trabajadores desfavo-
recidos. En 2009 se creó un Programa Especial sobre 
Economía Social con el fin de prestar ayuda social a las 
personas socialmente excluidas y a las personas amenaza-
das de exclusión social, incluidas las minorías nacionales 
y étnicas, para ingresar en el mercado de trabajo y reinte-
grarse en la sociedad. Recalcó además la necesidad de 
medidas a largo plazo, que se están adoptando con el fin 
de mejorar la situación de los romaníes en el mercado de 
trabajo y que incluyen el acceso a la educación de niños 
procedentes de entornos socialmente excluidos, por ejem-
plo los romaníes. En este contexto, se adoptará un plan 
nacional de acción de educación inclusiva con el fin de 
asegurar la creación de un sistema escolar que ofrezca una 
educación que responda a las necesidades individuales de 
todos los niños, de salvar las barreras sociales artificiales 
y de crear un entorno educativo óptimo con independen-
cia de los antecedentes económicos, sociales o étnicos de 

los alumnos. Por último, el proyecto relativo a empresas 
étnicamente amistosas se ampliará a todo el país y el pro-
yecto sobre el «Empleo de romaníes» será objeto de un 
seminario para su examen por homólogos en otoño de 
2010 dentro del Programa de Aprendizaje Mutuo en el 
marco de la Estrategia Europea de Empleo. Concluyó 
declarando que la información facilitada a la Comisión 
indica con claridad la amplia atención que está prestando 
el Gobierno a la inclusión de la población romaní. 

Volviendo a la Ley contra la Discriminación, dijo que a 
su Gobierno le complace informar a la Comisión de su 
adopción en junio de 2009 y su entrada en vigor en sep-
tiembre de ese año. La nueva ley prohíbe la discrimina-
ción directa e indirecta no sólo en las esferas del empleo y 
las relaciones del trabajo, incluida la libertad sindical, 
sino también en las de la salud, la educación, la vivienda 
y los servicios sociales y de otro tipo. Esa ley prohíbe la 
discriminación por motivos de raza, origen étnico, sexo, 
nacionalidad, orientación sexual, edad, discapacidad, reli-
gión, creencia o visión del mundo, y su Gobierno conside-
ra que, en tanto que tal, aborda todos los motivos enume-
rados en el párrafo 1, a) del artículo 1 del Convenio. La 
ley prevé además la protección judicial de quienes son 
objeto de discriminación y confía la vigilancia de la no 
discriminación a la Oficina del defensor público de los 
derechos. Mientras que las estadísticas más recientes del 
Ministerio de Justicia indican que no hay jurisprudencia 
alguna basada en la aplicación de la ley, la Oficina del 
defensor público de los derechos ya se ha ocupado de 
varios casos de supuesta discriminación basada en la na-
cionalidad en relación con el acceso a servicios, al empleo 
y a servicios de salud. El vacío de protección que se per-
cibe en materia de lucha contra la discriminación, tras la 
adopción del nuevo Código del Trabajo de 2006 ha que-
dado colmado, y el Gobierno estima que ahora se facilita 
un alto nivel de protección contra la discriminación en el 
empleo y la ocupación que abarca todos los motivos enu-
merados en el Convenio. 

Por último, en relación con la Ley sobre la Selección 
Política, recordó la posición presentada por su Gobierno a 
esta Comisión en 2008, e indicó que la revisión o la revo-
cación de dicha ley es un asunto políticamente sensible. 
El Gobierno de transición no estaba en situación de abor-
darlo, y las revisiones de esta ley pueden estudiarse en el 
contexto de la nueva reglamentación de la administración 
de la función pública. El nuevo Gobierno establecido tras 
las recientes elecciones de mayo de 2010 adoptará sin 
duda una decisión a este respecto, y se señalarán a su 
atención las conclusiones de esta Comisión. 

Los miembros trabajadores recordaron las conclusiones 
adoptadas en 2008 por la Comisión de la Conferencia 
respecto a este caso. La Comisión tomó nota de los es-
fuerzos realizados para promulgar una nueva ley contra la 
discriminación que constituya una protección contra la 
discriminación en el empleo. Sin embargo, instó al Go-
bierno para que garantice que la nueva legislación com-
prenda todos los aspectos mencionados en el artículo 1, 
párrafo 1, a) del Convenio, a saber, raza, sexo, color, reli-
gión, opinión política, ascendencia nacional y origen so-
cial, y que garantice el establecimiento de mecanismos de 
aplicación y de control eficaces. La Comisión también 
solicitó al Gobierno que asegure que los motivos suple-
mentarios de discriminación previstos en el artículo 1, 
párrafo 1, b) del Convenio, que no han sido retomados en 
el Código del Trabajo de 2006, se integren en la nueva 
legislación. Además, insistió en la implicación de los in-
terlocutores sociales en la elaboración de la nueva ley y 
solicitó al Gobierno su adopción sin demora. La Comisión 
valoró los esfuerzos del Gobierno para la promoción de la 
inserción social y económica de la población romaní, y 
señaló que era esencial que las medidas adoptadas condu-
jeran a mejoras objetivamente verificables de su situación 
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en la práctica. Solicitó la adopción de medidas concretas 
de evaluación y vigilancia de la situación de la población 
romaní en lo que se refiere al empleo, la profesión y el 
desempleo, en especial mediante la recopilación y análisis 
de los datos apropiados. Por otra parte, la Comisión soli-
citó al Gobierno la modificación o derogación de ciertas 
disposiciones de la Ley sobre la Selección Política que 
constituyen una discriminación fundada sobre la opinión 
política, lo que es contrario al Convenio. 

El Gobierno debía presentar en 2008 una memoria con 
información sobre estos puntos. Sin embargo, desde la 
reunión de junio de 2008 de la Conferencia, no se ha reci-
bido ninguna memoria del Gobierno, a pesar de las pro-
mesas efectuadas por un representante gubernamental 
ante esta Comisión. Según la información comunicada por 
la Confederación Checo-Morava de Sindicatos no han 
producido resultados concretos las gestiones que ha efec-
tuado ante el Primer Ministro para inscribir en el orden 
del día del órgano nacional tripartito las cuestiones plan-
teadas en las conclusiones de esta Comisión. 

La República Checa es miembro de la Unión Europea y 
los conceptos, tal como figuran en el Convenio núm. 111, 
presentan grandes similitudes con los conceptos mencio-
nados en la directiva relativa a la puesta en práctica del 
principio de la igualdad de oportunidades y de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres en materia de empleo y 
ocupación (2006/54/EC) que el Gobierno se ha compro-
metido a transponer al derecho nacional cuando su país se 
adhirió a la Unión Europea. Además, la Comisión Euro-
pea ha condenado en varias ocasiones toda forma de vio-
lencia contra los romaníes y ha solicitado a las autorida-
des de todos los Estados miembros que garanticen la se-
guridad de todas las personas en su territorio. Un docu-
mento reciente de la Comisión Europea recuerda, una vez 
más, la responsabilidad particular de la Unión Europea y 
de sus Estados miembros con respecto a la población ro-
maní, que constituye la minoría étnica más importante de 
Europa.  

En conclusión, los miembros trabajadores consideraron 
que era demasiado fácil para el Gobierno prometer nue-
vamente una memoria para la próxima reunión de la Co-
misión de Expertos. En su declaración, el representante 
gubernamental había realizado numerosas referencias a 
documentos de la Unión Europea relativos a la situación 
de los romaníes, pero prácticamente no ha precisado lo 
que el Gobierno pensaba hacer en realidad.  

Los miembros empleadores recordaron que este caso ya 
había sido examinado por esta Comisión ocho veces des-
de 1990. En la última discusión en 2008, el Gobierno in-
dicó que facilitaría la información solicitada en su próxi-
ma memoria. Esta información, solicitada por la Comi-
sión en sus conclusiones de 2008, hace referencia a la 
legislación contra la discriminación, a las medidas adop-
tadas con respecto a la discriminación del pueblo romaní 
y a la enmienda o la derogación de la Ley sobre la Selec-
ción Política. Los miembros empleadores expresaron su 
honda preocupación por el incumplimiento por el Gobier-
no de la obligación de presentar las memorias solicitadas. 

Refiriéndose a la información del Gobierno con respec-
to a la adopción de la Ley contra la Discriminación, los 
miembros empleadores lamentaron tomar nota de que esta 
información no se facilitó antes de la Conferencia. Sin 
toda la información sobre el contenido y la aplicación de 
la Ley contra la Discriminación y el Código del Trabajo, 
resulta imposible entablar un debate en profundidad. Se 
instó al Gobierno a que proporcionara esta información a 
tiempo para la próxima reunión de la Comisión de Exper-
tos. Por lo que respecta a la cuestión del pueblo romaní y 
del empleo, los miembros empleadores recordaron que en 
2008 esta Comisión instó al Gobierno a que adoptara las 
medidas necesarias para desarrollar una mejora de los 
medios con el fin de evaluar y controlar esta situación. La 

información del Gobierno sobre las medidas adoptadas 
para abordar la situación del pueblo romaní es motivo de 
alegría. Sin embargo, los miembros empleadores expresa-
ron su preocupación de que esta información no se facili-
tara con antelación y de que no se recabaran datos sufi-
cientes sobre esta cuestión. 

En relación al tema de la Ley sobre la Selección Políti-
ca, los miembros empleadores recordaron que el Gobierno 
ya había indicado su voluntad de adoptar las medidas para 
derogar o enmendar la legislación. Reconociendo la indi-
cación del Gobierno de que el Gobierno anterior no tenía 
mandato político para modificar la Ley sobre la Selección 
Política, los miembros empleadores recordaron al Gobier-
no que es necesario derogar o enmendar esta legislación 
para ponerla en conformidad con el Convenio. Haciendo 
hincapié en la gravedad de este caso, los miembros em-
pleadores instaron al Gobierno a que examinara el incum-
plimiento de su obligación de envío de memorias, y a que 
pusiera su legislación y práctica en conformidad con los 
requisitos del Convenio núm. 111. 

El miembro trabajador de la República Checa lamentó 
que, en los últimos dos años, el Gobierno no enviara las 
memorias sobre la aplicación del Convenio, a pesar de la 
petición concreta formulada por la Comisión durante el 
examen del caso en 2008. Expresó su apoyo a los comen-
tarios realizados por la Comisión de Expertos sobre el 
caso e indicó que poco ha cambiado desde 2008. Si bien 
han creado algunos programas y se han adoptado algunas 
medidas para promover la igualdad de acceso de la pobla-
ción romaní a la educación, a la formación y al empleo y 
fomentar la inclusión social, resulta difícil ver progresos 
reales, especialmente teniendo en cuenta el contexto de la 
crisis económica, donde sigue habiendo altas tasas de 
desempleo y no se registran los datos estadísticos perti-
nentes. En lo referente a la nueva Ley contra la Discrimi-
nación, señaló que esta ley no prevé explícitamente la 
protección contra la discriminación basada en las respon-
sabilidades familiares, situación familiar o estado civil, 
convicciones políticas u otras, pertenencia a partidos polí-
ticos o actividades en éstos, afiliación a sindicatos o per-
tenencia a organizaciones de empleadores. Además, la 
nueva Ley contra la Discriminación no prevé la participa-
ción del Gobierno en la protección de las víctimas de dis-
criminación a través de la Oficina del Defensor del Pue-
blo de los Derechos. Esta Oficina sólo puede ofrecer ase-
soramiento, y no podrá ayudar a las víctimas de la discri-
minación a la hora de presentar sus quejas y encontrar 
resarcimiento. Por consiguiente, es necesario mejorar la 
nueva legislación contra la discriminación, además de 
derogar la Ley sobre la Selección Política. 

La miembro trabajadora de Hungría subrayó la gravedad 
de este caso. El caso hace referencia a un convenio fun-
damental y se caracteriza por el incumplimiento del Go-
bierno de su obligación de envío de memorias y la adop-
ción de medidas sobre las conclusiones adoptadas por esta 
Comisión en 2008. Estas conclusiones llevaron al Gobier-
no a tomar medidas con respecto a tres cuestiones concre-
tas: solucionar la falta de protección contra la discrimina-
ción, previamente disponible, en base a algunos motivos 
adicionales; desarrollar mejores medios para evaluar y 
controlar la situación del pueblo romaní en el empleo y la 
ocupación; y derogar la Ley sobre la Selección Política. 
La discriminación contra el pueblo romaní es un problema 
de índole regional sin una fácil solución. Sin embargo, el 
incumplimiento por el Gobierno de su obligación de envío 
de memorias no se puede justificar. Recordando que el 
artículo 2 del Convenio exige a los Estados Miembros que 
lo han ratificado la puesta en marcha de políticas naciona-
les para promover la igualdad de oportunidades y de trato 
en el empleo y la ocupación, instó al Gobierno a que 
cumpla con las conclusiones de esta Comisión y de la 
Comisión de Expertos. Después de consultas significati-
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vas con los interlocutores sociales y los miembros del 
pueblo romaní, y con la asistencia técnica de la OIT, la 
legislación y la práctica nacional debe estar en conformi-
dad con el Convenio. 

El representante gubernamental se disculpó por no haber 
presentado la memoria. Anunció que se está finalizando la 
memoria en la actualidad y que se presentaría a tiempo. 
Con respecto a los demás asuntos planteados en el debate, 
manifestó que las conclusiones de la Comisión se notifi-
carían inmediatamente al nuevo Gobierno una vez que 
asuma sus funciones gubernamentales. 

Los miembros trabajadores declararon que la situación 
no ha cambiado y que siguen de actualidad los puntos 
planteados en la observación de la Comisión de Expertos: 
el Gobierno sigue sin cumplir con las disposiciones del 
Convenio. El silencio permanente del Gobierno es a la 
vez preocupante e incomprensible. Esta situación pone en 
entredicho la labor y la credibilidad de los órganos de 
control de la OIT. Las conclusiones que la Comisión 
adoptará sobre este caso deberán tomar en cuenta la reite-
rada negligencia del Gobierno y la necesidad de proteger 
los derechos de los trabajadores. Conviene ser pragmático 
a este respecto. Como la inclusión de las conclusiones de 
la Comisión en un párrafo especial constituye una medida 
muy grave, los miembros trabajadores decidieron no pedir 
dicha inclusión en esta reunión y dejar una última ocasión 
al Gobierno. Sin embargo, éste debe aceptar la visita de 
una misión de asistencia técnica con miras a proporcionar 
respuestas precisas a las cuestiones planteadas en las con-
clusiones adoptadas por esta Comisión en 2008. También 
tendrá que definir un plan de acción y un calendario de 
trabajo. Tres cuestiones deben abordarse y requieren una 
respuesta en tres etapas. En primer lugar, para el mes de 
septiembre de 2010, con miras a que la Comisión de Ex-
pertos pueda examinarla en su próxima reunión, debe 
adaptarse la legislación a fin de garantizar la aplicación 
del artículo 1, párrafo 1, a) del Convenio. En segundo 
lugar, debe enmendarse la legislación y reintroducir la 
protección contra la discriminación basada en los motivos 
adicionales enunciados en el artículo 1, párrafo 1, b) del 
Convenio. El Gobierno podría inspirarse a este respecto 
del derecho europeo, que debe transponer en su legisla-
ción, por ser miembro de la Unión Europea. Mientras 
tanto, tendría que establecerse un grupo de trabajo sobre 
la mejora de la situación de los romaníes posiblemente 
bajo los auspicios de la OIT y la Comisión Europea. Los 
romaníes constituyen, de hecho, la mayor minoría étnica y 
los mismos problemas surgen en otros países de Europa 
Central y Oriental. La cooperación entre la OIT y las ins-
tituciones europeas en este ámbito, sería muy positiva. 
Este grupo de trabajo tendría que recopilar estadísticas y 
establecer un programa de trabajo. Las informaciones 
tendrían que ponerse a disposición para la reunión de la 
Comisión de Expertos de 2011. Por último, debe modifi-
carse o derogarse en breve la Ley sobre la Selección Polí-
tica, en todo caso, antes de la próxima reunión de la Con-
ferencia. 

Los miembros empleadores reafirmaron la importancia 
de este Convenio fundamental y señalaron que en éste las 
pruebas concretas de progresos tangibles son muy esca-
sas. Por consiguiente, los miembros empleadores instaron 
al Gobierno a que garantice una adecuada protección con-
tra la discriminación en la legislación nacional y presente 
una memoria completa a la Comisión de Expertos a este 
respecto. Resulta difícil evaluar si se han registrado pro-
gresos con respecto a la situación del pueblo romaní. Los 
miembros empleadores solicitaron que la información 
sobre el pueblo romaní se facilite a la Comisión de Exper-
tos, en relación a la no discriminación en el empleo y la 
ocupación, el número de víctimas de discriminación y el 
número de casos de discriminación que el Gobierno ha 
examinado. La vigencia de la Ley sobre la Selección Polí-

tica resulta muy decepcionante y se instó al Gobierno para 
que ponga la ley en conformidad con el Convenio, posi-
blemente con la asistencia de la cooperación técnica de 
la OIT. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información facilitada por el 
representante gubernamental y de la discusión que tuvo 
lugar a continuación. Tomó nota de que examinó este caso 

en varias ocasiones, la más reciente en junio de 2008. 
Además, tomó nota de que aún existen cuestiones pendientes 
en relación con el seguimiento de las reclamaciones presen-

tadas en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT 
(en noviembre de 1991 y en junio de 1994) en relación con la 
ley núm. 451 de 1991 (Ley sobre la Selección Política). Tam-

bién tomó nota de que la Comisión de Expertos y esta Comi-
sión habían planteado cuestiones sobre la situación de la 
población romaní en materia de empleo y ocupación y la 

elaboración de una nueva legislación contra la discrimina-
ción, incluida la necesidad de celebrar consultas con las or-
ganizaciones representativas de empleadores y de trabaja-

dores y otros organismos interesados con miras a mantener 
el nivel anterior de protección legislativa contra la discrimi-
nación, de conformidad con el artículo 1, párrafo 1, b), del 

Convenio. La Comisión observó que la Comisión de Exper-
tos había lamentado que desde que se discutiera el caso en la 
Comisión de la Conferencia en 2008 no se ha recibido nin-

guna memoria del Gobierno. La Comisión de Expertos había 
expresado su preocupación por que sus anteriores comenta-
rios y las conclusiones de la Conferencia aún pudieran no 

haber sido examinados en forma apropiada a nivel nacional. 
La Comisión tomó nota de la indicación del Gobierno 

según la cual la Ley contra la Discriminación, adoptada en 

junio de 2009, y que entró en vigor el 1.º septiembre de 2009, 
abarca la discriminación directa por motivos de raza, origen 
étnico, nacionalidad, sexo, orientación sexual, edad, discapa-

cidad, religión, creencia y visión del mundo. La Comisión 
también tomó nota de información sobre la serie de medidas 
adoptadas para promover la integración social y económica 

de la población romaní, incluidas las adoptadas en el contex-
to de la Plataforma Europea para la Integración de los Ro-
maníes; la adopción de una Estrategia nacional a medio pla-

zo para la integración de la población romaní para 2010-
2013; el establecimiento de una agencia especial para com-
batir la exclusión social en las comunidades romaníes y un 

programa especial sobre economía social. La Comisión tam-
bién tomó nota de la indicación del Gobierno según la cual la 
derogación de la Ley sobre la Selección Política es una cues-

tión políticamente delicada que el Gobierno provisional no 
está en condiciones de tratar y que la revisión de la mencio-
nada ley tal vez pueda considerarse en el contexto de la nue-

va legislación sobre la administración pública que se exami-
na actualmente. 

La Comisión expresó su grave preocupación por el hecho 

de que desde la discusión de la Conferencia en 2008, el Go-
bierno no haya presentado memorias sobre este Convenio, a 
pesar de las seguridades proporcionadas anteriormente en 

ese sentido. 
La Comisión, al tomar nota de la información sobre la 

adopción de la nueva Ley contra la Discriminación y del 

compromiso asumido por el Gobierno de facilitar informa-
ción completa a la Comisión de Expertos, instó al Gobierno a 
que lo hiciera a tiempo para su examen por la Comisión de 

Expertos en su próxima reunión. Esto permitirá a dicha 
Comisión evaluar si la nueva legislación proporciona una 
protección adecuada contra la discriminación basada en 

todos los motivos enumerados en el artículo 1, 1), a) del 
Convenio, así como mecanismos de vigilancia y aplicación 
efectiva, y a que garantice que no disminuya el nivel de pro-

tección proporcionado anteriormente, en particular contra 
la discriminación basada en motivos de responsabilidades 
familiares, situación marital o familiar, o la pertenencia a 
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partidos políticos, la afiliación a sindicatos o la pertenencia a 
organizaciones de empleadores, o actividad en los mismos. 

Al tiempo de tomar nota de que se habían adoptado medi-
das destinadas a lograr la integración social de la población 
romaní, la Comisión expresó nuevamente su preocupación 

por que dichas medidas no hubieran conducido a mejoras 
verificables para la población romaní en el empleo y la ocu-
pación. Por consiguiente, instó nuevamente al Gobierno a 

tomar medidas para desarrollar la mejora de los medios 
para supervisar la situación de la población romaní, en par-
ticular mediante la compilación y análisis de la información 

adecuada, con miras a demostrar el logro de progresos re-
ales respecto de la igualdad del acceso de esa población a la 
educación, la formación, el empleo y la ocupación. 

En relación con la Ley sobre la Selección Política, la Co-
misión recordó su posición y la de la Comisión de Expertos 
en el sentido de que las disposiciones de esa ley violan el 

principio de no discriminación por motivos de opinión polí-
tica, lo cual va en contra del Convenio, e instó firmemente al 
Gobierno a que la enmendara o derogara sin demora. La 

Comisión instó al Gobierno a que acepte una misión de asis-
tencia técnica de la OIT para que pueda armonizar, sin de-
mora, la legislación y la práctica con el Convenio. 

La Comisión pidió al Gobierno que proporcione informa-
ción completa en respuesta a todas las cuestiones planteadas 
por esta Comisión y la Comisión de Expertos en la memoria 

que debe presentar para que sea examinada en la próxima 
reunión de la Comisión de Expertos, de manera que ésta 
pueda verificar progresos reales en un futuro muy próximo. 

REPÚBLICA ISLÁMICA DEL IRÁN (ratificación: 1964) 

Un representante gubernamental señaló que su declara-
ción consistía en un breve resumen de un informe muy 
completo suministrado a la Oficina y se disculpó por no 
presentar el informe a tiempo. Expresó que el Gobierno se 
esfuerza por garantizar la aplicación de los principios y 
derechos fundamentales del trabajo a través de una inter-
acción positiva con los interlocutores sociales y la OIT. 
Con el fin de adecuar las leyes y reglamentos vigentes en 
conformidad con las disposiciones del Convenio, el Go-
bierno ha revisado algunas de las normas nacionales con-
trovertidas. En cuanto a las enmiendas a las leyes vigentes 
a fin de promover la libertad sindical, el Ministerio de 
Trabajo, junto con los interlocutores sociales, ha exami-
nado las disposiciones durante mucho tiempo controverti-
das del capítulo 6 de la Ley del Trabajo sobre los trabaja-
dores y las organizaciones de empleadores. Un proyecto 
de ley con las enmiendas a la Ley del Trabajo se ha pre-
sentado para la aprobación del Consejo de Ministros. El 
proyecto de ley se centra en la promoción de los derechos 
sindicales libres y reconoce la libertad de los trabajadores 
y empleadores a constituir sus propias asociaciones a ni-
vel de empresa o por profesión, eliminando de este modo 
algunos de los obstáculos existentes. Con relación a las 
modificaciones a las leyes y reglamentos en contradicción 
con las disposiciones del Convenio núm. 111, el Ministe-
rio de Trabajo ha presentado un proyecto de ley al Conse-
jo de Ministros con el objetivo de garantizar un estrecho 
seguimiento de la aplicación de las disposiciones corres-
pondientes de la OIT por los tres poderes del Estado. El 
Consejo de Ministros ha emitido una directiva en virtud 
del cual se ordenó a los Ministros de Justicia y de Trabajo 
que presentaran al Consejo de Ministros las leyes y re-
glamentos nacionales que se encuentren en contradicción 
con el Convenio núm. 111. La directiva también prevé la 
creación de un comité que supervise la correcta aplicación 
de las normas de la OIT. 

Con respecto a la política nacional de igualdad, el Poder 
Judicial iraní tomó una serie de medidas para combatir la 
discriminación y las malas prácticas administrativas en el 
lugar de trabajo, que incluyen: 1) un proyecto conjunto 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-

llo (PNUD) para la promoción de los derechos humanos y 
la justicia social entre las minorías religiosas, raciales y 
étnicas a través de talleres de capacitación para autorida-
des judiciales provinciales con una considerable partici-
pación de las minorías; 2) el establecimiento de tribunales 
especiales de minorías y los consejos de solución de dife-
rencias, para hacer frente a las quejas y preocupaciones de 
las minorías en el contexto de sus propias leyes religiosas 
y valores sociales, y 3) el establecimiento de una Comi-
sión sobre las mujeres y los estudios jurídicos y la no dis-
criminación, que ayudará a mejorar las capacidades de las 
mujeres jueces y mujeres en cargos judiciales y la policía. 
Como resultado de la celebración de cursos regulares de 
capacitación y el empoderamiento de mujeres jueces, la 
contribución de las mujeres en el Poder Judicial y sus 
órganos subsidiarios había aumentado considerablemente 
y proporcionó una serie de estadísticas sobre la distribu-
ción de las mujeres en el Poder Judicial. La participación 
de la mujer en la vida política ha aumentado también con-
siderablemente. Las mujeres ocupan cargos en el Parla-
mento, el cargo de Vicepresidente y Ministro de Salud, 
otros altos cargos en varios ministerios, las administracio-
nes provinciales y de distrito, y las autoridades municipa-
les. La proporción de mujeres que participaron en los car-
gos políticos en el Gobierno durante el período que ter-
minó en el primer trimestre de 2010 había aumentado en 
un 3,25 por ciento en comparación con el mismo período 
en 2008. 

Con referencia al artículo 1117 del Código Civil, el Par-
lamento y el Poder Judicial han indicado oficialmente que 
era nulo y sin efectos. Sobre la cuestión de la igualdad en 
los pagos de prestaciones familiares para los hombres y 
mujeres, indicó que de acuerdo con la Organización Iraní 
de la Seguridad Social, el artículo 86 de la Ley del Seguro 
Social ya se había modificado para garantizar que tanto 
hombres como mujeres gocen de iguales prestaciones de 
familia, incluso si una pareja trabaja en el mismo lugar de 
trabajo. Con el fin de mejorar el empleo de la mujer, se-
ñaló que de los 1.180.000 proyectos de pequeñas y me-
dianas empresas (PYME) a los que se habían concedido 
préstamos bancarios y subsidios empresarios, 230.000 
eran proyectos de PYME iniciados por mujeres. Sobre la 
base de un acuerdo entre el Gobierno y la industria en 
2009, más de 48.000 graduadas universitarias mujeres 
habían sido contratadas al terminar sus programas de for-
mación profesional. El Gobierno también ha aprobado 
recientemente un proyecto de ley sobre el empleo en el 
hogar, por el que se otorga a las mujeres el acceso al 
crédito y el equipo para iniciar negocios en el hogar. En 
cuanto a la protección de los derechos civiles y del ciuda-
dano, en los últimos años el Poder Judicial ha identificado 
las normas y regulaciones que expresa o implícitamente 
se encuentran en contradicción con esos derechos y las ha 
anulado. En los años 2008 y 2009, 6.500 denuncias en 
materia de violación de los derechos de ciudadanía se 
habían tratado en cuanto al fondo; en 412 casos se en-
contró a los jueces en falta. 

En relación con la supuesta discriminación contra las 
minorías raciales y nativas, el Gobierno indicó que no 
existen leyes o reglamentos que discriminen o impidan el 
acceso de las minorías a los más altos cargos guberna-
mentales y el Gobierno está dispuesto a recibir toda queja 
de lo contrario. Proporcionó los últimos datos estadísticos 
que demuestran que altos cargos del Gobierno en las pro-
vincias con el mayor número de minorías siempre fueron 
ocupados por personas de la misma minoría. Por otra par-
te, informó a la Comisión que, con respecto al conflicto 
entre las asociaciones de empleadores iraníes, el 14 de 
abril de 2010 se ha acordado, con los buenos oficios del 
Gobierno, la continuación de las negociaciones para el 
establecimiento de una Confederación de Asociaciones de 
Empleadores que abarque a todas las organizaciones de 
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empleadores existentes en el país. El Gobierno respeta los 
principios fundamentales y continúa trabajando para 
cumplir con las recomendaciones y observaciones de la 
OIT. Sin embargo, para que los esfuerzos del Gobierno 
tengan éxito se necesita contar con la cooperación técnica 
de la OIT. 

Los miembros empleadores recordaron que este caso se 
había discutido 14 veces en los últimos 20 años. Desde 
una perspectiva positiva, señalaron que la Confederación 
de las Asociaciones de Empleadores de la República 
Islámica del Irán les ha notificado que el Poder Judicial y 
el Gobierno habían reconocido esta organización como la 
organización representativa de los empleadores en lo que 
respecta a los principios de la libertad sindical. 

Recordaron que aunque la Comisión de la Conferencia 
tomó nota en 2009 de ciertas mejoras en el ámbito de la 
educación, la formación profesional y el empleo de las 
mujeres, siguen estando preocupados respecto de la au-
sencia de pruebas materiales de verdaderos progresos en 
lo que se refiere a la situación de la mujer en el mercado 
laboral. Los miembros empleadores lamentaron que el 
Gobierno no haya presentado sus memorias dentro del 
plazo correspondiente para ser examinadas por la Comi-
sión de Expertos. Sin embargo, el Gobierno proporcionó 
una memoria a la Comisión de Expertos en mayo de 2010 
que, según parece, proporciona una serie de informacio-
nes relacionadas con las medidas adoptadas para la apli-
cación del Convenio. Se ha presentado a la OIT copia de 
una ley sobre la prohibición de la discriminación en el 
empleo y la educación que ha sido sometida al Consejo de 
Ministros para su estudio. Asimismo, se ha reemplazado 
la Carta de los Derechos de las Mujeres por la Ley sobre 
Protección de la Familia que fue aprobada en 2009. 
Además, en abril de 2010 se ha creado una Comisión para 
identificar todas las normas legales existentes que pueden 
estar en conflicto con el Convenio. Es evidente que el 
representante gubernamental ha proporcionado considera-
ble información ante la Comisión de la Conferencia, la 
que debe ser estudiada cuidadosamente por la Comisión 
de Expertos y todavía no es posible determinar si el Go-
bierno está haciendo verdaderos progresos para cumplir 
con el Convenio núm. 111. Los miembros empleadores 
sólo pueden esperar que el Gobierno revoque o enmiende 
toda la legislación restrictiva sobre el empleo de las muje-
res, incluido el papel desempeñado por las mujeres jue-
zas; el código de vestimenta obligatoria, el derecho del 
marido a objetar la profesión de la esposa; la aplicación 
discriminatoria de la legislación de seguridad social y los 
obstáculos en la ley y la práctica para la contratación de 
las mujeres después de los 40 años. Finalmente, agrade-
cieron el hecho de que el Gobierno desee aceptar la asis-
tencia técnica de la OIT.  

Los miembros trabajadores recordaron el compromiso 
del Gobierno en 2006 de examinar toda la legislación 
pertinente que sea discriminatoria para las mujeres dentro 
de un período de cuatro años y consideraron que había 
llegado el momento de evaluar los resultados de la acción 
del Gobierno. También recordaron la revisión de mitad de 
período llevada a cabo por la Comisión en 2008, que hab-
ía tomado nota con decepción de la falta de avances e 
instado al Gobierno a adoptar medidas urgentes en todas 
las cuestiones pendientes. En este contexto, los miembros 
trabajadores consideraron que la información escrita que 
se ha recibido tardíamente es una mejora respecto a años 
anteriores, pero aun así lamentó que, debido a esa infor-
mación tardía, la Comisión no estaba en condiciones de 
tomar conocimiento y evaluar la información proporcio-
nada. 

Los miembros trabajadores valoran que el Gobierno fi-
nalmente haya transmitido una copia del proyecto de ley 
sobre la prohibición general de discriminación en el em-
pleo y la educación. Sin embargo observan, en primer 

lugar, que no tuvieron oportunidad de examinar el proyec-
to de ley en detalle y, segundo, que el proyecto de ley que 
se dijo que ha sido presentado al Consejo de Ministros, se 
encuentra exactamente donde estaba hace dos años. 
Además, era difícil saber si la Carta de Ciudadanía y otros 
documentos solicitados por la Comisión habían sido co-
municados a la Oficina. Del mismo modo, no se puede 
llegar a una conclusión sobre este punto en cuanto a si la 
sustitución de la Carta de Derechos de la Mujer por la Ley 
sobre Protección a la Familia significó una mejora en 
términos de la aplicación del Convenio núm. 111. 

Con respecto al artículo 1117 del Código Civil que 
permite al marido llevar el caso a los tribunales si se opo-
ne a que su esposa tome un trabajo contrario al interés de 
la familia o al prestigio de la esposa, el Gobierno sostuvo 
que en virtud del artículo 18 de la Ley sobre Protección a 
la Familia, el artículo 1117 ha sido derogado tácitamente 
y los tribunales ya no están autorizados a recibir deman-
das en virtud de esta disposición. Los miembros trabaja-
dores consideran, sin embargo, que la situación ha perma-
necido prácticamente sin cambios con respecto a la discu-
sión de 2006 sobre este mismo punto. La existencia de 
esta disposición sigue teniendo un impacto negativo sobre 
el empleo de las mujeres. Sobre la cuestión de un código 
de vestimenta obligatorio, de los cuales el Gobierno sigue 
negando la existencia, los miembros trabajadores conside-
raron que no hay hechos nuevos. 

En relación con la indicación del Gobierno según la 
cual, en abril de 2010, se creó un comité para identificar 
todas las disposiciones legales que podrían entrar en con-
flicto con el Convenio, los miembros trabajadores, en 
principio, no tienen ninguna objeción respecto a que una 
comisión estudie las disposiciones legales que no con-
cuerdan con los requisitos del Convenio. Pero la creación 
de este nuevo comité no puede sustituir los esfuerzos re-
ales para enmendar las leyes y reglamentos vigentes que 
han estado en violación del Convenio núm. 111 durante 
largo tiempo. 

En cuanto al acceso de la mujer al mercado de trabajo, 
y mientras se ignora si la información estadística que el 
Gobierno ha suministrado muestra una mejora con respec-
to al acceso al mercado de trabajo, los miembros trabaja-
dores sostuvieron que la tasa de participación de las muje-
res aún no es superior al 20 por ciento, y que las mujeres 
ocupan los puestos más vulnerables y de más bajos sala-
rios. La barrera legal para el empleo de mujeres mayores 
de 35 — aun si ha aumentado a 40 años — sigue existien-
do, lo que impide a las mujeres que trabajen a partir de la 
mitad de su vida productiva. Con respecto a la sobrerre-
presentación de las mujeres en empleos precarios y tem-
porales, la discriminación de género en los derechos de 
seguridad social y el acceso de las mujeres trabajadoras a 
las instalaciones de cuidado de niños, expresaron su pro-
funda decepción por no haber recibido ninguna informa-
ción y esperan que el Gobierno presente nueva informa-
ción incluidas las medidas adoptadas para subsanar estas 
desigualdades. 

Respecto de la cuestión de la discriminación de las mi-
norías religiosas, los miembros trabajadores opinaron que 
la situación de los baha'i se estaba deteriorando. Aparte de 
los casos muy específicos presentados previamente los 
miembros trabajadores tienen ahora una lista de más de 
30 casos de personas despedidas u obligadas a cerrar sus 
negocios. En un reciente e ilustrativo ejemplo, de no-
viembre de 2009, agentes de la Secretaría de Salud en 
Khomein le dijeron al dueño de una tienda de óptica que 
tenía dos semanas para cerrarla, debido a una ordenanza 
nacional para cerrar todas las tiendas de óptica propiedad 
de baha’i. 

En cuanto a las minorías étnicas, los miembros trabaja-
dores comparten la preocupación de la Comisión de Ex-
pertos sobre la situación del empleo de los azeríes, los 
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kurdos y los turcos. Se señaló que los miembros de gru-
pos étnicos minoritarios que criticaron la discriminación 
contra ellos están expuestos al riesgo de perder sus pues-
tos de trabajo, la libertad y hasta sus vidas. Esto le suce-
dió a Farzad Kamangar, de 35 años de edad, un docente y 
sindicalista kurdo que fue ejecutado hace un mes. 

En cuanto a la situación del diálogo social en el país, 
los miembros trabajadores lamentaron que, en lugar de 
crear un ambiente seguro para los trabajadores, en el que 
puedan constituir sindicatos para defender sus derechos 
fundamentales, el Gobierno estaba creando una atmósfera 
de crisis que impide el diálogo sobre cuestiones relacio-
nadas con el Convenio núm. 111. Aunque acogieron con 
satisfacción la reciente liberación de cuatro dirigentes del 
sindicato de trabajadores azucareros Haft Tapeh, los 
miembros trabajadores manifestaron su profunda preocu-
pación por la seguridad, la salud y el bienestar de otros 
dirigentes sindicales que seguían detenidos, incluidos 
Mansour Osanloo. 

En conclusión, los miembros trabajadores lamentaron 
que la presentación tardía por escrito del Gobierno no 
puede aportar ninguna contribución a los debates de la 
Comisión y señalaron que, basándose en la poca informa-
ción que se puso a disposición, ningún progreso verdade-
ro se ha realizado. 

Una miembro empleadora de la República Islámica del 

Irán informó al Comité sobre los últimos acontecimientos 
respecto del diálogo social en el país, al que se refiere el 
último párrafo de la observación de la Comisión de Ex-
pertos y sobre el que la Comisión de la Conferencia había 
expresado su profunda preocupación. El Gobierno ordenó 
la disolución de la Confederación Iraní de Asociaciones 
de Empleadores (ICEA) en un esfuerzo por crear una or-
ganización paralela de empleadores, a pesar del hecho de 
que dicha disolución sólo es posible a través de una orden 
judicial. La ICEA en consecuencia llevó el caso a los tri-
bunales solicitando la anulación de la orden del Gobierno. 
Si bien el Gobierno y la organización paralela presentaron 
sus peticiones respectivas, el tribunal anuló la orden de 
disolución. La oradora expresó que, pese a esta evolución 
positiva la ICEA está dispuesta a crear una organización 
de empleadores inclusiva, a través de una elección nacio-
nal que se celebrará en julio de 2010, tal como fue acor-
dado en las reuniones con el Gobierno a las que asistieron 
también miembros de la organización paralela. Invitó a la 
OIT y a la Organización Internacional de Empleadores 
(OIE) para que brinden su ayuda a fin de lograr una elec-
ción libre y justa. Espera que muy próximamente se esta-
blezca una organización marco de empleadores capaz de 
defender los derechos e intereses legítimos de todos los 
empleadores iraníes. 

El miembro trabajador de la República Islámica del Irán 
expresó la necesidad de cooperación de la OIT y su asis-
tencia técnica para las asociaciones de trabajadores iraníes 
que integran diferentes grupos étnicos, religiosos y triba-
les que trabajan en diversos sectores de la economía, a fin 
de eliminar todas las formas de prácticas discriminatorias. 
Debido a la crisis económica y financiera, muchas empre-
sas son insolventes. Como resultado, los trabajadores re-
ciben bajos salarios, y son víctimas de desempleo y sub-
empleo. El sector financiero del país también experimenta 
dificultades debido a las presiones y sanciones internacio-
nales que causa el aumento de los costos de las transac-
ciones y el empeoramiento de las condiciones de vida de 
los trabajadores. Esto dio lugar a la escasez de capital 
para las operaciones de las PYME. Instó a la OIT y a la 
Confederación Sindical Internacional (CSI) a examinar de 
cerca la situación y que la OIT preste su cooperación y 
asistencia técnica. Al hacerlo, espera que los trabajadores 
no sean objeto de discriminación por su cooperación con 
la OIT y las instituciones pertinentes. Valoró las medidas 
adoptadas recientemente por el Gobierno para modificar 

la legislación laboral en materia de libertad sindical. Instó 
a la adopción de nuevas medidas para enmendar las dis-
posiciones legales sobre contratos temporales y ampliar la 
red de seguridad social. Hizo hincapié en que las organi-
zaciones de trabajadores en la República Islámica del Irán 
persiguen objetivos similares y a todas ellas se les debe 
dar legitimidad y la oportunidad de beneficiarse de la co-
operación técnica de la OIT. 

El miembro trabajador de Zimbabwe expresó su honda 
preocupación por la continua y extensa discriminación 
contra las mujeres de la República Islámica del Irán. Las 
mujeres continúan enfrentándose a obstáculos importantes 
para alcanzar la igualdad de acceso al mercado de trabajo 
y al trabajo decente. Aunque el Gobierno ha realizado 
algunos progresos en los últimos años para reducir las 
desigualdades de género en la educación y para que en la 
actualidad hubiera más mujeres que hombres en la univer-
sidad, estos logros no se traducen en un incremento de la 
tasa de participación de la mujer en el mercado laboral. 
Cuando las mujeres se gradúan de la universidad, un ter-
cio menos con respecto a los hombres encuentran trabajo. 
Sólo 3,5 millones de mujeres iraníes son trabajadoras asa-
lariadas, en comparación a los 23,5 millones de hombres. 
Un número cada vez mayor de mujeres está trabajando 
con contratos temporales, lo que significa ingresos irregu-
lares, poco trabajo o falta de trabajo, falta de seguridad en 
el empleo y de protección social. Las mujeres que traba-
jan en empresas pequeñas o en las zonas francas de expor-
tación carecen de todo tipo de protección en el marco de 
la legislación nacional. Las mujeres están además repre-
sentadas de manera desproporcionada en ocupaciones 
consideradas «tareas de mujeres», incluidas el tejido de 
alfombras, la profesión docente y la asistencia educacio-
nal, la agricultura, el trabajo de oficina y la atención de la 
salud. El índice de participación de la mujer del PNUD, 
que evalúa la proporción en la que las mujeres desempe-
ñan una función activa en la vida económica y política, 
clasifica a la República Islámica del Irán en el puesto 103 
de un total de 109 países. A pesar de las repetidas solici-
tudes de la Comisión de Expertos para que proporcione 
estadísticas detalladas del mercado de trabajo, el Gobier-
no no ha facilitado esta información. Instó al Gobierno a 
que presente estas estadísticas, así como los resultados de 
las políticas para alcanzar la igualdad en el trabajo. Los 
objetivos del Convenio núm. 111 no podrán realizarse, sin 
un entorno en el que los trabajadores puedan organizarse 
libremente. Instó al Gobierno a que cumpla con sus obli-
gaciones en el marco del Convenio y como Estado Miem-
bro de la OIT, para garantizar el derecho de todos los tra-
bajadores a la protección contra la discriminación y para 
acabar con la marginalización de las mujeres en el trabajo. 

La miembro gubernamental de Canadá lamentó que el 
Gobierno no haya presentado un informe sobre la aplica-
ción del Convenio en 2009. El Gobierno sigue preocupa-
do por la discriminación en el empleo y la ocupación con-
tra las mujeres y las minorías religiosas y étnicas. La le-
gislación nacional continúa discriminando a la mujer y la 
participación de las mujeres en la toma de decisiones apa-
rentemente está disminuyendo. Las mujeres activistas de 
los derechos de circulación fueron objeto de acoso y mu-
chas veces detenidas, incluyendo a las organizadoras de la 
campaña de firmas «millones» y miembros del Movi-
miento «verde». A pesar de los esfuerzos internacionales, 
la discriminación contra las minorías religiosas y étnicas 
persiste. A los miembros de la fe baha'i se les sigue ne-
gando el empleo, los beneficios del Gobierno y el acceso 
a la educación superior. Siete miembros de la dirección 
baha'i seguían detenidos y ocho miembros de su comuni-
dad fueron detenidos en febrero de 2010. Durante años, la 
comunidad baha'i ha sido objeto de persecución, discri-
minación y detención. La discusión de este asunto ha es-
tado marcada por la falta recurrente de la información 
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solicitada al Gobierno. Instó al Gobierno a poner su legis-
lación y la práctica nacional en conformidad con el Con-
venio y que cooperen plenamente y responder en forma 
sustantiva y de manera oportuna a las numerosas solicitu-
des de información formuladas por los órganos de control. 

El miembro trabajador de Pakistán indicó que, tras la ra-
tificación, la República Islámica del Irán se había com-
prometido a cumplir con su obligación de armonizar la 
legislación con el Convenio. El Gobierno reconoce en su 
memoria que en la práctica todavía queda mucho por re-
correr en el terreno del empoderamiento de las mujeres. 
Señaló el diálogo constructivo entre el Gobierno y la Co-
misión de Expertos en lo que respecta a la adopción de 
medidas legislativas, administrativas o de otra índole. En 
particular, compartió la opinión de la Comisión de Exper-
tos según la cual los principios de igualdad de oportuni-
dades para las mujeres en el trabajo, los salarios y la edu-
cación deben aplicarse principalmente en las zonas rura-
les. Instó al Gobierno a que adopte las medidas necesarias 
para aplicar las recomendaciones formuladas por la Co-
misión de Expertos, puesto que las mujeres tienen una 
función que desempeñar en sus familias y con sus cónyu-
ges y su bienestar económico y social es importante para 
el conjunto de la sociedad. 

El miembro gubernamental de Belarús reconoció las me-
didas concretas que informa el Gobierno de la República 
Islámica del Irán, con respecto a, por ejemplo, el acceso a 
la educación y a la formación profesional a las mujeres y 
los derechos de las minorías étnicas y religiosas. Invitó al 
Comité a basarse en estos acontecimientos positivos y 
para apoyar al país por su esfuerzo realizado en coopera-
ción con la OIT. 

El miembro trabajador de Francia indicó que la Comi-
sión de Expertos se había referido, durante la Comisión de 
la Conferencia en la reunión de 2008, a todos los com-
promisos contraídos por el Gobierno que no se habían 
respetado hasta la fecha. En 2006, el Gobierno había ga-
rantizado que modificaría las leyes cuestionadas que blo-
quean el acceso de la mujer al empleo, a pesar de los títu-
los profesionales y de su formación académica en los te-
rrenos en los que no está prohibido el acceso de la mujer. 
Sólo el 16 por ciento de las mujeres iraníes tienen un em-
pleo. El artículo 1117 del Código Civil sigue permitiendo 
que el marido se oponga a que su esposa ejerza un em-
pleo. El Gobierno sostiene que este artículo ha sido dero-
gado por el artículo 18 de la Ley sobre la Protección de la 
Familia, pero no explica cómo esa derogación se concreta 
en la práctica y no comunicó los textos solicitados. Las 
mujeres siguen encontrándose en una situación de debili-
dad jurídica permanente y son muchas las reglas adminis-
trativas (criterios restrictivos de edad) que limitan su de-
recho a acceder a un empleo o a ejercer determinadas fun-
ciones en el sistema judicial o se les solicita más bien el 
desempeño de trabajos de asistente social y el ejercicio de 
su función judicial en el ámbito del derecho de familia o 
como juez de menores. El orador indicó asimismo que la 
Comisión de Expertos también menciona discriminacio-
nes respecto de la mujer en la legislación relativa a la se-
guridad social. Por último, señaló que es necesario que las 
leyes, las disposiciones y las prácticas discriminatorias 
hacia las mujeres en el empleo y la ocupación sean efecti-
vamente abolidas, y que las leyes y la práctica se armoni-
cen con el Convenio núm. 111.  

La miembro trabajadora de Malasia observó que los 
grupos étnicos en la República Islámica del Irán son más 
pobres, con niveles de instrucción y de empleo más bajos 
y con menos representación en el mercado de trabajo y en 
los niveles de toma de decisiones que los ciudadanos iran-
íes. El Gobierno tiene que tratar este tema seriamente. 
Muchos informes demuestran que el Gobierno no ha lo-
grado proporcionar la igualdad de derechos económicos, 
culturales y lingüísticos a los grupos étnicos y religiosos 

tales como los balochs, azeríes del sur, ahwaz, turcoma-
nos y kurdos. Dichas poblaciones no constituyen minorías 
en su región y representan más del 30 por ciento de la 
población total. La falta de acceso a la educación de cali-
dad para todos los grupos étnicos conlleva a la discrimi-
nación en lo relativo al acceso al trabajo decente. Aunque 
está considerada en la Constitución, la instrucción en 
«lenguas tribales» no se proporciona en la práctica. Como 
consecuencia, las tasas de deserción escolar son muy al-
tas. Las provincias de Balochistan y Khuzestan experi-
mentan una matrícula escolar baja, pobreza, analfabetis-
mo y desempleo. Los gobiernos deberían garantizar la 
igualdad de derechos a la educación de todos los niños y 
adultos, sin tener en cuenta sus antecedentes étnicos o 
religiosos. Después de las elecciones de 2005, se despidió 
a miles de funcionarios públicos de las minorías étnicas, 
se arrestó a integrantes de grupos étnicos y, en conse-
cuencia, se violaron sus derechos a la libertad de expre-
sión y de reunión. La oradora lamentó que las organiza-
ciones y los individuos, cuya meta es la promoción de los 
derechos e intereses de los grupos étnicos regionales, sean 
tratados con frecuencia como grupos criminales. Los do-
centes iraníes sindicalistas han sido intimidados y deteni-
dos, maltratados e incluso ejecutados después de haber 
protestado en contra de la discriminación de los profeso-
res. Recientemente, el docente y sindicalista kurdo-iraní 
Farzad Kamangar, que defendía los derechos de los kur-
do-iraníes fue ejecutado, aunque su caso todavía no había 
sido examinado por la Corte Suprema. Kamangar era 
miembro de la Asociación de Docentes de Irán, afiliada a 
Educación Internacional. Este caso se resolvió en secreto 
en dos minutos y sin que su abogado o él mismo pudiesen 
cuestionar los alegatos en su contra. Debería oírse a los 
docentes y a todos los trabajadores que defienden la justi-
cia social, la igualdad de derechos a la educación y el 
empleo y los derechos de las mujeres, y darse la oportuni-
dad de tratar estos problemas mediante los mecanismos de 
negociación adecuados. 

El representante gubernamental deseó aclarar que no son 
correctas ciertas declaraciones relativas en particular a la 
ubicación geográfica de las regiones citadas. La política 
nacional sobre igualdad, que comprende la prohibición de 
la discriminación basada en el origen étnico o la religión, 
reviste la mayor importancia para el Gobierno, que obser-
va las prescripciones de los convenios de la OIT. La 
Constitución iraní consagra la igualdad de trato, y ni en la 
ley ni en la práctica se discrimina a ninguna minoría étni-
ca, religiosa o de otro tipo. Los baha’i disfrutan actual-
mente de las mejores condiciones de vida que hayan co-
nocido en su historia, y el Gobierno vela por que no tenga 
lugar ninguna discriminación debida a motivos religiosos, 
étnicos o sociales. El no reconocimiento de la supuesta 
condición de minoría religiosa de los baha’i no implica la 
denegación de derechos y libertades. Los baha’i disfrutan 
de todos sus derechos de ciudadanía, pueden practicar 
libremente su religión y organizar cursos de enseñanza de 
alto nivel, como lo confirma el Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre la libertad de religión o de creen-
cias. 

La igualdad de trato para la mujer se refleja en el hecho 
de que su tasa de participación en la enseñanza ha aumen-
tado en un 2.200 por ciento desde 1976 y que en la actua-
lidad el 65 por ciento de los estudiantes universitarios son 
mujeres. Reconociendo ciertas deficiencias, el Gobierno 
ha establecido los programas de empoderamiento y habili-
tación que se han descrito anteriormente. La cobertura de 
la seguridad social se ha ampliado a las mujeres de las 
zonas rurales. El 40 por ciento de los médicos altamente 
especializados son de sexo femenino, y las mujeres han 
creado más de 7.000 organizaciones no gubernamentales. 

Recordando la declaración formulada por el miembro 
trabajador de la República Islámica del Irán, según la 
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cual, sin la intervención del Ministerio de Trabajo en un 
conflicto, éste podría haber dado lugar a que lo examinara 
la Comisión de la Conferencia, destacó la importancia que 
el Ministro atribuye a los principios de libertad sindical y 
diálogo social. Con respecto al encarcelamiento de acti-
vistas sindicales, el Gobierno hará todo lo posible, a 
través del perdón o la amnistía, para que puedan ser libe-
rados. En cuanto a Farzad Kamangar, negó los alegatos de 
que el examen de este caso lo hayan resuelto por los tri-
bunales en escasos minutos, y aseguró que el mismo dura 
ya más de cuatro años; asimismo, se han agotado todos 
los recursos judiciales. 

Los miembros empleadores subrayaron que seguirán 
siendo cautos a la hora de manifestar su esperanza sobre 
este grave caso, que ha sido examinado durante muchos 
años por la Comisión de Expertos y la Comisión de la 
Conferencia que reiteraron en varias oportunidades su 
preocupación por el incumplimiento del Convenio, e ins-
taron al Gobierno a que adopte medidas inmediatas para 
garantizar la plena aplicación en la legislación y la prácti-
ca y lamentaron la falta de progresos registrados al res-
pecto. Los miembros empleadores expresaron la firme 
esperanza de que las cuestiones sobre el empleo de las 
mujeres que ya se han resuelto o que se resuelvan en un 
futuro cercano, por ejemplo, la derogación del artículo 
1117 del Código Civil, y la derogación o la enmienda de 
la legislación que limita las competencias de las juezas, de 
las disposiciones que imponen normas obligatorias de 
vestimenta, así como las que instituyen prácticas discri-
minatorias en materia de seguridad social o las que ponen 
obstáculos al empleo de mujeres tras haber cumplido 40 
años de edad. Se debe asimismo mejorar la igualdad de 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo, incluidos los 
puestos de dirección. Los miembros empleadores obser-
varon que el Gobierno ha proporcionado información 
detallada en su memoria sobre todas las cuestiones plan-
teadas por la Comisión de la Conferencia y la Comisión 
de Expertos en su última observación. Siendo conscientes 
de las dificultades que atraviesan los Estados Miembros 
desde hace tiempo con respecto al cumplimiento de este 
Convenio, siguen siendo cautos a la hora de manifestar su 
esperanza y estarán profundamente decepcionados si las 
medidas adoptadas o examinadas por el Gobierno no eli-
minan las restricciones sobre el empleo de las mujeres. 
Tomaron debida nota de los progresos registrados en lo 
que respecta a la libertad sindical sobre el reconocimiento 
de las organizaciones de trabajadores y de empleadores y 
se alienta a los interlocutores sociales a que continúen con 
sus compromisos. Por último, los miembros empleadores 
agradecen el suministro de una asistencia técnica tripartita 
de la OIT a la República Islámica del Irán. 

Los miembros trabajadores concluyeron que cuatro años 
después del compromiso del Gobierno de adecuar la ley y 
la práctica nacionales al contenido del Convenio, la situa-
ción sigue siendo idéntica. La información proporcionada 
por el Gobierno no es convincente y hubiera podido ser 
sometida por escrito anteriormente. Los miembros traba-
jadores tienen una confianza limitada en que el Gobierno 
revisará efectivamente la Ley del Trabajo para garantizar 
las plenas libertades de los sindicatos. Lamentaron obser-
var la ausencia de progresos. El acceso de las mujeres y 
de las minorías religiosas al mercado de trabajo no ha 
mejorado, su situación sigue siendo muy difícil al tener 
que enfrentarse con discriminaciones. Los sindicatos in-
dependientes no pueden funcionar y sus dirigentes están 
encarcelados. A pesar de la extensa memoria sometida 
por el Gobierno después del plazo previsto, los miembros 
trabajadores siguen considerando que el Gobierno lleva 
cuatro años sin dar cumplimiento a sus obligaciones de 
presentar memorias, un hecho que lamentablemente, pa-
rece demostrar una falta de respeto hacia los mecanismos 
de control de la OIT. En cuanto a la disponibilidad del 

Gobierno para aceptar asistencia técnica destinada a en-
mendar su legislación y respecto de otros temas relacio-
nados con la aplicación del Convenio, los miembros tra-
bajadores consideran que, vistas las actuales circunstan-
cias de restricción al funcionamiento de los sindicatos y a 
la ausencia de diálogo social, una tal asistencia no es po-
sible ya que no podría surtir efectos. Tomando nota de 
que el Gobierno está dispuesto a aceptar una misión tri-
partita en el país, solicitaron que el mandato de la misión 
comprenda los temas de aplicación del Convenio, y que la 
misión tenga lugar en una fecha que permita que su in-
forme sea discutido en la próxima sesión de la Conferen-
cia. Los miembros trabajadores solicitaron finalmente que 
este caso figure en un párrafo especial del informe de la 
Comisión. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración formulada por el 

representante gubernamental y de la discusión que tuvo 
lugar a continuación. La Comisión observó que había exa-
minado este caso en numerosas ocasiones, más recientemen-

te en 2008 y 2009 y recordó las detalladas conclusiones adop-
tadas a este respecto. Tomó nota de que la Comisión de Ex-
pertos, refiriéndose a las conclusiones de la Conferencia, 

siguió planteando una amplia serie de preocupaciones, en 
particular respecto a la situación de las mujeres en el mer-
cado de trabajo, las leyes, reglamentos y prácticas discrimi-

natorias, la situación de las minorías religiosas no reconoci-
das, en particular la de los baha’i, así como la de las minor-
ías étnicas; la solución de conflictos, y la situación del diálo-

go social en el país. 
La Comisión tomó nota de la información facilitada por el 

Gobierno en los proyectos de ley relativos a: la revisión del 

capítulo 6 de la Ley de Trabajo; el control de la aplicación 
de las normas de la OIT; la prohibición de la discriminación 
en el empleo y la ocupación; y el trabajo a domicilio. Asi-

mismo, se proporcionó información sobre el establecimiento 
de una comisión con el mandato de identificar las leyes y 
reglamentos nacionales en conflicto con el Convenio, la for-

mación de los funcionarios judiciales, el establecimiento de 
tribunales especiales para minorías y consejos para la solu-
ción de conflictos, y la institución de una comisión sobre las 

mujeres y los estudios jurídicos y la no discriminación. Se 
facilitó también información, incluidas algunas estadísticas, 
sobre las mujeres en el Poder Judicial, el Parlamento y los 

cargos en la administración gubernamental, así como sobre 
las mujeres empresarias. 

Al tomar nota de que el Gobierno ha presentado recien-

temente una memoria para su examen en la reunión de la 
Comisión de Expertos de 2010, expresó su decepción porque 
la memoria no se haya presentado a tiempo para que la Co-

misión de Expertos la examinase en su reunión de 2009. La 
presentación tardía de dicha memoria hace difícil la evalua-
ción de si se han realizado progresos reales. La Comisión 

expresó la esperanza de que la Comisión de Expertos pueda 
observar que existen pruebas de progreso en relación con la 
serie de cuestiones pendientes, incluidas las pruebas que se 

basan en informaciones estadísticas detalladas. 
La Comisión, al tiempo de reconocer que parecen haberse 

realizado progresos, sigue expresando preocupación porque 

aún no ha dado respuesta a muchas de las cuestiones pen-
dientes, pese al compromiso asumido por el Gobierno en 
2006 de poner en conformidad con el Convenio para 2010 la 

legislación y la práctica pertinentes. La Comisión instó al 
Gobierno a que modifique las leyes y reglamentos discrimi-
natorios, y que la práctica esté en consonancia con el Conve-

nio, incluyendo el papel de las juezas, el código de vestimen-
ta obligatorio, la aplicación de la reglamentación en materia 
de seguridad social, la contratación de mujeres de más de 40 

años, y el acceso de la mujer al mercado de trabajo, en par-
ticular en cargos de alto nivel. Al tomar nota de que el artí-
culo 1117 del Código Civil no se ha derogado expresamente, 
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y que existen índices de que dicha disposición sigue teniendo 
un efecto negativo en las oportunidades de empleo de las 

mujeres, la Comisión pidió al Gobierno que adopte medidas 
para derogar ese artículo, y promover la sensibilización 
pública acerca del derecho de las mujeres de ejercer libre-

mente todo empleo o profesión. Además, la Comisión instó al 
Gobierno a que aplique políticas destinadas a promover la 
inclusión de la mujer en el mercado de trabajo, y el trabajo 

decente para la mujer. Asimismo, la Comisión instó al Go-
bierno a que adopte medidas decisivas para luchar contra la 
discriminación de las minorías étnicas y las minorías religio-

sas no reconocidas, en particular, la minoría baha’i. 
La Comisión tomó nota de preocupaciones relativas al en-

carcelamiento de dirigentes sindicales. Esta Comisión y la 

Comisión de Expertos expresaron anteriormente su preocu-
pación en el sentido de que en un contexto de falta de liber-
tad de las organizaciones de trabajadores, no era posible 

entablar un diálogo social significativo sobre cuestiones rela-
tivas a la aplicación del Convenio núm. 111. 

La Comisión instó al Gobierno a que acepte una misión de 

alto nivel de la OIT. Espera que en el marco de esa misión se 
aborde la aplicación del Convenio núm. 111, así como los 
principios de la libertad sindical. La Comisión pidió al Go-

bierno que garantice que la Comisión de Expertos pueda 
disponer en su próxima reunión de información completa y 
verificable, esperando que en un futuro muy próximo pue-

dan constatarse progresos reales en la aplicación del Conve-
nio núm. 111. 

FEDERACIÓN DE RUSIA (ratificación: 1961) 

El Gobierno ha comunicado la siguiente información 
escrita. 

Artículos 2 y 5. Igualdad entre hombres y mujeres y 

medidas especiales de protección 

De conformidad con el artículo 37 de la Constitución de 
la Federación de Rusia, el trabajo es libre y todos tienen el 
derecho de hacer libre uso de sus diferentes aptitudes para 
el trabajo y de elegir una forma de actividad y de ocupa-
ción. Toda persona tiene el derecho de trabajar en unas 
condiciones que den cumplimiento a los requisitos de 
seguridad y salud. Además, en virtud del artículo 3 del 
Código del Trabajo, todos deben tener igualdad de opor-
tunidades para ejercer sus derechos en el trabajo. Nadie 
puede verse limitado en esos derechos y libertades u ob-
tener alguna ventaja, con independencia de sexo, raza, 
color, nacionalidad, idioma, origen, propiedad, familia, 
situación social u ocupacional, edad, lugar de residencia, 
creencia religiosa, convicciones políticas, afiliación o no 
afiliación a asociaciones públicas, o cualquier otra cir-
cunstancia no vinculada con las cualidades personales del 
trabajador. Además, el artículo 212 del Código del Traba-
jo requiere que los empleadores aseguren unas condicio-
nes laborales seguras y saludables para los trabajadores, 
hombres y mujeres. Sin embargo, el artículo 3 del Código 
del Trabajo dispone que no se consideren discriminación 
las distinciones, las exclusiones, las preferencias o las 
restricciones de los derechos de los trabajadores que se 
deriven de los requisitos de la ley federal en relación con 
la naturaleza del trabajo, o que reflejen la preocupación 
del Estado por asistir a aquellos que necesitan una mayor 
protección social y legal. 

Las disposiciones anteriores se aplican a través del 
Código del Trabajo con diversas concesiones y garantías 
especiales para las mujeres y para otros grupos sociales 
que necesitan una protección social adicional. Por ejem-
plo, el artículo 253 del Código del Trabajo, limita el em-
pleo de las mujeres en el caso de trabajos pesados y de 
trabajos en condiciones laborales perjudiciales o peligro-
sas, y en el caso de trabajos subterráneos, excepto las ta-
reas o los trabajos ligeros (no físicos) vinculados con los 

servicios sanitarios y domésticos. También se prohíbe el 
empleo de las mujeres en trabajos que impliquen el levan-
tamiento manual y el traslado de cargas pesadas por en-
cima de un límite máximo. A tal fin, se adoptó la orden 
gubernamental (postanovlenie) núm. 162, de 25 de febre-
ro de 2000, que aprueba la lista oficial de tareas que im-
plican trabajos pesados o trabajos en condiciones labora-
les perjudiciales en los que se prohíbe el empleo de la 
mujer [en adelante «la lista»]. 

El trabajo de las mujeres se rige tanto por las disposi-
ciones generalmente aplicables de la legislación laboral 
como por disposiciones especiales adoptadas, para que se 
vean reflejadas sus particulares características psicológi-
cas y fisiológicas, y otros factores socialmente significati-
vos. La Constitución de la Federación de Rusia, de con-
formidad con los objetivos de un Estado comprometido 
con el bienestar social, garantiza la protección de los tra-
bajadores y de su salud, apoya a las madres (artículo 7), el 
derecho de trabajar en unas condiciones que den cumpli-
miento a los requisitos de seguridad y salud (artículo 37, 
3)) y el derecho a la protección de la salud (artículo 
41,1)). La maternidad goza de la protección del Estado 
(artículo 38, 1)). El Código del Trabajo (artículo 11, 6)) 
contiene disposiciones especiales relativas al empleo de la 
mujer. 

Por consiguiente, el empleo de la mujer en áreas com-
prendidas en la mencionada lista, está supeditado a la 
creación de condiciones laborales seguras. La lista limita 
el derecho de los empleadores de emplear mujeres, si no 
se hubiesen garantizado unas condiciones laborales segu-
ras, pero no el derecho de la mujer a realizar un trabajo en 
condiciones difíciles, perjudiciales o peligrosas. Con arre-
glo al punto 1 de las notas a la lista, los empleadores pue-
den decidir emplear mujeres en ocupaciones o en tareas 
incluidas en la lista, siempre que éstas garanticen unas 
condiciones laborales seguras y que ello se vea confirma-
do y certificado a través de inspecciones en el lugar de 
trabajo por parte de las autoridades de la inspección del 
trabajo y de las autoridades de salud pública de los territo-
rios administrativos de la Federación de Rusia. Las limi-
taciones se aplican como una norma, no a un conjunto de 
ocupaciones particulares, sino sólo a tipos específicos de 
trabajos asociados con una determinada ocupación. Los 
456 tipos especializados de trabajo en los 38 sectores que 
contiene la lista, comprenden sólo el 4 por ciento de todas 
las ocupaciones y sólo aproximadamente el 2 por ciento 
de todas las formas de actividad económica. Tal y como 
se aplican al empleo real, estas restricciones se refieren a 
una proporción aún menor de trabajadores y comprenden 
una fracción del 1 por ciento del empleo total. De este 
modo, cuando existen datos objetivos que indiquen que 
una mujer que trabaja en una ocupación que figura en la 
lista, está expuesta más que los hombres al efecto poten-
cial de factores específicos perjudiciales, la prohibición de 
su empleo en tal trabajo no constituye discriminación 
alguna, por cuanto se deriva de la necesidad de una asis-
tencia suplementaria respecto de su salud, cuya protección 
está garantizada en la Constitución de la Federación de 
Rusia y en las normas internacionales. 

A efectos de permitir una revisión de los sistemas vi-
gentes de protección y de las medidas encaminadas a ga-
rantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, y una igualdad de protección de la seguridad y la 
salud, el trabajo se realiza para introducir un sistema de 
gestión del riesgo ocupacional en todo lugar de trabajo y 
para implicar a los principales interlocutores sociales (Es-
tado, empleadores y trabajadores) en ese sistema. La crea-
ción de un sistema de gestión del riesgo ocupacional de-
bería pasar a ser el fundamento de un sistema de gestión 
de la seguridad y la salud en el trabajo para la protección 
laboral de los trabajadores. El objetivo de esto debería ser 
la eliminación de los riesgos o al menos su reducción en 
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la medida de lo posible, y la elevación del nivel de pro-
tección de todos los trabajadores, independientemente de 
su género. Con tal objetivo en la mente, un grupo de tra-
bajo que incluye a representantes de todos los interlocuto-
res sociales, elaboró un proyecto de ley federal que en-
mienda el Código del Trabajo, en particular la definición 
de «riesgo ocupacional», el establecimiento de los dere-
chos y las obligaciones de las partes en las relaciones de 
empleo vinculadas con la gestión del riesgo ocupacional, 
y el establecimiento de un procedimiento para organizar 
el trabajo sobre la prevención de las enfermedades profe-
sionales y la rehabilitación laboral de los trabajadores. 

La vigilancia y el examen públicos de los componentes 
del sistema de evaluación y gestión de los riesgos ocupa-
cionales, implican a todas las partes y a los órganos repre-
sentativos en lo que respecta a la elaboración y la plantifi-
cación de las medidas dirigidas a la modernización del 
actual sistema de protección de los trabajadores y del se-
guro social, y el examen de proyectos de ley y de regla-
mentos, y la aplicación experimental de las decisiones que 
se hubiesen adoptado. En todo esto, la Comisión de Coor-
dinación para el Desarrollo y la Aplicación de un Progra-
ma de Acción para mejorar la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, establecida bajo los auspicios del Ministerio de 
Salud y Desarrollo Social, desempeña un papel importan-
te, al igual que el Consejo de Coordinación de las Peque-
ñas y Medianas Empresas, y los organismos de autorregu-
lación. 

Aplicación de disposiciones del Código del Trabajo 

contra la discriminación  

Los derechos de los ciudadanos de la Federación de Ru-
sia que hayan sufrido discriminación en el trabajo, están 
protegidos exclusivamente por los tribunales. El Código 
del Trabajo no contempla la posibilidad de reclamaciones 
a la autoridad federal de la inspección del trabajo, dado 
que no se requiere esa autoridad y que carece de autoridad 
para ejercer una función jurisdiccional reservada a los 
tribunales. Además, todo daño moral ocasionado por la 
discriminación es un asunto susceptible de compensación, 
pudiendo sólo ser arbitradas por los tribunales las decisio-
nes relativas a la compensación. 

Por otra parte, en todos los casos en los que los trabaja-
dores efectúen reclamaciones en torno a la discriminación 
en el trabajo al Servicio Federal de Trabajo y Empleo y a 
sus departamentos regionales, las autoridades estatales de 
la inspección del trabajo de las regiones ofrecen sesiones 
de consulta con los trabajadores y dan una guía clara en 
cuanto a los procedimientos de aplicación a los tribunales 
en relación con la discriminación. Las consultas también 
están organizadas por las autoridades estatales de inspec-
ción del trabajo, en el caso de los trabajadores y de los 
empleadores, en torno a los asuntos de observancia de la 
legislación laboral y de otras leyes y reglamentaciones 
que contienen disposiciones jurídicas en materia laboral, 
incluidas las relativas a la discriminación. 

Artículos 2 y 3. Igualdad de oportunidades y de trato de 

hombres y mujeres 

Con arreglo a los datos del Servicio Federal de Estadís-
ticas del Estado (Rosstat), en 2009, el número de mujeres 
que trabajaban era de 34.226.000 (el 49,4 por ciento de la 
población trabajadora total de la Federación de Rusia, 
contada según el trabajo principal), desglosado en los 
diferentes sectores de la economía, del modo siguiente: 
■ agricultura y silvicultura, caza, pesca y piscicultura: 

2.192.000; 
■ minería y cantería: 279.000; 
■ industria manufacturera: 4.346.000; 
■ construcción: 852.000; 

■ comercio al por mayor y al por menor, reparación de 
vehículos y artículos personales y del hogar, hoteles 
y restaurantes: 7.691.000; 

■ transporte y comunicaciones: 1.828.000; 
■ actividades financieras: 2.729.000; 
■ administración pública y defensa, seguridad social 

obligatoria: 2.171.000; 
■ educación: 5.284.000; 
■ asistencia sanitaria: 4.376.000; 
■ otras actividades económicas: 1.827.000. 

El número de hombres que trabajaban era de 
35.059.000, en 2009, desglosado en los diferentes secto-
res de la economía, del modo siguiente: 
■ agricultura y silvicultura, caza, pesca y piscicultura: 

3.648.000; 
■ minería y cantería: 1.098.000; 
■ industria manufacturera: 6.160.000; 
■ construcción: 4.054.000; 
■ comercio al por mayor y al por menor, reparación de 

vehículos y artículos personales y del hogar, hoteles 
y restaurantes: 4.293.000; 

■ transporte y comunicaciones: 4.698.000; 
■ actividades financieras: 2.981.000; 
■ administración pública y defensa, seguridad social 

obligatoria: 3.387.000; 
■ educación: 1.222.000; 
■ asistencia sanitaria: 1.103.000; 
■ otras actividades económicas: 832.000. 

A finales de marzo de 2010, la tasa de empleo (la parte 
de la población total empleada de edades comprendidas 
entre 15 y 72 años), era del 61,2 por ciento. Los hombres 
representaban el 66,4 por ciento y las mujeres, el 56,7 por 
ciento del total. La parte del empleo correspondiente a las 
mujeres era del 49,2 por ciento. 

Cumplimiento de la legislación laboral respecto del 

empleo de las mujeres de la Federación de Rusia en 2009 

En 2009, se habían adoptado medidas para identificar y 
eliminar las violaciones de los derechos laborales de la 
mujer, con arreglo al Plan de Acción del Servicio Federal 
de Trabajo y Empleo, sobre la inspección y la supervisión 
del cumplimiento de la legislación laboral y de otras leyes 
y reglamentaciones que contenían disposiciones jurídicas 
en materia de trabajo. Se habían efectuado, así, un total de 
3.818 inspecciones, a efectos de inspeccionar y supervisar 
el cumplimiento de la legislación laboral en relación con 
las mujeres, durante las cuales se identificaron y sancio-
naron 13.578 violaciones de la legislación laboral. 

Cuando se detectaron violaciones a la legislación labo-
ral, los empleadores dictaron instrucciones (más de 
2.100), se impusieron sanciones administrativas a los fun-
cionarios culpables de violaciones (se impusieron más de 
1.600 multas, por un total de más de 3.892.500 rublos). Se 
concluyeron más de 2000 contratos de empleo con muje-
res siguiendo las órdenes de los inspectores laborales esta-
tales, y se revocaron más de 500 órdenes de despido de 
tales trabajadores. 

A efectos de impedir violaciones de los derechos labo-
rales de las embarazadas y de aquellas mujeres que se 
encuentran en período de licencia por cuidado de los hijos 
hasta que éstos llegan a los 3 años de edad, los inspectores 
estatales del trabajo en las unidades constitutivas de la 
Federación de Rusia, transmiten información y consultas 
a las partes en la relación de empleo, incluso a través de 
líneas telefónicas de acceso directo, de sitios web y de los 
medios de comunicación. Además, se les ha instruido para 
que den prioridad a la gestión de las quejas de las emba-
razadas y de aquellas mujeres con hijos menores de 
3 años de edad. 

Además, ante la Comisión, un representante guberna-
mental recordó las disposiciones de la Constitución y las 
del Código del Trabajo que garantizan el principio de no 
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discriminación en el empleo y el derecho a trabajar en 
condiciones que respeten los requisitos de seguridad e 
higiene. Especificó que las restricciones que se despren-
den de los requisitos de la ley federal en relación con la 
naturaleza del trabajo, o que se derivan de la preocupa-
ción del Estado de asistir a aquellos que necesitan una 
mayor protección, no se consideran discriminatorias. En 
cuanto a la resolución núm. 162 adoptada por el Gobierno 
el 25 de febrero de 2000, aprobando la lista oficial de 
tareas que implican trabajo arduo y trabajo en condiciones 
perjudiciales en el que se prohíbe el empleo de mujeres, 
se adoptó para dar efecto al artículo 253 del Código del 
Trabajo que establece que se limitará la utilización del 
trabajo de las mujeres en labores arduas y que se realicen 
en condiciones perjudiciales o peligrosas, y también en 
trabajos subterráneos. Señaló que las 456 ocupaciones 
incluidas en los 38 sectores que contiene sólo un 4 por 
ciento de todas las ocupaciones y sólo alrededor de un 2 
por ciento de todas las formas de actividad económica. 
Añadió que según el anexo de la resolución núm. 162, los 
empleadores pueden contratar mujeres en las ocupaciones 
o labores incluidas en la lista siempre y cuando los em-
pleadores garanticen condiciones de trabajo seguras, y 
que las autoridades de la inspección de trabajo del Estado 
y las autoridades de salud públicas de las administracio-
nes territoriales de la Federación de Rusia lo confirmen y 
certifiquen mediante inspecciones de trabajo. 

En relación con el trabajo que se está haciendo para re-
visar los sistemas existentes de protección y las medidas 
para garantizar la igualdad de oportunidades para hom-
bres y mujeres, el orador indicó que tienen la intención de 
introducir un sistema de gestión de riesgos ocupacionales 
en cada lugar de trabajo e implicar a los agentes sociales 
en dicho sistema. El objetivo es eliminar o reducir riesgos 
y elevar el nivel de protección de todos los trabajadores, 
independientemente de su género. A tal efecto, un grupo 
de trabajo tripartito ha preparado un proyecto de ley de 
enmienda del Código del Trabajo especialmente en temas 
de gestión de riesgo ocupacional, prevención de enferme-
dades ocupacionales y la rehabilitación ocupacional de 
trabajadores. 

En relación con la solución extrajudicial de las quejas 
sobre discriminación, el orador explicó que la legislación 
laboral no prevé la posibilidad de que los inspectores de 
trabajo reciban quejas relativas a situaciones de discrimi-
nación ya que estas autoridades no tienen competencias 
judiciales. Además, la compensación por daños morales a 
aquellos que hayan sufrido tratos discriminatorios en el 
empleo sólo se puede otorgar mediante decisión judicial. 
En cualquier caso, las autoridades de la inspección de 
trabajo y el Servicio de Trabajo y Empleo Federal y sus 
departamentos regionales ofrecen orientaciones a los tra-
bajadores sobre el procedimiento para presentar una queja 
sobre discriminación en los juzgados. 

Respecto a la representación de las mujeres en el mer-
cado de trabajo, el orador se refirió a la información es-
tadística detallada que el Gobierno había proporcionado 
en la comunicación escrita. Hizo hincapié en el hecho de 
que las estadísticas varían según los sectores; mientras 
que en la construcción y el sector minero hay cuatro veces 
menos mujeres que hombres, en los sectores de la salud y 
la educación la situación es la contraria. Finalmente, hizo 
referencia a los resultados de la inspección de trabajo de 
2009 que reflejan que se han realizado 3.818 inspecciones 
en las que se han identificado 13.578 casos de incumpli-
miento de los derechos laborales de las mujeres, impo-
niendo un total de más de 3 millones de rublos.  

Los miembros trabajadores enumeraron los diferentes 
puntos sobre los que versa la observación de la Comisión 
de Expertos así como los artículos del Convenio. En lo 
relativo a la igualdad entre hombres y mujeres y a las me-
didas de acción positiva, el Código del Trabajo prohíbe la 

discriminación y sienta como principio que la adaptación 
razonable de las condiciones de trabajo o de las disposi-
ciones encaminadas a responder a situaciones o a necesi-
dades específicas de los trabajadores no puede considerar-
se constitutiva de discriminación. Puede comprenderse 
este enfoque, cuando hay circunstancias concretas que se 
aplican a las trabajadoras en general, esto se convierte en 
un abuso. Es el caso de la resolución núm. 162, que pre-
ocupa a la Comisión de Expertos y que, de hecho, prohíbe 
a las mujeres acceder a 456 profesiones de 38 sectores de 
la economía. La Comisión de Expertos no está de acuerdo 
con los argumentos expuestos por el Gobierno para justi-
ficar el objetivo de esta resolución y manifiesta dudas en 
cuanto a lo adecuado de las medidas adoptadas en el mar-
co de esta resolución con el objetivo de aplicar una políti-
ca de igualdad en lo que respecta a las condiciones de 
trabajo de hombres y mujeres. A este respecto, los miem-
bros trabajadores subrayaron que jurídicamente el enfo-
que en el que se fundamenta la resolución núm. 162 no 
coincide con la noción de acción positiva, y esta resolu-
ción va más allá de la finalidad del artículo 5 del Conve-
nio. Además, parece que, so pretexto de proteger a la mu-
jer, no se ha hecho ninguna reflexión general para mejorar 
las condiciones de seguridad y de salud en el trabajo de 
todos los trabajadores. 

Los miembros trabajadores se refirieron a continuación 
a que el Gobierno no aporta información real con respec-
to, por un lado, a los litigios sometidos a los tribunales 
civiles y sus resultados, en la medida en que las quejas no 
se pueden presentar previamente a la inspección del traba-
jo y, por otro, a las estadísticas y las medidas para velar 
por que los hombres y las mujeres accedan al empleo en 
condiciones de igualdad, habida cuenta de la importancia 
de la segregación ocupacional en el mercado de trabajo 
ruso. 

Por último, en lo que respecta a la igualdad de oportu-
nidades y de trato de las minorías étnicas y de los pueblos 
indígenas, los miembros trabajadores subrayaron que 
aunque los rusos representan el 80 por ciento de la pobla-
ción, en la Federación existen otros muchos grupos étni-
cos. El Gobierno reconoce, lo cual es positivo, la existen-
cia de un problema en este ámbito, y en concreto el hecho 
de que ciertas repúblicas de la Federación otorgan prefe-
rencias a las personas que pertenecen a los grupos étnicos 
dominantes. Aunque la Constitución prohíbe la discrimi-
nación, deben adoptarse medidas reales y dignas de con-
fianza en lo que respecta al control de la aplicación del 
Código del Trabajo para aportar una solución inequívoca 
y rápida a la cuestión de la igualdad de oportunidades y 
de trato de las minorías étnicas y de los pueblos indígenas 
en el empleo. 

El Gobierno debe tener en cuenta los conceptos jurídi-
cos universalmente reconocidos y aceptados en el ámbito 
de la igualdad y de la no discriminación y compararlos de 
buena fe con su legislación nacional a fin de encontrar 
una solución adecuada y respetuosa de los principios de 
no discriminación enunciados en el Convenio núm. 111. 
Para todos los casos de discriminación detectados, el Go-
bierno debería adoptar medidas de protección sencillas y 
eficaces en caso de trato desfavorable, medidas de repara-
ción para las víctimas y adoptar normas relacionadas con 
la carga de la prueba de modo que se completen las medi-
das promocionales ya previstas. Podría contemplarse la 
solución de establecer organismos encargados de promo-
ver y supervisar la puesta en práctica del principio de 
igualdad de trato en el empleo y en la ocupación y de 
ayudar a las víctimas. Estos organismos podrían además 
hacer un seguimiento estadístico de las discriminaciones 
constatadas en el mercado de trabajo. 

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno la 
información que ha comunicado a la Comisión de la Con-
ferencia. Recordaron que la Comisión de Expertos había 
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realizado seis observaciones sobre este caso y que se ex-
amina por primera vez por la Comisión de la Conferencia. 
Instaron al Gobierno a que comunique, si aún no lo ha 
hecho, toda la información necesaria acerca de los asuntos 
planteados por la Comisión de Expertos. 

Los miembros empleadores recordaron asimismo que la 
resolución núm. 162 excluye a las mujeres de ser emplea-
das en 456 ocupaciones en 38 sectores de la economía. Si 
bien tomaron nota de las explicaciones del Gobierno, los 
miembros empleadores declararon que la resolución plan-
tea muchos asuntos relativos a la igualdad y a las oportu-
nidades en el empleo y en la ocupación de hombres y mu-
jeres, y que las medidas especiales destinadas a la mujer 
basadas en percepciones estereotipadas sobre su capaci-
dad y función en la sociedad, infringen el principio de 
igualdad de oportunidades y de trato. Así, la exclusión de 
la mujer del trabajo o del empleo en base a que implica 
unas condiciones laborales peligrosas que comportan los 
mismos riesgos para hombres y mujeres, va probablemen-
te más allá de los límites que permite el Convenio núm. 
111. Manifestaron su preocupación de que el impacto de 
tal reglamentación pueda obstaculizar tanto el logro de la 
igualdad de la mujer en el mercado laboral como los pro-
gresos para garantizar que hombres y mujeres tengan en-
tornos laborales seguros. 

Al recordar la observación de la Comisión de Expertos, 
según la cual el empleo de las mujeres parece concentrar-
se en trabajos de oficina, al tiempo que éstas se encuen-
tran infrarrepresentadas en puestos de dirección, los 
miembros empleadores instaron al Gobierno a que adopte 
las medidas necesarias para garantizar la igualdad de 
oportunidades en el empleo, fortalecer el marco legal y 
enmendar la resolución núm. 162. También solicitaron 
información acerca de las medidas adoptadas al respecto, 
incluida información estadística sobre la distribución de 
hombres y mujeres en diferentes sectores e industrias, y 
sobre el nivel de responsabilidad. Por último, solicitaron 
al Gobierno que siga transmitiendo información en torno 
a las medidas adoptadas para promover y garantizar la 
igualdad de oportunidades y de trato de las minorías étni-
cas y de las poblaciones indígenas, a través de medidas 
promocionales y de un marco legal adecuado en este 
ámbito. 

La miembro empleadora de la Federación de Rusia coin-
cidió con las declaraciones del representante gubernamen-
tal y expresó que las mujeres necesitan una protección 
especial en lo que respecta a las condiciones de trabajo 
perjudiciales o peligrosas y que dicha protección no se 
puede considerar discriminatoria. En referencia a la reso-
lución núm. 162 de 2000, indicó que el texto permite a 
empleadores contratar a mujeres para que realicen tareas 
incluidas en la lista de ocupaciones prohibidas siempre y 
cuando garanticen unas condiciones de trabajo seguras y 
que las autoridades estatales de la inspección de trabajo 
así lo certifiquen. También declaró que se realizan eva-
luaciones de riesgo en todos los centros de trabajo para 
garantizar las mismas normas de protección en materia de 
seguridad y salud, tanto para mujeres como para hombres. 
Concluyó reiterando que desde el punto de vista de los 
empleadores de su país, la resolución núm. 162 no se 
puede considerar de naturaleza discriminatoria. 

El miembro trabajador de la Federación de Rusia con-
firmó que existe una prohibición por la cual las mujeres 
no pueden trabajar en determinadas ocupaciones pero está 
relacionada con la protección de la salud reproductiva de 
las mujeres. En relación con la posibilidad de presentar 
quejas relacionadas con la discriminación solamente en 
los juzgados, señaló que es extremadamente difícil probar 
dichas quejas. Por lo tanto, se debe enmendar la legisla-
ción de forma que los inspectores de trabajo tengan la 
oportunidad de tratar los casos en materia de discrimina-
ción en el empleo y la ocupación. 

El miembro gubernamental de Uzbekistán indicó que el 
tema de la igualdad de género es muy importante y de 
interés para el Gobierno de la Federación de Rusia. Con-
sideró necesario hacer hincapié en que, respecto a la apli-
cación del Convenio núm. 111, la Federación de Rusia 
tiene una base legal y un marco adecuado para su cum-
plimento y para garantizar la igualdad de oportunidades 
para todos, incluyendo las oportunidades de empleo en 
condiciones adecuadas. El Gobierno debe procurar que 
existan unas condiciones de trabajo seguras tanto para 
hombres como para mujeres, mientras que las leyes sobre 
igualdad de género se adoptan e implementan. Sin embar-
go, la restricción del acceso a determinados tipos de traba-
jo no es discriminatoria. Expresó su apoyo a las medidas 
dirigidas a garantizar una protección especial para las 
mujeres trabajadoras. También señaló que el Gobierno ha 
establecido un férreo sistema de sanciones para prevenir y 
castigar las infracciones, que incluye multas y sanciones 
administrativas, con lo cual se garantiza que se da cum-
plimiento en el terreno a las leyes y a los procedimientos 
administrativos vigentes. Concluyó manifestando que el 
Gobierno ha presentado un panorama claro sobre la apli-
cación del Convenio y que la igualdad de género se apli-
ca, plenamente, tanto en la legislación como en la prácti-
ca.  

El representante gubernamental expresó su agradeci-
miento a los oradores que han participado en la discusión 
e indicó que su Gobierno tendrá en cuenta todas las opi-
niones manifestadas. Las diversas disposiciones legislati-
vas incluida la resolución núm. 162, pretenden mejorar la 
situación económica y social del país. Añadió que la reso-
lución núm. 162 no se ha redactado recientemente, sino 
que más bien se trata de un texto legal vigente desde hace 
mucho tiempo, por lo que expresó su sorpresa por el 
hecho de que su contenido se examine ahora en el marco 
de esta discusión. 

Los miembros empleadores manifestaron que debería 
anularse la prohibición de que las mujeres trabajen en 
determinadas ocupaciones, puesto que esta prohibición 
infringe el principio de igualdad de oportunidades en el 
empleo y la ocupación entre hombres y mujeres. Expresa-
ron la opinión de que, a pesar de la intención del Gobier-
no de proteger a las mujeres de los trabajos peligrosos, la 
resolución núm. 162 obstaculiza el logro de la igualdad en 
el mercado laboral. Las mujeres deben poder ejercer su 
derecho de libre elección y decidir si quieren trabajar o no 
en esas industrias. Señalaron asimismo que sería lamenta-
ble que el impacto de la resolución limite los progresos 
realizados que garantizan un entorno laboral seguro a 
hombres y mujeres, con independencia de la industria o 
de la ocupación, e indicaron que las conclusiones deber-
ían reflejar esas preocupaciones. 

Los miembros trabajadores tomaron nota de la informa-
ción escrita presentada por el Gobierno y subrayaron al-
gunos elementos positivos del caso que pueden demostrar 
la buena voluntad del Gobierno. Sin embargo, en su répli-
ca, el representante gubernamental al rechazar la modifi-
cación de la resolución núm. 162 ha demostrado que el 
Gobierno persiste en su obstinación. Cabe recordar que no 
existe una excusa aceptable para negarse a poner en 
práctica conceptos jurídicos reconocidos y aceptados uni-
versalmente relacionados con la igualdad y la no discri-
minación. En efecto, pueden existir problemas técnicos o 
de recursos humanos que impidan encontrar una solución 
a la compleja problemática de la no discriminación y del 
Convenio núm. 111. Esta cuestión debe ser discutida con 
los interlocutores sociales, si es necesario, con la asisten-
cia de la OIT. 

Por lo tanto, los miembros trabajadores propusieron la 
creación de un comité tripartito para revisar y completar 
la legislación nacional que tenga como objetivo: introdu-
cir en el Código del Trabajo disposiciones completas y 
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simples para poner en práctica los conceptos y procedi-
mientos previstos en el Convenio en beneficio de los tra-
bajadores provenientes de minorías étnicas; prever que se 
proporcionen indemnizaciones efectivas a las víctimas y 
reglas que ayudan a satisfacer la carga de la prueba; plani-
ficar las medidas y campañas de sensibilización sobre el 
tema de la discriminación y su prohibición; prever el es-
tablecimiento de organismos cuyo papel sea promover y 
supervisar la puesta en práctica del principio de igualdad 
de trato en el empleo y la ocupación; y encargar a estos 
organismos la puesta en práctica de los procedimientos de 
acogida de las víctimas en colaboración con los interlocu-
tores sociales. Los miembros trabajadores solicitaron al 
Gobierno que proporcione a la Comisión de Expertos 
información sobre la puesta en marcha del comité triparti-
to y sobre los resultados obtenidos para que pueda exami-
narla en su reunión de 2011. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral y escrita 
presentada por el representante gubernamental y de la dis-

cusión que tuvo lugar a continuación. Tomó nota de que la 
Comisión de Expertos había expresado su preocupación 
respecto de la resolución núm. 162 de 25 de febrero de 2000, 

que excluye a las mujeres de 456 ocupaciones en 38 sectores 
industriales, y del artículo 253 del Código del Trabajo que 
dispone que deberá limitarse el trabajo de las mujeres en 

labores arduas y que se realicen en condiciones perjudiciales 
o peligrosas. La Comisión de Expertos también había plan-
teado preocupaciones relativas a la aplicación efectiva de las 

disposiciones en materia de no discriminación del Código del 
Trabajo, la segregación ocupacional por motivos de género 
en el mercado de trabajo, y sobre la necesidad de promover 

y garantizar la igualdad de géneros y la igualdad de oportu-
nidades y de trato de las minorías étnicas. 

La Comisión tomó nota de la información estadística faci-

litada por el Gobierno sobre la representación de los hom-
bres y de las mujeres en las diferentes ramas de la economía 
en 2009. También tomó nota de la información referente a la 

legislación contra la discriminación y sobre las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, así como sobre los moti-
vos por los que considera que en determinados sectores el 

trabajo de la mujer debería estar supeditado a la creación de 
condiciones de trabajo seguras, certificadas por las autori-
dades de inspección y las autoridades de salud pública. El 

Gobierno también proporcionó información sobre las medi-
das que se están adoptando para revisar el sistema actual de 
seguridad y protección de la salud, incluido el establecimien-

to en el lugar de trabajo de un sistema de gestión del riesgo 
ocupacional con la participación de los interlocutores socia-
les. La Comisión tomó nota asimismo de las medidas adop-

tadas con arreglo al plan de acción del Servicio Federal de 
Trabajo y Empleo, y sobre el papel de las autoridades de la 
inspección del trabajo a fin de brindar orientación y servi-

cios de asesoramiento en materia de procedimientos y legis-
lación contra la discriminación. 

La Comisión tomó nota de que la resolución núm. 162 y el 

artículo 253 del Código del Trabajo van más allá de la pro-
tección de la salud reproductiva de las mujeres y en general 
limita su acceso a ocupaciones y sectores que entrañan los 

mismos riesgos en materia de seguridad y salud para hom-
bres y mujeres. La Comisión instó al Gobierno a que adopte 
medidas para revisar el artículo 253 del Código del Trabajo 

y la resolución núm. 162 a fin de garantizar que cualquier 
restricción a las ocupaciones que pueden desempeñar las 
mujeres no se base en percepciones estereotipadas en rela-

ción con su capacidad y papel en la sociedad y se limite es-
trictamente a las medidas para proteger la maternidad. La 
Comisión pidió al Gobierno que asegure que la revisión pre-

vista del sistema de protección de la salud y seguridad abor-
de la necesidad de proporcionar un entorno seguro y salu-
dable tanto para los hombres como para las mujeres, y que 

no tenga como consecuencia obstaculizar la participación de 
la mujer en el mercado de trabajo. Al tomar nota de que el 

mercado de trabajo está altamente segregado, la Comisión 
pidió al Gobierno que adopte medidas para suprimir los 
obstáculos jurídicos y prácticos que impiden el acceso de la 

mujer a la gama más amplia posible de sectores e industrias, 
así como a todos los niveles de responsabilidad.  

La Comisión instó al Gobierno a que mediante la consulta 

tripartita adopte medidas para garantizar la no discrimina-
ción y promover la igualdad de oportunidades y de trato en 
el empleo y la ocupación para todos los grupos protegidos en 

virtud del Convenio, incluidas las minorías étnicas. Esas 
medidas deberían incluir el fortalecimiento del marco jurí-
dico. Este marco debería tratar la discriminación directa e 

indirecta y la cuestión de la carga de la prueba, y proporcio-
nar soluciones efectivas en casos de discriminación. También 
deberían ser parte de esas medidas el refuerzo y estableci-

miento de mecanismos apropiados para promover, examinar 
y vigilar la igualdad de oportunidades y de trato en el em-
pleo y la ocupación. 

La Comisión pidió al Gobierno que incluya en su memoria 
para la próxima sesión de la Comisión de Expertos informa-
ción completa en respuesta a todas las cuestiones planteadas 

por esta Comisión y por la Comisión de Expertos, incluyen-
do la información estadística pertinente desglosada por sexo. 

Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122) 

TAILANDIA (ratificación: 1969) 

El Gobierno ha facilitado la siguiente información por 
escrito. 

De conformidad con la actual política dirigida a mitigar 
el impacto de la crisis económica en los trabajadores y el 
empleo, el Gobierno adoptó el Paquete de Estímulo y 
Recuperación de la Economía, que está en consonancia 
con el Pacto Mundial para el Empleo, con el objetivo de 
revitalizar la economía de Tailandia y de proteger a los 
menos afortunados y a los más pobres del país, mediante 
el otorgamiento de una red de protección social mejor 
para los grupos más vulnerables. El 6 de mayo de 2009, el 
Gabinete aprobó varios proyectos transversales, con arre-
glo al fortalecimiento Thai o Plan de Acción de Thai-
khemkhaeng, que fue incorporado de manera central en 
las políticas y los programas nacionales de todos los mi-
nisterios pertinentes. Con respecto a la promoción del 
empleo, el Ministerio del Trabajo (MoL) llevó a cabo 
varios proyectos diferentes incluidos los proyectos sobre 
la contratación de graduados voluntarios; la expansión de 
orientación profesional para los jóvenes en las provincias 
limítrofes del sur; el Proyecto sobre promoción del mer-
cado laboral en los países de Oriente Medio, África y Ma-
lasia, de cara a la promoción del empleo en las provincias 
limítrofes del sur; el Proyecto sobre el desarrollo de las 
capacidades para aumentar la empleabilidad, y el Proyec-
to sobre el desarrollo y la promoción del empleo por 
cuenta propia.  

Artículos 1 y 2: empleo y política social: extensión 

a los trabajadores de la economía informal y coordina-

ción de las medidas relativas a la política del empleo 

con prestaciones de desempleo 

El Gobierno otorga una protección a todos los trabaja-
dores del país. Los trabajadores de la economía informal y 
los empleados por cuenta propia pueden obtener un acce-
so al sistema del seguro social, de conformidad con la ley 
y con carácter voluntario. El MoL proyecta publicitar y 
convencer a los trabajadores de la economía informal para 
solicitar su incorporación como asegurados. Con respecto 
a las prestaciones, se mejoran en la actualidad, para res-
ponder a las necesidades de los trabajadores informales y 
la ley se revisa para extender la cobertura de las presta-
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ciones y para aumentar el número de categorías de traba-
jadores que puedan acceder al sistema de seguridad so-
cial. El Mol también brinda servicios a los asegurados 
desempleados, con miras a la promoción del empleo, por 
ejemplo, a través de los servicios del empleo, de la orien-
tación profesional y la capacitación. 

Medidas de promoción del empleo 

El 10.° Plan Nacional de Desarrollo Económico y So-
cial de 2007-2011, estipula que el «ser humano es el cen-
tro del desarrollo», mediante el desarrollo de las capaci-
dades y de las aptitudes en consonancia con la demanda 
de empleo, pudiendo entrar en el mundo del trabajo y de 
la competitividad, promoviendo el aprendizaje a lo largo 
de la vida en la sociedad Thai, aumentando la productivi-
dad laboral y acelerando la oportunidad de acceso a los 
servicios sociales de las personas de edad avanzada, de las 
personas con discapacidad y de las personas vulnerables. 
Todos gozan de una educación gratuita obligatoria duran-
te 15 años y los préstamos a los estudiantes han supuesto 
mayores oportunidades en los niveles de formación profe-
sional y universitario. Más personas pueden conseguir el 
acceso a la educación informal y al aprendizaje a lo largo 
de la vida. Los trabajadores de todos los niveles están 
dotados de conocimientos y de calificaciones estándar, en 
línea con la siempre cambiante tecnología y el mercado 
laboral.  

El programa de desarrollo humano potencial. Los pro-
gramas de desarrollo de recursos humanos brindan un 
acceso al aprendizaje a lo largo de la vida y mejoran la 
calidad de la educación de todos, al igual que mejoran la 
productividad laboral, a través de la capacitación y de las 
pruebas estándar de las capacidades. El Departamento de 
Desarrollo de las Capacidades (DSD) brinda: una forma-
ción anterior al empleo para los jóvenes sin experiencia y 
para los adultos demandantes de empleo, con 16.183 per-
sonas que asistieron a cursos de formación en 2009; una 
formación de reclasificación de las capacidades para los 
trabajadores que se encuentran en la actualidad en el mer-
cado laboral, con 164.704 personas que asistieron a cursos 
en 2009; pruebas estándar de las capacidades, con el obje-
tivo de categorizar los niveles de capacidad de los traba-
jadores, con 51.746 postulantes con éxito para las pruebas 
de capacitación, en 2009; y una formación en capacidad 
empresarial para aquellos interesados y para los trabaja-
dores de diversas empresas, con 22.733 empresas y 
4.271.594 trabajadores que participaron en tal formación 
en 2009, además de otras 90.715 personas interesadas del 
público general. 

Medidas de protección social. Durante el año fiscal de 
2010, el MoL, a través del Departamento de Protección 
Laboral y Bienestar (DLPW), adoptó medidas para miti-
gar el sufrimiento y asistir a los empleados y a sus fami-
lias, a efectos de ayudarles a mantener sus trabajos y a 
aquellos despedidos durante la crisis. Se llevaron a cabo 
dos proyectos: el Proyecto sobre el fondo para impedir, 
solucionar y asistir a aquellos que se encontraban en el 
sector laboral y que se hubiesen visto afectados por la 
crisis económica mundial, que estaba otorgando fondos de 
bienestar a 364 empleados; y el Proyecto sobre la preven-
ción y la resolución de los despidos, cuyo funcionamiento 
acababa de empezar.  

Reclasificación de la competitividad nacional. El DSD 
se unió al World Skills Context, con el objetivo de promo-
ver las capacidades de los jóvenes Thai y de publicitar la 
capacidad de las aptitudes de los trabajadores Thai en 
relación con la comunidad internacional. La normativa del 
Trabajo Thai (TLS 8001-2003) se adoptó en apoyo de 
todos los tipos de establecimientos, especialmente aque-
llos orientados a la exportación, para su aplicación con 
carácter voluntario, y con el objetivo de mejorar la admi-
nistración del trabajo y de hacerlo más sistemático, de 

conformidad con las normas laborales internacionales, 
encaminadas a mejorar los niveles de vida de los trabaja-
dores y a un mayor desarrollo sostenible de las empresas. 
En 2009, eran 175 los establecimientos con una certifica-
ción TLS 8001-2003. 

Reestructuración del desarrollo sostenible en las zonas 
rurales y urbanas. Se desarrollaron estrategias para brin-
dar una orientación a las regiones, a los grupos de provin-
cias y a las provincias, de cara al desarrollo sostenible de 
las zonas rurales y urbanas. En particular, se aplicó un 
proyecto encaminado a fortalecer el potencial de los des-
empleados, a efectos de añadir un valor económico y so-
cial a la comunidad (Proyecto Tonkla-Archeap), con arre-
glo al cual se había formado a 419.658 desempleados y 
personas interesadas, habiéndose reciclado a 163.538 
aprendices para entrar en el empleo por cuenta propia. 
Los resultados incluyen una caída de las migraciones de 
las zonas rurales a las urbanas, la promoción del empleo y 
un aumento de la generación de ingresos para los habitan-
tes de las zonas rurales.  

Adaptación de la oferta y la demanda laboral 

El Departamento de Empleo (DOE) desarrolló un sis-
tema en línea de información del mercado laboral para 
ayudar a quienes buscan trabajo y a quienes lo ofrecen, a 
través de la transmisión de información sobre el mercado 
laboral, incluidas las noticias relativas a la economía y a 
las inversiones Thai. El sistema en línea incluye: el traba-
jo doméstico (e-service) y el sistema de información en 
línea sobre el mercado laboral a través del sitio web del 
DOE, que comprende una información regional diaria y 
básica para las provincias. Durante el año fiscal de 2009, 
fueron 382.752 las vacantes y 3.037.305 los demandantes 
de empleo, 275.573 de los cuales fueron colocados en 
puestos de trabajo. 

Vinculación de las medidas de desarrollo  

de las capacidades y el mercado laboral 

Los centros de información del mercado laboral situa-
dos en todo el país, brindaron asistencia a través de pro-
gramas de mercado laboral, incluidos: la mejora de la 
base de datos sobre la información del mercado laboral, el 
establecimiento de un sistema de registro de la fuerza de 
trabajo y la ampliación de las redes de información sobre 
el mercado laboral a las aldeas. El DSD llevó a cabo una 
formación anterior al empleo, a efectos de preparar a los 
recién incorporados al mercado laboral.  

Colaboración entre el Ministerio del Trabajo y el Mi-
nisterio de Educación, para fortalecer las medidas educa-
tivas y de capacitación. La Comisión Nacional de Coor-
dinación del Desarrollo de las Capacidades y Desarrollo 
del Trabajo, dirigida por el Primer Ministro y con repre-
sentantes de los Ministerios pertinentes, incluidos el Mi-
nisterio de Educación y el Ministerio de Trabajo, tiene a 
su cargo la formulación de las políticas de desarrollo de 
recursos humanos para consolidar los programas de capa-
citación y de educación, así como el control de su aplica-
ción. En este contexto, en 2009, se impartió formación a 
6.905 desempleados y cursos de reclasificación de las 
capacidades a 339.176 trabajadores de empresas a tiempo 
parcial y a tiempo completo. 

Medidas para incrementar el ratio de la mujeres en el 
mercado laboral. En el contexto del Proyecto del DSD 
sobre el «empoderamiento de la mujer», se impartieron 
cursos de formación a jefes, cuidadores de niños y de per-
sonas de edad avanzada, empleados de oficina, camareras, 
mayordomos y diseñadores de moda. Durante el curso de 
2009, fueron 323.339 los aprendices en los cursos del 
DSD, 150.543 de los cuales eran mujeres. 

Formación de las personas con discapacidad. En 2009, 
el DSD realizó cursos de capacitación para 321 personas 
con discapacidad, 93 de las cuales están empleadas. La 
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Oficina de la Seguridad Social (OSS) suministró rehabili-
tación y formación profesional a 197 personas con disca-
pacidad y 191 personas están empleadas.  

Impedir los abusos en la contratación  

de los trabajadores migrantes  

Desde 2004, bajo la supervisión de la Comisión Admi-
nistrativa de Trabajadores Migrantes Ilegales, se vinieron 
definiendo siete estrategias, a los fines del empleo legal 
de los trabajadores extranjeros. La primera fase implicó el 
registro de los trabajadores ilegales de Camboya, de la 
República Democrática Popular Lao y de Myanmar, que 
podrán permanecer temporalmente y trabajar en el país 
por un período no mayor de un año, mientras esperan la 
repatriación. El número total de permisos de trabajo reno-
vado de los trabajadores extranjeros, fue de 932.255, de 
los cuales 812.984 fueron de Myanmar, 62.792, de la Re-
pública Democrática Popular Lao y 56.476, de Camboya. 
Esos permisos expirarán el 28 de febrero de 2011. La se-
gunda fase consistió en la modificación del estatuto de los 
trabajadores extranjeros registrados para pasar al de traba-
jadores migrantes legales. Se requiere que los países men-
cionados verifiquen las nacionalidades de esos trabajado-
res extranjeros, después de lo cual se expide un certifica-
do de verificación de la nacionalidad o un pasaporte. A 
continuación, los trabajadores tienen que solicitar un vi-
sado de las autoridades Thai, de modo que puedan luego 
solicitar un permiso de trabajo. Al 27 de abril de 2010, el 
número total de trabajadores extranjeros cuyas nacionali-
dades se habían verificado, era de 200.610, incluidas las 
71.390 de Myanmar, las 58.430 de la República De-
mocrática Popular Lao y las 70.790 de Camboya. La ter-
cera fase consistió en la contratación de trabajadores ex-
tranjeros, de conformidad con el MOU, suscrito entre el 
Gobierno de Tailandia y los Gobiernos de Myanmar, de la 
República Democrática Popular Lao y de Camboya. Al 27 
de abril de 2010, eran 110.776 los trabajadores extranje-
ros de esos países, a los que se había permitido trabajar en 
Tailandia, incluidos los 20.092 de Myanmar, los 49.036 
de la República Democrática Popular Lao y los 41.711 de 
Camboya. 

Trabajadores del sector rural y de la economía informal 

El Fondo de Economía Básico brindó un apoyo a los 
proyectos de desarrollo de 80.000 aldeas de toda la na-
ción. Al mismo tiempo, el Ministerio del Trabajo, en co-
laboración con el Ministerio de Agricultura y Cooperati-
vas, suscribió un acuerdo para asistir a los trabajadores 
que quisieran regresar al trabajo agrícola. A los desem-
pleados que lo quisieran y fuesen seleccionados, se les 
asignarán tierras para el trabajo agrícola. El DOE puso en 
práctica proyectos para promover el empleo de grupos de 
trabajadores de la economía informal, en las áreas de la 
promoción y el desarrollo del trabajo a domicilio, con 
arreglo al cual se había formado en 2009, a 4.248 perso-
nas; se habían creado puestos de trabajo para los desem-
pleados a través de la creación de actividades para el em-
pleo por cuenta propia que abarcaban a 3.488 personas, en 
2009; y el otorgamiento de préstamos a tasas de bajo in-
terés de no más de 200.000 bath o de 6.200 dólares de los 
Estados Unidos, para grupos organizados de trabajadores 
a domicilio de cinco o más personas. 

Con miras a la mejora de la protección de los trabajado-
res de la economía informal, se estableció un grupo de 
trabajo que comprendía a todos los organismos pertinen-
tes del Ministerio del Trabajo. Existen en la actualidad 
leyes que protegen a los trabajadores a domicilio y a los 
trabajadores de la agricultura. El grupo de trabajo estable-
ce en la actualidad el marco y el proyecto de la reglamen-
tación ministerial relativa a la protección de los trabajado-
res domésticos, incluidas las disposiciones sobre las vaca-
ciones, el derecho de licencia de maternidad, el salario 

mínimo y la seguridad y salud en el trabajo. El 3 de marzo 
de 2010, la Cámara de Representantes aprobó el proyecto 
de ley de protección del trabajo de los trabajadores a do-
micilio, que se encuentra actualmente en el Senado.  

Además, ante la Comisión, una representante guberna-

mental subrayó la firme intención de su Gobierno de dar 
cumplimiento al Convenio, cuyas disposiciones siempre 
se habían utilizado en la formulación de políticas y en las 
medidas dirigidas a promover el empleo en el país. A 
efectos de mitigar el impacto de la crisis económica en los 
trabajadores y el empleo, su Gobierno había adoptado el 
Paquete de Estímulo y Recuperación de la Economía — 
que estaba en consonancia con el Pacto Mundial para el 
Empleo —, con el objetivo de revitalizar la economía 
tailandesa y de proteger a los menos favorecidos y a los 
más pobres del país, mediante la construcción de una me-
jor red de protección social para los grupos más vulnera-
bles. El 6 de marzo de 2010, el Gabinete adoptó una reso-
lución para aprobar varios proyectos transversales, con 
arreglo al Plan de Acción de fortalecimiento Thai o Thai-
khemkhaeng, centrada en políticas y programas naciona-
les de todos los ministerios pertinentes. El Ministerio de 
Trabajo también llevó a cabo varios proyectos sobre la 
expansión de la orientación profesional para los jóvenes, 
el mercado de trabajo y la promoción del empleo, el desa-
rrollo de capacidades y el desarrollo y promoción de los 
trabajadores por cuenta propia. 

En cuanto a los puntos planteados por la Comisión de 
Expertos en torno a las medidas encaminadas a alcanzar a 
los trabajadores de la economía informal y a la coordina-
ción de las medidas de política del empleo con prestacio-
nes de desempleo, declaró que los trabajadores de la eco-
nomía informal y los trabajadores por cuenta propia pue-
den obtener el acceso al sistema de seguro social con 
carácter voluntario. En la actualidad, se revisa la ley a fin 
de extender la cobertura de las prestaciones y a aumentar 
las categorías de trabajadores capacitados para obtener el 
acceso al sistema de seguridad social. También se brinda-
ron servicios a los asegurados desempleados, con miras a 
la promoción del empleo. En lo que atañe a las medidas 
de promoción del empleo, destacó la importancia asigna-
da al desarrollo de capacidades y al aprendizaje perma-
nente, con arreglo al décimo Plan Nacional de Desarrollo 
Económico y Social, de 2007-2011, y el hecho de que, 
con arreglo a la presente política del Gobierno, todos tie-
nen una oportunidad de una educación gratuita obligatoria 
hasta la edad de 15 años. El préstamo a los estudiantes 
ofrece mayores oportunidades de acceso a los niveles 
profesional y universitario. Más gente puede acceder a la 
educación informal y al aprendizaje permanente. A través 
del Programa de Desarrollo del Potencial Humano, los 
programas de desarrollo de recursos humanos brindan un 
acceso adecuado al aprendizaje permanente, se aumenta la 
calidad educativa para todos y se mejora la productividad 
laboral, a través de la capacitación y la evaluación uni-
forme de las calificaciones. El Departamento de Capacita-
ción también emprendió actividades en los terrenos de la 
formación anterior al empleo, de la formación para la 
reclasificación de las capacidades, de la evaluación uni-
forme de las calificaciones y de la formación en materia 
de capacidad empresarial. Con respecto a las medidas de 
protección social, el Gobierno adoptó medidas para miti-
gar el sufrimiento y asistió a los trabajadores y sus fami-
lias, de modo de ayudarles a conservar sus empleos y de 
asistir a aquellos que habían sido despedidos durante la 
crisis. También se adoptaron medidas para mejorar la 
competitividad nacional, como la Norma Nacional del 
Trabajo (TLS 8001-2003), adoptada en apoyo de todos 
los tipos de establecimientos, especialmente aquellos 
orientados a las exportaciones, que habían de ponerse en 
marcha con carácter voluntario. En 2009, eran 175 los 
establecimientos con una certificación TLS 8001-2003. 
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También se desarrollaron estrategias para aportar orienta-
ción a las regiones y a las provincias, para el desarrollo 
sostenible en las zonas rurales y urbanas. De particular 
interés es el Proyecto de fortalecimiento del potencial de 
los desempleados, para añadir un valor económico y so-
cial en la comunidad (Proyecto Tonkla-Archeap), con 
arreglo al cual se habían formado 419.658 personas sin 
trabajo y personas interesadas. Esto redundó en una caída 
de las migraciones rurales-urbanas y en un incremento de 
la generación de ingresos de las poblaciones rurales. 

Con respecto al vínculo entre las medidas de desarrollo 
y el mercado de trabajo, los Centros de Información del 
Mercado de Trabajo situados en todo el país, prestaron 
asistencia, a través de los programas del mercado de Tra-
bajo. La Comisión Nacional de Coordinación de Capaci-
tación y Desarrollo Laboral, es responsable de la formula-
ción de políticas de desarrollo de recursos humanos para 
consolidar los programas de capacitación y de educación. 
También se adoptaron medidas para elevar la proporción 
de las mujeres en el mercado laboral, a través del proyec-
to sobre el «empoderamiento de la mujer». En el asunto 
relativo a los trabajadores migrantes, explicó cómo su 
política activa de empleo había impedido el abuso de la 
contratación de trabajadores inmigrantes en Tailandia, a 
través del registro de los trabajadores extranjeros ilegales, 
especialmente de aquellos procedentes de Camboya, de la 
República Democrática Popular Lao y de Myanmar. Los 
trabajadores extranjeros registrados pueden, después de 
que se hayan verificado sus nacionalidades, modificar su 
estatuto de trabajador extranjero al de trabajador migrante 
legal. 

Por último, en relación con los trabajadores del sector 
rural y la economía informal, el Fondo Básico de Eco-
nomía brindó su apoyo a proyectos de desarrollo a escala 
nacional y el Ministerio de Trabajo suscribió un acuerdo 
para asistir a los trabajadores que desean regresar a las 
labores agrícolas. Se aplican en la actualidad proyectos 
encaminados a promover el empleo de trabajadores en la 
economía informal, incluidos los trabajadores a domicilio, 
a través del otorgamiento de préstamos a bajas tasas de 
interés. El Gobierno también prevé el establecimiento de 
un marco y de un proyecto de reglamento sobre la protec-
ción de los trabajadores domésticos, y el 3 de marzo de 
2010, la Cámara de Representantes aprobó el proyecto de 
ley sobre protección del trabajo de los trabajadores a do-
micilio, que se encuentra en la actualidad en el Senado.  

Los miembros trabajadores agradecieron a la represen-
tante gubernamental por las informaciones facilitadas, que 
son tanto más valiosas cuanto que el Gobierno no ha pre-
sentado ninguna memoria sobre la aplicación del Conve-
nio desde 2007. Lamentablemente, las informaciones faci-
litadas por escrito sólo han sido transmitidas hoy a los 
miembros de la Comisión. Los miembros trabajadores 
prestan mucha atención al Convenio núm. 122, que es 
prioritario y prevé medios para garantizar a los trabajado-
res la posibilidad de disfrutar de su derecho al trabajo. La 
discusión que ha tenido lugar en el seno de esta Comisión 
en torno al Estudio General sobre los instrumentos relati-
vos al empleo, que continúa en la Comisión para la Dis-
cusión Recurrente sobre el Empleo, confirma la importan-
cia de la política del empleo para promover y facilitar el 
pleno empleo productivo y libremente elegido, así como 
el trabajo decente. 

El primer punto planteado en la observación de la Co-
misión de Expertos concierne a la política del empleo y la 
protección social. A este respecto, la Comisión de Exper-
tos subrayó que 15.500.000 trabajadores de la economía 
informal no se benefician del seguro de desempleo. Este 
número ha aumentado más con la crisis económica y fi-
nanciera. Los miembros trabajadores se refirieron a este 
respecto al párrafo 22 del Pacto Mundial para el Empleo, 
en el que se subraya que es necesario tratar la cuestión de 

la informalidad para lograr la transición al empleo formal. 
Pues sólo de esta manera podrán los trabajadores benefi-
ciarse de todos los derechos en el ámbito de la protección 
social.  

La Comisión de Expertos planteó igualmente la cues-
tión de la coordinación de la política del empleo con la 
reducción de la pobreza. Los miembros trabajadores to-
maron buena nota de los esfuerzos realizados por el Go-
bierno en lo que respecta a la formación de los solicitantes 
de empleo y el acceso al crédito a partir de cooperativas 
de crédito. Se trata, sin embargo, de saber en qué medida 
se inscriben estos esfuerzos en una política del empleo 
más amplia tendiente a reducir de manera significativa la 
pobreza en el país, y el Gobierno debe intensificar sus 
esfuerzos en este ámbito. Por otro lado, los miembros 
trabajadores declararon que no disponen de informaciones 
precisas sobre los esfuerzos realizados por el Gobierno 
para dar seguimiento a las conclusiones adoptadas por 
esta Comisión en 2006 en lo que respecta a los trabajado-
res migrantes, y se sumaron a la solicitud que la Comisión 
de Expertos ha cursado al Gobierno para que exponga de 
manera detallada el impacto de las medidas adoptadas en 
el marco de una política activa del empleo para impedir 
abusos en la contratación y la explotación de los trabaja-
dores migrantes en Tailandia. También solicitaron con 
particular insistencia que, en los acuerdos bilaterales con-
certados con los países vecinos, el Gobierno incluya sis-
temáticamente una cláusula social para asegurar el pleno 
respeto de los derechos de los trabajadores migrantes. 

Los miembros trabajadores también hicieron valer que 
la tasa de participación de la mujer en el mercado de tra-
bajo es muy baja, especialmente en la economía formal, y 
se felicitaron de las medidas adoptadas por el Gobierno 
para aumentar esa tasa. Sin embargo, todavía queda mu-
cho camino por andar y el Gobierno debe intensificar sus 
esfuerzos en este ámbito y facilitar informaciones sobre el 
impacto real de las medidas adoptadas. Los miembros 
trabajadores solicitaron igualmente al Gobierno que co-
munique datos sobre el impacto de las medidas adoptadas 
para favorecer la participación de las personas discapaci-
tadas en el mercado de trabajo y, en particular, estadísti-
cas sobre el número de esas personas que han finalizado 
un programa de formación y han podido encontrar un 
empleo, a fin de que la Comisión de Expertos pueda se-
guir la evolución de la situación. 

Por último, los miembros trabajadores subrayaron la 
gran importancia que atribuyen al artículo 3 del Conve-
nio, relativo a la obligación de consultar a los representan-
tes de las personas interesadas, y en particular a los repre-
sentantes de los empleadores y de los trabajadores, en 
relación con la política del empleo con el objeto de que se 
tengan plenamente en cuenta sus experiencias y opiniones 
y, además, de lograr su plena cooperación en la labor de 
formular esa política y de tener el apoyo necesario para su 
ejecución. Tomaron nota de las indicaciones del Gobierno 
según las cuales todas las partes interesadas participarán 
en la política del empleo, pero solicitaron al Gobierno que 
proporcionara informaciones adicionales a este respecto. 

Los miembros empleadores señalaron que el Convenio es 
un convenio prioritario de mayor importancia en relación 
con la gobernanza. Subrayaron que el Gobierno no ha faci-
litado la información solicitada por la Comisión de Exper-
tos desde 2007 y que se proporcionan ante esta Comisión 
informaciones escritas pero con muy poca antelación. Esto 
no permite una discusión adecuada del caso, dado que no 
posibilita que la Comisión de Expertos efectúe su valiosa 
contribución a la discusión entre trabajadores y empleado-
res. 

Las informaciones proporcionadas por el Gobierno tra-
tan principalmente tres temas. En primer lugar, el paquete 
de estímulo y recuperación de la economía que permitirá, 
en consonancia con el Pacto Mundial para el Empleo, 
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revitalizar la economía y proteger a los pobres a través de 
la red social. El Gobierno aprobó en este sentido proyec-
tos transversales. En segundo lugar, la política social y del 
empleo permitirá incluir a los trabajadores de la economía 
informal en un régimen de seguridad social, asegurando 
por este medio, una protección social hasta ahora inexis-
tente. En tercer lugar, la promoción del empleo mediante 
el décimo Plan Nacional de Desarrollo Económico y So-
cial para 2007-2011 que pone al ser humano en el centro 
del desarrollo y la capacitación de los trabajadores en 
concordancia con la demanda de mano de obra.  

El desarrollo humano es importante, en particular me-
diante el aprendizaje permanente, las mejoras en la cali-
dad de educación y la productividad laboral. Igualmente, 
las medidas de protección social en tiempo de crisis son 
esenciales para prevenir los despidos. Las calificaciones 
de los trabajadores deben adaptarse a la oferta y a la de-
manda de mano de obra para ayudar a quienes buscan y 
ofrecen un empleo. Las informaciones proporcionadas por 
el Gobierno mencionan al respecto la Comisión Nacional 
de Coordinación de Capacitación y de Desarrollo Laboral 
que elabora programas de capacitación y de educación; un 
proyecto destinado a las mujeres trabajadoras; formación 
para las personas con discapacidades, y el desarrollo del 
sector rural.  

Los miembros empleadores destacaron que el Convenio 
exige como objetivo principal, que todo Estado Miembro 
formule y lleve a cabo una política activa destinada a fo-
mentar el pleno empleo, productivo y libremente elegido. 
La misma debe ser aplicada por métodos acordes con las 
condiciones y prácticas nacionales, y en consulta con los 
interlocutores sociales. En su Estudio General, la Comi-
sión de Expertos consideró que hay tres pasos fundamen-
tales para lograr el pleno empleo, a saber: 1) asumir un 
compromiso político para alcanzarlo; 2) establecer las 
instituciones necesarias para asegurar la materialización 
del pleno empleo, y 3) apoyar y promover la formación 
profesional y el desarrollo de las pequeñas y medianas 
empresas (PYME). Es necesario desarrollar una cultura 
empresarial como contenido de las políticas de empleo 
para fomentar el desarrollo de las empresas y la creación 
de puestos de trabajo. No se hace un llamamiento para 
analizar la legislación nacional en relación con el Conve-
nio, sino un análisis más general para determinar si las 
políticas de empleo y de mercado están en conformidad 
con sus disposiciones. La información solicitada al Go-
bierno, la cual debe proporcionarse con la antelación sufi-
ciente, será valiosa en la medida en que esté vinculada 
con la eficacia de las políticas activas de empleo. 

El miembro empleador de Tailandia subrayó que el Go-
bierno tailandés había proporcionado varios foros de con-
sulta a los interlocutores sociales debido a la crisis actual. 
Las organizaciones de empleadores en el país están co-
operando con el Gobierno para encontrar soluciones a 
estos problemas. Las empresas afectadas por la crisis fi-
nanciera han participado en el Proyecto Tonkla-Archeap, 
lo que permitió a los empleadores enviar su fuerza de 
trabajo excedente para una formación profesional, con el 
apoyo financiero del Gobierno. Esto permitió a estos tra-
bajadores mantener un ingreso. Las empresas participan-
tes han firmado un Protocolo de Entendimiento con el 
Gobierno. Dicho protocolo impide el despido de los em-
pleados por un período mínimo de un año, con la asisten-
cia del Gobierno. El Gobierno también ha proporcionado 
préstamos a bajo interés para las empresas con escasa 
liquidez y que se habían comprometido a no despedir a 
sus empleados por un período mínimo de un año. El ora-
dor expresó su apoyo al Gobierno en sus esfuerzos para 
superar la crisis y lograr el trabajo decente en el país. 

El miembro trabajador de la Argentina señaló que en es-
te caso las estrategias implementadas para cumplir con el 
Convenio, más allá de no contar con resultados a la fecha 

ya denunciaban severos inconvenientes. El Ministerio de 
Trabajo con la colaboración de la Universidad de Chula-
longkorm realizó estudios referidos a los impactos de los 
tratados de libre comercio en siete sectores industriales. 
Según dichos estudios, las prácticas que se basan en la 
búsqueda de competitividad asociada a los tratados de 
libre comercio precarizan a los trabajadores ya que las 
cuestiones económicas prevalecen sobre la protección del 
trabajador y el trabajo decente. Se carece de informacio-
nes acerca de los estudios realizados por el Gobierno de 
Tailandia para evitar esos efectos negativos, y de las me-
didas correctivas adoptadas. Con la crisis las consecuen-
cias se han agravado. En ese sentido, es necesario evaluar 
las estrategias a la luz del Pacto Mundial para el Empleo. 
Dichas estrategias no deben necesariamente expresarse en 
ajuste, baja de salarios o políticas recesivas, sino que exis-
ten otros modelos alternativos que se están aplicando y 
han demostrado su éxito en diferentes países con distintas 
historias y modelos productivos. Estas experiencias de-
muestran que hay un camino diferente al ajuste para en-
frentar la crisis, a través del desarrollo armónico de los 
procesos económicos nacionales, de forma tal que se pro-
teja el empleo decente, se promuevan nuevos puestos de 
trabajo y se aumente la protección social, en el marco del 
diálogo tripartito. Los países que llevaron adelante las 
políticas teniendo en cuenta al ser humano como centro 
de la actividad económica, tal como se plantea en las es-
trategias del Pacto Mundial para el Empleo han obtenido 
resultados altamente positivos. Las medidas tomadas en 
Argentina, tuvieron en consideración un axioma funda-
mental, el del círculo virtuoso de la economía que nos 
enseña que, mayores salarios generan mayor consumo 
interno, el que a su vez genera mayor producción con el 
consiguiente aumento del empleo. Existen alternativas 
dignas al ajuste y a la destrucción del empleo decente 
respetando los objetivos de la OIT y la defensa de la con-
dición humana. Y estas medidas son demostrativas de la 
viabilidad del Pacto Mundial para el Empleo y por lo tan-
to posibles de ser aplicadas en Tailandia. 

El miembro trabajador de Alemania declaró que además 
de contribuir valiosamente a los debates internacionales, 
por ejemplo con el Pacto Mundial para el Empleo, la OIT 
puede asimismo ejercer una influencia a nivel nacional. 
Sin embargo, para ello debe disponer de informaciones 
detalladas sobre la situación actual del mercado de trabajo 
de sus Estados Miembros. Ahora bien, en los últimos 
años, el Gobierno de Tailandia no ha proporcionado las 
informaciones solicitadas sobre su política del empleo. No 
obstante, la cooperación es necesaria, en particular, en el 
contexto actual de crisis económica y financiera. Esta 
crisis ha permitido a algunos empleadores en Tailandia 
despedir a sindicalistas y reclutar en su lugar a trabajado-
res con contratos temporales. El temor a los despidos y la 
debilidad del derecho laboral impiden la sindicalización 
en numerosos lugares. Desafortunadamente, Tailandia no 
ha ratificado todavía los Convenios núms. 87 y 98. 

Durante el primer trimestre de 2010, el PIB de Tailan-
dia ha aumentado en un 12 por ciento. Según el Gobierno, 
este aumento obedece a las exportaciones, a la solidez del 
sector bancario y a su política monetaria y fiscal. Sin em-
bargo, es difícil garantizarlo a causa de la falta de infor-
mación disponible. Lo que sí es cierto, es que muchos 
pobres, principalmente en la economía informal, no se 
benefician del programa de ayuda del Gobierno, y que las 
desigualdades sociales, que sufren especialmente los tra-
bajadores migrantes, siguen siendo enormes en el país. 
Además, a pesar de los intentos de desarrollo de la políti-
ca social, todavía no se han realizado mayores reformas 
en la legislación laboral. El orador instó al Gobierno de 
Tailandia a que coopere con la OIT y con el conjunto de 
los Estados Miembros en este período de crisis. Se debe 
trabajar conjuntamente para que, en todo el mundo, se 



Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122) 
Tailandia (ratificación: 1969) 

 

16  Parte II/99 

adopten medidas positivas que garanticen la creación de 
numerosos empleos. Por último, el orador exhortó al Go-
bierno a que sea claro en su política y a que comunique 
informaciones a la OIT, en el marco del Convenio 
núm. 122, con respecto a la reciente evolución de su mer-
cado laboral. 

El miembro trabajador de Indonesia manifestó su decep-
ción de que el Gobierno de Tailandia no hubiese comuni-
cado información detallada sobre los esfuerzos realizados 
para dar cumplimiento a sus obligaciones en virtud del 
Convenio respecto de los trabajadores migrantes. En 
2006, la Comisión, cuando discutió el caso, ya había des-
tacado la importancia de una política activa de empleo 
para promover la efectiva integración de los trabajadores 
migrantes en el mercado de trabajo y para impedir su abu-
so y explotación. Son más de 2 millones los trabajadores 
migrantes de Tailandia, lo que representa del 5 al 10 por 
ciento de la fuerza del trabajo, y que contribuyó con 
aproximadamente el 1,25 por ciento del PIB, en 2005. 
Trabajan primordialmente en la agricultura, en la pesca, 
en la construcción, en la industria manufacturera y en el 
sector de los servicios. La mayoría de los inmigrantes 
estaban indocumentados y habían huido del régimen re-
presivo de Birmania. Son vulnerables a la explotación y a 
la violación de sus derechos en particular con respecto al 
pago del salario, el tiempo de trabajo y la seguridad y 
salud en el trabajo. Además, hacen frente a obstáculos 
para constituir sindicatos y obtener la protección social. 
Los trabajadores indocumentados se encuentran en un 
riesgo aún mayor de ser víctimas de tráfico y de esclavi-
tud. Deberían establecerse políticas y programas de mi-
graciones, en consulta con los interlocutores sociales, para 
reconocer la existencia de un gran número de trabajadores 
que se encuentran en situación regular e irregular y para 
dar respuesta a sus derechos y necesidades. Los progra-
mas de registro ya instaurados podrían contribuir a forma-
lizar las corrientes de migraciones irregulares. Sin embar-
go, los programas vigentes son demasiado restrictivos, 
costosos y difíciles de utilizar. El proceso de verificación 
nacional para los trabajadores migrantes generó confusión 
e inseguridad, en particular en el caso de los apátridas de 
Birmania. Las políticas de migraciones tienen que ser 
cuidadosamente formuladas y aplicadas, en cumplimiento 
del Convenio núm. 122, teniéndose en cuenta la interac-
ción entre las leyes sobre migraciones y las leyes labora-
les. Se instó al Gobierno a que informe detalladamente el 
próximo año, sobre los esfuerzos realizados para mejorar 
la condición jurídica de los trabajadores migrantes en el 
mercado de trabajo.  

El miembro trabajador de Brasil recordó que el Gobier-
no de Tailandia no había respetado sus obligaciones en 
materia de envío de memorias sobre la aplicación del 
Convenio, desde 2007. Esto constituye un obstáculo al 
buen funcionamiento del sistema de control de la OIT. 
Las informaciones comunicadas por escrito por el Go-
bierno, no son suficientes para demostrar el compromiso 
del Gobierno. El Convenio núm. 122 reviste una gran 
importancia desde el comienzo de la crisis económica y 
financiera. La economía de Tailandia está ligada estre-
chamente a la de Estados Unidos, Europa y Japón, que 
sufren todavía los efectos de la crisis. El PIB de Tailandia 
ha caído en un 2,49 por ciento en 2009 y, según las in-
formaciones disponibles, es posible que el desempleo 
aumente en el curso de los dos próximos trimestres. El 
número de trabajadores de la economía informal, que re-
presenta ya el 70 por ciento de la población activa, podría 
aumentar en consecuencia, puesto que sirve para absorber 
las duras repercusiones para los trabajadores que pierden 
su empleo. Dado que los trabajadores de la economía in-
formal no están cubiertos por la seguridad social, este 
fenómeno aumentará la exclusión social. El orador estimó 
que el sistema de protección social debe ser universal. El 

primer objetivo del Convenio, que es la promoción del 
pleno empleo productivo y libremente elegido, será difícil 
de lograr, en todo caso, para los trabajadores de la eco-
nomía informal.  

En relación con los objetivos fijados en el Programa de 
Trabajo Decente por País para el período 2010-2011 y 
subrayó que las informaciones comunicadas por el Go-
bierno no trataban de las medidas adoptadas en ese ámbi-
to, salvo en lo que se refiere a los esfuerzos destinados a 
incluir los trabajadores de la economía informal en el sis-
tema de seguridad social. Esto es absolutamente insatis-
factorio. También mencionó las conclusiones relativas al 
trabajo decente y la economía informal, adoptadas en la 
Conferencia en 2002, que subrayan que debe darse priori-
dad especialmente a los siguientes aspectos: «considerar 
especialmente la eliminación de los obstáculos relaciona-
dos con el marco legal e institucional e identificar los 
obstáculos para la aplicación de las normas del trabajo 
pertinentes para los trabajadores de la economía informal, 
y ayudar a los mandantes tripartitos a establecer las leyes, 
políticas e instituciones que dan efecto a estas normas». 
Desgraciadamente, ninguna de estas cuestiones figura en 
el Programa de Trabajo Decente por País de Tailandia.  

En conclusión, el orador manifestó el deseo de que la 
Comisión solicite al Gobierno de Tailandia que propor-
cione informaciones actuales y detalladas sobre la situa-
ción del empleo en el país y la aplicación del Convenio, 
así como sobre la puesta en práctica del Programa de Tra-
bajo Decente por País. De este modo, sería posible para la 
OIT ofrecer una cooperación técnica para mejorar las 
condiciones de trabajo en la economía informal.  

La representante gubernamental acogió con beneplácito 
las recomendaciones de los miembros trabajadores y em-
pleadores. Éstas se tomarán en cuenta para mejorar la 
situación. Se presentará información más específica y 
documentación en la próxima memoria del Gobierno. 

Los miembros trabajadores tomaron nota con satisfac-
ción de los esfuerzos realizados por el Gobierno en el 
ámbito de la política de empleo. Refiriéndose a las Con-
clusiones adoptadas por la Comisión para la Discusión 
Recurrente sobre el Empleo, invitaron al Gobierno a que 
prosiga sus esfuerzos para elaborar una política de empleo 
que genere empleos decentes, productivos y libremente 
elegidos; aplique dicha política a los grupos más vulnera-
bles, en particular, los trabajadores migrantes, las mujeres 
y las personas con discapacidades; incluya en los acuer-
dos bilaterales una cláusula social que garantice los dere-
chos de los trabajadores migrantes; elabore más progra-
mas de formación y desarrollo de las calificaciones, sobre 
todo en el sector rural y en la economía informal; se base 
en los principios y recomendaciones que figuran en el 
Pacto Mundial para el Empleo para resolver las dificulta-
des que el país enfrenta en el ámbito del mercado de tra-
bajo. Solicitaron al Gobierno que proporcione las más 
amplias informaciones sobre todas las medidas en ese 
ámbito y sobre los resultados obtenidos. Por último, re-
comendaron al Gobierno que asocie plenamente a su polí-
tica de empleo a los representantes de los trabajadores, 
incluidos los de los trabajadores migrantes y de la eco-
nomía informal.  

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno las 
informaciones proporcionadas, lamentando, sin embargo 
no haber podido contar con la memoria solicitada por la 
Comisión de Expertos en tiempo y forma, lo que hubiera 
posibilitado un análisis más profundo de este caso. El 
Gobierno ha manifestado su voluntad política de cumplir 
con el Convenio. Es necesario que las políticas activas de 
empleo atiendan a la oferta y también a la demanda en el 
mercado de trabajo. Por consiguiente, debe tenerse en 
cuenta que la generación de empleo en estos últimos años 
ha sido propiciada por pequeñas y medianas empresas 
privadas, por lo que el Gobierno deberá seguir apoyando a 
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las empresas sostenibles, en particular a las pequeñas y 
medianas. La promoción de una cultura empresarial, y la 
adopción de medidas que faciliten la creación de empre-
sas tal como lo indica la Recomendación sobre la creación 
de empleos en las pequeñas y medianas empresas, 1998 
(núm. 189), constituyen medios valiosos para integrar a 
más trabajadores en la economía formal. Por tal motivo, 
debería analizarse su inclusión en las políticas activas de 
empleo. Asimismo, se hace necesario que el Gobierno 
continúe incluyendo en las políticas activas de empleo, 
iniciativas de formación profesional y políticas educativas 
que atiendan las necesidades del mercado de trabajo. 
También deberá continuar celebrando consultas con los 
interlocutores sociales con respecto a cada una de las polí-
ticas elaboradas a fin de promover el pleno empleo pro-
ductivo y libremente elegido y evaluar así la eficacia y 
pertinencia de las mismas. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral y escrita 
presentada por la representante gubernamental y de la dis-

cusión que tuvo lugar a continuación. La Comisión advirtió 
que en las observaciones de 2008 y 2009, la Comisión de 
Expertos había planteado asuntos relativos a la coordinación 

de las medidas de política de empleo con las prestaciones de 
desempleo, en particular para los trabajadores en la eco-
nomía informal; la prioridad del empleo en el marco de una 

política económica y social coordinada y las medidas de polí-
tica del mercado de trabajo adoptadas para las categorías 
vulnerables de trabajadores. 

La Comisión tomó nota de las indicaciones del Gobierno 
en el sentido de que se había adoptado un Paquete de Estí-
mulo y Recuperación Económicas de acuerdo con el Pacto 

Mundial para el Empleo con la finalidad de alcanzar la re-
cuperación de la economía de Tailandia y proteger a los más 
pobres construyendo una mejor red de seguridad para los 

grupos más vulnerables. La Comisión también tomó nota de 
la información gubernamental sobre la ejecución de esque-
mas de desarrollo de recursos humanos que dan acceso ade-

cuado a la formación permanente, tienden a reforzar la cali-
dad general de la educación y a mejorar la competitividad 
nacional. En 2010, el Departamento de Protección y Bienes-

tar Laborales tomó medidas para atenuar el impacto de los 
despidos de los trabajadores y de sus familias afectados por 
la crisis.  

Tomando nota de la información dada por el Gobierno 
sobre el Décimo Plan Nacional de Desarrollo Económico y 
Social para el período 2007-2011, la Comisión pidió al Go-

bierno que brinde más informaciones sobre los resultados 
alcanzados en términos de generación de empleo decente, 
productivo y libremente elegido y sobre las medidas tomadas 

para incluir a las categorías más vulnerables de trabajado-
res en el mercado de trabajo, categorías tales como los tra-
bajadores con discapacidades, las mujeres rurales, así como 

también a los trabajadores de la economía informal. La Co-
misión también subrayó la importancia de promover una 
cultura empresarial, la iniciativa empresarial y a las peque-

ñas y medianas empresas, de acuerdo con la Recomendación 
sobre la creación de empleos en las pequeñas y medianas 
empresas, (núm. 189), 1998.  

Además, la Comisión tomó nota de las informaciones so-
bre las medidas para registrar a los trabajadores extranje-
ros con la finalidad de asegurarles un empleo legal. La Co-

misión recordó que la protección de los trabajadores mi-
grantes ya había sido objeto de preocupación en la discusión 
tripartita que tuvo lugar en junio de 2006. La Comisión pi-

dió al Gobierno que disponga acciones específicas en el mar-
co de una política activa de empleo para aplicar medidas 
apropiadas para impedir el abuso en la contratación de tra-

bajadores y la explotación de los trabajadores migrantes en 
Tailandia. 

La Comisión recordó, como lo requiere el artículo 3 del 
Convenio, que las consultas con los interlocutores sociales, 

tanto en la etapa inicial de la formulación de políticas como 
durante el proceso de ejecución son esenciales, y permiten a 
los gobiernos tomar plenamente en cuenta las experiencias y 

opiniones de los interlocutores sociales. La Comisión invitó 
al Gobierno a que informe de manera detallada en qué me-
dida los mecanismos tripartitos han contribuido específica-

mente a la formulación de la política del empleo y a la ejecu-
ción de medidas activas del mercado del trabajo para poder 
lograr superar la crisis y asegurar una recuperación sosteni-

da.  
La Comisión pidió al Gobierno que comunique a la Comi-

sión de Expertos las informaciones sobre los aspectos men-

cionados para que sean abordados en su próxima reunión. 

Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138) 

REPÚBLICA CENTROAFRICANA (ratificación: 2000) 

Los miembros trabajadores recordaron que la República 
Centroafricana, al igual que otros países de África, se 
enfrenta al grave problema de los niños soldados y del 
reclutamiento forzoso en conflictos armados. Según el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), en 2007, más de la mitad de los niños de cin-
co a 14 años trabajaban, ya sea para empleadores o como 
aprendices (en su mayoría niños), o como servicio domés-
tico o en el sector informal (especialmente niñas) o por 
cuenta propia, especialmente en el sector de los diaman-
tes. Frente a este flagelo, un nuevo Código del Trabajo 
fue aprobado en enero de 2009, pero los reglamentos de 
aplicación aún no han sido desarrollados. Además, la 
Comisión de Expertos ha planteado algunas incompatibi-
lidades entre el nuevo Código y las disposiciones del 
Convenio. Por ejemplo, el nuevo Código se aplica sólo a 
los trabajadores domésticos, pero no a los trabajadores 
independientes. Pero la mayoría de los niños trabajan en 
el sector informal. Asimismo, el nuevo Código estipula 
que los niños no pueden trabajar en una empresa antes de 
la edad de 14 años, salvo dispensa por el Ministro, previa 
consulta al Consejo Nacional del Trabajo. ¿Pero, cuáles 
son estas excepciones? Por otra parte, ninguna lista de 
trabajos o trabajos peligrosos prohibidos para los niños 
menores de 18 años se ha publicado hasta la fecha. Por 
último, los empleadores están obligados a llevar un regis-
tro de todas las personas y todos los contratos en la em-
presa, pero algunos pueden obtener una exención por or-
den ministerial, en contra de las disposiciones del Conve-
nio. Los miembros trabajadores recordaron que aunque en 
la República Centroafricana la escolarización es obligato-
ria de los cinco a los 15 años y un plan de acción fue 
adoptado en 2005 para aumentar la asistencia escolar, las 
cifras de UNICEF muestran que la tasa apenas ha progre-
sado. En este sentido, señalan que las bajas tasas de esco-
laridad y las altas tasas de trabajo infantil en el país con-
tribuyen a mantener al país en el subdesarrollo. Así, la 
promoción de la educación y la prohibición del trabajo 
infantil deben ir de la mano y reforzarse mutuamente. 

Los miembros empleadores lamentaron la ausencia del 
Gobierno durante la discusión, subrayando que el Conve-
nio núm. 138 es un Convenio fundamental ratificado por 
el Gobierno de la República Centroafricana en el año 
2000. Ha sido el primer examen del caso y la Comisión de 
la Conferencia está estudiando la primera observación de 
la Comisión de Expertos, que ha tenido una doble nota a 
pie de página por ser un caso sumamente serio. Dado el 
tiempo transcurrido desde la ratificación, los miembros 
empleadores habrían tenido interés en conocer las medi-
das adoptadas por el Gobierno para dar aplicación al 
Convenio, especialmente el artículo 1 relativo a la política 
nacional destinada a la abolición del trabajo infantil y al 
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aumento progresivo de la edad mínima de admisión al 
empleo.  

Se recordó que la Comisión de Expertos indicó en 2004 
que, según UNICEF, en el año 2000, el 64 por ciento de 
los niños entre las edades de cinco y 14 años trabajan en 
la República Centroafricana. Durante muchos años, se 
omitió el envío de la memoria del Gobierno o no se res-
pondió a los comentarios. En 2008, la Comisión de Ex-
pertos expresó la esperanza de que el Código del Trabajo 
que se adopte, tome en consideración sus comentarios. En 
2008, la Comisión señaló que el estudio del Gobierno 
realizado en 2003 conjuntamente con UNICEF sobre la 
situación del trabajo infantil estaba todavía pendiente de 
aprobación. En 2009, la Comisión señaló con interés que 
el nuevo Código del Trabajo fija en 14 años la edad 
mínima de acceso al empleo y abarca a los trabajadores 
domésticos, al aprendizaje reglamentado y que impone 
sanciones. Sin embargo, el Código del Trabajo, a diferen-
cia del artículo 9, párrafo 3 del Convenio, exceptúa ciertas 
categorías de establecimientos de la exigencia que se hace 
a los empleadores de mantener un registro de los trabaja-
dores menores de 18 años. 

Los miembros empleadores, después de haber recorda-
do la solicitud expresa de la Comisión de Expertos para 
que el Gobierno proporcione una información completa, 
incluso datos estadísticos a la Comisión de la Conferen-
cia, lamentaron profundamente una vez más la inasisten-
cia del Gobierno. 

La miembro trabajadora de la República Centroafricana 
recordó que el artículo 259 de la ley núm. 09004, de enero 
de 2009, sobre el Código del Trabajo, fija la edad mínima 
de admisión en el empleo a los 14 años. Sin embargo, a 
pesar de la existencia de esta disposición, un buen número 
de niños menores de 14 años siguen empleados en las 
canteras de diamantes y de oro, en la restauración, en la 
agricultura (especialmente en las plantaciones de algodón 
y de café), en los servicios de lavado de coches y en la 
venta callejera. Hasta ahora, el Gobierno no había adopta-
do los textos de aplicación del nuevo Código del Trabajo 
y, en consecuencia, no se había adoptado medida alguna 
en la práctica para obligar a los empleadores de niños 
menores de 14 años a respetar las disposiciones del men-
cionado Código. 

La oradora también formuló comentarios acerca de la 
aplicación del Convenio sobre las peores formas de traba-
jo infantil, 1999 (núm. 182) por la República Centroafri-
cana y señaló a la atención del Gobierno el reclutamiento 
forzoso de los jóvenes y la explotación sexual de las mu-
jeres jóvenes, por parte de las rebeliones armadas que 
hacen estragos en el país, y más extensamente el fenóme-
no de los niños soldados enrolados en estos grupos arma-
dos.  

El miembro trabajador de Senegal recordó que el Código 
del Trabajo prohíbe el empleo de niños menores de 14 
años. El orador señaló sin embargo que en ausencia de 
disposiciones que reglamenten el Código, el trabajo infan-
til sigue siendo muy común en muchos sectores de la eco-
nomía tales como la pesca, la extracción de diamantes o el 
trabajo doméstico. Especialmente en las zonas rurales, 
niños jóvenes, a veces no mayores de siete años, son utili-
zados de forma regular en las actividades agrícolas, gene-
ralmente con sus padres pero también bajo la supervisión 
de sus docentes que los hacen trabajar en haciendas agrí-
colas bajo el pretexto de enseñarles a trabajar la tierra y 
cuidar el ganado. El Código del Trabajo no da una defini-
ción de las peores formas de trabajo infantil y, a pesar de 
que prohíbe a los menores de 18 años las actividades peli-
grosas así como el trabajo nocturno, muchos niños siguen 
ejerciendo trabajos de este tipo. Adicionalmente, los niños 
son objeto de trata, tanto en el interior del país como hacia 
o desde el Camerún y Nigeria y suelen verse condenados 
a la servidumbre doméstica, a la explotación sexual o al 

trabajo forzoso en tiendas. Los recursos del Gobierno son 
insuficientes para lograr una aplicación efectiva de las 
leyes en materia de trabajo infantil. El número de inspec-
tores de trabajo es muy bajo y sus medios de acción limi-
tados. Convendría aumentar los recursos para permitir que 
la inspección de trabajo pueda actuar en la lucha contra el 
trabajo infantil. 

Los miembros trabajadores subrayaron que la República 
Centroafricana ha desplegado esfuerzos por limitar el 
trabajo infantil, mediante la adopción de un nuevo Código 
del Trabajo que establece los 14 años como edad mínima 
de admisión al empleo. Sin embargo, cabe observar que 
este Código tiene grandes lagunas ya que no contempla a 
los niños en la economía informal y en el sector del dia-
mante y no precisa los trabajos peligrosos prohibidos a las 
persones menores de 18 años de edad. En la práctica, los 
resultados siguen siendo muy limitados sobre todo debido 
a la falta de medidas para la aplicación del Código. 
Además, el plan de acción a favor de una educación para 
todos está lejos de alcanzar su objetivo de proporcionar a 
cada niño una educación básica. Por ello, conviene instar 
al Gobierno para que establezca, con la mayor brevedad, 
programas de acción y adopte las medidas necesarias para 
mejorar, ampliar y hacer que el sistema educativo sea más 
eficaz. La asistencia técnica de la OIT podría ser útil al 
respecto. 

Los miembros empleadores subrayaron que la República 
Centroafricana está registrada en la Conferencia y que 
esta doble nota a pie de página constituye un caso serio 
relacionado con un Convenio fundamental. Los miembros 
empleadores lamentan la ausencia del Gobierno en la dis-
cusión y consideran que, a este respecto, debe darse la 
explicación correspondiente y solicitan que las conclusio-
nes de este caso figuren en un párrafo especial del infor-
me de la Comisión. 

Los miembros trabajadores expresaron su acuerdo res-
pecto de que este caso figure en un párrafo especial del 
informe de la Comisión ya que el Gobierno no se presentó 
ante la Comisión. 

Conclusiones 

El Presidente invitó al representante gubernamental a 

participar en la discusión. No obstante, encontrándose au-
sente la delegación de la República Centroafricana, debida-
mente acreditada y registrada ante la Conferencia, el repre-

sentante se refirió a los métodos de trabajo de la Comisión 
adoptados en el documento. Afirmó que la Comisión puede 
examinar las cuestiones de fondo de aquellos casos relativos 

a gobiernos que se han registrado y presentado ante la Con-
ferencia, pero que han decidido no presentarse ante la Co-
misión. 

La Comisión tomó nota de la información que contiene el 
informe de la Comisión de Expertos sobre la falta de con-
formidad de la legislación nacional y la práctica con el Con-

venio núm. 138, en lo que concierne a la falta de determina-
ción de los trabajos peligrosos que deben estar prohibidos 
para los menores de 18 años, la falta de registros llevados 

por los empleadores, la ausencia de una política nacional 
destinada a garantizar la abolición efectiva del trabajo in-
fantil, el elevado número de niños por debajo de la edad 

mínima que son autónomos o que trabajan en la economía 
informal, la baja tasa de escolaridad y las altas tasas de de-
serción escolar, así como la aplicación deficiente del Conve-

nio.  
La Comisión lamentó profundamente la ausencia del Go-

bierno ante la Comisión. 

La Comisión tomó nota con grave preocupación de la in-
formación que ha recibido sobre el elevado número de niños 
de edades comprendidas entre los 5 y los 14 años que traba-

jan en varios sectores de la economía, incluidos los yacimien-
tos de oro y diamantes, la agricultura, las plantaciones de 
algodón y café, la pesca, la venta ambulante, la restauración 
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y la limpieza de vehículos. Tomó nota además con grave 
preocupación de la información relativa a la trata de niños y 

a su reclutamiento forzoso en conflictos armados, así como a 
las deplorables condiciones a las que se ven sometidos tanto 
los niños como las niñas soldados. 

Tomando nota de las discrepancias legislativas entre el 
Código del Trabajo de 2009 y el Convenio núm. 138, la Co-
misión expresó su firme esperanza de que se adoptarán 

próximamente las medidas necesarias para determinar las 
clases de trabajo peligroso que deben prohibirse a los meno-
res de 18 años de edad y para garantizar que los empleado-

res llevan registro de los nombres, edad o fecha de nacimien-
to de las personas menores de 18 años empleadas por ellos o 
que trabajan para ellos. 

La Comisión tomó nota también con grave preocupación 
de que, en la práctica, hay un elevado número de niños de 
menos de 14 años que trabajan en la economía informal, en 

muchas ocasiones en trabajos peligrosos. La Comisión instó 
al Gobierno a intensificar sus esfuerzos para mejorar esta 
situación, en particular, elaborando una política nacional 

que garantice la efectiva abolición del trabajo infantil y un 
programa de acción para luchar contra el trabajo infantil. 
Solicitó, además, al Gobierno que garantice la efectiva im-

plementación del nuevo Código del Trabajo. A este respecto, 
pidió al Gobierno que fortalezca la capacidad y el alcance de 
la inspección del trabajo y que garantice que se llevan a cabo 

visitas regulares, incluso sin previo aviso, a fin de imponer 
sanciones a aquellas personas que vulneran el Convenio.  

La Comisión tomó nota con preocupación de que prevale-

cen la baja tasa de escolarización y las elevadas tasas de de-
serción escolar de un gran número de niños. Al tiempo que 
pone de relieve la importancia de la educación gratuita, uni-

versal y obligatoria de la educación formal para prevenir y 
combatir el trabajo infantil, la Comisión instó firmemente al 
Gobierno a desarrollar y mejorar el sistema educativo, entre 

otras formas, mediante la adopción de las medidas necesa-
rias, dentro del marco del Plan de acción para una educa-
ción para todos, para garantizar el acceso de la educación 

básica y gratuita de todos los niños por debajo de la edad 
mínima, con especial atención a la situación de las niñas. 

La Comisión solicitó al Gobierno que envíe información 

completa en su próxima memoria debida sobre el modo en 
que aplica el Convenio en la práctica, incluyendo, en parti-
cular, información estadística sobre el número de niños que 

trabajan en la economía informal, sus edades, género, sector 
de actividad, resúmenes de las actas de inspección e infor-
mación sobre el número y la naturaleza de las violaciones 

denunciadas y las sanciones aplicadas.  
Por último, la Comisión pidió al Gobierno que recurra a la 

asistencia técnica de la OIT con miras a dar cumplimiento, 

con carácter de urgencia, a las disposiciones del Convenio en 
la legislación y en la práctica. 

La Comisión decidió incluir sus conclusiones en un párra-

fo especial de su informe. 
Un representante gubernamental lamentó que la delega-

ción gubernamental de la República Centroafricana estu-
viera ausente de la discusión sobre la aplicación del Con-
venio por parte de su país. Esta ausencia se debió a un 
problema de comunicación y no constituye en ningún 
caso una voluntad de descuidar la asistencia en los deba-
tes. El orador pidió disculpas en nombre de su Gobierno 
por este inconveniente y señaló que desplegará todos sus 
esfuerzos para presentar los documentos y las repuestas a 
las preocupaciones de la Comisión de la Conferencia. 

Recordó que la República Centroafricana ha ratificado 
los ocho convenios fundamentales, que se adhirió al Pro-
grama de apoyo a la puesta en práctica de la Declaración 
de 1998 (PAMODEC) y que participó en un taller subre-
gional de la OIT sobre la elaboración de las memorias 
relativas al Convenio núm. 138. El orador reiteró la dis-
ponibilidad del Gobierno para cumplir con las disposicio-

nes del Convenio núm. 138 en beneficio de los niños de la 
República Centroafricana. 

Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 

(núm. 155)  

MÉXICO (ratificación: 1984) 

Un representante gubernamental presentó a la Comisión 
la serie de programas que su Gobierno está implementan-
do para garantizar unas condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo para todos los trabajadores, y que es una de 
sus prioridades. Hizo referencia a la información de la 
memoria que habían presentado a la Comisión de Exper-
tos en 2009 y quiso matizar ciertas afirmaciones que 
constaban en la observación de la Comisión. Observó que 
fue necesario realizar un diagnóstico tripartito global so-
bre las condiciones de seguridad y salud en el sector del 
carbón para así poder elaborar un nuevo marco normativo 
para proteger a los trabajadores en un sector tan peligroso. 

Destacó la entrada en vigor de la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-032-STPS-2008, de Seguridad para las Minas 
Subterráneas de Carbón, en marzo de 2009 después de un 
proceso largo de discusiones dentro de comisiones tripar-
titas. Meses antes de que entrara en vigor dicha norma, las 
administraciones públicas difundieron sus contenidos en 
todas las minas de carbón y se creó una subcomisión tri-
partita para evaluar su implementación y revisar su cum-
plimiento. Además, tanto en Coahuila como en otros de-
partamentos se ofrecieron cursos de capacitación a traba-
jadores, empresarios e inspectores del trabajo para garan-
tizar su adecuada implementación. Se elaboró igualmente 
una guía sobre la forma de evaluar el cumplimiento de la 
Norma Oficial en la práctica. 

En cuanto a las medidas de la inspección del trabajo pa-
ra garantizar el adecuado cumplimiento de la norma, se 
puso en marcha un operativo para inspeccionar todas las 
minas subterráneas de carbón. Destacó que las visitas de 
inspección duran cinco días, que los inspectores utilizan 
un protocolo específico de inspección y que las visitas 
tienen carácter reiterativo. El objetivo de las inspecciones 
es conseguir cambios concretos y que los empleadores 
corrijan las deficiencias identificadas y no solamente un 
objetivo sancionador. Durante el 2009, las inspecciones 
cubrieron a 4.627 trabajadores del sector del carbón. En 
las mismas, los inspectores requirieron la implementación 
de 1.711 medidas técnicas de las cuales 313 fueron ejecu-
tadas inmediata y voluntariamente por los empleadores. 
Algunos centros de trabajo cerraron tras su rechazo de 
implementar las medidas exigidas por los servicios de 
inspección. 

En relación al caso de la posible discrepancia en las ci-
fras de las indemnizaciones debidas tras el accidente de 
Pasta de Conchos, el orador señaló que las indemnizacio-
nes de 750.000 pesos por familia fueron indemnizaciones 
otorgadas por la empresa en cuestión, que además propor-
cionó 80.000 pesos adicionales y durante 14 meses una 
jornada triple a la familia de cada trabajador. De las 65 
familias que debían recibir las indemnizaciones sólo qui-
sieron aceptarla 63. El Gobierno considera que en total las 
sumas que han recibido las familias han sido superiores a 
las contempladas por la ley. Otras indemnizaciones podr-
ían otorgarse después de que se pronuncien los dictáme-
nes judiciales que en la actualidad se encuentran pendien-
tes. 

A pesar de que la política laboral pública esté progra-
mada para este año, las estrategias son bastante flexibles 
para poder actuar en situaciones de urgencia y si es nece-
sario revisarla ello se hará oportuna y adecuadamente. 

Los miembros empleadores señalaron que no es la prime-
ra vez que se discute un caso del Convenio núm. 155 en 
relación con México pero sí la primera vez en el contexto 
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de la prevención de los riesgos laborales en el sector de la 
minería. Dicho caso se relaciona con un trágico accidente 
que tuvo lugar en la mina de Pasta de Conchos hace cua-
tro años donde murieron 65 mineros. Expresaron su since-
ro y profundo pesar por lo ocurrido, así como la solidari-
dad con las familias de los trabajadores fallecidos. En 
primer lugar resaltaron que este supuesto ya fue analizado 
por el Consejo de Administración de la OIT como conse-
cuencia de una reclamación formulada por varias organi-
zaciones sindicales mexicanas. El Consejo de Adminis-
tración adoptó, el 19 de marzo de 2009, las conclusiones 
del Comité Tripartito encargado de examinar la reclama-
ción. Se refirieron a la complementariedad que debe exis-
tir entre los diferentes mecanismos de control de la OIT. 
La discusión en el seno del Comité tripartito del Consejo 
de Administración condujo a la formulación de una serie 
de recomendaciones importantes en relación con muchas 
de las cuestiones vinculadas a la situación de las minas de 
carbón. El Consejo de Administración confió a la Comi-
sión de Expertos el seguimiento de las cuestiones plantea-
das dando por cerrado el procedimiento de reclamación. 

Como consecuencia del accidente, el Gobierno empren-
dió un programa de reformas con miras a garantizar el 
control de la aplicación práctica de las leyes y reglamen-
tos en diversas empresas del sector de la minería del 
carbón del estado de Coahuila. Una de las recomendacio-
nes más importantes del Consejo de Administración fue 
que se finalizara y adoptase un nuevo marco reglamenta-
rio de prevención de riesgos laborales en este sector, lo 
que se ha traducido en la norma antes mencionada, así 
como que era necesario asegurar un sistema de inspección 
de trabajo apropiado y suficiente. El diálogo con la Comi-
sión de Expertos ha sido importante. Uno de los puntos 
más importantes es la adopción de la citada norma, muy 
detallada y con un alto grado de consenso. Sobre esta 
cuestión, la Comisión de Expertos ha mostrado su satis-
facción y se puede afirmar la existencia de progresos que 
merecen ser resaltados. Sin embargo, se debe garantizar el 
pleno cumplimiento del Convenio, continuando el exa-
men periódico de la situación en materia de seguridad y 
salud, con especial atención a las actividades peligrosas. 
El Gobierno ha puesto en marcha un ambicioso programa 
de trabajo que contiene actuaciones de interés en este 
ámbito. Los miembros empleadores se sumaron a la peti-
ción de información adicional que formuló la Comisión 
de Expertos de manera que pueda realizarse un segui-
miento permanente de la situación. 

Con respecto a la aplicación efectiva del nuevo marco 
reglamentario, consideraron pertinente la solicitud de la 
Comisión de Expertos de informaciones adicionales. El 
marco normativo debe servir para reforzar la eficacia de 
los sistemas de prevención y es importante conocer cómo 
se lleva a cabo su aplicación en la práctica. En relación 
con las actuaciones inspectoras, la Comisión de Expertos 
había pedido al Gobierno que continuara proporcionando 
informaciones sobre el seguimiento dado a los supuestos 
en los que se hayan constatados deficiencias en los siste-
mas de prevención, datos estadísticos, así como informa-
ción sobre la nueva base jurídica para la mejora del con-
trol tras la adopción de la nueva norma y el impacto real 
de las medidas indicadas. La intensificación del diálogo 
es importante con el fin de dar un adecuado seguimiento a 
las recomendaciones del Consejo de Administración. 

Por último, en lo que concierne a las indemnizaciones 
para las víctimas, se pagaron unas cantidades de antema-
no sin perjuicio de que continúen los procedimientos ju-
risdiccionales en curso. Con independencia de reconocer 
la importancia de que la indemnización sea adecuada, los 
cambios en los criterios de determinación de las indemni-
zaciones son cuestiones que escapan al ámbito del Con-
venio y sobre las que no se disponen de suficientes ele-
mentos de juicio para realizar una valoración adecuada. El 

seguimiento de las recomendaciones del Consejo de Ad-
ministración no debería entrar en el examen detallado de 
los criterios de determinación de las indemnizaciones. En 
cualquier caso, es importante que el Gobierno continúe 
proporcionando información sobre los puntos pendientes. 
Los miembros empleadores concluyeron subrayando que 
hubo progresos importantes y que se necesita mantener e 
incluso intensificar el diálogo, suministrando información 
detallada sobre los puntos pendientes. 

Los miembros trabajadores recordaron que este caso tra-
ta de las consecuencias de un grave accidente ocurrido en 
la mina de Pasta de Conchos en 2006 que costó la vida a 
65 mineros. En marzo de 2009, el Consejo de Adminis-
tración aprobó un informe sobre una reclamación en la 
que se alegaba la violación de varios convenios sobre la 
seguridad y la salud en el trabajo. Efectivamente, ya antes 
del accidente, la Inspección Federal de Trabajo había 
constatado la existencia de deficiencias en esta materia, 
pero no había procurado poner en práctica ninguna solu-
ción para remediarlas. El Consejo de Administración for-
muló recomendaciones al respecto y confió su seguimien-
to a la Comisión de Expertos. En particular, recomendó la 
adopción de algunas medidas en consulta con los interlo-
cutores sociales. La primera de ellas atañe a la elabora-
ción de un nuevo marco reglamentario en materia de se-
guridad y salud en el trabajo en la industria de la extrac-
ción de carbón, de conformidad con la normas de la OIT. 
Sobre este punto, se adoptó una nueva norma oficial a 
finales de 2008, pero ésta no se ha dado a conocer a los 
trabajadores y no es respetada por los empleadores. 
Además, las sanciones que prevé en caso de que se infrin-
jan sus disposiciones no son adecuadas. La segunda me-
dida concierne al examen periódico de la situación en 
materia de seguridad y salud de los trabajadores, con una 
especial atención a las actividades de extracción de 
carbón. Dentro de este ámbito, se han puesto en marcha 
comisiones consultivas desde hace algún tiempo. 

La tercera serie de medidas se refieren al control efecti-
vo de la aplicación de los reglamentos por parte de servi-
cios de la inspección del trabajo que sean suficientes y 
eficaces. El Gobierno evocó los esfuerzos emprendidos en 
este ámbito e indicó que, a raíz de sus esfuerzos, el grado 
de cumplimiento del reglamento es del 86 por ciento. No 
obstante, el orador señaló que este índice debería alcanzar 
el 100 por ciento en un sector de actividad tan peligroso 
como la extracción de carbón. Sin embargo, no dejan de 
producirse accidentes mortales en las minas mejicanas. 
Desde el accidente de 2006 en la mina de Pasta de Con-
chos, 41 menores han perdido la vida en esta región a 
causa de fallos en la seguridad. Sin embargo, las estadísti-
cas oficiales no ofrecen datos fiables al respecto. De 
hecho, el 60 por ciento de los mineros son trabajadores 
informales sin ninguna protección social: no figuran en 
las estadísticas oficiales y las autoridades no redactan 
actos de defunción cuando mueren. El Instituto Mexicano 
de Seguridad Social no realiza inspecciones en las zonas 
mineras para verificar el estatuto de los mineros y la Ins-
pección del Trabajo no lleva a cabo investigaciones para 
detectar los lugares de trabajo clandestinos. Además, no 
hay coordinación entre la autoridad de minas, la del traba-
jo y el gobierno regional. Como señala el Estudio General 
sobre la seguridad y la salud en el trabajo, el problema de 
la falta de datos sucede en numerosos países, y los miem-
bros trabajadores recordaron al respecto las medidas pre-
conizadas por el Plan de Acción de la OIT para alcanzar 
un elevado número de ratificaciones y una aplicación 
efectiva de los instrumentos relativos a la seguridad y la 
salud en el trabajo. 

Por último, el Consejo de Administración ha invitado al 
Gobierno a garantizar el otorgamiento de una indemniza-
ción adecuada y efectiva a las 65 familias que se han visto 
afectadas por este accidente y que se impongan las san-
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ciones correspondientes a los responsables del mismo. No 
obstante, podría parecer que la compensación convenida 
es considerablemente inferior a la suma que había en un 
principio propuesto la empresa responsable, y no está 
claro el método empleado para calcular el importe de los 
daños y los intereses. Además, puesto que las familias de 
los trabajadores informales no se benefician de ninguna 
protección social, carecen del derecho a percibir presta-
ciones de la seguridad social, incluida la pensión destina-
da a los supervivientes. Por su parte, las familias de los 
trabajadores de la economía formal perciben pensiones 
muy reducidas porque los salarios oficiales de los mineros 
fallecidos son inferiores a las cantidades que perciben 
realmente. Para concluir, los miembros trabajadores esti-
maron que hay muchas clarificaciones que hacer y medi-
das que tomar para dar seguimiento a las recomendacio-
nes formuladas por el Consejo de Administración. 

El miembro trabajador de México se refirió a los aconte-
cimientos que están en el origen del caso y destacó que la 
seguridad y salud en el trabajo son derechos fundamenta-
les. Es inadmisible que los trabajadores pierdan su vida en 
el lugar donde van a ganársela. El Estado tiene que tomar 
todas las medidas de prevención y protección contra acci-
dentes y enfermedades laborales, especialmente, cumplir 
con la obligación de inspección y vigilancia en los lugares 
de trabajo. Al igual que otros oradores, señaló que la Co-
misión de Expertos tomo nota con satisfacción de la 
adopción de la Norma Oficial Mexicana NOM-032-
STPS-2008, de Seguridad para las Minas Subterráneas de 
Carbón, y de las numerosas reuniones que se han realiza-
do en el seno de la Comisión Consultiva Nacional de Se-
guridad e Higiene en el Trabajo (COCONASHT), para 
prevenir los riesgos en la minería de carbón. Coincidió 
con la Comisión de Expertos en su solicitud al Gobierno 
de garantizar el pleno cumplimiento del Convenio y, en 
particular, continuar la revisión y examen periódico de la 
situación en materia de seguridad y salud de los trabaja-
dores, prestando particular atención a las actividades labo-
rales peligrosas como las que se realizan en el sector de la 
minería del carbón. Igualmente, señaló que está de acuer-
do con la pertinencia de la solicitud de la Comisión de 
Expertos al Gobierno de que continúe proporcionando 
informaciones sobre las medidas adoptadas, en consulta 
con los interlocutores sociales, sobre su estrategia para 
asegurarse que la Inspección del Trabajo mejore el se-
guimiento dado al cumplimiento de sus recomendaciones 
efectuadas cuando se hayan constatado deficiencias, en 
particular en el sector de la minería del carbón; y que pro-
porcione información estadística que muestre el grado de 
cumplimiento de las recomendaciones de la Inspección 
del Trabajo y el impacto de la nueva norma en la mejora 
de la situación en el sector de la minería del carbón.  

En relación con las indemnizaciones, no queda clara la 
manera en que se determinaron las indemnizaciones pro-
porcionadas a las familias afectadas y se sumó a la solici-
tud de la Comisión de Expertos al Gobierno de que pro-
porcione mayor información al respecto y garantice que 
todas las familias reciban indemnizaciones adecuadas y 
efectivas en conformidad con la legislación nacional. Por 
último, resaltó la gran importancia que tiene la adopción 
por parte de la OIT del Plan de Acción para alcanzar un 
amplio grado de ratificación y de aplicación de los ins-
trumentos sobre seguridad y salud en el trabajo. Expresó 
su convicción de que el fomento y la promoción de una 
cultura de prevención en materia de seguridad y salud en 
el trabajo son elementos fundamentales para mejorar la 
protección de estos derechos.  

El miembro empleador de México se refirió a un aspecto 
de procedimiento. En primer lugar, el mandato de la OIT 
comprende la adopción de normas y el control de su apli-
cación, para lo cual cuenta con diversos mecanismos de 
control regidos por sus propios procedimientos. Existe un 

mecanismo de control diferente a través del cual se da 
trámite a reclamaciones presentadas de acuerdo con los 
artículos 24 y 25 de la Constitución. Por su parte, esta 
Comisión está encargada de examinar casos individuales 
relativos a la aplicación de convenios, de acuerdo con los 
artículos 23 de la Constitución y 7 del Reglamento de la 
Conferencia. En ambos casos, se trata de comisiones tri-
partitas que adoptan conclusiones. En el caso de México, 
se presentó y dio trámite a una reclamación en contra del 
Gobierno por supuestos incumplimientos de diversos 
convenios, entre los cuales se encontraba el Convenio 
núm. 155. Como se indicaba en la observación de la Co-
misión de Expertos, esta situación proviene de un acci-
dente en la mina de carbón Pasta de Conchos. La recla-
mación fue examinada, analizada y resuelta por el Comité 
Tripartito y las conclusiones y recomendaciones se pre-
sentaron al Consejo de Administración y éste las adoptó. 
En consecuencia, hay que reconsiderar la necesidad de 
volver a tratar el mismo caso ya resuelto a través de uno 
de los mecanismos de control de la OIT, el cual, bajo una 
estructura similar, persigue los mismos fines. Es una cues-
tión de procedimiento y de seguridad jurídica. 

Este caso figura en la lista de los casos en los que la 
Comisión de Expertos expresó su satisfacción por algunas 
medidas tomadas por el Gobierno, fundamentalmente la 
adopción de la Norma Oficial NOM-032-STPS-2008. 
Ante los trágicos acontecimientos y en el marco del diá-
logo social se examinaron las leyes y reglamentos existen-
tes sobre seguridad y salud en el trabajo en especial en la 
esfera del sector de la minería de carbón. La norma antes 
mencionada establece de manera muy exhaustiva e inclu-
so abundante, condiciones y requisitos de seguridad en las 
instalaciones y funcionamiento de las minas subterráneas 
de carbón para prevenir los riesgos a los que se ven ex-
puestos los trabajadores que laboren en ellas, la cual rige 
en todo el territorio nacional y se aplica en todos los cen-
tros de trabajo en donde se desarrolla esta actividad. Se-
ñaló que la Comisión de Expertos se limitó a solicitar el 
envío de información sin realizar ninguna observación 
que haga notar un incumplimiento del Convenio por parte 
del Gobierno y que considera este caso como un caso de 
progreso. Concluyó instando al Gobierno a que continúe 
proporcionando información sobre el desarrollo de la le-
gislación y el control de su cumplimiento. 

Un observador representante de la Confederación Sindical 
Internacional (CSI) señaló que uno de los principales pro-
blemas de los trabajadores es la informalidad. Aproxima-
damente el 60 por ciento de los mineros tienen un contra-
to «oral» y por tanto carecen de seguridad social y no 
aparecen en las estadísticas. Existen discrepancias entre 
las informaciones comunicadas por diferentes órganos. 
Resulta que oficialmente no hay muchos accidentes labo-
rales y el país se encuentra entre los mejores en términos 
de seguridad al nivel internacional, incluso delante de 
países como Francia. Esto es consecuencia del oculta-
miento de la información real. En realidad hay 300.000 
accidentes laborales al año en el país. La situación de los 
mineros en relación con la petición de indemnizaciones 
tras un accidente de trabajo es difícil porque la carga pro-
batoria incumbe a la víctima del accidente o, en su caso, a 
la viuda del minero. Los centros de trabajo no declarados 
no son sometidos a inspecciones. La falta y las deficien-
cias en la inspección del trabajo tienen como resultado la 
impunidad. Además, subrayó que la Norma Oficial 
NOM-032-STPS-2008 no se conoce en los centros de 
trabajo. Se debe difundir de manera amplia y los trabaja-
dores deben contar con esta norma. No sólo los empleado-
res o las organizaciones de trabajadores deben tener acce-
so a las Actas de la Inspección del Trabajo, sino también 
cualquier trabajador que así lo desee. Concluyó señalando 
que esto ayudaría a verificar el cumplimiento de las nor-
mas en este sector. 
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El miembro gubernamental de la República Bolivariana 
de Venezuela, haciendo uso de la palabra en nombre de los 
miembros gubernamentales de los Estados Miembros de 
la Comisión del Grupo de Países de América Latina y el 
Caribe (GRULAC), destacó que la Comisión de Expertos 
había tomado nota con satisfacción de la adopción de la 
Norma Oficial NOM-032-STPS-2008, lo que demuestra 
el compromiso del Gobierno para poner en concordancia 
su legislación nacional con el Convenio. Se refirió igual-
mente a las reuniones de las Comisiones Consultivas Na-
cionales de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(COCONASHT) que fortalecen el entendimiento entre el 
Gobierno y los interlocutores sociales mediante el diálogo 
social en temas como la seguridad y salud de los trabaja-
dores. Expresó que las observaciones de la Comisión de 
Expertos dan cuenta del desempeño del Gobierno en el 
cumplimiento del Convenio y mostró su esperanza de que 
las conclusiones que se adopten se ajusten al debate des-
arrollado sin pasar por alto los nuevos datos, cifras y ar-
gumentos expuestos por el Gobierno. Finalmente expresó 
la firme esperanza de que la Comisión de Expertos se ciña 
al mandato expreso que le ha encomendado el Consejo de 
Administración. 

El miembro trabajador del Brasil señaló que la Comisión 
de Expertos había tomado nota de la adopción de la Nor-
ma Oficial NOM-032-STPS-2008, pidiendo al Gobierno 
que facilitara informaciones sobre la aplicación de este 
texto en la práctica en consulta con los interlocutores so-
ciales, de conformidad con los artículos 4 y 7 del Conve-
nio. Solicitó asimismo informaciones sobre la estrategia 
del Gobierno para el establecimiento de un sistema de 
inspección del trabajo apropiado y suficiente y sobre los 
criterios utilizados para pagar daños e intereses como 
consecuencia del accidente ocurrido en la mina de Pasta 
de Conchos. Este accidente, que costó la vida a 65 traba-
jadores, fue provocado por la negligencia del empleador, 
que es la mayor empresa de extracción del país, y por la 
del Gobierno. En su informe a raíz de la reclamación en la 
que se alega el incumplimiento de México de varios con-
venios en materia de seguridad y de salud en el trabajo, el 
Consejo de Administración concluyó que el Gobierno no 
supo garantizar la aplicación de su legislación ni de las 
prescripciones relativas a la seguridad, la salud en el em-
pleo y en el lugar de trabajo mediante un sistema de ins-
pección apropiado y suficiente de conformidad con el 
Convenio núm. 155. El diálogo social y el tripartismo son 
necesarios para la aplicación de este instrumento. El ora-
dor evocó el ejemplo de su país, donde las minas son ob-
jeto de inspecciones conjuntas de las autoridades guber-
namentales, y de los representantes de los empleadores y 
de los trabajadores. Cabe además prever las disposiciones 
legales sobre la responsabilidad del empleador en caso de 
actos de mala voluntad o de falta que haya provocado un 
accidente de trabajo. También son necesarias medidas que 
alienten a los empleadores que adoptan medidas de pre-
vención. Además de crear mecanismos que garanticen la 
aplicación del Convenio núm. 155, el Gobierno debería 
ratificar el Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 
1995 (núm. 176) después de la adopción de la citada 
Norma Oficial. 

El miembro trabajador de Sudáfrica subrayó que la se-
guridad y la salud en el trabajo es un factor esencial del 
trabajo decente. La situación de los trabajadores mexica-
nos en términos de seguridad en el trabajo es preocupante 
y, a este respecto, reafirmó su solidaridad con ellos. Aun-
que el Gobierno de México ha emprendido la revisión de 
algunas normas en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo, los trabajadores siguen estando sometidos a condi-
ciones de trabajo peligrosas. En relación con el informe 
adoptado en la reunión del Consejo de Administración de 
marzo de 2009 sobre reclamaciones presentadas alegando 
el incumplimiento de varios convenios, incluido el Con-

venio núm. 155, el orador declaró que las condiciones de 
trabajo que habían dado lugar al accidente de la mina de 
Pasta de Conchos en 2009 no han cambiado sustancial-
mente. Asimismo, el Gobierno ha desembolsado una parte 
de esta indemnización sin consultar previamente de un 
modo completo y adecuado a los sindicatos. Exhortó al 
Gobierno a emprender una reestructuración fundamental 
del sistema de negociación colectiva para que incluya la 
salud y la seguridad en el trabajo como un elemento fun-
damental del mismo. Para ello es necesario adoptar diver-
sas medidas, entre otras, poner fin a la designación por los 
empleadores de los líderes sindicales en las minas y crear 
un sistema de negociación efectivo que reconozca a los 
trabajadores y a sus organizaciones representativas como 
los principales interesados en superar las tentativas de 
imposición unilateral de soluciones por parte del Gobier-
no. Además, conviene potenciar la capacidad para llevar a 
cabo el seguimiento efectivo del cumplimiento de la nor-
mativa en materia de seguridad y salud en las minas, in-
troduciendo tal vez delegados de salud y seguridad en 
todos los centros de trabajo y mejorando la inspección en 
las minas y otros lugares, informando con plena transpa-
rencia de los resultados de las inspecciones a todos los 
trabajadores. Por último, es vital desarrollar una legisla-
ción que sancione el incumplimiento de la obligación de 
respetar la normativa en materia de seguridad y salud, que 
establezca la responsabilidad de las empresas en casos de 
pérdidas de vidas, lesiones o daños resultante de tal negli-
gencia, y que imponga penas suficientes a las personas 
culpables a fin de acabar con la vigente situación de im-
punidad. 

La miembro trabajadora de Noruega expresó su preocu-
pación por las peligrosas condiciones de trabajo en que se 
desenvuelven los afiliados al Sindicato Nacional de Tra-
bajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la Re-
pública Mexicana (SNTMMS). Aunque la principal res-
ponsabilidad de reglamentar el entorno de trabajo corres-
ponde a las autoridades del Estado, incumbe a las empre-
sas del sector privado una responsabilidad independiente 
por las condiciones de trabajo en cada una de ellas. El 
empleador está obligado a respetar y promover los dere-
chos humanos incluyendo la creación de condiciones de 
trabajo decentes y proporcionar a los trabajadores salarios 
que les permitan vivir. De las empresas se espera que 
estén familiarizadas con la legislación nacional y las nor-
mas internacionales del trabajo relativas a las condiciones 
de trabajo. El año pasado, el presidente de los trabajado-
res metalúrgicos de Noruega visitó México para evaluar la 
situación de los trabajadores en una mina. El presidente 
de este sindicato concluyó que las inversiones en esta 
empresa minera constituyen una contribución a actos u 
omisiones contrarios a la ética, por lo que instó a desin-
vertir. Es importante que el Gobierno de México haga 
cuanto esté de su parte por contribuir a solucionar las pe-
ligrosas condiciones de trabajo en las minas e indemnizar 
a las familias de los trabajadores que han resultado muer-
tos o heridos. 

El miembro trabajador de Argentina declaró que el pre-
sente caso tiene su origen en la trágica muerte de 65 tra-
bajadores en la mina de Pasta de Conchos, en febrero de 
2006. En el tercer turno se produjo la explosión y hasta 
hoy no se han podido recuperar los cuerpos de los traba-
jadores. Esto se produjo por el incumplimiento de todas 
las medidas de prevención y seguridad en la mina por 
parte de los empleadores y por la falta de control de los 
órganos de inspección de la autoridad laboral, como lo 
trató el Comité tripartito que examinó la reclamación so-
bre el caso, del cual, recordó que fue miembro. Subrayó 
que es necesario un plan específico para las actividades de 
riesgo en las que no hay segunda oportunidad. Respecto 
de la norma oficial que el Gobierno anunció que está en 
vigor, enfatizó que las leyes pueden ser perfectas pero si 
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no se cumplen las obligaciones que imponen, se convier-
ten en papel mojado. 

Este caso revela que en la mina de carbón no se aplica-
ron medidas de protección personal ni colectivas, y no se 
utilizaron métodos de prevención en el inicio de la obra ni 
en cada etapa de la misma. Es necesario que el Gobierno 
de México informe acerca de lo que ha hecho, desde la 
autoridad de control o de forma tripartita, para garantizar 
la salud y la vida de los trabajadores de las minas de 
carbón, y si hubo avances efectivos. Consideró importante 
que se establezcan mecanismos de control del cumpli-
miento de las normas de prevención y seguridad, gene-
rando nuevas inspecciones en las minas de carbón y tam-
bién que se dé seguimiento a las actuaciones de inspec-
ción y se agilicen las etapas del trámite administrativo 
para lograr la implementación efectiva de medidas de 
seguridad correspondientes a la minería del carbón, y las 
sanciones cuando corresponda. 

Respecto de las indemnizaciones, declaró que es preci-
so que se efectúen rápidamente para lograr una reparación 
justa y para que los familiares de las víctimas no caigan 
en la miseria y la exclusión.  

Declaró también que disponía de informaciones según 
las cuales hay minas de carbón llamadas «pocitos» que no 
están registradas, y por tanto no tienen permiso de conce-
sión oficial y hay informalidad en todas las condiciones 
de trabajo. Solicitó que dichas minas salgan a la luz. Es 
necesario encontrarlas dado que en las minas no declara-
das se vulneran los derechos laborales fundamentales y se 
expone a los trabajadores a riesgos que pueden ser morta-
les. Subrayó que los empleadores son los únicos respon-
sables del cumplimiento de las condiciones de seguridad 
laboral y los Gobiernos los responsables de las acciones 
de inspección y del control y seguimiento de incumpli-
mientos detectados. Recordó que el Consejo de Adminis-
tración aprobó en marzo de 2010 un plan de acción para 
alcanzar un amplio grado de ratificación del Convenio 
núm. 155, de su Protocolo de 2002 y del Convenio núm. 
187, que el Plan se extendería de 2010 a 2016 y que ser-
virá como herramienta esencial a nivel nacional e interna-
cional. 

Agregó que desde febrero de 2006, en que se produjo la 
explosión en la mina de Pasta de Conchos, hasta la fecha 
han fallecido más de 40 trabajadores de la minería del 
carbón, víctimas de derrumbes y causas que pudieron 
haberse evitado en minas no declaradas, lo cual indica que 
subsisten fallos en el sistema inspección. Indicó que los 
trabajadores se solidarizan con las familias de las vícti-
mas, y que ratifican que la Salud y Seguridad en el Traba-
jo es un pilar del trabajo decente y es esencial para enca-
rar cualquier emprendimiento. Concluyó afirmando que 
los trabajadores necesitan estados fuertes, que controlen y 
sancionen a los empresarios sin escrúpulos que por ganar 
más dinero ponen en riesgo la vida de los trabajadores. 

El miembro trabajador de los Estados Unidos señaló que 
los hechos de este caso merecen el examen más serio y 
atento por esta Comisión. Debe dedicarse especial aten-
ción a dos aspectos de la Comisión de Expertos. En pri-
mer lugar, el seguimiento de las medidas y políticas men-
cionadas en la decisión del Consejo de Administración de 
marzo de 2009, en virtud de los artículos 24 y 25 de la 
Constitución de la OIT; en segundo lugar, la referencia 
hecha por la Comisión de Expertos a la consulta con los 
interlocutores sociales para aplicar efectivamente dichas 
medidas y políticas. 

Por lo que respecta a la primera cuestión, las propias es-
tadísticas gubernamentales muestran que, incluso con la 
aplicación tan publicitada de la norma NOM-032-STPS-
2008, la tasa de mortalidad de los mineros por accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales en la totalidad 
de la región de Coahuila aumentó en un 200 por ciento en 
2009. El Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, 

Metalúrgicos y similares de la República Mexicana 
(SNTMMSRM) solicitó a la Delegación Federal del Tra-
bajo del Estado de Sonora en 2007 que llevara a cabo una 
inspección de emergencia de las condiciones de salud y 
seguridad de la mina Cananea. En respuesta dicho depar-
tamento inspeccionó el sitio en abril de ese año y ordenó 
que se adoptaran 72 medidas para remediar las condicio-
nes letales de ese lugar de trabajo que reunía muchas de 
las condiciones que un año antes contribuyeron a la trage-
dia del sitio de Pasta de Conchos. En octubre de 2007, 
varias organizaciones independientes de expertos de segu-
ridad y salud, incluida la Red de Apoyo de Salud y Segu-
ridad, y el Servicio de Salud del Trabajo, encontraron 
niveles peligrosos de toxinas en la mina Cananea. Pero 
durante los últimos tres años, tanto la Secretaría de Traba-
jo y Previsión social (STPS) y la empresa ignoraron efec-
tivamente casi todas las conclusiones.  

En relación con la segunda cuestión, el Gobierno in-
tentó reprimir a uno de los interlocutores más importantes 
de este conflicto, el Sindicato de Mineros. Dicha tentativa 
se realizó mediante el retiro del reconocimiento jurídico 
de la dirigencia de dicho sindicato, y llevando a cabo una 
campaña en contra que incluye el procesamiento, el arres-
to, el acoso, la difamación y la congelación de los activos 
sindicales, e incluso mediante acciones penales que fue-
ron rechazadas por los tribunales. Cuando el Sindicato de 
Mineros declaró la huelga en las minas de la empresa en 
Cananea, Taxco y Sombrerete, en 2007, debido a que la 
empresa y la STPS no repararon las infracciones consta-
tadas por el Departamento de Trabajo del Estado de Sono-
ra y expertos independientes, la empresa pidió al Consejo 
de Trabajo que despidiera a todos los huelguistas de Ca-
nanea con el argumento de que la empresa no podía ex-
plotar la mina de manera rentable, incluso anunciando 
públicamente que volvería a contratar a los trabajadores si 
renunciaban al sindicato. Un mandamiento judicial de 11 
de febrero de 2007 autorizó a la empresa a despedir a los 
huelguistas y suprimir el derecho de huelga por reivindi-
caciones relativas a la salud y seguridad. Trágicamente, el 
Gobierno cumplió su promesa previa y envió a los agen-
tes de la policía federal a Cananea para desalojar por la 
fuerza a los huelguistas durante la noche del domingo 6 
de junio. Asimismo, cabe mencionar que desde noviem-
bre de 2008, el Gobierno no se ha reunido con la Organi-
zación Familia Pasta de Conchos, la organización más 
representativa de las familias de las víctimas. Para con-
cluir, el orador consideró que los hechos manifestados son 
pruebas evidentes que no muestran un Gobierno dispuesto 
a dar curso a las recomendaciones del Consejo de Admi-
nistración, para comprometerse auténticamente con los 
interlocutores sociales a fin de aplicar las medidas necesa-
rias en materia de seguridad y salud con miras a dar cum-
plimiento a las obligaciones que le incumben en virtud del 
Convenio núm. 155. 

El miembro empleador de Colombia recordó que fue 
miembro del Comité Tripartito que examinó la reclama-
ción sobre el caso que se está discutiendo y que percibe 
algunas diferencias entre el informe que prepararon y lo 
que dice la Comisión de Expertos. Mencionó que el párra-
fo 99, f) del informe sobre la reclamación dice «dar a co-
nocer el informe y darlo por cerrado». Dijo que el caso 
está cerrado y que no hay hechos nuevos por lo que con-
sideró que la solicitud de información sobre «otras medi-
das» formulada por la Comisión no es pertinente y que el 
informe no hacía pedido expreso a la Comisión de Exper-
tos sobre el seguimiento de las indemnizaciones. 

El representante gubernamental declaró que su Gobierno 
ha comparecido de buena fe ante la Comisión de Aplica-
ción, pero que hay ciertas afirmaciones que no puede de-
jar pasar, ya que le resultan inadmisibles. Por ejemplo, le 
resulta inadmisible que se diga que la nueva norma oficial 
núm. 032, de seguridad para las minas subterráneas del 
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carbón, no se ha difundido y no se cumple. Dicha norma 
se ha difundido y se han organizado actividades y publi-
cado folletos para su difusión y al respecto, dispone de 
material que demuestra su difusión y manifestó su volun-
tad de dejar dicho material como prueba de lo que afirma-
ba. En cuanto a la aplicación y seguimiento, reiteró que se 
han desarrollado numerosas actividades para implementar 
dicha norma, y que una comisión consultiva de carácter 
tripartito está dando un seguimiento y organizando nume-
rosas actividades, estudios y grupos temáticos y se refirió 
a dichas actividades. También se están identificando cen-
tros de trabajo informales, pero no se había referido a eso 
previamente para ceñirse al tema del Convenio. Respecto 
de las Actas de Inspección, aseguró que éstas son conoci-
das por los sindicatos y la Comisión Mixta. También 
evocó las numerosas actividades de la Inspección del Tra-
bajo, de las que ya había dado cuenta en su primera inter-
vención sobre los casos en los cuales se han identificado 
deficiencias, y se había dado seguimiento a la corrección 
de tales deficiencias. Manifestó que los accidentes tam-
bién obedecen a cuestiones culturales. Indicó que se está 
elaborando un diplomado en prevención en las minas, se 
ha habilitado un número especial de teléfono desde el cual 
los trabajadores pueden llamar a la inspección del trabajo 
para que se persone inmediatamente en ciertos supuestos, 
y se han formado comisiones de trabajo sobre cuestiones 
muy diversas pero relacionadas con la minería, tales como 
la ventilación, la electricidad, las auditorías, y los riesgos. 

Volviendo al tema de la informalidad manifestó que se 
trata de informalidad del centro de trabajo y de informali-
dad de los trabajadores, y que en relación a los centros de 
trabajo, la Inspección del Trabajo está desarrollando cam-
pañas y respecto de los trabajadores, también actúa la 
previsión social, pero que esas cuestiones exceden al caso. 
Añadió que su Gobierno había decidido hablar solamente 
de la seguridad y la salud en el trabajo. 

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno de 
México las informaciones proporcionadas. Indicaron que 
los progresos realizados por el Gobierno son evidentes y 
que debe continuar proporcionando información a la Co-
misión de Expertos sobre la aplicación de la norma NOM-
032-STPS-2008 y sobre las actividades de la Inspección 
de Trabajo. También indicó que es importante evitar el 
solapamiento de dos mecanismos de control. 

Los miembros trabajadores observaron que el Consejo 
de Administración solicitó a la Comisión de la Conferen-
cia que siga de cerca sus recomendaciones para reducir 
los riesgos de accidente como el que se produjo en Pasta 
de Conchos. El Gobierno debería continuar presentando 
información detallada y actualizada sobre i) todo hecho 
nuevo durante el examen periódico de la cuestión de la 
seguridad y salud en el trabajo en las minas de carbón; ii) 
el número y la cantidad de accidentes ocurridos en el sec-
tor minero, iii) la puesta en práctica de la nueva norma 
oficial sobre la seguridad en las minas de carbón, iv) las 
actividades de la Inspección del Trabajo, v) la situación 
de la administración del trabajo en relación con el Conve-
nio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150), 
vi) las indemnizaciones pagadas por la empresa Industrial 
Minera México y las prestaciones del Estado en favor de 
las familias víctimas del siniestro, y vii) las prestaciones 
sociales ofrecidas a las familias de los mineros sin protec-
ción. Además, para tener plena satisfacción, las activida-
des, los programas y planes de acción deben elaborarse 
con la participación de los interlocutores sociales que 
deberían garantizar el seguimiento. Los miembros traba-
jadores desean que la Comisión de Expertos examine con 
atención la próxima memoria del Gobierno y que el caso 
sea objeto de un seguimiento por la Comisión de la Con-
ferencia.  

La representante del Secretario General indicó, en res-
puesta a los comentarios formulados por el miembro em-

pleador de Colombia, que el examen por la Comisión de 
Expertos de la aplicación de las recomendaciones del 
Comité tripartito en lo relacionado a la cuestión de las 
indemnizaciones a las familias de las víctimas se basó en 
las recomendaciones formuladas en el párrafo 93 del in-
forme del Consejo de Administración, en el que el Comité 
tripartito pidió al Gobierno que proporcionase informa-
ción adicional a la Comisión de Expertos sobre la manera 
en que se determinaron las indemnizaciones proporciona-
das a las 65 familias de los mineros fallecidos, y espera 
que el Gobierno garantice que estas 65 familias reciban 
indemnizaciones adecuadas y efectivas en conformidad 
con la legislación nacional. Más aún, en las conclusiones 
generales de la reclamación que se encuentran en el párra-
fo 99 del informe, el Comité tripartito confió a la Comi-
sión de Expertos el seguimiento de las cuestiones plantea-
das en dicho informe. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información facilitada por el 
representante gubernamental y la discusión que siguió. La 

Comisión señaló que la observación de la Comisión de Ex-
pertos tenía que ver esencialmente con la aplicación de las 
recomendaciones adoptadas por el Consejo de Administra-

ción en marzo de 2009, en el marco de la reclamación en 
virtud del artículo 24 de la Constitución relativa al accidente 
que tuvo lugar en la mina de Pasta de Conchos en 2006. La 

Comisión de Expertos tomó nota con satisfacción de que el 
23 de diciembre de 2008 se adoptó la Norma Oficial Mexica-
na NOM-032-STPS-2008, con respecto a la seguridad en las 

minas subterráneas de carbón (NOM-032) y solicitó al Go-
bierno que facilitara información sobre su aplicación así 
como sobre las inspecciones y las indemnizaciones pagadas a 

los supervivientes y a las familias de las víctimas. 
La Comisión tomó nota de la información facilitada por el 

Gobierno con respecto a las amplias consultas tripartitas 

que habían precedido a la elaboración de la NOM-032 y los 
amplios esfuerzos que se realizaron para promover la con-
ciencia y el conocimiento de la NOM-032 desde su adopción, 

por ejemplo la formación dirigida a los trabajadores y la 
elaboración de una guía práctica sobre su aplicación. Tam-
bién tomó nota de la información sobre los actuales métodos 

de inspección para asegurar el cumplimiento de la NOM-
032, incluidos los protocolos de inspección prescritos, el 
número de inspecciones realizadas en 2009, las medidas 

prescritas y las notificaciones formales de incumplimiento. 
Sobre la cuestión de las indemnizaciones ofrecidas y respecto 
a la extensión real de su cobertura a los supervivientes y a 

las familias de las víctimas, el Gobierno indicó que se trataba 
de un paquete con varios componentes, pues no sólo incluía 
las indemnizaciones pagadas por la empresa minera, sino las 

que emanarían de los procedimientos judiciales en curso. El 
Gobierno también indicó que las indemnizaciones propor-
cionadas excederían lo prescrito por la ley. 

Aunque tomó nota de esta información y se felicitó de la 
adopción de la nueva NOM-032, que pone un fuerte énfasis 
en la prevención, entre otras cosas, prescribiendo el uso sis-

temático de evaluaciones de riesgo, la Comisión subrayó que 
era de importancia crucial que el Gobierno prosiguiera sus 
esfuerzos, de manera coherente y general, con el fin de pre-

venir accidentes como el ocurrido en la mina Pasta de Con-
chos en 2006. La Comisión solicitó al Gobierno que, para la 
próxima reunión de la Comisión de Expertos, facilitara in-

formación detallada y actualizada sobre las medidas de se-
guimiento tomadas con respecto a las recomendaciones 
adoptadas por el Consejo de Administración, concernientes 

a la reclamación en virtud del artículo 24, incluso sobre el 
número y la naturaleza de los accidentes en el sector de la 
minería, incluido en los sectores mineros formales e informa-

les; los métodos de evaluación de riesgos usados en el sector 
de la minería; las indemnizaciones realmente pagadas y las 
que aún se debían a los supervivientes y a las familias de las 
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víctimas — incluidas las indemnizaciones por daños a cargo 
de la empresa afectada en este caso — y las prestaciones 

estatales pertinentes, y toda prestación social ofrecida a las 
familias de los mineros sin protección social. 

La Comisión instó al Gobierno a que se asegurara de que 

todas las acciones y medidas pertinentes relacionadas con 
este caso se lleven a cabo en estrecha colaboración con los 
interlocutores sociales y pidió a la Comisión de Expertos que 

continuara dando seguimiento a los acontecimientos y a los 
progresos realizados. 

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 

(núm. 169)  

PERÚ (ratificación: 1994) 

Una representante gubernamental señaló que el Gobier-
no de Perú ha mostrado permanentemente su disposición 
al diálogo para dar solución a los justos reclamos de los 
pueblos indígenas mediante mecanismos de diálogo como 
el Grupo Nacional de Coordinación para el Desarrollo de 
los Pueblos Amazónicos, integrado por representantes del 
ejecutivo, de los gobiernos regionales y de organizaciones 
indígenas amazónicas. El Grupo Nacional de Coordina-
ción tiene entre sus cometidos investigar y analizar los 
sucesos de Bagua, revisar y actualizar la legislación rela-
tiva al tema forestal y de fauna silvestre, establecer un 
mecanismo de consulta previa para la aplicación del Con-
venio núm.169 y elaborar el Plan Nacional de Desarrollo 
de los Pueblos Amazónicos. El Gobierno ratificó su in-
equívoca voluntad para llevar adelante las investigaciones 
para establecer las responsabilidades políticas y penales a 
que hubiere lugar en el marco de la investigación sobre 
los sucesos de Bagua, por el fallecimiento de 23 efectivos 
policiales y 10 civiles, y la desaparición de un efectivo 
policial. Diversos procesos de investigación se han inicia-
do en el marco del Grupo Nacional de Coordinación men-
cionado, en el Poder Ejecutivo, el Congreso de la Re-
pública y el Ministerio Público, con las garantías estable-
cidas por el debido proceso y propias de un estado de de-
recho. Igualmente, el Congreso de la República instaló 
una Comisión Multipartidaria para investigar los inciden-
tes de Bagua que ya ha sido elevado al pleno del Congre-
so. En el Ministerio Público y en el Poder Judicial se en-
cuentran procesos en curso en contra de altos oficiales de 
la Policía Nacional e indígenas por comisión de diversos 
delitos. El Estado ha brindado apoyo legal a todas las per-
sonas que están siendo procesadas por los sucesos de Ba-
gua para garantizar sus derechos ciudadanos. El Estado 
garantiza que las investigaciones y procesos que involu-
cran a autoridades políticas, policiales e indígenas se des-
arrollen de manera objetiva e imparcial, siguiendo las 
normas del debido proceso para que los lamentables suce-
sos de Bagua no queden impunes. 

El Gobierno ha desplegado acciones para armonizar la 
definición de pueblos indígenas con el Convenio. Con ese 
fin, el 19 de mayo del 2010, el Congreso de la República 
aprobó el proyecto de Ley sobre el «Derecho a la Consul-
ta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios reconoci-
do en el Convenio núm. 169 de la Organización Interna-
cional de Trabajo» a partir de ahora ley de consulta pre-
via. Dicha ley ya aprobada ha sido remitida a la Presiden-
cia de la República para su promulgación. La ley tiene en 
cuenta la propuesta normativa de la Defensoría del Pueblo 
y los acuerdos a los que se llegó a través de la consulta 
con los representantes de los pueblos indígenas. La ley 
incluye una definición de pueblos indígenas en concor-
dancia con el Convenio núm. 169, que recoge los siguien-
tes elementos: las características propias de los pueblos 
indígenas por sus instituciones sociales, patrones cultura-
les y costumbres que los distinguen de otros sectores de la 
colectividad nacional; la identificación por la descenden-

cia directa de las poblaciones originarias del territorio 
nacional, y la conciencia del grupo colectivo de poseer 
una identidad indígena u originaria. 

La ley señala que el Instituto Nacional de Desarrollo de 
Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos 
(INDEPA) constituye el órgano técnico especializado en 
materia indígena del Poder Ejecutivo. Se trata de una en-
tidad de carácter multisectorial y transversal a los tres 
niveles de gobierno y su titular será un líder indígena en 
consulta con los pueblos indígenas. 

En cuanto al diseño de un mecanismo de diálogo y con-
sulta, la ley precisa que corresponde efectuar consulta 
previa respecto a los planes, programas y proyectos de 
desarrollo nacional y regional que afecten los derechos de 
los pueblos indígenas. Dispone también que la finalidad 
de la consulta es alcanzar un acuerdo entre el Estado y los 
pueblos indígenas o el consentimiento de estos pueblos 
respecto a las medidas legislativas o administrativas que 
les afecten, a través de un diálogo intercultural que garan-
tice su inclusión en los procesos de toma de decisión del 
Estado y la adopción de medidas respetuosas de sus dere-
chos colectivos. La ley mereció comentarios positivos por 
parte de las organizaciones más representativas de los 
Pueblos Amazónicos del Perú. Además, diversos sectores 
cuentan con mecanismos de diálogo y participación es-
pecíficos como en el sector del medio ambiente, en el 
sector minero y en el sector de los hidrocarburos. El pro-
ceso de participación ciudadana en estas actividades se 
concreta mediante mecanismos de consulta realizados 
durante la elaboración y evaluación de los estudios am-
bientales y en forma posterior a la aprobación de los estu-
dios ambientales bajo la forma de programas de monito-
reo y/o vigilancia ciudadana. 

El Perú ha alcanzado importantes logros en el desarro-
llo social y la lucha contra la pobreza. Estos logros han 
sido posibles gracias a las políticas sociales desarrolladas 
por el Gobierno destinadas a promover el empleo produc-
tivo y el trabajo decente tal como lo propugnan el Pacto 
Mundial para el Empleo y la Declaración sobre la Justicia 
Social para una globalización equitativa de 2008. Por ello, 
resulta sumamente difícil aceptar que la Comisión de Ex-
pertos haya recomendado la suspensión de las actividades 
de exploración y explotación de recursos naturales que 
afectan a los pueblos cubiertos por el Convenio, exce-
diendo así su mandato. Las actividades extractivas han 
tenido un papel fundamental en el logro de estos resulta-
dos sociales, en un contexto de crisis internacional. Su 
aporte ha sido especialmente importante para el desarrollo 
de las economías locales y la mejora de las condiciones de 
vida de los habitantes de los distritos con presencia de 
dichas industrias. Suspender las actividades de explora-
ción y explotación afectaría a más de 120.000 puestos de 
trabajo, así como los ingresos que reciben los gobiernos 
regionales y locales en concepto de participación de los 
beneficios de las actividades extractivas. 

El Grupo Nacional de Coordinación conformó una Me-
sa que elaboró y aprobó por consenso la propuesta de Plan 
Nacional de Desarrollo de los Pueblos Amazónicos que 
contempla acciones positivas para el desarrollo de estos 
pueblos sobre temas de vital importancia para su desarro-
llo, como: derechos de propiedad, educación intercultural 
bilingüe; ampliación de la cobertura de la salud pública; 
participación de los pueblos indígenas en el manejo y 
beneficios de las áreas naturales protegidas y el aprove-
chamiento de los recursos naturales, medio ambiente, 
respeto de la cultura y conocimientos colectivos de los 
pueblos indígenas; entre otros. Dicho plan se encuentra en 
proceso de implementación.  

El derecho de propiedad de los pueblos indígenas es 
imprescriptible de conformidad con el artículo 89 de la 
Constitución Política del Perú. Las comunidades pueden 
hacer valer su derecho de propiedad o posesión, ante 
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cualquier instancia administrativa o judicial en caso que 
su derecho se vea afectado. Para efectivizar este derecho 
existen una serie de normas destinadas a determinar las 
tierras que ocupan tradicionalmente las comunidades na-
tivas y las comunidades campesinas y a promover la for-
malización y la titularización de las propiedades de los 
pueblos indígenas con su participación, con el fin de que 
puedan hacer valer su derecho de propiedad o posesión, 
ante cualquier instancia administrativa o judicial en caso 
que su derecho se vea afectado. 

En lo que respecta a la adopción de medidas educativas 
para eliminar los prejuicios del Estado relativos a los pue-
blos indígenas, se han desarrollado acciones para asegurar 
que el material educativo sea distribuido y entregado para 
fines de educación, recoja información con criterios de 
equidad e inclusión acerca de las sociedades y culturas de 
dichos pueblos. El Ministerio de Educación editó materia-
les educativos para la educación inicial y primaria en 10 
lenguas indígenas respectivamente y en castellano como 
segunda lengua. 

El Gobierno y la sociedad han realizado un valioso es-
fuerzo para afirmar la participación de los pueblos indíge-
nas y de sus instituciones representativas, utilizando los 
mecanismos de la participación, la consulta y el diálogo 
sistemático y participativo afirmando la propia identidad 
como nación multiétnica y pluricultural.  

Los miembros empleadores declararon que el presente 
caso es un ejemplo del modo en que los mecanismos de 
control de la OIT deberían trabajar de manera ideal y 
también demuestra la importancia de que haya diversidad 
de casos ante la Comisión. Observaron que la información 
presentada por el Gobierno se refiere directamente a todos 
los puntos planteados en el informe de la Comisión de 
Expertos y en las conclusiones de la Comisión del año 
pasado. En cuanto a la ley de consulta previa observaron 
lo siguiente: 1) la definición en dicha ley de los pueblos 
indígenas y tribales está en conformidad con el Convenio; 
2) la ley establece el derecho de consulta previa de los 
pueblos indígenas y tribales respecto de cualquier medida 
legislativa o administrativa que los afecte; 3) las consultas 
previstas en la ley deben ser llevadas a cabo con la finali-
dad de obtener el consenso sobre las medidas propuestas 
y si no se puede llegar a un acuerdo a este respecto, el 
Gobierno debe adoptar una decisión que tenga en cuenta 
los derechos de los pueblos indígenas; 4) la ley debe ser 
interpretada de conformidad con las disposiciones del 
Convenio núm. 169; 5) las organizaciones de pueblos 
indígenas y tribales fueron consultadas antes de la adop-
ción de la ley de consulta previa, y 6) al elaborarse la ley 
se tuvieron en cuenta varios documentos, incluyendo los 
proyectos presentados por la Defensoría del Pueblo y los 
grupos parlamentarios (Bloque Popular, Nacionalista y 
Unión por el Perú), los resultados del Grupo de Trabajo 
número 3 del Grupo Nacional de Coordinación para el 
Desarrollo de los Pueblos Amazónicos que está integrado 
por Organizaciones representativas de indígenas de la 
Amazonía y el informe realizado, previa consulta, por una 
Comisión Especial establecida para estudiar y recomendar 
soluciones para las cuestiones relacionadas con los pue-
blos indígenas. Si bien es la Comisión de Expertos la que 
debe evaluar la conformidad de las disposiciones de la ley 
de consulta previa con el Convenio, subrayaron que era de 
todos modos importante reconocer las medidas adoptadas 
por el Gobierno y elogiarlo por ellas. El Gobierno ha de-
mostrado ampliamente su compromiso en responder las 
conclusiones de los órganos de control de la OIT.  

Observaron que ciertos actores y organizaciones han 
realizado comentarios favorables sobre la ley. Muchas 
organizaciones, incluidas Asociación Interétnica de desa-
rrollo de la Selva Peruana (AIDESEP), Confederación 
Campesina de Perú (CCP), Confederación Nacional Agra-
ria (CNA), Confederación Nacional de Comunidades 

Afectadas por la Minería (CONACAMI) y Confederación 
de Nacionalidades Amazónicas del Perú (CONAP) consi-
deraron que la ley es un logro importante. El Relator Es-
pecial sobre la situación de los derechos humanos y liber-
tades fundamentales de los indígenas elogió la adopción 
de la ley y consideró que sería un importante precedente y 
una buena práctica para otros países de la región y del 
mundo. En cuanto a la solicitud de la Comisión de Exper-
tos de que la exploración y la explotación de recursos 
naturales fueran suspendidas hasta tanto se consultara a 
los pueblos cubiertos por el Convenio que han sido afec-
tados, consideraron que el Convenio no establece ni prevé 
tal medida ejecutoria. Al tiempo que consideraron que 
este tipo de medidas ejecutorias tiene serias consecuen-
cias para la actividad económica de una nación, en parti-
cular su habilidad para atraer inversiones extranjeras di-
rectas, subrayaron que esta solicitud de la Comisión de 
Expertos debería ser reexaminada. Los expertos necesita-
ban entender que el tema en cuestión es la actividad 
económica que resultó en impuestos y ganancias que apo-
yan a las comunidades locales. Las conclusiones de los 
expertos respecto a que la actividad económica debe sus-
penderse no está sustentada con la historia legislativa del 
Convenio y pone en peligro la inversión extranjera dire-
cta. 

Los miembros empleadores recordaron que el artículo 6 
del Convenio contiene la cláusula principal relativa al 
derecho de consulta y que la definición de este último 
término fue objeto de amplias deliberaciones durante las 
discusiones anteriores a la adopción del Convenio. Según 
las actas de dichas discusiones, es claro que la consulta no 
equivale o requiere el consentimiento de las partes que 
son consultadas. Las actas de la segunda ronda de discu-
siones muestran que los empleadores consideraron que el 
término «consultas» significaba «dialogar por lo menos» 
y la Oficina misma declaró que no consideraba que las 
consultas se refirieran al acuerdo o consentimiento de 
aquellos que son consultados. En su observación, sin em-
bargo, la Comisión de Expertos parece haber interpretado 
el término como imponiendo una condición más exigente 
para el Gobierno, más allá de lo que exige el Convenio; 
las consecuencias posibles de esta interpretación serán 
discutidas y examinadas por varios de los miembros em-
pleadores a continuación. 

Los miembros trabajadores indicaron que la discusión 
de este caso es un seguimiento de los debates que tuvieron 
lugar en 2009 y de los graves hechos que se produjeron en 
Bagua que ocasionaron 33 muertes. Estos hechos están 
relacionados con la adopción por parte del Gobierno de 
decretos que afectan los derechos de los pueblos indíge-
nas y tribales sobre las tierras y los recursos naturales. 
Estos decretos no están en conformidad con las disposi-
ciones del Convenio núm. 169 que prevé la consulta de 
los pueblos interesados por medio de procedimientos 
apropiados, en particular a través de sus instituciones re-
presentativas, cada vez que algunas medidas legislativas o 
administrativas son susceptibles de afectarlos directamen-
te. Después de su visita al país, el Relator Especial sobre 
la situación de los derechos humanos y libertades funda-
mentales de los indígenas confirmó la gravedad de la si-
tuación. Después de los incidentes de 2009, se estableció 
una comisión de investigación sobre los hechos de violen-
cia ocurridos en Bagua. Sin embargo, reina todavía la 
mayor confusión sobre el funcionamiento de esta comi-
sión y sobre todo sobre su imparcialidad. Si bien el in-
forme ha sido publicado, no esclarece las responsabilida-
des directas y no fue firmado por los representantes de los 
pueblos indígenas.  

En este contexto, los pueblos indígenas solicitaron que 
se adopte una ley que exija que el Estado los consulte. El 
19 de mayo de 2010, el Parlamento aprobó un proyecto de 
ley de consulta previa que parece contener una lista ex-
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haustiva de principios a seguir para tener éxito en una 
consulta, en el sentido impuesto por el Convenio y podría 
servir como primer paso hacia la mejora de las relaciones. 
Ni la Comisión de Expertos, ni la presente Comisión han 
examinado hasta ahora la ley en cuestión a pesar del com-
promiso del Gobierno de proporcionar informaciones 
sobre la puesta en conformidad de la legislación nacional 
con el Convenio. La Comisión de la Conferencia no pue-
de por lo tanto pronunciarse en cuanto a si la ley de con-
sulta previa de mayo de 2010 respeta o no el Convenio, 
tanto en lo que respecta al campo de aplicación como al 
nivel de las acciones de protección, de los procedimientos 
de consulta o en lo que concierne a la noción de «tierras» 
prevista en los artículos 13 y siguientes del Convenio. La 
ley debe estar en conformidad con la definición de pue-
blos indígenas pero también con el hecho de que los pue-
blos están en «posesión de las tierras» con las cuales man-
tienen un nexo especial. El Gobierno se comprometió a 
preparar o adoptar, en consulta con las organizaciones 
indígenas, un plan de acción tal como se puede constatar 
en las conclusiones de la Comisión de 2009, evocando el 
establecimiento de una mesa redonda para el diálogo 
permanente entre el Gobierno y los pueblos indígenas de 
la Amazonía y de una comisión multisectorial que consti-
tuye otro espacio de diálogo. Sin embargo, un año des-
pués, ningún plan se ha adoptado y la instancia de diálogo 
ad hoc no tiene efectos tangibles. 

La acción del INDEPA presenta problemas también de-
bido a su falta de conocimiento de los problemas y de la 
falta de representación de los pueblos indígenas en su 
seno. En julio de 2009, el INDEPA, que tiene sin embar-
go un papel esencial en la aplicación de la ley y la promo-
ción de los pueblos indígenas, cometió actos de injerencia 
política en el funcionamiento de la organización amazóni-
ca AIDESEP con el objeto de limitar sus acciones. Estas 
acusaciones de parcialidad perjudican a esta institución y 
a la aplicación de la ley cuando sea votada. Parece tam-
bién que la AIDESEP no fue consultada sobre un proyec-
to de desplazamiento de los pueblos amazónicos, a pesar 
de que dicho proyecto pone en peligro la integridad so-
cial, política y económica de las comunidades y de los 
pueblos de la Amazonía. Sin embargo, las cuestiones de 
desplazamiento están previstas en el artículo 16 del Con-
venio. Detrás de la falta de consultas se esconden inter-
eses económicos mayores. El Ministro de Energía y de 
Minas continúa otorgando autorizaciones de explotación 
de hidrocarburos sin ninguna consultación a pesar de la 
ley de consulta previa. Durante las últimas semanas, 25 
nuevas zonas de explotación petrolera y gasífera han sido 
concedidas mayoritariamente en Amazonía.  

En conclusión, los miembros trabajadores indicaron que 
aún si la ley de consulta previa representa un avance, 
conviene ser prudentes y la Comisión no debe disminuir 
la presión ejercida sobre el Gobierno. En efecto, esta ley 
tiene aún que ser aprobada por el Presidente. Además, no 
tiene en cuenta las recomendaciones de la Comisión de 
Expertos relativas a la suspensión de las concesiones en 
los territorios indígenas; no trata la cuestión de la deroga-
ción de la legislación anterior ni de la reparación de las 
consecuencias de los actos anteriores contrarios al Con-
venio. Sería pues importante que la ley sea revisada por la 
OIT antes de que sea firmada por el Presidente. Subsisten 
dudas en cuanto a la voluntad política real del Gobierno 
de respetar los procedimientos de consulta previa — va-
rios acuerdos obtenidos entre el poder ejecutivo y las or-
ganizaciones indígenas en un marco de diálogo no fueron 
apoyados por el poder ejecutivo ante el Congreso. Un 
marco de colaboración eficaz con el INDEPA sería esen-
cial para la aplicación en la práctica de las obligaciones 
del Convenio. Por ello, se debería rever la composición 
del INDEPA para representar eficazmente los intereses de 
los pueblos contemplados en este instrumento. El Gobier-

no podría, en este sentido, beneficiarse de la asistencia 
técnica de la Oficina.  

Una miembro trabajadora del Perú observó que los 
trágicos hechos ocurridos en Bagua son el resultado de la 
falta de aplicación del Convenio, lo cual se ve reflejado 
en los ocho puntos destacados por la Comisión de Exper-
tos. No se ha efectuado una verdadera e imparcial investi-
gación sobre todo lo ocurrido en Bagua. La entidad en-
cargada de investigar no pudo emitir un informe objetivo 
por la negativa de los representantes del Gobierno a acep-
tar cualquier responsabilidad de los poderes legislativo y 
ejecutivo. Añadió que el Gobierno no ha diseñado ningún 
Plan de Acción previa consulta con las organizaciones 
representativas de pueblos indígenas. Las discusiones 
mencionadas por el gobierno en el marco de mesas de 
diálogo no constituyen una respuesta adecuada. Son un 
diálogo incompleto que incluye a los pueblos amazónicos 
pero no a los andinos.  

En cuanto al INDEPA, señaló que todavía no se han 
dado los pasos necesarios para la reforma de esa institu-
ción que le permitan la concertación de políticas y planes 
de acción a largo plazo con la participación de los pueblos 
indígenas; no está integrado por representantes verdaderos 
de los pueblos indígenas; sus órganos se mantienen buro-
cratizados y no cuentan con mecanismos de consulta; sus 
funcionarios carecen de conocimiento sobre los pueblos 
indígenas. El INDEPA respaldó la creación de una junta 
directiva paralela dirigida a debilitar a la organización 
amazónica AIDESEP. La falta de imparcialidad de este 
organismo tendrá serias consecuencias en la aplicación de 
la ley.  

La ley adoptada por el Congreso el 19 de mayo de 2010 
es un paso positivo obtenido gracias a la presión interna e 
internacional, pero no ha sido oficialmente aprobada to-
davía. Es de lamentar que hayan transcurrido tantos años 
sin que se adopten mecanismos de consulta previa previs-
tos en el Convenio. Existen serias dudas en cuanto a la 
voluntad real de aplicar las disposiciones del Convenio en 
materia de consulta. Existen también todavía numerosas y 
graves situaciones de conflicto relacionadas con un au-
mento significativo de la explotación de los recursos natu-
rales que se encuentran en las tierras ocupadas por las 
comunidades andinas y nativas sin que se las haya consul-
tado para dicha explotación. El 72 por ciento del territorio 
de la Amazonía ha sido concesionado para la exploración 
y explotación de hidrocarburos y los mecanismos de par-
ticipación vigentes no constituyen una verdadera consulta. 
Debe avanzarse en la implementación de la reciente ley 
de consulta previa y en la aplicación de cada una de las 
etapas de la consulta. Tampoco se han adoptado medidas 
legislativas tendientes a garantizar la participación de los 
indígenas en las regalías y los cánones mineros, del petró-
leo y del gas o para la indemnización por los daños cau-
sados por dichas actividades. Tampoco se ha regulado la 
cuestión de la falta de título formal de propiedad de las 
tierras. El Gobierno no ha adoptado tampoco medidas 
educativas para eliminar los prejuicios contra los pueblos 
indígenas y la carencia de maestros indígenas es preocu-
pante. 

Otro miembro trabajador del Perú resaltó la importancia 
de la libertad de expresión y las garantías que ofrece un 
estado de derecho. Confirmó el diálogo que el Gobierno 
mantiene con los apus (jefes de tribus), organizaciones no 
gubernamentales y campesinos. Destacó la importancia de 
que el poder judicial realice su trabajo investigando las 
muertes de los nativos y los policías y las desapariciones, 
y la del poder legislativo en cuanto a la aprobación oficial 
de la ley de consulta previa. Señaló que sería conveniente 
profundizar en la capacitación de las comunidades de 
campesinos y nativos sobre sus derechos y obligaciones 
para que puedan de manera soberana y democrática deci-
dir su futuro.  
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El miembro empleador del Perú ofreció información de-
tallada sobre la legislación nacional relativa al derecho de 
consulta. Explicó que si bien es el Estado quien otorga la 
concesión de la explotación de los recursos naturales, el 
título de concesión no otorga a la empresa o titular la pro-
piedad sobre las tierras, ni autoriza el inicio de sus activi-
dades y que para iniciar cualquier actividad de explora-
ción o explotación, el titular de la concesión deberá llegar 
a un acuerdo con el titular de la tierra. Cuando la conce-
sión se encuentra ubicada en zonas de alguna comunidad, 
la Constitución garantiza que las comunidades campesi-
nas y nativas son autónomas en el uso y la libre disposi-
ción de sus tierras, dentro del marco de lo que la ley esta-
blece. Recordó la existencia de diversa legislación nacio-
nal orientada a salvaguardar los derechos y costumbres de 
los pueblos indígenas al igual que la normativa vigente 
para proteger el medio ambiente. Describió el sistema 
integrado de evaluación de impacto ambiental, con crite-
rios y procedimientos armonizados y transparentes que 
permitirá que opere mediante procesos participativos ade-
cuados. Reiteró que además, con la nueva ley de consulta 
previa no cabe duda de que el país cuenta con normas del 
más alto rango que establecen el objetivo de consulta a los 
pueblos indígenas en concordancia con lo que establece el 
Convenio. En relación al sector minero-energético, las 
normas vigentes establecen que antes del inicio y realiza-
ción de esas actividades, pueda conocerse si los intereses 
de los pueblos indígenas que habitan en el área de in-
fluencia directa de un proyecto pudiesen verse afectados, 
para que se analicen y se tomen en cuenta las preocupa-
ciones expresadas respecto a los posibles impactos socia-
les, económicos, ambientales y culturales. El orador con-
sideró que las observaciones formuladas por la Comisión 
de Expertos son inapropiadas ya que la normativa nacio-
nal cumple ampliamente con los objetivos del Convenio. 

Finalizó indicando que las comunidades indígenas go-
zan de los beneficios económicos derivados de la explota-
ción de recursos naturales a través de un canon, que es la 
participación de la que gozan los gobiernos locales y los 
gobiernos regionales de los ingresos y rentas obtenidos 
por el Estado por la explotación económica de éstos, que 
son independientes de las compensaciones e indemniza-
ciones que corresponde que las empresas paguen a los 
propietarios por la utilización de las tierras. 

El miembro gubernamental de la República Bolivariana 
de Venezuela hablando en nombre de los miembros guber-
namentales de los Estados Miembros de la Comisión del 
Grupo de Países de América Latina y el Caribe 
(GRULAC) destacó los avances realizados para garantizar 
la aplicación del Convenio que se han traducido en la 
elaboración de un plan de desarrollo para los pueblos 
amazónicos, elaborado con plena participación de dichos 
pueblos y la aprobación por parte del Congreso de una ley 
de consulta previa que establece la obligación de efectuar 
consultas previas para lograr un acuerdo o el consenti-
miento respecto a los planes, programas y proyectos de 
desarrollo nacional y regional que afecten los derechos de 
los pueblos indígenas. Expresó su esperanza de que las 
conclusiones que se adopten se ajusten al debate desarro-
llado sin pasar por alto los nuevos datos, cifras y argu-
mentos expuestos por el Gobierno. Finalmente, reiteró su 
firme esperanza de que la Comisión de Expertos se ciña al 
mandato expreso que le ha encomendado el Consejo de 
Administración.  

El miembro trabajador de Paraguay expresó su solidari-
dad y apoyo comprometido con los pueblos indígenas y 
campesinos de Perú y manifestó su profunda preocupa-
ción por los problemas en la aplicación del Convenio. 
Señaló que la Confederación General de Trabajadores del 
Perú (CGTP) y las federaciones campesinas e indígenas 
han denunciado en reiteradas ocasiones el aumento de los 
conflictos en las zonas indígenas y campesinas y que los 

conflictos están estrechamente relacionados con el acceso 
y control de los recursos naturales. También que el Go-
bierno mantiene sistemáticamente un proyecto vertical en 
los territorios amazónicos y andinos en donde no contem-
plan ninguna garantía en protección medio ambiental. 
Resaltó que se dedica el 72 por ciento de la extensión de 
la zona amazónica a la explotación de hidrocarburos, lo 
cual hace que exista una importancia estratégica y política 
de tener un mecanismo de participación activa de los pue-
blos indígenas y campesinos en estas actividades. La-
mentó que la ley actual sólo prevea acciones de carácter 
administrativo e informativo que no constituyen en abso-
luto la obligación de consulta en el Convenio. Ante el 
riesgo de que se recrudezcan los conflictos sociales rela-
cionados con la explotación de los recursos naturales li-
gados a la falta de consulta previa, pidió que se pusiera en 
práctica el derecho de consulta previa lo antes posible.  

El miembro empleador de México sostuvo que la Comi-
sión de Expertos se había excedido en su mandato. Ex-
plicó que fue portavoz del grupo empleador en las reunio-
nes donde se debatió el Convenio núm. 169 desde sus 
inicios y que conoce el espíritu de sus disposiciones. No 
es exacto que las consultas deban lograr acuerdos y es 
erróneo interpretar que se pueda exigir una detención o 
suspensión de actividades económicas. El artículo 6 del 
Convenio no tiene ni nunca tuvo una naturaleza vinculan-
te. La Comisión de Expertos no debería poder cambiar el 
sentido de las disposiciones de los Convenios. Concluyó 
declarando que considera que el Gobierno está adoptando 
las medidas legislativas adecuadas para dar cumplimiento 
al Convenio.  

La miembro trabajadora de la República Bolivariana de 

Venezuela resaltó la importancia de los derechos ancestra-
les de los pueblos indígenas como pueblos originarios. 
Recordó que el 70 por ciento de la población del país tie-
ne su origen ancestral en comunidades indígenas. Expresó 
su deseo de que el Gobierno entendiera el derecho de los 
pueblos indígenas peruanos a mantener su cultura y sus 
tradiciones. Instó al Gobierno a aprobar la ley de consulta 
previa, a acabar con la sobreexplotación de recursos natu-
rales de forma indiscriminada, a que cese la persecución 
de dirigentes andinos y sindicales, y a garantizar el dere-
cho de consulta obligatoria a los pueblos indígenas sobre 
las decisiones que les compete.  

El miembro empleador de Colombia expresó que el Con-
venio sólo hace referencia a cuestiones laborales en cinco 
de sus artículos y que el resto de los temas incluidos están 
fuera de la competencia de la OIT. Existen muchos ins-
trumentos regionales e internacionales al igual que orga-
nismos especializados para garantizar la protección de los 
pueblos indígenas y que la OIT debería limitarse al mun-
do del trabajo. Mostró su preocupación por que la Comi-
sión de Expertos quisiera crear una medida ejecutoria 
solicitando la suspensión de actividades que no se encuen-
tra incluida en el Convenio. Igualmente señaló que del 
Convenio no se desprende la necesidad de llegar a acuer-
dos mediante los procesos de consulta.  

El miembro trabajador de Francia reaccionó ante ciertas 
declaraciones de los miembros empleadores recordando 
que el Convenio núm. 169 no es el único Convenio en el 
cual la OIT aborda los problemas de civilización y ello, 
en estrecha relación con las Naciones Unidas. Este Con-
venio ha sido adoptado por la Conferencia, se trata de un 
tratado internacional que, una vez ratificado por un Esta-
do Miembro, debe ser puesto en práctica en su totalidad. 
En relación con el cuestionamiento del mandato y la obje-
tividad de la Comisión de Expertos, cabe recordar que la 
interpretación del texto de un convenio es indispensable 
para saber cómo lograr eficazmente el objetivo del mis-
mo. Por lo tanto, se debe reafirmar que la Comisión de 
Expertos no se ha excedido en sus competencias. El ora-
dor subrayó que si la palabra «consulta» había sido in-
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cluida en el texto del Convenio, significa que deben cele-
brarse consultas y de buena fe, es decir, teniendo en cuen-
ta las opiniones expresadas. Ahora bien, en el caso con-
creto, la Comisión de Expertos considera que el Gobierno 
no ha cumplido con objetivo del Convenio. Para concluir, 
cabe esperar que la ley de consulta previa mencionada por 
el Gobierno permita resolver el problema. Sin embargo, el 
hecho de que tres cuartas partes del país estén ya entrega-
das a la explotación es preocupante. Ésos territorios tie-
nen un valor que va más allá de su valor mercantil. En el 
curso de la discusión de este caso, se enfrentan dos filo-
sofías, una capitalista y otra que desea el desarrollo soste-
nible.  

El miembro empleador de Ecuador expresó su preocupa-
ción por la interpretación que se le ha dado al artículo 6 
del Convenio. Explicó que el Convenio no otorga a los 
grupos indígenas o tribales facultades para crear órganos 
legislativos paralelos con potestad de crear normas nacio-
nales o poder de veto en contra de los actos legítimos de 
los poderes nacionales, cuando éstos actúan dentro de su 
competencia. Recordó el debate generado durante la re-
dacción del Convenio en el que el grupo de los trabajado-
res planteó una enmienda para sustituir la expresión «con-
sultar a» por la de «obtener el consentimiento de los» y 
ésta no fue aceptada, por lo que los resultados de las con-
sultas no tienen un carácter vinculante. Explicó que el 
espíritu del Convenio es obtener el criterio de los pueblos 
indígenas cuando un acto de gobierno, o cualquier asunto 
que emane de los poderes públicos ponga en peligro las 
tradiciones y la cultura de sus pueblos, pero que de nin-
guna manera se puede entender como la posibilidad de 
impedir u oponerse con carácter definitivo, por sobre el 
resto de la sociedad, sobre un determinado modelo de 
desarrollo o proyectos que exceden los intereses propios 
de esas comunidades. Esas consultas también deben servir 
para determinar si los grupos deciden participar o mante-
nerse al margen de los proyectos que se lleven a cabo en 
lugares cercanos a sus zonas de influencia así como, en el 
caso de que decidan participar, la forma de hacerlo. Pero, 
lo anterior no implica que se les haya otorgado la posibi-
lidad de pronunciarse suplantando a los poderes naciona-
les autorizados para hacerlo. Finalizó lamentando que la 
Comisión de Expertos se haya excedido en su mandato al 
solicitar la suspensión de proyectos de explotación y ex-
ploración de recursos naturales.  

El miembro empleador de España destacó los progresos 
realizados por el Gobierno incluyendo la ley de consulta 
previa. En relación a la discusión sobre el concepto de 
consulta, expresó la importancia de respetar los derechos 
de los pueblos indígenas y tribales a la tierra, respetar el 
medio ambiente, procurar un desarrollo sostenible y equi-
librado y la importancia de la responsabilidad social cor-
porativa, pero indicó que del concepto de consulta no se 
puede derivar la noción de veto. Por lo tanto considerar 
que las consultas previstas en el Convenio tienen carácter 
vinculante es inapropiado.  

La representante gubernamental agradeció las opiniones 
y comentarios expuestos sobre los avances que se han 
realizado. Señaló que el papel del INDEPA ha cambiado 
porque, a petición de los líderes de los pueblos indígenas, 
ha sido transferido a la Presidencia del Consejo de Minis-
tros en febrero de 2010. Actualmente es un organismo 
técnico especializado que desarrolla sus funciones con 
carácter multisectorial y transversal a todos los niveles de 
gobierno. Indicó que se nombrará a un apu para que lo 
dirija y actualmente se están realizando consultas con los 
pueblos indígenas para ello. También señaló que el Grupo 
Nacional de Coordinación ha formulado el Plan Nacional 
de Desarrollo de la Amazonia, integrado por ministerios, 
gobiernos regionales y dos organizaciones representativas 
de los pueblos amazónicos: AIDESEP y CONAP. Hizo 
una descripción de las medidas que están adoptando para 

luchar contra la discriminación y el racismo y los nuevos 
recursos destinados a la educación en zonas rurales.  

Indicó que existe una constante preocupación para que 
parte de los beneficios derivados de las actividades ex-
tractivas de los recursos naturales sean otorgados a los 
pueblos y comunidades donde se realiza su explotación. 
Así se han creado seis tipos de cánones para las distintas 
actividades extractivas. Indicó que durante 2009 se distri-
buyeron 1.200 millones de dólares en concepto de cáno-
nes. Terminó reafirmando su compromiso por seguir dan-
do un futuro diferente a los integrantes de las comunida-
des indígenas de Perú.  

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno la 
información proporcionada durante la reunión, señalando 
que la Comisión de Expertos requerirá una evaluación de 
las acciones mencionadas por el Gobierno respecto de la 
ley de consulta previa e indicará todos los errores o las 
deficiencias eventuales en su próximo informe. Si bien los 
gobiernos necesitan normalmente años o décadas para 
responder a las observaciones, el Gobierno de Perú ha 
actuado sin demora en un año y debe ser elogiado por 
ello. Señalaron que ninguna persona o institución es infa-
lible, y que en base al testimonio y a las pruebas presenta-
das, sería prudente que la Comisión de Expertos reconsi-
derase sus conclusiones respecto de la interpretación de 
algunas de las disposiciones que figuran en el Convenio, a 
las cuales los miembros empleadores hicieron referencia.  

Los miembros trabajadores consideraron que los miem-
bros empleadores estaban realizándole un juicio al Con-
venio núm. 169 y ofreciendo un curso de derecho sobre la 
interpretación de los tratados internacionales porque no 
tienen nada que decir sobre el fondo de la discusión. Sin 
embargo, este caso es muy grave y tiene valor de ejemplo 
en toda la región. La ley de consulta previa recientemente 
adoptada podría constituir un primer paso, con miras a la 
mejora de unas relaciones que se caracterizan en la actua-
lidad por la violencia. No obstante, hay cuestiones que 
parecen subsistir en lo que respecta a: las circunstancias 
que rodearon a los graves incidentes de Bagua; la plena 
conformidad de la ley con el Convenio; la composición y 
el funcionamiento imparcial del INDEPA; la derogación 
de las leyes anteriores, y el derecho de reparación acorda-
do a las víctimas de los perjuicios derivados de la aplica-
ción de la legislación anterior. El Gobierno viene de dar 
un primer paso alentador y, para demostrar su buena vo-
luntad, debería aceptar una misión de asistencia técnica de 
la Oficina a la mayor brevedad, con el fin de que la Comi-
sión de Expertos disponga de informaciones que permitan 
dar respuesta a las cuestiones antes mencionadas.  

La representante del Secretario General manifestó su de-
seo de proporcionar algunas explicaciones. La palabra 
«consulta», que puede encontrarse probablemente en to-
dos los instrumentos de la OIT, es la espina dorsal de las 
normas internacionales del trabajo, si se tiene en cuenta 
que todos los convenios y recomendaciones contienen 
alguna disposición que establece consultas con las organi-
zaciones de empleadores y trabajadores o que estipula la 
obligación de consultar con «los trabajadores y empleado-
res interesados» o los grupos de personas afectadas, tales 
como las personas con discapacidad. No obstante, aunque 
se trata de un concepto corriente y crucial, debe interpre-
tarse dentro del contexto del instrumento que lo incluya. 
La consulta es una obligación que, al margen de la lengua 
que se utiliza, se deduce de la expresión «deberá consul-
tar». El artículo 6 del Convenio núm. 169 destaca este 
término más que la mayor parte de las demás disposicio-
nes; y para interpretarlo correctamente, hay que conside-
rar el artículo en su totalidad y no solamente en parte. El 
párrafo 2 del artículo 6 establece que las consultas lleva-
das a cabo en aplicación de este Convenio deberán efec-
tuarse de buena fe y de una manera apropiada a las cir-
cunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lo-
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grar el consentimiento. Esta disposición no exige que se 
llegue necesariamente a un acuerdo mediante las consul-
tas, pero sí exige que sean más que un mero intercambio 
de opiniones antes de continuar con las medidas propues-
tas. Las consultas deben efectuarse de buena fe y con la 
finalidad de lograr el consentimiento. Tanto el texto 
francés como el inglés son igualmente claros al respecto. 
Ninguno de los dos obliga a llegar a un acuerdo ni a un 
consenso. Esta misma interpretación se refleja en la ob-
servación de la Comisión de Expertos sobre el presente 
caso.  

La representante del Secretario General afirmó que, al 
ser un Convenio de la OIT, el Convenio núm. 169 no 
puede repudiarse y además es una revisión del Convenio 
sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107). 
La OIT es la primera organización con un convenio sobre 
pueblos indígenas y la única con un instrumento vinculan-
te de esta índole. Para concluir, dijo que estas ideas pre-
tendían arrojar alguna luz sobre este asunto al tiempo que 
reconocía que no dejaba de ser una cuestión delicada y 
controvertida.  

Los miembros empleadores agradecieron a la Oficina las 
aclaraciones, pero indicaron que la palabra «consulta» 
tiene significados diferentes en inglés y en francés donde 
tiene una connotación más fuerte. Dejando esta distinción 
de lado, es obvio que la falta de consultas no debe signifi-
car que pueda detenerse el desarrollo económico. En este 
sentido, cuando ellos preguntan a los Expertos el verdade-
ro significado del Convenio, se refieren a sus aspectos 
ejecutorios.  

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración formulada por la 

representante gubernamental y de la discusión que tuvo 
lugar a continuación. Señaló que se había examinado este 
caso en 2009, y que la Comisión de Expertos, en relación con 

las conclusiones de esta Comisión, instó al Gobierno para 
que adopte una serie de medidas legislativas, institucionales, 
de sensibilización y de carácter educativo. 

La Comisión tomó nota de la indicación del Gobierno de 
que el Congreso de la República del Perú había adoptado el 
19 de mayo de 2010, una Ley del Derecho a la Consulta Pre-

via a los Pueblos Indígenas u Originarios reconocido en el 
Convenio núm. 169 de la OIT que contiene, entre otras co-
sas, disposiciones para identificar a los pueblos interesados. 

El Gobierno proporcionó también información relativa al 
decreto presidencial núm. 022-2010 que concede al INDEPA 
el estatuto de organismo técnico especializado. Adicional-

mente, el Gobierno proporcionó información relativa al tra-
bajo de las cuatro mesas de diálogo, creadas en junio de 
2009, con la participación de los pueblos amazónicos, que, 

entre otras cosas, abarcaron investigaciones sobre los inci-
dentes de Bagua, y la formulación de un plan de desarrollo 
para la región de la Amazonía. También se refirió al acceso 

de los pueblos indígenas a la educación, a las medidas para 
eliminar prejuicios con respecto a los pueblos indígenas, así 
como a las iniciativas destinadas a mejorar sus condiciones. 

La Comisión acogió con beneplácito el reconocimiento por 
parte del Gobierno de la importancia de la consulta y de la 
consiguiente adopción por el Congreso de la República de la 

ley de consulta previa. La Comisión manifestó su confianza 
en que la ley de consulta previa sería promulgada rápida-
mente por el Presidente de la República. La Comisión instó 

al Gobierno a que proporcione informaciones completas a la 
Comisión de Expertos sobre la promulgación y aplicación de 
la ley para permitirle evaluar el cumplimiento de las disposi-

ciones del Convenio. La Comisión instó al Gobierno a que 
garantice que la nueva ley de consulta previa sea firmada y 
puesta en práctica y a que asegure, de ser necesario, que 

medidas transitorias sean adoptadas de conformidad con los 
artículos 6, 7 y 15 del Convenio, según se discutió en esta 
Comisión. La Comisión también recordó la necesidad de una 

acción sistemática y coordinada para proteger los derechos 
de los pueblos indígenas, tal como establecido en los artícu-

los 2 y 33 del Convenio, que exige instituciones estatales que 
cuenten con la confianza de los pueblos indígenas y en las 
que se garantice su plena participación. La Comisión tomó 

nota de la información proporcionada en el sentido de que la 
ley de consulta previa atribuye un papel central al INDEPA 
como organismo técnico especializado en asuntos indígenas 

y, por consiguiente, consideró que es necesaria la reforma de 
este organismo con la plena participación de las organiza-
ciones representativas de los pueblos indígenas, con el objeto 

de asegurar su legitimidad y su auténtica capacidad de ac-
ción y para garantizar la aplicación de esta importante ley. 

La Comisión tomó nota de la formulación de un plan de 

desarrollo para la región de la Amazonía que, sin embargo, 
no abarca a los pueblos indígenas de la zona andina. Tam-
bién tomó nota de que se necesitan progresos en relación con 

la formulación y aplicación de planes de acción que traten de 
forma sistemática los problemas pendientes relativos a la 
protección de los derechos de los pueblos comprendidos en el 

Convenio, como solicitado por la Comisión de la Conferencia 
y la Comisión de Expertos. Hizo hincapié en la necesidad de 
garantizar que estos planes de acción se desarrollen e im-

plementen con la participación de las organizaciones repre-
sentativas de los pueblos indígenas, de conformidad con los 
artículos 2 y 6 del Convenio. 

La Comisión solicitó al Gobierno que proporcione infor-
maciones completas en la memoria que ha de presentarse 
para su examen en la próxima reunión de la Comisión de 

Expertos, como respuesta a las cuestiones planteadas por la 
Comisión y la Comisión de Expertos, incluida información 
detallada sobre la promulgación y aplicación de la nueva ley 

de consulta previa y las medidas transitorias relacionadas, la 
aplicación del plan de desarrollo para la región de la Ama-
zonía, así como informaciones acerca de los efectos sobre la 

formación de los profesores bilingües de la resolución minis-
terial núm. 0017-2007-ED que establece criterios de admi-
sión. La Comisión alentó al Gobierno a que recurra a la asis-

tencia técnica de la OIT para garantizar que se realicen pro-
gresos adecuados en la aplicación del Convenio. 

Los miembros trabajadores quisieron precisar que al aceptar 
estas conclusiones han dado muestras de una gran flexibilidad. 
Se trata de tender la mano al Gobierno y es de esperar que éste 
acepte la asistencia técnica de la OIT. 

Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 

(núm. 182) 

BURUNDI (ratificación: 2002) 

Un representante gubernamental indicó que el problema 
del reclutamiento forzoso de niños con el fin de utilizarlos 
para conflictos armados ya no existe debido a que el últi-
mo movimiento rebelde ha pasado a ser un partido políti-
co, el Frente Nacional de Liberación (FNL). Todos los 
niños soldados han sido liberados y reinsertados a sus 
hogares, pero, hoy día, están condenados al mismo desti-
no que los demás niños en cuanto a la satisfacción de sus 
necesidades. En lo que respecta a la utilización, el reclu-
tamiento o la oferta de niños para la prostitución, la polic-
ía de menores ha iniciado acciones para que este fenóme-
no no se produzca. Cabe recordar a este respecto que la 
prostitución no está reconocida por la legislación, incluso 
en lo que respecta a los mayores de edad. En cuanto a la 
utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la 
realización de actividades ilícitas, que afecta a los niños 
de la calle, a los niños dedicados a la mendicidad o que 
son víctimas de la explotación sexual, en septiembre de 
2009, el Gobierno adoptó un Plan Nacional de Acción 
para la eliminación de las peores formas de trabajo forzo-
so entre 2010 y 2015. Este plan consta de seis elementos 
de intervención: el fortalecimiento de la legislación para 
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prevenir y proteger las peores formas de trabajo infantil, 
la sensibilización sobre el trabajo infantil y sus perores 
formas, el robustecimiento de las capacidades institucio-
nales y de las partes interesadas, la promoción de la edu-
cación para todos de aquí al 2015, el apoyo a las familias 
necesitadas a través de la rehabilitación y de la integra-
ción socioeconómica de los jóvenes, y la coordinación y 
la gestión del programa. En este sentido, conviene recor-
dar la existencia en el país de una política de escolariza-
ción universal que garantiza el acceso gratuito a la ense-
ñanza primaria con el desafío que representan, no obstan-
te, las clases con más de 100 alumnos. A pesar de una 
voluntad política real del Gobierno por resolver estos pro-
blemas, el país hace frente a una pobreza extrema de la 
que no se salvan los niños. Sólo una acción decisiva y 
continua del Gobierno y de la comunidad internacional 
para combatir la pobreza permitirá alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio y podrá servir de marco para 
prevenir y proteger a los niños contra las peores formas de 
trabajo infantil. 

Los miembros empleadores señalaron que, en el marco 
del próximo vigésimo aniversario del programa IPEC, 
según el informe del Director General los progresos en el 
África Subsahariana tendientes a la erradicación del traba-
jo infantil se han detenido, lo cual es motivo de decep-
ción. El Convenio núm. 182 supone el compromiso de 
todos aquellos países que lo suscriben de adoptar medidas 
efectivas en un plazo determinado para poner fin a las 
formas más extremas o aberrantes de trabajo que afectan a 
las personas más vulnerables e indefensas. Estos abusos 
no deben ser tolerados por la comunidad internacional a 
pesar de que se produzcan en situaciones complejas y 
difíciles de erradicar, ya que aquellos Estados que ratifi-
caron el Convenio se comprometieron a tratarlos de ma-
nera prioritaria. 

En el caso concreto de Burundi, se trata de un país que 
ha sufrido un conflicto bélico que lo ha debilitado econó-
mica e institucionalmente y que ha propiciado la utiliza-
ción de niños para el conflicto armado, e incluyendo la 
prostitución, y el espionaje. Burundi no podrá resolver 
solo esta situación, a pesar del Acuerdo de Paz y Reconci-
liación; es necesario contar con la asistencia de las insti-
tuciones internacionales como la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), la OIT, el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF) así como con el apoyo 
de la cooperación internacional. 

Los informes citados por la Comisión de Expertos dan 
cuenta de la utilización de miles de niños en conflictos 
armados en los últimos años, de los cuales un número 
importante han podido ser desmovilizado gracias al Pro-
grama de Naciones Unidas (3.015 niños), el Programa 
IPEC (1.442 niños) y la estructura nacional creada por el 
Gobierno de Burundi (1.932 niños).  

La baja tasa de escolarización favorece la exposición de 
los niños a la explotación. Subsisten, a pesar de los pro-
gresos, problemas graves: la persistencia de la impunidad 
ante violaciones graves tales como muerte, mutilación, 
violencia sexual y utilización de niños por los movimien-
tos armados; la prostitución infantil, sobre todo en la capi-
tal y la exposición de los niños a los riesgos anteriores 
como consecuencia de su utilización para la mendicidad. 
Lamentaron que el Gobierno no haya enviado su última 
memoria y lo alentaron a que transmita más información 
que demuestre el grado de su compromiso en lo que res-
pecta a la erradicación del problema y el mantenimiento 
del diálogo con la Comisión de Expertos.  

Los miembros trabajadores declararon que, a pesar de la 
ratificación por el Gobierno del Convenio núm. 182 en 
2002, la Comisión de Expertos no recibió la primera me-
moria hasta 2008 y que, desde esa primera memoria, no se 
ha enviado ninguna información nueva sobre las cuestio-
nes planteadas en muchas ocasiones por la Comisión de 

Expertos. Estas cuestiones se refieren a tres situaciones de 
peores formas de trabajo infantil prohibidas por el Conve-
nio. La primera concierne al reclutamiento forzoso de 
niños para utilizarlos en conflictos armados. Las informa-
ciones recibidas por la Comisión de Expertos a través del 
Comité de los Derechos del Niño, la CSI y la Confedera-
ción de Sindicatos de Burundi (COSYBU), confirman que 
un gran número de niños son utilizados por las fuerzas 
armadas como soldados, ya sea como auxiliares en los 
campos militares o como agentes de información. 
Además, está comprobado que un gran número de niños 
son utilizados por las fuerzas armadas de la oposición con 
fines sexuales. Según el Gobierno, el reclutamiento de 
niños, a los efectos de conflictos armados es un fenómeno 
que ya no existe desde el Acuerdo de Paz y Reconcilia-
ción de Arusha de 2000 y el Acuerdo Global de cese del 
fuego firmado con el Consejo Nacional para la Defensa 
de la Democracia – Fuerzas para la Defensa de la Demo-
cracia de Pierre Nkurunzizal. Sin embargo, en un informe 
de 2006 sobre la situación de los niños en los conflictos 
armados en Burundi, el Secretario General de las Nacio-
nes Unidas señaló que, a pesar de algunos casos de pro-
greso realizados en la materia, las violaciones graves de 
los derechos de los niños persisten y no son objeto de 
investigaciones judiciales ni de sanciones por parte de las 
autoridades competentes. Las autoridades no han adopta-
do todavía una legislación nacional que establezca que el 
reclutamiento y la utilización de los niños soldados cons-
tituyen una infracción. El Código Penal de Burundi no 
está conforme con el Convenio en lo que se refiere a la 
edad prevista para que una persona pueda ser enrolada 
para luchar en los conflictos armados. El Código Penal 
dispone que el reclutamiento de niños menores de 16 años 
constituye un crimen de guerra, pero esta prohibición de-
bería comprender a las personas menores de 18 años. La 
reinserción de los niños soldados en la sociedad represen-
ta igualmente un problema importante. En 2008, el Minis-
terio de la Solidaridad Nacional, Derechos Humanos y de 
Género firmó un memorándum de entendimiento con la 
Comisión Nacional de Desmovilización, Reintegración y 
Reinserción para la puesta en marcha de programas de 
sensibilización relativos a esta problemática. Es importan-
te contar con la mayor cantidad posible de información 
sobre el impacto de estos diferentes programas de preven-
ción y de reintegración de los niños soldados. Un elemen-
to crucial para el éxito de esta reintegración consiste en la 
educación de base gratuita y la formación profesional de 
los niños. 

La segunda situación de las peores formas de trabajo in-
fantil se refiere a los niños que trabajan en la prostitución. 
El Gobierno señaló en su memoria de 2008 que no negaba 
la existencia de la prostitución de menores en ciertos ba-
rrios, al mismo tiempo que precisaba que este fenómeno 
había sido erradicado y que las personas responsables 
fueron sancionadas. Sin embargo, el informe de las Na-
ciones Unidas demuestra lo contrario e indica que cada 
vez más niños son víctimas de violencias sexuales. Por 
otra parte, el Código Penal de Burundi sanciona clara-
mente la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños 
con fines de prostitución. Por lo tanto, no se trata de un 
problema de legislación, sino de aplicación de ésta en la 
práctica. 

La última situación de las peores formas de trabajo in-
fantil se refiere a la utilización, el reclutamiento y la ofer-
ta de niños para la realización de actividades ilícitas. El 
Sindicato COSYBU, así como el Secretario General de 
las Naciones Unidas, han informado sobre la situación de 
los niños cuyas edades oscilan entre los 3 y los 10 años 
que viven en la calle y practican la mendicidad. Estos 
niños son muy vulnerables y corren el riesgo de ser utili-
zados o reclutados para los conflictos armados u otra acti-
vidad ilícita. Los miembros trabajadores concluyeron de-
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clarando su preocupación frente a este fenómeno en au-
mento y solicitaron al Gobierno que adopte una legisla-
ción que prohíba la utilización, el reclutamiento o la ofer-
ta de niños con miras a actividades ilícitas y prevea san-
ciones con este objeto, sin olvidar la cuestión de la re-
adaptación e inserción social de estos niños.  

La miembro trabajadora de Burundi declaró que la 
COSYBU coincide con los comentarios de la Comisión 
de Expertos y la preocupación de la comunidad interna-
cional en cuanto a la cuestión de las peores formas de 
trabajo infantil. Otras de las peores formas de trabajo in-
fantil, tales como la mendicidad, el comercio ambulante y 
la prostitución infantil no cesan de aumentar. Dichas for-
mas están en gran medida ligadas a la pobreza que afecta 
a la mayor parte de la población. El Gobierno debería 
luchar seriamente contra dicho fenómeno asegurando una 
mejor gestión de los recursos públicos y garantizando un 
empleo estable a los padres, los cuales al ser privados de 
medios de subsistencia, no escolarizan a sus hijos, casan a 
sus hijas precozmente y abandonan a sus hijos a la mendi-
cidad. Las distintas formas de violencia que sufren los 
niños están también relacionadas con los obstáculos ad-
ministrativos y culturales. En el plano administrativo, la 
mayor parte de los culpables evitan las condenas de la 
justicia, no sólo debido a la falta de medios, sino sobre 
todo a causa de la corrupción que afecta al sistema judi-
cial. En el plano cultural, las víctimas de estas sevicias no 
se animan en muchas ocasiones a denunciarlas debido a la 
fuerte presión social y se encuentran en muchas ocasiones 
rechazadas y banalizadas. La COSYBU reconoce que el 
Código Penal ha sido reformado; lamenta sin embargo 
que sus disposiciones no se apliquen en serio. El Plan de 
Acción 2010-2015 fue adoptado pero lamentablemente no 
se aplica eficazmente como en los casos anteriores. Por 
eso es importante asistir al Gobierno en la aplicación de 
dicho plan y controlar su ejecución a nivel nacional. La 
oradora subrayó que la COSYBU continuará transmitien-
do todas las informaciones necesarias a la Comisión de 
Expertos para tenerla informada de la situación del trabajo 
infantil en Burundi.  

El miembro trabajador de Senegal señaló que si bien na-
da justifica la perpetuación de las violaciones del Conve-
nio, el problema del trabajo infantil y los dramas sociales 
que lo acompañan subsisten. Las intenciones anunciadas 
por el Gobierno son letra muerta aun cuando la moviliza-
ción de niños en el marco de conflictos armados parece 
haber disminuido. El Gobierno debe atender el problema 
del reclutamiento y de la oferta de los niños para la prosti-
tución del cual, como señala un informe de Naciones 
Unidas de 2006, cada vez más niños son víctimas. El 
fenómeno de los niños de la calle demuestra los límites de 
la acción del Gobierno para proteger a dichos jóvenes así 
como la ausencia de legislación sobre mendicidad y datos 
estadísticos precisos sobre el trabajo infantil. Según las 
informaciones disponibles, casi el 20 por ciento de los 
niños entre 5 y 14 años ejerce un trabajo asalariado, mien-
tras que la mitad participan en trabajos no remunerados 
fuera del ámbito familiar. El trabajo doméstico de los 
niños representa otro fenómeno mal documentado de am-
plio espectro y afecta sobre todo a los niños del medio 
rural. Dichos niños son, sin embargo, los más vulnerables 
ya que son empleados para todo tipo de tareas, sin hora-
rios de trabajo y sometidos a la voluntad de su empleador. 
El Gobierno debe, en consecuencia, dar garantías de su 
compromiso para poner fin a esta lacra que representan 
las peores formas de trabajo infantil y a los dramas huma-
nos que las acompañan.  

El representante gubernamental indicó que el fenómeno 
de los niños soldados ya no existe, pero que el problema 
que subyace en relación con el éxito de la reinserción de 
los niños que estuvieron empleados en las peores formas 
del trabajo, es la lucha contra la pobreza. A este respecto, 

si bien el Gobierno tiene obligaciones en el ámbito inter-
nacional, no debe olvidarse que el primero de sus objeti-
vos de desarrollo es la lucha contra la pobreza que repre-
senta un combate de largo aliento y que permitirá resol-
ver, con el tiempo, los problemas ligados a las peores 
formas de trabajo infantil. La aplicación de la legislación 
y del Plan Nacional de Acción adoptado recientemente 
exigen medios y un trabajo tripartito en el plano nacional. 
Tal como fuera señalado, el Gobierno deberá efectiva-
mente realizar un esfuerzo suplementario para encuadrar 
jurídicamente las formas de trabajo informal, de las cuales 
el trabajo doméstico forma parte. El orador concluyó de-
clarando que su Gobierno se compromete a comunicar las 
informaciones complementarias solicitadas por la Comi-
sión de Expertos.  

Los miembros empleadores agradecieron la información 
proporcionada por el representante gubernamental y apo-
yaron el Plan Nacional de Acción. Asimismo, compartie-
ron el punto de vista que relaciona la situación del trabajo 
infantil con la pobreza, al tiempo que coincidieron en la 
necesidad de lograr resultados de manera progresiva. Tres 
aspectos deben ser puestos de relieve: 1) la prioridad que 
debe darse a esta cuestión que consiste en las peores for-
mas de trabajo infantil; 2) el mantenimiento del diálogo 
con la Comisión de Expertos enviando información deta-
llada, por un lado, y la asistencia o cooperación técnica 
por el otro, y 3) reforzar sus actividades en cuanto a la 
desmovilización y reinserción de los niños soldados, el 
tratamiento del fenómeno de la prostitución infantil, la 
investigación y la sanción efectiva de los responsables de 
las violaciones y la resolución del problema de la mendi-
cidad que los expone a las peores formas de trabajo infan-
til. Concluyeron llamando la atención sobre la responsabi-
lidad de la comunidad internacional en el tratamiento de 
esta cuestión.  

Los miembros trabajadores indicaron en primer lugar en 
lo que respecta a la situación en el plano jurídico, que es 
necesario que el Gobierno modifique el Código Penal a 
fin de prever expresamente la prohibición del recluta-
miento de personas menores de 18 años en el marco de 
conflictos armados y que se informe al respecto a la Co-
misión de Expertos. En cuanto a la aplicación práctica, la 
utilización de niños en las peores formas de trabajo sub-
siste. La situación de los niños soldados es preocupante y 
resulta alentador que ya no existan tales movilizaciones 
para los conflictos armados gracias en particular a los 
programas de colaboración con las Naciones Unidas y el 
programa IPEC que permitieron la reinserción de niños 
afectados. Los esfuerzos en este sentido deben continuar y 
el Gobierno debe retomar el contacto con el IPEC a fin de 
establecer las estructuras de acogida necesarias. Además, 
el Gobierno debe tomar las medidas necesarias para erra-
dicar el fenómeno de la utilización de los niños para la 
prostitución y de los niños de la calle que son particular-
mente vulnerables a las actividades ilícitas. Es crucial a 
este respecto que dichos niños sean debidamente escolari-
zados y se reintegren a la sociedad. Los miembros traba-
jadores concluyeron observando que el Plan Nacional de 
Acción para la eliminación de las peores formas de traba-
jo infantil adoptado recientemente debe ser puesto en 
marcha y el Gobierno debe enviar a la Comisión de Ex-
pertos las informaciones respectivas, junto con su próxi-
ma memoria sobre la aplicación del Convenio. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral proporcio-

nada por el representante gubernamental y de la discusión 
que tuvo lugar a continuación. La Comisión tomó nota de 
que el Informe de la Comisión de Expertos se refiere a los 

comentarios de la Confederación Sindical Internacional y de 
la Confederación de Sindicatos de Burundi relativos al re-
clutamiento forzoso de niños para su utilización en conflictos 
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armados y la explotación sexual comercial de los niños y, en 
particular, de los niños de la calle. 

La Comisión tomó nota de la información proporcionada 
por el Gobierno en la que se explica a grandes rasgos los 
programas de acción establecidos con la asistencia de la 

OIT/IPEC para retirar, rehabilitar e integrar socialmente a 
los niños que han sido soldados. La Comisión tomó nota 
también de la información proporcionada por el Gobierno 

relativa al Plan de acción para combatir las peores formas 
de trabajo infantil 2010-2015, adoptado en septiembre de 
2009 con la asistencia de la OIT/IPEC. La Comisión tomó 

nota, además, de la información proporcionada por el repre-
sentante gubernamental en la que se pone de relieve que las 
peores formas de trabajo infantil son el resultado de la po-

breza, la exclusión y el subdesarrollo. Por último, el repre-
sentante gubernamental expresó la voluntad de su país de 
perseverar en sus esfuerzos de erradicar las infracciones del 

Convenio núm. 182 con la asistencia y la cooperación técni-
cas de la OIT. 

La Comisión tomó nota de que ya no existe reclutamiento 

forzoso de los niños menores de 18 años por parte de grupos 
armados y las fuerzas rebeldes y que todos los niños solda-
dos han sido desmovilizados. No obstante, instó al Gobierno 

a asegurarse de que los responsables de estos crímenes atro-
ces son llevados ante la justicia y se les imponen sanciones 
suficientemente efectivas y disuasorias en la práctica. La 

Comisión exhortó al Gobierno a que siga tomando medidas 
efectivas y en un plazo determinado con miras a la reinser-
ción de los niños que han participado en un conflicto arma-

do.  
La Comisión tomó nota de que, aunque la legislación 

prohíbe la explotación sexual comercial de los niños, éste 

sigue siendo un grave problema en la práctica. Por consi-
guiente, la Comisión pidió al Gobierno que redoble sus es-
fuerzos y adopte sin demora medidas inmediatas y eficaces 

para erradicar en la práctica la explotación sexual comercial 
de los niños menores de 18 años y asegurarse de que los in-
fractores del Convenio son llevados ante la justicia y se les 

imponen sanciones suficientemente efectivas y disuasorias. 
La Comisión exhortó también al Gobierno a que suministre 
información detallada en su memoria debida sobre las me-

didas efectivas y en un plazo determinado adoptadas para 
procurar la rehabilitación e integración social de los niños 
víctimas de explotación sexual comercial, de conformidad 

con el artículo 7, 2) del Convenio. 
La Comisión tomó nota con honda preocupación de que el 

número de niños que trabajan en las calles sigue siendo ele-

vado y de que estos niños se ven expuestos a diversas formas 
de explotación. La Comisión hizo hincapié en que la partici-
pación de los niños en trabajos peligrosos y actividades de 

mendicidad en las calles constituye una de las peores formas 
de trabajo infantil y que, en virtud del artículo 1 del Conve-
nio, se pide al Gobierno que adopte medidas inmediatas 

para prohibir y erradicar, con carácter urgente, las peores 
formas de trabajo infantil. Así pues, instó al Gobierno a 
adoptar las medidas necesarias en su legislación nacional 

para prohibir la participación de los niños en trabajos peli-
grosos y en actividades de mendicidad en las calles. Exhortó 
encarecidamente al Gobierno a que adopte medidas efectivas 

y en un plazo determinado para retirar a los niños que tra-
bajan en las calles y velar por su rehabilitación e integración 
social.  

Al tiempo que puso de relieve que la educación contribuye 
a combatir las peores formas de trabajo infantil, la Comisión 
exhortó encarecidamente al Gobierno a que continúe sus 

esfuerzos para proporcionar acceso la educación básica y 
gratuita para todos los niños, especialmente para los niños 
que han sido retirados de un conflicto armado, que han sido 

víctimas de explotación sexual comercial y para los niños de 
las calles.  

Además, la Comisión exhortó a los Estados Miembros a 

proporcionar ayuda al Gobierno de Burundi, de conformi-

dad con el artículo 8 del Convenio, dando prioridad en espe-
cial al hecho de facilitar la prestación de una educación bási-

ca y de calidad gratuita y la formación profesional. 
Por último, la Comisión pidió al Gobierno que proporcio-

ne información detallada en su memoria a la Comisión de 

Expertos, en su próxima sesión, sobre la implementación del 
Plan de acción para combatir las peores formas de trabajo 
infantil 2010-2015, así como sobre los resultados obtenidos. 

Pidió también al Gobierno que suministre información deta-
llada y precisa sobre la naturaleza, alcance y tendencias de 
las peores formas de trabajo infantil en Burundi. Además, la 

Comisión solicitó al Gobierno que suministre información 
detallada sobre las medidas que garantizan la aplicación 
efectiva y el respeto de las disposiciones del Convenio núm. 

182. Esta información debería incluir datos sobre el número 
y la naturaleza de las infracciones señaladas, las investiga-
ciones realizadas, las detenciones practicadas, las condenas y 

las sanciones penales pronunciadas. La Comisión solicitó a la 
Oficina que proporcione asistencia técnica al Gobierno si la 
solicitase para que éste pueda cumplir con sus obligaciones 

en virtud del Convenio.  

MARRUECOS (ratificación: 2001) 

Un representante gubernamental manifestó su satisfac-
ción de que la discusión sobre la aplicación de este Con-
venio permita presentar los puntos clave de la estrategia 
desarrollada por el Gobierno para luchar contra las peores 
formas de trabajo infantil. Cabe recordar primero la adop-
ción en marzo de 2006 del Plan de Acción Nacional para 
la Infancia (PANE) 2006-2015, ya que una parte impor-
tante del plan está consagrada a la lucha contra el trabajo 
infantil. El Gobierno ha realizado esfuerzos considerables 
para poner en práctica esta estrategia nacional respecto de 
cinco grandes ejes: un marco legislativo armónico y con-
forme en sus grandes principios con las normas interna-
cionales del trabajo y con los compromisos internaciona-
les de Marruecos, la creación y puesta en práctica de un 
marco institucional; acciones concretas y de proximidad 
dirigidas a las regiones que suministran mano de obra 
infantil; el otorgamiento a las familias de subsidios desti-
nados a la escolarización de los niños y el reforzamiento 
de la capacidad y de las competencias gracias a la coope-
ración técnica efectuada con el programa IPEC/OIT en el 
marco de los proyectos financiados por Bélgica, los Esta-
dos Unidos y Francia. A este respecto, el Gobierno ha 
inscrito una línea presupuestaria específica en sus presu-
puestos de 2008 y 2009 y pretende conservarla en el futu-
ro, con el objeto de mantener y generalizar los programas 
de acción ya iniciados en este ámbito, especialmente para 
apoyar las actividades de las ONG que luchan contra el 
trabajo infantil, para documentar las condiciones del tra-
bajo infantil, capacitar a las partes involucradas y reforzar 
las competencias en el nivel nacional y local. En noviem-
bre de 2009 se firmaron convenios de cooperación con 
siete ONG y se ha planeado llevar a cabo más coopera-
ciones en 2010. 

El orador señaló que todas las acciones llevadas a cabo 
por el Gobierno para luchar contra el trabajo infantil se 
han recogido en un fascículo que se remitirá a la Comi-
sión de Expertos. Sin embargo, desea responder a los pun-
tos específicos planteados por la Comisión de Expertos. 
En lo relativo al trabajo doméstico, cabe precisar que fi-
gura entre los principales objetivos del PANE. En el plano 
legislativo, el Código del Trabajo de 2004 abarca al traba-
jo doméstico y está en elaboración un proyecto de ley que 
reglamenta las condiciones de empleo y trabajo de los 
trabajadores domésticos y establece sanciones contra las 
personas que empleen a niños menores de 15 años. 
Además, se elaborará y adoptará una lista específica rela-
tiva a los trabajos peligrosos que podrán efectuar los tra-
bajadores domésticos en aplicación de la futura ley sobre 
el trabajo doméstico y coexistirá con la nueva lista de 
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trabajos peligrosos que incrementa de diez a 30 las activi-
dades peligrosas. Por otra parte, se hace hincapié en la 
tarea de sensibilización contra el trabajo infantil. En 2008, 
se efectuó a través de la televisión, la radio y la prensa 
una campaña nacional destinada a sensibilizar a las fami-
lias, los empleadores y los niños con respecto a los ries-
gos y peligros a los cuales están expuestos los niños en el 
servicio doméstico, en el marco del Programa nacional de 
lucha contra el trabajo doméstico de las niñas (INQAD). 
En 2010, se emprenderá una segunda campaña con el 
apoyo del programa IPEC/OIT. Finalmente, cabe mencio-
nar una encuesta, cuyos resultados se comunicarán a la 
Comisión de Expertos sobre las niñas menores de 18 
años, realizada en 2001 en la Wilaya de Casablanca, y, en 
2010, se realizará una nueva encuesta para actualizar los 
datos, medir el impacto de las acciones emprendidas y 
ayudar a los servicios locales a formular respuestas adap-
tadas.  

En lo que concierne a la explotación sexual de los ni-
ños, señaló que esta lacra es invisible y objeto de poca 
información en Marruecos, pero que el Gobierno realiza 
esfuerzos para prevenir y eliminar esta forma de explota-
ción, que es una de las peores formas de trabajo infantil. 
El Código Penal sanciona severamente los abusos, la vio-
lencia y las agresiones en contra de los niños en el ámbito 
del trabajo o fuera de toda relación de trabajo. Además, se 
realizó, con el apoyo del UNICEF, un estudio preliminar 
sobre la explotación sexual de los niños y se encuentra en 
curso el proceso de concertación para elaborar una estra-
tegia nacional. Durante el año 2008, fueron demandadas 
ante los tribunales 9.279 personas por atentados contra los 
derechos de los niños, lo que condujo a realizar 8.748 
procesos y aplicar 6.384 sanciones, incluidas penas de 
prisión, en casos donde se produjo violencia en contra de 
los niños. En la próxima memoria sobre la aplicación del 
Convenio se transmitirá más información sobre las infrac-
ciones y sanciones. 

En el marco de la puesta en marcha de programas de 
acción, se han logrado resultados importantes en materia 
de prevención y de retirada de niños del lugar de trabajo 
por parte del Gobierno. En el período 2002-2008, con el 
apoyo del programa IPEC/OIT, 12.068 niños fueron reti-
rados de su trabajo y éstos se han beneficiado de alterna-
tivas viables. Asimismo, han sido retirados preventiva-
mente 20.492 niños. De 2007 a 2010, con el apoyo del 
proyecto Adros, se retiraron a 4.215 niños y en forma 
preventiva se han retirado a 4.068 niños. Por otra parte, el 
balance de las actividades de los puntos focales encarga-
dos de la lucha contra el trabajo infantil, recientemente 
puestos en marcha por el Ministerio del Empleo, ha de-
mostrado que en 2009 se efectuaron 874 advertencias y 
que se constataron 451 infracciones. 

Como conclusión, el orador afirmó que su país ha 
hecho enormes progresos en la lucha contra el trabajo 
infantil debido por una parte, a la voluntad política y, por 
otra, como consecuencia de una verdadera toma de con-
ciencia del fenómeno. Sin embargo, aún queda mucho por 
hacer para mantener los resultados obtenidos. Por último, 
reafirmó la voluntad de cooperación del Gobierno con la 
Comisión de Expertos para poner en práctica las normas 
internacionales del trabajo, así como la futura normativa 
sobre el trabajo doméstico. 

Los miembros empleadores indicaron que consideran es-
te caso como grave ya que corresponde a una observación 
con doble nota a pie de página respecto de un convenio 
fundamental. La aplicación del Convenio núm. 182 por 
parte de Marruecos fue objeto de observaciones de la 
Comisión de Expertos en 2004, 2005, 2007 y 2009, pero 
es la primera vez que la Comisión de la Conferencia tiene 
la oportunidad de discutir este caso. Recordaron que la 
observación de la Comisión de Expertos pone de mani-
fiesto una serie de violaciones al Convenio. Respecto del 

artículo 3 del Convenio, la observación menciona denun-
cias relativas a la existencia de un gran número de niños, 
y especialmente niñas, que después de que sus padres les 
vendieran estarían empleados como trabajadores domésti-
cos en condiciones de servidumbre. Algunas estimaciones 
se refieren a la existencia de 50.000 niñas y niños em-
pleados como trabajadores domésticos, la mayoría de los 
cuales serían menores de 12 años. En el contrato del tra-
bajo doméstico, uno de los problemas más graves a los 
que tienen que hacer frente las niñas son los malos tratos 
y las agresiones sexuales. Por otra parte, los miembros 
empleadores indicaron que a pesar de que el Código Penal 
de 2003 haya tipificado el turismo sexual como crimen, se 
evidencia la persistencia de la prostitución infantil y del 
turismo sexual que afectan tanto a jóvenes marroquíes 
como a jóvenes inmigrantes. 

Los miembros empleadores hicieron también hincapié 
en la necesidad, que se señala en la última solicitud dire-
cta de la Comisión de Expertos, de que el Gobierno ma-
rroquí proporcione información sobre la utilización de 
niños para actividades ilícitas, en particular para el tráfico 
de drogas. Si bien un Decreto Real de 1974 prohíbe facili-
tar el acceso de los menores de 21 años a las drogas, no 
parece existir una prohibición de la oferta de niños para la 
producción y el tráfico de drogas tal como lo exige el artí-
culo 3 del Convenio. Respecto de los mecanismos de se-
guimiento y aplicación del Convenio en la práctica, pre-
vistos por el artículo 5, los informes del IPEC/OIT de 
2007 parecen indicar que los programas dirigidos a inter-
venir directamente contra el trabajo infantil en las zonas 
rurales se ven entorpecidos por el reducido número de 
inspectores del trabajo que ejercen sus funciones en di-
chas áreas. Por otra parte, con relación al artículo 7, 2, a) 
del Convenio, los miembros empleadores señalaron que el 
último informe del Relator Especial de Naciones Unidas 
sobre Derecho a la Educación indica que a pesar de los 
progresos realizados, el 8 por ciento de los niños marro-
quíes se encuentra todavía fuera del sistema escolar y que 
el país contaría con 60.000 niños de la calle. 

Los miembros empleadores tomaron nota de la infor-
mación proporcionada por el Gobierno respecto de la 
prohibición legal del trabajo forzoso de menores, del pro-
yecto de ley sobre el trabajo doméstico, de la actualiza-
ción del Dahir que fija la lista de los trabajos peligrosos, 
de la futura encuesta que se llevará a cabo acerca del tra-
bajo doméstico de niñas en el gran Casablanca y del 
PANE 2006-2015, que prevé la realización de un estudio 
preliminar sobre explotación sexual de niños. Recordaron 
que el Preámbulo del Código del Trabajo de 2004 reafir-
ma el compromiso del país con las cuatro categorías de 
principios y derechos fundamentales en el trabajo. Esto 
demuestra la buena disposición de Marruecos para adop-
tar leyes, lo cual, sin embargo, no garantiza la aplicación 
efectiva de la legislación en la práctica. Al respecto, los 
miembros empleadores destacaron la importancia de con-
tar con una inspección de trabajo eficaz. Recordaron que 
Marruecos ratificó en 1958 el Convenio sobre la inspec-
ción del trabajo, 1947 (núm. 81), pero que el propio Go-
bierno admite la presencia de tan sólo 30 inspectores para 
las zonas rurales, lo cual constituye un número muy insu-
ficiente para llevar a cabo los controles necesarios. La 
inspección de trabajo debe ser por lo tanto fortalecida 
tanto cuantitativa como cualitativamente. Dicho reforza-
miento debe permitir incluir a la economía informal en el 
ámbito de acción de la inspección de trabajo. Después de 
haber recordado las altas cifras que representa la econom-
ía informal en África, Asia y América Latina, los miem-
bros empleadores subrayaron la importancia que atribu-
yen a la acción de la inspección de trabajo al respecto, ya 
que el fomento del trabajo decente supone eliminar de 
manera prioritaria los aspectos más negativos de la eco-
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nomía informal, uno de ellos siendo las peores formas de 
trabajo infantil. 

Los miembros trabajadores constataron que Marruecos 
sigue caracterizado por la existencia de peores formas de 
trabajo infantil, con especial importancia del trabajo 
doméstico llevado a cabo por niños en condiciones de 
servidumbre después de haber sido vendidos por sus pa-
dres. Serían cerca de 50.000, principalmente niñas meno-
res de 12 años procedentes de zonas rurales. Esta situa-
ción se da a pesar de que el Código del Trabajo prohíbe el 
trabajo forzoso y que el Código Penal castiga de manera 
específica el recurso al trabajo forzoso de niños menores 
de 15 años. 

Los miembros trabajadores mencionaron a continuación 
las distintas informaciones proporcionadas por el Gobier-
no tales como las relacionadas con la existencia de un 
proyecto de ley sobre trabajo doméstico que fijaría una 
edad mínima de acceso al empleo de 15 años, la actuali-
zación prevista de la lista de trabajos peligrosos para 
hacerla compatible con el Convenio o también la inten-
ción del ministerio competente de llevar a cabo una en-
cuesta sobre el trabajo doméstico de niñas en Casablanca. 
El Gobierno lleva varios años señalando estas iniciativas 
sin que terminen de concretarse en la práctica a pesar de 
que el Convenio, ratificado por Marruecos en 2001, exige 
de los Estados acciones inmediatas para eliminar de ma-
nera urgente las peores formas de trabajo infantil. 

Los miembros trabajadores se refirieron luego a los ca-
sos de prostitución infantil, especialmente entre los niños, 
tanto marroquíes como inmigrantes, a pesar de que el 
turismo sexual haya sido tipificado como crimen por el 
Código Penal de 2003. Si bien el Gobierno señaló la exis-
tencia de una encuesta preliminar de 2007 sobre la explo-
tación sexual de niños, toman nota de que, a la fecha, no 
existe todavía ninguna información disponible al respecto. 

De manera general, los miembros trabajadores observan 
que el Gobierno vuelve a presentar numerosas iniciativas 
tales como una segunda campaña de sensibilización con-
tra el trabajo doméstico de niñas pero que una vez más no 
proporciona informaciones sobre resultados o progresos 
eventuales. Esta situación parece demostrar la poca volun-
tad del Gobierno para enfrentar de manera urgente las 
peores formas de trabajo infantil que imperan en el país. 

El miembro trabajador de Marruecos indicó que los sin-
dicatos son plenamente conscientes de la gravedad de la 
situación del trabajo infantil en el país y que contribuyen 
a dar una respuesta a esta lacra, por ejemplo mediante su 
participación en la elaboración de las leyes pertinentes. Su 
país ya realizó avances importantes mediante la ratifica-
ción del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 
138), del Convenio núm. 182, así como de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y de 
sus dos Protocolos. Adicionalmente, se adoptó en 2004 un 
decreto que fija la lista de los trabajos peligrosos y la 
adopción del nuevo Código Penal de 2003 permite impo-
ner las sanciones adecuadas en caso de que se violen las 
reglas que prohíben el trabajo infantil. Señaló que la im-
portancia de la agricultura y de la artesanía explican las 
altas tasas de trabajo infantil ya que los padres necesitan 
de la labor de sus hijos en los campos o desean que se 
mantengan ciertas tradiciones artesanales. Lo mencionado 
no constituye una excusa y de hecho se lucha de manera 
efectiva contra el trabajo infantil mediante numerosas 
acciones y programas tales como los créditos rurales para 
generar empleo y acabar con la pobreza, las ayudas finan-
cieras a las familias para mantener a los niños en la escue-
la, el PANE 2006-2015, la creación de unidades especia-
les de la policía para luchar contra la prostitución infantil, 
los programas de cooperación técnica con IPEC/OIT, los 
esfuerzos para adoptar una ley de trabajo doméstico o el 
apoyo financiero dirigido a las organizaciones de la so-
ciedad civil dedicadas a la lucha contra el trabajo infantil. 

Considera que, por lo tanto, su país ha logrado grandes 
avances hacia la eliminación del trabajo infantil y los sin-
dicatos seguirán brindando todo el apoyo necesario en 
dicha lucha. 

El miembro empleador de Marruecos recordó las inicia-
tivas llevadas a cabo por su país en materia de gobernan-
za, así como a nivel económico y social. En este sentido, 
el país no puede aceptar el fenómeno del trabajo infantil, 
tal como lo demuestra la voluntad política de incluir al 
poder judicial en dicha lucha. Señaló que la economía 
formal crece un 4,5 por ciento al año y que hay estudios 
internacionales que han demostrado que la economía in-
formal apenas representa el 12 o el 13 por ciento de la 
actividad total del país. Se han alcanzado importantes 
éxitos en materia de acceso a la educación de los niños de 
12 a 14 años, con una tasa de escolarización del 80 por 
ciento. Además, 500.000 jóvenes participan en programas 
de formación profesional. Coincidió con el miembro tra-
bajador sobre la importancia atribuida por el Gobierno a 
la política de lucha contra el analfabetismo, especialmente 
en las zonas rurales. Subrayó que el número de inspecto-
res de trabajo encargados de controlar la aplicación del 
Código del Trabajo de 2004 es superior a los 30 que hab-
ían sido mencionados. Se declaró convencido de que la 
prensa libre de Marruecos permitirá denunciar los casos 
de malos tratos perpetrados contra los trabajadores 
domésticos, lo cual contribuirá a su vez a que la justicia 
marroquí pueda condenar y encarcelar a los culpables. 
Reafirmó la acción continua de Marruecos para acabar 
con el trabajo infantil, proceso que requiere no sólo medi-
das administrativas sino que va también de la mano del 
desarrollo logrado en materia de gobernanza así como a 
nivel económico y social. 

El miembro trabajador de la India señaló que Marruecos 
tiene las tasas de trabajo infantil más altas de Oriente Me-
dio y del Norte de África. Son aproximadamente 60.000 
los niños trabajadores domésticos, y la servidumbre adop-
tiva, mediante la cual los padres venden a sus hijos a las 
familias en adopción a los fines del trabajo doméstico, es 
una práctica común y socialmente aceptada. Para estos 
niños, la infancia digna es un sueño lejano. Recordó que 
una sociedad se mide por la manera en que trata a los más 
vulnerables. Los niños que desempeñan tareas domésti-
cas, especialmente los que viven en las casas en las que 
trabajan, son virtualmente esclavos, trabajando todo el 
día, a merced y a la orden de sus empleadores. Estos ni-
ños desafortunados, aislados y desarraigados de sus fami-
lias y de su entorno familiar son trasplantados a un medio 
totalmente extraño sin nadie con quien puedan compartir 
sus sentimientos, expresar sus quejas, o socializar. Al 
estar sin el afecto de los padres, son muchos los que su-
fren alteraciones del desarrollo y desequilibrios psicológi-
cos. El analfabetismo les imposibilita la comunicación 
con los amigos lejanos y sus familias y sufren una gran 
soledad, haciendo frente a un riesgo creciente de abusos 
verbales, psicológicos, físicos y sexuales, así como explo-
tación económica. Hacen frente a privaciones, a una so-
brecarga de trabajo, a una falta de remuneración adecuada 
o de vacaciones, al igual que a largas horas de trabajo, de 
14 a 18 horas al día. Además, estos trabajadores domésti-
cos dependen de los empleadores para todas sus necesida-
des. Son habituales peligros tales como las quemaduras al 
preparar las comidas. Los riesgos proceden también del 
manejo de líquidos químicos de limpieza y el traslado de 
objetos pesados. En caso de roturas, acusaciones de va-
gancia o de escaso rendimiento, el niño trabajador es cas-
tigado con severidad, por ejemplo, mojándolo con aceite 
hirviendo o encerrándolo en una habitación durante días. 
Puso el ejemplo del caso de Zineb, que había sido publi-
cado en los medios de comunicación y que, como conse-
cuencia, había sido admitido en el hospital, padeciendo 
hematomas derivados de los golpes y de las quemaduras 
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con agua hirviendo en su pecho y en zonas íntimas. El 
hecho de que el 80 por ciento de los niños sirvientes sea 
analfabeto y de las zonas rurales, torna imposible que se 
escapen, al carecer de dinero y de conocimientos sobre 
cómo regresar a sus casas, y al amenazarlos sus emplea-
dores con violencia o al entregarlos a la policía. 

Las actividades corruptas de los intermediarios, de las 
agencias de reclutamiento y de los traficantes organizados 
de niños también agravan el problema. Además del abuso 
sexual de las jóvenes criadas, la prostitución y el turismo 
sexual son rampantes, viéndose implicados los niños ma-
rroquíes e inmigrantes. La prostitución forzosa está muy 
extendida, especialmente en las ciudades con gran número 
de turistas y en los pueblos cercanos a grandes instalacio-
nes militares. Puso el ejemplo de que los niños que traba-
jan en otras industrias también están expuestos, además 
de a los mencionados riesgos, a otros riesgos de gran pe-
ligrosidad ocasionados por trabajos en lugares elevados, 
por cansancio físico y psicológico y por la exposición a 
insecticidas, a rayos nocivos y a sustancias químicas y 
tóxicas. Al valorar que el Gobierno había realizado gran-
des esfuerzos en el ámbito legislativo, sobre todo en la 
prohibición del trabajo forzoso en el Código del Trabajo, 
en el Código Penal de Marruecos, y en el proyecto de ley 
sobre trabajo doméstico, la aplicación sigue siendo decep-
cionante y los abusos quedan, en su mayor parte, sin cas-
tigo. Por consiguiente, instó al Gobierno de Marruecos a 
que diera inicio a las siguientes medidas: 1) reducir el 
trabajo infantil y erradicar sus peores formas; 
2) establecer mecanismos de quejas eficaces para prote-
ger, amparar y rehabilitar a los niños explotados; 3) nin-
guna niña menor de 15 años de edad debería estar em-
pleada como sirviente doméstica; 4) elevar la tasa de ac-
ceso de los niños a una educación de calidad, tanto formal 
como informal; 5) aplicar las leyes de manera efectiva; 6) 
adoptar, con carácter de urgencia, el proyecto de ley sobre 
trabajo doméstico; 7) actualizar la lista de trabajos peli-
grosos para incluir el trabajo doméstico; 8) mejorar la 
eficiencia de la detección, la persecución y el castigo de 
los delitos; 9) comunicar estadísticas sobre el número y la 
naturaleza de las infracciones registradas, las investiga-
ciones realizadas, los procesamientos, las condenas y las 
sanciones penales impuestas; 10) transmitir información 
sobre las incidencias de la explotación sexual de los niños 
y sobre las medidas adoptadas para combatirla; 11) orga-
nizar campañas de sensibilización a escala nacional, espe-
cialmente para los padres; 12) mejorar la eficiencia de la 
inspección del trabajo a través de la formación, y 13) 
combatir y erradicar la pobreza y el analfabetismo en Ma-
rruecos. 

El miembro trabajador de Senegal declaró que la presen-
cia de Marruecos ante la Comisión de la Conferencia se 
debe a la poca atención que el Gobierno presta a las ob-
servaciones que la Comisión de Expertos le ha dirigido 
respecto de este Convenio. La prostitución infantil y el 
turismo sexual persisten en Marruecos, siendo víctimas de 
ello tanto niños marroquíes como niños inmigrantes. Al 
respecto, el Gobierno menciona una serie de medidas ta-
les como la puesta en práctica del PANE que abarca la 
problemática de la explotación sexual y debería permitir 
adoptar una estrategia nacional en la materia. A pesar de 
la indicación del Gobierno de que un proyecto de ley so-
bre el trabajo doméstico está en vías de elaboración y que 
se ha actualizado la lista de trabajo peligroso, el trabajo 
infantil sigue siendo un problema muy grave en Marrue-
cos. Las personas que infringen la ley no deben gozar de 
impunidad. Es hora que el Gobierno tome las medidas 
adecuadas para erradicar las peores formas de trabajo in-
fantil y lleve a cabo las acciones que acaba de anunciar 
para dar prueba a esta Comisión de su voluntad de luchar 
contra la violación de las disposiciones de este Convenio. 

El representante gubernamental declaró que los términos 
utilizados por varios oradores para descubrir la situación 
no reflejan la realidad. Conviene recordar brevemente los 
avances logrados por el Gobierno, tales como la extensión 
del ámbito de aplicación del Código del Trabajo al trabajo 
doméstico y a la economía informal, la ampliación de la 
lista de trabajos peligrosos, la adhesión de Marruecos a 
los Protocolos facultativos a la Convención sobre los de-
rechos del niño, el aumento de la tasa de escolarización, 
en particular gracias a la iniciativa de desarrollo humano 
y las actividades de la inspección de trabajo. Al respecto, 
existe una red de 400 inspectores de trabajo encargados 
de controlar la aplicación de la legislación laboral. La 
inspección de trabajo está actualmente en vías de moder-
nización gracias a la contratación de nuevos inspectores y 
mediante acciones de capacitación y reforma de los méto-
dos de trabajo. Existe además en el seno del Ministerio de 
Trabajo una unidad encargada de coordinar a los 43 pun-
tos focales dedicados a las actividades regionales de lucha 
contra el trabajo infantil. Respecto de los autores de in-
fracciones, son objeto de severas sanciones penales, tal 
como lo demostró el caso destacado por la prensa nacio-
nal de una joven trabajadora doméstica. La justicia hace 
su trabajo. En conclusión, aunque el riesgo cero no existe, 
el Gobierno tiene la firme voluntad de cooperar con todas 
las instituciones de Naciones Unidas y las actividades que 
ha emprendido en varios niveles están comenzando a sur-
tir efecto. 

Los miembros empleadores valoraron positivamente la 
información proporcionada por el Gobierno acerca de las 
acciones llevadas a cabo para dar aplicación al Convenio. 
Expresaron sin embargo su preocupación por la persisten-
cia en el país del flagelo que representan las peores for-
mas de trabajo infantil. Recordaron que la principal obli-
gación de los países que han ratificado el Convenio con-
siste en adoptar con carácter de urgencia acciones para 
eliminar de manera inmediata las peores formas de trabajo 
infantil. Dichas acciones deben apoyarse en la generaliza-
ción de la educación básica y gratuita, la rehabilitación y 
reinserción social de los niños liberados de dichas activi-
dades y la atención a las necesidades de sus familias.  

Los miembros empleadores subrayaron la importancia 
de que se adopte una ley sobre el trabajo doméstico que 
fije la edad mínima de acceso a este tipo de empleo, esta-
blezca condiciones decentes de trabajo y prevea los con-
troles y las sanciones adecuados. Previamente a su adop-
ción, convendría someter el proyecto de ley a la Oficina 
para que pueda opinar respecto de la conformidad del 
texto con el Convenio. Los miembros empleadores sugi-
rieron a continuación que se organicen consultas triparti-
tas para crear el entorno propicio a la efectiva eliminación 
de las peores formas de trabajo infantil. Constituye tam-
bién una necesidad fundamental fortalecer a la inspección 
de trabajo con la atribución de un mayor presupuesto y 
acciones para mejorar su capacitación, lo cual permitirá 
intervenciones más eficaces tanto en la economía formal 
como en la informal. Por otra parte, es muy importante 
contar con datos fidedignos respecto del trabajo infantil 
en general y sobre el trabajo doméstico de las niñas y ni-
ños en particular. Subrayaron la importancia de llevar a 
cabo la encuesta prevista para el segundo semestre de 
2010 mencionada por el Gobierno en su alocución. Fi-
nalmente alentaron a que el Gobierno de Marruecos siga 
solicitando la asistencia técnica de la OIT y especialmente 
del IPEC/OIT para lograr una mayor cobertura y mayores 
impactos en su política de eliminación de las peores for-
mas de trabajo infantil. 

Los miembros trabajadores declararon que el Gobierno 
no puede quejarse de que no se entienden correctamente 
las acciones que ha tomado después de haber omitido 
proporcionar a la Comisión las informaciones pertinentes 
durante varios años. En conclusión, conviene hacer hin-
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capié en tres puntos. Primero, los proyectos ya anunciados 
desde hace mucho tiempo, especialmente el proyecto de 
ley sobre trabajo doméstico y la lista de trabajos peligro-
sos deben ser adoptados a la mayor brevedad. Adicional-
mente, el Gobierno debe elaborar un ambicioso programa 
de escolarización de las niñas, incluyendo la previsión de 
subsidios para las familias humildes. Finalmente, el Go-
bierno debe enviar una memoria detallada que contenga 
informaciones precisas sobre los esfuerzos y resultados 
alcanzados a la Comisión de Expertos. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral suminis-
trada por el representante gubernamental y de la discusión 
que tuvo lugar a continuación. La Comisión tomó nota de la 

información que contiene el informe de la Comisión de Ex-
pertos relativa al trabajo forzoso de los niños que trabajan 
en el servicio doméstico, la utilización de niños en trabajos 

domésticos peligrosos y el reclutamiento de niños con fines 
de prostitución y turismo sexual.  

La Comisión tomó nota de la detallada información pre-

sentada por el Gobierno que pone de relieve las leyes y polí-
ticas adoptadas para combatir el trabajo doméstico de niñas 
pequeñas, así como los exhaustivos programas de acción que 

se están aplicando con la participación de los interlocutores 
sociales y en colaboración con la OIT/IPEC para retirar a 
los niños de tales situaciones. La Comisión tomó nota tam-

bién de que el Gobierno manifestó su voluntad de continuar 
sus esfuerzos para erradicar dichas situaciones con la asis-
tencia técnica de la OIT. La Comisión tomó nota asimismo 

de la información facilitada por el Gobierno en el sentido de 
que está plenamente comprometido en la promulgación de 
un proyecto de ley sobre el trabajo doméstico que fija en 15 

años la edad mínima de admisión al trabajo doméstico, y a 
actualizar una lista de trabajos peligrosos que incluya el 
servicio doméstico peligroso.  

Al tiempo que constata las políticas y programas del Go-
bierno para combatir el trabajo doméstico de los niños, la 
Comisión tomó nota con grave preocupación de la explota-

ción económica y sexual que continúan sufriendo un elevado 
número de niñas empleadas en el trabajo doméstico en con-
diciones similares a la esclavitud o que son peligrosas.  

La Comisión puso de relieve la gravedad de dichas viola-
ciones del Convenio e instó al Gobierno a adoptar medidas, 
con carácter urgente, para eliminar el trabajo forzoso de los 

niños que trabajan en el servicio doméstico. La Comisión 
pidió también al Gobierno que adopte las medidas legislati-
vas necesarias para garantizar que se prohíba el trabajo de 

los menores de 18 años en el sector del trabajo doméstico, 
cuando éste es peligroso. En este sentido, expresó la firme 
esperanza de que, en un futuro muy próximo, se aprobará 

finalmente el proyecto de ley sobre el trabajo en el servicio 
doméstico y se actualizará sin demora la lista de trabajos 
peligrosos, incluyendo entre ellos el servicio doméstico.  

Al tiempo que constata que la información suministrada 
por el representante gubernamental sobre juicios y condenas 
a las personas responsables de explotación de los niños en 

general, la Comisión recordó al Gobierno que el trabajo 
forzoso y peligroso constituye una peor forma de trabajo 
infantil, y que los Estados Miembros están obligados a erra-

dicar estas peores forma de trabajo infantil con carácter de 
urgencia. Por consiguiente, la Comisión instó al Gobierno a 
intensificar sus esfuerzos para que las personas que reclutan 

niños para trabajos domésticos forzosos o peligrosos sean 
procesadas y hagan frente a sanciones suficientemente efec-
tivas y disuasorias.  

La Comisión tomó nota también con preocupación de la 
persistencia de la explotación sexual y comercial de los ni-
ños, así como del turismo sexual que afecta a los niños, en 

particular varones, y pidió en consecuencia al Gobierno que 
intensifique sus esfuerzos para tratar el problema de la pros-
titución infantil, también dentro del ámbito del turismo 

sexual. La Comisión tomó nota de la indicación del Gobierno 
de que ha aumentado los recursos humanos y financieros 

destinados a la inspección del trabajo. Por consiguiente, 
solicitó al Gobierno que refuerce aún más el alcance de las 
competencias y capacidades de la inspección del trabajo y 

que se asegure de que se llevan a cabo visitas periódicas, 
incluidas las que se hacen a los sectores de la economía in-
formal, a fin de imponer sanciones a las personas que infrin-

gen las disposiciones del Convenio. La Comisión solicitó, 
además, al Gobierno que suministre información detallada y 
estadísticas en su memoria debida a la Comisión de Expertos 

sobre el número y la naturaleza de las infracciones registra-
das, de las investigaciones y procesamientos realizados, y de 
las condenas y sanciones penales impuestas. 

Al tiempo que pone de relieve la importancia de una edu-
cación gratuita, universal y obligatoria para luchar contra el 
trabajo infantil, la Comisión instó firmemente al Gobierno a 

que garantice el acceso a la educación básica y gratuita para 
todos los niños, con especial atención a la situación de las 
niñas. 

Por último, la Comisión pidió también al Gobierno que 
envíe información detallada en su próxima memoria debida 
a la Comisión de Expertos sobre las medidas efectivas en un 

plazo determinado adoptadas para la rehabilitación e inte-
gración social de los niños trabajadores domésticos y las 
niñas víctimas de explotación sexual, con fines comerciales 

de conformidad con el artículo 7, 2) del Convenio. 

UZBEKISTÁN (ratificación: 2008) 

Un representante gubernamental informó de que su Go-
bierno envió la memoria sobre la aplicación del Convenio 
núm. 182 para el período 2008-2010. Esta memoria se 
elaboró con la participación y la cooperación de las insti-
tuciones gubernamentales, el Consejo de la Confedera-
ción de Sindicatos de Uzbekistán y la Cámara de Industria 
y Comercio. Añadió que Uzbekistán aplica las normas 
internacionales sobre la prevención y prohibición del tra-
bajo infantil y cuenta con mecanismos fiables y eficaces 
para la protección de los derechos de los niños en el ámbi-
to del trabajo. En particular, señaló que: el trabajo forzoso 
está prohibido por la Constitución; la Ley de Garantías 
sobre los Derechos del Niño define a los niños como 
aquellas personas menores de 18 años de edad; la legisla-
ción laboral establece como edad mínima de admisión al 
empleo los 16 años, y define de manera precisa los casos 
en los que los niños menores de 15 años pueden trabajar, 
al tiempo que establece las condiciones de trabajo y las 
condiciones preferenciales para las personas menores de 
18 años de edad. Añadió que la Ley sobre la Prevención 
de la Trata de Personas establece mecanismos para con-
trarrestar todas las formas de explotación de personas, 
incluyendo el trabajo forzoso infantil y la utilización de 
niños en actividades delictivas; que la legislación penal 
establece penas mayores por involucrar a los niños en 
actividades ilegales y que se ha adoptado una lista de 
ocupaciones que implican condiciones desfavorables de 
trabajo en las cuales está prohibido emplear a personas 
menores de 18 años de edad. 

El Gobierno de Uzbekistán adoptó un Plan Nacional de 
Acción (NPA) para la aplicación de los Convenios sobre 
la edad mínima, 1973 (núm. 138) y Convenio sobre las 
peores formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182) en el 
cual se han identificado cuatro prioridades. En primer 
lugar, con respecto a la mejora de la legislación, el Códi-
go de Responsabilidad Administrativa fue modificado en 
2009 para ampliar la responsabilidad de los funcionarios y 
de los individuos por violaciones de la legislación del 
trabajo y por obligar a personas menores de 18 años a 
trabajar. Además de la «lista de ocupaciones que implican 
condiciones de trabajo desfavorables en las que está 
prohibido emplear a personas menores de 18 años de 
edad», los textos establecen límites específicos autoriza-
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dos para la carga y transporte de pesos por parte de perso-
nas menores de 18 años y la Orden sobre la admisión al 
empleo de niños menores de 16 años regula las relaciones 
de trabajo entre un empleador y un trabajador menor de 
15 años y establece la enseñanza secundaria general y 
obligatoria y la enseñanza especial secundaria profesio-
nal.  

En segundo lugar, se preparó un sistema de control de 
la aplicación del Convenio núm. 182 y se reforzó la capa-
cidad de los organismos responsables. Los siguientes or-
ganismos participan en el control de la aplicación del 
Convenio: ambas Cámaras del Parlamento, la Oficina del 
Fiscal General; el Ministerio del Interior, el Ministerio de 
Trabajo y Protección Social, el Ministerio de Educación, 
el Ministerio de Educación Secundaria Superior, el Con-
sejo de la Confederación de Sindicatos de Uzbekistán, la 
organización no gubernamental sobre la juventud «Kamo-
lot», el Consejo de Ministros de la República de Karakal-
pakstan, las autoridades regionales y locales, e institucio-
nes de la sociedad civil. Se adoptó una resolución conjun-
ta sobre las actividades de aplicación de los Convenios 
núms. 138 y 182 en las instituciones educativas que prevé 
un control de la asistencia a la escuela y la responsabili-
dad personal de las autoridades de las instituciones educa-
tivas, al tiempo que los Ministros de Educación, de Edu-
cación Superior y Secundaria, y la organización para la 
juventud «Kamolot» adoptaron un mecanismo de control 
del cumplimiento de la prohibición de la utilización del 
trabajo forzoso de estudiantes de las escuelas secundarias, 
escuelas profesionales y liceos. El Consejo de la Confede-
ración de Sindicatos de Uzbekistán, el Ministerio de Tra-
bajo y Protección Social y la Cámara de Industria y Co-
mercio han elaborado y aprobado una recomendación 
sobre la necesidad de tener en cuenta las características 
específicas del empleo de personas menores de 18 años en 
el momento de concluir los convenios colectivos. 

En tercer lugar, todos los órganos estatales, las institu-
ciones de la sociedad civil, los medios de comunicación y 
los establecimientos educativos participan en la divulga-
ción de información sobre los derechos del niño y la apli-
cación del Convenio núm. 182. Recientemente, en colabo-
ración con OIT/IPEC, se publicaron en uzbeko algunos 
documentos de la OIT, incluidos convenios y recomenda-
ciones. En mayo de 2010, la delegación de Uzbekistán 
participó en una Conferencia Mundial sobre el Trabajo 
Infantil organizada por el Ministerio de Asuntos Sociales 
y Empleo de los Países Bajos y la OIT con el apoyo del 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 
y el Banco Mundial. Uzbekistán apoya el Informe global 
«Intensificar la lucha contra el trabajo infantil» preparado 
por la OIT, el Banco Mundial y UNICEF, así como la 
«Hoja de ruta» que consiste en un plan de acción para la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil para 
el 2016. Junto con UNICEF, el Ministerio de Trabajo y 
Protección Social ha estado aplicando el proyecto de apo-
yo a la aplicación del Plan Nacional de Acción sobre el 
Trabajo Infantil que dispone la creación de un grupo con-
junto de trabajo, la investigación sobre la protección so-
cial de niños vulnerables, la concientización sobre las 
cuestiones relacionadas con el trabajo infantil, la prepara-
ción de material de información y manuales de educación, 
la realización de seminarios y formación, la elaboración 
de normas mínimas para los niños con necesidades espe-
ciales, etc. En el marco del Plan de Trabajo Anual del 
Programa «Protección del Niño» se llevaron a cabo una 
serie de actividades regionales de formación con la parti-
cipación de khokims (gobernadores), fiscales, representan-
tes de los departamentos de asuntos internos, comisiones 
de menores y organismos laborales. 

El Gobierno de Uzbekistán presta una atención particu-
lar a las familias que necesitan ayuda, a las madres y a los 
niños. A pesar de la crisis financiera, en 2010, el gasto 

total en servicios sociales ascendió al 59 por ciento del 
presupuesto del Estado. En conclusión, reafirmó que Uz-
bekistán está dispuesto a iniciar el diálogo y la coopera-
ción con todas las partes interesadas y las organizaciones 
internacionales pertinentes relacionadas con la protección 
de los derechos y los intereses de los niños.  

Los miembros empleadores observaron que se trata de un 
caso de doble nota a pie de página y que si bien el Conve-
nio núm. 182 entró en vigor en junio de 2009, la cuestión 
de los niños que trabajan en la cosecha de algodón tiene 
una larga historia en Uzbekistán, lo cual ha sido puesto de 
relieve por la Organización Internacional de Empleadores 
(OIE) desde hace algunos años. Observaron que según el 
Informe global sobre el trabajo infantil de 2010, 115 mi-
llones de niños están ocupados en las peores formas de 
trabajo infantil, y de éstos, 67 millones se encuentran en 
el sector de la agricultura. El problema del trabajo infantil 
en la agricultura es un problema mayor y, por consiguien-
te resulta apropiado que este caso sea examinado por la 
Comisión. 

Recordando que el trabajo peligroso es según el artículo 
3, d) del Convenio, una de las peores formas del trabajo 
infantil y, además, que el artículo 5 requiere que los Esta-
dos Miembros establezcan o designen mecanismos apro-
piados para vigilar la aplicación de las disposiciones del 
Convenio, los miembros empleadores lamentaron el 
hecho de que el Gobierno no haya proporcionado preci-
siones en cuanto a cuán extendido está el trabajo infantil 
en el país. El Gobierno se refirió a planes, leyes y regla-
mentos relacionados con el trabajo infantil pero no dio 
datos al respecto; además, si bien el Gobierno se refirió a 
un plan nacional de acción para eliminar las peores for-
mas de trabajo infantil, de conformidad con el artículo 6 
del Convenio, sigue siendo difícil evaluar el modo en que 
aplica las medidas específicas exigidas en el artículo 7. 

Los miembros empleadores observaron que según la 
«Environmental Justice Foundation» (EJF), decenas de 
miles de niños son forzados a trabajar en la cosecha de 
algodón por períodos de hasta tres meses — es decir el 25 
por ciento del año. La investigación llevada a cabo por 
otra ONG, la «International Labour Rights Forum» con-
firman los alegatos de la EJF. En efecto, de conformidad 
con las estimaciones ampliamente reconocidas, el número 
de niños de Uzbekistán empleados en la cosecha de al-
godón varía de 0,5 a 1,5 millones, cifras que por sí solas 
dan lugar a grave preocupación; el hecho que se impida 
que tantos niños asistan a la escuela durante un cuarto del 
año, acarreará graves consecuencias para la sociedad de 
Uzbekistán en su conjunto. Los miembros empleadores 
observaron que si bien existen programas para combatir 
este problema, los mismos parecen no ser sumamente 
incisivos. Además, no está claro si alguna de las leyes o 
reglamentaciones mencionadas en la observación de la 
Comisión de Expertos está en aplicación.  

Observando que en su solicitud directa la Comisión de 
Expertos identificó otras deficiencias en la aplicación del 
Convenio, en cuanto a las otras peores formas de trabajo 
infantil, los miembros empleadores subrayaron que el 
problema examinado va más allá de la cuestión de los 
niños ocupados en la cosecha de algodón. Concluyeron 
que si bien pareciera que existen leyes relativas a la eli-
minación del trabajo infantil, no hay información en cuan-
to a la eficacia de su aplicación. Los miembros empleado-
res subrayaron la necesidad de establecer programas que, 
entre otras cosas, evalúen el número de niños que cada 
año dejan de trabajar en la cosecha de algodón; se trata de 
un problema grave que debe ser solucionado en forma 
inmediata.  

Los miembros trabajadores recordaron que este caso se 
refiere al recurso al trabajo forzoso u obligatorio de los 
niños en la producción de algodón y a los trabajos que 
pueden ser nocivos para su salud, seguridad o moralidad. 
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El recurso sistemático y persistente al trabajo infantil en 
la producción de algodón ha sido denunciado por un im-
portante movimiento constituido por la Confederación de 
Sindicatos de Uzbekistán, la OIE e igualmente por orga-
nizaciones no gubernamentales y por determinados me-
dios. Ya en 2008, en el marco del Convenio sobre la abo-
lición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105), la Comisión 
de Expertos tomó nota de los alegatos presentados por el 
Consejo de la Confederación de Sindicatos de Uzbekistán, 
que daban cuenta de la movilización y el reclutamiento de 
mano de obra, compuesta sobre todo por escolares y estu-
diantes, para la producción de algodón, que en ocasiones 
se prolongaba durante tres meses. Se calcula entre 0,5 y 
1,5 millones el número de escolares a los que se obliga a 
participar en la cosecha de algodón, con lo que se ven 
comprometidas su educación y su salud, sobre todo en el 
medio rural, como lo ha confirmado el Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales y el Comité de 
Derechos del Niño. 

Según el Gobierno, los empleadores no pueden recurrir 
al trabajo obligatorio en la agricultura, y la administración 
pública no puede obligar a trabajar para empleadores pri-
vados. Recientemente se ha adoptado un decreto que 
prohíbe el trabajo infantil en las plantaciones de algodón 
y simultáneamente se ha puesto en marcha un Programa 
Nacional de Acción para la aplicación del Convenio núm. 
138 y el Convenio núm. 182. El Gobierno añade que la 
Constitución y la legislación nacional prohíben expresa-
mente toda forma de trabajo forzoso y garantizan la pro-
tección de los derechos e intereses de los niños. Considera 
que los hechos denunciados son erróneos y forman parte 
de una campaña de denigración por parte de ONG cuyo 
fin es socavar la reputación del algodón uzbeko en el 
mercado mundial. Con todo, el hecho de anunciar modifi-
caciones legislativas no garantiza de ningún modo que 
sean aplicadas, controladas y sancionadas ni que serán 
objeto de consultas con los interlocutores sociales con la 
participación eventual de ONG debidamente reconocidas 
e identificadas. 

Los miembros trabajadores concluyeron indicando que 
desean confiar en el Gobierno a condición de que de-
muestre sin tardanza una firme voluntad política, por 
ejemplo nombrando una autoridad encargada de poner en 
aplicación el Convenio núm. 182, aceptando o proponien-
do el establecimiento de la asistencia técnica y recurrien-
do a un interlocutor con el Programa Internacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC). 

El miembro gubernamental de España haciendo uso de la 
palabra en nombre de los miembros gubernamentales, 
miembros de la Unión de Europea, expresó su gran pre-
ocupación por la situación del trabajo infantil en Uzbe-
kistán. Lamentó tomar nota de que, en su último informe, 
la Comisión de Expertos manifestó su profunda preocu-
pación por el recurso sistemático y persistente al trabajo 
forzoso, incluido al trabajo forzoso infantil en los campos 
de algodón en Uzbekistán. Además, esta preocupación se 
apoya en pruebas claramente documentadas que fueron 
facilitadas por distintas organizaciones, incluidas el Con-
sejo de la Confederación Sindical de Uzbekistán, la OIE, 
y el Comité de los Derechos del Niño (CRC). 

La utilización a gran escala de la mano de obra infantil 
en los campos de algodón continuó en 2008 y 2009, y las 
estimaciones del número de niños contratados oscilan 
entre 0,5 y 1,5 millones. Uzbekistán no ha logrado ningún 
progreso significativo sobre esta grave cuestión que lleva 
examinándose desde hace mucho tiempo, incumpliendo 
así con su obligación en el marco del Convenio núm. 182. 
Instó a que se adopten medidas rápidas y eficaces para 
resolver este problema como asunto de extrema urgencia, 
y a este respecto llamó la atención del Gobierno sobre la 
Hoja de ruta hasta 2016 — el documento final más impor-
tante de la Conferencia mundial sobre el trabajo infantil 

de La Haya de 2010. Este documento se redactó después 
de varias consultas, y se adoptó por aclamación el 11 de 
mayo por 450 delegados de 80 países, representando a 
gobiernos, organizaciones de empleadores y de trabajado-
res, organizaciones internacionales y regionales, y miem-
bros de la sociedad civil y círculos universitarios. Ob-
servó, asimismo, que la Hoja de ruta hasta 2016 tiene por 
objetivo incrementar sustancialmente los esfuerzos para 
eliminar las peores formas de trabajo infantil para 2016, y 
enumera principios rectores y acciones prioritarias para 
los gobiernos, organizaciones de trabajadores y de em-
pleadores, ONG y miembros de la sociedad civil así como 
organizaciones regionales e internacionales. Las cuestio-
nes sobre las medidas prioritarias del documento propor-
cionan consejos prácticos al Gobierno de Uzbekistán y a 
los demás grupos de interés, y podrían ser el punto de 
partida para la eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil. 

La miembro gubernamental de los Estados Unidos de-
claró que su Gobierno ha tomado nota con preocupación 
de que a pesar de la existencia de una prohibición consti-
tucional y legislativa del trabajo forzoso y el trabajo in-
fantil, en Uzbekistán existen informes fiables y repetidos 
según los cuales varios miles de niños de las escuelas 
rurales son movilizados de manera forzosa cada otoño 
para cosechar el algodón en condiciones peligrosas. Estos 
informes ponen de relieve la consecuencia negativa para 
la educación de los niños de medios rurales y su salud. 
Habida cuenta de que el trabajo forzoso y el trabajo peli-
groso son algunas de las peores formas de trabajo infantil, 
resulta comprensible que la Comisión de Expertos haya 
expresado su gran preocupación por esta situación tan 
poco tiempo después de que el Gobierno ratificase el 
Convenio. Al tiempo que toma nota del compromiso del 
Gobierno de Uzbekistán para iniciar un diálogo abierto y 
sincero sobre la aplicación del Convenio núm. 182, así 
como de las medidas adoptadas o previstas por el Gobier-
no para eliminar el trabajo forzoso infantil, puso de relie-
ve que todavía podría y debería hacerse mucho más. Re-
cordó que la asistencia técnica de la OIT podría ser útil 
para ayudar a los gobiernos a encontrar y aplicar solucio-
nes para una aplicación eficaz y sostenida de los conve-
nios ratificados, tanto en la legislación como en la prácti-
ca e instó al Gobierno de Uzbekistán a recurrir a dicha 
asistencia. En particular, se sumó al amplio llamado al 
Gobierno para que invite a una misión de observación de 
la OIT que pueda gozar de plena libertad de movimientos 
y que pueda acceder de manera oportuna a la información 
y a las partes pertinentes, a fin de evaluar la aplicación del 
Convenio núm. 182, y todos los demás convenios ratifi-
cados pertinentes, durante la próxima cosecha de algodón 
en 2010.  

La miembro trabajadora de Noruega señaló que los in-
formes sobre la cosecha del algodón de 2009, proporcio-
nados por defensores de derechos humanos, periodistas y 
fotógrafos independientes demuestran claramente que en 
Uzbekistán el trabajo forzoso infantil sigue estando gene-
ralizado. Según esos informes, las cuotas de producción 
de algodón correspondientes a cada región son fijadas por 
el Gobierno central en Tashkent, que envía las instruccio-
nes respectivas a los gobernadores provinciales a fin de 
que las comuniquen a los gobernadores de distritos y de-
partamentos de educación del país. Es de mencionar que 
también se impone a los directores de escuela las cuotas 
de producción que se fijan para sus respectivos estableci-
mientos, incluyendo la producción que corresponde a 
cada niño. 

Según la agencia de noticias Ferghana.ru, se obliga a 
los estudiantes de enseñanza secundaria y universitaria 
del distrito de Yangiyul, región de Tashkent, a trabajar en 
las plantaciones de algodón, al igual que a los niños de la 
región de Syrdarya. Además, y aunque funcionarios gu-
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bernamentales declaran haber limitado el trabajo en la 
cosecha a los niños de más de 14 años de edad, los perio-
distas informan que han encontrado en esa labor a niños 
de entre 12 y 13 años. Añade que según la agencia de 
noticias Central Asia, a partir del 17 de septiembre de 
2009, se ha reclutado a todos los estudiantes de la región 
de Andijan para trabajar en la cosecha del algodón, y que 
el grupo de derechos humanos Ezgulik informó de que en 
la región de Surkhandarya, Uzbekistán meridional, se ha 
movilizado a los mismos fines a niños en edad escolar. 
Además, una niña de 13 años de la región de Ferghana, 
entrevistada por periodistas en noviembre de 2009, mani-
festó que junto con sus compañeros de clase trabajaron en 
la cosecha del algodón desde el 20 de septiembre de 2009 
y que a finales de la campaña agrícola les resultaba muy 
difícil completar la cuota diaria. Por último, un docente 
entrevistado el año pasado en la región de Tashkent se-
ñaló que durante la cosecha, su colegio estaba obligado a 
cosechar 1,5 toneladas de algodón al día, y que esas labo-
res continuaron durante todo el mes de noviembre a pesar 
de las promesas del administrador de que finalizarían en 
octubre. 

La oradora manifestó que se recurre al trabajo forzoso y 
al trabajo infantil no sólo en Uzbekistán sino en toda la 
industria algodonera mundial. El algodón se manufactura 
en «los sweatshops» de las zonas francas de exportación 
en el mundo y se vende a los fabricantes textiles, conoci-
dos por el maltrato que infligen a los trabajadores. Con-
cluyó que ya es tiempo de terminar con el trabajo forzoso 
en Uzbekistán mediante la aplicación de las medidas 
enunciadas en las observaciones de la Comisión de Exper-
tos. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia 
subrayó que la memoria sobre la aplicación del Convenio 
núm. 182 presentada por el Gobierno se preparó en con-
sulta con los interlocutores sociales. Con respecto a las 
medidas adoptadas por el Gobierno para aplicar el Con-
venio, hizo hincapié en que los artículos 37 y 45 de la 
Constitución de Uzbekistán prohíben todo tipo de trabajo 
obligatorio y contienen garantías estatales de protección 
de los derechos e intereses de los niños; que se ha adopta-
do una lista de ocupaciones con condiciones de trabajo 
desfavorables en la que se prohíbe contratar a personas 
menores de 18 años de edad; que se había enmendado el 
Código del Trabajo con respecto a la edad mínima de 
admisión al empleo y que se había adoptado el Plan de 
Acción Nacional para la aplicación de los Convenios 
núms. 138 y 182. Este último prevé las mejoras introduci-
das en la legislación sobre la supervisión del cumplimien-
to con la prohibición del uso del trabajo forzoso; el se-
guimiento de la aplicación de ambos Convenios; la sensi-
bilización; y la creación de proyectos internacionales so-
bre la eliminación de las peores formas de trabajo infantil. 
El Gobierno de Uzbekistán ha venido adoptando y seguirá 
tomando las medidas necesarias en cooperación con la 
OIT para cumplir con sus obligaciones internacionales en 
el marco del Convenio. 

La miembro gubernamental de Kuwait señaló que si-
guiendo las costumbres y tradiciones, en ciertos países 
agrícolas, sobre todo en los países en desarrollo, se recu-
rre a cierta forma de ayuda mutua y solidaridad familiar 
que puede incluir la participación de los niños en algunas 
tareas, en particular en la cosecha del algodón o el arroz. 
Esta forma de ayuda familiar no puede ser considerada 
como trabajo forzoso o trabajo infantil en el sentido jurí-
dico por las siguientes razones: en primer lugar esta forma 
de trabajo se desarrolla entre los miembros de la familia, 
y no es más que la expresión de una solidaridad y forma 
de aprendizaje entre generaciones. Además, esta forma de 
trabajo se lleva a cabo sin contrato y sin remuneración y 
por lo tanto no puede ser asimilada a una relación de tra-
bajo normal, aún menos a una forma de trabajo forzoso ya 

que no se desarrolla por la fuerza. Por último, esta forma 
de ayuda mutua familiar no implica retirar a los niños de 
la escuela ya que se lleva a cabo durante los períodos de 
vacaciones escolares, sin repercusión sobre la escolaridad 
de los niños. Resulta importante poner de relieve los es-
fuerzos del Gobierno de Uzbekistán para adoptar medidas 
legislativas y sus acciones para solicitar la asistencia 
técnica de la OIT.  

El miembro gubernamental de Belarús declaró que su 
Gobierno apoya los esfuerzos del Gobierno de Uzbekistán 
para garantizar el respeto del Convenio núm. 182 tanto en 
la legislación como en la práctica. Consideró que Uzbe-
kistán, en su calidad de Estado joven e internacionalmente 
activo merece aliento y apoyo y que la OIT no debería 
adoptar decisiones basadas en informes de prensa.  

La miembro gubernamental de Cuba señaló que la Cons-
titución de Uzbekistán prohíbe el trabajo forzoso y el tra-
bajo infantil y que la legislación y el Plan Nacional de 
Acción, adoptados en consulta con las organizaciones 
nacionales, demuestran que el Gobierno de Uzbekistán 
está dando pasos positivos para la aplicación del Conve-
nio que deberían ser apoyados por la OIT.  

La miembro gubernamental de Suiza apoyó la declara-
ción formulada por el miembro gubernamental de España 
en nombre de los gobiernos de los Estados miembros de 
la Unión Europea. 

El representante gubernamental subrayó que su Gobier-
no respeta el tripartismo cuando prepara su memoria so-
bre la aplicación del Convenio núm. 182. Señaló que los 
jóvenes menores de 18 años representan el 40 por ciento 
de la población de Uzbekistán. Los niños no son solamen-
te el futuro de su país sino también el presente. Asegurar 
la protección contra las peores formas de trabajo infantil 
es una prioridad para su Gobierno. A tal fin, se han adop-
tado las medidas necesarias en la ley y en la práctica a fin 
de controlar la aplicación de la legislación que prohíbe el 
trabajo infantil. Se ha prestado una atención particular a la 
divulgación de información sobre los derechos de los ni-
ños. Su Gobierno opina que garantizar una buena educa-
ción es la mejor manera de erradicar el trabajo infantil. 
Por último, consideró que los informes de ONG sobre el 
alegado uso de trabajo forzoso infantil no son más que 
una campaña con motivaciones políticas de las naciones 
desarrolladas que compiten por el mercado del algodón. 
Su Gobierno desea trabajar de manera conjunta y honesta 
y agradece todo apoyo y asistencia de la OIT y de socios 
internacionales.  

Los miembros empleadores lamentaron que el Gobierno 
no haya aclarado en sus comentarios cuáles eran los traba-
jadores empleados en la cosecha del algodón. Se trata de 
una cuestión seria a la cual el Gobierno debe dar respuesta 
dado que las exportaciones de algodón totalizan mil mi-
llones de dólares anuales y que la mitad de la población 
del país está constituida por gente joven. Observando que 
subsiste una brecha sustancial entre la legislación y la 
práctica en cuanto al trabajo forzoso y al trabajo infantil, 
los miembros empleadores subrayaron una vez más la 
importancia de contar con datos estadísticos sobre el 
número y las edades de las personas empleadas en la in-
dustria del algodón y sugirieron que se estableciera un 
programa de control independiente como un mecanismo 
para obtener esta información. Concluyeron señalando 
que el Gobierno debía invertir recursos sustanciales para 
extraer a los niños de la industria del algodón y para ga-
rantizar que asisten a la escuela.  

Los miembros trabajadores declararon que el Gobierno 
se apoya en un argumento doble, por un lado es objeto de 
una campaña difamatoria por parte de ONG que quieren 
socavar la reputación de sus productos derivados del cul-
tivo del algodón y por otra parte pone de relieve la adop-
ción de nuevas disposiciones tendientes a desarrollar un 
sistema educativo eficaz y la aplicación de un marco le-
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gislativo que garantice la protección de los derechos de 
los niños por medio de la Ley de Enmienda del Código 
sobre la Responsabilidad de la Administración que au-
menta la responsabilidad de aquellos condenados por vio-
lación de la ley relativa a la prohibición del trabajo infan-
til. Si bien tales acciones son importantes, es sustancial 
que la Ley sobre la Responsabilidad de la Administración 
se aplique y sea objeto de consultas con los interlocutores 
sociales, sin excluir a las ONG. El Gobierno debería to-
mar medidas tendientes a designar una autoridad compe-
tente encargada de la puesta en práctica de las disposicio-
nes del Convenio, aceptar una misión de asistencia técni-
ca, recurrir al trabajo conjunto con el IPEC de la OIT y 
enviar un informe sobre la situación antes de la próxima 
reunión de la Comisión de Expertos en noviembre de 
2010. 

El representante gubernamental indicó que el 100 por 
ciento del algodón de Uzbekistán se fabrica en granjas 
privadas. Es posible que niños mayores de 15 años de 
edad ayuden a 400.000 granjeros privados en la cosecha 
de algodón siempre, cuando ello no resulte perjudicial 
para la salud y la educación de los niños y se obtenga el 
permiso de los padres. Además, se está aplicando efecti-
vamente la legislación nacional que prohíbe el trabajo 
infantil forzoso. Entre 2008 y 2010, el Tribunal Supremo 
examinó 128 causas penales que implican alegaciones 
sobre trabajo forzoso y trabajo infantil forzoso. De 180 
acusados, 137 han sido condenados a penas de reclusión, 
y otros, a prisión preventiva. Por último, indicó que este 
año el Parlamento examinará el cumplimiento del Conve-
nio núm. 182 y los ministerios competentes y las institu-
ciones de la sociedad civil participarán en estas discusio-
nes. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral proporcio-

nada por el representante gubernamental y de la discusión 
que tuvo lugar a continuación. Tomó nota de que el Informe 
de la Comisión de Expertos se refiere a los comentarios for-

mulados por la Organización Internacional de Empleadores 
(OIE) relativos al uso sistemático y persistente del trabajo 
infantil forzoso en los campos de algodón de Uzbekistán 

durante tres meses al año, así como sobre el impacto negati-
vo sustancial de esta práctica sobre la salud y la educación 
de los niños en edad escolar que se ven obligados a partici-

par en la recogida de las cosechas de algodón. 
La Comisión tomó nota de la información detallada pro-

porcionada por el Gobierno en la que se ponen de relieve la 

legislación, las políticas y los programas de acción que se han 
puesto en práctica para prohibir el trabajo forzoso y peli-
groso de los niños en la producción y la cosecha de algodón. 

La Comisión tomó nota también de la información del Go-
bierno sobre las medidas adoptadas, dentro del marco del 
Plan Nacional de Acción, para la aplicación de los Convenios 

núms. 138 y 182 con miras a garantizar la protección de los 
derechos de los niños. Además, la Comisión tomó nota de la 
declaración del Gobierno en la que éste niega que se coac-

cione a muchos niños para participar en trabajos agrícolas, 
y afirma que el uso del trabajo obligatorio es objeto de san-
ciones administrativas y penales. 

La Comisión tomó nota de que, aunque hay varias dispo-
siciones jurídicas que prohíben el trabajo infantil y la utili-

zación de niños en trabajos peligrosos, éste sigue siendo un 
problema grave en la práctica. La Comisión tomó nota asi-
mismo de la preocupación expresada por varios oradores 

sobre el recurso sistemático y persistente al trabajo infantil 
forzoso en la producción de algodón. La Comisión hizo hin-
capié en la gravedad que entrañan estas violaciones del Con-

venio núm. 182. Recordó al Gobierno que el trabajo forzoso 
o peligroso realizado por niños constituye una de las peores 
formas de trabajo infantil y que se exige a los Estados 

Miembros que adopten medidas inmediatas y efectivas para 
garantizar la prohibición y eliminación, con carácter de ur-
gencia, de estas peores formas de trabajo infantil. Por consi-

guiente, la Comisión instó al Gobierno a que adopte las me-
didas necesarias, con carácter urgente, con miras a garanti-
zar la aplicación efectiva de la legislación nacional que 

prohíbe el trabajo obligatorio y forzoso de los niños. A este 
respecto, la Comisión exigió al Gobierno que defina clara-
mente cuál es la autoridad competente responsable del se-

guimiento de las disposiciones jurídicas que dan cumpli-
miento al Convenio núm. 182.  

La Comisión pidió también al Gobierno que refuerce la 

capacidad y competencia de la inspección del trabajo para 
aplicar la ley a fin de garantizar que las personas que infrin-
gen las disposiciones del Convenio sean procesadas y se les 

impongan sanciones efectivas y disuasorias. 
Además, tomando nota con grave preocupación del consi-

derable número de niños que se ven obligados a dejar la 

escuela para trabajar en los campos de algodón en condicio-
nes peligrosas, y subrayando la importancia de la educación 
libre, universal y obligatoria para prevenir y combatir las 

peores formas de trabajo infantil, la Comisión pidió al Go-
bierno que adopte medidas inmediatas y efectivas para ga-
rantizar que en las zonas rurales o desfavorecidas no se 

aparta de la escuela a los niños en edad escolar para emple-
arlos en la producción y cosecha del algodón. Además, la 
Comisión solicitó al Gobierno que suministre información 

detallada en su memoria debida a la Comisión de Expertos, 
en su próxima reunión, sobre las medidas efectivas y en un 
plazo determinado adoptadas para impedir la ocupación de 

niños en el trabajo infantil y peligroso y asegurar su rehabi-
litación e inserción social, de conformidad con el artículo 7, 
2) del Convenio. 

La Comisión instó al Gobierno a aceptar una misión de 
observación tripartita y de alto nivel de la OIT que tendría 
plena libertad de movimientos y acceso oportuno a todas las 

situaciones y partes involucradas, incluso en los campos de 
algodón, con miras a evaluar la aplicación del Convenio 
núm. 182. Manifestó su preferencia de que dicha misión se 

llevara a cabo con tiempo suficiente para poder informar a 
la Comisión de Expertos en su próxima reunión. Expresó su 
firme esperanza en que, tras la misión y las medidas adicio-

nales prometidas por el Gobierno, estará en disposición de 
constatar en un futuro muy cercano progresos tangibles en 
la aplicación del Convenio. 

Por último, en relación con la cuestión de la insuficiencia 
de estadísticas sobre niños que trabajan en el sector del al-
godón, la Comisión sugirió que el Gobierno lleve a cabo una 

encuesta nacional de hogares sobre trabajo infantil o una 
encuesta en áreas o sectores específicos. 
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 Anexo I. Cuadro de las memorias recibidas sobre los convenios ratificados
(artículos 22 y 35 de la Constitución)

Memorias recibidas hasta el 18 de junio de 2010

Nota: Las primeras memorias figuran entre paréntesis.

Los números de los párrafos implican modificaciones en las listas de países mencionados 

en la Primera parte (Informe general) del Informe de la Comisión de Expertos. 

El cuadro publicado en el Informe de la Comisión de Expertos, página 925, debe ser puesto al día como sigue:

Afganistán 3 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 100, 105, 111

Argelia 21 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 56, 63, 68, 69, 71, 73, 74, 81, 87, 91, 92, 98, 100, 105, 108, 111, 

122, 135, 144, 147, 150

Armenia 22 memorias solicitadas

� 12 memorias recibidas: Convenios núms. (14), (26), 29, 81, (87), 105, (132), (138), (150), (160), (173), (182)

� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. (97), 98, 100, 111, 122, 135, (143), 144, 151, 154

Bélgica 24 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 8, 9, 16, 22, 23, 53, 55, 56, 68, 69, 73, 74, 87, 92, 98, 100, 111, 

122, 129, 144, 147, 151, 154, 180

Bulgaria 25 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 8, 16, 22, 23, 53, 55, 56, 68, 69, 71, 73, 87, 98, 100, 108, 111, 144, 

146, 147, 163, 164, 166, 178, 179, 180

Burkina Faso 7 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� 6 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 144, 150

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 135

Cabo Verde 11 memorias solicitadas

(Párrafos 33 y 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 17, 19, 29, 81, 87, 98, 100, 105, 111, 118, 182

Camboya 7 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 100, 105, 111, 122, 150

República Checa 22 memorias solicitadas

(Párrafo 33)

� 13 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 29, 87, 98, 105, 108, 132, 135, 142, 163, 164, 171
� 9 memorias no recibidas: Convenios núms. 100, 111, 122, (138), 140, 144, 150, 160, 182

Croacia 20 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� 19 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 16, 22, 23, 53, 56, 69, 73, 74, 87, 91, 92, 98, 100, 103, 111, 122, 147, 179
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 135
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República Democrática del Congo 19 memorias solicitadas

� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 117, 144, 158

� 14 memorias no recibidas: Convenios núms. 12, 19, 62, 89, 94, 98, 100, 105, 111, 119, 120, 121, 135, 150

Dinamarca 27 memorias solicitadas

� 26 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 9, 16, 27, 53, 73, 87, 92, 98, 100, 108, 111, 122, 133, 134, 135, 144, 147, 

149, 150, 151, 160, (162), 163, 180, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 169

Eritrea 7 memorias solicitadas

(Párrafos 33 y 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138

Eslovaquia 17 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 13, 29, 88, 105, 115, 136, 138, 155, 182, 184

� 7 memorias no recibidas: Convenios núms. 120, 139, 148, 159, 161, 167, 176

Etiopía 9 memorias solicitadas

� 4 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 138, 156, 182

� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 158

Hungría 29 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 16, 24, 29, 81, 87, 98, 100, 105, 111, 122, 129, 132, 135, 

138, 140, 142, 144, 145, 147, 151, 154, 163, 164, 165, 166, 182, 183

República Islámica del Irán 12 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� 7 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 19, 29, 95, 106, 111, 122

� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 100, 105, 108, (142), 182

Islandia 10 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 100, 108, 111, 122, 138, 144, 147, 182

Italia 32 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 8, 9, 16, 22, 23, 53, 55, 68, 69, 71, 73, 74, 87, 92, 98, 100, 108, 

111, 117, 122, 133, 134, 135, 143, 144, 145, 146, 147, 150, 151, 160, 164

Kenya 17 memorias solicitadas

� 13 memorias recibidas: Convenios núms. 2, 14, 29, 45, 81, 88, 105, 111, 129, 135, 138, 142, 182

� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 27, 94, 137, 149

Kiribati 2 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105

Lesotho 10 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 26, 29, 45, 81, 105, 135, 138, 155, 167, 182



 

16  Parte II/127 

Liberia 19 memorias solicitadas

(Párrafos 38 y 42)

� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 22, 23, 53, 55, 58, (81), 92, 105, 111, 112, (133), (144), 147, (150), (182)

� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 108, 113, 114

Malawi 15 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 26, 29, 45, 81, 89, 98, 99, 105, 107, 129, 138, 149, 158, 159, 182

Malta 28 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 2, 13, 14, 29, 32, 62, 81, 87, 88, 96, 98, 100, 105, 106, 111, 117, 

119, 127, 129, 132, 135, 136, 138, 148, 149, 159, 182

Noruega 33 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 13, 14, 29, 30, 47, 81, 88, 94, 100, 105, 111, 115, 119, 120, 129, 

132, 135, 138, 139, 142, 144, 148, 149, 151, 154, 155, 159, 162, 167, 169, 170, 176, 182

Pakistán 13 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� 11 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 29, 45, 81, 87, 98, 105, 107, 138, 144, 182

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 96, 159

Panamá 26 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 13, 17, 29, 30, 45, 52, 81, 87, 88, 89, 98, 100, 105, 107, 110, 

111, 117, 119, 120, 122, 127, 138, 159, 181, 182

Papua Nueva Guinea 13 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 2, 29, 45, 87, 98, 100, 103, 105, 111, 122, 138, 158, 182

Reino Unido  -  Gibraltar 12 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 2, 29, 45, 59, 81, 82, 98, 100, 105, 135, 142, 151

San Marino 15 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 88, 103, 143, 144, 182

� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 105, 119, 138, 140, 148, 151, 154, 159, 161

Santo Tomé y Príncipe 18 memorias solicitadas

(Párrafo 33)

� 6 memorias recibidas: Convenios núms. (135), (138), (151), (154), (155), (182)

� 12 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 81, 87, 88, 98, 100, 105, 106, 111, 144, 159, (184)

Senegal 12 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 13, 29, 81, 96, 102, 105, 117, 120, 122, 135, 138, 182

Tailandia 10 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 88, 105, 127, 138

� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 100, 122, (159), 182
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Togo 17 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98, 138, 144, 182

� 12 memorias no recibidas: Convenios núms. 6, 11, 13, 14, 26, 29, 85, 95, 100, 105, 111, 143

Túnez 15 memorias solicitadas

� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 13, 29, 45, 62, 81, 88, 105, 118, 119, 120, (135), 138, 159, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 127

Turkmenistán 6 memorias solicitadas

(Párrafos 33 y 38)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. (29), (87), (98), (100), (105), (111)

Turquía 18 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 45, 81, 87, 88, 96, 105, 115, 119, 127, 135, 138, 151, 155, 158, 

159, 161, 182

Zimbabwe 15 memorias solicitadas

(Párrafo 42)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 99, 105, 129, 135, 138, 155, 159, 161, 162, 170, 174, 176, 

182

Total general

Se ha solicitado un total de 2.732 memorias (artículo 22),
de las cuales se recibieron 2.120 (77,60 por ciento) 

Se ha solicitado un total de 388 memorias (artículo 35),
de las cuales se recibieron 212 (54,64 por ciento) 
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Anexo II. Cuadro estadístico de las memorias recibidas sobre los convenios  

ratificados hasta el 18 de junio de 2010 

(artículo 22 de la Constitución) 

Año de la 
reunión de 

la Comisión 

de Expertos 

Memorias 

solicitadas 

Memorias recibidas 

en la fecha solicitada 

Memorias recibidas 

para la reunión de la Comi-

sión  

Memorias recibidas 

para la reunión de la Conferencia 

1932 447 - 406 90,8% 423 94,6% 
1933 522 - 435 83,3% 453 86,7% 

1934 601 - 508 84,5% 544 90,5% 
1935 630 - 584 92,7% 620 98,4% 

1936 662 - 577 87,2% 604 91,2% 
1937 702 - 580 82,6% 634 90,3% 

1938 748 - 616 82,4% 635 84,9% 
1939 766 - 588 76,8% - 
1944 583 - 251 43,1% 314 53,9% 
1945 725 - 351 48,4% 523 72,2% 

1946 731 - 370 50,6% 578 79,1% 
1947 763 - 581 76,1% 666 87,3% 

1948 799 - 521 65,2% 648 81,1% 
1949 806 134 16,6% 666 82,6% 695 86,2% 

1950 831 253 30,4% 597 71,8% 666 80,1% 
1951 907 288 31,7% 507 77,7% 761 83,9% 

1952 981 268 27,3% 743 75,7% 826 84,2% 
1953 1026 212 20,6% 840 75,7% 917 89,3% 

1954 1175 268 22,8% 1077 91,7% 1119 95,2% 
1955 1234 283 22,9% 1063 86,1% 1170 94,8% 

1956 1333 332 24,9% 1234 92,5% 1283 96,2% 
1957 1418 210 14,7% 1295 91,3% 1349 95,1% 

1958 1558 340 21,8% 1484 95,2% 1509 96,8% 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración, 

desde 1959 hasta 1976 sólo se han pedido memorias detalladas para ciertos convenios. 

1959 995 200 20,4% 864 86,8% 902 90,6% 

1960 1100 256 23,2% 838 76,1% 963 87,4% 
1961 1362 243 18,1% 1090 80,0% 1142 83,8% 

1962 1309 200 15,5% 1059 80,9% 1121 85,6% 
1963 1624 280 17,2% 1314 80,9% 1430 88,0% 

1964 1495 213 14,2% 1268 84,8% 1356 90,7% 
1965 1700 282 16,6% 1444 84,9% 1527 89,8% 

1966 1562 245 16,3% 1330 85,1% 1395 89,3% 
1967 1883 323 17,4% 1551 84,5% 1643 89,6% 

1968 1647 281 17,1% 1409 85,5% 1470 89,1% 
1969 1821 249 13,4% 1501 82,4% 1601 87,9% 

1970 1894 360 18,9% 1463 77,0% 1549 81,6% 
1971 1992 237 11,8% 1504 75,5% 1707 85,6% 

1972 2025 297 14,6% 1572 77,6% 1753 86,5% 
1973 2048 300 14,6% 1521 74,3% 1691 82,5% 

1974 2189 370 16,5% 1854 84,6% 1958 89,4% 
1975 2034 301 14,8% 1663 81,7% 1764 86,7% 

1976 2200 292 13,2% 1831 83,0% 1914 87,0% 
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Año de la 
reunión de 

la Comisión 

de Expertos 

Memorias 

solicitadas 

Memorias recibidas 

en la fecha solicitada 

Memorias recibidas 

para la reunión de la Co-

misión  

Memorias recibidas 

para la reunión de la Conferencia 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración (noviembre 1976),  

desde 1977 hasta 1994, las memorias detalladas fueron solicitadas 

 según determinados criterios, a intervalos de uno, dos o cuatro años. 

1977 1529 215 14,0% 1120 73,2% 1328 87,0% 
1978 1701 251 14,7% 1289 75,7% 1391 81,7% 

1979 1593 234 14,7% 1270 79,8% 1376 86,4% 
1980 1581 168 10,6% 1302 82,2% 1437 90,8% 

1981 1543 127 8,1% 1210 78,4% 1340 86,7% 
1982 1695 332 19,4% 1382 81,4% 1493 88,0% 

1983 1737 236 13,5% 1388 79,9% 1558 89,6% 
1984 1669 189 11,3% 1286 77,0% 1412 84,6% 

1985 1666 189 11,3% 1312 78,7% 1471 88,2% 
1986 1752 207 11,8% 1388 79,2% 1529 87,3% 

1987 1793 171 9,5% 1408 78,4% 1542 86,0% 
1988 1636 149 9,0% 1230 75,9% 1384 84,4% 

1989 1719 196 11,4% 1256 73,0% 1409 81,9% 
1990 1958 192 9,8% 1409 71,9% 1639 83,7% 

1991 2010 271 13,4% 1411 69,9% 1544 76,8% 
1992 1824 313 17,1% 1194 65,4% 1384 75,8% 

1993 1906 471 24,7% 1233 64,6% 1473 77,2% 
1994 2290 370 16,1% 1573 68,7% 1879 82,0% 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración (noviembre 1993), 

 se solicitaron para 1995, a título excepcional, 

las memorias detalladas de sólo cinco convenios.  

1995 1252 479  38,2% 824 65,8% 988 78,9% 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración (noviembre 1993), 

 en lo sucesivo, las memorias se solicitan, según determinados criterios, 

 a intervalos de uno, dos o cinco años. 

1996 1806 362 20,5% 1145 63,3% 1413 78,2% 

1997 1927 553 28,7% 1211 62,8% 1438 74,6% 
1998 2036 463 22,7% 1264 62,1% 1455 71,4% 

1999 2288    520   22,7% 1406 61,4% 1641 71,7% 
2000 2550    740   29,0% 1798 70,5% 1952 76,6% 

2001 2313 598 25,9% 1513 65,4% 1672 72,2% 
2002 2368 600 25,3% 1529 64,5% 1701 71,8% 

2003 2344 568 24,2% 1544 65,9% 1701 72,6% 
2004 2569 659 25,6% 1645 64,0% 1852 72,1% 

2005 2638 696 26,4% 1820 69,0% 2065 78,3% 
2006 2586 745 28,8% 1719 66,5% 1949 75,4% 

2007 2478 845 34,1% 1611 65,0% 1812 73,2% 
2008 2515 811 32,2% 1768 70,2% 1962 78,0% 

2009 2733 682 24,9% 1853 67,8% 2120 77,6% 
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II. SUMISIÓN A LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS CONVENIOS Y RECOMENDACIONES 

ADOPTADOS POR LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

       (ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN)¡ERROR! MARCADOR NO  DEFINIDO. 

Observaciones e informaciones sobre la aplicación de convenios

a) Falta de sumisión de los instrumentos a las autori-

dades competentes 

Un representante gubernamental de Uganda reconoció la 
importancia de la obligación constitucional de someter las 
normas internacionales del trabajo adoptadas por la OIT a 
las autoridades competentes. A nivel nacional, se ha crea-
do un comité encargado de determinar los instrumentos 
pendientes de sumisión para poder trasmitirlos luego al 
Parlamento de Uganda. 

Una representante gubernamental de Zambia reconoció 
los comentarios de la Comisión de Expertos en relación 
con el incumplimiento de su Gobierno de la obligación de 
someter a las autoridades competentes 27 instrumentos 
adoptados por la OIT entre 1996 y 2007. Los instrumen-
tos han sido presentados al Gobierno por el Consejo de 
Ministros. La representante reafirmó que su país cumplirá 
con esta obligación constitucional e informará a la Asam-
blea Nacional de la adopción de los instrumentos por la 
Conferencia en los plazos previstos. 

Un representante gubernamental de Mozambique re-
afirmó el compromiso de su Gobierno con los principios 
establecidos en la Constitución de la OIT así como su 
voluntad de cumplir con todas sus obligaciones constitu-
cionales. Pidió la asistencia técnica de la OIT para poder 
lograr plenamente dichos objetivos. Informó de que, en 
2009, el país reinició las labores para proceder a la sumi-
sión de las normas adoptadas por la OIT a las autoridades 
competentes, operación que se completará a la brevedad. 

Un representante gubernamental de Kenya lamentó las 
dificultades de su Gobierno para someter las normas 
adoptadas por la OIT a las autoridades competentes. Estas 
dificultades son debidas a la falta de recursos, a los cam-
bios sufridos en el Ministerio de Trabajo así como a moti-
vos de carácter logístico y administrativo. Se están lle-
vando a cabo todos los esfuerzos posibles para poder ini-
ciar el proceso de sumisión a la mayor brevedad. Los ins-
trumentos de la OIT serán sometidos a las autoridades 
competentes en cuanto el Consejo Nacional del Trabajo 
haya concluido sus deliberaciones al respecto. Pidió la 
asistencia técnica de la OIT a fin de cumplir con la obli-
gación de presentar memorias. 

Un representante gubernamental de Chile informó que el 
nuevo Gobierno del país se compromete a analizar la si-
tuación destacada por la Comisión de Expertos respecto 
de la obligación de sumisión y que se brindará informa-
ción a la OIT sobre las medidas adoptadas al respecto. 

Un representante gubernamental de la República Cen-

troafricana declaró que, en los últimos años, existía un 
problema de interpretación del concepto de «autoridades 
competentes». Sin embargo, gracias a las explicaciones 
proporcionadas por la Oficina, se ha aclarado este concep-
to, y sí adoptarán medidas para garantizar que los instru-
mentos se presenten al Parlamento en los dos años si-
guientes a su adopción por la OIT. Además, indicó que, 
desde octubre de 2008, la Asamblea Nacional está anali-
zando los instrumentos adoptados en las últimas 20 sesio-
nes de la Conferencia. Conviene señalar que no se ha in-
formado a la Oficina de esta iniciativa. A modo de con-
clusión, el orador subrayó la importancia de la asistencia 
técnica de la OIT en lo que respecta a impartir formación 
de los funcionarios encargados de las normas internacio-
nales del trabajo acerca del procedimiento de sumisión. 

Un representante gubernamental de Camboya informó a 
la Comisión de la Conferencia de que se han logrado pro-

gresos en relación con el cumplimiento de la obligación 
de sumisión. Todos los instrumentos que se tienen que 
presentar a las autoridades competentes y se han traducido 
al idioma Khmer con la asistencia técnica de la OIT. 
Asimismo, la asistencia técnica es crucial en lo que se 
refiere a los trámites posteriores para garantizar una rápi-
da transmisión al organismo legislativo. 

Un representante gubernamental de Sudán indicó que su 
país reiteraba los compromisos anteriormente asumidos 
en lo que respecta a la sumisión a la Asamblea Nacional 
de los instrumentos adoptados por la Conferencia. A raíz 
de su disolución, se postergaron las labores de la Asam-
blea Nacional, razón por la cual no fue posible presentarle 
los mencionados instrumentos. Sin embargo, la situación 
evolucionó con la elección de una nueva Asamblea Na-
cional en el mes de abril. Por consiguiente, se prevé so-
meter a la Asamblea Nacional los instrumentos adoptados 
por la Conferencia de aquí al mes de julio de 2010. Se 
mantendrá informada a la OIT al respecto. El orador ma-
nifestó la esperanza de que la Comisión de la Conferencia 
comprenda el carácter excepcional de la situación que 
atraviesa el Sudán. 

Un representante gubernamental de la Jamahiriya Árabe 

Libia indicó que todos los instrumentos adoptados entre 
1990 y 2001 han sido trasmitidos a las autoridades com-
petentes para que se examine su conformidad con la legis-
lación nacional. Dichos instrumentos serán luego someti-
dos a las conferencias populares. Una vez completado el 
proceso se informará de ello a la OIT. 

Una representante gubernamental de Bahrein indicó que 
el Ministerio de Trabajo ha tomado nota de los comenta-
rios de la Comisión de Expertos respecto de la obligación 
de sumisión y que ha iniciado el proceso de someter al 
Parlamento los instrumentos adoptados entre 2000 y 
2007. 

Un representante gubernamental de Ghana presentó las 
disculpas de su país por la falta de sumisión de los ins-
trumentos de la OIT a las autoridades competentes debido 
a la elevada rotación del personal del Ministerio de Traba-
jo en los últimos años. El procedimiento de sumisión se 
llevará a cabo en las próximas semanas. Sería deseable 
poder contar con la asistencia de la Oficina para la capaci-
tación de los funcionarios responsables de los temas rela-
cionados con la OIT. 

Los miembros trabajadores subrayaron que la traducción 
de los instrumentos recientemente adoptados a la lengua 
nacional constituye una buena práctica que facilita la su-
misión a las autoridades competentes. Señalaron también 
a la atención de la Comisión de la Conferencia acerca de 
los párrafos correspondientes del Informe de la Comisión 
de Expertos. 

La Comisión tomó nota de las informaciones comunicadas 
y de las explicaciones suministradas por los representantes 

gubernamentales que hicieron uso de la palabra. 
La Comisión tomó nota de las dificultades particulares 

que las distintas delegaciones mencionaron en sus declara-

ciones así como de aquellas declaraciones que expresaron su 
intención de cumplir a la brevedad con la obligación consti-
tucional de someter a los parlamentos los instrumentos 

adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo. 
Al igual que la Comisión de Expertos, la Comisión expresó 

su seria preocupación por la falta de cumplimento de la 

obligación de someter los convenios, las recomendaciones y 
los protocolos a las autoridades nacionales competentes. El 
pleno cumplimiento de la obligación de sumisión incluye la 
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sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a 
los parlamentos nacionales y es un requerimiento de la ma-
yor importancia para la eficacia de las actividades normati-

vas de la Organización. La Comisión recordó que la Oficina 
puede brindar asistencia técnica para contribuir al cumpli-
miento de esta obligación. 

La Comisión expresó la firme esperanza de que los si-
guientes 42 países, a saber, Antigua y Barbuda, Bahrein, 
Bangladesh, Belice, Cabo Verde, Camboya, República Cen-

troafricana, Chile, Comoras, Congo, Côte d’Ivoire, Repúbli-
ca Democrática del Congo, Djibouti, Dominica, 
Ex República Yugoslava de Macedonia, Georgia, Ghana, 

Guinea, Guinea Ecuatorial, Haití, Irlanda, Islas Salomón, 
Kenya, Kiribati, República Democrática Popular Lao, Ja-
mahiriya Árabe Libia, Mozambique, Papua Nueva Guinea, 

Rwanda, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, 
Santa Lucía, Seychelles, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Ta-
yikistán, Turkmenistán, Uganda, Uzbekistán, República 

Bolivariana de Venezuela, Zambia, estarán en condiciones 
de hacer llegar en un futuro muy próximo la información 
relativa a la sumisión de convenios, recomendaciones y pro-

tocolos a las autoridades competentes. La Comisión decidió 
mencionar estos casos en la sección correspondiente del In-
forme General. 

b) Informaciones recibidas 

Bosnia y Herzegovina. Desde la celebración de la reu-
nión de la Comisión de Expertos, la ratificación de los 
Convenios núms. 174, 175, 177, 181, 184, 185 y del Con-
venio sobre el Trabajo Marítimo, 2006, fue registrada el 
18 de enero de 2010. La ratificación de los Convenios 
núms. 176 y 188 fue registrada el 4 de febrero de 2010. 

La ratificación del Convenio núm. 187 fue registrada el 9 
de marzo de 2010. Las Recomendaciones núms. 189, 193, 
194, 195 y 198 fueron sometidas a las autoridades compe-
tentes en diciembre de 2009. 

Croacia. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno ratificó el Convenio sobre 
el trabajo marítimo, 2006, el 12 de febrero de 2010. 

Gambia. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno sometió a la Asamblea Na-
cional el 22 de marzo de 2010 los instrumentos adoptados 
por la Conferencia Internacional del Trabajo entre la 82.a 
reunión (junio de 1995) y la 96.a reunión (junio de 2007). 

Kazajstán. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno ratificó el Convenio so-
bre los documentos de identidad de la gente de mar (revi-
sado), 2003 (núm. 185), el 17 de mayo de 2010. 

Nepal. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno informó que los instrumen-
tos adoptados por la Conferencia Internacional del Traba-
jo entre la 82.a reunión (junio de 1995) y la 95.a reunión 
(junio de 2006) habían sido sometidos al Parlamento el 16 
de noviembre de 2008. 

Paraguay. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno sometió al Congreso 
Nacional el 9 de marzo de 2010 los instrumentos adopta-
dos por la Conferencia Internacional del Trabajo entre la 
85.a reunión (junio de 1997) y la 96.a reunión (junio de 
2007). 
Federación de Rusia. Desde la celebración de la reunión de 
la Comisión de Expertos, el Gobierno ratificó el Convenio 
sobre los documentos de identidad de la gente de mar 
(revisado), 2003 (núm. 185), el 26 de febrero de 2010. 
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III. MEMORIAS SOBRE LOS CONVENIOS NO RATIFICADOS Y LAS RECOMENDACIONES  

(ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN) 

a) Omisión de envío de memorias sobre convenios no rati-

ficados y recomendaciones durante los últimos cinco años 

La Comisión tomó nota de la información comunicada. 

La Comisión destacó la importancia que concedía a la 
obligación constitucional de envío de memorias sobre los 
convenios no ratificados y las recomendaciones. En efecto, 

estas memorias posibilitan una mejor evaluación de la situa-
ción en el contexto de estudios generales de la Comisión de 
Expertos. A este respecto, la Comisión reiteró que la OIT 

podía brindar asistencia técnica para contribuir al cumpli-
miento de esta obligación. 

La Comisión insistió en que todos los Estados Miembros 

deberían cumplir con sus obligaciones al respecto y expresó 
la firme esperanza de que los Gobiernos de Cabo Verde, 
República Democrática del Congo, Ex República Yugoslava 

de Macedonia, Guinea, Guinea-Bissau, Kirguistán, Federa-
ción de Rusia, Saint Kitts y Nevis, Santo Tomé y Príncipe, 
Sierra Leona, Somalia, Tayikistán, Timor-Leste, Togo, 

Turkmenistán, Uzbekistán y Vanuatu, dieran cumplimiento 
a sus futuras obligaciones en virtud del artículo 19 de la 
Constitución. La Comisión decidió mencionar estos casos en 

el párrafo correspondiente de su Informe General. 
Los miembros trabajadores subrayaron que los Gobier-

nos están conscientes de sus obligaciones en virtud de los 
artículos 19 y 22 de la Constitución de la OIT y que la 
Oficina debería aumentar su asistencia técnica para per-
mitirles el rápido envío de las memorias retrasadas. 

Los miembros empleadores agradecieron las informacio-
nes pertinentes proporcionadas por los representantes 
gubernamentales ya que permiten entender mejor las difi-
cultades que encuentran ciertos países en el cumplimiento 
de sus obligaciones constitucionales. Subrayaron la nece-
sidad de que la OIT llevara a cabo esfuerzos de coopera-
ción técnica más integrados. Valoraron además los es-
fuerzos realizados por la Oficina para simplificar y reor-
ganizar las memorias solicitadas a los gobiernos al tiempo 
que sugirieron proseguir en esta vía. Señalaron finalmente 
la necesidad de reforzar la capacidad de la Comisión para 
obtener el cumplimiento de estas obligaciones constitu-
cionales básicas por parte de los gobiernos que demues-
tran poco interés al respecto. 

b) Informaciones recibidas 

Desde la celebración de la reunión de la Comisión de 
Expertos, se han recibido ulteriormente las memorias so-
bre los convenios no ratificados y las recomendaciones 
por Gambia, República Democrática Popular Lao, Liberia, 

Swazilandia y Uganda. 

c) Memorias recibidas sobre los instrumentos relativos 

al empleo 

Además de las memorias enumeradas en el Anexo B de la 
página 209 del Informe de la Comisión de Expertos (In-
forme III, Parte 1B), se han recibido ulteriormente las 
memorias de los siguientes países: Dinamarca, Eslovaquia, 
Etiopía, y Liberia 
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ÍNDICE POR PAÍSES DE LAS OBSERVACIONES E INFORMACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME

Antigua y Barbuda 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 206, 

225, 226 

Segunda parte: I A b) 

Segunda parte: II a) 

Armenia 

Primera parte: Informe General, párrafos 206, 208, 

225, 226 

Segunda parte: I A b), c) 

Bahrein 

Primera parte: Informe General, párrafo 203 

Segunda parte: II a) 

Bangladesh 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225 

Segunda parte: II a) 

Belarús 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Belice 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225, 

226 

Segunda parte: II a) 

Burundi 

Primera parte: Informe General, párrafos 205, 208, 225 

Segunda parte: I A a), c) 

Segunda parte: I B, núm. 182 

Cabo Verde 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 211, 225 

Segunda parte: II a) 

Segunda parte: III a) 

Camboya 

Primera parte: Informe General, párrafo 203 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Segunda parte: II a) 

Canadá 

Segunda parte: I B, núm. 87 

República Centroafricana 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 209, 219 

Segunda parte: I B, núm. 138 

Segunda parte: II a) 

República Checa 

Primera parte: Informe General, párrafos 208, 225 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: I B, núm. 111 

Chile 

Primera parte: Informe General, párrafo 203 

Segunda parte: II a) 

Comoras 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225 

Segunda parte: II a) 

Congo 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 208 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: II a) 

Costa Rica 

Segunda parte: I B, núm. 98 

Côte d'Ivoire 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225 

Segunda parte: II a) 

República Democrática del Congo 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 208, 

211, 225 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: II a) 

Segunda parte: III a) 

Djibouti 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 208, 225 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: II a) 

Dominica 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 206, 

208, 225, 226 

Segunda parte: I A b), c) 

Segunda parte: II a) 

Egipto 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Etiopía 

Primera parte: Informe General, párrafo 208 

Segunda parte: I A c) 

Ex República Yugoslava de Macedonia 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 208, 

211, 225 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: II a) 

Segunda parte: III a) 

Francia 

Primera parte: Informe General, párrafos 208, 225 

Segunda parte: I A c) 

Georgia 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225 

Segunda parte: I B, núm. 98 

Segunda parte: II a) 

Ghana 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 209 



 

16  Parte II/135 

Segunda parte: II a) 

Guatemala 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Guinea 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 205, 

208, 211, 225 

Segunda parte: I A a), c) 

Segunda parte: II a) 

Segunda parte: III a) 

Guinea-Bissau 

Primera parte: Informe General, párrafos 205, 208, 

211, 225 

Segunda parte: I A a), c) 

Segunda parte: III a) 

Guinea Ecuatorial 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 206, 

208, 225, 226 

Segunda parte: I A b), c) 

Segunda parte: II a) 

Guyana 

Primera parte: Informe General, párrafos 205, 208, 225 

Segunda parte: I A a), c) 

Haití 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225 

Segunda parte: II a) 

India 

Segunda parte: I B, núm. 100 

República Islámica del Irán 

Segunda parte: I B, núm. 111 

Irlanda 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 208 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: II a) 

Islas Salomón 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 208, 

225, 226 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: II a) 

Kenya 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 209 

Segunda parte: II a) 

Kirguistán 

Primera parte: Informe General, párrafos 206, 208, 

211, 225, 226 

Segunda parte: I A b), c) 

Segunda parte: III a) 

Kiribati 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225 

Segunda parte: II a) 

República Democrática Popular Lao 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225 

Segunda parte: II a) 

Jamahiriya Árabe Libia 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 208 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: II a) 

Luxemburgo 

Primera parte: Informe General, párrafo 208 

Segunda parte: I A c) 

Marruecos 

Segunda parte: I B, núm. 182 

Mauritania 

Segunda parte: I B, núm. 29 

México 

Segunda parte: I B, núm. 155 

Mozambique 

Primera parte: Informe General, párrafo 203 

Segunda parte: II a) 

Myanmar 

Primera parte: Informe General, párrafos 217, 220, 222 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Tercera parte: núm. 29 

Nigeria 

Primera parte: Informe General, párrafo 208 

Segunda parte: I A c) 

Papua Nueva Guinea 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225 

Segunda parte: II a) 

Perú 

Segunda parte: I B, núm. 169 

Reino Unido – Islas Malvinas (Falkland) 

Primera parte: Informe General, párrafos 205, 208, 209 

Segunda parte: I A a), c) 

Reino Unido – Islas Vírgenes Británicas 

Primera parte: Informe General, párrafos 205, 208, 209 

Segunda parte: I A a), c) 

Reino Unido – Santa Elena 

Primera parte: Informe General, párrafos 208, 209 

Segunda parte: I A c) 

Federación de Rusia 

Primera parte: Informe General, párrafos 211, 225 

Segunda parte: I B, núm. 111 

Segunda parte: III a) 

Rwanda 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225 

Segunda parte: II a) 
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Saint Kitts y Nevis 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 211, 

225, 226 

Segunda parte: II a) 

Segunda parte: III a) 

San Vicente y las Granadinas 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225, 226 

Segunda parte: II a) 

Santa Lucía 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225, 226 

Segunda parte: II a) 

Santo Tomé y Príncipe 

Primera parte: Informe General, párrafos 206, 208, 

211, 225 

Segunda parte: I A b), c) 

Segunda parte: III a) 

Seychelles 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 206, 

208, 225, 226 

Segunda parte: I A b), c) 

Segunda parte: II a) 

Sierra Leona 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 205, 

208, 211, 225, 226 

Segunda parte: I A a), c) 

Segunda parte: II a) 

Segunda parte: III a) 

Somalia 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 205, 

211, 225 

Segunda parte: I A a) 

Segunda parte: II a) 

Segunda parte: III a) 

Sudán 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 209 

Segunda parte: I B, núm. 29 

Segunda parte: II a) 

Swazilandia 

Primera parte: Informe General, párrafo 221 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Tailandia 

Segunda parte: I B, núm. 122 

Tanzanía. Tanganyika 

Primera parte: Informe General, párrafos 205, 208 

Segunda parte: I A a), c) 

Tanzanía. Zanzíbar 

Primera parte: Informe General, párrafo 205 

Segunda parte: I A a) 

Tayikistán 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 211, 

225, 226 

Segunda parte: II a) 

Segunda parte: III a) 

Timor-Leste 

Primera parte: Informe General, párrafos 211, 225 

Segunda parte: III a) 

Togo 

Primera parte: Informe General, párrafo 211 

Segunda parte: III a) 

Turkmenistán 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 211, 

225, 226 

Segunda parte: II a) 

Segunda parte: III a) 

Turquía 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Ucrania 

Segunda parte: I B, núm. 95 

Uganda 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 208, 209 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: II a) 

Uzbekistán 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 208, 211 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: I B, núm. 182 

Segunda parte: II a) 

Segunda parte: III a) 

Vanuatu 

Primera parte: Informe General, párrafos 205, 206, 

211, 225 

Segunda parte: I A a), b) 

Segunda parte: III a) 

República Bolivariana de Venezuela 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 225 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Segunda parte: II a) 

Zambia 

Primera parte: Informe General, párrafos 203, 208 

Segunda parte: I A c) 

Segunda parte: II a) 
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